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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ACTIVIDAD FÍSICA, SALUD Y SOCIEDAD

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
El centro IES Fuente Grande se sitúa en la sierra de Cádiz, en un municipio que cuenta con una población en torno
a los 5.000 habitantes. �
Se encuentra bastante alejado de la capital, y no está muy bien comunicado con otras poblaciones, lo que motiva
que haya un cierto clima de aislamiento y poco desarrollo de la economía local, aunque cuenta con una cooperativa
de productos de la zona, y algunos pequeños negocios, que abastecen las principales necesidades de sus
residentes. �
Su principal motor económico, por tanto, es la actividad agrícola y ganadera, siendo habitual la emigración de sus
habitantes para trabajar como temporeros en otras provincias e incluso fuera del país. Esta circunstancia provoca el
desplazamiento de la unidad familiar, y en muchas ocasiones, la desestructuración de la misma. �
No obstante, parece haber una tendencia de crecimiento, apoyada en el cooperativismo y en el impulso del empleo
fijo en la zona que podrían cambiar esta situación.�
Atendiendo al centro y sus características, el claustro está compuesto por 48 docentes y 415 alumnos y alumnas
aproximadamente. �
Ofrece una diversa oferta educativa donde encontramos los siguientes niveles: �
o Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 1º de ESO a 4º de ESO. �
o Bachillerato, 1º y 2º: Modalidades de Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias sociales. �
o Formación Profesional: �
- Ciclo formativo de grado básico/ formación profesional básica en Informática y Comunicaciones. �
- Ciclo formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes (S.M.R.) de la Familia profesional de
Informática y Comunicaciones. �
- Ciclo formativo de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.�
- Ciclo formativo de grado medio de Atención a personas en Situación de dependencia de la familia profesional de
Servicios Socioculturales y a la Comunidad. �
�
El centro forma parte del proyecto Comunidades de aprendizaje siendo éste el eje vertebrador de su actividad, de la
que también forman parte otros planes y proyectos anuales, entre los que tienen una fuerte presencia los proyectos
relacionados con la práctica y el estudio de idiomas, así como los proyectos STEAM (Science, Technology,
Engineering, Art, Mathematics), como se puede apreciar en el siguiente listado, que recoge algunos de ellos:�
- STEAM Pensamiento computacional aplicado al aula.�
- STEAM Robótica aplicada al aula.�
- Aula Bilingüe.�
- Proyectos Erasmus.�
- Plan de Igualdad.�
- Programa comunica.�
- Programa Innicia.�
Adicionalmente, el centro cuenta entre sus instalaciones, como parte de sus planes y proyectos, con un Aula de
Tecnología Aplicada (ATECA) y un Aula de Emprendimiento.�
La presente programación se ha diseñado para alumnos de Bachillerato, cuya edad oscila entre los 16 y 18 años. �
La etapa adolescente es una fase en la que el alumnado experimenta profundos cambios y no todos son visibles. Si
bien, los factores de tipo social, cultural y educativo juegan un importante papel en las conductas de los
adolescentes, es primordial tener en cuenta los cambios que se producen a nivel cerebral, pues su cerebro está aún
en desarrollo, especialmente la parte encargada de la autorregulación del comportamiento, la planificación, o
establecimiento de prioridades.�
Será por ello vital en este caso, preparar una programación que incida en la motivación al alumnado, en el uso de
instrumentos diversos que les muestren distintas maneras de acceder al conocimiento y que capte su atención
hacia los contenidos que se van a trabajar en el curso.�

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.�
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
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Bachillerato.�
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.�
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. �
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. �

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
En el presente curso, el Departamento de Informática será el encargado de impartir esta materia, concretamente, se
hará cargo de ella �
Luis Miguel Matos Barroso. �

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:�
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. �
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.�
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.�
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.�
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.�
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.�
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.�
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.�
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.�
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.�
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.�
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.�
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.�
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.�
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. �
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5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:�
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:�
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.�
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.�
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.�
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.�
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.�
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.�
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.�
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. �

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.�
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿�
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CONCRECIÓN ANUAL
Actividad Física, Salud y Sociedad - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial se realiza al comienzo del curso escolar con la finalidad de obtener información y poder diseñar
una estrategia didáctica para acomodar nuestra práctica docente a la realidad de nuestros estudiantes.�
Dicha evaluación ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias
específicas de la materia, que servirán de guía para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún
caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Además de realizar una prueba específica, durante las
primeras semanas de clase, por tanto, se observarán y registrarán los conocimientos previos del alumnado en la
materia, así como las dificultades que puedan presentar. �
Es importante considerar en esta evaluación inicial la atención a la diversidad, ya que obtendremos indicios que nos
ayudarán a confeccionar un proceso de enseñanza-aprendizaje que realmente tenga como punto de partida las
necesidades de cada alumno/a, y a proteger el derecho a aprender de todo el alumnado.�
Concretamente se han registrado el resultado de la observación de distintas pruebas físicas, entre las que se
encuentran la resistencia aeróbica o una prueba de agilidad (Circuito Inef), además de realizar una autoevaluación
por parte del alumnado, sobre sus niveles de condición física y destreza deportivas.�

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según recoge el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios
pedagógicos:�
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.�
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. �
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 00283498 Número 90 - Lunes, 15 de mayo de
2023 página 8469/7 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía BOJA Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-
802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como
elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas
disciplinas.�
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.�
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.�
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. �
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.�
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.�
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
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por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.�

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, en su Artículo 18 afirma que el proyecto educativo de los centros
impulsará y desarrollará los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado
al ejercicio de una ciudadanía activa.�
Para concretar esto, el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, propone en su Artículo 7 la siguiente metodología
para la confección de las correspondientes situaciones de aprendizaje: �
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.�
De igual forma, se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) y sus pautas, que
son:�
1. Proveer múltiples medios de representación (el qué del aprendizaje).�
Pauta 1. Proporcionar opciones para la percepción.�
Pauta 2. Proporcionar opciones para el lenguaje y el uso de símbolos.�
Pauta 3. Proporcionar opciones para la comprensión.�
2. Proveer múltiples medios de acción y expresión (el cómo del aprendizaje).�
Pauta 4. Proporcionar opciones para la acción física.�
Pauta 5. Proporcionar opciones para las habilidades expresivas y para la fluidez.�
Pauta 6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.�
3. Proveer múltiples formas de implicación (el por qué del aprendizaje).�
Pauta 7. Proporcionar opciones para suscitar interés.�
Pauta 8. Proporcionar opciones para sostener el esfuerzo y la constancia.�
Pauta 9. Proporcionar opciones para la autorregulación.�
Según lo expresado anteriormente, para el desarrollo de las diferentes situaciones de aprendizaje, se utilizarán,
entre otras, las orientaciones metodológicas de Aprendizaje Basado en Proyectos, Aprendizaje Cooperativo y la
Gamificación.�

4.  Materiales y recursos:             
Para el desarrollo de la asignatura dispondremos del material convencional para la materia de Educación Física,
como son pelotas, volantes, cuerdas, cinta métrica, materiales de deportes alternativos, distintos tipos de balones,
aros, redes de pádel y bádminton, etc.�
Así mismo, se podrán utilizar las instalaciones del centro a estos efectos, entre las que están el pabellón deportivo,
pistas al aire libre y otros elementos del entorno escolar.�
Algunas sesiones podrán impartirse en el aula, donde se dispone de pizarra, proyector, y otros recursos
tecnológicos, así como ordenadores y las aplicaciones que pudieran necesitarse para el progreso de las distintas
situaciones de aprendizaje.�

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Dado el carácter dinámico del que pretendemos impregnar el proceso de enseñanza-aprendizaje, la evaluación del
alumno supone acompañar todo el proceso, no solo al final del mismo. �
Evaluar proporciona información valiosa tanto al docente como al alumnado, ya que muestra los resultados de
dicho proceso, en base a los cuales, podemos valorar si se están alcanzando los objetivos propuestos o si es
necesario ajustar, cambiar o plantearse nuevas estrategias para lograrlos. �
Requiere de objetividad y sistematización, lo que exige escalas y criterios que sirvan de referencia. Debe ser una
labor constante, para la que se utilicen distintos sistemas de valoración, y entenderse como una herramienta de
orientación y ayuda personalizada, que además puede servir como motivación positiva en los estudiantes para
lograr un reconocimiento a su esfuerzo a través de las calificaciones. �
En consecuencia, se evaluará tanto nuestra práctica docente, como el proceso de enseñanza-aprendizaje. Esto
responde a qué evaluar, pero también debemos tener claro cuándo evaluar y cómo evaluar para garantizar el éxito
de nuestra actuación.�
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA�
En la evaluación del proceso de enseñanza es primordial la reflexión y la autoevaluación, en este caso, de los
elementos que intervienen en él, tanto de la programación didáctica, como de su aplicación en el aula, y servirá
para determinar si los procedimientos y metodologías educativas elegidas están siendo los más idóneos.�
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE�
A través de la evaluación, pretendemos hacer un seguimiento del progreso de los estudiantes respecto a su
formación en las materias de esta etapa educativa, de forma que dicho alumno o alumna sea consciente de esta
evolución. �
Para llevar esto a cabo, y de acuerdo a la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas materias del
currículo¿.�
A la vez, para que estas evaluaciones sean realizadas de la forma más completa posible, habremos de implicar a
todos los actores en ello, usando los tipos de evaluación:�
- Heteroevaluación, realizada por el profesor.�
- Coevaluación, realizada de forma colaborativa en la que participarán el alumnado y el profesor.�
- Autoevaluación: es positivo que el alumno/a sea también capaz de evaluar objetivamente su propio proceso de
aprendizaje, siendo crítico consigo mismo, de forma que tome consciencia de su evolución.�
   Criterios de Evaluación: Qué evaluar.�
Los criterios de evaluación serán los establecidos en la Orden del 30 de mayo del 2023 vinculados a las diferentes
competencias específicas.�
1. A sentar, practicar y promover en su entorno próximo estilos de vida activos y saludables, planificando la
actividad física propia y de terceros, partiendo de una evaluación inicial con base en parámetros científicos
asequibles de las características fisiológicas y biométricas de los participantes, sus necesidades y motivaciones,
así como de las condiciones del contexto para incorporar estilos de vida saludables.  STEM2, STEM5, CD4,
CPSAA1.2, CPSAA2, CPSAA5..�
2. Experimentar y desarrollar competencias, además de la motriz, implicadas en los estudios y salidas
profesionales asociadas a la actividad física y el deporte, tales como dirección de grupos, organización de
actividades, observación de situaciones motoras, diseño de actividades creativas, de ocio y de enseñanzas
deportivas para dotar al alumnado de una visión global de las actividades motrices en los diferentes contextos que
se pueda encontrar en su futuro desempeño laboral. CCL1, CCL5, STEM5, CD2, CD3, CPSAA2, CPSAA3.1,
CPSAA3.2, CE3..�
3. Resolver con seguridad, estabilidad y creatividad situaciones motrices variadas vinculadas a diferentes
manifestaciones deportivas, recreativas y creativas, consolidando su capacidad  de aprendizaje individual y
compartido, fundamentadas sobre habilidades para la autorregulación emocional, la observación y el análisis, la
planificación y la comunicación. CCL1, STEM2, CD3, CD4, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.�
4. Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas quedestaquen por su carácter mixto e inclusivo,
proponiendo alternativas creativas que favorezcan la implantación de hábitos de actividad física y deportiva que
superen las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes
y a las reglas sobre los resultados, para desarrollar procesos de autorregulación emocional y entendimiento social
en los diferentes espacios en los que se participa. CCL2, CCL5, STEM5, CPSAA3.1, CC2, CC3, CE3.�
5. Investigar, descubrir y analizar críticamente las influencias sociales, políticas y económicas que conforman las
distintas manifestaciones de la cultura motriz, incluida la cultura andaluza, así como sus mecanismos de arraigo
social y transmisión de valores, adoptando una postura ética y proactiva en la defensa y fomento de valores
democráticos de inclusión, respeto a las normas y a los demás, rechazo a la violencia y a la discriminación, y a
aquellos tópicos o estereotipos perjudiciales para la salud para favorecer un desarrollo integral tanto individual
como social. CCL1, CCL3, CCL5, CD1, CPSAA4, CC1, CC2, CCEC1, CCEC2, CCEC4.�
6. Organizar, desarrollar y promover acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y el
deporte en el medio natural y urbano, integrándose en ella, asumiendo responsabilidades en la seguridad de las
prácticas, optimizando los recursos próximos, y contribuyendo al cuidado y mantenimiento del entorno para un
desarrollo sostenible para impulsar acciones que fomenten un desarrollo sostenible. STEM5, CD2, CPSAA2,
CPSAA3.2, CC4, CE1, CE2, CE3.�
Cuándo evaluar�
- Evaluación inicial�
Se realizará al comienzo del curso, y con las características que se han detallado anteriormente en esta
programación.�
- Evaluación formativa�
Durante el avance de las situaciones de aprendizaje, se realizará un análisis de los conocimientos adquiridos por
los alumnos y alumnas (progreso de cada alumno y del grupo) y de la marcha del proceso formativo que se está
desarrollando. �
Para ello haremos usos de las actividades que los alumnos llevarán a cabo. Dichas actividades podrán realizarse
de manera individual o grupal, sirviendo estas últimas para que haya transferencia de conocimientos y habilidades
entre los propios alumnos.  �
- Evaluación sumativa�
En ella se valoran los resultados alcanzados y se considera un aspecto fundamental en el desarrollo del módulo.
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Esta evaluación se llevará a cabo, fundamentalmente,  mediante la realización de actividades físicas, pero también
a través de la entrega de tareas, proyectos, la realización de exámenes, tests, Kahoots o Quizzizs. Se realizarán al
finalizar las distintas situaciones de aprendizaje y en los momentos que se consideren oportunos. �
   Cómo evaluar: herramientas�
Para la evaluación de la materia nos serviremos de varios instrumentos, con el fin de apreciar, de la forma más
exacta y objetiva posible, qué grado de adquisición de los objetivos planteados ha sido alcanzado por cada
alumno/a. �
Correcciones individuales �
Se evaluará y se registrarán las calificaciones que obtiene el alumnado a través de diferentes medios: actividades
físicas, dinámicas de trabajo en equipo, proyectos, etc. �
Los alumnos tendrán acceso a esta información, de manera que podrán ir comprobando su propia evolución,
dándoles la oportunidad de reflexionar al respecto y actuar en consecuencia si fuera necesario. �
Se recogerán los resultados de la observación, sobre dichas actividades, y sobre parámetros como la participación
en clase, su comportamiento o la ejecución del trabajo diario. �
Para realizar estas correcciones individuales, usaremos tanto la calificación directa, como las rúbricas. �
Pruebas teórico-prácticas�
Se podrán realizar al final de cada situación de aprendizaje y/o en los momentos en los que se haya cerrado algún
hito del proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas pruebas permitirán conocer el grado de asimilación de los
contenidos propios de la materia.�
�
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN�
La calificación final obtenida en cada uno de los criterios de evaluación será la media aritmética de todas las
calificaciones en cada criterio. Para superar un criterio se deberá obtener una nota igual o superior a 5.�
La evaluación de la materia conllevará una calificación que se expresará en valores numéricos de 1 a 10, sin
decimales, considerando positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.�
Se trata de una evaluación criterial, en la que todos los criterios contribuyen por igual tomando como modo de
calificación, la media aritmética entre ellos.�

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades complementarias se realizarán dentro del horario escolar. Por otro lado, las actividades
extraescolares tendrán como objetivo ampliar los saberes adquiridos por el alumno durante su jornada lectiva en el
centro, así como aportarles un contexto de la vida real a estos contenidos fuera de lo puramente formativo,
consiguiendo así una preparación académica de los estudiantes más completa.�
Además de las actividades coordinadas por el Departamento de Actividades Extraescolares (DACE),  se
colaborará con las propuestas de otros departamentos, especialmente cuando tenga relación con el currículo de la
materia.�
Por otro lado, el alumnado participara en los eventos relacionados del centro:�
- Semana de vida saludable.�
- Semana de la ciencia.�
Además de las ligas organizadas en el recreo, de distintos deportes como fútbol o baloncesto.�

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:
Denominación

AFSS.2.1.Asentar, practicar y promover en su entorno próximo estilos de vida activos y saludables, planificando
la actividad física propia y de terceros, partiendo de una evaluación inicial con base a parámetros científicos
asequibles de las características fisiológicas y biométricas de los participantes, sus necesidades y motivaciones,
así como de las condiciones del contexto para incorporar estilos de vida saludables.
AFSS.2.2.Experimentar y desarrollar competencias, además de la motriz, implicadas en los estudios y salidas
profesionales asociadas a la actividad física y el deporte, tales como dirección de grupos, organización de
actividades, observación de situaciones motoras, diseño de actividades creativas, de ocio y de enseñanzas
deportivas para dotar al alumnado de una visión global de las actividades motrices en los diferentes contextos
que se pueda encontrar en su futuro desempeño laboral.
AFSS.2.3.Resolver con seguridad, estabilidad y creatividad situaciones motrices variadas vinculadas a diferentes
manifestaciones deportivas, recreativas y creativas, consolidando su capacidad de aprendizaje individual y
compartido, fundamentadas sobre habilidades para la autorregulación emocional, la observación y el análisis, la
planificación y la comunicación.
AFSS.2.4.Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas que destaquen por su carácter mixto e
inclusivo, proponiendo alternativas creativas que favorezcan la implantación de hábitos de actividad física y
deportiva que superen las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia
los participantes y a las reglas sobre los resultados, para desarrollar procesos de autorregulación emocional y
entendimiento social en los diferentes espacios en los que se participa.
AFSS.2.5.Investigar, descubrir y analizar críticamente las influencias sociales, políticas y económicas que
conforman las distintas manifestaciones de la cultura motriz, incluida la cultura andaluza, así como sus
mecanismos de arraigo social y transmisión de valores, adoptando una postura ética y proactiva en la defensa y
fomento de valores democráticos de inclusión, respeto a las normas y a los demás, rechazo a la violencia y a la
discriminación y a aquellos tópicos o estereotipos perjudiciales para la salud para favorecer un desarrollo integral
tanto individual como social.
AFSS.2.6.Organizar, desarrollar y promover acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y
el deporte en el medio natural y urbano, integrándose en ella, asumiendo responsabilidades en la seguridad de
las prácticas, optimizando los recursos próximos, y contribuyendo al cuidado y mantenimiento del entornopara
impulsar acciones que fomenten un desarrollo sostenible.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: AFSS.2.1.Asentar, practicar y promover en su entorno próximo estilos de vida 
activos y saludables, planificando la actividad física propia y de terceros, partiendo de una evaluación 
inicial con base a parámetros científicos asequibles de las características fisiológicas y biométricas de los
participantes, sus necesidades y motivaciones, así como de las condiciones del contexto para incorporar 
estilos de vida saludables.

Competencia específica: AFSS.2.2.Experimentar y desarrollar competencias, además de la motriz, 
implicadas en los estudios y salidas profesionales asociadas a la actividad física y el deporte, tales como 
dirección de grupos, organización de actividades, observación de situaciones motoras, diseño de 
actividades creativas, de ocio y de enseñanzas deportivas para dotar al alumnado de una visión global de 
las actividades motrices en los diferentes contextos que se pueda encontrar en su futuro desempeño 
laboral.

Competencia específica: AFSS.2.3.Resolver con seguridad, estabilidad y creatividad situaciones motrices 
variadas vinculadas a diferentes manifestaciones deportivas, recreativas y creativas, consolidando su 
capacidad de aprendizaje individual y compartido, fundamentadas sobre habilidades para la 
autorregulación emocional, la observación y el análisis, la planificación y la comunicación.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

AFSS.2.1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma programas de actividad física dirigidos
al mantenimiento y mejora de la salud y calidad de vida, intentando incrementar el nivel inicial de las mismas,
teniendo en cuenta su estado de salud y su condición física, realizando una valoración ajustada de todos los
factores de rendimiento, temporizando adecuadamente las acciones aplicando sistemas y métodos adecuados,
observando los principios de acondicionamiento físico e incluyendo elementos motivacionales.
AFSS.2.1.2. Incorporar de forma consciente y autónoma en su actividad diaria, así como asesorar y orientar a
terceros, medidas específicas para la prevención de lesiones, la autorregulación y dosificación del esfuerzo,
aspectos saludables en la nutrición, conductas de riesgo para la salud, descanso adecuado, educación postural y
ajustes ergonómicos del movimiento, entendiendo su relación con la calidad de vida y la eficiencia en diferentes
desempeños deportivos y profesionales.
AFSS.2.1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de
lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como la aplicación de primeros auxilios ante
situaciones de emergencia o accidente, que permitan y faciliten posteriores intervenciones asistenciales, todo ello
identificando y transmitiendo las posibles transferencias de estos conocimientos a todo tipo de situaciones
habituales de ocio y laborales.
AFSS.2.1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales,
comportamientos e informaciones falaces de diversas fuentes, contrarios a la salud física, mental o social, así
como a los valores de convivencia democrática y aplicando con autonomía e independencia criterios de validez,
fiabilidad y objetividad.
AFSS.2.1.5. Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con el análisis,
control y gestión de la actividad física, incrementando la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la interrelación
entre participantes y respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la utilización y
difusión de datos personales .

AFSS.2.2.1. Elaborar y aplicar instrumentos de observación cualitativa y cuantitativa a los diferentes contextos de
actividad física, evaluando los factores implicados en la consecución de los objetivos propuestos y aplicando
criterios de validez y fiabilidad.
AFSS.2.2.2. Diseñar, planificar y dirigir actividades individuales y colectivas de aprendizaje, recreación o
acondicionamiento físico, adaptado al grupo, observando las medidas de seguridad y cuidado de la salud
pertinentes y garantizando un tiempo de desempeño motor suficiente, así como la eficiencia en los procesos de
comunicación inicial y de feedback necesarios que incluirá tanto la información técnica como motivacional.
AFSS.2.2.3. Organizar y gestionar las acciones previas y posteriores a la ejecución de diferentes actividades
colectiva de actividad física, deportiva o expresiva, asegurando la disponibilidad de los recursos necesarios para
la realización de las actividades, preparando los espacios, los equipos y los materiales requeridos, ajustándose a
los objetivos y características de estas, proporcionando seguridad en su práctica, y promoviendo la participación.
AFSS.2.2.4. Participar y vivenciar las actividades físicas, deportivas o expresivas que se planteen desde los
diferentes roles implicados; participante, espectador, organizador, árbitro o dinamizador, y reflexionar sobre la
experiencia, comunicándose con respeto, trabajando en grupo y comprendiendo las diferentes visiones y
experiencias propias y de los demás.
AFSS.2.2.5. Incorporar el uso de aplicaciones y dispositivos digitales a las diferentes fases del proceso: diseño y
planificación, evaluación y comunicación, de las diferentes actividades en contextos variados.
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Competencia específica: AFSS.2.4.Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas que 
destaquen por su carácter mixto e inclusivo, proponiendo alternativas creativas que favorezcan la 
implantación de hábitos de actividad física y deportiva que superen las diferencias culturales, sociales, de 
género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, 
para desarrollar procesos de autorregulación emocional y entendimiento social en los diferentes espacios 
en los que se participa.

Competencia específica: AFSS.2.5.Investigar, descubrir y analizar críticamente las influencias sociales, 
políticas y económicas que conforman las distintas manifestaciones de la cultura motriz, incluida la 
cultura andaluza, así como sus mecanismos de arraigo social y transmisión de valores, adoptando una 
postura ética y proactiva en la defensa y fomento de valores democráticos de inclusión, respeto a las 
normas y a los demás, rechazo a la violencia y a la discriminación y a aquellos tópicos o estereotipos 
perjudiciales para la salud para favorecer un desarrollo integral tanto individual como social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

AFSS.2.3.1. Identificar, analizar, comprender y progresar en los factores clave que condicionan la intervención de
los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o situaciones
motrices variadas, identificando errores, proponiendo y aplicando soluciones a los mismos.
AFSS.2.3.2. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, ajustándose a los
objetivos y resolviendo eficiente y creativamente los imprevistos, demostrando dominio de los patrones motores
básicos y progresando en la adquisición de habilidades específicas para cada contexto.
AFSS.2.3.3. Ser capaz de percibir los elementos clave, comprender las opciones de resolución y tomar
decisiones ajustadas en situaciones de cooperación-oposición, favoreciendo la resolución de estas, de forma
exitosa, adaptativa y creativa, desde los distintos roles ofensivos y defensivos, así como en distintos momentos
del ciclo del juego.
AFSS.2.3.4. Aplicar proyectos motores en la creación de composiciones individuales y colectivas, con y sin base
musical, de manera coordinada y creativa, utilizando el movimiento como elemento expresivo y optimizando los
recursos disponibles.
AFSS.2.3.5. Comprender y analizar proyectos motores, propios y de los otros, siendo capaces de gestionar
autónomamente cualquier imprevisto y realizar ajustes eficientes y creativos, a partir de las informaciones propias
o compartidas, gracias a la capacidad de resiliencia, su motivación, el análisis y la utilización de la información
disponible.

AFSS.2.4.1. Conocer y participar en actividades deportivas reconocidas de carácter mixto, además de organizar
y promover la adaptación de otras a este carácter, reconociendo su riqueza y demostrando valores de respeto y
superación de los estereotipos de género.
AFSS.2.4.2. Organizar, promover y participar en actividades físicas inclusivas, desde el conocimiento de los
diferentes tipos de discapacidad, adaptándose a los requerimientos físicos, psíquicos y sociales, realizando
adaptaciones creativas de las reglas y los materiales, estableciendo los medios y ayudas técnicas específicas
que facilitan la realización de las actividades y posibilitando la inclusión desde el respeto y la empatía.
AFSS.2.4.3. Conocer, y comprender las características y organización del deporte adaptado, experimentando
alguna de sus modalidades mediante la autoconstrucción de espacios de práctica y materiales, según los medios
disponibles, siempre teniendo en cuenta las medidas de seguridad.
AFSS.2.4.4. Organizar, promover y gestionar actividades físico-deportivas, aplicando técnicas didácticas,
organizadas con base en criterios de desigualdad y evitando las agrupaciones por niveles, mediante la propuesta
creativa de reglas que propicien la heterogeneidad de grupos y criterios múltiples de valoración.

AFSS.2.5.1. Comprender, contextualizar y analizar desde una postura crítica la influencia cultural y social, sus
relaciones con los medios de comunicación y los intereses económicos y políticos, de las manifestaciones
motrices más relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su evolución hasta la actualidad y
rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e
igualitaria y aquellos perjudiciales para la salud.
AFSS.2.5.2. Aplicar técnicas y métodos de investigación social para valorar la implantación e influencia de la
cultura motriz en su entorno cercano, rechazando aquellos componentes contrarios a los valores de una sociedad
abierta, inclusiva, diversa e igualitaria, y aquellos perjudiciales para la salud.
AFSS.2.5.3.Conocer, comparar y analizar las diferencias entre las manifestaciones representativas de la cultura
motriz de diferentes zonas y culturas del mundo y de España.
AFSS.2.5.4. Identificar, recopilar, conocer, participar, practicar y difundir aquellas actividades físicas propias de la
cultura motriz andaluza.
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Competencia específica: AFSS.2.6.Organizar, desarrollar y promover acciones de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física y el deporte en el medio natural y urbano, integrándose en ella, asumiendo 
responsabilidades en la seguridad de las prácticas, optimizando los recursos próximos, y contribuyendo 
al cuidado y mantenimiento del entornopara impulsar acciones que fomenten un desarrollo sostenible.
Criterios de evaluación:
AFSS.2.6.1. Analizar, diseñar, planificar y ofertar proyectos de colaboración con asociaciones u organismos de
su entorno, teniendo como base la actividad física, promoviendo hábitos de vida saludable y la inclusión social de
diferentes colectivos.
AFSS.2.6.2. Diseñar, planificar, promover y organizar proyectos de actividad física en el entorno urbano o natural,
optimizando los recursos, garantizando la seguridad, incluyendo elementos culturales propios de ese entorno, y
realizando acciones que contribuyan a su cuidado y mantenimiento.
AFSS.2.6.3. Diseñar cooperativamente un proyecto de empresa relacionada con la actividad física o deportiva,
contemplando todos los elementos necesarios: análisis DAFO, recursos financieros y humanos, trámites
administrativos y estrategias de promoción.

A. Vida activa y saludable.

B. Organización y gestión de la actividad física.

1. Programación de la actividad física orientada a la salud, atendiendo a frecuencia, volumen, intensidad, recuperación y tipo de
actividad en función de los objetivos y de las necesidades y características individuales. Orientación de los programas hacia el 
logro de objetivos específicos.
2. Beneficios de la práctica de una actividad física regular y valoración de su incidencia en la salud física, social y mental.
3. Evaluación de las capacidades físicas y coordinativas como requisito previo a la planificación: técnicas, estrategias y 
herramientas de medida.
4. Exigencias específicas, condicionales y coordinativas de los distintos tipos de actividad física y deportiva.
5. Sistemas y métodos de entrenamiento de las capacidades físicas y coordinativas, características de las actividades físicas 
según el objetivo de mejora y su relación con la salud.
6. Control de los parámetros de carga, evaluación de su efecto y mecanismos de reorientación. Aplicación de los principios del 
entrenamiento en los métodos de mejora de las capacidades físicas básicas.
7. Aplicaciones y dispositivos digitales para la evaluación y planificación de programas de actividad física y de factores 
asociados como la nutrición, el descanso y los parámetros biométricos.
8. Nutrición en la vida diaria y en la actividad física de forma específica. Relación ingesta y gasto calórico. Diseño de dietas 
saludables. Análisis de productos alimenticios: valor alimenticio y energético.
9. Corrección de problemas posturales, ajuste ergonómico de las actividades, lesiones más comunes en la práctica de 
actividades física.
10. Orientaciones profesionales vinculadas a la programación y dirección de la actividad física y la salud. Centros de estudio en
la comunidad andaluza: ubicación, currículo y acceso.
11. Factores de riesgo en las actividades físicas, medidas de prevención, análisis de la ejecución de los ejercicios y actuación 
ante lesiones y accidentes deportivos. Medidas preventivas y compensatorias del entrenamiento físico. Hábitos saludables. 
Protocolos de seguridad en los diferentes tipos de actividad.
12. Actuaciones críticas ante accidentes. Primeros auxilios. Desplazamientos y transporte de accidentados. Reanimación 
mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo de reanimación cardiopulmonar (RCP). Técnicas
específicas e indicios de accidentes cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus, y similares). Contenido básico 
del kit de asistencia (botiquín).

1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: material necesario, instalaciones, 
características del grupo al que se dirige, objetivos de la preparación, actividades, seguridad, etc. Herramientas de los medios 
tecnológicos que están a su disposición para la gestión de la actividad física.
2. Modelos de creación y gestión de empresas relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la realidad cercana. 
Empresas referentes en Andalucía.
3. Selección responsable y sostenible de material deportivo. Reutilización del material disponible. Construcción de material 
deportivo alternativo y reciclado. Medidas de adecuación de instalaciones y materiales para una práctica físico-deportiva 
inclusiva.
4. Profesiones vinculadas a la gestión organizativa de eventos, programas, escuelas, asociaciones, federaciones y clubes 
deportivos.
5. Regulación normativa para la organización de actividades físicas: responsabilidades, seguros y autorizaciones.
6. Organización, gestión y dinamización de actividades colectivas en diferentes contextos de práctica.

12.  Sáberes básicos:
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C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

D. Actividad física y sociedad.

E. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

7. Dirección de grupos deportivos, garantizando la participación, el aprendizaje, la seguridad, la diversión y la interacción social 
de sus componentes.

1. Observación y evaluación de las situaciones motrices variadas, sus factores condicionales, técnicos, de participación y de 
resolución táctica individual y colectiva: técnicas, estrategias y herramientas de medida.
2. Aplicaciones y dispositivos para la observación de elementos técnicos y tácticos en situaciones motrices variadas que 
permitan el análisis de los resultados.
3. Habilidades para la resolución de problemas tácticos, utilizando los recursos adecuados y mejorando la toma de decisiones.
4. Resolución de situaciones motrices variadas, ajustando eficientemente los componentes de la motricidad en actividades 
individuales. Secuencias de aprendizaje de habilidades específicas de distintos deportes individuales que incluyan todos los 
patrones motrices básicos.
5. Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las actividades de oposición, sin o con contacto 
corporal, y con el uso o no de implementos.
6. Resolución de actividades cooperativas, su análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito.
Tipos de feedback.
7. Resolución de problemas tácticos en situaciones de cooperación-oposición, desde distintos roles, ajustados a la estrategia 
colectiva planteada en las diferentes fases del ciclo del juego.
8. Mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, que permitan el ajuste y modificación de la propia intervención para 
resolver situaciones motrices adecuadamente respecto a sí mismo, a móviles e implementos, a los participantes y al espacio en
el que se desenvuelve la práctica según el objetivo planteado.
9. Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades físicas que respondan a sus intereses, 
considerando la inclusión de deportes individuales y colectivos y la realización de actividades expresivas y en el medio natural.
10. Elaboración de montajes individuales y colectivos, con o sin base musical.

1. Distintas perspectivas del deporte para todos, escolar, de base, competitivo, profesional, etc.
2. Análisis crítico de la actividad física y el deporte en los medios de comunicación.
3. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices, tales como, comportamientos 
violentos, discriminación por cuestiones de género, competencia motriz y actitudes xenófobas, racistas o sexistas.
4. Hábitos y estereotipos sociales que inciden en la calidad de vida, condición física y salud, así como en la convivencia 
democrática.
5. Biografías de personalidades relevantes del mundo del deporte y la actividad física, a nivel mundial, español y andaluz. La 
mujer en el deporte: situación actual, evolución histórica de su acceso y participación, biografías de mujeres deportistas 
relevantes.
6. Historia y evolución de las competiciones deportivas: los Juegos Olímpicos y Paralímpicos.
7. Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, preservación y factores 
condicionantes.
8. Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte y en el ámbito artístico-expresivo a nivel mundial, nacional y 
andaluz.
9. La cultura motriz en manifestaciones con intencionalidad estética o expresiva.
10. Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. Mercado, consumismo y deporte. Marketing 
del deporte. Ámbito profesional-laboral: profesiones que rodean al deporte en ámbitos como docencia, gestión, rendimiento o 
recreación.

1. Fomento del desplazamiento activo y sostenible en actividades cotidianas.
2. Análisis de las posibilidades del entorno urbano y natural para la práctica de actividad física: equipamientos, usos y 
necesidades. Adecuación de espacios y ofertas de actividades en el entorno local y de Andalucía.
3. Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la motricidad, por ejemplo, el uso deportivo y la 
accesibilidad. Adecuación a la normativa europea, estatal y andaluza.
4. Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia actuación y de la del grupo. Factores y 
elementos de riesgo durante la realización de actividades que requieren atención o esfuerzo. Materiales y equipamientos: su 
uso según las especificaciones técnicas de los mismos.
5. Cuidado, adecuación y uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad física. 
Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad.
6. Proyectos de actividad física y deportiva en el entorno natural y urbano.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

AFSS.2.1

AFSS.2.2

AFSS.2.3

AFSS.2.4

AFSS.2.5

AFSS.2.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3.

1
C

C
EC

3.
2

C
C

EC
4.

1
C

C
EC

4.
2

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1.
1

C
PS

AA
1.

2
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3.
1

C
PS

AA
3.

2
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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1. Introducción 

1.1 Ubicación de la enseñanza 

Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGM S.M.R. del dpto. de Informática 
del IES Fuente Grande, y estructura la enseñanza correspondiente al módulo de APLICACIONES WEB de 
segundo curso, siguiendo el marco legal ya descrito en dicha programación. 

El módulo de APLICACIONES WEB  + HLC se desarrolla a lo largo de los 2 trimestres del curso, 
dispone de una carga lectiva de 147 horas que se distribuyen a razón de 7 horas semanales durante 
aproximadamente 21 semanas. 

1.2 Perfil profesional 

Las competencias profesionales, personales y sociales del título son 23 (letras a-v), vienen 
expresadas en el Artículo 5 del R.D. 1691/2007, y en concreto, la formación del módulo APLICACIONES 
WEB contribuye a alcanzar 10 de esas 23 competencias del título: 

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración y mantenimiento de 
sistemas micro-informáticos, interpretando la documentación técnica asociada y organizando los recursos 
necesarios. 

c) Instalar y configurar software básico y de aplicación, asegurando  su  funcionamiento  en  condiciones  
de  calidad  y seguridad. 

f) Instalar, configurar y mantener servicios multiusuario, aplicaciones y dispositivos compartidos en un 
entorno de red local, atendiendo a las necesidades y requerimientos especificados. 

i) Ejecutar procedimientos establecidos de recuperación de datos y aplicaciones ante fallos y pérdidas de 
datos en el sistema, para garantizar la integridad y disponibilidad de la información. 

j) Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las normas y reglamentación 
del sector, para su mantenimiento y la asistencia al cliente. 

m) Organizar y desarrollar el trabajo asignado manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas en el 
entorno de trabajo. 

n) Mantener un espíritu constante de innovación y actualización en el ámbito del sector informático. 

ñ) Utilizar los medios de consulta disponibles, seleccionando el más adecuado en cada caso, para resolver 
en tiempo razonable supuestos no conocidos y dudas profesionales. 

q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por cambios 
tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos establecidos 
definidos dentro del ámbito de su competencia. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de “instalación, 
configuración y utilización de aplicaciones web”. La definición de estas funciones incluye aspectos como: 

- La identificación de las principales aplicaciones web. 

- La instalación de las aplicaciones. 

- El mantenimiento de usuarios. 
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- La asignación de permisos. 

- La utilización de las aplicaciones instaladas. 

- Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se aplican en: 

- La instalación, configuración y mantenimiento de aplicaciones informáticas. 

- La asistencia en el uso de aplicaciones informáticas. 

2. Contextualización 

2.1. Características del alumnado 

El módulo de APLICACIONES WEB cuenta con 19 alumnos, con las características ya descritas en 
esta programación. 

Hay dos alumnos repetidores, matriculados en una modalidad de estudio parcial con módulos 
pendientes de recuperación. Estos estudiantes se encuentran cursando su segundo o tercer año académico 
en el ciclo formativo. Se llevará a cabo un seguimiento particular de su desempeño en el aula y su 
motivación con respecto a la materia. 

Adicionalmente, se cuenta con tres alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 
(ACNEAE), quienes enfrentan las siguientes dificultades: 

- TDAH. 
- Capacidad intelectual límite. 
- Dislexia, disgrafía y disortografía. 
El nivel de los alumnos en relación a los contenidos a impartir es inicial, ya que la mayoría de ellos 

se encuentra por primera vez ante estos temas y comienzan desde cero en su conocimiento.  
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3. Objetivos 

3.1 Objetivos generales del ciclo que se trabajan en el módulo 

La formación de este módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del ciclo 
formativo: 

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 
interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 
instalación, montaje y mantenimiento. 
c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas de 
aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas microinformáticos. 
i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y administrativa. 
k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para asesorar y 
asistir a clientes. 
l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse actualizado 
dentro del sector. 
m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las acciones 
correctoras para resolverlas. 

3.2 Objetivos del módulo (Resultados de Aprendizaje) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instala gestores de contenidos, identificando sus aplicaciones y 
configurándolos según requerimientos. 

Instala sistemas de gestión de aprendizaje a distancia, describiendo la 
estructura del sitio y la jerarquía de directorios generada. 

s definiendo su estructura y las características de sus elementos según el 

Instala servicios de gestión de archivos web, identificando sus aplicaciones 
y verificando su integridad. 

ndo su estructura y las características de sus elementos según el modelo 

Instala aplicaciones de ofimática web, describiendo sus características y 
entornos de uso. 

ndo su estructura y las características de sus elementos según el modelo 

Instala aplicaciones web de escritorio, describiendo sus características y 
entornos de uso. 

 

Configuración de un Entorno de Desarrollo Web. 
 

Creación de una Página Web con HTML, CSS y PHP. 
 

RA1 

RA2 

RA3 

RA4 

RA5 

RA6 

RA7 
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Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre: 

– Instalación de aplicaciones web. 
– Configuración de aplicaciones web. 
– Explotación de aplicaciones web. 
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4. Contenidos 

Los objetivos anteriormente planteados serán abordados a través de los contenidos que a 
continuación se abordan. 

Se toman como fuentes para construir los contenidos: el Real Decreto y la Orden que establece el 
título de nuestro ciclo y el entorno socioeconómico del centro. 

4.1 Contenidos básicos 

Según establece la Orden de 7 de julio de 2009, los contenidos básicos del módulo 
APLICACIONES WEB, agrupados por bloques en relación con los resultados de aprendizaje, son: 

Instalación de gestores de contenidos: 
– Gestores de contenidos. Conceptos básicos y utilidades. 
– Instalación en sistemas operativos libres y propietarios. 
– Creación de usuarios y grupos de usuarios. Roles. 
– Utilización del interfaz gráfico. Personalización del entorno. 
– Funcionalidades proporcionadas por el gestor de contenidos. 
– Sindicación. 
– Funcionamiento de los gestores de contenidos. 
– Actualizaciones del gestor de contenidos. 
– Configuración de módulos y menús. 
– Creación de foros. Reglas de acceso. 
– Informes de accesos. 
– Copias de seguridad. 
Instalación de sistemas de gestión de aprendizaje a distancia: 
– Utilidad de un gestor de aprendizaje a distancia. Conceptos básicos. 
– Elementos lógicos: comunicación, materiales y actividades. 
– Instalación en sistemas operativos libres y propietarios. 
– Modos de registro. Interfaz gráfico asociado. 
– Personalización del entorno. Navegación y edición. 
– Creación de cursos siguiendo especificaciones. 
– Gestión de usuarios y grupos. 
– Activación de funcionalidades. 
– Realización de copias de seguridad y su restauración. 
– Realización de informes. 
– Elaboración de documentación orientada a la formación  
de los usuarios. 
 
Instalación de servicios de gestión de archivos web: 
– Utilidad de un servicio de gestión de archivos web. Conceptos básicos. 
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– Instalación. 
– Navegación y operaciones básicas. 
– Administración del gestor. Usuarios y permisos. Tipos  
de usuario. 
– Creación de recursos compartidos. 
– Comprobación de la seguridad del gestor 
 
Instalación de aplicaciones de ofimática web: 
– Utilidad de las aplicaciones de ofimática web. Conceptos básicos. 
– Instalación. 
– Utilización de las aplicaciones instaladas. 
– Gestión de usuarios y permisos asociados. 
– Comprobación de la seguridad. 
– Utilización de las aplicaciones de forma colaborativa. 
 
Instalación de aplicaciones web de escritorio: 
– Aplicaciones de correo web. 
– Aplicaciones de calendario web. 
– Instalación. 
– Gestión de usuarios. 
– Utilización de las aplicaciones instaladas. Citas, tareas, etc. 
 

4.2 Secuenciación y temporalización de contenidos 

Los contenidos a impartir en el módulo de APLICACIONES WEB se estructuran en los siguientes 
bloques temáticos: 

Contenidos básicos del módulo de horas de libre configuración 
Bloque I: Configuración de un entorno de desarrollo web. 
Bloque II: Elaboración de páginas web con lenguajes de marcas 
Contenidos básicos del módulo  
Bloque III: Servicios de gestión de archivos web 
Bloque IV: Aplicaciones web escritorio  
Bloque V: Gestores de contenidos  
Bloque VI: Sistemas de gestión de aprendizaje a distancia 
Bloque VII: Aplicaciones ofimáticas web  
Estos bloques de contenidos están divididos en unidades didácticas cuyo título y duración se muestra 

en la tabla del siguiente apartado. 
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Bloque I: Configuración de un entorno de desarrollo web 

Unidad 1: Características de Internet e instalación de entornos de desarrollo Web HLC 

Horas: 38h Trimestre: 1º Desde: 18/09/23 Hasta: 25/10/23 

Bloque II: Elaboración de páginas web con lenguajes de marcas 

Unidad 2: Creación de páginas web con HTML, CSS y PHP HLC 

Horas: 33h Trimestre: 1º Desde: 30/10/23 Hasta: 30/11/23 

Bloque III: Servicios de gestión de archivos web 

Unidad 3: Manejo de los servicios de gestión de archivos web 

Horas: 8h Trimestre: 1º Desde: 04/12/23 Hasta: 13/12/23 

Bloque IV: Aplicaciones web escritorio 

Unidad 4: Instalación de aplicaciones web escritorio 

Horas: 9h Trimestre: 1º Desde: 14/12/23 Hasta: 21/12/23 

Bloque V: Gestores de contenidos 

Unidad 5: Instalación, configuración y desarrollo de gestores de contenidos. Wordpress 

Horas: 26h Trimestre: 2º Desde: 08/01/24 Hasta: 31/01/24 

Bloque VI: Sistemas de gestión de aprendizaje a distancia 

Unidad 6: Instalación, configuración y desarrollo de LMS. Moodle 

Horas: 25h Trimestre: 2º Desde: 01/02/24 Hasta: 29/02/24 

Bloque VII: Aplicaciones ofimáticas web 

Unidad 7: Instalación y uso de aplicaciones web de ofimática 

Horas: 7h Trimestre: 2º Desde: 04/03/24 Hasta: 08/03/24 
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5. Interdisciplinariedad 

El módulo de APLICACIONES WEB está vinculado con los siguientes módulos del ciclo formativo: 

5.1 Interdisciplinariedad con módulos del 1º Curso del ciclo 

El módulo de APLICACIONES WEB está vinculado con el de Aplicaciones Ofimáticas ya que 
ambos módulos incluyen en sus objetivos la instalación y uso de herramientas ofimáticas. Al estar los 
módulos en diferentes cursos, Aplicaciones ofimáticas en 1º curso y Desarrollo Web en 2º curso, le valdrá 
al alumnado para consolidar los conocimientos adquiridos en el primer año y realizar un repaso de los 
contenidos expuestos.  

5.2 Interdisciplinariedad con módulos del 2º Curso del ciclo 

El módulo de APLICACIONES WEB está relacionado con el de Servicios en red ya que ambos 
incluyen la instalación, configuración y uso de servidores web. Al ser del mismo curso, trabajaremos 
distintos tipos de servidor web en cada módulo, para que el alumno conozca las diferentes posibilidades 
que existen en el mercado. Por ejemplo en el módulo de Aplicaciones Web se usará el Servidor Apache y 
en el módulo de Servicios en red se instalará el Servidor IIS de Microsoft. 
 

6. Temas transversales 

Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 
 
  

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM83AP72MxoW6tDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 9/19
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:42:42



 

SMR2 Aplicaciones Web. Página 9 de 19 Curso 23/24 

 

7. Metodología 

7.1 Materiales y recursos didácticos  

Las sesiones de este módulo se impartirán en su totalidad en el aula designada por el centro para 
tal fin, tal y como hemos descrito en apartados anteriores. A continuación, describimos todos los materiales 
y recursos didácticos necesarios para desarrollar adecuadamente el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
con el que ayudaremos a facilitar la enseñanza, a estimular la asimilación de contenidos, motivando al 
alumnado en su proceso de aprendizaje y fomentando un ambiente ameno en el aula. 

 Infraestructura y comunicaciones 
Todos los ordenadores están conectados entre ellos a través de una red de área local con salida a 

internet, con la posibilidad de hacerlo por wifi o por cable. El profesor tendrá la posibilidad de inhabilitar el 
acceso en cualquier momento. 

 Mobiliario 
 Mesa y silla para cada alumno y profesor 

 Pizarra 

 Pantalla de proyección 
 Instalación eléctrica 
Instalación eléctrica con cableado y cuadro eléctrico de superficie con automatismos, y protección 

independiente de cada fila de puestos de trabajo. 

 Hardware 
 Un ordenador de sobremesa con pantalla, teclado y ratón, por cada alumno/a y profesor, con 

un procesador i5 de décima generación y 8 GB de RAM.  

 Cañón proyector para exposición de todos aquellos contenidos que se necesiten visualizar. 

 Armario de comunicaciones que contendrá los elementos necesarios para la infraestructura de 
red local, como switch o patch panel. 

 Software 
 Sistema operativo: Windows 11 y Ubuntu 22.04.1 LTS. 

 Paquete ofimático Office 365 y/o Libre Office 7.4.3. 

 Software de gestión web: Apache, MariaDB, PHP, SQLyog, SublimeText. 

 Plataforma educativa Moodle: la plataforma educativa utilizada en el módulo es Moodle 
Centros, donde se subirán todos los contenidos curriculares, además de las actividades y los 
exámenes. También se hará, a través de esta herramienta, el seguimiento de las tareas 
entregadas por el alumnado. 

 iPasen: todas las comunicaciones con los alumnos se realizarán a través de esta herramienta 
online. Es una plataforma oficial de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 

 Veyon: para el control de los ordenadores y administración del aula. 
 Otros 
 Material de seguridad: botiquín y extintores. 

 Por otra parte, el docente primará el uso de documentación en formato digital para evitar en la 
medida de lo posible el derroche de papel. 

  

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM83AP72MxoW6tDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 10/19
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:42:42



 

SMR2 Aplicaciones Web. Página 10 de 19 Curso 23/24 

 

8. Evaluación 
8.1 Evaluación del proceso de enseñanza 

La evaluación no debe quedarse solamente en evaluar al alumnado, sino que también se debe 
evaluar el proceso de enseñanza, tarea a la que debemos dedicarnos de forma planificada y no intuitiva. 
Para ello se deberán tener en cuenta todos los elementos que han intervenido en el proceso de enseñanza-
aprendizaje (actividades, contenidos, objetivos, …) así como su aplicación didáctica. 

En esta evaluación intervendrán:  
 El docente 
La valoración se hará de manera continua, al final de cada bloque de contenidos, trimestre y muy 

especialmente al final de curso. Servirá para detectar si es necesario realizar algún cambio que beneficie 
lo antes posible al alumnado.  

Para realizar este análisis se tendrá en cuenta los resultados obtenidos por los alumnos/as, además 
de todos los elementos que han intervenido en el proceso de enseñanza, como su aplicación didáctica. 
También se considerará los recursos materiales y humanos que dispone el centro. 

Toda esta información se irá registrando diariamente en el cuaderno del profesor, en este caso 
Moodle Centros, la cual ofrece multitud de herramientas para ello, como informe del calificador, rúbricas, 
anotaciones, etc. 

 El alumnado 
Para que el alumnado evalúe el proceso de enseñanza se diseñará un cuestionario, que atenderá a 

parámetros tanto individuales como globales y que se realizará al final de cada trimestre o cuando se 
presente una situación que lo requiera. La evaluación con preguntas dirigidas al alumnado, es un 
instrumento que brinda la oportunidad de que éstos recurran al pensamiento crítico, a la autoconciencia y 
a la reflexión, recursos sumamente útiles en su desarrollo. 

La información que recopilemos se recogerá en la memoria final del curso, con objeto de que pueda 
servir en el diseño de la acción didáctica del siguiente curso, así como para hacer modificaciones en el 
presente, si fuera necesario.  

8.2 Evaluación del proceso de aprendizaje  

8.2.1 Qué evaluar 

Se evaluará el grado de adquisición de los contenidos programados en los objetivos de este módulo 
de Aplicaciones Web. Para ello se utilizarán los criterios de evaluación asociados a los resultados de 
aprendizaje (RA) través de los cuales el alumno/a alcanzará la cualificación profesional y el nivel de 
formación acreditado por el título. A continuación pasamos a detallarlos: 

Resultado de aprendizaje 1 
Instala gestores de contenidos, identificando sus aplicaciones y configurándolos según requerimientos. 
Criterios de evaluación 
1. a) Se ha establecido la utilidad de usar un gestor de contenidos 
1. b) Se han identificado los requerimientos necesarios para instalar gestores de contenidos 
1. c) Se han gestionado usuarios con roles diferentes 
1. d) Se ha personalizado la interfaz del gestor de contenidos 
1. e) Se han realizado pruebas de funcionamiento 
1. f) Se han realizado tareas de actualización gestor de contenidos, especialmente las de seguridad 
1. g) Se han instalado y configurado los módulos y menús necesarios 
1. h) Se han activado y configurado los mecanismos de seguridad proporcionados por el propio 

gestor de contenidos 
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1 i) Se han habilitado foros y establecido reglas de acceso 
1 j) Se han realizado pruebas de funcionamiento 
1 k) Se han realizado copias de seguridad de los contenidos del gestor 

 

Resultado de aprendizaje 2 
Instala sistemas de gestión de aprendizaje a distancia, describiendo la estructura del sitio y la jerarquía 
de directorios generada. 
Criterios de evaluación 
2. a) Se ha establecido la utilidad de usar un gestor de aprendizaje a distancia 
2. b) Se ha reconocido la estructura del sitio y la jerarquía de directorios generada 
2. c) Se han realizado modificaciones en la estética o aspecto del sitio 
2. d) Se han manipulado y generado perfiles personalizados 

2. e) Se ha comprobado la funcionalidad de las comunicaciones mediante foros, consultas, entre 
otros 

2. f) Se han importado y exportado contenidos en distintos formatos 
2. g) Se han realizado copias de seguridad y restauraciones 
2. h) Se han realizado informes de acceso y utilización del sitio 
2. i) Se ha comprobado la seguridad del sitio 
2. j) Se ha elaborado documentación orientada a la formación de los usuarios 

 

Resultado de aprendizaje 3 
Instala servicios de gestión de archivos web, identificando sus aplicaciones y verificando su integridad. 
Criterios de evaluación 
3. a) Se ha establecido la utilidad de un servicio de gestión de archivos web 
3. b) Se han descrito diferentes aplicaciones de gestión de archivos web 
3. c) Se ha instalado y adaptado una herramienta de gestión de archivos web 
3. d) Se han creado y clasificado cuentas de usuario en función de sus permisos 
3. e) Se han gestionado archivos y directorios 
3. f) Se han utilizado archivos de información adicional 
3. g) Se han aplicado criterios de indexación sobre los archivos y directorios 
3 h) Se ha comprobado la seguridad del gestor de archivos 

 

Resultado de aprendizaje 4 
Instala aplicaciones de ofimática web, describiendo sus características y entornos de uso. 
Criterios de evaluación 
4. a) Se ha establecido la utilidad de las aplicaciones de ofimática web 

4. b) Se han descrito diferentes aplicaciones de ofimática web (procesador de textos, hoja de 
cálculo, entre otras) 

4. c) Se han instalado aplicaciones de ofimática web 
4. d) Se han gestionado las cuentas de usuario 
4. e) Se han aplicado criterios de seguridad en el acceso de los usuarios 
4. f) Se han reconocido las prestaciones específicas de cada una de las aplicaciones instaladas 
4. g) Se han utilizado las aplicaciones de forma colaborativa 

 

Resultado de aprendizaje 5 
Instala aplicaciones web de escritorio, describiendo sus características y entornos de uso. 
Criterios de evaluación 
5. a) Se han descrito diferentes aplicaciones web de escritorio 
5. b) Se han instalado aplicaciones para proveer de acceso web al servicio de correo electrónico 
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5. c) Se han configurado las aplicaciones para integrarlas con un servidor de correo 
5. d) Se han gestionado las cuentas de usuario 
5. e) Se ha verificado el acceso al correo electrónico 
5. f) Se han instalado aplicaciones de calendario web 

5. g) Se han reconocido las prestaciones específicas de las aplicaciones instaladas (citas, tareas, 
entre otras) 

 

Resultado de aprendizaje 6 [HLC] 
Configuración de un Entorno de Desarrollo Web. 
Criterios de evaluación 
6. a) Se ha instalado y configurado un servidor web en Windows. 
6. b) Se ha instalado y configurado un servidor web en Linux. 
6. c) Se ha instalado y configurado un sistema gestor de bases de datos en Windows. 
6. d) Se ha instalado y configurado un sistema gestor de bases de datos en Linux. 
6. e) Se ha instalado y configurado la integración de PHP con el servidor web. 
6. f) Se ha cargado una página web en el servidor y comprobado su acceso. 

6. g) Se han aplicado medidas básicas de seguridad en el servidor web y sistema gestor de base de 
datos. 

6 h) Se ha diagnosticado y resuelto los problemas comunes relacionados con el servidor web y 
sistema gestor de base de datos. 

 

Resultado de aprendizaje 7 [HLC] 
Creación de una Página Web con HTML, CSS y PHP. 
Criterios de evaluación 
7. a) Se han creado una estructura básica de una página web utilizando HTML. 
7. b) Se han aplicado estilos a una página web utilizando CSS. 

7. c) Se han incorporado formularios HTML en una página web y procesado la entrada de datos con 
PHP. 

7. d) Se ha interactuado con una base de datos utilizando PHP para mostrar y actualizar contenido 
en una página web. 

7. e) Se han aplicado principios de diseño web responsivo para que las páginas sean accesibles en 
diferentes dispositivos. 

7. f) Se han resuelto los problemas comunes relacionados con la creación de páginas web, como 
errores en la sintaxis y problemas de visualización. 

 

8.2.2 Cuándo evaluar 

Para que la evaluación sea desarrollada satisfactoriamente debe de realizarse de forma continua a 
lo largo de todo el curso, de esta manera tendrá un carácter orientador y formativo. 

De igual forma, para que sea realmente útil, hemos de tener claro desde qué punto de partida 
hemos de medir la evolución, el avance individual de cada alumno/a y, por último, a dónde se ha llegado 
en cada caso. 

8.2.2.1 Evaluación inicial 

La evaluación inicial es importante en cuanto nos permite conocer el nivel previo del alumnado 
relacionado con los contenidos que se van a impartir, además de conocer sus intereses y motivaciones 
respecto al módulo y sus posibles dificultades de aprendizaje, pudiendo de esta manera adecuar la 
metodología a las características del grupo. 

La evaluación inicial se realizará a lo largo del todo el curso en diferentes momentos: 
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 En los primeros días de clase, mediante un cuestionario que nos permitirá conocer el nivel de 
conocimiento de los alumnos/as respecto a los contenidos a tratar en el módulo, obligándolos a hacer un 
esfuerzo de auto evaluación. Además se realizará un análisis de las posibles dificultades de aprendizaje 
del alumnado, mediante la observación y de la información suministrada por el departamento de orientación, 
a través del tutor/a del grupo. De esta forma podremos aplicar estrategias metodológicas adecuadas a la 
diversidad de nuestro alumnado, con el fin de favorecer su aprendizaje. 

 
 En la sesión de evaluación inicial a realizar durante el primer mes de clase, donde podremos 

completar el proceso de toma de decisiones en base a la planificación de la intervención educativa a partir 
de las capacidades y necesidades del grupo y de las características del alumnado. 

 
 Al principio de cada bloque temático se realizarán actividades de evaluación inicial para conocer 

el nivel de partido del alumnado en cada una de las áreas de las que se compone nuestro módulo. 

8.2.2.2 Evaluación formativa-continua 

La evaluación continua es un método de evaluación que valora al alumnado a lo largo de todo su 
proceso de aprendizaje mediante pruebas periódicas a los largo de todo el curso. Consistirá en el conjunto 
de observaciones, respuestas y comportamientos que sobre el alumnado y demás elementos curriculares 
debe realizar el profesor. 

Se realizarán tres evaluaciones, una por trimestre. Cada una de ellas tendrá planificada una serie 
de unidades didácticas donde se utilizarán diversas herramientas para crear un conjunto de actividades que 
serán medidas a través de los criterios de evaluación asignados a sus correspondientes resultados de 
aprendizaje. 

Para que una evaluación esté aprobada, el alumno/a deberá tener superadas todas las unidades 
didácticas programadas para el trimestre. 

Si algún alumno tiene alguna unidad pendiente al finalizar la evaluación ordinaria, tendrá la 
oportunidad de superarlo en el mes de junio justo antes de la evaluación final. Esto se detallará más 
adelante en el apartado de recuperaciones. 

8.2.2.3 Evaluación final 

Con la evaluación final podremos comprobar los resultados de aprendizaje adquiridos por el 
alumnado a lo largo del curso y evaluarlos en función de éstos. 

Esta evaluación se realizará al finalizar el curso, en el mes de junio, y determinará la calificación final 
que el alumno/a tendrá en el módulo. 

Para poder aprobar el módulo, por tanto, dicha calificación deberá ser igual o superior a cinco, 
teniendo que tener cada unidad aprobada por separado. 

8.2.3 Cómo evaluar 

Para evaluar el módulo de Aplicaciones Web utilizaremos varias herramientas de evaluación, que 
aportarán la información suficiente al profesor a la hora de saber el grado de adquisición de los objetivos 
planteados. Estas herramientas se describen en mayor detalle a continuación: 

 Corrección individual y en grupo de actividades propuestas a lo largo de las unidades 
didácticas impartidas. Se evaluarán y registrarán las calificaciones que obtiene el alumnado a través de las 
diferentes actividades: prácticas, trabajos, proyectos, etc. 

 
 Una serie de pruebas teórico-prácticas distribuidas para cubrir bloques de unidades didácticas, 

que permitirán conocer el grado de adquisición de conocimientos en dichos bloques. 
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 Observación diaria. se realizará cada día a través de unas lista de verificación en la que 
marcaremos diferentes ítems sobre el desempeño de los alumnos/as en clase, su participación, seguimiento 
de instrucciones, colaboración con los compañeros, etc.. de manera que tengamos un registro detallado de 
su progreso que ayudará a identificar patrones o tendencias en su comportamiento. 

Los alumnos/alumnas tendrán acceso a toda esta información, de esta forma podrán ir viendo su 
evolución, permitiéndoles reflexionar y actuar en consecuencia. 

La plataforma utilizada como cuaderno del profesor será Moodle Centros, en ella estará toda la 
información a la que nos hemos referido en este apartado, calificaciones de los ejercicios propuestos, notas 
de las pruebas teórico-prácticas y todas aquellas observaciones, sobre la participación, comportamiento o 
valoración del trabajo diario. 

Todas las actividades realizadas con las herramientas descritas en este apartado serán evaluadas 
mediante la utilización de rúbricas adaptadas para ello. Estas también serán confeccionadas con la 
herramienta Moodle Centros, dándoselas a conocer al alumnado antes de la realización de cada actividad 
y haciéndoles ver lo que se espera que hagan y cómo ha de hacerse.  

8.2.3.1 Calificación y criterios de calificación 

Teniendo en cuenta la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación final de este módulo 
profesional, se realizará en forma de calificaciones numéricas comprendidas entre 1 y 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.  

Al evaluar por Resultados de Aprendizaje referenciados por los criterios de evaluación, para el cálculo 
de las calificaciones nos basaremos en la media ponderada de las puntuaciones obtenidas en los diferentes 
resultados de aprendizajes a través de las diversas herramientas de evaluación, divididos éstos a su vez 
en sus correspondientes criterios de evaluación. 

La siguiente tabla muestra las ponderaciones trimestrales y totales de cada Resultado de 
Aprendizaje, asociadas a sus bloques y unidades didácticas. Con ellas calcularemos la calificación con la 
que obtendremos la evaluación final del módulo profesional. 

T B H UD RA %1 %2 %F 

1º 

I 38 1 Características de Internet e instalación de 
entornos de desarrollo Web. 6 43% 26% 26% 

II 33 2 Creación de páginas web con HTML, CSS y 
PHP. 7 37% 22% 22% 

III 8 3 Manejo de los servicios de gestión de 
archivos web. 3 10% 6% 6% 

IV 9 4 Instalación de aplicaciones web escritorio. 
 5 10% 7% 7% 

2º 

V 26 5 Instalación, configuración y desarrollo de 
gestores de contenidos. Wordpress. 1  17% 17% 

VI 25 6 Instalación, configuración y desarrollo de 
LMS. Moodle. 2  17% 17% 

VII 7 7 Instalación y uso de aplicaciones web 
ofimáticas. 4  5% 5% 

 100% 

La evaluación del alumnado se llevará a cabo mediante la ponderación de los resultados de 
aprendizaje detallados en la tabla anterior, considerando los criterios de evaluación asociados a cada uno 
de ellos mediante una estimación equitativa. Para lograrlo, se utilizarán diversos instrumentos de 
evaluación, tales como actividades de clase (prácticas, planes y proyectos), pruebas teórico-prácticas y la 
observación diaria. 
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8.3 Plan de recuperación y mejora  

El alumno/a tendrá la oportunidad de recuperar la parte de materia en la que no haya conseguido los 
objetivos establecidos o mejorar sus resultados en cada evaluación. Para ello los alumnos y alumnas podrán 
realizar una prueba de recuperación y mejora por unidad de trabajo por trimestre. En cualquier caso, la nota 
válida será la nota mayor de las pruebas realizadas. 

Si una vez finalizada la evaluación trimestral, el alumno/a tuviera una nota inferior a 5 puntos, 
dispondrá del periodo desde la terminación de esta evaluación hasta el día de la evaluación ordinaria para 
la recuperación de la parte pendiente de este módulo, o en la evaluación extraordinaria correspondiente al 
periodo de Junio. Para aprobar tendrá que realizar un examen por cada RA suspenso, además deberá 
entregar aquellas prácticas que en su día se solicitaron y no fueron entregadas o evaluadas positivamente. 
En el caso de querer subir nota el alumno podrá elegir realizar un examen por cada RA en el que quiera 
mejorar, siempre quedándose con la mejor nota obtenida. 

Los criterios de calificación de la recuperación son los mismos que los indicados en el punto anterior. 
Se llevará a cabo un programa de recuperación y mejora una vez finalizado el periodo ordinario de 

clases, concretamente en el mes de marzo. 
El programa de recuperación consistirá en la realización y entrega de aquellas prácticas que el 

alumno/a no tuviera superadas a lo largo del curso, además de efectuar un examen por cada uno de los RA 
suspensos. Para subir nota el alumno/a tendrá dos opciones, hacerlo mediante un examen individual para 
subir nota en un RA específico o realizar un proyecto final en el que engloba todos los RA del módulo. 
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9. Medidas de atención a la diversidad 

Hay tres alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (ACNEAE), quienes enfrentan 
las siguientes dificultades: 

- TDAH. 
- Capacidad intelectual límite. 
- Dislexia, disgrafía y disortografía. 
Se les realizarán las siguientes adaptaciones de acceso: 
- Su ubicación estará próxima a la mesa del docente. 
- Brindar tiempo adicional para completar tareas escritas y exámenes. 
- Proporcionar apoyo individualizado, como tutorías o recursos adicionales. 
- Se proporcionará una explicación más detallada y transparente de los contenidos, promoviendo 

la interacción y asegurándose de que está asimilando la información. 
- Se proporcionará contenido audiovisual en la plataforma Moodle para que los alumnos/as puedan 

reforzar y complementar los conceptos enseñados en clase. 
- Las tareas y cuestionarios estarán formulados de manera breve y precisa. Estas evaluaciones se 

llevarán a cabo utilizando recursos digitales a través de la plataforma educativa Moodle del centro, 
donde se pondrá a disposición del alumnado el material de referencia necesario. Esto se hace 
con el propósito de evitar la formulación de preguntas o tareas que requieran una mera 
memorización. 
(Esta última medida es de extensión para todo el grupo-clase, tal y como se establece en la 
metodología y evaluación de esta programación.) 

10. Bibliografía 

Departamento 

María del Pilar Paredes Colmenar. Aplicaciones Web. Ed. Síntesis. 

Alicia Ramos. Aplicaciones Web. Ed. Paraninfo. 

Jorge Sánchez Asenjo. Implantación de Aplicaciones Web. Ed. Garceta 

Aula 
La bibliografía de aula que empleamos en este curso está compuesta principalmente por material diseñado 

y creado por el docente, el cual ha sido subido a la plataforma Moodle para su fácil acceso. También 

enriquecemos nuestro proceso de aprendizaje utilizando recursos audiovisuales relevantes y enlaces web 

que respaldan los temas tratados en clase. 
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Anexo I. FP Dual  

A1.1. Formación inicial y en alternancia  

- Formación inicial o previa. 
La siguiente tabla muestra la formación inicial o previa que ha de recibir el alumnado antes de su 
incorporación a la fase de alternancia en la empresa, descrita en términos de los resultados de aprendizaje 
que se desarrollan: 

RA UD CENTRO EDUCATIVO 

RA6, RA7 , RA3, RA5 UD1, UD2, UD3, UD4 100% 

 
- Formación en alternancia. 
De igual modo que para la formación inicial, la tabla siguiente muestra la formación que recibirá el alumnado 
tanto en el centro educativo como en la empresa durante el periodo de la fase de alternancia: 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA1 UD5 29% 71% 

RA2 UD6 0% 100% 

RA4 UD7 29% 71% 

 

A1.2. TEMPORALIZACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

Distribución de las horas semanales del módulo entre el centro educativo y la empresa durante la formación 
en alternancia: 

 CENTRO 
EDUCATIVO 

EMPRESA 

Días 
semana 

L, M, X J, V 

Horas 5h 2h 
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A1.3. ACTIVIDADES FORMATIVAS RELACIONADAS CON EL MÓDULO  

Listado de actividades formativas y su concreción (tareas) que realizará el alumnado en la empresa durante 
la fase de alternancia relacionadas con el módulo: 
Actividad  Desglose 

10. Desarrollo y 
mantenimiento de páginas 
web, y gestión de redes 
sociales. 

10.1. Instalar el paquete de herramientas web xampp, con el servidor web 
Apache, el gestor de BD MySQL/MariaDB y lenguaje de programación 
PHP en equipos servidores. 
10.2. Diseñar y mantener páginas web mediante un gestor de contenidos, 
utilizando plantillas, plugins, widgets y e-commerce, y utilizando además 
los lenguajes HTML, CSS y PHP. 
10.3. Gestionar y mantener las redes sociales de la empresa, realizando y 
publicando presentaciones, montajes fotográficos y de video, y todo tipo 
de información relativa a la actividad de la empresa. 
 

 
RA que contribuye a alcanzar cada actividad: 
Actividad  RA 
10. Desarrollo y mantenimiento de páginas web, y gestión de redes 
sociales. RA1, RA4 

 

A1.4. EVALUACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

La calificación de los RA desarrollados durante la fase de alternancia se obtendrá ponderando la calificación 
obtenida en el centro educativo y la obtenida en la empresa, según el peso de cada formación descrito en 
el apartado 1. 
La calificación de la formación en la empresa se obtiene a partir del informe del tutor docente, el cual hace 
una conversión de las valoraciones cualitativas del tutor laboral relativas a las actividades formativas 
realizadas por el alumno a numéricas, por medio de los instrumentos descritos en la programación del ciclo. 
 
En la siguiente tabla se muestran las UD y RA desarrollados en la empresa y el centro educativo, y sus 
pesos en la calificación: 

UD RA EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

UD5 RA1 29% 71% 

UD7 RA4 29% 71% 
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Aplicaciones Ofimáticas                          1ºSMR 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Ubicación de la enseñanza 

Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGM S.M.R. 
del dpto. de Informática del IES Fuente Grande, y estructura la enseñanza 
correspondiente al módulo de APLICACIONES OFIMÁTICAS de primer curso, 
siguiendo el marco legal ya descrito en dicha programación. 

El módulo de APLICACIONES OFIMÁTICAS se desarrolla a lo largo de los 3 
trimestres del curso. Habitualmente dispone de una carga lectiva de 256 horas 
que se distribuyen a razón de 8 horas semanales durante aproximadamente 32 
semanas. Sin embargo, el ciclo de SMR, enseñanzas en las que se ubica, se 
ha acogido al plan de Aula Bilingüe, por lo que su tiempo se ha reducido a 6 
horas semanales, lo que hace un total, teniendo en cuenta el calendario 
escolar de la provincia de Cádiz para el presente curso, de 189 horas en las 32 
semanas que dura el curso. 

1.2. Perfil profesional 
La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias 

profesionales, personales y sociales de este título que se relacionan a 
continuación: 

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, 
configuración y mantenimiento de sistemas microinformáticos, 
interpretando la documentación técnica asociada y organizando los 
recursos necesarios.  

b) Instalar y configurar software básico y de aplicación, asegurando su 
funcionamiento en condiciones de calidad y seguridad.  

c) Instalar, configurar y mantener servicios multiusuario, aplicaciones y 
dispositivos compartidos en un entorno de red local, atendiendo a las 
necesidades y requerimientos especificados.  

d) Realizar las pruebas funcionales en sistemas microinformáticos y redes 
locales, localizando y diagnosticando disfunciones, para comprobar y 
ajustar su funcionamiento.  

e) Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, 
actualizando y ajustando sus componentes, para asegurar el 
rendimiento del sistema en condiciones de calidad y seguridad.  

f) Ejecutar procedimientos establecidos de recuperación de datos y 
aplicaciones ante fallos y pérdidas de datos en el sistema, para 
garantizar la integridad y disponibilidad de la información.  

g) Elaborar presupuestos de sistemas a medida cumpliendo los 
requerimientos del cliente.  

h) Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los 
supuestos que lo requieran, para encontrar soluciones adecuadas a las 
necesidades de éste.  
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i) Organizar y desarrollar el trabajo asignado manteniendo unas relaciones 
profesionales adecuadas en el entorno de trabajo.  

j) Mantener un espíritu constante de innovación y actualización en el 
ámbito del sector informático.  

k) Utilizar los medios de consulta disponibles, seleccionando el más 
adecuado en cada caso, para resolver en tiempo razonable supuestos 
no conocidos y dudas profesionales.  

l) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de 
trabajo y actuando conforme a los principios de responsabilidad y 
tolerancia.  

m) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las 
normas y procedimientos establecidos definidos dentro del ámbito de su 
competencia. 

 
Las unidades de competencia del título que se acreditan con este módulo 

son: UC0221_2 y UC0222_2. 
Se enumeran, a continuación las realizaciones profesionales asociadas a 

cada una de ellas: 
 

UC0221_2: Instalar, configurar y mantener paquetes informáticos de 
propósito general y aplicaciones específicas 

RP1: Instalar, configurar y actualizar paquetes informáticos de propósito ge-
neral, utilidades y aplicaciones específicas para su posterior explotación por 
parte de los usuarios y según las directrices recibidas. 

RP2: Asistir al usuario resolviendo los problemas que se presentan en la ex-
plotación de las aplicaciones, identificando su naturaleza y solventando la 
incidencia en el tiempo adecuado y con el nivel de calidad esperado. 

UC0222_2. Facilitar al usuario la utilización de paquetes informáticos de 
propósito general y aplicaciones específicas 

RP1: Facilitar a los usuarios la explotación de los paquetes informáticos me-
diante la capacitación para su utilización. 

RP2: Facilitar a los usuarios la explotación de los paquetes informáticos me-
diante la elaboración directa de los trabajos. 

 

2. CONTEXTUALIZACIÓN  

2.1. Características del alumnado 
El módulo de APLICACIONES OFIMÁTICAS cuenta con 22 alumnos. La 
mayoría provienen otros municipios cercanos y se trata de un grupo 
eminentemente trabajador e interesado en el ámbito de la Informática, aunque 
el nivel de conocimientos previos y las aptitudes del alumnado son diversos. 
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Adicionalmente, hay dos alumnos con NEAE. El primero presenta discalculia y 
el segundo, TDH, disortografía y TEL mixto. 
Existe un tercer alumno que está siendo valorado en estos momentos para 
incluirlo como alumno con NEAE por Asperger. 
Las medidas tomadas a cabo se detallarán en punto ocho de esta 
programación didáctica. 
 
3. OBJETIVOS 

Los objetivos son un elemento fundamental de la programación didáctica, y 
constituyen una guía para planificar el aprendizaje. A partir ellos se van tejiendo 
el resto de componentes pues ocurre que:  

o Nos ayudan a reflexionar sobre qué enseñar: contenidos.  
o Nos dicen los fines que queremos conseguir: resultados de aprendiza-

je.  
o Marcan el camino para la consecución de dichos resultados: metodolo-

gía.  
o Nos servirán como parámetros de medida: evaluación.  

 
Para lograr estos objetivos será indispensable considerar al alumno/a de mane-
ra individual con sus características y capacidades y tener en cuenta su proce-
so de aprendizaje.  

Para definirlos, comenzaremos desde los objetivos de etapa educativa, para 
bajar la concreción hasta los que se definen para el módulo de Aplicaciones 
Ofimáticas. 
3.1. Objetivos de la Etapa Educativa (Formación Profesional) 
En el Anexo I del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, se establecen una 
serie de Objetivos de la Etapa Educativa en donde se ubica nuestro ciclo for-
mativo de grado medio, y que serán el punto de partida para la concreción de 
los distintos objetivos que nos proponemos alcanzar con nuestro alumnado, y 
que se recogen como las Competencias propias de los ciclos formativos de 
grado medio:  
 

1. Aplicar técnicas y conocimientos de diferentes ámbitos de conocimiento 
en un campo profesional especializado.  

2. Resolver problemas y contingencias de forma creativa e innovadora den-
tro del ámbito de su competencia, identificando las causas que los pro-
vocan.  

3. Supervisar el trabajo rutinario de otras personas asumiendo la respon-
sabilidad necesaria para la evaluación y la mejora de procesos y proce-
dimientos de trabajo que garanticen la calidad del producto o servicio.  

4. Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios 
tecnológicos y organizativos en los procesos productivos, actualizando 
sus conocimientos utilizando los recursos existentes para el aprendizaje 
a lo largo de la vida, especialmente las tecnologías de la información y la 
comunicación.  
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5. Realizar y organizar con responsabilidad y autonomía el trabajo asigna-
do en el ámbito de su competencia, cooperando o trabajando en equipo 
con otros profesionales en el entorno de trabajo.  

6. Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de 
las distintas personas que intervienen en el ámbito de su trabajo, para 
mejorar la calidad del trabajo y producto o servicio realizado.  

7. Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y 
protección ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en 
las personas y en el entorno laboral y ambiental.  

8. La gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña 
empresa y tener iniciativa en su actividad profesional.  

9. Ejercer los derechos y las obligaciones derivadas de la actividad profe-
sional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, partici-
pando activamente en la vida económica, social y cultural.  

3.2. Objetivos Generales del ciclo que se trabajan en el módulo 
De los objetivos generales para el ciclo de grado medio SMR, establecidos en 
la Orden de 7 de julio de 2009, este módulo ayuda a conseguir los siguientes: 
a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema 
microinformático, interpretando su documentación técnica, para aplicar los 
medios y métodos adecuados a su instalación, montaje y mantenimiento. 
c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas 
operativos y programas de aplicación, aplicando protocolos de calidad, para 
instalar y configurar sistemas microinformáticos. 
g) Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y 
lógicos para mantener sistemas microinformáticos y redes locales. 
h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas 
microinformáticos y redes locales. 
i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y 
administrativa. 
k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y 
lógicos para asesorar y asistir a clientes. 
l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y 
mantenerse actualizado dentro del sector. 
m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo 
las acciones correctoras para resolverlas. 
n) Analizar y describir procedimientos de calidad, prevención de riesgos 
laborales y medioambientales, señalando las acciones a realizar en los casos 
definidos para actuar de acuerdo con las normas estandarizadas. 
o) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y empleo, analizando 
las ofertas y demandas del mercado laboral para gestionar su carrera 
profesional. 
Los objetivos educativos mantienen una estrecha relación entre ellos, y 
expresan el nivel de desarrollo que se esperan alcancen los alumnos y 
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alumnas como consecuencia de la actividad educativa. 
Los objetivos generales del ciclo no son directamente evaluables, sino que se 
concretan en los resultados de aprendizaje de los distintos módulos que lo 
forman, a los que corresponden los criterios de evaluación. 

3.3. Objetivos del módulo: resultados de aprendizaje 
Según el Marco Europeo de Cualificaciones para el aprendizaje permanente los 
resultados de aprendizaje son expresiones de lo que una persona sabe, 
comprende y es capaz de hacer al culminar un proceso de aprendizaje. Es 
definido en términos de conocimientos, destrezas y competencias.  
Los Resultados de Aprendizaje expresan los objetivos específicos del módulo, 
constituyendo los logros que se espera sean alcanzados por los alumnos y 
alumnas.  
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Estos resultados de aprendizaje del módulo de Aplicaciones Ofimáticas vienen 
definidos en el anexo I de la Orden de 7 de julio de 2009 de Andalucía y son: 

 
 
  

VERIFICACIÓN JbmNHPwycG3OOXQ8yEQ+RjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 7/28
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:51:16



Programación Didáctica IES Fuente Grande Curso 23-24 

8 
Aplicaciones Ofimáticas                          1ºSMR 

4. CONTENIDOS 

4.1. Contenido básicos 
A continuación, se muestran los contenidos básicos de este módulo como 
aparecen en la Orden de 7 de julio de 2009: 

 
1. Instalación de aplicaciones: 

• Tipos de aplicaciones ofimáticas. 
o Instalación estándar, mínima y personalizada. 
o Paquetes informáticos y Suites. 

• Tipos de licencias software. 
o Software libre y propietario, Copyright y copyleft. 

• Necesidades de los entornos de explotación. 
• Procedimientos de instalación y configuración. 

o Requisitos mínimos y óptimos. 
o Configuración de la aplicación. 
o Añadir y eliminar componentes. 

2. Elaboración de documentos y plantillas mediante procesadores de texto: 
• Personalización de las opciones de la aplicación y de la barra de he-

rramientas. Seguridad. 
o Elementos básicos. 

• Estilos. 
o Fuentes, formatos de párrafo y de página. 
o Encabezados y pies. 
o Numeraciones y Viñetas. 
o Autotextos, hipervínculos, imágenes, organigramas, gráficos. 
o Utilización de tablas. 
o Utilización de formularios. 

• Creación y uso de plantillas. 
• Importación y exportación de documentos. 
• Diseño y creación de macros. 

o Grabación de macros, asignación de macros a los distintos 
elementos. 

o Asociar una macro a un menú, botón de barra de herramien-
tas, etc. 

o Elaboración de distintos tipos de documentos (manuales, par-
tes de incidencias, cartas personalizadas, listas de direccio-
nes, sobres etiquetas, entre otros). 

• Herramientas para documentos extensos. 
o Mapa del documento. 
o Tablas de contenido. 
o Secciones. 

3. Elaboración de documentos y plantillas mediante hojas de cálculo: 
• Personalización de las opciones de la aplicación y de la barra de he-

rramientas. Seguridad. 
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• Formato de una hoja de cálculo. (Autoformato, formato condicional, 
etc.) 

• Filtrado y ordenación de datos. 
• Estilos. 

o Referencias. Utilización de fórmulas y funciones. 
o Creación de tablas y gráficos dinámicos. 

• Uso de plantillas y asistentes. 
• Elaboración de distintos tipos de documentos (presupuestos, factu-

ras, inventarios, entre otros). 
• Utilización de formularios. 

o Filtrado y ordenación de datos. 
o Importar/exportar información. 

• Diseño y creación de macros. 
o Grabación de macros, asignación de macros a los distintos 

elementos. 
o Asociar una macro a un menú, botón de barra de herramien-

tas, etc. 
4. Utilización de bases de datos ofimáticas: 

• Elementos de las bases de datos relacionales. 
o Tablas, campos y tipos de datos, índices, llaves primarias y re-

ferenciales, vistas. 
• Operaciones básicas de mantenimiento de información contra bases 

de datos. (Añadir, modificar, suprimir, etc.) 
• Creación de bases de datos a partir de un diseño preestablecido. 
• Manejo de asistentes. 
• Crear formularios, consultas, informes, filtros. 
• Diseño y creación de macros. 

o Grabación de macros, asignación de macros a los distintos 
elementos. 

o Asociar una macro a un menú, botón de barra de herramien-
tas, etc. 

5. Manipulación de imágenes: 
• Formatos y resolución de imágenes. 
• Utilización de retoque fotográfico, ajustes de imagen y de color. 
• Importación y exportación de imágenes. 

6. Manipulación de videos: 
• Formatos de vídeo. 
• Importación y exportación de vídeos. 

7. Elaboración de presentaciones: 
• Diseño y edición de diapositivas. 

o Uso del color, la alineación, la transición, las fuentes, los for-
matos, la estructuración de contenidos con arreglo a unas es-
pecificaciones dadas. 

• Formateo de diapositivas, textos y objetos. 
• Vinculación e incrustación de objetos. 
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• Importación y exportación de presentaciones. 
• Presentaciones portátiles. 
• Exportación para publicaciones web. 
• Utilización de plantillas y asistentes. Patrones de diapositivas. 
• Utilización de periféricos para proyección de presentaciones. 

8. Gestión de correo y agenda electrónica: 
• Entornos de trabajo (locales y on-line): configuración y personaliza-

ción. 
• Plantillas y firmas corporativas. 
• Foros de noticias (news). 
• La libreta de direcciones. 
• Gestión de correos. 
• Gestión de la agenda. 

9. Aplicación de técnicas de soporte: 
• Elaboración de guías y manuales de uso de aplicaciones. 
• Formación al usuario. 
• Modalidades de soporte y ejemplos contractuales. 

4.2. Secuenciación  y temporalización de contenidos 
SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS – CURSO 2022-23 

Pr
im

er
a 

ev
al

ua
ci

ón
 

Ud Título de la Unidad Horas 

Bloque I:  Instalación y mantenimiento de aplicaciones 

1 Implantación y mantenimiento de aplicaciones informáti-
cas. Ergonomía. 15 

Bloque II: Elaboración de documentos y plantillas mediante procesadores 
de texto 

2 Iniciación a los procesadores de texto 15 

3 Herramientas avanzadas del procesador de texto.  18 

Bloque III: Manipulación de imágenes  

4 Tratamiento digital de imágenes 12 

Bloque IV: Diseño y elaboración de presentaciones 

5 Creación de presentaciones multimedia 18 

Se
gu

nd
a 

ev
al

ua
ci

ón
 

Bloque V: Elaboración de documentos y plantillas mediante hojas de 
cálculo 

6 Introducción a las hojas de cálculo. 18 

7 Utilidades avanzadas de las hojas de cálculo 24 

Bloque VI: Aplicación de técnicas de soporte al usuario 

8 Formación al usuario. Técnicas de soporte 10 

Bloque VII: Utilización del correo y agenda electrónicos 
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9 Gestión de correo electrónico y agenda 9 
Te

rc
er

a 
ev

al
ua

ci
ón

 
Bloque VIII: Gestión de bases de datos ofimáticas 

10 Creación y manejo de una base de datos ofimática 18 

11 Conceptos avanzados de las bases de datos 18 

Bloque IX: Creación de contenido multimedia 

12 Edición digital de vídeos 14 
 

Esta temporalización está sujeta a variaciones en función del ritmo específico 
de los alumnos del grupo. 
 

5. INTERDISCIPLINARIEDAD 

Los contenidos del módulo serán acometidos previa coordinación con el resto 
del equipo docente de este ciclo formativo, con el objetivo de establecer una 
programación adecuada y coherente de las materias convergentes o 
complementarias en diversos módulos, evitando redundancias y, de este modo, 
asegurando la calidad y eficiencia  del proceso de enseñanza. 
Concretamente, se establecerán acciones comunes/coordinadas con: 
Módulos del primer curso del ciclo: 
Sistemas Operativos Monopuesto (1er curso del ciclo): con esta materia, 
existen varios puntos de conexión: 

1) El concepto software libre/propietario está presente, tanto en las 
aplicaciones ofimáticas, como en los sistemas operativos; 
2) El proceso de instalación, tanto en el caso de los sistemas operativos, 
como en el de las aplicaciones ofimáticas, deberán tener en cuenta las 
características del otro; 3) La gestión de usuarios y grupos, contenido 
básico de sistemas operativos, será de aplicación en la adecuada 
configuración de las aplicaciones ofimáticas: 

▪ Resultados de aprendizaje: “Instala sistemas operativos, 
relacionando sus características con el hardware del equipo y 
el Software de aplicación” 

▪ Criterios de evaluación: “se han realizado operaciones de 
instalación desinstalación de utilidades” 

▪ Contenidos básicos: “Selección de aplicaciones básicas a 
instalar 

Montaje y mantenimiento de equipo (1er curso del ciclo). Incluye, entre sus 
contenidos básicos: “Selección de componentes de equipos microinformáticos 
– Software base y de aplicación”. 
Formación y orientación laboral y Empresa e Iniciativa Empresarial, para 
cuyas enseñanzas y actividades se usarán como herramientas las aplicaciones 
ofimáticas. Véase como ejemplo, la elaboración de currículos (FOL), supuestos 
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de elaboración de facturas, albaranes, estudios de cálculos de prestaciones, 
etc (Empresa e Iniciativa Empresarial) 
Módulos del segundo curso del ciclo: 
Seguridad informática (1er curso del ciclo): 

- Criterios de evaluación: “se ha verificado el origen y la autenticidad 
de las aplicaciones que se instalan en los sistemas” 

- Contenidos básicos: “Actualización de sistemas y aplicaciones”. 
“Publicidad y correo no deseado”. “Legislación sobre los servicios de 
la sociedad de la información y correo electrónico”. 

Servicios en red (1er curso del ciclo): 
- Resultados de aprendizaje: “Gestiona servidores de correo 

electrónico identificado requerimientos de utilización y aplicando 
criterios de configuración” 

- Contenidos básicos: Gestión de correo electrónico: 
▪ “Protocolos de transferencia de mensajes de correo” 
▪ “Cuentas de correo, alias y buzones de usuario” 
▪ “Reenvíos de correos. Correos masivos, spam, técnicas de 

detección y contención” 
▪ “Protocolos y servicios de descarga de correo” 

Aplicaciones web: este módulo se apoyará en las enseñanzas adquiridas 
para el desarrollo de sus actividades, concretamente, en cuanto a la 
instalación, configuración y mantenimiento de aplicaciones: 

- Resultados de aprendizaje: Instala aplicaciones de ofimática web, 
describiendo sus características y entornos de uso. 

- Contenidos básicos: Instalación de aplicaciones ofimáticas web: 
▪ Utilidad de las aplicaciones ofimáticas web. Conceptos 

básicos 
▪ Instalación de aplicaciones y utilización de las aplicaciones 

instaladas 
▪ Utilización de aplicaciones de forma colaborativa Instalación 

de aplicaciones web de escritorio 
▪ Aplicaciones de correo web 
▪ Aplicaciones de calendario web 
▪ Utilización de las aplicaciones instaladas. Citas, tareas, etc. 

Empresa e Iniciativa Emprendedora: en coordinación con la profesora de 
este módulo de segundo curso, y partiendo del proyecto desarrollado en Apli-
caciones Ofimáticas, se dará profundidad y detalle al mismo, y se ampliará con 
aprendizajes más específicos del ámbito empresarial, usando a su vez las he-
rramientas de software estudiadas en el módulo ofimático, y dando conforman-
do finalmente el proyecto integral. 
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6. TEMAS TRANSVERSALES 

Los indicados en la sección compartida de la programación común del 
departamento. 

 
7. METODOLOGÍA 

Se llevará a cabo la metodología establecida por el departamento y detallada 
en  la programación.  

 
7.1 Materiales y recursos didácticos 
Las sesiones de este módulo se impartirán en su mayoría en el aula-taller de 
informática antes descrita. Además de los recursos mobiliarios comentados, 
contamos con los siguientes recursos:  
1. Infraestructura y comunicaciones: todos los ordenadores están conectados a 
internet de forma que el profesor puede deshabilitar esta conexión en cualquier 
momento.  
2. Mobiliario:  
➢ Mesa y silla para cada puesto de trabajo.  
➢ Pizarra.  
➢ Pantalla de proyección.  
➢ Instalación de cableado y fuerza eléctrica con caja de automatismos 

general de aula y protección independiente cada tres puestos de trabajo 
en la parte izquierda del aula, y cada dos en la derecha.  

3. Hardware:  
➢ Ordenador para cada puesto de trabajo, con un procesador i5 de cuarta 

generación y 8 Gb de RAM.  
➢ Proyector. 

4. Software:  
➢ Sistemas Operativos: Windows 11 y Ubuntu 22.04 LTS.  
➢ Paquetes ofimáticos: MS Office, LibreOffice, Google Docs.  
➢ Edición de imágenes: GIMP y Photoshop (versión de evaluación). 
➢ Edición y reproducción de vídeos: VLC, Windows Movie Maker, Stoik 

Video Converter, OBS (creación de videotutoriales).  
➢ Software de uso general, como lectores de PDF, navegadores, OCR, 

versiones de prueba para usos puntuales, etc.  
➢ Plataforma de formación online MOODLE CENTROS.  

5. Material y libros de apoyo:  
➢ Dosier con conceptos básicos sobre la creación de una empresa, 

proporcionado por el departamento de economía del centro.  
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➢ Se proporcionarán al alumnado, además, materiales específicos y/o 
material de consulta de cada software que se vaya utilizando, alojados 
en la plataforma Moodle del módulo.  

8. EVALUACIÓN  

Dado el carácter dinámico del que pretendemos impregnar el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje, la evaluación del alumno supone acompañar todo el pro-
ceso, no solo al final del mismo. 
Evaluar proporciona información valiosa tanto al docente como al alumnado, ya 
que muestra los resultados de dicho proceso, en base a los cuales, podemos 
valorar si se están alcanzando los objetivos propuestos o si es necesario ajus-
tar, cambiar o plantearse nuevas estrategias para lograrlos. 
Requiere de objetividad y sistematización, lo que exige escalas y criterios que 
sirvan de referencia. Debe ser una labor constante, para la que se utilicen dis-
tintos sistemas de valoración, y entenderse como una herramienta de 
orientación y ayuda personalizada, que además puede servir como motiva-
ción positiva en los estudiantes para lograr un reconocimiento a su esfuerzo a 
través de las calificaciones. 
En consecuencia, se evaluará tanto nuestra práctica docente, como el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje. Esto responde a qué evaluar, pero también 
debemos tener claro cuándo evaluar y cómo evaluar para garantizar el éxito de 
nuestra actuación. 
8.1. Evaluación del proceso de enseñanza 
En la evaluación del proceso de enseñanza es primordial la reflexión y la auto-
evaluación, en este caso, de los elementos que intervienen en él, tanto de la 
programación didáctica, como de su aplicación en el aula, y servirá para 
determinar si los procedimientos y metodologías educativas elegidas están 
siendo los más idóneos.  
El proceso evaluativo será realizado por:  
 
 El docente del módulo  

 
Se hará una valoración de forma continua, especialmente cuando se 
finalice algún hito. 
El objetivo es detectar si es necesario hacer alguna adecuación o cam-
bio para que los estudiantes puedan beneficiarse de ello lo antes posi-
ble.  
Para realizar este análisis, será importante revisar los resultados de los 
alumnos y alumnas, y su relación con la propuesta didáctica, y con otros 
factores que puedan estar interviniendo.  
Toda esta información se irá recopilando en un registro diario, que vol-
caremos en la herramienta que usamos como cuaderno del profesor. 
 

 El alumnado  
 
La evaluación con preguntas dirigidas al alumnado, es un instrumento 
que brinda la oportunidad de que éstos recurran al pensamiento crítico, 
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a la autoconciencia y a la reflexión, recursos sumamente útiles en su 
desarrollo.  
Se diseñará, un cuestionario de evaluación del desarrollo y evolu-
ción de la clase, que atenderá a parámetros tanto individuales como 
globales y que se entregará a mediados de cada trimestre y cuando se 
presente una situación que consideremos pueda requerirlo.  
La información que recopilemos se recogerá en la memoria final del 
curso, con objeto de que pueda servir en el diseño de la acción didáctica 
del siguiente curso, así como para hacer modificaciones en el presente, 
si fuera necesario. 

8.2. Evaluación del proceso de aprendizaje 
A través de la evaluación, pretendemos hacer un seguimiento del progreso de 
los estudiantes respecto a su formación en los módulos que componen el ciclo, 
de forma que dicho alumno o alumna sea consciente de esta evolución. 
Para llevar esto a cabo, la evaluación ha de ser: continua, sumativa, orienta-
dora y formativa e Integradora. 
 
8.2.1. Criterios de Evaluación. Qué evaluar. 
Vamos a evaluar el grado de asimilación por parte de los estudiantes, de los 
contenidos programados en los objetivos que vienen expresados en la Orden 
en términos de resultados de aprendizaje, es decir, el comportamiento espe-
rado de los alumnos y alumnas que les permita alcanzar la cualificación profe-
sional y el nivel de formación acreditado por el título.  
Para comprobar que se han alcanzado estos resultados de aprendizaje, nos 
basaremos en un conjunto de criterios de evaluación que estarán vinculados 
a cada uno de estos resultados y a los contenidos de las unidades didácticas 
del módulo, siendo observado y recopilado su grado de consecución. 
A continuación, se muestran dichos criterios de evaluación por cada resultado 
de aprendizaje (RA) y distribuidos por trimestre.  
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PRIMER TRIMESTRE 
UD RA CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UD1 

RA1. Instala y actualiza 
aplicaciones ofimáticas, 
interpretando especifica-
ciones y describiendo los 
pasos a seguir en el proce-
so. 

1.a) Se han identificado y establecido las fases del proceso de 
instalación. 
1.b) Se han respetado las especificaciones técnicas del proceso 
de instalación. 
1.c) Se han configurado las aplicaciones según los criterios esta-
blecidos. 
1.d) Se han documentado las incidencias. 
1.e) Se han solucionado problemas en la instalación o integración 
con el sistema informático. 
1.f) Se han eliminado y/o añadido componentes de la instalación 
en el equipo. 
1.g) Se han actualizado las aplicaciones. 
1.h) Se han respetado las licencias software. 
1.i) Se han propuesto soluciones software para entornos de apli-
cación. 

UD2 
RA2. Elabora documentos 
y plantillas, describiendo y 
aplicando las opciones 
avanzadas de procesado-
res de textos. 

2.a) Se ha personalizado las opciones de software y barra de he-
rramientas. 
2.b) Se han utilizado los elementos básicos en la elaboración de 
documentos. 
2.c) Se han diseñado plantillas. 
2.d) Se han utilizado aplicaciones y periféricos para introducir 
textos e imágenes. 

UD3 

2.e) Se han importado y exportado documentos creados con otras 
aplicaciones y en otros formatos. 
2.f) Se han creado y utilizado macros en la realización de docu-
mentos. 
2.g) Se han elaborado manuales específicos. 

UD4 

RA5. Manipula imágenes 
digitales analizando las 
posibilidades de distintos 
programas y aplicando 
técnicas de captura y edi-
ción básicas. 

5.a) Se han analizado los distintos formatos de imágenes.  
5.b) Se ha realizado la adquisición de imágenes con periféricos.  
5.c) Se ha trabajado con imágenes a diferentes resoluciones, se-
gún su finalidad. 
5.d) Se han empleado herramientas para la edición de imagen 
digital. 
5.e) Se han importado y exportado imágenes en diversos forma-
tos. 

UD5 

RA7. Elabora presentacio-
nes multimedia describien-
do y aplicando normas bá-
sicas de composición y 
diseño. 

7.a) Se han identificado las opciones básicas de las aplicaciones 
de presentaciones. 
7.b) Se han reconocido los distintos tipos de vista asociados a 
una presentación. 
7.c) Se han aplicado y reconocido las distintas tipografías y nor-
mas básicas de composición, diseño y utilización del color. 
7.d) Se han diseñado plantillas de presentaciones. 
7.e) Se han creado presentaciones. 

7.f) Se han utilizado periféricos para ejecutar presentaciones. 
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SEGUNDO TRIMESTRE 
UD RA CRITEROS DE EVALUACIÓN 

UD6 

RA3. Elabora docu-
mentos y plantillas de 
cálculo, describiendo y 
aplicando opciones 
avanzadas de hojas 
de cálculo. 

3.a) Se han personalizado las opciones de software y barra 
de herramientas. 
3.b) Se han utilizado los diversos tipos de datos y referencia 
para celdas, rangos, hojas y libros. 
3.c) Se han aplicado fórmulas y funciones. 
3.d) Se han generado y modificado gráficos de diferentes 
tipos. 

UD7 

3.e) Se han empleado macros para la realización de docu-
mentos y plantillas. 
3.f) Se han importado y exportado hojas de cálculo creadas 
con otras aplicaciones y en otros formatos. 
3.g) Se ha utilizado la hoja de cálculo como base de datos: 
formularios, creación de listas, filtrado, protección y ordena-
ción de datos. 
3.h) Se han utilizado aplicaciones y periféricos para introducir 
textos, números, códigos e imágenes. 

UD8 
 

RA9. Aplica técnicas 
de soporte en el uso 
de aplicaciones, identi-
ficando y resolviendo 
incidencias. 

9.a) Se han elaborado guías visuales con los conceptos bá-
sicos de uso de una aplicación. 
9.b) Se han identificado problemas relacionados con el uso 
de aplicaciones ofimáticas. 
9.c) Se han utilizado manuales de usuario para instruir en el 
uso de aplicaciones. 
9.d) Se han aplicado técnicas de asesoramiento en el uso de 
aplicaciones. 
9.e) Se han realizado informes de incidencias. 
9.f) Se han aplicado los procedimientos necesarios para sal-
vaguardar la información y su recuperación. 
9.g) Se han utilizado los recursos disponibles (documenta-
ción técnica, ayudas en línea, soporte técnico, entre otros) 
para solventar incidencias. 
9.h) Se han solventado las incidencias en el tiempo adecua-
do y con el nivel de calidad esperado. 

UD9 

RA8. Realiza opera-
ciones de gestión del 
correo y la agenda 
electrónica, relacio-
nando necesidades de 
uso con su configura-
ción. 

8.a) Se han descrito los elementos que componen un correo 
electrónico. 
8.b) Se han analizado las necesidades básicas de gestión de 
correo y agenda electrónica. 
8.c) Se han configurado distintos tipos de cuentas de correo 
electrónico. 
8.d) Se han conectado y sincronizado agendas del equipo 
informático con dispositivos móviles. 
8.e) Se ha operado con la libreta de direcciones. 
8.f) Se ha trabajado con todas las opciones de gestión de 
correo electrónico (etiquetas, filtros, carpetas, entre otros). 
8.g) Se han utilizado opciones de agenda electrónica. 
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8.2.2. Cuándo evaluar 
Para que la evaluación tenga el carácter orientador y formativo adecuado, 
hemos de hacerla de manera continuada durante el curso. 
De igual forma, para que sea realmente útil, hemos de tener claro desde qué 
punto de partida hemos de medir la evolución, el avance individual de cada 
alumno/a y, por último, a dónde se ha llegado en cada caso. 
Evaluación inicial 
Según la Orden de 29 de septiembre de 2010, hemos de realizarla durante el 
primer mes de curso, lo que nos va permitir conocer el nivel cognitivo de 
partida, así como los conocimientos previos que posee el alumnado. Esto nos 
servirá para diseñar una estrategia didáctica y acomodar nuestra práctica 
docente a la realidad de nuestros estudiantes. 
También es importante considerar en esta evaluación inicial la atención a la 
diversidad, ya que obtendremos indicios que nos ayudarán a confeccionar un 
proceso de enseñanza-aprendizaje que realmente tenga como punto de partida 
las necesidades de cada alumno/a, y a proteger el derecho a aprender de todo 
el alumnado. 
Evaluación continua o formativa 
Realizada a través del trabajo diario en el aula, ha de llevarse a cabo durante el 
proceso de aprendizaje, y va a suponer el conjunto de observaciones, 
respuestas y comportamientos que debe realizar el profesorado sobre el 

TERCER TRIMESRTE 
UD RA CRITEROS DE EVALUACIÓN 

UD10 

RA4. Elabora documen-
tos con bases de datos 
ofimáticas describiendo 
y aplicando operaciones 
de manipulación de da-
tos. 

4.a) Se han identificado los elementos de las bases de da-
tos relacionales. 
4.b) Se han creado bases de datos ofimáticas. 
4.c) Se han utilizado las tablas de la base de datos (insertar, 
modificar y eliminar registros). 
4.d) Se han utilizado asistentes en la creación de consultas.  
4.e) Se han utilizado asistentes en la creación de formula-
rios. 

UD11 

4.a) Se han identificado los elementos de las bases de da-
tos relacionales. 
4.b) Se han creado bases de datos ofimáticas. 
4.c) Se han utilizado las tablas de la base de datos (insertar, 
modificar y eliminar registros). 
4.d) Se han utilizado asistentes en la creación de consultas.  
4.e) Se han utilizado asistentes en la creación de formula-
rios. 

UD12 

RA6. Manipula secuen-
cias de vídeo analizan-
do las posibilidades de 
distintos programas y 
aplicando técnicas de 
captura y edición bási-
cas. 

6.a) Se han reconocido los elementos que componen una 
secuencia de vídeo. 
6.b) Se han estudiado los tipos de formatos y códecs más 
empleados. 
6.c) Se han importado y exportado secuencias de vídeo. 
6.d) Se han capturado secuencias de vídeo con recursos 
adecuados. 
6.e) Se han elaborado vídeo tutoriales. 

VERIFICACIÓN JbmNHPwycG3OOXQ8yEQ+RjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 18/28
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:51:16



Programación Didáctica IES Fuente Grande Curso 23-24 

19 
Aplicaciones Ofimáticas                          1ºSMR 

alumnado y los elementos curriculares correspondientes. 
Debe estar integrada en el proceso de enseñanza-aprendizaje y tener en 
cuenta su función formativa, debiendo ayudar al profesorado y al alumnado a 
conformar la opinión del aprendizaje. 
Evaluación Final o Sumativa 
En este caso nos encontramos con dos escenarios distintos:  
 

1. Alumnado con asistencia regular a clase: la evaluación final se defini-
rá en función de los datos registrados en la evaluación continua, suma-
dos con sus ponderaciones correspondientes  

2. Alumnado con un porcentaje de faltas superior al 20%: por acuerdo 
de departamento, y tal y como lo recoge el Plan de Convivencia, al no 
tener evidencias de evaluación suficientes del alumno/a, no podremos 
realizar la evaluación de la forma anteriormente detallada. En este caso, 
el alumno/a podrá certificar la consecución de los objetivos y resultados 
de aprendizaje del módulo a través de las convocatorias dedicadas a es-
te fin. 

Deberá tener un mínimo de 5 en su calificación final para poder superar 
el módulo. 
 
8.2.3. Cómo evaluar 
Para la evaluación del módulo nos serviremos de varios instrumentos, con el fin 
de apreciar, de la forma más exacta y objetiva posible, qué grado de 
adquisición de los objetivos planteados ha sido alcanzado por cada alumno/a. 
Correcciones individuales 
Se evaluará y se registrarán las calificaciones que obtiene el alumnado a través 
de las diferentes actividades: prácticas, trabajos, proyecto, etc. 
Para realizar estas correcciones individuales, usaremos tanto la calificación 
directa, como las rúbricas. Las rúbricas, que confeccionaremos también en la 
Moodle, darán a conocer al alumnado, previamente a la realización de la 
actividad, los criterios de valoración de esa actividad concreta, haciéndole ver 
lo que se espera que haga y cómo ha de hacerse. 
Pruebas teórico-prácticas 
Se realizarán al final de cada unidad didáctica y/o de cada bloque de 
contenidos. Estas pruebas permitirán conocer el grado de asimilación de los 
contenidos. 
8.3. Criterios de calificación 
La Orden 29 Septiembre 2010, en su artículo 16, indica que la evaluación del 
módulo conllevará una calificación que se expresará en valores numéricos de 1 
a 10, sin decimales, considerando positivas las iguales o superiores a 5 y 
negativas las restantes.  
La obtención de la calificación se basará en la media ponderada de las 
puntuaciones obtenidas en los diferentes resultados de aprendizajes del 
módulo, desgranados éstos a su vez en sus correspondientes criterios de 
evaluación. 
 
 

VERIFICACIÓN JbmNHPwycG3OOXQ8yEQ+RjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 19/28
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:51:16



Programación Didáctica IES Fuente Grande Curso 23-24 

20 
Aplicaciones Ofimáticas                          1ºSMR 

 

 U
D H RA Bloque de contenido %1ª  %2ª  %Final 

1ª
 E

VA
L 

1 12 1 Instalación y mantenimiento de aplica-
ciones 12% 

10
0%

 

6% 

10
0%

 

5% 

2 24 2 Elaboración de documentos y plantillas 
mediante procesadores de texto 50% 27% 20% 3 26 

4 18 5 Manipulación de imágenes 18% 10% 7% 
5 20 7 Diseño y elaboración de presentaciones 20% 11% 8% 

2ª
 

EV
AL

 6 24 3 Elaboración de documentos y plantillas mediante 
hojas de cálculo 28% 20% 7 28 

8 16 9 Aplicación de técnicas de soporte al usuario 10% 6% 
9 16 8 Utilización de correo y agenda electrónicos 10% 6% 

3ª
 

EV
AL

 10 26 4 Gestión de bases de datos ofimáticas 20% 11 26 
12 20 6 Creación de contenido multimedia 8% 

100% 

 
Al inicio del curso, se le explicará al alumnado como se llevará a cabo su 
calificación, basándonos en la tabla anterior, y aclarándoles que, aunque se 
lleve a cabo una media ponderada, todos los resultados de aprendizajes 
deberán estar aprobados para superar el módulo. 
Los criterios de evaluación asociados a cada uno de los resultados de 
aprendizaje se valorarán de manera equitativa. Para lograrlo, se utilizarán 
diversos instrumentos de evaluación, tales como actividades de clase 
(prácticas, planes y proyectos), pruebas teórico-prácticas y la observación 
diaria. 
8.4. Plan de recuperación y mejora 
8.4.1.Plan de recuperación 
El alumno o alumna que no haya alcanzado los resultados de aprendizaje 
definidos para superar el módulo, tendrá la oportunidad de hacerlo en distintos 
momentos, que definiremos a continuación, y teniendo en cuenta que siendo 
Aplicaciones Ofimáticas un módulo del primer curso del ciclo, se establecerán 
los siguientes periodos: 
 
➢ Periodo ordinario→ 15 SEPT – 31 MAYO aprox. 
➢ Periodo de recuperación→ mes de JUNIO 

Durante las evaluaciones ordinarias  
El alumnado tendrá la oportunidad, durante el trimestre, de realizar pruebas 
teórico-prácticas, entregas de proyectos y otras actividades que les permitan la 
recuperación de los criterios no superados previamente.  
Periodo de recuperación  
De igual forma, si tras el periodo ordinario de clases no se han alcanzado los 
objetivos esperados, se llevarán a cabo, en el mes de junio, un conjunto de ac-
tividades de refuerzo para complementar a las ya realizadas y afianzar mejor 
estos aprendizajes, de manera que el alumno o alumna pueda enfrentarse a 
una nueva prueba final en la que deberá demostrar si se han superado los cri-
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terios necesarios para recuperar el correspondiente resultado de aprendizaje 
pendiente.  
Dicha prueba final, podrá se unitaria o componerse de varias entregas, y hará 
uso del instrumento más adecuado según los contenidos en cuestión: prueba 
teórica, práctica, exposición de proyecto, etc. 
8.4.2.Plan de mejora 
Aquellos alumnos que hayan adquirido los aprendizajes necesarios para su-
perar el módulo, si lo desean, podrán acogerse a un plan de mejora que les 
permitirá ahondar más en los conceptos aprendidos, a través de actividades 
de diversa naturaleza, que evidencien si han alcanzado un mayor nivel de co-
nocimiento, y, con esto, mejorar los resultados obtenidos.  
Este plan de mejora podrá aplicarse durante todo el curso, tanto en el periodo 
ordinario de clases como en el de recuperación. 
 
 
9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Hay dos alumnos con NEAE. El primero presenta discalculia y el segundo, 
TDH, disortografía y TEL mixto. 
Existe un tercer alumno que está siendo valorado en estos momentos para 
incluirlo como alumno con NEAE por Asperger. 
Las adaptaciones que se lleven a cabo, harán referencia al acceso al 
currículo: los tiempos, tipos de actividades, metodología, técnicas e 
instrumentos de evaluación, etc. siendo éstas, adaptaciones curriculares no 
significativas, cuyo objetivo es el de conseguir la individualización de la 
enseñanza y que tenga un carácter preventivo y compensador, facilitando la 
accesibilidad del alumnado a los procesos y entornos de enseñanza 
aprendizaje. 
Algunas de estas adaptaciones serán las siguientes: 

- Flexibilización en los plazos de entrega de las tareas. 
- Se realizará una explicación más extensa y clara de los contenidos, 

en la medida de lo posible, interactuando con ellos y comprobando 
que lo van comprendiendo. 

- Los enunciados y preguntas de las tareas o pruebas que realice, 
serán por lo general cortos y concisos. Dichas tareas o pruebas se 
realizarán utilizando herramientas digitales y a través de la 
plataforma educativa Moodle del centro, disponiendo además en 
dicha plataforma del material de consulta necesario (se evita así 
preguntas o tareas de carácter puramente memorístico). 

(Esta última medida es de extensión para todo el grupo-clase, tal y como 
se establece en la metodología y evaluación de esta programación). 
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ANEXO I. FP DUAL 

A1.1. FORMACIÓN INICIAL Y EN ALTERNANCIA 

- Formación inicial o previa. 
La siguiente tabla muestra la formación inicial o previa que ha de recibir el 
alumnado antes de su incorporación a la fase de alternancia en la empresa, 
descrita en términos de los resultados de aprendizaje que se desarrollan: 

RA UD CENTRO EDUCATIVO 

RA1, RA2, RA3 
UD1, UD2, UD3, UD4, 

UD5, UD6 
100% 

 
- Formación en alternancia. 
De igual modo que para la formación inicial, la tabla siguiente muestra la 
formación que recibirá el alumnado tanto en el centro educativo como en la 
empresa durante el periodo de la fase de alternancia: 
 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA3 UD7 16% 84% 

RA4 UD8 16% 84% 

RA5 UD9 16% 84% 

RA6 UD9 16% 84% 

RA7 UD5 16% 84% 

RA9 UD6 16% 84% 

 

A1.2. TEMPORALIZACIÓN FASE DE ALTERNANCIA 

Distribución de las horas semanales del módulo entre el centro educativo y la 
empresa durante la formación en alternancia: 
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 CENTRO 
EDUCATIVO 

EMPRESA 

Días semana L, M, X J, V 

Horas 5h 1h 

 

A1.3. ACTIVIDADES FORMATIVAS RELACIONADAS CON EL 
MÓDULO  

Actividad  Desglose 
1. Ensamblaje de un 
ordenador de 
sobremesa nuevo. 

1.5. Realizar un informe de los trabajos realizados. 
 

6.Atención y 
asesoramiento al 
cliente en la compra 
de equipos y 
componentes 
informáticos. 

6.1. Atender y asesorar al cliente sobre equipos de 
sobremesa, portátiles, periféricos y otros componentes 
informáticos y de gaming, en función de sus 
necesidades. 
6.2. Elaborar presupuestos a medida en función de las 
necesidades y especificaciones indicadas por el 
cliente, utilizando las herramientas ofimáticas y 
software de la empresa, y siguiendo las indicaciones 
del tutor. 
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7. Clasificación, 
reposición e 
inventariado de los 
productos en stock 
de la tienda. 

7.1. Realizar tareas de clasificación y reposición de 
productos de la tienda: 
periféricos (multimedia, impresión, almacenamiento, 
comunicaciones, etc.), 
componentes, equipos portátiles, etc. 
 
7.2. Actualizar el inventario y solicitar productos 
cuando haya falta de stock, 
utilizando el software de gestión de la empresa y 
siguiendo las indicaciones 
del tutor. 

9. Instalación y 
configuración de 
aplicaciones de 
escritorio en equipos 
de 
usuario. 

9.1. Instalar y configurar el paquete ofimático Microsoft 
Office y LibreOffice 
en función de las necesidades del cliente. 
 
9.2. Instalar y configurar software antimalware. 
Realizar y programar análisis 
de detección de malware. 
 
9.3. Instalar y configurar un cortafuegos. 
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Listado de actividades formativas y su concreción (tareas) que realizará el 
alumnado en la empresa durante la fase de alternancia relacionadas con el 
módulo: 
 
RA que contribuye a alcanzar cada actividad: 

Actividad RA 
1. Ensamblaje de un ordenador de sobremesa 
nuevo. RA2 

6.Atención y asesoramiento al cliente en la 
compra de equipos y componentes informáticos. RA9 

7. Clasificación, reposición e 
inventariado de los productos en stock 
de la tienda. 

RA3 y RA4 

9. Instalación y configuración de 
aplicaciones de escritorio en 
equipos de usuario. 

RA1 

10. Desarrollo y mantenimiento de 
páginas web, y gestión de redes 
sociales. 

RA5, RA6, RA7 

 

10. Desarrollo y 
mantenimiento de 
páginas web, y 
gestión de redes 
sociales. 

10.1 Manipula imágenes digitales analizando las 
posibilidades de distintos programas y aplicando 
técnicas de captura y edición básicas. 
 
10.2 Manipula secuencias de vídeo analizando las 
posibilidades de distintos programas y aplicando 
técnicas de captura y edición básicas 
 
10.3 Elabora presentaciones multimedia describiendo 
y aplicando normas básicas de composición y diseño. 
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A1.4. EVALUACIÓN FASE DE ALTERNANCIA 

La calificación de los RA desarrollados durante la fase de alternancia se 
obtendrá ponderando la calificación obtenida en el centro educativo y la 
obtenida en la empresa, según el peso de cada formación descrito en el 
apartado 1. 
La calificación de la formación en la empresa se obtiene a partir del informe del 
tutor docente, el cual hace una conversión de las valoraciones cualitativas del 
tutor laboral relativas a las actividades formativas realizadas por el alumno a 
numéricas, por medio de los instrumentos descritos en la programación del 
ciclo. 
En la siguiente tabla se muestran las UD y RA desarrollados en la empresa y el 
centro educativo, y sus pesos en la calificación: 
 

UD RA EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

UD5 RA7 15% 85% 

UD6 RA9 15% 85% 

UD7 RA3 15% 85% 

UD8 RA4 15% 85% 

UD9 RA5 y RA6 15% 85% 
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1. Introducción 

1.1 Ubicación de la enseñanza  

Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGS de DAM del dpto. de Informática 
del IES Fuente Grande, y estructura la enseñanza correspondiente al módulo de BASES DE DATOS de 
primer curso, siguiendo el marco legal ya descrito en dicha programación. 

 
Este módulo se desarrolla a lo largo de los 3 trimestres del curso, dispone de una carga lectiva de 

192 horas que se distribuyen a razón de 6 horas semanales durante aproximadamente 32 semanas. 
 

1.2 Perfil profesional 

Las competencias profesionales, personales y sociales del título son 26 (letras a-y), vienen 
expresadas en el Artículo 5 del R.D. 450/2010, y en concreto, la formación del módulo de BASES DE 
DATOS contribuye a alcanzar 5 de esas 26 competencias del título: 

b) Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios y 
aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad. 
c) Gestionar bases de datos, interpretando su diseño lógico y verificando integridad, consistencia, 
seguridad y accesibilidad de los datos. 
e) Desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, librerías 
y herramientas adecuados a las especificaciones. 
p) Gestionar la información almacenada en sistemas ERP-CRM garantizando su integridad. 
t) Establecer vías eficaces de relación profesional y comunicación con sus superiores, compañeros y 
subordinados, respetando la autonomía y competencias de las distintas personas. 
Este módulo está asociado directamente a la Unidad de Competencia: 

Unidades de competencia Módulos profesionales 

UC0226_3. Programar bases de datos relacionales. 0484. Bases de Datos. 

 
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de 

“programación de bases de datos”. La función de programación de bases de datos incluye aspectos 
como: 

- La planificación y realización del diseño físico de una base de datos. 
- La normalización de esquemas. 
- La inserción y manipulación de datos.  
- La planificación y realización de consultas. 
- La programación de procedimientos almacenados. 
Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:  
- La gestión de la información almacenada en bases de datos.  
- El desarrollo de aplicaciones que acceden a bases de datos. 
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2. Contextualización  

2.1. Características del alumnado  

El módulo de BASES DE DATOS cuenta con 19 alumnos, 18 alumnos y 1 alumna, con las 
características ya descritas en esta programación. 

Hay dos alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (ACNEAE), quienes enfrentan 
las siguientes dificultades: 

- Dislexia. 
- Ambiente socio-familiar desfavorable. 
A todos ellos se le realizará una adaptación de acceso descrita en el apartado 8 de esta 

programación. 
Hay dos alumnos repetidores, aunque cursaron el módulo en otro centro. Se realizará un especial 

seguimiento y adaptación de las tareas al nivel que presentan. 
El alumnado cuenta con un nivel limitado de conocimientos en bases de datos, los cuales han 

adquirido previamente en asignaturas de etapas anteriores, donde se centraron en el manejo de bases de 
datos relacionadas con paquetes ofimáticos. 
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3. Objetivos  

3.1 Objetivos generales del ciclo que se trabajan en el módulo  

La formación de este módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del ciclo 
formativo: 

c) Interpretar el diseño lógico de bases de datos, analizando y cumpliendo las especificaciones 
relativas a su aplicación, para gestionar bases de datos. 
e) Seleccionar y emplear lenguajes, herramientas y librerías, interpretando las especificaciones para 
desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de datos. 
f) Gestionar la información almacenada, planificando e implementando sistemas de formularios e 
informes para desarrollar aplicaciones de gestión. 
p) Realizar consultas, analizando y evaluando su alcance, para gestionar la información almacenada 
en sistemas ERP-CRM. 

3.2 Objetivos del módulo (Resultados de Aprendizaje) 
En cuanto a los objetivos a nivel del módulo que se pretenden conseguir durante el transcurso del 

mismo y los cuales vienen expresados en la correspondiente Orden de 16 de Junio del 2011 en términos 
de resultados de aprendizaje, versarán sobre: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reconoce los elementos de las bases de datos analizando sus funciones y 
valorando la utilidad de los sistemas gestores. 

Crea bases de datos definiendo su estructura y las características de sus 
elementos según el modelo relacional. 

s definiendo su estructura y las características de sus elementos según el 

Consulta la información almacenada en una base de datos empleando 
asistentes, herramientas gráficas y el lenguaje de manipulación de datos. 

datos. 

Modifica la información almacenada en la base de datos utilizando 
asistentes, herramientas gráficas y el lenguaje de manipulación de datos. 

ndo su estructura y las características de sus elementos según el modelo 

Desarrolla procedimientos almacenados evaluando y utilizando las 
sentencias del lenguaje incorporado en el sistema gestor de bases de datos. 
 

Diseña modelos relacionales normalizados interpretando diagramas 
entidad/relación. 

 

Gestiona la información almacenada en bases de datos objeto-relacionales, 
evaluando y utilizando las posibilidades que proporciona el sistema gestor. 
 

RA1 

RA2 

RA3 

RA4 

RA5 

RA6 

RA7 
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre:  

- La interpretación de diseños lógicos de bases de datos. 
- La realización del diseño físico de una base de datos a partir de un diseño lógico. 
- La implementación y normalización de bases de datos. 
- La realización de operaciones de consulta y modificación sobre los datos almacenados. 
- La programación de procedimientos almacenados. 
- La utilización de bases de datos objeto-relacionales. 
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4. Contenidos 

Los objetivos anteriormente planteados serán abordados a través de los contenidos que a 
continuación se abordan. 

Se toman como fuentes para construir los contenidos: el Real Decreto y la Orden que establece el 
título de nuestro ciclo y el entorno socioeconómico del centro 

4.1 Contenidos básicos 

Según establece la Orden de 16 de junio de 2011, los contenidos básicos del módulo BASES DE 
DATOS, agrupados por bloques en relación con los resultados de aprendizaje, son: 

Almacenamiento de la información:  
- Sistema lógico de almacenamiento. Concepto, características y clasificación. 
- Ficheros (planos, indexados, acceso directo, entre otros).  
- Bases de datos. Conceptos, usos y tipos según el modelo de datos, la ubicación de la información.  
- Sistemas gestores de base de datos. Definición, funciones, estructura, componentes y tipos. 
Comparativa con sistemas de ficheros clásicos. Sistemas gestores de bases de datos comerciales y 
libres. 
- Bases de datos centralizadas y bases de datos distribuidas. Fragmentación de la información. 
Políticas de fragmentación. 
 
Creación de Bases de Datos relacionales:  
- Modelo de datos. Concepto y tipos. Proceso de diseño de una base de datos. 
- Terminología del modelo relacional. Relaciones, atributos, tuplas. Representación. Diagramas 
relacionales. 
- Lenguaje de definición de datos. Estándar SQL. Revisión histórica e importancia. 
- La sentencia CREATE. Concepto de objeto de una base de datos. 
- Tipos de datos. Juegos de caracteres. Criterios de comparación y ordenación. 
- Implementación de restricciones. 
- Claves primarias. Claves primarias simples y compuestas. 
- Índices. Características. Valores no duplicados. 
- El valor NULL.  
- Claves ajenas. Opciones de borrado y modificación. 
- Vistas.  
- Usuarios. Roles. Privilegios. Objetos. 
- Lenguaje de descripción de datos (DDL). Herramientas gráficas proporcionadas por el sistema 
gestor para la descripción de datos. 
- Lenguaje de control de datos (DCL). Herramientas gráficas proporcionadas por el sistema gestor 
para la definición de usuarios, roles y privilegios. 

 
Realización de consultas:  
- Herramientas gráficas proporcionadas por el sistema gestor para la realización de consultas. 
- Lenguaje de manipulación de datos (DML).  
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- La sentencia SELECT.  
- Selección y ordenación de registros.  
- Operadores. Operadores de comparación. Operadores lógicos. Precedencia. Unión de consultas. 
- Consultas de resumen.  
- Funciones de agregado. Agrupamiento de registros. Condición de agrupamiento. 
- Composiciones internas. Nombres cualificados.  
- Composiciones externas. 
- Subconsultas. Ubicación de subconsultas. Subconsultas anidadas. 
- Rendimiento de consultas.  

 
Tratamiento de datos:  
- Herramientas gráficas proporcionadas por el sistema gestor para la edición de la información. 
- Sentencias para modificar el contenido de la base de datos, INSERT, DELETE y UPDATE. 
- Inserción de registros. Inserciones a partir de una consulta. 
- Borrado de registros.  
- Modificación de registros. 
- Borrados y modificaciones e integridad referencial. Actualización y borrado en cascada.  
- Subconsultas y composiciones en órdenes de edición.  
- Guión. Concepto y tipos.  
- Transacciones. Sentencias de procesamiento de transacciones. 
- Problemas asociados al acceso simultáneo a los datos. 
- Políticas de bloqueo. Bloqueos compartidos y exclusivos. 

 
Programación de bases de datos: 
- Introducción. Lenguaje de programación.  
- Palabras reservadas. Comentarios. 
- Variables del sistema y variables de usuario.  
- Estructuras de control de flujo. Alternativas. Bucles. 
- Herramientas para creación de guiones. Procedimientos de ejecución. 
- Funciones.  
- Procedimientos almacenados. Funciones de usuario. Subrutinas. Variables locales y globales. 
- Eventos y disparadores.  
- Excepciones. Tratamiento de excepciones. 
- Cursores. Funciones de tratamiento de cursores. 

 
Interpretación de Diagramas Entidad/Relación: 
- Modelo E/R. Concepto, tipos, elementos y representación. Notaciones de diagramas E/R. 
- Entidades y relaciones. Cardinalidad. Claves. 
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- Debilidad.  
- El modelo E/R ampliado. Reflexión. Jerarquía. 
- Paso del diagrama E/R al modelo relacional.  
- Formas normales. Normalización de modelos relacionales.  
- Revisión del diseño, desnormalización y otras decisiones no derivadas del proceso de diseño, 
identificación, justificación y documentación. 

 
Uso de bases de datos objeto-relacionales: 
- Características de las bases de datos objeto-relacionales. 
- Tipos de datos objeto. Atributos, métodos, sobrecarga, constructores y destructores. 
- Definición de tipos de objeto. Definición de métodos. 
- Herencia. 
- Identificadores; referencias. 
- Tablas de objetos y tablas con columnas tipo objeto. 
- Tipos de datos colección. Operaciones. 
- Declaración e inicialización de objetos. 
- Uso de la sentencia SELECT. 
- Navegación a través de referencias. 
- Llamadas a métodos. 
- Inserción de objetos.  
- Modificación y borrado de objetos. 
- Borrado de tablas y tipos. 
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4.2. Secuenciación y temporalización de contenidos 

Los contenidos a impartir en el módulo de BASES DE DATOS se estructuran en los siguientes 
bloques temáticos: 

 
Bloque I: Los sistemas de almacenamiento de información 
Bloque II: Diseño Conceptual y Lógico Relacional 
Bloque III: Diseño Físico Relacional 
Bloque IV: Programación de Base de Datos 
Bloque V: Base de datos Relacionales-Objeto 
 
A continuación, se muestran cada una de las unidades didácticas en las que se organizan estos 

bloques de contenidos, junto con su temporalización y bloques temáticos en los que se agrupan: 
 

Bloque I: Los sistemas de almacenamiento de información 

Unidad 1: Gestión de datos y Sistemas Gestores de Base de Datos. 

Horas: 19h Trimestre: 1º Desde: 18/09/23 Hasta: 09/10/23 

Bloque II: Diseño Lógico Relacional 

Unidad 2: El modelo Entidad Relación 

Horas: 32h Trimestre: 1º Desde: 10/10/23 Hasta: 16/11/23 

Unidad 3: El modelo relacional. Transformación modelo E-R al relacional. Normalización 

Horas: 27h Trimestre: 1º Desde: 20/11/23 Hasta: 21/12/24 

Bloque III: Diseño Físico Relacional 

Unidad 4: Creación de bases de datos relacionales. 

Horas: 12h Trimestre: 2º Desde: 08/01/24 Hasta: 18/01/24 

Unidad 5: Modificación de la información almacenada en las bases de datos. 

Horas: 18h Trimestre: 2º Desde: 22/01/24 Hasta: 08/02/24 

Unidad 6: Consulta de la información almacenada en las bases de datos. 

Horas: 31h Trimestre: 2º Desde: 12/02/24 Hasta: 22/03/24 

Bloque IV: Programación de Bases de Datos 

Unidad 7: Programación de bases de datos 

Horas: 33h Trimestre: 3º Desde: 01/04/24 Hasta: 09/05/24 

Bloque V: Bases de datos Relacionales-Objeto 

Unidad 8: Bases de datos relacionales-objeto. 

Horas: 18h Trimestre: 3º Desde: 13/05/24 Hasta: 30/05/24 
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5. Interdisciplinariedad 

El módulo de BASES DE DATOS está vinculado con los siguientes módulos del ciclo formativo: 

5.3.1 Interdisciplinariedad con módulos del 1º Curso del ciclo 

 Programación: Conviene destacar que la parte teórica-práctica referente a los contenidos 
pertenecientes al bloque de contenidos Base de datos Relacional-Objeto y Programación de Base de Datos, 
ya habrá sido abordada por los alumnos en el módulo Programación. Esto implica que la teórica-práctica 
sobre objetos (objetos, clases, herencia, polimorfismo, etc.) y programación estructurada (estructuras de 
control, variables) ya es conocida, por lo que se sugiere concentrar la atención directamente en todo lo 
concerniente a la creación y mantenimiento de las bases de datos objetos-relacionales, y programación de 
base de datos. 
 Sistemas informáticos: Ambos módulos trabajan para conseguir las unidades de competencia 
necesarias para alcanzar, aunque de forma incompleta la cualificación profesional Programación en 
lenguajes estructurados de aplicaciones de gestión IFC155_3. En ambos módulos se trabaja la instalación 
de software en un equipo informático, justificando el proceso a seguir y teniendo en cuenta los requisitos 
en el sistema operativo, así como el tratamiento de archivos y aspectos sobre la seguridad de la información 
de los datos. 

 Lenguajes de marcas y sistemas de gestión de información: En ambos módulos se trabajan los 
sistemas de almacenamiento de información, los sistemas gestores de bases de datos relacionales y los 
lenguajes de consulta y manipulación. 

 Entornos de desarrollo: En este módulo se trabaja en la elaboración de diagramas de clases el 
concepto de clases, objetos y relaciones también tratado en el bloque de Base de datos Relacional-Objeto. 

5.3.2 Interdisciplinariedad con módulos del 2º Curso del ciclo 

 Acceso a datos: el módulo de bases de datos enseña los conceptos y la gestión de bases de datos, 
mientras que el módulo de acceso a datos se centra en cómo las aplicaciones se comunican con las bases 
de datos. Trabajan juntos cuando los alumnos/as aplican sus conocimientos de diseño de bases de datos 
en la creación de aplicaciones que se conectan a esas bases de datos para almacenar y recuperar datos, 
lo que es esencial en el desarrollo de aplicaciones que requieren gestión de información. 
 Programación multimedia y dispositivos móviles: el módulo de bases de datos también se 
relaciona de manera interdisciplinaria con el módulo de Programación Multimedia y Dispositivos Móviles. 
En este contexto, los alumnos/as aprenden a integrar bases de datos en aplicaciones multimedia y para 
dispositivos móviles, lo que implica la gestión de información y la interacción con bases de datos en 
aplicaciones diseñadas para plataformas móviles y multimedia, como aplicaciones para smartphones, 
tabletas o software de entretenimiento interactivo. La combinación de estos módulos capacita a los 
alumnos/as para desarrollar aplicaciones versátiles y funcionales que requieren almacenamiento y 
recuperación de datos en un entorno multimedia. 
 

6. Temas transversales 

Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 
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7. Metodología  

7.1 Materiales y recursos didácticos  

Las sesiones de este módulo se impartirán en su totalidad en el aula designada por el centro para 
tal fin, tal y como hemos descrito en apartados anteriores. A continuación,  describimos todos los materiales 
y recursos didácticos necesarios para desarrollar adecuadamente el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
con el que ayudaremos a facilitar la enseñanza, a estimular la asimilación de contenidos, motivando al 
alumnado en su proceso de aprendizaje y fomentando un ambiente ameno en el aula. 

 Infraestructura y comunicaciones 
Todos los ordenadores están conectados entre ellos a través de una red de área local con salida a 

internet, con la posibilidad de hacerlo por wifi o por cable. El profesor tendrá la posibilidad de inhabilitar el 
acceso en cualquier momento. 

 Mobiliario 
 Mesa y silla para cada alumno y profesor 

 Pizarra 

 Pantalla de proyección 
 Instalación eléctrica 
Instalación eléctrica con cableado y cuadro eléctrico de superficie con automatismos, y protección 

independiente de cada fila de puestos de trabajo. 
 Hardware 
 Un ordenador de sobremesa con pantalla, teclado y ratón, por cada alumno/a y profesor, con 

un procesador i5 de décima generación y 8 GB de RAM.  

 Cañón proyector para exposición de todos aquellos contenidos que se necesiten visualizar. 

 Armario de comunicaciones que contendrá los elementos necesarios para la infraestructura de 
red local, como switch o patch panel. 

 Software 
 Sistema operativo: Windows 11 y Ubuntu 22.04.1 LTS. 

 Sistema gestor de base de datos: MariaDB 11.00, MySQL 8.0, Oracle Database 21c Express 
Edition y MongoDB 6.0. 

 Software de diseño: MySql Workbench, SQL Developer, GitMind o Draw.io, para la creación 
del modelo E/R. El software necesario para realizar las prácticas del módulo se podrá instalar 
sobre sistemas operativos propietarios o libres, no afectando en la ejecución de dichas tareas. 

 Paquete ofimático Office 365 y/o Libre Office 7.4.3. 

 Plataforma educativa Moodle: la plataforma educativa utilizada en el módulo es Moodle 
Centros, donde se subirán todos los contenidos curriculares, además de las actividades y los 
exámenes. También se hará, a través de esta herramienta, el seguimiento de las tareas 
entregadas por el alumnado. 

 iPasen: todas las comunicaciones con los alumnos se realizarán a través de esta herramienta 
online. Es una plataforma oficial de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 

 Otros 
 Material de seguridad: botiquín y extintores. 

 Por otra parte, el docente primará el uso de documentación en formato digital para evitar en la 
medida de lo posible el derroche de papel.  
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8. Evaluación 

8.1 Evaluación del proceso de enseñanza  

La evaluación no debe quedarse solamente en evaluar al alumnado, sino que también se debe 
evaluar el proceso de enseñanza, tarea a la que debemos dedicarnos de forma planificada y no intuitiva. 
Para ello se deberán tener en cuenta todos los elementos que han intervenido en el proceso de enseñanza-
aprendizaje (actividades, contenidos, objetivos, …) así como su aplicación didáctica. 

En esta evaluación intervendrán:  
 El docente 
La valoración se hará de manera continua, al final de cada bloque de contenidos, trimestre y muy 

especialmente al final de curso. Servirá para detectar si es necesario realizar algún cambio que beneficie 
lo antes posible al alumnado.  

Para realizar este análisis se tendrá en cuenta los resultados obtenidos por los alumnos/as, además 
de todos los elementos que han intervenido en el proceso de enseñanza, como su aplicación didáctica. 
También se considerará los recursos materiales y humanos que dispone el centro. 

Toda esta información se irá registrando diariamente en el cuaderno del profesor, en este caso 
Moodle Centros, la cual ofrece multitud de herramientas para ello, como informe del calificador, rúbricas, 
anotaciones, etc. 

 El alumnado 
Para que el alumnado evalúe el proceso de enseñanza se diseñará un cuestionario, que atenderá a 

parámetros tanto individuales como globales y que se realizará al final de cada trimestre o cuando se 
presente una situación que lo requiera. La evaluación con preguntas dirigidas al alumnado, es un 
instrumento que brinda la oportunidad de que éstos recurran al pensamiento crítico, a la autoconciencia y 
a la reflexión, recursos sumamente útiles en su desarrollo. 

La información que recopilemos se recogerá en la memoria final del curso, con objeto de que pueda 
servir en el diseño de la acción didáctica del siguiente curso, así como para hacer modificaciones en el 
presente, si fuera necesario.  

8.2 Evaluación del proceso de aprendizaje  

8.2.1 Qué evaluar 

Se evaluará el grado de adquisición de los contenidos programados en los objetivos de este módulo. 
Para ello se utilizarán los criterios de evaluación asociados a los resultados de aprendizaje (RA) a través 
de los cuales el alumno/a alcanzará la cualificación profesional y el nivel de formación acreditado por el 
título. A continuación pasamos a detallarlos: 
Resultado de aprendizaje 1 
Reconoce los elementos de las bases de datos analizando sus funciones y valorando la utilidad de los 
sistemas gestores. 
Criterios de evaluación 
1. a) Se han analizado los sistemas lógicos de almacenamiento y sus características. 
1. b) Se han identificado los distintos tipos de bases de datos según el modelo de datos utilizado. 
1. c) Se han identificado los distintos tipos de bases de datos en función de la ubicación de la infor-

mación. 
1. d) Se ha evaluado la utilidad de un sistema gestor de bases de datos. 
1. e) Se han clasificado los sistemas gestores de bases de datos. 
1. f) Se ha reconocido la función de cada uno de los elementos de un sistema gestor de bases de 

datos. 
1. g) Se ha reconocido la utilidad de las bases de datos distribuidas. 
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1. h) Se han analizado las políticas de fragmentación de la información. 
 
Resultado de aprendizaje 2 
Crea bases de datos definiendo su estructura y las características de sus elementos según el modelo 
relacional. 
Criterios de evaluación 
2. a) Se ha analizado el formato de almacenamiento de la información. 
2. b) Se han creado las tablas y las relaciones entre ellas. 
2. c) Se han seleccionado los tipos de datos adecuados. 
2. d) Se han definido los campos clave en las tablas. 
2. e) Se han implantado las restricciones reflejadas en el diseño lógico. 
2. f) Se han creado vistas. 
2. g) Se han creado los usuarios y se les han asignado privilegios. 
2. h) Se han utilizado asistentes, herramientas gráficas y los lenguajes de definición y control de da-

tos. 

 

Resultado de aprendizaje 3 
Consulta la información almacenada en una base de datos empleando asistentes, herramientas gráficas 
y el lenguaje de manipulación de datos. 
Criterios de evaluación 
3. a) Se han identificado las herramientas y sentencias para realizar consultas. 
3. b) Se han realizado consultas simples sobre una tabla. 
3. c) Se han realizado consultas sobre el contenido de varias tablas mediante composiciones  

internas. 
3. d) Se han realizado consultas sobre el contenido de varias tablas mediante composiciones  

externas. 
3. e) Se han realizado consultas resumen. 
3. f) Se han realizado consultas con subconsultas. 

 

Resultado de aprendizaje 4 
Modifica la información almacenada en la base de datos utilizando asistentes, herramientas gráficas y el 
lenguaje. 
Criterios de evaluación 
4. a) Se han identificado las herramientas y sentencias para modificar el contenido de la base de da-

tos. 
4. b) Se han insertado, borrado y actualizado datos en las tablas. 
4. c) Se ha incluido en una tabla la información resultante de la ejecución de una consulta. 
4. d) Se han diseñado guiones de sentencias para llevar a cabo tareas complejas. 
4. e) Se ha reconocido el funcionamiento de las transacciones. 
4. f) Se han anulado parcial o totalmente los cambios producidos por una transacción. 
4. g) Se han identificado los efectos de las distintas políticas de bloqueo de registros. 
4. h) Se han adoptado medidas para mantener la integridad y consistencia de la información. 

 

Resultado de aprendizaje 5 
Desarrolla procedimientos almacenados evaluando y utilizando las sentencias del lenguaje incorporado 
en el sistema gestor de bases de datos. 
Criterios de evaluación 
5. a) Se han identificado las diversas formas de automatizar tareas. 
5. b) Se han reconocido los métodos de ejecución de guiones. 
5. c) Se han identificado las herramientas disponibles para editar guiones. 
5. d) Se han definido y utilizado guiones para automatizar tareas. 

VERIFICACIÓN BdYGHKySGjR4m0DKUEm4IjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 13/22
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 11/11/2023 00:13:17



DAM1 Bases de datos. Página 14 de 22 Curso 23/24 

 

5. e) Se han utilizado estructuras de control de flujo. 
5. f) Se ha hecho uso de las funciones proporcionadas por el sistema gestor. 
5. g) Se han definido funciones de usuario. 
5. h) Se han definido disparadores. 
5. i) Se han utilizado cursores. 

 
Resultado de aprendizaje 6 
Diseña modelos relacionales normalizados interpretando diagramas entidad/relación. 
Criterios de evaluación 
6. a) Se han utilizado herramientas gráficas para representar el diseño lógico. 
6. b) Se han identificado las tablas del diseño lógico. 
6. c) Se han identificado los campos que forman parte de las tablas del diseño lógico. 
6. d) Se han analizado las relaciones entre las tablas del diseño lógico. 
6. e) Se han identificado los campos clave. 
6. f) Se han aplicado reglas de integridad. 
6. g) Se han aplicado reglas de normalización. 
6. h) Se han analizado y documentado las restricciones que no pueden plasmarse en el diseño lógico. 

 
Resultado de aprendizaje 7 
Desarrolla procedimientos almacenados evaluando y utilizando las sentencias del lenguaje incorporado 
en el sistema gestor de bases de datos. 
Criterios de evaluación 
7. a) Se han identificado las características de las bases de datos objeto-relacionales. 
7. b) Se han creado tipos de datos objeto, sus atributos y métodos. 
7. c) Se han creado tablas de objetos y tablas de columnas tipo objeto. 
7. d) Se han creado tipos de datos colección. 
7. e) Se han realizado consultas. 
7. f) Se ha modificado la información almacenada manteniendo la integridad y consistencia de los 

datos. 

8.2.2 Cuándo evaluar 

Para que la evaluación sea desarrollada satisfactoriamente debe de realizarse de forma continua a 
lo largo de todo el curso, de esta manera tendrá un carácter orientador y formativo. 

De igual forma, para que sea realmente útil, hemos de tener claro desde qué punto de partida 
hemos de medir la evolución, el avance individual de cada alumno/a y, por último, a dónde se ha llegado 
en cada caso. 

8.2.2.1 Evaluación inicial 

La evaluación inicial es importante en cuanto nos permite conocer el nivel previo del alumnado 
relacionado con los contenidos que se van a impartir, además de conocer sus intereses y motivaciones 
respecto al módulo y sus posibles dificultades de aprendizaje, pudiendo de esta manera adecuar la 
metodología a las características del grupo. 

La evaluación inicial se realizará a lo largo del todo el curso en diferentes momentos: 

 En los primeros días de clase, mediante un cuestionario que nos permitirá conocer el nivel de 
conocimiento de los alumnos/as respecto a los contenidos a tratar en el módulo, obligándolos a hacer un 
esfuerzo de auto evaluación. Además se realizará un análisis de las posibles dificultades de aprendizaje del 
alumnado, mediante la observación y de la información suministrada por el departamento de orientación, a 
través del tutor/a del grupo. De esta forma podremos aplicar estrategias metodológicas adecuadas a la 
diversidad de nuestro alumnado, con el fin de favorecer su aprendizaje. 
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 En la sesión de evaluación inicial a realizar durante el primer mes de clase, donde podremos 
completar el proceso de toma de decisiones en base a la planificación de la intervención educativa a partir 
de las capacidades y necesidades del grupo y de las características del alumnado. 

 
 Al principio de cada bloque temático se realizarán actividades de evaluación inicial para conocer 

el nivel de partido del alumnado en cada una de las áreas de las que se compone nuestro módulo. 

8.2.2.2 Evaluación formativa-continua 

La evaluación continua es un método de evaluación que valora al alumnado a lo largo de todo su 
proceso de aprendizaje mediante pruebas periódicas a los largo de todo el curso. Consistirá en el conjunto 
de observaciones, respuestas y comportamientos que sobre el alumnado y demás elementos curriculares 
debe realizar el profesor. 

Se realizarán tres evaluaciones, una por trimestre. Cada una de ellas tendrá planificada una serie 
de unidades didácticas donde se utilizarán diversas herramientas para crear un conjunto de actividades que 
serán medidas a través de los criterios de evaluación asignados a sus correspondientes resultados de 
aprendizaje. 

Para que una evaluación esté aprobada, el alumno/a deberá tener superadas todas las unidades 
didácticas programadas para el trimestre. 

Si algún alumno tiene alguna unidad pendiente al finalizar la evaluación ordinaria, tendrá la 
oportunidad de superarlo en el mes de junio justo antes de la evaluación final. Esto se detallará más 
adelante en el apartado de recuperaciones. 

8.2.2.3 Evaluación final 

Con la evaluación final podremos comprobar los resultados de aprendizaje adquiridos por el 
alumnado a lo largo del curso y evaluarlos en función de éstos. 

Esta evaluación se realizará al finalizar el curso, en el mes de junio, y determinará la calificación final 
que el alumno/a tendrá en el módulo. 

Para poder aprobar el módulo, por tanto, dicha calificación deberá ser igual o superior a cinco, 
teniendo que tener cada unidad aprobada por separado. 

8.2.3 Cómo evaluar 

Para evaluar este módulo utilizaremos varias herramientas de evaluación, que aportarán la 
información suficiente al profesor a la hora de saber el grado de adquisición de los objetivos planteados. 
Estas herramientas se describen en mayor detalle a continuación: 

 Corrección individual y en grupo de actividades propuestas a lo largo de las unidades didác-
ticas impartidas. Se evaluarán y registrarán las calificaciones que obtiene el alumnado a través de las dife-
rentes actividades: prácticas, trabajos, proyectos, etc. 

 
 Una serie de pruebas teórico-prácticas distribuidas para cubrir bloques de unidades didácticas, 

que permitirán conocer el grado de adquisición de conocimientos en dichos bloques. 
 
 Observación diaria. se realizará cada día a través de unas lista de verificación en la que marca-

remos diferentes ítems sobre el desempeño de los alumnos/as en clase, su participación, seguimiento de 
instrucciones, colaboración con los compañeros, etc.. de manera que tengamos un registro detallado de su 
progreso que ayudará a identificar patrones o tendencias en su comportamiento. 

Los alumnos/alumnas tendrán acceso a toda esta información, de esta forma podrán ir viendo su 
evolución, permitiéndoles reflexionar y actuar en consecuencia. 

La plataforma utilizada como cuaderno del profesor será Moodle Centros, en ella estará toda la 
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información a la que nos hemos referido en este apartado, calificaciones de los ejercicios propuestos, notas 
de las pruebas teórico-prácticas y todas aquellas observaciones, sobre la participación, comportamiento o 
valoración del trabajo diario. 

Todas las actividades realizadas con las herramientas descritas en este apartado serán evaluadas 
mediante la utilización de rúbricas adaptadas para ello. Estas también serán confeccionadas con la 
herramienta Moodle Centros, dándoselas a conocer al alumnado antes de la realización de cada actividad 
y haciéndoles ver lo que se espera que hagan y cómo ha de hacerse.  

8.2.3.1 Calificación y criterios de calificación 

Teniendo en cuenta la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación final de este módulo 
profesional, se realizará en forma de calificaciones numéricas comprendidas entre 1 y 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.  

Al evaluar por Resultados de Aprendizaje referenciados por los criterios de evaluación, para el cálculo 
de las calificaciones nos basaremos en la media ponderada de las puntuaciones obtenidas en los diferentes 
resultados de aprendizajes a través de las diversas herramientas de evaluación, divididos éstos a su vez 
en sus correspondientes criterios de evaluación. 

La siguiente tabla muestra las ponderaciones trimestrales y totales de cada Resultado de 
Aprendizaje, asociadas a sus bloques y unidades didácticas. Con ellas calcularemos la calificación con la 
que obtendremos la evaluación final del módulo profesional. 

T B H UD RA %1 %2 %F 

1º 

I 19 1 Gestión de Datos y Sistemas Gestores de BD 1  24% 13% 2% 

II 
32 2 El Modelo de Entidad Relación 

6 
41% 

76% 42% 31% 27 3 El modelo relacional. Transformación modelo ER 
al Relacional. Normalización. 35% 

2º III 
12 4 Creación de base de datos relacionales 2  9% 8% 
18 5 Modificación de información en BD 4  13% 11% 
31 6 Consulta la información en BD 3  23% 18% 

3º IV 33 7 Programación de bases de datos 5   20% 
V 18 8 Base de datos relacionales-objeto 7   10% 

 100% 

La evaluación del alumnado se llevará a cabo mediante la ponderación de los resultados de 
aprendizaje detallados en la tabla anterior, considerando los criterios de evaluación asociados a cada uno 
de ellos mediante una estimación equitativa. Para lograrlo, se utilizarán diversos instrumentos de 
evaluación, tales como actividades de clase (prácticas, planes y proyectos), pruebas teórico-prácticas y la 
observación diaria. 

8.3 Plan de recuperación y mejora  

El alumno/a tendrá la oportunidad de recuperar la parte de materia en la que no haya conseguido los 
objetivos establecidos o mejorar sus resultados en cada evaluación. Para ello los alumnos y alumnas podrán 
realizar una prueba de recuperación y mejora por unidad de trabajo por trimestre. En cualquier caso, la nota 
válida será la nota mayor de las pruebas realizadas. 

Si una vez finalizada la evaluación trimestral, el alumno/a tuviera una nota inferior a 5 puntos, 
dispondrá del periodo desde la terminación de esta evaluación hasta el día de la evaluación ordinaria para 
la recuperación de la parte pendiente de este módulo, o en la evaluación extraordinaria correspondiente al 
periodo de Junio. Para aprobar tendrá que realizar un examen por cada RA suspenso, además deberá 
entregar aquellas prácticas que en su día se solicitaron y no fueron entregadas o evaluadas positivamente. 
En el caso de querer subir nota el alumno podrá elegir realizar un examen por cada RA en el que quiera 
mejorar, siempre quedándose con la mejor nota obtenida. 

Los criterios de calificación de la recuperación son los mismos que los indicados en el punto anterior. 
Se llevará a cabo un programa de recuperación y mejora una vez finalizado el periodo ordinario de 
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clases, concretamente en el mes de junio. 
El programa de recuperación consistirá en la realización y entrega de aquellas prácticas que el 

alumno/a no tuviera superadas a lo largo del curso, además de efectuar un examen por cada uno de los RA 
suspensos. Para subir nota el alumno/a tendrá dos opciones, hacerlo mediante un examen individual para 
subir nota en un RA específico o realizar un proyecto final en el que engloba todos los RA del módulo. 
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9. Medidas de atención a la diversidad  

Hay dos alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (ACNEAE), quien enfrenta las 
siguientes dificultades: 

- Dislexia. 
- Ambiente socio-familiar desfavorable. 
Se les realizarán las siguientes adaptaciones de acceso: 
Alumno con dislexia: 
- Su ubicación estará próxima a la mesa del docente. 
- Brindar tiempo adicional para completar tareas escritas y exámenes. 
- Proporcionar apoyo individualizado, como tutorías o recursos adicionales. 
- Se proporcionará una explicación más detallada y transparente de los contenidos, promoviendo 

la interacción y asegurándose de que está asimilando la información. 
- Se proporcionará contenido audiovisual en la plataforma Moodle para que los alumnos/as puedan 

reforzar y complementar los conceptos enseñados en clase. 
- Las tareas y cuestionarios estarán formulados de manera breve y precisa. Estas evaluaciones se 

llevarán a cabo utilizando recursos digitales a través de la plataforma educativa Moodle del centro, 
donde se pondrá a disposición del alumnado el material de referencia necesario. Esto se hace 
con el propósito de evitar la formulación de preguntas o tareas que requieran una mera 
memorización. 
(Esta última medida es de extensión para todo el grupo-clase, tal y como se establece en la 
metodología y evaluación de esta programación.) 

Alumno con ambiente socio-familiar desfavorable: 
- Se promoverá la realización de las actividades en el aula, donde el alumnos tendrá a su 

disposición todos los recursos necesarios para un seguimiento adecuado del contenido. 
- Se promoverá una comunicación cercana y constante con el alumno, brindándole apoyo en su 

proceso de aprendizaje. 
- Se llevará a cabo un seguimiento detallado de las tareas y del proceso de aprendizaje del alumno 

con el objetivo de mantener su enfoque y evitar que se desanime. 

10. Bibliografía 

 Bibliografía de departamento 
 Sistemas Gestores de Bases de Datos. María Jesús y Alicia Ramos (Mc Graw-Hill). 

 Base de Datos. Iván López Montalbán (Garceta). 

 Base de Datos. Diseño y gestión. Arturo Mora Rioja (Síntesis). 

 Bases de Datos. Antonio Postigo Palacios (Paraninfo). 

 Fundamentos de Base de Datos – Silberschatz (Mc Graw-Hill). 

 Fundamentos de Sistemas de Bases de Datos – Ramez Elmasri (Pearson) 

 Introducción a los sistemas de Base de Datos – Date (Pearson) 

 Cómo realizar la programación didáctica en FP – José Lozano (Síntesis) 
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 Bibliografía de aula 
 El seguimiento del módulo se realizará por medio de la plataforma Moodle Centros, en la que se colgarán 

apuntes, direcciones, artículos y otros recursos de interés. Los apuntes serán de elaboración propia con el uso 
recomendado de contenido web. 

 Webgrafía 
 https://www.w3schools.com/sql/ 

 https://www.sql-easy.com/ 

 https://josejuansanchez.org/bd/ 

 https://jorgesanchez.net/ 

 Canal youtube “pildorasinformaticas” Curso SQL 
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Anexo I. FP Dual  

Formación inicial y en alternancia  

- Formación inicial o previa. 
La siguiente tabla muestra la formación inicial o previa que ha de recibir el alumnado antes de su 
incorporación a la fase de alternancia en la empresa, descrita en términos de los resultados de aprendizaje 
que se desarrollan: 

RA UD CENTRO EDUCATIVO 

RA1, RA6 UD1, UD2, UD3 100% 

 
- Formación en alternancia. 
De igual modo que para la formación inicial, la tabla siguiente muestra la formación que recibirá el alumnado 
tanto en el centro educativo como en la empresa durante el periodo de la fase de alternancia: 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA2 UD4 17% 83% 

RA4 UD5 17% 83% 

RA3 UD6 17% 83% 

RA5 UD7 17% 83% 

RA7 UD8 17% 83% 

 

A1.2. TEMPORALIZACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

Distribución de las horas semanales del módulo entre el centro educativo y la empresa durante la formación 
en alternancia: 

 CENTRO 
EDUCATIVO 

EMPRESA 

Días 
semana 

L, M, X J, V 

Horas 5h 1h 
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A1.3. ACTIVIDADES FORMATIVAS RELACIONADAS CON EL MÓDULO  

Listado de actividades formativas y su concreción (tareas) que realizará el alumnado en la empresa durante 
la fase de alternancia relacionadas con el módulo: 
Actividad  Desglose 

2. Gestión, consulta y 
almacenamiento de 
información. 

2.1. Selección del sistema de gestión y almacenamiento de la información: 
Oracle, MySQL, SQL Server, etc. 
2.2. Diseño conceptual de una base de datos utilizando modelo entidad-
relación, UML, orientado a objetos, etc. y herramientas como MS Visio, 
PowerDesingner, ER/Studio, etc. 
2.3. Diseño lógico de bases de datos relacionales normalizados utilizando 
diferentes herramientas CASE. 
2.4. Diseño de la estructura de la información almacenada, implementando 
las bases de datos en sistemas de gestión como Oracle, Sql Server, etc. 
2.5. Creación, modificación y eliminación de tablas, vistas e índices en Sql 
Server, MySQL u Oracle. 
2.6. Realización de operaciones de consultas en bases de datos 
relacionales y manipulación de la información utilizando: 
- Sentencias SELECT de SQL (incluyendo consultas con subconsultas y 
consultas con composiciones) 
- Sentencias UPDATE de SQL  
- Implementación de Triggers 
- Sentencias INSERT 
- Sentencias DELETE 
Todas estas operaciones en Sql Server, MySQL u Oracle. 
2.7. Acceso a los modelos de datos realizados comprendiendo su 
estructura. 
2.8. Implementación de procedimientos almacenados en SQL Server, 
MySQL, Oracle. 

 
RA que contribuye a alcanzar cada actividad: 
Actividad  RA 
2. Gestión, consulta y almacenamiento de información. RA2, RA4, RA3, RA5, RA7 

 

A1.4. EVALUACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

La calificación de los RA desarrollados durante la fase de alternancia se obtendrá ponderando la calificación 
obtenida en el centro educativo y la obtenida en la empresa, según el peso de cada formación descrito 
en el apartado 1. 
La calificación de la formación en la empresa se obtiene a partir del informe del tutor docente, el cual hace 
una conversión de las valoraciones cualitativas del tutor laboral relativas a las actividades formativas 
realizadas por el alumno a numéricas, por medio de los instrumentos descritos en la programación del ciclo. 
 
En la siguiente tabla se muestran las UD y RA desarrollados en la empresa y el centro educativo, y sus 
pesos en la calificación: 
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UD RA EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

UD4 RA2 17% 83% 

UD5 RA4 17% 83% 

UD6 RA3 17% 83% 

UD7 RA5 17% 83% 

UD8 RA7 17% 83% 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
La contextualización a nuestro centro se encuentra detallada en nuestro proyecto educativo y es el punto de partida
de esta programación, pero aquí obviamos los puntos comunes a todas las materias que pueden consultarse en el
documento referido y nos ceñimos a lo que es propio de nuestra asignatura, el IES Fuente Grande se encuentra en
la localidad gaditana de Alcalá Del Valle, pueblo de aproximadamente 6000 habitantes, enclavado en la zona
occidental de la Serranía de Ronda, a cuya comarca natural pertenece, a 24 kilómetros de Ronda y a 155 kilómetros
de Cádiz.�
Señalar que se trata de un pueblo obrero de nivel socio-económico y cultural medio con una tasa de paro que
ronda el 25%, siendo la agricultura su sector de actividad principal. Como peculiaridad cabe destacar que gran parte
de la población que se dedica a la agricultura trabaja de forma temporal en Francia y su elevada emigración influye
en el rendimiento académico y en el ámbito social del alumnado.�
En el centro se imparten las enseñanzas de 1o a 4o de ESO, 1o y 2o de BACH de las modalidades de Ciencias y
Ciencias Sociales y Humanidades, 1o y 2o de Formación Profesional Básica de informática. También cuenta con un
ciclo de grado medio de Sistemas microinformáticos y redes, y de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones
Multiplataforma. De igual manera, 1º y 2º curso del ciclo de Ayuda a Personas en Situación de dependencia.�
Características del alumnado�
La presente programación didáctica va dirigida a los alumnos de educación secundaria obligatoria, cuya edad es de
al menos 11 años. Su principal característica es que es abierta, dinámica y flexible para responder a los diversos
contextos escolares (la realidad, los medios y recursos del centro) y a las características específicas del alumnado.
El alumnado de esta edad son individuos que se encuentran en una fase de cambio físico y de pensamiento. Este
cambio de interpretación de la realidad de lo concreto a lo formal, no se produce en todos ellos al mismo tiempo,
sino que depende de su grado de madurez personal.�
A nivel afectivo y de relación social, este periodo se caracteriza por la crisis de la pubertad. La situación afectiva se
hace más inestable en los alumnos y pueden aparecer estados de angustia.�
Las relaciones interpersonales y grupales adquieren una importancia vital entre los jóvenes.�
En definitiva, están construyendo su personalidad y a los que tenemos que dotar también desde nuestra área de los
instrumentos necesarios para enfrentarse al nuevo mundo que está emergiendo ante sus ojos.�
Esta programación didáctica va a ofrecer a los equipos educativos y al profesorado de Tecnología, orientaciones y
criterios generales para facilitar la acción didáctica en el aula que permita seleccionar, adaptar y aplicar, en cada
caso, las metodologías más adecuadas a las características y peculiaridades de los grupos de alumnos.�
El modelo de comunicación y de relaciones a adoptar en el aula, los tipos de actividades y tareas a desarrollar, la
diversidad de medios y recursos a utilizar, la organización de los tiempos y los espacios, constituyen decisiones y
opciones metodológicas que, junto con la aplicación del resto de medidas de atención a la diversidad establecidas,
permitirán ajustar la acción educativa a las necesidades e intereses concretos del alumnado, favoreciendo el
desarrollo de sus capacidades.�

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  �
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma

ASPECTOS GENERALES
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de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». �
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».�
Justificación Legal:�
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. �
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. �
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. �
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.�
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas �
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.�

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, debido a las enseñanzas que imparte».�
Composición del Departamento�
Durante el presente curso académico, el Departamento de Tecnología está constituido por dos profesores de
Secundaria, y en concreto en esta materia en 3º curso será impartida por un profesor del departamento de
informática.�
Los profesores que imparten materias asignadas al Departamento son los relacionados a continuación, se
especifica también sus cargos:�
- Don. José Santiago Porras Sánchez. Jefe/a del Departamento de Tecnología.�
- Don. Cristian Piñero Martinez. Tutor de 3º de ESO B.�
Reparto de grupos y horas para el curso 2023-2024.�
El Departamento de Tecnología durante el curso académico 2023-2024 se hará cargo de los cursos, grupos y
materias que se relacionan a continuación:�
- 1 grupo de 3º de ESO TYD, 2 horas a la semana.�
- 1 grupo de 4º de ESO, Ámbito Práctico 3 horas a la semana.�
- 1 grupo de Tecnología e Ingeniería I de 1º Bachillerato, 4 horas a la semana.�
- 1 grupo de Tecnología e Ingeniería II de 2º Bachillerato, 4 horas a la semana.�
- 1 grupo de Proyecto interdisciplinar (Robótica) de 4o ESO, 2 horas a la semana.�
- 2 grupo de Tecnología y Digitalización de 2o ESO, 6 horas a la semana.�
- 1 grupo de Tecnología y Digitalización de 3o ESO, 2 horas a la semana.�

VERIFICACIÓN T1sccrdf5O09nwefpqRY/jJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 3/17
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 09/11/2023 12:08:49



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
6/

11
/2

02
3 

13
:3

0:
33

3Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

16

- 1 grupo de Tecnología de 4o ESO, 3 horas a la semana.�
- 1 grupo de Computación y Robótica 2o ESO, 2 horas a la semana.�
- 1 grupo de Computación y Robótica 1o ESO, 2 horas a la semana.�
- 1 grupo de Ámbito Práctico (DIVER), 2 horas a la semana.�
�
Los miembros de este Departamento acuerdan la siguiente distribución de materias por grupos, cargos y Jefatura
de Departamento:�
�
JOSÉ SANTIAGO PORRAS SÁNCHEZ�
- 1 grupo de 3º de ESO TYD, 2 horas a la semana.�
- 1 grupo de 4º de ESO, Ámbito Práctico 3 horas a la semana.�
- 1 grupo de Tecnología e Ingeniería I de 1º Bachillerato, 4 horas a la semana.�
- 1 grupo de Tecnología e Ingeniería II de 2º Bachillerato, 4 horas a la semana.�
- 1 grupo de Proyecto interdisciplinar (Robótica) de 4o ESO, 2 horas a la semana.�
- Jefatura de Departamento, 2 horas a la semana.�
- Jefatura de DACE, 2 horas a la semana.�
�
CRISTIAN PIÑERO MARTÍNEZ�
- 2 grupo de Tecnología y Digitalización de 2o ESO, 6 horas a la semana.�
- 1 grupo de Tecnología y Digitalización de 3o ESO, 2 horas a la semana.�
- 1 grupo de Tecnología de 4o ESO, 3 horas a la semana.�
- 1 grupo de Computación y Robótica 2o ESO, 2 horas a la semana.�
- 1 grupo de Computación y Robótica 1o ESO, 2 horas a la semana.�
- 1 grupo de Ámbito Práctico (DIVER), 2 horas a la semana.�
- Tutoría del grupo 3o de ESO-B.�
�
LUIS MIGUEL MATOS BARROSO�
-Computación y robótica 3º de ESO.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:�
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. �
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. �
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.�
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. �
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. �
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. �
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. �
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.�
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.�
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. �
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k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. �
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.�
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.�
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. �

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: �
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. �
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. �
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. �
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. �
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.�
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. �
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. �
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. �
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. �
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. �

VERIFICACIÓN T1sccrdf5O09nwefpqRY/jJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 5/17
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 09/11/2023 12:08:49



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
6/

11
/2

02
3 

13
:3

0:
33

5Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

16

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»�
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». �
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  �
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»�
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CONCRECIÓN ANUAL
Computación y Robótica - 3º de E.S.O.

La evaluación inicial se realiza al comienzo del curso escolar con la finalidad de obtener información y poder diseñar
una estrategia didáctica para acomodar nuestra práctica docente a la realidad de nuestros estudiantes.�
Dicha evaluación ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias
específicas de la materia, que servirán de guía para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún
caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. �
Además de realizar una prueba específica, durante las primeras semanas de clase, por tanto, se observarán y
registrarán los conocimientos previos del alumnado en la materia, así como las dificultades que puedan presentar.
Es importante considerar en esta evaluación inicial la atención a la diversidad, ya que obtendremos indicios que nos
ayudarán a confeccionar un proceso de enseñanza-aprendizaje que realmente tenga como punto de partida las
necesidades de cada alumno/a, y a proteger el derecho a aprender de todo el alumnado�
En el grupo se encuentran 8 alumnos, de los cuales, 4 tienen necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE)
y otro se encuentra cursando el Programa de Diversificación Curricular.�

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria, en su artículo 6 establece los Principios pedagógicos que deben regir esta programación.
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. �
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.�
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. �
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. �
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. �
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. �
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. �
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa. �
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad.�

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El Anexo III del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo describe, la forma en la que llevaremos al aula los
principios antes indicados, a través de las situaciones de aprendizaje.�
La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la
enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se
verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propio
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aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los
centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad
desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz
para integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la
autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad.�
Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y
ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo,
deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes.
Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos
cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios
del Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo
largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.�
El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del
alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes
propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que
integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos
de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma
responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta
en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos
soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos
relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el
alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.�
De igual forma, se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) y sus pautas, que
son:�
�
1. Proveer múltiples medios de representación (el qué del aprendizaje).�
Pauta 1. Proporcionar opciones para la percepción.�
Pauta 2. Proporcionar opciones para el lenguaje y el uso de símbolos.�
Pauta 3. Proporcionar opciones para la comprensión.�
2. Proveer múltiples medios de acción y expresión (el cómo del aprendizaje).�
Pauta 4. Proporcionar opciones para la acción física.�
Pauta 5. Proporcionar opciones para las habilidades expresivas y para la fluidez.�
Pauta 6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.�
3. Proveer múltiples formas de implicación (el por qué del aprendizaje).�
Pauta 7. Proporcionar opciones para suscitar interés.�
Pauta 8. Proporcionar opciones para sostener el esfuerzo y la constancia.�
Pauta 9. Proporcionar opciones para la autorregulación.�
�
Según lo expresado anteriormente, para el desarrollo de las diferentes situaciones de aprendizaje, se utilizarán,
entre otras, las orientaciones metodológicas de Aprendizaje Basado en Proyectos y el enfoque STEAM.�

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales y recursos que usará el alumnado se adaptará a la metodología de trabajo, indicada con
anterioridad, así como a las competencias específicas de la materia que deberán adquirir. De esta forma, se
trabajará en un aula con el siguiente equipamiento:�
- Proyector�
- Pizarra�
- Ordenador portátil para cada estudiante con sistema operativo y aplicaciones específicas.�
Además, para el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje, se requerirá de distintos elementos del
ámbito de la robótica: �
o Placa Arduino o Similar�
o Sensor humedad tierra�
o Sensor temperatura�
o Sensor de presión�
o Sensor de presencia�
o ServoMotor�
o SensorLDR�
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o Bomba de Agua�
o Relé�
o Placa Protoboard�
o Cables Protoboard (Macho Macho, Hembra Hembra, Macho Hembra�
o Caja de Led�
o Caja de Resistencias�
o Robots Maqueen�
o Placas Micro:bit�
o Módulos de Camara ESP32-Cam�
�

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Dado el carácter dinámico del que pretendemos impregnar el proceso de enseñanza-aprendizaje, la evaluación del
alumno supone acompañar todo el proceso, no solo al final del mismo. �
Evaluar proporciona información valiosa tanto al docente como al alumnado, ya que muestra los resultados de
dicho proceso, en base a los cuales, podemos valorar si se están alcanzando los objetivos propuestos o si es
necesario ajustar, cambiar o plantearse nuevas estrategias para lograrlos. �
Requiere de objetividad y sistematización, lo que exige escalas y criterios que sirvan de referencia. Debe ser una
labor constante, para la que se utilicen distintos sistemas de valoración, y entenderse como una herramienta de
orientación y ayuda personalizada, que además puede servir como motivación positiva en los estudiantes para
lograr un reconocimiento a su esfuerzo a través de las calificaciones. �
En consecuencia, se evaluará tanto nuestra práctica docente, como el proceso de enseñanza-aprendizaje. Esto
responde a qué evaluar, pero también debemos tener claro cuándo evaluar y cómo evaluar para garantizar el éxito
de nuestra actuación.�
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA�
En la evaluación del proceso de enseñanza es primordial la reflexión y la autoevaluación, en este caso, de los
elementos que intervienen en él, tanto de la programación didáctica, como de su aplicación en el aula, y servirá
para determinar si los procedimientos y metodologías educativas elegidas están siendo los más idóneos.�
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE�
A través de la evaluación, pretendemos hacer un seguimiento del progreso de los estudiantes respecto a su
formación en las materias de esta etapa educativa, de forma que dicho alumno o alumna sea consciente de esta
evolución. �
Para llevar esto a cabo, y de acuerdo a la Orden de 30 de mayo de 2023, la evaluación del proceso de aprendizaje
del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas materias del currículo.�
A la vez, para que estas evaluaciones sean realizadas de la forma más completa posible, habremos de implicar a
todos los actores en ello, usando los tipos de evaluación:�
 * Heteroevaluación, realizada por el profesor.�
 * Coevaluación, realizada de forma colaborativa en la que participarán el alumnado y el profesor.�
 * Autoevaluación: es positivo que el alumno/a sea también capaz de evaluar objetivamente su propio proceso de
aprendizaje, siendo crítico consigo mismo, de forma que tome consciencia de su evolución.�
   Criterios de Evaluación: Qué evaluar.�
Los criterios de evaluación serán los establecidos en la Orden del 30 de mayo del 2023 vinculados a las diferentes
competencias específicas:�
1. Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento
computacional para realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.�
2. Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas,
mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para solventar
un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.�
3. Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando los conocimientos
necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados.�
4. Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver
problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del
mundo.�
5. Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de forma
segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.�
6. Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para permitir
la protección del individuo en su interacción en la red�
   Cuándo evaluar�
- Evaluación inicial�
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Se realizará al comienzo del curso, y con las características que se han detallado anteriormente en esta
programación.�
- Evaluación formativa�
Durante el avance de las situaciones de aprendizaje, se realizará un análisis de los conocimientos adquiridos por
los alumnos y alumnas (progreso de cada alumno y del grupo) y de la marcha del proceso formativo que se está
desarrollando. �
Para ello haremos usos de las tareas que los alumnos llevarán a cabo. Estas actividades podrán realizarse de
manera individual o grupal, sirviendo estas últimas para que haya transferencia de conocimientos entre los propios
alumnos.  Además, lanzando ideas y preguntas se entrará en un debate entre los alumnos que servirá para ellos
mismos den distintas respuestas y logren llegar a conclusiones que les afianzarán los contenidos. �
- Evaluación sumativa�
En ella se valoran los resultados alcanzados y se considera un aspecto fundamental en el desarrollo del módulo.
Esta evaluación se llevará a cabo mediante la entrega de tareas, proyectos, la realización de exámenes, tests,
Kahoots o Quizzizs. Se realizarán al finalizar las distintas situaciones de aprendizaje y en los momentos que se
consideren oportunos. �
   Cómo evaluar: herramientas�
Para la evaluación del módulo nos serviremos de varios instrumentos, con el fin de apreciar, de la forma más
exacta y objetiva posible, qué grado de adquisición de los objetivos planteados ha sido alcanzado por cada
alumno/a. �
Correcciones individuales �
�
Se evaluará y se registrarán las calificaciones que obtiene el alumnado a través de las diferentes actividades:
prácticas, trabajos, proyecto, etc. �
Los alumnos tendrán acceso a esta información, de manera que podrán ir comprobando su propia evolución,
dándoles la oportunidad de reflexionar al respecto y actuar en consecuencia si fuera necesario. �
Se recogerán los resultados de la observación, sobre dichas actividades, y sobre parámetros como la participación
en clase, su comportamiento o la ejecución del trabajo diario. �
Para realizar estas correcciones individuales, usaremos tanto la calificación directa, como las rúbricas. �
Pruebas teórico-prácticas�
�
Se podrán realizar al final de cada situación de aprendizaje y/o en los momentos en los que se haya cerrado algún
hito del proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas pruebas permitirán conocer el grado de asimilación de los
contenidos propios de la materia.�
�
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN�
La calificación final obtenida en cada uno de los criterios de evaluación será la media aritmética de todas las
calificaciones en cada criterio. Para superar un criterio se deberá obtener una nota igual o superior a 5.�
La evaluación de la materia conllevará una calificación que se expresará en valores numéricos de 1 a 10, sin
decimales, considerando positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.�
Se trata de una evaluación criterial, en la que todos los criterios contribuyen por igual tomando como modo de
calificación, la media aritmética entre ellos.�
�

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades complementarias se realizarán dentro del horario escolar. Por otro lado, las actividades
extraescolares tendrán como objetivo ampliar los saberes adquiridos por el alumno durante su jornada lectiva en el
centro, así como aportarles un contexto de la vida real a estos contenidos fuera de lo puramente formativo,
consiguiendo así una preparación académica de los estudiantes más completa.�
Además de las actividades coordinadas por el Departamento de Actividades Extraescolares (DACE), entre las que
se ha planteado la visita al Parque Tecnológico de Málaga, se colaborará con las propuestas de otros
departamentos, especialmente cuando tenga relación con el currículo de la materia.�
Por otro lado, el alumnado participara en los eventos relacionados del centro:�
- Semana de vida saludable.�
- Semana de la ciencia.�
- Feria de los ciclos.�

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         
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- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.
7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.
- Programas de profundización.
- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.�
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.�
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.�
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
10.  Competencias específicas:

Denominación
CYR.3.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el
pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de sistemas digitales de forma sostenible.
CYR.3.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas,
mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un lenguaje de programación para
solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.
CYR.3.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos sencillos, aplicando los conocimientos
necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados.
CYR.3.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y descubriendo conexiones para resolver
problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del
mundo.
CYR.3.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de
forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad.
CYR.3.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de seguridad, para
permitir la protección del individuo en su interacción en la red.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CYR.3.1.Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en 
nuestra sociedad y desarrollar el pensamiento computacional para realizar proyectos de construcción de 
sistemas digitales de forma sostenible.

Competencia específica: CYR.3.2.Producir programas informáticos, colaborando en un equipo de trabajo y
creando aplicaciones sencillas, mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación para solventar un problema determinado o exhibir un comportamiento deseado.

Competencia específica: CYR.3.3.Diseñar y construir sistemas de computación físicos o robóticos 
sencillos, aplicando los conocimientos necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a problemas
planteados.

Competencia específica: CYR.3.4.Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando patrones y 
descubriendo conexiones para resolver problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo cómo 
nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo.

Competencia específica: CYR.3.5.Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web sencillas, entendiendo su
funcionamiento interno, de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad online y la 
privacidad.

Competencia específica: CYR.3.6.Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, adoptando hábitos
y conductas de seguridad, para permitir la protección del individuo en su interacción en la red.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CYR.3.1.1.Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus componentes y principales
características.
CYR.3.1.2.Reconocer los conceptos básicos de la robótica, así como las configuraciones morfológicas más
comunes.
CYR.3.1.3.Entender cómo funciona un programa informático, la manera de elaborarlo y sus principales
componentes.
CYR.3.1.4.Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los robots, su funcionamiento,
componentes y características.

CYR.3.2.1.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles, desarrollando un programa informático y
generalizando las soluciones, tanto de forma individual como trabajando en equipo, colaborando y
comunicándose de forma adecuada.
CYR.3.2.2.Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles y cómo se construyen, dando
respuesta a las posibles demandas del escenario a resolver.
CYR.3.2.3.Conocer y resolver la variedad de problemas posibles desarrollando una aplicación móvil y
generalizando las soluciones.

CYR.3.3.1.Ser capaz de construir un sistema de computación o robótico, promoviendo la interacción con el
mundo físico en el contexto de un problema del mundo real, de forma sostenible.

CYR.3.4.1.Conocer la naturaleza de los distintos tipos de metadatos generados hoy en día, siendo capaces de
entender su ciclo de vida, empleando a su vez un espíritu crítico y científico.
CYR.3.4.2.Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes inteligentes y de las técnicas de
aprendizaje automático, con objeto de aplicarlos para la resolución de situaciones mediante la Inteligencia
Artificial.
CYR.3.4.3.Comprender los principios de funcionamiento del Data Scraping.

CYR.3.5.1.Conocer la construcción de aplicaciones informáticas y web, entendiendo su funcionamiento interno,
de forma segura, responsable y respetuosa.
CYR.3.5.2.Conocer y resolver la variedad de problemas potencialmente presentes en el desarrollo de una
aplicación web, tratando de generalizar posibles soluciones.

CYR.3.6.1.Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección activa del individuo en su interacción en la
red.
CYR.3.6.2.Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital aplicando criterios de
seguridad y uso responsable.
CYR.3.6.3.Reconocer y comprender la propiedad intelectual de los materiales alojados en la Internet.
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CYR.3.6.4.Conocer las estrategias de ciberseguridad que garantizan protección a los usuarios de Internet.

A. Introducción a la Programación.

B. Internet de las cosas.

C. Robótica.

D. Desarrollo móvil.

E. Desarrollo web.

F. Fundamentos de la computación física.

G. Datos masivos.

H. Inteligencia Artificial.

I. Ciberseguridad.

1. Conexión de los lenguajes de programación visuales con los lenguajes de programación textuales.
2. Generación de programas con especificaciones básicas en lenguajes de bloques.
3. Secuencia de instrucciones. Implementación de algoritmos.
4. Bucles y condicionales anidadas básicas.
5. Entornos de interacción con el usuario.

1. Aplicaciones de los sensores IoT.
2. Conexión de dispositivo a la nube.
3. Características básicas de los protocolos de comunicación: Zigbee, Bluetooth (BLE), Z-Wave, etc.
4. Aplicaciones móviles IoT.

1. Concepto de grado de libertad.
2. Tipología de las articulaciones.
3. Configuraciones morfológicas y parámetros característicos de los robots industriales.
4. Análisis de los AGV (Automated Guided Vehicles).
5. Programación con lenguaje de texto de microprocesadores.

1. Uso básico de IDEs de lenguajes de bloques para móviles.
2. Programación orientada a eventos.
3. Definición de eventos.
4. Generadores de eventos: los sensores.
5. E/S: captura de eventos y su respuesta.

1. Análisis de la estructura de las páginas web.
2. Servidores web: tipología.
3. Formatos de animación web.
4. Herramientas de animación web.

1. Sistemas de computación: aplicaciones.
2. Microcontroladores: tipología.
3. Hardware: clasificación de los componentes y Software: ciclo de vida.
4. Seguridad eléctrica: cortafuegos o firewall de hardware, y módulos de seguridad de hardware (HSM).

1. Clasificación de los metadatos.
2. Uso de Metadatos.
3. Almacenamiento de Metadatos.
4. Data scraping.

1. Situación actual de la Inteligencia Artificial.
2. Ética y responsabilidad social en el uso de IA: análisis y consecuencias del mal uso.
3. Agentes inteligentes simples: funcionamiento.
4. Aprendizaje automático: casos prácticos.
5. Aprendizaje por refuerzo: aplicaciones.

12.  Sáberes básicos:
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1. Ciberseguridad: tipologías.
2. Ciberseguridad: necesidad y concienciación.
3. Tipos de Malware y antimalware: protección.
4. Interacción de plataformas virtuales: soluciones.
5. Ley de propiedad intelectual.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CYR.3.1

CYR.3.2

CYR.3.3

CYR.3.4

CYR.3.5

CYR.3.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3

C
C

EC
4

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. UBICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

Esta programación didáctica estructura la enseñanza correspondiente al Ciclo Formativo 
de Grado Básico, perteneciente a la familia profesional de Informática y Comunicaciones, 
y para su realización hemos tomado como marco legal básico la Ley Orgánica 3/2020 de 
29 de diciembre, (LOMLOE), entrada en vigor en el curso 2022-2023, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educación (LOE), y se deroga la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE).  
En el caso de Andalucía, esta concreción se hace a través de la Ley de Educación de 
Andalucía (LEA 17/2007). 
Dicho ciclo de formación profesional inicial tiene una duración de 2000 horas y dispone de 
una organización modular. Su referente europeo es CINE-3.5.3. (Clasificación Internacional 
Normalizada de la Educación). 
Según se recoge en esta normativa, la Formación Profesional es el conjunto de acciones 
formativas que capacitan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el 
acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica. 
La Formación Profesional incluye las enseñanzas propias de la Formación Profesional inicial, 
las acciones de inserción y reinserción laboral de los trabajadores, así como las orientadas 
a la formación continua en las empresas, que permitan la adquisición y actualización 
permanente de las competencias profesionales. 
La regulación de la FP del sistema educativo, es desarrollada a través de la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación profesional y el Real 
Decreto 1147/2011, de 29 de Julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo. En Andalucía queda regulado en el Decreto 
436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de 
la Formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la comunidad 
autónoma.  
Por otro lado, el Real Decreto 1416/2005 de 25 de noviembre, que modifica el RD 
1128/2003 de 5 de septiembre, regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales. Aquí se estructuran las diferentes Cualificaciones Profesionales en Unidades 
de Competencia, que son la suma de competencias profesionales. Se entenderá por 
competencias profesionales todos los conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio 
de la actividad profesional 
A nivel nacional, el currículo oficial del Título Profesional Básico en Informática y 
Comunicaciones, viene establecido en el Real Decreto 127/2014 de 28 de febrero, por el 
que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas 
de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales 
básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de 
diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las 
enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.   
Esta programación didáctica se encuentra en el tercer nivel de concreción curricular, tras el 
llevado a cabo por las comunidades autónomas y los centros, y la podemos concebir como 
un conjunto de unidades didácticas ordenadas y secuenciadas para la impartición de los 
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módulos profesionales asociados a este título. Cada unidad didáctica se entiende como una 
unidad de trabajo relativa a un proceso de enseñanza-aprendizaje articulado y complejo. 

1.2. PERFIL PROFESIONAL 

1.2.1. COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO 

La competencia general de este título consiste en realizar operaciones auxiliares de montaje 
y mantenimiento de sistemas microinformáticos, periféricos y redes de comunicación de 
datos, así como de equipos eléctricos y electrónico, operando con la calidad indicada y 
actuando en condiciones de seguridad y de protección ambiental con responsabilidad e 
iniciativa personal y comunicándose de forma oral y escrita en lengua castellana y en su 
caso en la lengua cooficial propia así como en alguna lengua extranjera. 

1.2.2. COMPETENCIAS DEL TÍTULO 

Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el 
aprendizaje permanente de este título son las que se relacionan a continuación:  

a) Acopiar los materiales para acometer el montaje y/o mantenimiento en sistemas 
microinformáticos y redes de transmisión de datos.  

b) Realizar operaciones auxiliares de montaje de sistemas microinformáticos y dispositivos 
auxiliares en condiciones de calidad.  

c) Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento y reparación de sistemas 
microinformáticos garantizando su funcionamiento.  

d) Realizar las operaciones para el almacenamiento y transporte de sistemas, periféricos y 
consumibles, siguiendo criterios de seguridad y catalogación.  

e) Realizar comprobaciones rutinarias de verificación en el montaje y mantenimiento de 
sistemas y/o instalaciones.  

f) Montar canalizaciones para cableado de datos en condiciones de calidad y seguridad. g) 
Tender el cableado de redes de datos aplicando las técnicas y procedimientos normalizados.  

h) Manejar las herramientas del entorno usuario proporcionadas por el sistema operativo y 
los dispositivos de almacenamiento de información. 

i) Manejar aplicaciones ofimáticas de procesador de textos para realizar documentos 
sencillos. 

j) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y 
productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las 
ciencias aplicadas y sociales.  
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k) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desarrollo 
personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud humana. 

l) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando las 
consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo.  

m) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos 
contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los 
propios de las tecnologías de la información y de la comunicación.  

n) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-
artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como 
fuente de enriquecimiento personal y social.  

ñ) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o 
profesionales y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando 
recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de la 
lengua cooficial.  

o) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales 
utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera.  

p) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de 
las sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su 
disposición.  

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y 
localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación.  

r) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando 
criterios de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o 
como miembro de un equipo.  

s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 
personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo 
realizado.  

t) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización 
de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales. 

u) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan 
a su actividad profesional.  

v) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de 
los procedimientos de su actividad profesional.  
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w) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 

1.2.3. RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL CATÁLOGO 
NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES INCLUIDAS EN EL TÍTULO  

Las enseñanzas de Formación Profesional Básica forman parte de las enseñanzas de 
Formación Profesional del sistema educativo y deben responder a un perfil profesional. 
Asimismo, se ordenarán en ciclos formativos organizados en módulos profesionales de 
duración variable. 

Estos ciclos deberán responder a un perfil profesional expresado a través de la competencia 
general, las competencias profesionales, personales y sociales, y la relación de 
cualificaciones profesionales y, en su caso, unidades de competencia de nivel uno del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el programa. 

El perfil profesional incluirá al menos unidades de competencia de una cualificación 
profesional completa de nivel 1 del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
establecido en el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones 
y de la Formación Profesional. 

La relación de cualificaciones profesionales y unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título es la siguiente: 

a) Operaciones auxiliares de montaje y mantenimiento de sistemas microinformáticos 
IFC361_1 (Real Decreto 1701/2007, de 14 de diciembre), que comprende las siguientes 
unidades de competencia: 

- UC1207_1: Realizar operaciones auxiliares de montaje de equipos microinformáticos. 

- UC1208_1: Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de sistemas 
microinformáticos. 

- UC1209_1: Realizar operaciones auxiliares con tecnologías de la información y la 
comunicación. 

b) Operaciones auxiliares de montaje y mantenimiento de equipos eléctricos y electrónicos 
ELE481_1 (Real Decreto144/2011, de 4 de febrero), que comprende las siguientes unidades 
de competencia: 

- UC1559_1: Realizar operaciones de ensamblado en el montaje de equipos eléctricos 
y electrónicos. 

- UC1560_1: Realizar operaciones de conexionado en el montaje de equipos eléctricos 
y electrónicos. 
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- UC1561_1: Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de equipos eléctricos 
y electrónicos. 

Cada unidad de competencia conlleva una formación asociada que se concreta en uno o 
varios módulos formativos específicos, donde se describe la formación necesaria para 
adquirir esa unidad de competencia. Así, los ciclos de formación profesional básica 
constarán de dos tipos de módulos: módulos específicos y de aprendizaje permanente. 

Los módulos profesionales de las enseñanzas de Formación Profesional Básica estarán 
constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas cuyo objeto es la adquisición de las 
competencias profesionales, personales y sociales y de las competencias del aprendizaje 
permanente a lo largo de la vida y, a tales efectos, estos programas estarán encaminados a 
satisfacer las necesidades personales, sociales y educativas del alumnado, adaptándose a 
las características de éste. 

Los módulos específicos de este ciclo formativo, con el curso donde se imparten, sus horas 
totales y semanales (curso/totales/semanales), son los que a continuación se relacionan: 

● 3029. Montaje y mantenimiento de sistemas y componentes informáticos. 
(1º/288/9) 

● 3030. Operaciones auxiliares para la configuración y la explotación. (1º/224/7) 

● 3015. Equipos eléctricos y electrónicos. (2º/208/8) 

● 3016. Instalación y mantenimiento de redes para transmisión de datos. (2º/208/8) 

● 3032. Formación en centros de trabajo. (2º/ 260 horas al final del curso) 

Correspondencia entre los módulos profesionales específicos y las UC del título: 

Módulo profesional Unidad de competencia 

3015. Equipos eléctricos y electrónicos. UC1559_1: Realizar operaciones de 
ensamblado en el montaje de equipos 
eléctricos y electrónicos. 

UC1560_1: Realizar operaciones de 
conexionado en el montaje de equipos 
eléctricos y electrónicos. 

UC1561_1: Realizar operaciones auxiliares en 
el mantenimiento de equipos eléctricos y 
electrónicos. 
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3016. Instalación y mantenimiento de redes 
para transmisión de datos. 

UC1207_1: Realizar operaciones auxiliares de 
montaje de equipos microinformáticos. 

 

3029. Montaje y mantenimiento de sistemas 
y componentes informáticos. 

UC1208_1: Realizar operaciones auxiliares de 
mantenimiento de sistemas microinformáticos. 

 

3030. Operaciones auxiliares para la 
configuración y la explotación. 

UC1209_1: Realizar operaciones auxiliares con 
tecnologías de la información y la 
comunicación. 

 

1.2.3. ENTORNO PROFESIONAL 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

- Ayudante de montador de antenas receptoras/ televisión satélites. 
- Ayudante de instalador y reparador de equipos telefónicos y telegráficos. 
- Ayudante de instalador de equipos y sistemas de comunicación. 
- Ayudante de instalador reparador de instalaciones telefónicas. 
- Ayudante de montador de sistemas microinformáticos. 
- Ayudante de mantenimiento de sistemas informáticos. 
- Ayudante de instalador de sistemas informáticos. 
- Ayudante de instalador de sistemas para transmisión de datos. 
- Operador de ensamblado de equipos eléctricos y electrónicos. 
- Auxiliar de mantenimiento de equipos eléctricos y electrónicos. 
- Probador/ajustador de placas y equipos eléctricos y electrónicos. 
- Montador de componentes en placas de circuito impreso. 

El alumno también puede continuar su plan de estudios, cursando un ciclo formativo de 
grado medio. Este título tendrá preferencia para la admisión a todos los títulos de grado 
medio de las familias profesionales de: Electricidad y Electrónica, Informática y 
Comunicaciones, Fabricación Mecánica, Instalación y Mantenimiento, Energía y Agua, 
Industrias Extractivas, Marítimo-Pesquera, Química, Transporte y Mantenimiento de 
Vehículos, Madera, Mueble y Corcho y Edificación y Obra Civil). 
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En el detalle de cada módulo profesional que componen esta programación, se indica la 
función que puede desempeñar el alumno en el entorno productivo asociada a la formación 
que contiene dicho módulo. 

2. CONTEXTUALIZACIÓN 

2.1. ADAPTACIÓN AL CONTEXTO SOCIOECONÓMICO 

El I.E.S. Fuente Grande pertenece al municipio de Alcalá del Valle, que dispone de una 
población en torno a los 5.000 habitantes. Se encuentra en el extremo nororiental de la 
provincia de Cádiz, muy alejado de la capital y de los centros económicos y culturales de la 
provincia. Las comunicaciones no son buenas y carece de un servicio regular de autobuses. 
La vía cercana más importante de comunicación es la que se realiza con Olvera. 

Esta falta de infraestructura provoca un cierto aislamiento y poco desarrollo económico y 
turístico con respecto a otras localidades de la Serranía de Cádiz. Las características 
accidentales del territorio han dificultado la colaboración entre los municipios cercanos. 
Actualmente se dan pasos a favor de una mayor colaboración: la mancomunidad de 
municipios.  

La actividad agrícola y ganadera es la base económica de este municipio. Si bien, son la 
emigración hacia Europa y las campañas de trabajo temporero fuera del municipio su 
principal actividad económica y social, de los cuales se derivan graves problemas con 
respecto al absentismo escolar.  En los últimos años varios intentos de cooperación están 
logrando un mayor número de empleos fijos en el municipio, siendo aún insuficiente para 
evitar la búsqueda de trabajo fuera de la localidad. La construcción fue en su momento otra 
fuente de empleo. 

Actualmente se sigue viviendo a ritmo de campaña de recogida (aceitunas en Jaén, fresas 
en Huelva, manzana y uvas en Francia, etc.) lo que provoca el continuo desplazamiento de 
la unidad familiar y el consiguiente desarraigo escolar del alumnado. Por tanto, existe un 
fuerte predominio de la tradición del sector primario en la economía. 

2.2. ADAPTACIÓN AL CENTRO: EL PROYECTO EDUCATIVO  

Los centros culturales del pueblo son los dos Colegios Públicos y el propio Instituto de 
Educación Secundaria. La localidad también posee una biblioteca, un centro cívico que sólo 
funciona ocasionalmente y una Escuela Taller. No existen cines, son raras las funciones de 
teatros, conferencias, etc. Estas carencias afectan sobre todo a la juventud que tienen muy 
pocas alternativas de ocio y tiempo libre. Actualmente existe una asociación juvenil que está 
haciendo una gran labor apostando por la educación y colaborando estrechamente con 
nuestro instituto. 

El centro tiene vocación de subsanar parte de las carencias culturales y permite al alumnado 
permanecer en sus hogares hasta que llegan a iniciar estudios superiores. Al estar situado 
en una zona desfavorecida culturalmente, el instituto puede ser un revulsivo para la vida 
cultural de la zona. 

Nuestro Centro está formado por 4 edificios: edificio de secundaria, edificio de administración 
y servicios, edificio de bachillerato y pabellón deportivo. Tiene varias aulas específicas como 
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son: aulas de informática, audiovisual, música, educación plástica, usos múltiples y 
tecnología. Además, cuenta con tres laboratorios de ciencias. 
El claustro está compuesto por 48 docentes y 415 alumnos y alumnas aproximadamente.  
Ofrece una diversa oferta educativa donde encontramos los siguientes niveles:  

• Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 1º de ESO a 4º de ESO.  
• Bachillerato, 1º y 2º: Modalidades de Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias 

sociales.  
• Formación Profesional:  

o Ciclo formativo de grado básico/ formación profesional básica en Informática 
y Comunicaciones.  

o Ciclo formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes 
(S.M.R.) de la Familia profesional de Informática y Comunicaciones.  

o Ciclo formativo de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma. 

o Ciclo formativo de grado medio de Atención a personas en Situación de 
dependencia de la familia profesional de Servicios Socioculturales y a la 
Comunidad.  

El centro forma parte del proyecto Comunidades de aprendizaje siendo éste el eje 
vertebrador de su actividad, de la que también forman parte otros planes y proyectos 
anuales, entre los que tienen una fuerte presencia los proyectos relacionados con la práctica 
y el estudio de idiomas, así como los proyectos STEAM (Science, Technology, Engineering, 
Art, Mathematics), como se puede apreciar en el siguiente listado, que recoge algunos de 
ellos: 

- STEAM Pensamiento computacional aplicado al aula. 
- STEAM Robótica aplicada al aula. 
- Aula Bilingüe. 
- Proyectos Erasmus. 
- Plan de Igualdad. 
- Programa comunica. 
- Programa Innicia. 

Adicionalmente, el centro cuenta entre sus instalaciones, como parte de sus planes y 
proyectos, con un Aula de Tecnología Aplicada (ATECA) y un Aula de Emprendimiento. 

2.3. ADAPTACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO  

En general nuestros alumnos/as son poco disciplinados y poco estudiosos: no tienen hábito 
de estudio, leen poco, su vía más común de información es la TV, sufren los trastornos y 
problemas típicos de la pubertad y adolescencia, buscan el éxito económico rápido, etc. Sus 
padres y madres no suelen ayudarles por falta de formación y tiempo, pero valoran su 
preparación para el futuro. 
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Además, existe un gran número de alumnos/as que están acostumbrados desde jóvenes a 
realizar trabajos duros: campo, albañilería, ayuda en la casa, cuidado de los pequeños y 
mayores, etc. 

Los principales problemas consideramos que son los siguientes: 

a) ABSENTISMO. Aunque afortunadamente cada año es menor, y es fomentado por el 
trabajo temporero de la familia y por la falta de tradición y costumbre en lo que a 
estudios se refiere. 

b) NIVEL EDUCATIVO. Bajo nivel de conocimientos previos y graves dificultades de 
lectura, escritura y comprensión oral y escrita en algunos alumnos y alumnas. 

c) DISCIPLINA. Algunos alumnos y alumnas tienen por costumbre hablar a voces y 
pueden llegar a faltar el respeto a sus compañeros/as y profesores. Por otro lado, 
existe un creciente problema con el uso abusivo del móvil. 

d) MOTIVACIÓN ANTE EL ESTUDIO. Los alumnos/as vienen en general poco 
motivados y en muchos casos conscientes de acudir por obligación, lo que plantea 
serios problemas disciplinarios. 

Este ciclo cuenta en la actualidad con 4 alumnos en primero, dos alumnas y dos alumnos, 
y 4 alumnos en segundo. La mitad de este alumnado reside en el propio municipio y la otra 
provienen de un municipio cercano, Ronda. 

El nivel curricular que presentan estos alumnos es bajo; todos vienen de haber obtenido muy 
bajos resultados en etapas anteriores, habiendo pasado a este curso desde 2º y 3º de la 
ESO. 

3. OBJETIVOS 

3.1. OBJETIVOS GENERALES 

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 

a) Identificar y organizar los componentes físicos y lógicos que conforman un sistema 
microinformático y/o red de transmisión de datos clasificándolos de acuerdo a su función 
para acopiarlos según su finalidad. 

b) Ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas adecuadas, 
aplicando procedimientos y normas, para montar sistemas microinformáticos y redes. 

c) Aplicar técnicas de localización de averías sencillas en los sistemas y equipos informáticos 
siguiendo pautas establecidas para mantener sistemas microinformáticos y redes locales. 

d) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas 
microinformáticos y redes locales. 

e) Interpretar y aplicar las instrucciones de catálogos de fabricantes de equipos y sistemas 
para transportar y almacenar elementos y equipos de los sistemas informáticos y redes. 

f) Identificar y aplicar técnicas de verificación en el montaje y el mantenimiento siguiendo 
pautas establecidas para realizar comprobaciones rutinarias. 
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g) Ubicar y fijar canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, inalámbrica o 
mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y seguridad, para 
instalar y configurar redes locales. 

h) Aplicar técnicas de preparado, conformado y guiado de cables, preparando los espacios 
y manejando equipos y herramientas para tender el cableado en redes de datos. 

i) Reconocer las herramientas del sistema operativo y periféricos manejándolas para realizar 
configuraciones y resolver problemas de acuerdo a las instrucciones del fabricante. 

j) Elaborar y modificar informes sencillos y fichas de trabajo para manejar aplicaciones 
ofimáticas de procesadores de texto. 

k) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento 
científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar 
y resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

l) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar el 
razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno 
laboral y gestionar sus recursos económicos. 

m) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y 
ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para 
permitir el desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno 
en el que se encuentra. 

n) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio 
natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar 
las consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental. 

ñ) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido 
crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar 
información en el entorno personal, social o profesional. 

o) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando 
técnicas de análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la 
diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y 
artísticas. 

p) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, 
claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en 
su caso, la lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en 
la actividad laboral. 

q) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de 
forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional. 

r) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, 
evolución histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las 
sociedades contemporáneas. 
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s) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, 
aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los 
conflictos. 

t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo 
largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en 
sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de 
la actividad profesional como de la personal. 

v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y 
cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización 
eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal. 

w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, 
comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales. 

x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de 
utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando 
daños a las demás personas y en el medio ambiente. 

y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en 
su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 
ciudadano democrático. 

3.2 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL TÍTULO  

Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el 
aprendizaje permanente de este título son las que se relacionan a continuación: 

a) Acopiar los materiales para acometer el montaje y/o mantenimiento en sistemas 
microinformáticos y redes de transmisión de datos. 

b) Realizar operaciones auxiliares de montaje de sistemas microinformáticos y dispositivos 
auxiliares en condiciones de calidad. 

c) Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento y reparación de sistemas 
microinformáticos garantizando su funcionamiento. 

d) Realizar las operaciones para el almacenamiento y transporte de sistemas, periféricos y 
consumibles, siguiendo criterios de seguridad y catalogación. 

e) Realizar comprobaciones rutinarias de verificación en el montaje y mantenimiento de 
sistemas y/o instalaciones. 

f) Montar canalizaciones para cableado de datos en condiciones de calidad y seguridad. 
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g) Tender el cableado de redes de datos aplicando las técnicas y procedimientos 
normalizados. 

h) Manejar las herramientas del entorno usuario proporcionadas por el sistema operativo y 
los dispositivos de almacenamiento de información. 

i) Manejar aplicaciones ofimáticas de procesador de textos para realizar documentos 
sencillos. 

j) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y 
productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las 
ciencias aplicadas y sociales. 

k) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desarrollo 
personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud humana. 

l) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando las 
consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo. 

m) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos 
contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los 
propios de las tecnologías de la información y de la comunicación. 

n) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-
artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como 
fuente de enriquecimiento personal y social. 

ñ) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o 
profesionales y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando 
recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de la 
lengua cooficial. 

o) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales 
utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera. 

p) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de 
las sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su 
disposición. 

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y 
localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación. 

r) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando 
criterios de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o 
como miembro de un equipo. 

s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 
personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo 
realizado. 
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t) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización 
de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales. 

u) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan 
a su actividad profesional. 

v) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de 
los procedimientos de su actividad profesional. 

w) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 

3.3 OBJETIVOS DE MÓDULO 

Los objetivos a nivel de módulo que se pretenden conseguir durante mediante su desarrollo 
vienen expresados en el Anexo IV del Real Decreto 127/2014 de 28 de febrero en términos 
de resultados de aprendizaje, los encontraremos en la parte específica de cada módulo 
profesional. 
Por otro lado, en cada una de las unidades didácticas en que queda secuenciada cada 
programación de cada módulo, se detallará la propuesta de objetivos específicos o 
didácticos de las mismas y su relación con los objetivos generales del ciclo formativo, así 
como los resultados de aprendizaje del módulo. (Programación de aula) 

4.CONTENIDOS 

4.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

En la parte específica de cada módulo de esta programación, se enumeran sus contenidos 
básicos, junto con los resultados de aprendizaje que se pretenden conseguir y sus criterios 
de evaluación asociados, según lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 127/2014 de 
28 de febrero.  

Los resultados de aprendizaje de cada módulo, a través de sus criterios de evaluación, son 
los que permiten alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo. 

4.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS  

Esta programación didáctica se encuentra en el tercer nivel de concreción curricular, tras el 
llevado a cabo por las comunidades autónomas y los centros, y la podemos concebir como 
un conjunto de unidades didácticas ordenadas y secuenciadas para la impartición de cada 
módulo profesional. Cada unidad didáctica se entiende como una unidad de trabajo relativa 
a un proceso de enseñanza-aprendizaje articulado y complejo. 

Los conocimientos mínimos que deben alcanzar los alumnos y alumnas en los distintos 
módulos están establecidos en la normativa que regula el programa: sus correspondientes 
enseñanzas mínimas y el currículo para el programa, la referencia a éstos son los resultados 
de aprendizaje que el alumno debe alcanzar, y sus correspondientes criterios de evaluación, 
que marcan los niveles de consecución de dichas competencias profesionales. El docente 
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debe concretar y estructurar los contenidos del módulo de manera que el alumno haya 
adquirido dichos conocimientos si finaliza el módulo con una calificación positiva. 

En la parte específica de cada módulo de esta programación, se concretan los elementos 
curriculares de las unidades didácticas en las que se ha estructurado dicho módulo, junto 
con la temporalización y justificación de las mismas. 

5. INTERDISCIPLINARIEDAD 

El carácter interdisciplinar de cada módulo profesional está vinculado principalmente con las 
unidades de competencia que tenga asociadas, y que comparta con otros módulos.  
En la parte específica de cada módulo de esta programación, se determinan estas relaciones 
y las actuaciones que se van a realizar. 

6. TEMAS TRANSVERSALES  

Destacamos los siguientes temas transversales por tratarse desde principios de curso: 

• Educación Moral y Cívica: es el eje referencial, en torno al cual se articulan el resto de 
los temas transversales. La dimensión moral promueve el juicio ético acorde con unos 
valores solidarios y participativos, y la cívica incide sobre estos mismos valores en el 
ámbito de la vida cotidiana. Lo llevaremos a cabo realizando un tratamiento adecuado 
de la información sensible almacenada en un sistema informático, respetando el 
derecho a la privacidad y a la intimidad de las personas, de acuerdo a lo establecido en 
la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal. Trabajar en grupo 
aceptando la responsabilidad y compromiso que conlleva y respetando las iniciativas 
de los compañeros y compañeras. 

• Educación Ambiental: En relación directa con el proyecto educativo “Ecoescuela”, 
realizaremos un uso responsable y ahorrativo de los materiales consumibles propios de 
la actividad informática, apagaremos los monitores en aquellos momentos en los que 
no sea necesario el uso del ordenador, usaremos correctamente los contenedores de 
reciclado, uso de materiales “digitales” (PDFs, Plataformas Educativas, email, etc…) 
con el consiguiente ahorro de papel. Además de desechar de forma correcta los 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 

• Educación para la Salud: Trabajar en condiciones de seguridad y salud, abordando 
aspectos de prevención de riesgos laborales, como por ejemplo: adoptando una 
posición corporal correcta al sentarse, colocar la silla a una distancia adecuada, los ojos 
deben de estar a una distancia de 70-80 centímetros del monitor y deben quedar a la 
altura del borde superior de la pantalla, etc. El Real Decreto 488/97 establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que 
incluyen pantallas de visualización. El 28 de abril es el día internacional de la seguridad 
y salud en el trabajo. 

Además, incorporamos a cada módulo la formación relacionada con las áreas prioritarias 
existentes en la Formación Profesional. 

• Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
• Idiomas de los países de la Unión Europea (destacamos el inglés). 
• Prevención de riesgos laborales. 
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• Trabajo en grupo. 

7. METODOLOGÍA 

7.1. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

Como orientaciones metodológicas se utilizarán las siguientes: 

• Partir del nivel de desarrollo del alumno/a y de los conocimientos previos que posee. 
• Favorecer la adquisición de aprendizajes significativos y funcionales, trasladables a 

las situaciones de trabajo relacionadas con su Ciclo Formativo. De este modo, se 
crean relaciones entre los nuevos contenidos y lo que ya se sabe. 

• Contribuir al desarrollo de la capacidad de “aprender a aprender”, permitiendo que el 
alumno/a se adapte a nuevas situaciones de aprendizaje, facilitando que pueda 
aprender por sí mismo como competencia básica y que lo haga a lo largo de la vida 
(aprendizaje permanente). 

• Adoptar un planteamiento metodológico que sea flexible, eligiendo las estrategias 
más adecuadas en cada caso. 

• Crear un clima de aceptación mutua, cooperación y esfuerzo. 
La metodología tendrá, por tanto, un carácter fundamentalmente activo, motivador y 
participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, 
cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados 
desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al 
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al 
entorno inmediato. 

De igual forma, se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje 
(DUA) y sus pautas, que son: 

1. Proveer múltiples medios de representación (el qué del aprendizaje). 

Pauta 1. Proporcionar opciones para la percepción. 

Pauta 2. Proporcionar opciones para el lenguaje y el uso de símbolos. 

Pauta 3. Proporcionar opciones para la comprensión. 

2. Proveer múltiples medios de acción y expresión (el cómo del aprendizaje). 

Pauta 4. Proporcionar opciones para la acción física. 

Pauta 5. Proporcionar opciones para las habilidades expresivas y para la fluidez. 

Pauta 6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas. 

3. Proveer múltiples formas de implicación (el por qué del aprendizaje). 

Pauta 7. Proporcionar opciones para suscitar interés. 

Pauta 8. Proporcionar opciones para sostener el esfuerzo y la constancia. 

Pauta 9. Proporcionar opciones para la autorregulación. 
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Según lo expresado anteriormente, para el desarrollo de las diferentes unidades didácticas, 
se utilizarán, entre otras, las orientaciones metodológicas de Aprendizaje Basado en 
Proyectos, Aprendizaje Cooperativo o la Gamificación. 

7.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

La metodología que aplicaremos en clase irá encaminada a conseguir que el alumnado 
esté motivado, para lo cual será fundamental llevar a cabo actividades orientadas a 
conseguir que dicho alumnado se muestre activo y participativo en clase. Durante la 
impartición de las distintas unidades didácticas propondremos ejercicios y actividades que 
supondrán situaciones que el alumno/a se podría encontrar en un futuro entorno de trabajo. 
De esta forma el alumno/a puede comprender la necesidad y utilidad que tienen los 
contenidos del módulo para su futuro laboral. 

A la hora de establecer la realización de dichas actividades, distinguiremos entre: 

1. Actividades con el alumnado 

Donde se distinguen varios tipos de actividades y en concreto se utilizarán los  
siguientes: 

• Actividades de presentación – motivación, se llevarán a cabo al inicio de cada 
unidad didáctica e incluso al inicio de las sesiones. Son las que deben iniciar 
la secuencia de aprendizaje tratando de despertar el interés del alumnado. Se 
mostrarán las tendencias relacionadas con la materia a tratar. 

• Actividades de evaluación de conocimientos previos, para que el aprendizaje 
sea significativo es necesario generar nuevos aprendizajes a partir de los 
conocimientos previos del alumnado. A modo de ejemplo tendremos: debates 
y preguntas, torbellino de ideas, cuestionarios, etc. 

• Actividades de desarrollo de contenidos, serán las más utilizadas y se 
realizarán con el fin de alcanzar objetivos y desarrollar contenidos. 

• Actividades de consolidación, para consolidar los objetivos alcanzados. 

• Actividades de síntesis resumen, para facilitar la relación entre contenidos. 

• Actividades de diagnóstico, para decidir si el alumnado necesita reforzar 
contenidos o está preparado para ampliarlos. 

• Actividades de recuperación o refuerzo, para reforzar los contenidos mínimos 
y así poder superar los objetivos. 

• Actividades de ampliación, para ampliar los contenidos mínimos y profundizar 
en los conocimientos asociados. 

• Actividades de evaluación, para valorar el proceso de aprendizaje del 
alumnado. 

2. Actividades con el departamento 

Nos coordinaremos con el resto de compañeros/as docentes en cuanto a contenidos 
impartidos y objetivos establecidos, como en el caso de los módulos analizados en el 
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apartado de Interdisciplinariedad, pudiendo así trabajar de forma conjunta, para lo cual 
se expondrán las distintas propuestas en las reuniones del departamento. 

También nos coordinaremos con los compañeros/as del departamento para la 
organización y gestión de la plataforma educativa Moodle. 

3. Actividades complementarias y extraescolares 

Las actividades complementarias se realizarán dentro del horario escolar. Por otro lado, 
las actividades extraescolares tendrán como objetivo ampliar los saberes adquiridos por 
el alumno durante su jornada lectiva en el centro, así como aportarles un contexto de la 
vida real a estos contenidos fuera de lo puramente formativo, consiguiendo así una 
preparación académica de los estudiantes más completa. 

Además de las actividades coordinadas por el Departamento de Actividades 
Extraescolares (DACE), entre las que se ha planteado la visita al Parque Tecnológico de 
Málaga, se colaborará con las propuestas de otros departamentos, especialmente 
cuando tenga relación con el currículo de la materia. 

Por otro lado, el alumnado participará de forma activa en los eventos afines organizados 
por el centro: 

- Semana de vida saludable. 

- Semana de la ciencia. 

- Feria de los ciclos. 

Además, realizaremos una serie de actividades complementarias, tales como: 

• Jornadas y charlas: Recibiremos la visita de profesionales del sector de la zona 
y/o antiguos alumnos que vendrán a hablarnos sobre los proyectos que están 
llevando a cabo y las tecnologías hardware y software utilizadas en esos 
proyectos. 

Y las que se hayan concretado en la parte específica de cada módulo de esta 
programación. 

7.3. AGRUPAMIENTOS 

Las actividades de enseñanza-aprendizaje se desarrollarán de forma: individual (cada 
alumno/a se centra en su trabajo y se preocupa por obtener los objetivos de cada tarea) o 
cooperativa (se establece en el aula una interacción cooperativa entre los alumnos/as), 
dependiendo del tipo de actividad y objetivos a alcanzar. En cada caso, dará lugar a distintos 
modos de organizarse en el aula (agrupamientos) para el desarrollo de dicha actividad: 

• Trabajo individual. Se persigue que los alumnos/as interioricen lo aprendido y 
consoliden los conceptos, permitiendo que el docente realice un seguimiento más 
minucioso del proceso de aprendizaje. 

• Trabajo en parejas. Es la más adecuada cuando las situaciones de aprendizaje se 
estructuran en forma de equipo de trabajo y donde se potencian las posibilidades de 
comunicar, compartir y realizar trabajos simultáneamente contando con la 
participación activa de ambos. 

• Trabajo en pequeño grupo. Presenta las mismas características que el trabajo en 
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parejas, pero constituido en este caso por 4 ó 5 alumnos/as para llevar a cabo 
actividades grupales que por falta de recursos o por requisitos de la tarea a realizar 
sea la más conveniente. 

• Trabajo en grupo-clase. Constituye el procedimiento más adecuado para presentar 
explicaciones colectivas, debates, determinar y debatir normas de convivencia, etc.  

Durante las clases vamos a darle una gran importancia a las relaciones entre alumnos/as 
y de alumnos/as con el profesor/a, ya que en su futuro laboral casi con toda seguridad 
también tendrán que coordinarse con más trabajadores/as para llevar a cabo sus funciones. 
Por esto vamos a tener especial cuidado en el respeto a los compañeros/as, algo 
fundamental para que las relaciones en el entorno laboral sean óptimas. 

7.4. ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO 

Las sesiones correspondientes al curso de primero del ciclo se desarrollan en el aula TIC 9, 
dotada con 9 puestos con 1 ordenador cada uno. Además, el aula cuenta con una pizarra, 
un proyector y el correspondiente mobiliario. 

El curso de segundo se imparte en un aula sin dotación TIC, aunque cuando sea necesario, 
acudirán al aula TIC 16 que alberga 12 puestos de trabajo con sus correspondientes equipos 
de sobremesa, pizarra y proyector. 

7.5. MATERIALES Y RECURSOS 

Para el desarrollo de las Unidades Didácticas diseñadas utilizaremos los siguientes 
recursos y materiales: 

Recursos comunes 

- Pizarra y mobiliario correspondiente.  
Recursos Hardware 

- Un ordenador para cada alumno/a y otro para el profesor. 
- Cañón proyector para la exposición por parte del profesor o de los trabajos por parte 

de los alumnos/as. 
Recursos de Infraestructura y Comunicaciones 

- Todos estos ordenadores estarán conectados en red a través de un switch, y tendrán 
acceso a Internet. 

Recursos Software 

- Sistema operativo: Windows 10. 
- Paquete ofimático: Microsoft Office y Libre Office. 
- Máquina virtual: Virtual Box y VMware Workstation Player. 

Materiales Curriculares o Bibliográficos 
Se utilizarán diversos materiales curriculares para uso del profesorado y del alumnado, así 
como libros de texto del alumno/a (o de seguimiento), textos específicos del tema, revistas 
como PC online, artículos, noticias, etc. Además, el profesor entregará al alumnado 
relaciones de ejercicios a través de la plataforma educativa Moodle Centros.  
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En este curso se hará uso también de los libros de texto de la editorial Síntesis, en todos los 
módulos del ciclo de la familia de Informática. 
Primará el uso y generación de documentación en formato digital para evitar en la medida 
de lo posible el derroche de papel. 

8. EVALUACIÓN 

8.1. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA  

En la evaluación del proceso de enseñanza es primordial la reflexión y la autoevaluación, 
en este caso, de los elementos que intervienen en él, tanto de la programación didáctica, 
como de su aplicación en el aula, y servirá para determinar si los procedimientos y 
metodologías educativas elegidas están siendo los más idóneos. 

8.2. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE  

A través de la evaluación, pretendemos hacer un seguimiento del progreso de los 
estudiantes respecto a su formación en los módulos que componen el ciclo, de forma que 
dicho alumno o alumna sea consciente de esta evolución.  
Para llevar esto a cabo, la evaluación ha de ser: continua, sumativa, orientadora y 
formativa e integradora. través de la evaluación, pretendemos hacer un seguimiento del 
progreso de los estudiantes respecto a su formación en las materias de esta etapa educativa, 
de forma que dicho alumno o alumna sea consciente de esta evolución.  

A la vez, para que estas evaluaciones sean realizadas de la forma más completa posible, 
habremos de implicar a todos los actores en ello, usando los tipos de evaluación: 

- Heteroevaluación, realizada por el profesor. 

- Coevaluación, realizada de forma colaborativa en la que participarán el alumnado y el 
profesor. 

- Autoevaluación: es positivo que el alumno/a sea también capaz de evaluar objetivamente 
su propio proceso de aprendizaje, siendo crítico consigo mismo, de forma que tome consciencia de su 
evolución. 

8.2.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. QUÉ EVALUAR. 

Se evaluará el grado de consecución de los objetivos, utilizando para ello los criterios de 
evaluación de cada módulo establecidos en la Orden de 7 de Julio de 2009, los cuales se 
detallan en cada uno de los módulos de esta programación y serán expresados en cada 
una de las unidades didácticas, los criterios de evaluación tienen una finalidad claramente 
formativa, y el profesorado no debe utilizarlo sólo para sancionar los resultados alcanzados 
por el alumnado, sino para orientar el proceso de aprendizaje y mejorar los métodos de 
enseñanza. 
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Los centros docentes harán públicos, al inicio del curso, por los medios que se determinen 
en su proyecto educativo, los procedimientos de evaluación comunes a las enseñanzas de 
formación profesional inicial y los resultados de aprendizaje, contenidos, metodología y 
criterios de evaluación propios de cada uno de los módulos profesionales que componen 
cada ciclo formativo. 
Para cada resultado de aprendizaje, se citan los criterios de evaluación numerados 
correlativamente que permitirán conocer el grado de consecución de estos objetivos por 
parte del alumnado. 

8.2.2. CUÁNDO EVALUAR 

Para que la evaluación tenga el carácter orientador y formativo adecuado, hemos de hacerla 
de manera continuada durante el curso. 
De igual forma, para que sea realmente útil, hemos de tener claro desde qué punto de partida 
hemos de medir la evolución, el avance individual de cada alumno/a y, por último, a dónde 
se ha llegado en cada caso. Por ello, dependiendo del momento en que lo hagamos, esta 
evaluación cumplirá funciones específicas: 

1.- Evaluación inicial o diagnóstica al comienzo del proceso de E-A. 
Durante el primer mes de comienzo de las actividades lectivas todo el profesorado 
realizará una evaluación inicial que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre las 
características y el nivel de competencia que presenta el alumnado en relación con los 
resultados de aprendizaje y contenidos de las enseñanzas que va a cursar. 
Permite conocer el nivel cognitivo de partida, así como los conocimientos previos que 
posee el alumno/a. Se realizará al inicio del curso, de un trimestre, de un bloque de 
contenidos, de una unidad didáctica o incluso de una sesión de trabajo con el fin de 
extraer información de los conocimientos previos que nos permitan marcar objetivos 
concretos y determinar el grado de dificultad de las actividades. Aportará información 
para que el profesorado pueda tomar decisiones respecto al nivel de profundidad con el 
que se habrán de desarrollar los contenidos y las estrategias de aprendizaje que sería 
necesario plantear, orientando la intervención educativa del modo más apropiado. 
2.- Evaluación formativa o continua durante el proceso de E-A. 
Es la referente a los progresos y dificultades que configuran el proceso de enseñanza-
aprendizaje donde se trata de evaluar el desempeño del alumnado a lo largo de todo el 
curso. 
La evaluación formativa se realiza a lo largo del propio proceso de enseñanza-
aprendizaje y se lleva a cabo a través del análisis de los aprendizajes adquiridos por el 
alumnado y de la información recogida sobre la marcha del proceso formativo que se 
está desarrollando, es decir, va a suponer el conjunto de observaciones, respuestas y 
comportamientos que sobre los alumnos/as y demás elementos curriculares debe llevar 
a cabo el profesor. 
Todo ello va a permitir que el docente pueda realizar, en cada caso, un análisis de las 
dificultades encontradas y un replanteamiento de las estrategias que serían más 
adecuadas para el desarrollo de los resultados de aprendizaje propuestos. 
3.- Evaluación final o sumativa al final del proceso de E-A. 
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Determina el grado de consecución de los objetivos. Se llevará a cabo mediante la 
valoración de los resultados del aprendizaje en un momento dado: fin del curso, del 
trimestre, pero especialmente al final de una unidad didáctica o bloque temático, tomando 
como referencia los criterios de evaluación, y nos permitirá realizar un balance de lo que 
ha aprendido el alumno/a. 

8.2.3 CÓMO EVALUAR 

Para evaluar el aprendizaje de cada módulo utilizaremos técnicas e instrumentos de 
evaluación en distintos momentos, que nos aportará la información suficiente como para 
saber el grado de adquisición de los objetivos planteados. Estas técnicas e instrumentos se 
describen en mayor detalle a continuación: 

• Cuestionario de preguntas cortas al inicio del curso para obtener información sobre la 
procedencia, nivel educativo, experiencia laboral y expectativas profesionales y 
académicas del alumnado. 

• Observación y seguimiento de cada alumno/a, sobre aspectos tales como asistencia 
a clase y puntualidad, actitud frente al trabajo individual y en grupo, participación en 
clase, ya sea por requerimiento del profesor o por inquietudes propias, etc. 

• Análisis de las producciones de los alumnos/as, como por ejemplo ejercicios y 
problemas realizados en clase o en casa, prácticas realizadas de forma individual o 
por parejas, algunas de las cuales requerirán una defensa por parte de cada 
alumno/a, trabajos monográficos, etc. 

• Pruebas específicas de carácter teórico-práctico, distribuidas para cubrir bloques de 
unidades didácticas o parte de ellas, que permitirán conocer el grado de adquisición 
de conocimientos del alumnado. 

• Intercambios orales, como preguntas en clase, entrevistas, diálogos, debates y 
puestas en común durante todo el curso. 

De manera preferente, las pruebas específicas, trabajos o actividades prácticas se 
realizarán mediante herramientas digitales, utilizando el software disponible en los equipos 
del aula. Se entregarán y calificarán en formato electrónico a través de la plataforma 
Moodle del centro.  
Se reducirán, en la medida de lo posible, las pruebas o actividades en papel. De esta forma, 
en caso de tener que volver a la docencia no presencial, se continuarán utilizando los 
mismos instrumentos. 
En las pruebas realizadas en formato electrónico, en los módulos que así se indique, se 
podrá permitir el uso del material disponible en la plataforma Moodle, e Internet como 
herramienta de consulta. 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

Según lo dispuesto en la Orden, la calificación de los módulos profesionales será numérica, 
entre uno y diez, sin decimales y se consideran positivas las puntuaciones iguales o 
superiores a cinco puntos y negativas las restantes. 
Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una calificación 
final para cada uno de los módulos profesionales en que esté matriculado. Para establecer 
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dicha calificación los miembros del equipo docente considerarán el grado y nivel de 
adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para cada módulo profesional, 
de acuerdo con sus correspondientes criterios de evaluación y los objetivos generales 
relacionados, así como de la competencia general y las competencias profesionales, 
personales y sociales del título, establecidas en el perfil profesional del mismo y sus 
posibilidades de inserción en el sector profesional y de progreso en los estudios posteriores 
a los que pueda acceder. 
Habrá, por tanto, unos criterios de calificación comunes para todos los módulos: 

 

I. La calificación de cada UD (o bloque temático) se obtendrá a partir de las 
calificaciones obtenidas mediante los distintos instrumentos utilizados y los CE 
evaluados en ella. 

II. La calificación de cada evaluación trimestral oscilará entre 1 y 10, y se obtendrá a 
partir de las calificaciones de las UD impartidas en dicho trimestre, siempre y cuando 
hayan sido superadas, redondeada al número entero más cercano y valorando la 
participación e implicación en el proceso enseñanza-aprendizaje del alumno/a. Si la 
calificación es igual o superior a 5 se considerará que el alumno/a ha superado los 
objetivos de dicha evaluación. 

III. La calificación final del módulo se obtendrá a partir de las calificaciones obtenidas en 
los CE y RA evaluados a lo largo del curso, y siempre y cuando todos ellos hayan sido 
superados. 

IV. Será calificado negativamente cualquier actividad, prueba o trabajo en el que el 
alumnado haya cometido cualquier tipo de fraude académico. 

8.4. PLAN DE RECUPERACIÓN  

Periodo ordinario 
Durante el desarrollo de las unidades didácticas emplearemos mecanismos de recuperación 
para reforzar o recuperar la materia aún no asimilada por parte del alumno. Al ser la 
evaluación continua permitirá ajustar el desarrollo de la misma al rendimiento de estos 
alumnos/as mediante las técnicas e instrumentos ya expuestos. 
En cada trimestre se realizará al menos una recuperación de toda la materia de dicho 
trimestre, antes o después de la evaluación, pudiendo recuperar el alumno la materia que 
tenga pendiente de dicho trimestre. 
Al final del periodo ordinario de clases de los módulos de segundo curso, antes de la 
evaluación, se realizará una recuperación de toda la materia del módulo. 
Como apoyo a los alumnos/as con alguna materia pendiente durante el periodo ordinario, se 
mantendrán los contenidos, enlaces y cualquier otro material existente en la plataforma 
Moodle. Además, se atenderán dudas y consultas a lo largo del curso escolar con 
independencia del trimestre, tal y como establece la acción tutorial. 

Si se ha producido algún tipo de fraude académico en alguna de las pruebas, que 
comprometa la consecución del resultado de aprendizaje correspondiente, si bien el alumno 
podrá realizar una recuperación, el momento de la misma podría verse alterado.  
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Periodo extraordinario 

El periodo lectivo comprendido entre la finalización del periodo de clases ordinario (finales 
de mayo para primero y mediados de marzo para segundo) y la evaluación final (junio), se 
dedicará a sesiones de clase de refuerzo de la materia pendiente de cada alumno. La 
asistencia será obligatoria. 
En esta fase se evaluará la materia no superada por el alumno en el periodo ordinario. El 
plan de trabajo individualizado estará disponible en la plataforma Moodle durante este 
periodo. 
La calificación del módulo seguirá los mismos criterios que los detallados en el apartado de 
calificación. 

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Nuestro alumnado, como cualquier otro grupo de personas, presentan diferencias y 
peculiaridades que les hacen únicos y especiales en sí mismos. Haciendo referencia a lo 
académico, pueden tener distintos ritmos aprendizaje, fortalezas en algunos ámbitos y 
debilidades en otros, que deberemos tratar como docentes al amparo de la legislación 
vigente, para no dar pie, a situaciones como la que muestra la ilustración, confundiendo 
igualdad con equidad.  

Deberemos, por tanto, adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a esta diversidad y a 
las necesidades que detectemos en nuestros alumnos y alumnas, siguiendo para ello los 
principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), y teniendo en cuenta que esta 
adaptación en ningún caso supondrá la supresión de resultados de aprendizaje y objetivos 
generales del ciclo que afecten a la adquisición de la competencia general del título.  

Es por esto, que las adaptaciones que se lleven a cabo, harán referencia al acceso al 
currículo: los tiempos, tipos de actividades, metodología, técnicas e instrumentos de 
evaluación, etc. siendo éstas, adaptaciones curriculares no significativas, cuyo objetivo es el 
de conseguir la individualización de la enseñanza y que tenga un carácter preventivo y 
compensador, facilitando la accesibilidad del alumnado a los procesos y entornos de 
enseñanza aprendizaje. 

Las medidas seguidas para cada grupo de alumnos y alumnas, vendrán expresadas en la 
parte específica de cada módulo de la presente programación. 

10.BIBLIOGRAFÍA 

De Aula  

Material elaborado por el docente.  

Libros de texto de la editorial Síntesis. 

Departamento 

Editorial Síntesis, Paraninfo, MacGraw Hill, Editex. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. UBICACIÓN DE LA ENSEÑANZA  

Esta programación didáctica estructura la enseñanza correspondiente al Ciclo Formativo de Grado 
superior de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma (D.A.M.) perteneciente a 
la familia profesional de Informática y Comunicaciones, y para su realización hemos tomado como marco 
legal básico la Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre, (LOMLOE), entrada en vigor en el curso 2022-
2023, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educación (LOE), y se deroga la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE). En el caso de Andalucía, 
esta concreción se hace a través de la Ley de Educación de Andalucía (LEA 17/2007). 

Dicho ciclo de formación profesional inicial tiene una duración de 2000 horas y dispone de una 
organización modular.  

Según se recoge en esta normativa, la Formación Profesional es el conjunto de acciones formativas 
que capacitan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la 
participación activa en la vida social, cultural y económica. 

La Formación Profesional incluye las enseñanzas propias de la Formación Profesional inicial, las 
acciones de inserción y reinserción laboral de los trabajadores, así como las orientadas a la formación 
continua en las empresas, que permitan la adquisición y actualización permanente de las competencias 
profesionales. 

La regulación de la FP del sistema educativo, es desarrollada a través de la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación profesional y el Real Decreto 1147/2011, de 29 
de Julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. 
En Andalucía queda regulado en el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas de la Formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en 
la comunidad autónoma.  

A nivel nacional, el currículo oficial del título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma viene establecido en el Real Decreto 450/2010, de 16 de abril, por el que se establece 
dicho título y se fijan sus enseñanzas mínimas, el cual ha sido concretado para nuestra comunidad 
autónoma por la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla su currículo. 

Esta programación didáctica se encuentra en el tercer nivel de concreción curricular, tras el llevado a 
cabo por las comunidades autónomas y los centros, y la podemos concebir como un conjunto de unidades 
didácticas ordenadas y secuenciadas para la impartición de los módulos profesionales asociados a este 
título. Cada unidad didáctica se entiende como una unidad de trabajo relativa a un proceso de enseñanza-
aprendizaje articulado y complejo. 

1.2. PERFIL PROFESIONAL  

El perfil profesional del título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma queda 
determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y por la 
relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título. 

 
En este caso, la competencia general requerida en el sistema productivo para este técnico es: 
“La competencia general de este título consiste en desarrollar, implantar, documentar y mantener 
aplicaciones informáticas multiplataforma, utilizando tecnologías y entornos de desarrollo específicos, 
garantizando el acceso a los datos de forma segura y cumpliendo los criterios de «usabilidad» y calidad 
exigidas en los estándares establecidos.” 
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Las competencias profesionales, personales y sociales del título), vienen expresadas en el Artículo 
4 del 450/2010 y son: 

a) Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica del sistema según 
las necesidades de uso y los criterios establecidos. 

b) Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios y 
aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad. 

c) Gestionar bases de datos, interpretando su diseño lógico y verificando integridad, consistencia, 
seguridad y accesibilidad de los datos. 

d) Gestionar entornos de desarrollo adaptando su configuración en cada caso para permitir el 
desarrollo y despliegue de aplicaciones. 

e) Desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, librerías 
y herramientas adecuados a las especificaciones. 

f) Desarrollar aplicaciones implementando un sistema completo de formularios e informes que 
permitan gestionar de forma integral la información almacenada. 

g) Integrar contenidos gráficos y componentes multimedia en aplicaciones multiplataforma, empleando 
herramientas específicas y cumpliendo los requerimientos establecidos. 

h) Desarrollar interfaces gráficos de usuario interactivos y con la usabilidad adecuada, empleando 
componentes visuales estándar o implementando componentes visuales específicos. 

i) Participar en el desarrollo de juegos y aplicaciones en el ámbito del entretenimiento y la educación 
empleando técnicas, motores y entornos de desarrollo específicos. 

j) Desarrollar aplicaciones para teléfonos, PDA y otros dispositivos móviles empleando técnicas y 
entornos de desarrollo específicos. 

k) Crear ayudas generales y sensibles al contexto, empleando herramientas específicas e 
integrándolas en sus correspondientes aplicaciones. 

l) Crear tutoriales, manuales de usuario, de instalación, de configuración y de administración, 
empleando herramientas específicas. 

m) Empaquetar aplicaciones para su distribución preparando paquetes auto instalables con asistentes 
incorporados. 

n) Desarrollar aplicaciones multiproceso y multihilo empleando librerías y técnicas de programación 
específicas. 

ñ) Desarrollar aplicaciones capaces de ofrecer servicios en red empleando mecanismos de 
comunicación. 

o) Participar en la implantación de sistemas ERP-CRM evaluando la utilidad de cada uno de sus 
módulos. 

p) Gestionar la información almacenada en sistemas ERP-CRM garantizando su integridad. 
q) Desarrollar componentes personalizados para un sistema ERP-CRM atendiendo a los 

requerimientos. 
r) Realizar planes de pruebas verificando el funcionamiento de los componentes software 

desarrollados, según las especificaciones. 
s) Desplegar y distribuir aplicaciones en distintos ámbitos de implantación verificando su 

comportamiento y realizando las modificaciones necesarias. 
t) Establecer vías eficaces de relación profesional y comunicación con sus superiores, compañeros y 

subordinados, respetando la autonomía y competencias de las distintas personas. 
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u) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales y 
laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable, actuando en todo 
momento de forma respetuosa y tolerante. 

v) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de 
aprendizaje. 

w) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para adaptarse a los 
cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional. 

x) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, de 
planificación de la producción y de comercialización. 

y) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y 
responsable 

Las Cualificaciones Profesionales del título se desglosan en Unidades de Competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, que a su vez se formulan en términos de acciones o 
realizaciones profesionales, éstas son: 

Cualificación profesional Unidades de competencia 

Cualificaciones profesionales completas 

a) Programación en lenguajes 

estructurados de aplicaciones de 

gestión IFC155_3 (R.D. 1087/2005, de 

16 de septiembre) 

UC0223_3: Configurar y explotar sistemas informáticos. 

UC0226_3: Programar bases de datos relacionales. 

UC0494_3: Desarrollar componentes software en 

lenguajes de programación estructurada. 

b) Programación con lenguajes 

orientados a objetos y bases de datos 

relacionales IFC080_3 (R.D. 

295/2004, de 20 de febrero) 

UC0223_3: Configurar y explotar sistemas informáticos. 

UC0226_3: Programar bases de datos relacionales. 

UC0227_3: Desarrollar componentes software en 

lenguajes de programación orientados a objetos. 

Cualificaciones profesionales incompletas 

a) Administración y programación en 

sistemas de planificación de recursos 

empresariales y de gestión de 

relaciones con clientes IFC 363_3 

(R.D. 1701/2007, de 14 de diciembre) 

UC1213_3: Instalar y configurar sistemas de 

planificación de recursos empresariales y de gestión de 

relaciones con clientes. 

b) Programación de sistemas 

informáticos IFC303_3 (R.D. 

1201/2007, de 14 de septiembre) 

UC0964_3: Crear elementos software para la gestión del 

sistema y sus recursos. 

 
Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas con los módulos profesionales de este 

título para su convalidación: 
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Unidades de competencia Módulos profesionales 

UC0223_3 Configurar y explotar sistemas informáticos. 0483.Sistemas informáticos. 

UC0226_3 Programar bases de datos relacionales. 0484. Bases de Datos. 

UC0227_3 Desarrollar componentes software en lenguajes de 

programación orientados a objetos. 

0486. Acceso a datos. 

0485. Programación. 

UC0494_3 Desarrollar componentes software en lenguajes de 

programación estructurada. 

0488. Desarrollo de interfaces. 

UC0964_3: Crear elementos software para la gestión del 

sistema y sus recursos 

0490. Programación de servicios y 

procesos. 

UC1213_3 Instalar y configurar sistemas de planificación de 

recursos empresariales y de gestión de relaciones con 

clientes. 

0491.Sistemas de gestión empresarial. 

 
Correspondencia de los módulos profesionales de este título con las unidades de competencia para 

su acreditación: 
 

Módulos profesionales Unidades de competencia 

0483. Sistemas informáticos. UC0223_3. Configurar y explotar sistemas informáticos. 

0484. Bases de Datos. UC0226_3. Programar bases de datos relacionales. 

0486. Acceso a datos. 

0485. Programación. 

UC0227_3. Desarrollar componentes software en lenguajes 

de programación orientados a objetos. 

0488. Desarrollo de interfaces. 
UC0494_3. Desarrollar componentes software en lenguajes 

de programación estructurada. 

0490. Programación de servicios y 

procesos. 

UC0964_3. Crear elementos software para la gestión del 

sistema y sus recursos. 

0491. Sistemas de gestión empresarial. 

UC1213_3. Instalar y configurar sistemas de planificación de 

recursos empresariales y de gestión de relaciones con 

clientes. 
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A continuación, se muestran un conjunto de ocupaciones o puestos de trabajo que podrán ser 
desempeñados adquiriendo la competencia profesional definida en el título de D.A.M.: 

• Desarrollar aplicaciones informáticas para la gestión empresarial y de negocio. 

• Desarrollar aplicaciones de propósito general. 

• Desarrollar aplicaciones en el ámbito del entretenimiento y la informática móvil. 

2. CONTEXTUALIZACIÓN  

2.1. ADAPTACIÓN AL CONTEXTO SOCIOECONÓMICO  

El I.E.S. Fuente Grande pertenece al municipio de Alcalá del Valle, que dispone de una población en 
torno a los 5.000 habitantes. Se encuentra en el extremo nororiental de la provincia de Cádiz, muy alejado 
de la capital y de los centros económicos y culturales de la provincia. Las comunicaciones no son buenas 
y carece de un servicio regular de autobuses. La vía cercana más importante de comunicación es la que se 
realiza con Olvera. 

 
 Esta falta de infraestructura provoca un cierto aislamiento y poco desarrollo económico y turístico 
con respecto a otras localidades de la Serranía de Cádiz. Las características accidentales del territorio han 
dificultado la colaboración entre los municipios cercanos. Actualmente se dan pasos a favor de una mayor 
colaboración: la mancomunidad de municipios.  
 
 La actividad agrícola y ganadera es la base económica de este municipio. Si bien, son la emigración 
hacia Europa y las campañas de trabajo temporero fuera del municipio su principal actividad económica y 
social, de los cuales se derivan graves problemas con respecto al absentismo escolar.  En los últimos años 
varios intentos de cooperación están logrando un mayor número de empleos fijos en el municipio, siendo 
aún insuficiente para evitar la búsqueda de trabajo fuera de la localidad. La construcción fue en su momento 
otra fuente de empleo. 

Actualmente se sigue viviendo a ritmo de campaña de recogida (aceitunas en Jaén, fresas en Huelva, 
manzana y uvas en Francia, etc.) lo que provoca el continuo desplazamiento de la unidad familiar y el 
consiguiente desarraigo escolar del alumnado. Por tanto, existe un fuerte predominio de la tradición del 
sector primario en la economía. 

2.2. ADAPTACIÓN AL CENTRO: EL PROYECTO EDUCATIVO  

Los centros culturales del pueblo son los dos Colegios Públicos y el propio Instituto de Educación 
Secundaria. La localidad también posee una biblioteca, un centro cívico que sólo funciona ocasionalmente 
y una Escuela Taller. No existen cines, son raras las funciones de teatros, conferencias, etc. Estas carencias 
afectan sobre todo a la juventud que tienen muy pocas alternativas de ocio y tiempo libre. Actualmente 
existe una asociación juvenil que está haciendo una gran labor apostando por la educación y colaborando 
estrechamente con nuestro instituto. 

El centro tiene vocación de subsanar parte de las carencias culturales y permite al alumnado 
permanecer en sus hogares hasta que llegan a iniciar estudios superiores. Al estar situado en una zona 
desfavorecida culturalmente, el instituto puede ser un revulsivo para la vida cultural de la zona. 

Nuestro Centro está formado por 4 edificios: edificio de secundaria, edificio de administración y 
servicios, edificio de bachillerato y pabellón deportivo. Tiene varias aulas específicas como son: aulas de 
informática, audiovisual, música, educación plástica, usos múltiples y tecnología. Además, cuenta con tres 
laboratorios de ciencias. 

El claustro está compuesto por 48 docentes y 415 alumnos y alumnas aproximadamente.  
Ofrece una diversa oferta educativa donde encontramos los siguientes niveles:  

• Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 1º de ESO a 4º de ESO.  
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• Bachillerato, 1º y 2º: Modalidades de Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias sociales.  
• Formación Profesional:  

o Ciclo formativo de grado básico/ formación profesional básica en Informática y Comunica-
ciones.  

o Ciclo formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes (S.M.R.) de la Fami-
lia profesional de Informática y Comunicaciones.  

o Ciclo formativo de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma. 
o Ciclo formativo de grado medio de Atención a personas en Situación de dependencia de la 

familia profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad.  
El centro forma parte del proyecto Comunidades de aprendizaje siendo éste el eje vertebrador de 

su actividad, de la que también forman parte otros planes y proyectos anuales, entre los que tienen una 
fuerte presencia los proyectos relacionados con la práctica y el estudio de idiomas, así como los 
proyectos STEAM (Science, Technology, Engineering, Art, Mathematics), como se puede apreciar en el 
siguiente listado, que recoge algunos de ellos: 

- STEAM Pensamiento computacional aplicado al aula. 
- STEAM Robótica aplicada al aula. 
- Aula Bilingüe. 
- Proyectos Erasmus. 
- Plan de Igualdad. 
- Programa comunica. 
- Programa Innicia. 

Adicionalmente, el centro cuenta entre sus instalaciones, como parte de sus planes y proyectos, 
con un Aula de Tecnología Aplicada (ATECA) y un Aula de Emprendimiento. 

2.3. ADAPTACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO  

En general nuestros alumnos/as son poco disciplinados y poco estudiosos: no tienen hábito de 
estudio, leen poco, su vía más común de información es la TV, sufren los trastornos y problemas típicos de 
la pubertad y adolescencia, buscan el éxito económico rápido, etc. Sus padres y madres no suelen 
ayudarles por falta de formación y tiempo, pero valoran su preparación para el futuro. 

Además, existe un gran número de alumnos/as que están acostumbrados desde jóvenes a realizar 
trabajos duros: campo, albañilería, ayuda en la casa, cuidado de los pequeños y mayores, etc. 

Los principales problemas consideramos que son los siguientes: 
a) ABSENTISMO. Aunque afortunadamente cada año es menor, y es fomentado por el 
trabajo temporero de la familia y por la falta de tradición y costumbre en lo que a estudios se refiere. 
b) NIVEL EDUCATIVO. Bajo nivel de conocimientos previos y graves dificultades de 
lectura, escritura y comprensión oral y escrita en algunos alumnos y alumnas. 
c) DISCIPLINA. Algunos alumnos y alumnas tienen por costumbre hablar a voces y pueden 
llegar a faltar el respeto a sus compañeros/as y profesores. 
d) MOTIVACIÓN ANTE EL ESTUDIO. Los alumnos/as vienen en general poco motivados 
y en muchos casos conscientes de acudir por obligación, lo que plantea serios problemas 
disciplinarios. 

El Ciclo Formativo de Diseño de Aplicaciones Multiplataforma cuenta con 19 alumnos y 1 alumna 
en primero, siendo este el único curso que existe actualmente en el centro debido a su reciente 
implantación. La mayoría de ellos vienen diariamente desde pueblos cercanos, principalmente de Ronda, 
utilizando el transporte escolar. Algunos de los estudiantes han cursado previamente en el centro el Ciclo 
de Grado Medio de Sistemas Informáticos y Redes. 

El nivel curricular que presenta el alumnado es dispar, siendo superior el de aquellos que provienen 
del ciclo formativo de grado medio de SMR en comparativa con los que ingresan desde  bachillerato u otro 
ciclo formativo que no pertenezca a la familia de Informática. 
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En cuanto al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, hay que destacar dos 
alumnos, uno con dislexia, y otro  que presenta un ambiente socio-familiar desfavorable. 
3. OBJETIVOS  

Los objetivos generales del ciclo formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes vienen 
definidos en el artículo 9 del Real Decreto 450/2010, de 16 de abril que establece el título de DAM y por 
el artículo III de la Orden de 16 de junio de 2011 por la que se desarrolla su currículo, estos son: 
a) Ajustar la configuración lógica del sistema analizando las necesidades y criterios establecidos para 
configurar y explotar sistemas informáticos. 
b) Identificar las necesidades de seguridad analizando vulnerabilidades y verificando el plan preestablecido 
para aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en el sistema. 
c) Interpretar el diseño lógico de bases de datos, analizando y cumpliendo las especificaciones relativas a 
su aplicación, para gestionar bases de datos. 
d) Instalar y configurar módulos y complementos, evaluando su funcionalidad, para gestionar entornos de 
desarrollo. 
e) Seleccionar y emplear lenguajes, herramientas y librerías, interpretando las especificaciones para 
desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de datos. 
f) Gestionar la información almacenada, planificando e implementando sistemas de formularios e informes 
para desarrollar aplicaciones de gestión. 
g) Seleccionar y utilizar herramientas específicas, lenguajes y librerías, evaluando sus posibilidades y 
siguiendo un manual de estilo, para manipular e integrar en aplicaciones multiplataforma contenidos gráficos 
y componentes multimedia. 
h) Emplear herramientas de desarrollo, lenguajes y componentes visuales, siguiendo las especificaciones 
y verificando interactividad y usabilidad, para desarrollar interfaces gráficos de usuario en aplicaciones 
multiplataforma. 
i) Seleccionar y emplear técnicas, motores y entornos de desarrollo, evaluando sus posibilidades, para 
participar en el desarrollo de juegos y aplicaciones en el ámbito del entretenimiento. 
j) Seleccionar y emplear técnicas, lenguajes y entornos de desarrollo, evaluando sus posibilidades, para 
desarrollar aplicaciones en teléfonos, PDA y otros dispositivos móviles. 
k) Valorar y emplear herramientas específicas, atendiendo a la estructura de los contenidos, para crear 
ayudas generales y sensibles al contexto. 
l) Valorar y emplear herramientas específicas, atendiendo a la estructura de los contenidos, para crear 
tutoriales, manuales de usuario y otros documentos asociados a una aplicación. 
m) Seleccionar y emplear técnicas y herramientas, evaluando la utilidad de los asistentes de instalación 
generados, para empaquetar aplicaciones. 
n) Analizar y aplicar técnicas y librerías específicas, simulando diferentes escenarios, para desarrollar 
aplicaciones capaces de ofrecer servicios en red. 
ñ) Analizar y aplicar técnicas y librerías de programación, evaluando su funcionalidad para desarrollar 
aplicaciones multiproceso y multihilo. 
o) Reconocer la estructura de los sistemas ERP-CRM, identificando la utilidad de cada uno de sus módulos, 
para participar en su implantación. 
p) Realizar consultas, analizando y evaluando su alcance, para gestionar la información almacenada en 
sistemas ERP-CRM. 
q) Seleccionar y emplear lenguajes y herramientas, atendiendo a los requerimientos, para desarrollar 
componentes personalizados en sistemas ERP-CRM. 
r) Verificar los componentes software desarrollados, analizando las especificaciones, para completar un 
plan de pruebas. 
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s) Establecer procedimientos, verificando su funcionalidad, para desplegar y distribuir aplicaciones. 
t) Describir los roles de cada uno de los componentes del grupo de trabajo, identificando en cada caso la 
responsabilidad asociada, para establecer las relaciones profesionales más convenientes. 
u) Identificar formas de intervención ante conflictos de tipo personal y laboral, teniendo en cuenta las 
decisiones más convenientes, para garantizar un entorno de trabajo satisfactorio. 
v) Identificar y valorar las oportunidades de promoción profesional y de aprendizaje, analizando el contexto 
del sector, para elegir el itinerario laboral y formativo más conveniente. 
w) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su actividad, analizando 
sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de innovación. 
x) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado para crear 
y gestionar una pequeña empresa. 
y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal que 
regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

En cuanto a los objetivos a nivel de módulo que se pretenden conseguir durante el transcurso del 
mismo y los cuales vienen expresados en la correspondiente Orden de 16 de junio de 2011 en términos de 
resultados de aprendizaje, los encontraremos en la parte específica de cada módulo profesional. 

Por otro lado, en cada una de las unidades didácticas en que queda secuenciada cada programación 
para cada módulo, se detallará la propuesta de objetivos específicos o didácticos de las mismas y su 
relación con los objetivos generales del ciclo formativo, así como los resultados de aprendizaje del módulo. 
(Programación de aula) 
 
4. CONTENIDOS  

Esta programación, en cada uno de sus módulos profesionales, está constituida por varias Unidades 
Didácticas con sus correspondientes contenidos, actividades de formación y de evaluación que contienen 
la formación necesaria para desempeñar las funciones que determina la Orden de 16 de junio de 2011 
para cada módulo profesional.  

Esta norma, establece además los contenidos básicos para cada módulo, organizados por bloques, 
a partir de los cuales se desarrollan las Unidades Didácticas. 

4.1. SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS  

En cada módulo profesional que componen esta programación, se muestra el detalle de cada una 
de las unidades didácticas en las que se organizan sus contenidos. 

En caso de docencia no presencial, se priorizarán los contenidos que se consideren más 
importantes en cada uno de los módulos, así como los contenidos de carácter más teórico. 

4.2. TEMPORALIZACIÓN 

En cada módulo de esta programación, se muestra la distribución de las anteriores UD, agrupadas 
en bloques temáticos si procede. 
 

5. INTERDISCIPLINARIEDAD  

El carácter interdisciplinar de cada módulo profesional está vinculado principalmente con las 
unidades de competencia que tenga asociadas, y que comparta con otros módulos.  

En cada módulo de esta programación, se determinan estas relaciones y las actuaciones que se van 
a realizar. 
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6. TEMAS TRANSVERSALES  

Destacamos los siguientes temas transversales por tratarse desde principios de curso: 

• Educación Moral y Cívica: es el eje referencial, en torno al cual se articulan el resto de los temas 
transversales. La dimensión moral promueve el juicio ético acorde con unos valores solidarios y 
participativos, y la cívica incide sobre estos mismos valores en el ámbito de la vida cotidiana. Lo 
llevaremos a cabo realizando un tratamiento adecuado de la información sensible almacenada en un 
sistema informático, respetando el derecho a la privacidad y a la intimidad de las personas, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal. Trabajar en grupo 
aceptando la responsabilidad y compromiso que conlleva y respetando las iniciativas de los 
compañeros y compañeras. 

 
• Educación Ambiental: En relación directa con el proyecto educativo “Ecoescuela”, realizaremos un uso 

responsable y ahorrativo de los materiales consumibles propios de la actividad informática, 
apagaremos los monitores en aquellos momentos en los que no sea necesario el uso del ordenador, 
usaremos correctamente los contenedores de reciclado, uso de materiales “digitales” (PDFs, 
Plataformas Educativas, email, etc…) con el consiguiente ahorro de papel. Además de desechar de 
forma correcta los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 
 

• Educación para la Salud: Trabajar en condiciones de seguridad y salud, abordando aspectos de 
prevención de riesgos laborales, como por ejemplo: adoptando una posición corporal correcta al 
sentarse, colocar la silla a una distancia adecuada, los ojos deben de estar a una distancia de 70-80 
centímetros del monitor y deben quedar a la altura del borde superior de la pantalla, etc. El Real Decreto 
488/97 establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que 
incluyen pantallas de visualización. El 28 de abril es el día internacional de la seguridad y salud en el 
trabajo. 
 

Además, incorporamos a cada módulo la formación relacionada con las áreas prioritarias existentes 
en la Formación Profesional. 

• Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
• Idiomas de los países de la Unión Europea (destacamos el inglés). 
• Prevención de riesgos laborales. 
• Trabajo en grupo. 
 

7. METODOLOGÍA  

7.1. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS  

Como orientaciones metodológicas se utilizarán las siguientes: 

• Partir del nivel de desarrollo del alumno/a y de los conocimientos previos que posee. 
• Favorecer la adquisición de aprendizajes significativos y funcionales, trasladables a las situaciones 

de trabajo relacionadas con su Ciclo Formativo. De este modo, se crean relaciones entre los nuevos 
contenidos y lo que ya se sabe. 

• Contribuir al desarrollo de la capacidad de “aprender a aprender”, permitiendo que el alumno/a se 
adapte a nuevas situaciones de aprendizaje, facilitando que pueda aprender por sí mismo como 
competencia básica y que lo haga a lo largo de la vida (aprendizaje permanente). 

• Adoptar un planteamiento metodológico que sea flexible, eligiendo las estrategias más adecuadas 
en cada caso. 

• Crear un clima de aceptación mutua, cooperación y esfuerzo. 
 
La metodología tendrá, por tanto, un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje 
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entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a 
las diferencias individuales, la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias 
referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

De igual forma, se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) y 
sus pautas, que son: 

1. Proveer múltiples medios de representación (el qué del aprendizaje). 

Pauta 1. Proporcionar opciones para la percepción. 
Pauta 2. Proporcionar opciones para el lenguaje y el uso de símbolos. 
Pauta 3. Proporcionar opciones para la comprensión. 

2. Proveer múltiples medios de acción y expresión (el cómo del aprendizaje). 

Pauta 4. Proporcionar opciones para la acción física. 
Pauta 5. Proporcionar opciones para las habilidades expresivas y para la fluidez. 
Pauta 6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas. 

3. Proveer múltiples formas de implicación (el por qué del aprendizaje). 

Pauta 7. Proporcionar opciones para suscitar interés. 
Pauta 8. Proporcionar opciones para sostener el esfuerzo y la constancia. 
Pauta 9. Proporcionar opciones para la autorregulación. 
Según lo expresado anteriormente, para el desarrollo de las diferentes unidades didácticas, se 

utilizarán, entre otras, las orientaciones metodológicas de Aprendizaje Basado en Proyectos, Aprendizaje 
Cooperativo o la Gamificación. 

7.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE  

La metodología que aplicaremos en clase irá encaminada a conseguir que el alumnado esté 
motivado, para lo cual será fundamental llevar a cabo actividades orientadas a conseguir que dicho 
alumnado se muestre activo y participativo en clase. Durante la impartición de las distintas unidades 
didácticas propondremos ejercicios y actividades que supondrán situaciones que el alumno/a se podría 
encontrar en un futuro entorno de trabajo. De esta forma el alumno/a puede comprender la necesidad y 
utilidad que tienen los contenidos del módulo para su futuro laboral. 
A la hora de establecer la realización de dichas actividades, distinguiremos entre: 

1. Actividades con el alumnado 

Donde se distinguen varios tipos de actividades y en concreto se utilizarán los  siguientes: 

• Actividades de presentación – motivación, se llevarán a cabo al inicio de cada unidad didáctica 
e incluso al inicio de las sesiones. Son las que deben iniciar la secuencia de aprendizaje 
tratando de despertar el interés del alumnado. Se mostrarán las tendencias relacionadas con 
la materia a tratar. 

• Actividades de evaluación de conocimientos previos, para que el aprendizaje sea significativo 
es necesario generar nuevos aprendizajes a partir de los conocimientos previos del alumnado. 
A modo de ejemplo tendremos: debates y preguntas, torbellino de ideas, cuestionarios, etc. 

• Actividades de desarrollo de contenidos, serán las más utilizadas y se realizarán con el fin de 
alcanzar objetivos y desarrollar contenidos. 

• Actividades de consolidación, para consolidar los objetivos alcanzados. 

• Actividades de síntesis resumen, para facilitar la relación entre contenidos. 

• Actividades de diagnóstico, para decidir si el alumnado necesita reforzar contenidos o está 
preparado para ampliarlos. 
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• Actividades de recuperación o refuerzo, para reforzar los contenidos mínimos y así poder 
superar los objetivos. 

• Actividades de ampliación, para ampliar los contenidos mínimos y profundizar en los 
conocimientos asociados. 

• Actividades de evaluación, para valorar el proceso de aprendizaje del alumnado. 
2. Actividades con el departamento 

Nos coordinaremos con el resto de compañeros/as docentes en cuanto a contenidos impartidos y 
objetivos establecidos, como en el caso de los módulos analizados en el apartado de Interdisciplinariedad, 
pudiendo así trabajar de forma conjunta, para lo cual se expondrán las distintas propuestas en las reuniones 
del departamento. 

También nos coordinaremos con los compañeros/as del departamento para la organización y gestión 
de la plataforma educativa Moodle. 

3. Actividades complementarias y extraescolares 

Las actividades complementarias se realizarán dentro del horario escolar. Por otro lado, las 
actividades extraescolares tendrán como objetivo ampliar los saberes adquiridos por el alumno durante su 
jornada lectiva en el centro, así como aportarles un contexto de la vida real a estos contenidos fuera de lo 
puramente formativo, consiguiendo así una preparación académica de los estudiantes más completa. 

Además de las actividades coordinadas por el Departamento de Actividades Extraescolares (DACE), 
entre las que se ha planteado la visita al Parque Tecnológico de Málaga, se colaborará con las propuestas 
de otros departamentos, especialmente cuando tenga relación con el currículo de la materia. 

Por otro lado, el alumnado participará de forma activa en los eventos afines organizados por el centro: 

• Semana de vida saludable. 
• Semana de la ciencia. 
• Feria de los ciclos. 
Además, realizaremos una serie de actividades complementarias, tales como: 

• Jornadas y charlas: Recibiremos la visita de profesionales del sector de la zona y/o antiguos 
alumnos que vendrán a hablarnos sobre los proyectos que están llevando a cabo y las tecnologías 
hardware y software utilizadas en esos proyectos. 

Y las que se hayan concretado en la parte específica de cada módulo de esta programación. 

7.3. AGRUPAMIENTOS  

Las actividades de enseñanza-aprendizaje se desarrollarán de forma: individual (cada alumno/a se 
centra en su trabajo y se preocupa por obtener los objetivos de cada tarea) o cooperativa (se establece en 
el aula una interacción cooperativa entre los alumnos/as), dependiendo del tipo de actividad y objetivos a 
alcanzar. En cada caso, dará lugar a distintos modos de organizarse en el aula (agrupamientos) para el 
desarrollo de dicha actividad: 

• Trabajo individual. Se persigue que los alumnos/as interioricen lo aprendido y consoliden los 
conceptos, permitiendo que el docente realice un seguimiento más minucioso del proceso de 
aprendizaje. 

• Trabajo en parejas. Es la más adecuada cuando las situaciones de aprendizaje se estructuran en 
forma de equipo de trabajo y donde se potencian las posibilidades de comunicar, compartir y realizar 
trabajos simultáneamente contando con la participación activa de ambos. 

• Trabajo en pequeño grupo. Presenta las mismas características que el trabajo en parejas, pero 
constituido en este caso por 4 ó 5 alumnos/as para llevar a cabo actividades grupales que por falta 
de recursos o por requisitos de la tarea a realizar sea la más conveniente. 

• Trabajo en grupo-clase. Constituye el procedimiento más adecuado para presentar explicaciones 
colectivas, debates, determinar y debatir normas de convivencia, etc.  
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Durante las clases vamos a darle una gran importancia a las relaciones entre alumnos/as y de 
alumnos/as con el profesor/a, ya que en su futuro laboral casi con toda seguridad también tendrán que 
coordinarse con más trabajadores/as para llevar a cabo sus funciones. Por esto vamos a tener especial 
cuidado en el respeto a los compañeros/as, algo fundamental para que las relaciones en el entorno laboral 
sean óptimas. 

7.4. ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO  

Las sesiones correspondientes al curso de primero se desarrollan en un aula con dotación TIC en el 
edificio donde se imparten también las enseñanzas del Ciclo de Grado Medio de SMR en el centro.  

El aula se organiza de la siguiente forma. 

• 4 filas de 2 puestos de trabajo con su correspondiente ordenador de sobremesa en el lado izquierdo 
y 4 filas de 3 puestos en el derecho, con un pasillo en el centro. 
El profesor se situará frente a los alumnos/as y junto a la pizarra. Los alumnos/as se situarán frente a 

la pizarra para que así puedan tener una buena posición corporal a fin de compaginar el trabajo en el 
ordenador con la atención hacia la pizarra/proyector y sin necesidad de forzar dicha posición. 

7.5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS  

Utilizaremos los siguientes: 
Recursos comunes 
• Pizarra blanca, rotuladores de pizarra blanca y borrador. 
 
Recursos Hardware 
• Un ordenador para cada alumno/a y otro para el profesor. 
• Cañón proyector para la exposición por parte del profesor o de los trabajos por parte de los 

alumnos/as. 
 
Recursos de Infraestructura y Comunicaciones 
• Todos estos ordenadores estarán conectados en red a través de un switch, y tendrán acceso a 

Internet. 
 

Recursos Software 
• Sistema operativo: Windows 10. 
• Paquete ofimático: Microsoft Office y Libre Office. 
• Máquina virtual: Virtual Box y VMware Workstation Player. 
 
Materiales Curriculares o Bibliográficos 
• Se utilizarán diversos materiales curriculares para uso del profesorado y del alumnado, así como 

libros de texto del alumno/a (o de seguimiento), textos específicos del tema, revistas como PC 
online, artículos, noticias, etc. Además, el profesor entregará al alumnado relaciones de ejercicios 
a través de la plataforma educativa Moodle Centros. Primará el uso y generación de 
documentación en formato digital para evitar en la medida de lo posible el derroche de papel. 

7.6. USO DE LAS TIC  

Seleccionaremos un conjunto de herramientas tecnológicas que nos permitan acceder a la 
información y compartirla entre docentes y alumnado a la vez que establecen un espacio común de cercanía 
y reflexión, utilizaremos: 
 

• Plataforma educativa (Moodle) 
La plataforma Moodle ofrece el soporte ideal para las demandas del nuevo sistema educativo ya que 

es accesible desde fuera del centro, permite formación a distancia, presenta gran flexibilidad y adaptación 
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a las necesidades particulares y personales de cada cual, puede actuar de repositorio de material e incluso 
es software libre. 

Es un entorno educativo digital que permite crear un espacio de comunicación compartido donde el 
profesor puede secuenciar la información entregando documentos en diferentes formatos, monitorizar la 
tarea de los alumnos/as mediante la entrega de prácticas al profesor, notificar calificaciones, establecer 
líneas de comunicación continua y participativa entre alumnos/as (mensajes, foros de discusión, chat), etc. 
 

• Web 2.0 o web social 
En poco tiempo hemos pasado de una web estática, en la que el usuario tenía un papel pasivo, 

meramente observador, a una web dinámica, participativa y colaborativa, donde los usuarios se convierten 
en protagonistas activos, creando y compartiendo contenidos, opinando, participando, relacionándose. A 
esta nueva web se la denomina Web 2.0 o web social, y nos ofrece grandes posibilidades en el ámbito 
educativo: conocer, compartir, crear, participar y relacionarse son algunos de los objetivos educativos. 
 

En caso de docencia no presencial se utilizarán todos los medios digitales a nuestro alcance para 
mantener una comunicación constante con el alumnado, y proseguir con el proceso enseñanza-aprendizaje 
en las mejores condiciones posibles, en concreto: 

- Se mantendrá, en la medida de lo posible, el horario asignado a cada módulo, y siempre 
atendiendo a las indicaciones que recibamos por parte del centro.  

- Se realizarán videoconferencias, preferentemente a través de la sala de videoconferencias de 
Moodle, donde se introducirán nuevos contenidos, se plantearán nuevas actividades y prácticas 
y se resolverán dudas. 

- Se hará uso de la herramienta “foro” de Moodle, la cual permite plantear dudas o temas de debate 
en el que puede participar todo el grupo. Habrá como mínimo un foro por cada UD o bloque 
temático en los que se divida el curso de Moodle. 

- Se hará uso de la herramienta “cuestionario” de Moodle para la realización de pruebas teórico-
prácticas, donde el alumnado tendrá un tiempo determinado para realizarlas y entregarlas en la 
plataforma. 

- Se podrán realizar exposiciones orales o defensas de las prácticas entregadas por 
videoconferencia de forma individual, siempre que lo estime oportuno el profesor. 

8. EVALUACIÓN  

8.1. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA  

En la evaluación del proceso de enseñanza es primordial la reflexión y la autoevaluación, en este 
caso, de los elementos que intervienen en él, tanto de la programación didáctica, como de su aplicación en 
el aula, y servirá para determinar si los procedimientos y metodologías educativas elegidas están siendo 
los más idóneos. 

8.2. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE  

A través de la evaluación, pretendemos hacer un seguimiento del progreso de los estudiantes 
respecto a su formación en los módulos que componen el ciclo, de forma que dicho alumno o alumna sea 
consciente de esta evolución.  

Para llevar esto a cabo, la evaluación ha de ser: continua, sumativa, orientadora y formativa e 
integradora. través de la evaluación, pretendemos hacer un seguimiento del progreso de los estudiantes 
respecto a su formación en las materias de esta etapa educativa, de forma que dicho alumno o alumna sea 
consciente de esta evolución.  

A la vez, para que estas evaluaciones sean realizadas de la forma más completa posible, habremos 
de implicar a todos los actores en ello, usando los tipos de evaluación: 

- Heteroevaluación, realizada por el profesor. 
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- Coevaluación, realizada de forma colaborativa en la que participarán el alumnado y el profesor. 
- Autoevaluación: es positivo que el alumno/a sea también capaz de evaluar objetivamente su propio 

proceso de aprendizaje, siendo crítico consigo mismo, de forma que tome consciencia de su evolución. 
8.2.1. Criterios de evaluación. Qué evaluar. 
 

Se evaluará el grado de consecución de los objetivos, utilizando para ello los criterios de evaluación 
de cada módulo establecidos en la Orden de 16 de junio de 2011, los cuales se detallan en cada uno de 
los módulos de esta programación y serán expresados en cada una de las unidades didácticas, los criterios 
de evaluación tienen una finalidad claramente formativa, y el profesorado no debe utilizarlo sólo para 
sancionar los resultados alcanzados por el alumnado, sino para orientar el proceso de aprendizaje y mejorar 
los métodos de enseñanza. 

Los centros docentes harán públicos, al inicio del curso, por los medios que se determinen en su 
proyecto educativo, los procedimientos de evaluación comunes a las enseñanzas de formación profesional 
inicial y los resultados de aprendizaje, contenidos, metodología y criterios de evaluación propios de cada 
uno de los módulos profesionales que componen cada ciclo formativo. 

Para cada resultado de aprendizaje, se citan los criterios de evaluación numerados 
correlativamente que permitirán conocer el grado de consecución de estos objetivos por parte del alumnado. 
8.2.2. Cuándo Evaluar 
 

Para que la evaluación tenga el carácter orientador y formativo adecuado, hemos de hacerla de 
manera continuada durante el curso. 

De igual forma, para que sea realmente útil, hemos de tener claro desde qué punto de partida hemos 
de medir la evolución, el avance individual de cada alumno/a y, por último, a dónde se ha llegado en cada 
caso. Por ello, dependiendo del momento en que lo hagamos, esta evaluación cumplirá funciones 
específicas: 

1.- Evaluación inicial o diagnóstica al comienzo del proceso de E-A. 
Durante el primer mes de comienzo de las actividades lectivas todo el profesorado realizará una 

evaluación inicial que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre las características y el nivel de 
competencia que presenta el alumnado en relación con los resultados de aprendizaje y contenidos de las 
enseñanzas que va a cursar. 

Permite conocer el nivel cognitivo de partida, así como los conocimientos previos que posee el 
alumno/a. Se realizará al inicio del curso, de un trimestre, de un bloque de contenidos, de una unidad 
didáctica o incluso de una sesión de trabajo con el fin de extraer información de los conocimientos previos 
que nos permitan marcar objetivos concretos y determinar el grado de dificultad de las actividades. Aportará 
información para que el profesorado pueda tomar decisiones respecto al nivel de profundidad con el que se 
habrán de desarrollar los contenidos y las estrategias de aprendizaje que sería necesario plantear, 
orientando la intervención educativa del modo más apropiado. 

2.- Evaluación formativa o continua durante el proceso de E-A. 
Es la referente a los progresos y dificultades que configuran el proceso de enseñanza-aprendizaje 

donde se trata de evaluar el desempeño del alumnado a lo largo de todo el curso. 
La evaluación formativa se realiza a lo largo del propio proceso de enseñanza-aprendizaje y se lleva 

a cabo a través del análisis de los aprendizajes adquiridos por el alumnado y de la información recogida 
sobre la marcha del proceso formativo que se está desarrollando, es decir, va a suponer el conjunto de 
observaciones, respuestas y comportamientos que sobre los alumnos/as y demás elementos curriculares 
debe llevar a cabo el profesor. 

Todo ello va a permitir que el docente pueda realizar, en cada caso, un análisis de las dificultades 
encontradas y un replanteamiento de las estrategias que serían más adecuadas para el desarrollo de los 
resultados de aprendizaje propuestos. 

3.- Evaluación final o sumativa al final del proceso de E-A. 
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Determina el grado de consecución de los objetivos. Se llevará a cabo mediante la valoración de los 
resultados del aprendizaje en un momento dado: fin del curso, del trimestre, pero especialmente al final de 
una unidad didáctica o bloque temático, tomando como referencia los criterios de evaluación, y nos permitirá 
realizar un balance de lo que ha aprendido el alumno/a. 
8.2.3 Cómo Evaluar 
 

Para evaluar el aprendizaje de cada módulo utilizaremos técnicas e instrumentos de evaluación en 
distintos momentos, que nos aportará la información suficiente como para saber el grado de adquisición de 
los objetivos planteados. Estas técnicas e instrumentos se describen en mayor detalle a continuación: 

• Cuestionario de preguntas cortas al inicio del curso para obtener información sobre la procedencia, 
nivel educativo, experiencia laboral y expectativas profesionales y académicas del alumnado. 

• Observación y seguimiento de cada alumno/a, sobre aspectos tales como asistencia a clase y 
puntualidad, actitud frente al trabajo individual y en grupo, participación en clase, ya sea por 
requerimiento del profesor o por inquietudes propias, etc. 

• Análisis de las producciones de los alumnos/as, como por ejemplo ejercicios y problemas realizados 
en clase o en casa, prácticas realizadas de forma individual o por parejas, algunas de las cuales 
requerirán una defensa por parte de cada alumno/a, trabajos monográficos, etc. 

• Pruebas específicas de carácter teórico-práctico, distribuidas para cubrir bloques de unidades 
didácticas o parte de ellas, que permitirán conocer el grado de adquisición de conocimientos del 
alumnado. 

• Intercambios orales, como preguntas en clase, entrevistas, diálogos, debates y puestas en común 
durante todo el curso. 
De manera preferente, las pruebas específicas, trabajos o actividades prácticas se realizarán 

mediante herramientas digitales, utilizando el software disponible en los equipos del aula. Se entregarán y 
calificarán en formato electrónico a través de la plataforma Moodle del centro.  

Se reducirán, en la medida de lo posible, las pruebas o actividades en papel. De esta forma, en caso 
de tener que volver a la docencia no presencial, se continuarán utilizando los mismos instrumentos. 

En las pruebas realizadas en formato electrónico, en los módulos que así se indique, se podrá 
permitir el uso del material disponible en la plataforma Moodle, e Internet como herramienta de consulta. 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

Según lo dispuesto en la Orden, la calificación de los módulos profesionales será numérica, entre 
uno y diez, sin decimales y se consideran positivas las puntuaciones iguales o superiores a cinco puntos y 
negativas las restantes. 

Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una calificación final para 
cada uno de los módulos profesionales en que esté matriculado. Para establecer dicha calificación los 
miembros del equipo docente considerarán el grado y nivel de adquisición de los resultados de 
aprendizaje establecidos para cada módulo profesional, de acuerdo con sus correspondientes criterios de 
evaluación y los objetivos generales relacionados, así como de la competencia general y las competencias 
profesionales, personales y sociales del título, establecidas en el perfil profesional del mismo y sus 
posibilidades de inserción en el sector profesional y de progreso en los estudios posteriores a los que pueda 
acceder. 

Habrá, por tanto, unos criterios de calificación comunes para todos los módulos: 
 

I. La calificación de cada UD (o bloque temático) se obtendrá a partir de las calificaciones obtenidas 
mediante los distintos instrumentos utilizados y los CE evaluados en ella. 

II. La calificación de cada evaluación trimestral oscilará entre 1 y 10, y se obtendrá a partir de las 
calificaciones de las UD impartidas en dicho trimestre, siempre y cuando hayan sido superadas, 
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redondeada al número entero más cercano y valorando la participación e implicación en el proceso 
enseñanza-aprendizaje del alumno/a. Si la calificación es igual o superior a 5 se considerará que el 
alumno/a ha superado los objetivos de dicha evaluación. 

III. La calificación final del módulo se obtendrá a partir de las calificaciones obtenidas en los CE y RA 
evaluados a lo largo del curso, y siempre y cuando todos ellos hayan sido superados. 

IV. Será calificado negativamente cualquier actividad, prueba o trabajo en el que el alumnado haya 
cometido cualquier tipo de fraude académico. 

8.4. PLAN DE RECUPERACIÓN  

Periodo ordinario 
Durante el desarrollo de las unidades didácticas emplearemos mecanismos de recuperación para 

reforzar o recuperar la materia aún no asimilada por parte del alumno. Al ser la evaluación continua permitirá 
ajustar el desarrollo de la misma al rendimiento de estos alumnos/as mediante las técnicas e instrumentos 
ya expuestos. 

En cada trimestre se realizará al menos una recuperación de toda la materia de dicho trimestre, 
antes o después de la evaluación, pudiendo recuperar el alumno la materia que tenga pendiente de dicho 
trimestre. 

Al final del periodo ordinario de clases de los módulos de segundo curso, antes de la evaluación, 
se realizará una recuperación de toda la materia del módulo. 

Como apoyo a los alumnos/as con alguna materia pendiente durante el periodo ordinario, se 
mantendrán los contenidos, enlaces y cualquier otro material existente en la plataforma Moodle. Además, 
se atenderán dudas y consultas a lo largo del curso escolar con independencia del trimestre, tal y como 
establece la acción tutorial. 

Si se ha producido algún tipo de fraude académico en alguna de las pruebas, que comprometa la 
consecución del resultado de aprendizaje correspondiente, si bien el alumno podrá realizar una 
recuperación, el momento de la misma podría verse alterado.  

Periodo extraordinario 
El periodo lectivo comprendido entre la finalización del periodo de clases ordinario (finales de mayo 

para primero y mediados de marzo para segundo) y la evaluación final (junio), se dedicará a sesiones de 
clase de refuerzo de la materia pendiente de cada alumno. La asistencia será obligatoria. 

En esta fase se evaluará la materia no superada por el alumno en el periodo ordinario. El plan de 
trabajo individualizado estará disponible en la plataforma Moodle durante este periodo. 

La calificación del módulo seguirá los mismos criterios que los detallados en el apartado de 
calificación. 

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

Nuestro alumnado, como cualquier otro grupo de personas, presentan diferencias y peculiaridades 
que les hacen únicos y especiales en sí mismos. Haciendo referencia a lo académico, pueden tener distin-
tos ritmos aprendizaje, fortalezas en algunos ámbitos y debilidades en otros, que deberemos tratar como 
docentes al amparo de la legislación vigente, para no dar pie, a situaciones como la que muestra la ilustra-
ción, confundiendo igualdad con equidad.  

Deberemos, por tanto, adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a esta diversidad y a las nece-
sidades que detectemos en nuestros alumnos y alumnas, siguiendo para ello los principios del Diseño Uni-
versal de Aprendizaje (DUA), y teniendo en cuenta que esta adaptación en ningún caso supondrá la supre-
sión de resultados de aprendizaje y objetivos generales del ciclo que afecten a la adquisición de la compe-
tencia general del título.  

Es por esto, que las adaptaciones que se lleven a cabo, harán referencia al acceso al currículo: los 
tiempos, tipos de actividades, metodología, técnicas e instrumentos de evaluación, etc. siendo éstas, 
adaptaciones curriculares no significativas, cuyo objetivo es el de conseguir la individualización de la 
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enseñanza y que tenga un carácter preventivo y compensador, facilitando la accesibilidad del alumnado a 
los procesos y entornos de enseñanza aprendizaje. 

Las medidas seguidas para cada grupo de alumnos y alumnas, vendrán expresadas en la parte 
específica de cada módulo de la presente programación. 

 
10. BIBLIOGRAFÍA 

De Aula 
 

• Material elaborado por el docente.  
• Libros de texto de la editorial Síntesis. 

 
Departamento 
 

• Editorial Síntesis, Paraninfo, MacGraw Hill, Editex. 
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ANEXO I: FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL  

A1.1. DATOS DEL PROYECTO  

▪ Nº de alumnos/as: 20 

▪ El proyecto contempla la participación de todo el grupo: Sí 

▪ Enseñanza invalidante: No 

▪ Nº Profesores/as que componen el equipo educativo del ciclo: 6 (Sólo 1º) 

▪ Nº Profesores/as que componen el departamento de la familia profesional: 8 

 

A1.2. FINALIDADES DEL PROYECTO  

▪ Crear profesionales que conozcan las necesidades y la forma de trabajo en empresas. 

▪ Potenciar las habilidades profesionales. 

▪ Facilitar la inserción laboral de nuestro alumnado. 

▪ Atraer a más estudiantes a la formación profesional. 

▪ Conseguir una mayor motivación del alumnado. 

▪ Preparar a nuestros alumnos/as con situaciones similares a las que se encontraran en un trabajo 

real. 

▪ Permitir que las empresas del sector conozcan a nuestros alumnos y cuenten con ellos para futuras 

incorporaciones laborales. 

▪ Fomentar la relación entre el centro y las empresas. 

▪ La adquisición de un conocimiento real del funcionamiento de las empresas por parte de nuestro 

alumnado y profesorado. 

▪ Estudiar las propuestas de mejora que surjan de este proyecto para mejorarlo curso a curso. 

 

A1.3. EJECUCIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO  

Colaboran en el proyecto empresas del sector de la Informática que realizan actividades productivas 
relacionadas con el desarrollo de software y soluciones a medida, realizando tareas relacionadas con las 
diferentes etapas de desarrollo de software y de asistencia técnica. 
La formación en alternancia se realizará en una misma empresa, donde el alumnado realizará la totalidad 
de las actividades formativas previstas, sin rotación con otras empresas.  
Se llevará a cabo esta organización debido a que no hay grandes diferencias entre las empresas 
colaboradoras, y de este modo, se favorece la continuidad de la estancia del alumnado en la empresa 
asignada, adaptándose mejor su formación a las necesidades y forma de trabajar de dicha empresa, y 
favoreciendo su posible contratación. 
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A1.4. PERIODOS DE FORMACIÓN  

Primer curso 
- Formación inicial (exclusiva en el centro educativo): septiembre - febrero 
- Formación en alternancia (centro educativo y centro de trabajo): febrero - mayo 
Segundo curso 
(Sin implantar) 
 
La formación en alternancia se realizará alternando días de la semana entre el centro educativo y el centro 
de trabajo, del siguiente modo: 
Primer curso 
- Centro educativo: L, M, X 
- Centro de trabajo: J, V 
 

A1.5. SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN DEL ALUMNADO  

Para el seguimiento y valoración del desempeño del alumnado en alternancia en la empresa, el tutor 
docente y tutor laboral mantendrán reuniones periódicas, al menos cada 15 días, de forma presencial, 
telefónica o por otros canales de comunicación. 
 
Para el seguimiento del alumnado se utilizarán los siguientes instrumentos: 
- Ficha de seguimiento: 
Ficha electrónica (formulario Excel) donde el alumnado registrará diariamente las actividades realizadas en 
la empresa. Este documento es gestionado por el tutor docente, y compartido mediante un enlace con el 
tutor laboral. 
Este formulario incluirá la lista de actividades y tareas del programa formativo para el alumno acordado 
con la empresa. El alumno seleccionará las actividades y tareas realizadas en cada jornada, indicando el 
tiempo dedicado a cada una de ellas y las observaciones (concreciones o particularidades) en el desarrollo 
de las actividades que el alumno quiera comentar. 
 
- Curso Moodle: 
Curso habilitado dentro de la plataforma Moodle Centros para la formación en alternancia. En dicho curso 
el alumnado dispondrá de toda la información y recursos necesarios durante su estancia en la empresa, y 
de una vía de comunicación con el tutor docente. 
El tutor docente será quien gestione este curso, incluirá el enlace a las fichas de seguimiento del alumnado 
y las retroalimentaciones que éste haga sobre dicho seguimiento. 
 
 
La valoración del desempeño del alumnado en la empresa por parte del tutor laboral, se realizará de 
forma cualitativa siguiendo la siguiente escala: 
- No realizada, Muy Deficiente, Deficiente, Aceptable, Correcta, Óptima. 
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Esta valoración se realizará en base a las actividades formativas realizadas por el alumnado, teniendo en 
cuenta: la corrección del trabajo realizado, el tiempo empleado, el correcto uso del material o medios 
utilizados y el cumplimiento de las normas de la empresa y de las indicaciones recibidas por parte del tutor 
laboral. 
Estas valoraciones se registrarán en la ficha de seguimiento, junto con las observaciones que considere 
oportunas añadir el tutor laboral.  
 
 

A1.6. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO. PROTOCOLO DE ABANDONO  

A partir de las evidencias del seguimiento del alumnado y valoraciones del tutor laboral, el tutor docente 
medirá el grado de adquisición de los RA de cada módulo profesional desarrollados en alternancia, 
obteniendo una calificación.  
Esta calificación, unida a la obtenida por el alumnado en el centro educativo, determinará la calificación 
final de cada RA. El profesor que imparte cada módulo profesional será el encargado de obtener dicha 
calificación, aplicando las ponderaciones que aparecen detalladas en la programación de cada módulo. 
 
Renuncia 
El alumnado que decida renunciar, de manera justificada, a continuar en el proyecto dual, continuará su 
formación de manera completa en el centro educativo, teniendo en cuenta las actividades realizadas en la 
empresa y su valoración, en su caso. 
 
Abandono 
El alumnado participante podrá salir del proyecto dual si incumple alguna de las normas establecidas en 
la empresa o en el centro educativo, o si no sigue las indicaciones del tutor laboral o docente.  
En tal caso, los tutores decidirán la conveniencia de la salida de dicho alumnado del proyecto dual. En caso 
de salir del proyecto, este alumnado continuará su formación de manera completa en el centro educativo. 
 

A1.7. FORMACIÓN EN LA EMPRESA: ORIENTACIONES Y SEGUIMIENTO   

Para una correcta formación en el centro de trabajo, el alumnado seguirá las siguientes orientaciones: 
1. Cumplir con responsabilidad y profesionalidad las tareas encomendadas y el tiempo establecido. 
2. Respetar la confidencialidad de las informaciones recibidas en el centro de trabajo. 
3. Aceptar las sugerencias relacionadas con la actividad que esté realizando y comunicar las anomalías 

y dudas al tutor laboral. 
4. Tener en cuenta las normas de seguridad e higiene, el aspecto personal, comportamiento y normas 

establecidas en el centro de trabajo. 
 
Se contemplará la participación del alumnado en clase donde pueda transmitir y aportar su experiencia 
en la empresa al resto de compañeros, y pueda ser utilizada en el desarrollo de las actividades de clase. 
 
El alumnado en alternancia podrá seguir su formación en la empresa a través del curso Moodle, donde 
dispone de toda la información relativa a las actividades formativas realizadas, valoraciones del tutor laboral, 
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orientaciones e indicaciones de los tutores, y cualquier otra información necesaria para su estancia en la 
empresa. 
 

A1.8. CRITERIOS DE SELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE ALUMNADO A LAS EMPRESAS   

Para realizar la formación en alternancia será necesario que el alumnado haya superado la formación 
inicial en el centro educativo de los módulos profesionales que participan en el proyecto. 
No obstante, podrá realizar la formación en alternancia aquel alumnado que, no habiendo superado la 
formación inicial, sea considerado por el equipo educativo como capacitado para incorporarse a la empresa, 
habiéndose valorado criterios como: 
- Grado de adquisición de los conocimientos mínimos necesarios para poder desempeñar las actividades 
formativas en la empresa. 
- Competencias profesionales, personales y sociales. 
 
Además, será motivo de exclusión para realizar la formación en alternancia, las conductas contrarias a 
las normas de convivencia del centro, las faltas de asistencia injustificadas o retrasos de forma reiterada. 
 
Procedimiento de selección 
Al ser un proyecto 100% dual, todo el alumnado que cumpla las condiciones anteriores participará en la 
formación en alternancia. 

 
Procedimiento de asignación a la empresa 
El profesorado del departamento de la familia profesional propondrá a las empresas los alumnos que mejor 
se adapten a sus necesidades, ofreciéndoles la posibilidad de mantener una entrevista con este alumnado. 
Finalmente, teniendo en cuenta la opinión del tutor laboral tras la entrevista, si la hubiera, y del propio 
alumnado, el profesorado de la familia profesional realizará la asignación del alumnado en alternancia a 
las empresas colaboradoras. 
 

A1.9. AUTORIZACIONES   

Se requiere autorización para la realización de la estancia en la empresa en otra provincia, debido a la 
situación de nuestro municipio, gran parte del alumnado del ciclo y de las empresas colaboradoras son de 
la provincia de Málaga. 
 
 

A1.10. ACTIVIDADES FORMATIVAS A REALIZAR EN LA EMPRESA   

Listado de actividades formativas y sus tareas asociadas (concreción) que realizará el alumnado durante la 
estancia en la empresa: 
Actividad / Tareas Módulo 
ACT1_SINF. Preparación y administración del entorno para el desarrollo y 
administración de aplicaciones. 
 

Sistemas 
Informáticos 
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1.1. Identificación, configuración e instalación del hardware de un sistema informático 
reconociendo sus características e interpretando su documentación técnica. 
1.2. Instalación, configuración y gestión de sistemas operativos. 
1.3. Interconecta sistemas en red configurando dispositivos y protocolos. 
1.4. Configura sistemas en red gestionando sus recursos e identificando las 
restricciones de seguridad existentes. 
1.5. Configuración de servidores de ficheros, servidores de impresión y servidores de 
aplicaciones y conexiones remotas seguras. 
1.6. Cambiar/adaptar el software según las demandas. Reparar fallos en el sistema. 
1.7. Instalación de programas informáticos y configuración básica. 
1.8. Programación de secuencias de comandos sencillas para la gestión de un servidor 
1.9. Realizar copias de seguridad cada día para preservar la integridad de los datos. 
1.10. Utilización de máquinas virtuales para simular sistemas informáticos. 
 

ACT2_BD. Gestión, consulta y almacenamiento de información. 
 
2.1. Selección del sistema de gestión y almacenamiento de la información: Oracle, 
MySQL, SQL Server, etc. 
2.2. Diseño conceptual de una base de datos utilizando modelo entidad-relación, UML, 
orientado a objetos, etc. y herramientas como MS Visio, PowerDesingner, ER/Studio, 
etc. 
2.3. Diseño lógico de bases de datos relacionales normalizados utilizando diferentes 
herramientas CASE. 
2.4. Diseño de la estructura de la información almacenada, implementando las bases 
de datos en sistemas de gestión como Oracle, Sql Server, etc. 
2.5. Creación, modificación y eliminación de tablas, vistas e índices en Sql Server, 
MySQL u Oracle. 
2.6. Realización de operaciones de consultas en bases de datos relacionales y 
manipulación de la información utilizando: 
- Sentencias SELECT de SQL (incluyendo consultas con subconsultas y consultas con 
composiciones) 
- Sentencias UPDATE de SQL 
- Implementación de Triggers 
- Sentencias INSERT 
- Sentencias DELETE 
Todas estas operaciones en Sql Server, MySQL u Oracle. 
2.7. Acceso a los modelos de datos realizados comprendiendo su estructura. 
2.8. Implementación de procedimientos almacenados en SQL Server, MySQL, Oracle. 
 

Bases de Datos 

ACT3_PROG. Diseño, desarrollo y mantenimiento de aplicaciones informáticas a 
medida en lenguajes orientados a objetos. 
 

Programación 
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3.1. Análisis de problemas para su implementación en lenguajes orientados a objetos. 
3.2. Generación e interpretación de diagramas de diseño. 
3.3. Aplicación de la metodología en un proyecto de desarrollo de aplicaciones. 
3.4. Desarrollo de aplicaciones utilizando lenguajes de programación orientados a 
objetos utilizando: 
- Variables, arrays, operadores, sentencias condicionales, bucles, métodos, funciones, 
clases, superclases, etc. 
3.5. Diseño de pruebas para los programas desarrollados. 
3.6. Depuración del código de la aplicación compilando programas e interpretando los 
errores. 
3.7. Optimización y documentación del código de la aplicación. 
3.8. Elaboración de documentación interna y técnica de la aplicación. 
3.9. Desarrollo, implementación y codificación de aplicaciones que interactúan con los 
usuarios utilizando bases de datos orientadas a objetos. 
3.10. Gestión de la información almacenada en los programas desarrollados. 
3.11. Creación de aplicaciones con Java en el lado del servidor (JSP). 
 

ACT4_LMSGI. Desarrollo de páginas web con HTML y XML. 
 
4.1. Utilización de lenguajes de Marcas en el desarrollo de páginas web: HTML, XML 
4.2. Personalización de la presentación de la información en la web. 
4.3. Generación de canales de contenidos para su publicación en la web. 
4.4. Publicación y difusión de información en la Web. 
4.5. Validación de documentos XML. 
4.6. Conversión de documentos XML a HTML analizando su sintaxis y estructura y 
utilizando diferentes herramientas. 
4.7. Creación de documentos XML, extrayendo la información a partir de sistemas 
gestores de bases de datos relacionales. 
4.8. Diseño de páginas web estáticas en HTML 5 (o XHTML) y CSS3. Utilizando 
diferentes herramientas como Adobe Dreamweaver. 
4.9. Incorporación de sindicación de contenidos en páginas web. 
 

Lenguajes de 
Marcas 

ACT5_ED. Desarrollo de programas, aplicaciones multiplataforma y proyectos. 
Utilización herramientas CASE. 
 
5.1. Establecer requisitos y restricciones para el entorno de desarrollo. 
5.2. Uso de herramientas CASE en el desarrollo de un programa, aplicación o proyecto. 
5.3. Uso de diferentes metodologías de desarrollo. Métrica v3, Scrum, etc. 
5.4. Elaboración de diagramas de Interacción utilizando herramientas CASE. 
5.5. Elaboración de diagramas de clases utilizando herramientas CASE. 
5.6. Realización de diferentes tipos de pruebas en las aplicaciones y proyectos. 

Entornos de 
Desarrollo 
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5.7. Optimización de código en el entorno de desarrollo y documentación. 
5.8. Instalación y configuración de ERP (Enterprise Resource Planning o Sistemas de 
Planificación de Recursos Empresariales). 
 

ACT6_AD. Desarrollo de aplicaciones multiplataforma con gestión del acceso y 
de la información. 
 
6.1. Desarrollo de aplicaciones que gestionan la información almacenada en ficheros 
como por ejemplo en ficheros de texto plano valorando las distintas formas de acceso. 
6.2. Desarrollo de aplicaciones que gestionan la información almacenada en bases de 
datos relacionales utilizando mecanismos de conexión. 
6.3. Desarrollo de aplicaciones que gestionan la información almacenada en bases de 
datos orientadas a objetos utilizando mecanismos de acceso incorporado. 
6.4. Desarrollo de aplicaciones que gestionan la información almacenada en bases de 
datos con formato XML o JSON utilizando clases específicas. 
6.5. Consumo y creación de APIs en base a datos de ficheros. 
6.6. Consumo y creación de APIs en base a información almacenada en bases de datos. 
6.7. Gestión de la persistencia de los datos mediante un ORM y desarrollo de una 
aplicación que los utiliza. 
 

Acceso a Datos 

ACT7_DI. Desarrollo de interfaces para aplicaciones multiplataforma. 
 
7.1. Diseño de interfaces aplicando criterios de usabilidad para las aplicaciones 
desarrolladas. 
7.2. Diseño e integración de componentes visuales en las interfaces utilizando 
herramientas para el desarrollo de componentes visuales. 
7.3. Diseño y confección de informes utilizando herramientas gráficas, informes 
incrustados y no incrustados, para las aplicaciones desarrolladas. 
7.4. Diseño y generación de pruebas de las aplicaciones desarrolladas tales como 
pruebas de integración: ascendentes y descendentes, pruebas de sistema, pruebas de 
regresión, funcionales. 
7.5. Diseño y generación de documentación y ayudas para las aplicaciones 
desarrolladas a través de ficheros de ayuda, herramientas de generación de ayudas, 
tablas de contenidos, etc. 
7.6. Distribución e instalación de aplicaciones. Empaquetado, instaladores, paquetes de 
instalación, asistentes de instalación y desinstalación, ficheros firmados. 
7.7. Diseño de interfaces estáticas o dinámicas, lenguajes de descripción de interfaces 
basados en XML. Ámbito de aplicación. Elementos, etiquetas, atributos, valores, 
eventos, controladores. Secuencia de los eventos. 
7.8. Uso de herramientas propietarias y libres de edición de interfaces, área de diseño, 
paleta de componentes, editor de propiedades, clases, métodos, edición y análisis del 
código generado por la herramienta de diseño. 
7.9. Generación de interfaces gráficos de usuario basados en XML utilizando 
herramientas específicas y adaptando el XML generado. 

Desarrollo de 
Interfaces 
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ACT8_PMDM. Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles para 
empresas y para el ocio. 
 
8.1. Estudio del hardware, sistemas operativos, plataformas de desarrollo y lenguajes 
de programación previo al desarrollo de la aplicación. 
8.2. Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles que incluyan contenidos 
multimedia utilizando la persistencia de datos y el intercambio. 
8.3. Desarrolla programas que integran contenidos multimedia analizando y empleando 
las tecnologías y librerías específicas. 
8.4. Arquitectura, Entorno, Componentes y Estructura de desarrollo para aplicaciones 
en Android. 
8.5. Desarrollo y despliegue de una aplicación sencilla en Android. Ciclo de vida. 
8.6. Selección y prueba motores de juegos analizando la arquitectura de juegos 2D y 
3D. 
8.6. Desarrollo de juegos 2D y 3D básicos utilizando motores de juegos. 
8.7. Uso de gráficos y canvas aplicando movimiento a los objetos. La clase Drawable, 
Gráficos 3D, Reproducción multimedia, Captura de imagen, audio y vídeos. 
8.8. Interfaz de usuario. Los Layouts de Android, Componentes de la interfaz, Recursos 
de la interfaz de usuario, Temas y estilos, Eventos de usuario, Actividades e intenciones. 
8.9. Desarrollo de juegos para dispositivos móviles. 
8.10. Desarrollo de juegos con LibGDX, creando un juego básico, Tilemaps, Sprites, 
creando un sprite animado. Cargando los frames, colisiones. 
 

Programación 
Multimedia y 
Disp. Móviles 

ACT9_PSP. Desarrollo de aplicaciones cliente-servidor. 
 
9.1. Desarrollo de aplicaciones cliente-servidor con acceso simultáneo y compartido de 
la información. 
9.2. Desarrollo de aplicaciones cliente-servidor compuestas de varios hilos o procesos 
por cada conexión de cliente (Java, Python). 
9.3. Desarrollo de aplicaciones que ofrezcan y utilicen servicios en red utilizando 
librerías de clases y aplicando criterios de eficiencia 
y disponibilidad. 
9.4. Desarrollo de aplicaciones que ofrezcan y utilicen servicios en red protegiendo las 
aplicaciones y los datos definiendo y aplicando criterios de seguridad en el acceso, 
almacenamiento y transmisión de la información. 
 

Programación 
de Servicios y 
Procesos 

ACT10_SGE. Administración de sistemas de gestión empresarial. 
 
10.1. Instalación y administración de sistemas ERP-CRM de libre distribución o 
propietario. 
10.2. Adaptación de un sistema ERP-CRM a las necesidades de la empresa. 

Sistemas de 
Gestión 
Empresarial 
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10.3. Desarrollo de nuevos componentes para un sistema ERP-CRM analizando y 
utilizando el lenguaje de programación incorporado. 
10.4. Establecer seguimiento de todo el proceso de producción de la empresa a través 
del ERP-CRM. 
 

 
 
 
 
 

VERIFICACIÓN JbmNHPwycG3h7sS/Za2+2TJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 29/29
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:43:07



Programación CFGM SMR Página 1 de 28 Curso 23-24 

 

 
                                      I.E.S. FUENTE GRANDE 

                                  Alcalá del Valle (Cádiz) 
                                           Avda. Blas Infante s/n 11693 

 

 
 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
 

C.F. de GRADO MEDIO 

“SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS 

Y REDES” 
 

Familia: Informática y Comunicaciones 
 
 

                             Curso Académico: 2023/2024 
 

Dpto. de Informática: 
 

Carmen Campos Fernández 
Francisco Javier Caballero García 

Joaquín Jiménez García 
José Antonio Pozo Gijón 
José Manuel Cruces Escot 
Juan Eduardo García Román 
Juan José Angulo Borrego 
Luis Miguel Matos Barroso 

 
 
 

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM82lHZksXuLLTjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 1/28
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:42:55



Programación CFGM SMR Página 2 de 28 Curso 23-24 

 

Índice 

1. Introducción ........................................................................................................................................... 4 

1.1. Ubicación de la enseñanza ............................................................................................................. 4 

1.2. Perfil profesional .............................................................................................................................. 4 

2. Contextualización ................................................................................................................................... 9 

2.1. Adaptación al contexto socioeconómico ......................................................................................... 9 

2.2. Adaptación al centro: el proyecto educativo .................................................................................... 9 

2.3. Adaptación a las características del alumnado ............................................................................. 10 

3. Objetivos ............................................................................................................................................... 11 

4. Contenidos ........................................................................................................................................... 12 

4.1. Secuenciación de contenidos ........................................................................................................ 12 

4.2. Temporalización ............................................................................................................................ 12 

5. Interdisciplinariedad ................................................................................................................................ 12 

6. Temas transversales ............................................................................................................................... 13 

7. Metodología ............................................................................................................................................ 13 

7.1. Orientaciones metodológicas ........................................................................................................... 13 

7.2. Actividades de enseñanza-aprendizaje ............................................................................................ 14 

7.3. Agrupamientos ................................................................................................................................. 15 

7.4. Organización del espacio ................................................................................................................. 16 

7.5. Materiales y recursos didácticos ...................................................................................................... 16 

7.6. Uso de las TIC ................................................................................................................................. 16 

8. Evaluación .............................................................................................................................................. 17 

8.1. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA ........................................................................... 17 

8.2. Evaluación del proceso de aprendizaje ........................................................................................... 17 

8.2.1. Criterios de evaluación. Qué evaluar. ........................................................................................ 18 
8.2.2. Cuándo Evaluar ......................................................................................................................... 18 
8.2.3 Cómo Evaluar ............................................................................................................................. 19 

8.3. Criterios de calificación .................................................................................................................... 19 

8.4. Plan de recuperación ....................................................................................................................... 20 

9. Medidas de atención a la diversidad ...................................................................................................... 20 

10. Bibliografía ........................................................................................................................................... 21 

Anexo I: Formación Profesional Dual ......................................................................................................... 22 

A1.1. Datos del proyecto ......................................................................................................................... 22 

A1.2. Finalidades del proyecto ................................................................................................................ 22 

A1.3. Ejecución y organización del proyecto .......................................................................................... 22 

A1.4. Periodos de formación ................................................................................................................... 22 

A1.5. Seguimiento y valoración del alumnado ........................................................................................ 23 

A1.6. Evaluación y calificación del alumnado. Protocolo de abandono .................................................. 23 

A1.7. Formación en la empresa: orientaciones y seguimiento ................................................................ 24 

A1.8. Criterios de selección y asignación de alumnado a las empresas................................................. 24 

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM82lHZksXuLLTjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 2/28
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:42:55



Programación CFGM SMR Página 3 de 28 Curso 23-24 

 

A1.9. Autorizaciones ............................................................................................................................... 25 

A1.10. Actividades formativas a realizar en la empresa .......................................................................... 25 

 
 

 
 

  

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM82lHZksXuLLTjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 3/28
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:42:55



Programación CFGM SMR Página 4 de 28 Curso 23-24 

 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. UBICACIÓN DE LA ENSEÑANZA  

Esta programación didáctica estructura la enseñanza correspondiente al Ciclo Formativo de Grado 
Medio de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes (S.M.R.) perteneciente a la familia profesional 
de Informática y Comunicaciones, y para su realización hemos tomado como marco legal básico la Ley 
Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre, (LOMLOE), entrada en vigor en el curso 2022-2023, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educación (LOE), y se deroga la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE). En el caso de Andalucía, esta concreción 
se hace a través de la Ley de Educación de Andalucía (LEA 17/2007). 

Dicho ciclo de formación profesional inicial tiene una duración de 2000 horas y dispone de una 
organización modular. Su referente europeo es CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la 
Educación). 

Según se recoge en esta normativa, la Formación Profesional es el conjunto de acciones formativas 
que capacitan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la 
participación activa en la vida social, cultural y económica. 

La Formación Profesional incluye las enseñanzas propias de la Formación Profesional inicial, las 
acciones de inserción y reinserción laboral de los trabajadores, así como las orientadas a la formación 
continua en las empresas, que permitan la adquisición y actualización permanente de las competencias 
profesionales. 

La regulación de la FP del sistema educativo, es desarrollada a través de la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación profesional y el Real Decreto 1147/2011, de 29 
de Julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. 
En Andalucía queda regulado en el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas de la Formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en 
la comunidad autónoma.  

A nivel nacional, el currículo oficial del título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes viene 
establecido en el Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece dicho título y se 
fijan sus enseñanzas mínimas, el cual ha sido concretado para nuestra comunidad autónoma por la Orden 
de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla su currículo. 

Esta programación didáctica se encuentra en el tercer nivel de concreción curricular, tras el llevado a 
cabo por las comunidades autónomas y los centros, y la podemos concebir como un conjunto de unidades 
didácticas ordenadas y secuenciadas para la impartición de los módulos profesionales asociados a este 
título. Cada unidad didáctica se entiende como una unidad de trabajo relativa a un proceso de enseñanza-
aprendizaje articulado y complejo. 

1.2. PERFIL PROFESIONAL  

El perfil profesional del título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes queda determinado 
por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y por la relación de 
cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título. 

 
En este caso, la competencia general requerida en el sistema productivo para este técnico es: 
“Instalar, configurar y mantener sistemas microinformáticos, aislados o en red, así como redes locales 
en pequeños entornos, asegurando su funcionalidad y aplicando los protocolos de calidad, seguridad 
y respeto al medio ambiente establecidos.” 
(Art. 4 del R.D. 1691/2007) 
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Las competencias profesionales, personales y sociales del título son 23 (letras a-v), vienen 
expresadas en el Artículo 5 del R.D. 1691/2007, éstas son: 

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración y mantenimiento 
de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación técnica asociada y organizando los 
recursos necesarios. 
b) Montar y configurar ordenadores y periféricos, asegurando su funcionamiento en condiciones de 
calidad y seguridad. 
c) Instalar y configurar software básico y de aplicación, asegurando su funcionamiento en condiciones 
de calidad y seguridad. 
d) Replantear el cableado y la electrónica de redes locales en pequeños entornos y su conexión con 
redes de área extensa canalizando a un nivel superior los supuestos que así lo requieran. 
e) Instalar y configurar redes locales cableadas, inalámbricas o mixtas y su conexión a redes públicas, 
asegurando su funcionamiento en condiciones de calidad y seguridad. 
f) Instalar, configurar y mantener servicios multiusuario, aplicaciones y dispositivos compartidos en un 
entorno de red local, atendiendo a las necesidades y requerimientos especificados. 
g) Realizar las pruebas funcionales en sistemas microinformáticos y redes locales, localizando y 
diagnosticando disfunciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento. 
h) Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, actualizando y ajustando sus 
componentes, para asegurar el rendimiento del sistema en condiciones de calidad y seguridad. 
i) Ejecutar procedimientos establecidos de recuperación de datos y aplicaciones ante fallos y pérdidas 
de datos en el sistema, para garantizar la integridad y disponibilidad de la información. 
j) Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las normas y 
reglamentación del sector, para su mantenimiento y la asistencia al cliente. 
k) Elaborar presupuestos de sistemas a medida cumpliendo los requerimientos del cliente. 
l) Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que lo requieran, para 
encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de éste. 
m) Organizar y desarrollar el trabajo asignado manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas 
en el entorno de trabajo. 
n) Mantener un espíritu constante de innovación y actualización en el ámbito del sector informático. 
ñ) Utilizar los medios de consulta disponibles, seleccionando el más adecuado en cada caso, para 
resolver en tiempo razonable supuestos no conocidos y dudas profesionales. 
o) Aplicar los protocolos y normas de seguridad, calidad y respeto al medio ambiente en las 
intervenciones realizadas. 
p) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de trabajo y actuando 
conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 
q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por cambios 
tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 
r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 
establecidos definidos dentro del ámbito de su competencia. 
s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
t) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y 
aprendizaje. 
u) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, 
planificación de la producción y comercialización. 
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v) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y 
responsable. 
Las Cualificaciones Profesionales del título se desglosan en Unidades de Competencia del 

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, que a su vez se formulan en términos de acciones o 
realizaciones profesionales, éstas son: 

Cualificación profesional Unidades de competencia 

a) Sistemas microinformáticos IFC078_2 

(Real Decreto 295/2004, 20 febrero) 

UC0219_2: Instalar y configurar el software base en 

sistemas microinformáticos. 

UC0220_2: Instalar, configurar y verificar los elementos 

de la red local según procedimientos establecidos. 

UC0221_2: Instalar, configurar y mantener paquetes 

informáticos de propósito general y aplicaciones 

específicas. 

UC0222_2: Facilitar al usuario la utilización de paquetes 

informáticos de propósito general y aplicaciones 

específicas. 

b) Montaje y reparación de sistemas 

microinformáticos IFC298_2  

(Real Decreto 1201/2007, 14 septiembre) 

UC0953_2: Montar equipos microinformáticos. 

UC0219_2: Instalar y configurar el software base en 

sistemas microinformáticos. 

UC0954_2: Reparar y ampliar equipamiento 

microinformático. 

c) Operación de redes departamentales 

IFC299_2  

(Real Decreto 1201/2007, 14 septiembre) 

UC0220_2: Instalar, configurar y verificar los elementos 

de la red local según procedimientos preestablecidos. 

UC0955_2: Monitorizar los procesos de comunicaciones 

de la red local. 

UC0956_2: Realizar los procesos de conexión entre 

redes privadas y redes públicas. 

d) Operación de sistemas informáticos 

IFC300_2 

(Real Decreto 1201/2007, 14 septiembre) 

UC0219_2: Instalar y configurar el software base en 

sistemas microinformáticos. 

UC0957_2: Mantener y regular el subsistema físico en 

sistemas informáticos. 
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UC0958_2: Ejecutar procedimientos de administración y 

mantenimiento en el software base y de aplicación del 

cliente. 

UC0959_2: Mantener la seguridad de los subsistemas 

físicos y lógicos en sistemas informáticos. 

 
Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas con los módulos profesionales de este 

título para su convalidación: 
 

Unidades de competencia Módulos profesionales 

UC0219_2: Instalar y configurar el software base en sistemas 

microinformáticos. 

0222. Sistemas operativos 

monopuesto. 

UC0958_2: Ejecutar procedimientos de administración y 

mantenimiento en el software base y de aplicación de clientes. 

0222. Sistemas operativos 

monopuesto. 

0226. Seguridad Informática. 

UC0220_2: Instalar, configurar y verificar los elementos de la 

red local según procedimientos establecidos. 
0225. Redes locales. 

UC0221_2: Instalar, configurar y mantener paquetes 

informáticos de propósito general y aplicaciones específicas. 
0223. Aplicaciones ofimáticas. 

UC0222_2: Facilitar al usuario la utilización de paquetes 

informáticos de propósito general y aplicaciones específicas. 
0223. Aplicaciones ofimáticas. 

Unidades de competencia Módulos profesionales 

UC0953_2: Montar equipos microinformáticos. 
0221. Montaje y mantenimiento de 

equipos. 

UC0954_2: Reparar y ampliar equipamiento microinformático. 
0221. Montaje y mantenimiento de 

equipos. 

UC0957_2: Mantener y regular el subsistema físico en 

sistemas informáticos. 
0226. Seguridad informática. 

UC0955_2: Monitorizar los procesos de comunicaciones de la 

red local. 
0227. Servicios en red. 
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UC0956_2: Realizar los procesos de conexión entre redes 

privadas y redes públicas. 
0227. Servicios en red 

UC0959_2: Mantener la seguridad de los subsistemas físicos 

y lógicos en sistemas informáticos. 
0226. Seguridad informática. 

 
Correspondencia de los módulos profesionales de este título con las unidades de competencia para 

su acreditación: 
 

Módulos profesionales Unidades de competencia 

0222. Sistemas operativos monopuesto. 
UC0219_2: Instalar y configurar el software base en sistemas 

microinformáticos. 

0223. Aplicaciones Ofimáticas. 

UC0222_2: Facilitar al usuario la utilización de paquetes 

informáticos de propósito general y aplicaciones específicas. 

UC0221_2: Instalar, configurar y mantener paquetes 

informáticos de propósito general y aplicaciones específicas. 

0222. Sistemas operativos monopuesto. 

0226. Seguridad informática. 

UC0958_2: Ejecutar procedimientos de administración y 

mantenimiento en el software base y de aplicación de cliente. 

0225. Redes locales. 
UC0220_2: Instalar, configurar y verificar los elementos de la 

red local según procedimientos establecidos. 

0225. Redes locales. 

0227. Servicios en red. 

UC0955_2: Monitorizar los procesos de comunicaciones de 

la red local. 

0227. Servicios en red. 
UC0956_2: Realizar los procesos de conexión entre redes 

privadas y redes públicas. 

0226. Seguridad informática. 
UC0959_2: Mantener la seguridad de los subsistemas físicos 

y lógicos en sistemas informáticos. 

0221. Montaje y mantenimiento de 

equipos. 

0226. Seguridad informática. 

UC0957_2: Mantener y regular el subsistema físico en 

sistemas informáticos. 

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM82lHZksXuLLTjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 8/28
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:42:55



Programación CFGM SMR Página 9 de 28 Curso 23-24 

 

0221. Montaje y mantenimiento de 

equipos. 

UC0954_2: Reparar y ampliar equipamiento microinformático. 

UC0953_2: Montar equipos microinformáticos. 

 
A continuación, se muestran un conjunto de ocupaciones o puestos de trabajo que podrán ser 

desempeñados adquiriendo la competencia profesional definida en el título de S.M.R.: 

• Técnico instalador-reparador de equipos informáticos. 
• Técnico de soporte informático. 
• Técnico de redes de datos. 
• Reparador de periféricos de sistemas microinformáticos. 
• Comercial de microinformática. 
• Operador de tele-asistencia. 
• Operador de sistemas. 

 

2. CONTEXTUALIZACIÓN  

2.1. ADAPTACIÓN AL CONTEXTO SOCIOECONÓMICO  

El I.E.S. Fuente Grande pertenece al municipio de Alcalá del Valle, que dispone de una población en 
torno a los 5.000 habitantes. Se encuentra en el extremo nororiental de la provincia de Cádiz, muy alejado 
de la capital y de los centros económicos y culturales de la provincia. Las comunicaciones no son buenas 
y carece de un servicio regular de autobuses. La vía cercana más importante de comunicación es la que se 
realiza con Olvera. 

 
 Esta falta de infraestructura provoca un cierto aislamiento y poco desarrollo económico y turístico 
con respecto a otras localidades de la Serranía de Cádiz. Las características accidentales del territorio han 
dificultado la colaboración entre los municipios cercanos. Actualmente se dan pasos a favor de una mayor 
colaboración: la mancomunidad de municipios.  
 
 La actividad agrícola y ganadera es la base económica de este municipio. Si bien, son la emigración 
hacia Europa y las campañas de trabajo temporero fuera del municipio su principal actividad económica y 
social, de los cuales se derivan graves problemas con respecto al absentismo escolar.  En los últimos años 
varios intentos de cooperación están logrando un mayor número de empleos fijos en el municipio, siendo 
aún insuficiente para evitar la búsqueda de trabajo fuera de la localidad. La construcción fue en su momento 
otra fuente de empleo. 

Actualmente se sigue viviendo a ritmo de campaña de recogida (aceitunas en Jaén, fresas en Huelva, 
manzana y uvas en Francia, etc.) lo que provoca el continuo desplazamiento de la unidad familiar y el 
consiguiente desarraigo escolar del alumnado. Por tanto, existe un fuerte predominio de la tradición del 
sector primario en la economía. 

2.2. ADAPTACIÓN AL CENTRO: EL PROYECTO EDUCATIVO  

Los centros culturales del pueblo son los dos Colegios Públicos y el propio Instituto de Educación 
Secundaria. La localidad también posee una biblioteca, un centro cívico que sólo funciona ocasionalmente 
y una Escuela Taller. No existen cines, son raras las funciones de teatros, conferencias, etc. Estas carencias 
afectan sobre todo a la juventud que tienen muy pocas alternativas de ocio y tiempo libre. Actualmente 
existe una asociación juvenil que está haciendo una gran labor apostando por la educación y colaborando 
estrechamente con nuestro instituto. 

El centro tiene vocación de subsanar parte de las carencias culturales y permite al alumnado 
permanecer en sus hogares hasta que llegan a iniciar estudios superiores. Al estar situado en una zona 
desfavorecida culturalmente, el instituto puede ser un revulsivo para la vida cultural de la zona. 

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM82lHZksXuLLTjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 9/28
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:42:55



Programación CFGM SMR Página 10 de 28 Curso 23-24 

 

Nuestro Centro está formado por 4 edificios: edificio de secundaria, edificio de administración y 
servicios, edificio de bachillerato y pabellón deportivo. Tiene varias aulas específicas como son: aulas de 
informática, audiovisual, música, educación plástica, usos múltiples y tecnología. Además, cuenta con tres 
laboratorios de ciencias. 

El claustro está compuesto por 48 docentes y 415 alumnos y alumnas aproximadamente.  
Ofrece una diversa oferta educativa donde encontramos los siguientes niveles:  

• Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 1º de ESO a 4º de ESO.  
• Bachillerato, 1º y 2º: Modalidades de Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias sociales.  
• Formación Profesional:  

o Ciclo formativo de grado básico/ formación profesional básica en Informática y Comunica-
ciones.  

o Ciclo formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes (S.M.R.) de la Fami-
lia profesional de Informática y Comunicaciones.  

o Ciclo formativo de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma. 
o Ciclo formativo de grado medio de Atención a personas en Situación de dependencia de la 

familia profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad.  
El centro forma parte del proyecto Comunidades de aprendizaje siendo éste el eje vertebrador de 

su actividad, de la que también forman parte otros planes y proyectos anuales, entre los que tienen una 
fuerte presencia los proyectos relacionados con la práctica y el estudio de idiomas, así como los 
proyectos STEAM (Science, Technology, Engineering, Art, Mathematics), como se puede apreciar en el 
siguiente listado, que recoge algunos de ellos: 

- STEAM Pensamiento computacional aplicado al aula. 
- STEAM Robótica aplicada al aula. 
- Aula Bilingüe. 
- Proyectos Erasmus. 
- Plan de Igualdad. 
- Programa comunica. 
- Programa Innicia. 

Adicionalmente, el centro cuenta entre sus instalaciones, como parte de sus planes y proyectos, 
con un Aula de Tecnología Aplicada (ATECA) y un Aula de Emprendimiento. 

2.3. ADAPTACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO  

En general nuestros alumnos/as son poco disciplinados y poco estudiosos: no tienen hábito de 
estudio, leen poco, su vía más común de información es la TV, sufren los trastornos y problemas típicos de 
la pubertad y adolescencia, buscan el éxito económico rápido, etc. Sus padres y madres no suelen 
ayudarles por falta de formación y tiempo, pero valoran su preparación para el futuro. 

Además, existe un gran número de alumnos/as que están acostumbrados desde jóvenes a realizar 
trabajos duros: campo, albañilería, ayuda en la casa, cuidado de los pequeños y mayores, etc. 

Los principales problemas consideramos que son los siguientes: 
a) ABSENTISMO. Aunque afortunadamente cada año es menor, y es fomentado por el 
trabajo temporero de la familia y por la falta de tradición y costumbre en lo que a estudios se refiere. 
b) NIVEL EDUCATIVO. Bajo nivel de conocimientos previos y graves dificultades de 
lectura, escritura y comprensión oral y escrita en algunos alumnos y alumnas. 
c) DISCIPLINA. Algunos alumnos y alumnas tienen por costumbre hablar a voces y pueden 
llegar a faltar el respeto a sus compañeros/as y profesores. 
d) MOTIVACIÓN ANTE EL ESTUDIO. Los alumnos/as vienen en general poco motivados 
y en muchos casos conscientes de acudir por obligación, lo que plantea serios problemas 
disciplinarios. 
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El Ciclo Formativo de Sistemas Microinformáticos y Redes cuenta con 22 alumnos en primero y 21 
en segundo, la mayoría de ellos vienen diariamente desde pueblos cercanos, principalmente de Ronda, 
utilizando el transporte escolar. El número de alumnos de Alcalá ha aumentado respecto a cursos anteriores, 
tanto en primero como en segundo. En cuanto a género, hay una alumna matriculada en segundo. 

El nivel curricular que presentan estos alumnos es dispar, casi todos poseen el título de Educación 
Secundaria Obligatoria, algunos han cursado 1º de bachillerato u otro ciclo formativo. Hay dos alumnos que 
provienen del CFGB de Informática de nuestro centro. 

En cuanto al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, hay que destacar dos 
alumnos en primero, uno con discalculia, y otro con TDAH, disortografía y TEL mixto. En segundo curso, 4 
alumnos con TDH, uno de los cuales también tiene dislexia y el otro capacidad intelectual límite. 

El grado de formación del alumnado en cuanto al contenido de esta programación se puede 
considerar medio o bajo en segundo, y medio, y en algún caso alto, en primero, viéndose favorecido por el 
uso habitual que los alumnos/as hacen del ordenador personal en sus casas. En general, se entiende que 
la mayoría del alumnado ha conseguido el desarrollo del pensamiento abstracto y en general su nivel de 
madurez debe permitirles la comprensión de los contenidos de este ciclo, si bien se prestará especial 
atención a aquellos alumnos/as que tengan necesidades específicas de apoyo educativo. 

 
3. OBJETIVOS  

Los objetivos generales del ciclo formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes vienen 
definidos en el artículo 9 del Real Decreto 1691/2007 que establece el título de S.M.R y por el artículo III 
de la Orden de 7 de Julio de 2009 por la que se desarrolla su currículo, estos son: 

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 
interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 
instalación, montaje y mantenimiento. 

b) Identificar, ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas 
adecuadas, aplicando procedimientos, normas y protocolos de calidad y seguridad, para montar 
y configurar ordenadores y periféricos. 

c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas de 
aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas microinformáticos. 

d) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de una red 
local, analizando la morfología, condiciones y características del despliegue, para replantear el 
cableado y la electrónica de la red. 

e) Ubicar y fijar equipos, líneas, canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, 
inalámbrica o mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y seguridad, 
para instalar y configurar redes locales. 

f) Interconectar equipos informáticos, dispositivos de red local y de conexión con redes de área 
extensa, ejecutando los procedimientos para instalar y configurar redes locales. 

g) Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y lógicos para mantener 
sistemas microinformáticos y redes locales. 

h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas microinformáticos y 
redes locales. 

i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y administrativa. 
j) Valorar el coste de los componentes físicos, lógicos y la mano de obra, para elaborar 

presupuestos. 
k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para asesorar y 

asistir a clientes. 
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l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse 
actualizado dentro del sector. 

m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las acciones 
correctoras para resolverlas. 

n) Analizar y describir procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y 
medioambientales, señalando las acciones a realizar en los casos definidos para actuar de 
acuerdo con las normas estandarizadas. 

ñ) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al 
proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

o) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y empleo, analizando las ofertas y 
demandas del mercado laboral para gestionar su carrera profesional. 

p) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado para 
crear y gestionar una pequeña empresa. 

q) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal 
que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

En cuanto a los objetivos a nivel de módulo que se pretenden conseguir durante el transcurso del 
mismo y los cuales vienen expresados en la correspondiente Orden de 7 de Julio del 2009 en términos de 
resultados de aprendizaje, los encontraremos en la parte específica de cada módulo profesional. 

Por otro lado, en cada una de las unidades didácticas en que queda secuenciada cada programación 
para cada módulo, se detallará la propuesta de objetivos específicos o didácticos de las mismas y su 
relación con los objetivos generales del ciclo formativo, así como los resultados de aprendizaje del módulo. 
(Programación de aula) 
 
4. CONTENIDOS  

Esta programación, en cada uno de sus módulos profesionales, está constituida por varias Unidades 
Didácticas con sus correspondientes contenidos, actividades de formación y de evaluación que contienen 
la formación necesaria para desempeñar las funciones que determina la Orden de 7 de Julio del 2009 
para cada módulo profesional.  

Esta norma, establece además los contenidos básicos para cada módulo, organizados por bloques, 
a partir de los cuales se desarrollan las Unidades Didácticas. 

4.1. SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS  

En cada módulo profesional que componen esta programación, se muestra el detalle de cada una 
de las unidades didácticas en las que se organizan sus contenidos. 

En caso de docencia no presencial, se priorizarán los contenidos que se consideren más 
importantes en cada uno de los módulos, así como los contenidos de carácter más teórico. 

4.2. TEMPORALIZACIÓN 

En cada módulo de esta programación, se muestra la distribución de las anteriores UD, agrupadas 
en bloques temáticos si procede. 

 

5. INTERDISCIPLINARIEDAD  

El carácter interdisciplinar de cada módulo profesional está vinculado principalmente con las 
unidades de competencia que tenga asociadas, y que comparta con otros módulos.  
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En cada módulo de esta programación, se determinan estas relaciones y las actuaciones que se van 
a realizar. 

6. TEMAS TRANSVERSALES  

Destacamos los siguientes temas transversales por tratarse desde principios de curso: 

• Educación Moral y Cívica: es el eje referencial, en torno al cual se articulan el resto de los temas 
transversales. La dimensión moral promueve el juicio ético acorde con unos valores solidarios y 
participativos, y la cívica incide sobre estos mismos valores en el ámbito de la vida cotidiana. Lo 
llevaremos a cabo realizando un tratamiento adecuado de la información sensible almacenada en un 
sistema informático, respetando el derecho a la privacidad y a la intimidad de las personas, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal. Trabajar en grupo 
aceptando la responsabilidad y compromiso que conlleva y respetando las iniciativas de los 
compañeros y compañeras. 

 
• Educación Ambiental: En relación directa con el proyecto educativo “Ecoescuela”, realizaremos un uso 

responsable y ahorrativo de los materiales consumibles propios de la actividad informática, 
apagaremos los monitores en aquellos momentos en los que no sea necesario el uso del ordenador, 
usaremos correctamente los contenedores de reciclado, uso de materiales “digitales” (PDFs, 
Plataformas Educativas, email, etc…) con el consiguiente ahorro de papel. Además de desechar de 
forma correcta los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 
 

• Educación para la Salud: Trabajar en condiciones de seguridad y salud, abordando aspectos de 
prevención de riesgos laborales, como por ejemplo: adoptando una posición corporal correcta al 
sentarse, colocar la silla a una distancia adecuada, los ojos deben de estar a una distancia de 70-80 
centímetros del monitor y deben quedar a la altura del borde superior de la pantalla, etc. El Real Decreto 
488/97 establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que 
incluyen pantallas de visualización. El 28 de abril es el día internacional de la seguridad y salud en el 
trabajo. 
 

Además, incorporamos a cada módulo la formación relacionada con las áreas prioritarias existentes 
en la Formación Profesional. 

• Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
• Idiomas de los países de la Unión Europea (destacamos el inglés). 
• Prevención de riesgos laborales. 
• Trabajo en grupo. 
 

7. METODOLOGÍA  

7.1. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS  

Como orientaciones metodológicas se utilizarán las siguientes: 

• Partir del nivel de desarrollo del alumno/a y de los conocimientos previos que posee. 
• Favorecer la adquisición de aprendizajes significativos y funcionales, trasladables a las situaciones 

de trabajo relacionadas con su Ciclo Formativo. De este modo, se crean relaciones entre los nuevos 
contenidos y lo que ya se sabe. 

• Contribuir al desarrollo de la capacidad de “aprender a aprender”, permitiendo que el alumno/a se 
adapte a nuevas situaciones de aprendizaje, facilitando que pueda aprender por sí mismo como 
competencia básica y que lo haga a lo largo de la vida (aprendizaje permanente). 

• Adoptar un planteamiento metodológico que sea flexible, eligiendo las estrategias más adecuadas 
en cada caso. 

• Crear un clima de aceptación mutua, cooperación y esfuerzo. 
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La metodología tendrá, por tanto, un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 
partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje 
entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a 
las diferencias individuales, la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias 
referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

De igual forma, se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) y 
sus pautas, que son: 

1. Proveer múltiples medios de representación (el qué del aprendizaje). 

Pauta 1. Proporcionar opciones para la percepción. 
Pauta 2. Proporcionar opciones para el lenguaje y el uso de símbolos. 
Pauta 3. Proporcionar opciones para la comprensión. 

2. Proveer múltiples medios de acción y expresión (el cómo del aprendizaje). 

Pauta 4. Proporcionar opciones para la acción física. 
Pauta 5. Proporcionar opciones para las habilidades expresivas y para la fluidez. 
Pauta 6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas. 

3. Proveer múltiples formas de implicación (el por qué del aprendizaje). 

Pauta 7. Proporcionar opciones para suscitar interés. 
Pauta 8. Proporcionar opciones para sostener el esfuerzo y la constancia. 
Pauta 9. Proporcionar opciones para la autorregulación. 
Según lo expresado anteriormente, para el desarrollo de las diferentes unidades didácticas, se 

utilizarán, entre otras, las orientaciones metodológicas de Aprendizaje Basado en Proyectos, Aprendizaje 
Cooperativo o la Gamificación. 

7.2. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE  

La metodología que aplicaremos en clase irá encaminada a conseguir que el alumnado esté 
motivado, para lo cual será fundamental llevar a cabo actividades orientadas a conseguir que dicho 
alumnado se muestre activo y participativo en clase. Durante la impartición de las distintas unidades 
didácticas propondremos ejercicios y actividades que supondrán situaciones que el alumno/a se podría 
encontrar en un futuro entorno de trabajo. De esta forma el alumno/a puede comprender la necesidad y 
utilidad que tienen los contenidos del módulo para su futuro laboral. 
A la hora de establecer la realización de dichas actividades, distinguiremos entre: 

1. Actividades con el alumnado 

Donde se distinguen varios tipos de actividades y en concreto se utilizarán los  siguientes: 

• Actividades de presentación – motivación, se llevarán a cabo al inicio de cada unidad didáctica 
e incluso al inicio de las sesiones. Son las que deben iniciar la secuencia de aprendizaje 
tratando de despertar el interés del alumnado. Se mostrarán las tendencias relacionadas con 
la materia a tratar. 

• Actividades de evaluación de conocimientos previos, para que el aprendizaje sea significativo 
es necesario generar nuevos aprendizajes a partir de los conocimientos previos del alumnado. 
A modo de ejemplo tendremos: debates y preguntas, torbellino de ideas, cuestionarios, etc. 

• Actividades de desarrollo de contenidos, serán las más utilizadas y se realizarán con el fin de 
alcanzar objetivos y desarrollar contenidos. 

• Actividades de consolidación, para consolidar los objetivos alcanzados. 

• Actividades de síntesis resumen, para facilitar la relación entre contenidos. 

• Actividades de diagnóstico, para decidir si el alumnado necesita reforzar contenidos o está 
preparado para ampliarlos. 
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• Actividades de recuperación o refuerzo, para reforzar los contenidos mínimos y así poder 
superar los objetivos. 

• Actividades de ampliación, para ampliar los contenidos mínimos y profundizar en los 
conocimientos asociados. 

• Actividades de evaluación, para valorar el proceso de aprendizaje del alumnado. 
2. Actividades con el departamento 

Nos coordinaremos con el resto de compañeros/as docentes en cuanto a contenidos impartidos y 
objetivos establecidos, como en el caso de los módulos analizados en el apartado de Interdisciplinariedad, 
pudiendo así trabajar de forma conjunta, para lo cual se expondrán las distintas propuestas en las reuniones 
del departamento. 

También nos coordinaremos con los compañeros/as del departamento para la organización y gestión 
de la plataforma educativa Moodle. 

3. Actividades complementarias y extraescolares 

Las actividades complementarias se realizarán dentro del horario escolar. Por otro lado, las 
actividades extraescolares tendrán como objetivo ampliar los saberes adquiridos por el alumno durante su 
jornada lectiva en el centro, así como aportarles un contexto de la vida real a estos contenidos fuera de lo 
puramente formativo, consiguiendo así una preparación académica de los estudiantes más completa. 

Además de las actividades coordinadas por el Departamento de Actividades Extraescolares (DACE), 
entre las que se ha planteado la visita al Parque Tecnológico de Málaga, se colaborará con las propuestas 
de otros departamentos, especialmente cuando tenga relación con el currículo de la materia. 

Por otro lado, el alumnado participará de forma activa en los eventos afines organizados por el centro: 

• Semana de vida saludable. 
• Semana de la ciencia. 
• Feria de los ciclos. 
Además, realizaremos una serie de actividades complementarias, tales como: 

• Jornadas y charlas: Recibiremos la visita de profesionales del sector de la zona y/o antiguos 
alumnos que vendrán a hablarnos sobre los proyectos que están llevando a cabo y las tecnologías 
hardware y software utilizadas en esos proyectos. 

Y las que se hayan concretado en la parte específica de cada módulo de esta programación. 

7.3. AGRUPAMIENTOS  

Las actividades de enseñanza-aprendizaje se desarrollarán de forma: individual (cada alumno/a se 
centra en su trabajo y se preocupa por obtener los objetivos de cada tarea) o cooperativa (se establece en 
el aula una interacción cooperativa entre los alumnos/as), dependiendo del tipo de actividad y objetivos a 
alcanzar. En cada caso, dará lugar a distintos modos de organizarse en el aula (agrupamientos) para el 
desarrollo de dicha actividad: 

• Trabajo individual. Se persigue que los alumnos/as interioricen lo aprendido y consoliden los 
conceptos, permitiendo que el docente realice un seguimiento más minucioso del proceso de 
aprendizaje. 

• Trabajo en parejas. Es la más adecuada cuando las situaciones de aprendizaje se estructuran en 
forma de equipo de trabajo y donde se potencian las posibilidades de comunicar, compartir y realizar 
trabajos simultáneamente contando con la participación activa de ambos. 

• Trabajo en pequeño grupo. Presenta las mismas características que el trabajo en parejas, pero 
constituido en este caso por 4 ó 5 alumnos/as para llevar a cabo actividades grupales que por falta 
de recursos o por requisitos de la tarea a realizar sea la más conveniente. 

• Trabajo en grupo-clase. Constituye el procedimiento más adecuado para presentar explicaciones 
colectivas, debates, determinar y debatir normas de convivencia, etc.  
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Durante las clases vamos a darle una gran importancia a las relaciones entre alumnos/as y de 
alumnos/as con el profesor/a, ya que en su futuro laboral casi con toda seguridad también tendrán que 
coordinarse con más trabajadores/as para llevar a cabo sus funciones. Por esto vamos a tener especial 
cuidado en el respeto a los compañeros/as, algo fundamental para que las relaciones en el entorno laboral 
sean óptimas. 

7.4. ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO  

Las sesiones correspondientes a los cursos de primero y segundo se desarrollarán en las aulas 21 y 
22 de informática respectivamente, respetando sus características y dotación (espacio cuadrado y superficie 
de 50 m2).  

Se ha diseñado la organización del aula destinada a 22 alumnos en primero y 21 en segundo mediante: 
Primero 
• 5 filas de 3 puestos en el lado izquierdo, y 4 filas de 2 puestos en el derecho, con un pasillo en el 
centro. 
• Segundo 
• 5 filas de 2 puestos en el lado izquierdo, y 4 filas de 3 puestos en el derecho, con un pasillo en el 

centro. 
El profesor se situará frente a los alumnos/as y junto a la pizarra. Los alumnos/as se situarán frente a 

la pizarra para que así puedan tener una buena posición corporal a fin de compaginar el trabajo en el 
ordenador con la atención hacia la pizarra/proyector y sin necesidad de forzar dicha posición. 

7.5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS  

Utilizaremos los siguientes: 
Recursos comunes 
• Pizarra blanca, rotuladores de pizarra blanca y borrador. 
 
Recursos Hardware 
• Un ordenador para cada alumno/a y otro para el profesor. 
• Cañón proyector para la exposición por parte del profesor o de los trabajos por parte de los 

alumnos/as. 
 
Recursos de Infraestructura y Comunicaciones 
• Todos estos ordenadores estarán conectados en red a través de un switch, y tendrán acceso a 

Internet. 
 

Recursos Software 
• Sistema operativo: Windows 10. 
• Paquete ofimático: Microsoft Office y Libre Office. 
• Máquina virtual: Virtual Box y VMware Workstation Player. 
 
Materiales Curriculares o Bibliográficos 
• Se utilizarán diversos materiales curriculares para uso del profesorado y del alumnado, así como 

libros de texto del alumno/a (o de seguimiento), textos específicos del tema, revistas como PC 
online, artículos, noticias, etc. Además, el profesor entregará al alumnado relaciones de ejercicios 
a través de la plataforma educativa Moodle Centros. Primará el uso y generación de 
documentación en formato digital para evitar en la medida de lo posible el derroche de papel. 

7.6. USO DE LAS TIC  

Seleccionaremos un conjunto de herramientas tecnológicas que nos permitan acceder a la 
información y compartirla entre docentes y alumnado a la vez que establecen un espacio común de cercanía 
y reflexión, utilizaremos: 
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• Plataforma educativa (Moodle) 
La plataforma Moodle ofrece el soporte ideal para las demandas del nuevo sistema educativo ya que 

es accesible desde fuera del centro, permite formación a distancia, presenta gran flexibilidad y adaptación 
a las necesidades particulares y personales de cada cual, puede actuar de repositorio de material e incluso 
es software libre. 

Es un entorno educativo digital que permite crear un espacio de comunicación compartido donde el 
profesor puede secuenciar la información entregando documentos en diferentes formatos, monitorizar la 
tarea de los alumnos/as mediante la entrega de prácticas al profesor, notificar calificaciones, establecer 
líneas de comunicación continua y participativa entre alumnos/as (mensajes, foros de discusión, chat), etc. 
 

• Web 2.0 o web social 
En poco tiempo hemos pasado de una web estática, en la que el usuario tenía un papel pasivo, 

meramente observador, a una web dinámica, participativa y colaborativa, donde los usuarios se convierten 
en protagonistas activos, creando y compartiendo contenidos, opinando, participando, relacionándose. A 
esta nueva web se la denomina Web 2.0 o web social, y nos ofrece grandes posibilidades en el ámbito 
educativo: conocer, compartir, crear, participar y relacionarse son algunos de los objetivos educativos. 
 

En caso de docencia no presencial se utilizarán todos los medios digitales a nuestro alcance para 
mantener una comunicación constante con el alumnado, y proseguir con el proceso enseñanza-aprendizaje 
en las mejores condiciones posibles, en concreto: 

- Se mantendrá, en la medida de lo posible, el horario asignado a cada módulo, y siempre 
atendiendo a las indicaciones que recibamos por parte del centro.  

- Se realizarán videoconferencias, preferentemente a través de la sala de videoconferencias de 
Moodle, donde se introducirán nuevos contenidos, se plantearán nuevas actividades y prácticas 
y se resolverán dudas. 

- Se hará uso de la herramienta “foro” de Moodle, la cual permite plantear dudas o temas de debate 
en el que puede participar todo el grupo. Habrá como mínimo un foro por cada UD o bloque 
temático en los que se divida el curso de Moodle. 

- Se hará uso de la herramienta “cuestionario” de Moodle para la realización de pruebas teórico-
prácticas, donde el alumnado tendrá un tiempo determinado para realizarlas y entregarlas en la 
plataforma. 

- Se podrán realizar exposiciones orales o defensas de las prácticas entregadas por 
videoconferencia de forma individual, siempre que lo estime oportuno el profesor. 

8. EVALUACIÓN  

8.1. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA  

En la evaluación del proceso de enseñanza es primordial la reflexión y la autoevaluación, en este 
caso, de los elementos que intervienen en él, tanto de la programación didáctica, como de su aplicación en 
el aula, y servirá para determinar si los procedimientos y metodologías educativas elegidas están siendo 
los más idóneos. 

8.2. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE  

A través de la evaluación, pretendemos hacer un seguimiento del progreso de los estudiantes 
respecto a su formación en los módulos que componen el ciclo, de forma que dicho alumno o alumna sea 
consciente de esta evolución.  

Para llevar esto a cabo, la evaluación ha de ser: continua, sumativa, orientadora y formativa e 
integradora. través de la evaluación, pretendemos hacer un seguimiento del progreso de los estudiantes 
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respecto a su formación en las materias de esta etapa educativa, de forma que dicho alumno o alumna sea 
consciente de esta evolución.  

A la vez, para que estas evaluaciones sean realizadas de la forma más completa posible, habremos 
de implicar a todos los actores en ello, usando los tipos de evaluación: 

- Heteroevaluación, realizada por el profesor. 
- Coevaluación, realizada de forma colaborativa en la que participarán el alumnado y el profesor. 
- Autoevaluación: es positivo que el alumno/a sea también capaz de evaluar objetivamente su propio 

proceso de aprendizaje, siendo crítico consigo mismo, de forma que tome consciencia de su evolución. 
8.2.1. Criterios de evaluación. Qué evaluar. 
 

Se evaluará el grado de consecución de los objetivos, utilizando para ello los criterios de evaluación 
de cada módulo establecidos en la Orden de 7 de Julio de 2009, los cuales se detallan en cada uno de los 
módulos de esta programación y serán expresados en cada una de las unidades didácticas, los criterios de 
evaluación tienen una finalidad claramente formativa, y el profesorado no debe utilizarlo sólo para sancionar 
los resultados alcanzados por el alumnado, sino para orientar el proceso de aprendizaje y mejorar los 
métodos de enseñanza. 

Los centros docentes harán públicos, al inicio del curso, por los medios que se determinen en su 
proyecto educativo, los procedimientos de evaluación comunes a las enseñanzas de formación profesional 
inicial y los resultados de aprendizaje, contenidos, metodología y criterios de evaluación propios de cada 
uno de los módulos profesionales que componen cada ciclo formativo. 

Para cada resultado de aprendizaje, se citan los criterios de evaluación numerados 
correlativamente que permitirán conocer el grado de consecución de estos objetivos por parte del alumnado. 
8.2.2. Cuándo Evaluar 
 

Para que la evaluación tenga el carácter orientador y formativo adecuado, hemos de hacerla de 
manera continuada durante el curso. 

De igual forma, para que sea realmente útil, hemos de tener claro desde qué punto de partida hemos 
de medir la evolución, el avance individual de cada alumno/a y, por último, a dónde se ha llegado en cada 
caso. Por ello, dependiendo del momento en que lo hagamos, esta evaluación cumplirá funciones 
específicas: 

1.- Evaluación inicial o diagnóstica al comienzo del proceso de E-A. 
Durante el primer mes de comienzo de las actividades lectivas todo el profesorado realizará una 

evaluación inicial que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre las características y el nivel de 
competencia que presenta el alumnado en relación con los resultados de aprendizaje y contenidos de las 
enseñanzas que va a cursar. 

Permite conocer el nivel cognitivo de partida, así como los conocimientos previos que posee el 
alumno/a. Se realizará al inicio del curso, de un trimestre, de un bloque de contenidos, de una unidad 
didáctica o incluso de una sesión de trabajo con el fin de extraer información de los conocimientos previos 
que nos permitan marcar objetivos concretos y determinar el grado de dificultad de las actividades. Aportará 
información para que el profesorado pueda tomar decisiones respecto al nivel de profundidad con el que se 
habrán de desarrollar los contenidos y las estrategias de aprendizaje que sería necesario plantear, 
orientando la intervención educativa del modo más apropiado. 

2.- Evaluación formativa o continua durante el proceso de E-A. 
Es la referente a los progresos y dificultades que configuran el proceso de enseñanza-aprendizaje 

donde se trata de evaluar el desempeño del alumnado a lo largo de todo el curso. 
La evaluación formativa se realiza a lo largo del propio proceso de enseñanza-aprendizaje y se lleva 

a cabo a través del análisis de los aprendizajes adquiridos por el alumnado y de la información recogida 
sobre la marcha del proceso formativo que se está desarrollando, es decir, va a suponer el conjunto de 
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observaciones, respuestas y comportamientos que sobre los alumnos/as y demás elementos curriculares 
debe llevar a cabo el profesor. 

Todo ello va a permitir que el docente pueda realizar, en cada caso, un análisis de las dificultades 
encontradas y un replanteamiento de las estrategias que serían más adecuadas para el desarrollo de los 
resultados de aprendizaje propuestos. 

3.- Evaluación final o sumativa al final del proceso de E-A. 
Determina el grado de consecución de los objetivos. Se llevará a cabo mediante la valoración de los 

resultados del aprendizaje en un momento dado: fin del curso, del trimestre, pero especialmente al final de 
una unidad didáctica o bloque temático, tomando como referencia los criterios de evaluación, y nos permitirá 
realizar un balance de lo que ha aprendido el alumno/a. 
8.2.3 Cómo Evaluar 
 

Para evaluar el aprendizaje de cada módulo utilizaremos técnicas e instrumentos de evaluación en 
distintos momentos, que nos aportará la información suficiente como para saber el grado de adquisición de 
los objetivos planteados. Estas técnicas e instrumentos se describen en mayor detalle a continuación: 

• Cuestionario de preguntas cortas al inicio del curso para obtener información sobre la procedencia, 
nivel educativo, experiencia laboral y expectativas profesionales y académicas del alumnado. 

• Observación y seguimiento de cada alumno/a, sobre aspectos tales como asistencia a clase y 
puntualidad, actitud frente al trabajo individual y en grupo, participación en clase, ya sea por 
requerimiento del profesor o por inquietudes propias, etc. 

• Análisis de las producciones de los alumnos/as, como por ejemplo ejercicios y problemas realizados 
en clase o en casa, prácticas realizadas de forma individual o por parejas, algunas de las cuales 
requerirán una defensa por parte de cada alumno/a, trabajos monográficos, etc. 

• Pruebas específicas de carácter teórico-práctico, distribuidas para cubrir bloques de unidades 
didácticas o parte de ellas, que permitirán conocer el grado de adquisición de conocimientos del 
alumnado. 

• Intercambios orales, como preguntas en clase, entrevistas, diálogos, debates y puestas en común 
durante todo el curso. 
De manera preferente, las pruebas específicas, trabajos o actividades prácticas se realizarán 

mediante herramientas digitales, utilizando el software disponible en los equipos del aula. Se entregarán y 
calificarán en formato electrónico a través de la plataforma Moodle del centro.  

Se reducirán, en la medida de lo posible, las pruebas o actividades en papel. De esta forma, en caso 
de tener que volver a la docencia no presencial, se continuarán utilizando los mismos instrumentos. 

En las pruebas realizadas en formato electrónico, en los módulos que así se indique, se podrá 
permitir el uso del material disponible en la plataforma Moodle, e Internet como herramienta de consulta. 

8.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

Según lo dispuesto en la Orden, la calificación de los módulos profesionales será numérica, entre 
uno y diez, sin decimales y se consideran positivas las puntuaciones iguales o superiores a cinco puntos y 
negativas las restantes. 

Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una calificación final para 
cada uno de los módulos profesionales en que esté matriculado. Para establecer dicha calificación los 
miembros del equipo docente considerarán el grado y nivel de adquisición de los resultados de 
aprendizaje establecidos para cada módulo profesional, de acuerdo con sus correspondientes criterios de 
evaluación y los objetivos generales relacionados, así como de la competencia general y las competencias 
profesionales, personales y sociales del título, establecidas en el perfil profesional del mismo y sus 
posibilidades de inserción en el sector profesional y de progreso en los estudios posteriores a los que pueda 
acceder. 
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Habrá, por tanto, unos criterios de calificación comunes para todos los módulos: 
 

I. La calificación de cada UD (o bloque temático) se obtendrá a partir de las calificaciones obtenidas 
mediante los distintos instrumentos utilizados y los CE evaluados en ella. 

II. La calificación de cada evaluación trimestral oscilará entre 1 y 10, y se obtendrá a partir de las 
calificaciones de las UD impartidas en dicho trimestre, siempre y cuando hayan sido superadas, 
redondeada al número entero más cercano y valorando la participación e implicación en el proceso 
enseñanza-aprendizaje del alumno/a. Si la calificación es igual o superior a 5 se considerará que el 
alumno/a ha superado los objetivos de dicha evaluación. 

III. La calificación final del módulo se obtendrá a partir de las calificaciones obtenidas en los CE y RA 
evaluados a lo largo del curso, y siempre y cuando todos ellos hayan sido superados. 

IV. Será calificado negativamente cualquier actividad, prueba o trabajo en el que el alumnado haya 
cometido cualquier tipo de fraude académico. 

8.4. PLAN DE RECUPERACIÓN  

Periodo ordinario 
Durante el desarrollo de las unidades didácticas emplearemos mecanismos de recuperación para 

reforzar o recuperar la materia aún no asimilada por parte del alumno. Al ser la evaluación continua permitirá 
ajustar el desarrollo de la misma al rendimiento de estos alumnos/as mediante las técnicas e instrumentos 
ya expuestos. 

En cada trimestre se realizará al menos una recuperación de toda la materia de dicho trimestre, 
antes o después de la evaluación, pudiendo recuperar el alumno la materia que tenga pendiente de dicho 
trimestre. 

Al final del periodo ordinario de clases de los módulos de segundo curso, antes de la evaluación, 
se realizará una recuperación de toda la materia del módulo. 

Como apoyo a los alumnos/as con alguna materia pendiente durante el periodo ordinario, se 
mantendrán los contenidos, enlaces y cualquier otro material existente en la plataforma Moodle. Además, 
se atenderán dudas y consultas a lo largo del curso escolar con independencia del trimestre, tal y como 
establece la acción tutorial. 

Si se ha producido algún tipo de fraude académico en alguna de las pruebas, que comprometa la 
consecución del resultado de aprendizaje correspondiente, si bien el alumno podrá realizar una 
recuperación, el momento de la misma podría verse alterado.  

Periodo extraordinario 
El periodo lectivo comprendido entre la finalización del periodo de clases ordinario (finales de mayo 

para primero y mediados de marzo para segundo) y la evaluación final (junio), se dedicará a sesiones de 
clase de refuerzo de la materia pendiente de cada alumno. La asistencia será obligatoria. 

En esta fase se evaluará la materia no superada por el alumno en el periodo ordinario. El plan de 
trabajo individualizado estará disponible en la plataforma Moodle durante este periodo. 

La calificación del módulo seguirá los mismos criterios que los detallados en el apartado de 
calificación. 

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

Nuestro alumnado, como cualquier otro grupo de personas, presentan diferencias y peculiaridades 
que les hacen únicos y especiales en sí mismos. Haciendo referencia a lo académico, pueden tener distin-
tos ritmos aprendizaje, fortalezas en algunos ámbitos y debilidades en otros, que deberemos tratar como 
docentes al amparo de la legislación vigente, para no dar pie, a situaciones como la que muestra la ilustra-
ción, confundiendo igualdad con equidad.  
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Deberemos, por tanto, adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a esta diversidad y a las nece-
sidades que detectemos en nuestros alumnos y alumnas, siguiendo para ello los principios del Diseño Uni-
versal de Aprendizaje (DUA), y teniendo en cuenta que esta adaptación en ningún caso supondrá la supre-
sión de resultados de aprendizaje y objetivos generales del ciclo que afecten a la adquisición de la compe-
tencia general del título.  

Es por esto, que las adaptaciones que se lleven a cabo, harán referencia al acceso al currículo: los 
tiempos, tipos de actividades, metodología, técnicas e instrumentos de evaluación, etc. siendo éstas, 
adaptaciones curriculares no significativas, cuyo objetivo es el de conseguir la individualización de la 
enseñanza y que tenga un carácter preventivo y compensador, facilitando la accesibilidad del alumnado a 
los procesos y entornos de enseñanza aprendizaje. 

Las medidas seguidas para cada grupo de alumnos y alumnas, vendrán expresadas en la parte 
específica de cada módulo de la presente programación. 

 
10. BIBLIOGRAFÍA 

De Aula 
 

• Material elaborado por el docente.  
• Libros de texto de la editorial Síntesis. 

 
Departamento 
 

• Editorial Síntesis, Paraninfo, MacGraw Hill, Editex. 
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ANEXO I: FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL  

A1.1. DATOS DEL PROYECTO  

▪ Nº de alumnos/as: 5 

▪ El proyecto contempla la participación de todo el grupo: No 

▪ Enseñanza invalidante: No 

▪ Nº Profesores/as que componen el equipo educativo del ciclo: 10 

▪ Nº Profesores/as que componen el departamento de la familia profesional: 8 

A1.2. FINALIDADES DEL PROYECTO  

▪ Crear profesionales que conozcan las necesidades y la forma de trabajo en empresas. 

▪ Potenciar las habilidades profesionales. 

▪ Facilitar la inserción laboral de nuestro alumnado. 

▪ Atraer a más estudiantes a la formación profesional. 

▪ Conseguir una mayor motivación del alumnado. 

▪ Preparar a nuestros alumnos/as con situaciones similares a las que se encontraran en un trabajo 

real. 

▪ Permitir que las empresas del sector conozcan a nuestros alumnos y cuenten con ellos para futuras 

incorporaciones laborales. 

▪ Fomentar la relación entre el centro y las empresas. 

▪ La adquisición de un conocimiento real del funcionamiento de las empresas por parte de nuestro 

alumnado y profesorado. 

▪ Estudiar las propuestas de mejora que surjan de este proyecto para mejorarlo curso a curso. 

A1.3. EJECUCIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO  

Colaboran en el proyecto empresas de Alcalá y de localidades cercanas, principalmente Ronda y 
Olvera, las cuales desempeñan actividades productivas relacionadas fundamentalmente con el la venta, 
montaje y reparación de equipos y componentes informáticos y multimedia, así como la instalación de redes 
y dispositivos de comunicaciones. 

La formación en alternancia se realizará en una misma empresa, donde el alumnado realizará la 
totalidad de las actividades formativas previstas, sin rotación con otras empresas, al ser empresas de 
similares características.  

De este modo, se favorece la continuidad de la estancia del alumnado en la empresa asignada, 
adaptándose mejor su formación a las necesidades y forma de trabajar de dicha empresa, y favoreciendo 
su posible contratación. 

A1.4. PERIODOS DE FORMACIÓN  

Primer curso 
• Formación inicial (exclusiva en el centro educativo): septiembre - febrero 

• Formación en alternancia (centro educativo y centro de trabajo): febrero - mayo 
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Segundo curso 
• Formación inicial (exclusiva en el centro educativo): septiembre - diciembre 

• Formación en alternancia (centro educativo y centro de trabajo): enero - marzo 
La formación en alternancia se realizará alternando días de la semana entre el centro educativo y el 

centro de trabajo, del siguiente modo: 
 
Primer y Segundo curso 

• Centro educativo: L, M, X 

• Centro de trabajo: J, V 

A1.5. SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN DEL ALUMNADO  

Para el seguimiento y valoración del desempeño del alumnado en alternancia en la empresa, el tutor 
docente y tutor laboral mantendrán reuniones periódicas, al menos cada 15 días, de forma presencial, 
telefónica o por otros canales de comunicación. 

 
Para el seguimiento del alumnado se utilizarán los siguientes instrumentos: 
 
- Ficha de seguimiento: 
Ficha electrónica (formulario Excel) donde el alumnado registrará diariamente las actividades 

realizadas en la empresa. Este documento es gestionado por el tutor docente, y compartido mediante un 
enlace con el tutor laboral. 

Este formulario incluirá la lista de actividades y tareas del programa formativo para el alumno 
acordado con la empresa. El alumno seleccionará las actividades y tareas realizadas en cada jornada, 
indicando el tiempo dedicado a cada una de ellas y las observaciones (concreciones o particularidades) en 
el desarrollo de las actividades que el alumno quiera comentar. 

- Curso Moodle: 
Curso habilitado dentro de la plataforma Moodle Centros para la formación en alternancia. En dicho 

curso el alumnado dispondrá de toda la información y recursos necesarios durante su estancia en la 
empresa, y de una vía de comunicación con el tutor docente. 

El tutor docente será quien gestione este curso, incluirá el enlace a las fichas de seguimiento del 
alumnado y las retroalimentaciones que éste haga sobre dicho seguimiento. 

La valoración del desempeño del alumnado en la empresa por parte del tutor laboral, se realizará 
de forma cualitativa siguiendo la siguiente escala: 

- No realizada, Muy Deficiente, Deficiente, Aceptable, Correcta, Óptima. 
 

Esta valoración se realizará en base a las actividades formativas realizadas por el alumnado, 
teniendo en cuenta: la corrección del trabajo realizado, el tiempo empleado, el correcto uso del material o 
medios utilizados y el cumplimiento de las normas de la empresa y de las indicaciones recibidas por parte 
del tutor laboral. 

Estas valoraciones se registrarán en la ficha de seguimiento, junto con las observaciones que 
considere oportunas añadir el tutor laboral.  

A1.6. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO. PROTOCOLO DE ABANDONO  

A partir de las evidencias del seguimiento del alumnado y valoraciones del tutor laboral, el tutor 
docente medirá el grado de adquisición de los RA de cada módulo profesional desarrollados en alternancia, 
obteniendo una calificación. 

Esta calificación, unida a la obtenida por el alumnado en el centro educativo, determinará la 
calificación final de cada RA. El profesor que imparte cada módulo profesional será el encargado de 
obtener dicha calificación, aplicando las ponderaciones que aparecen detalladas en la programación de 
cada módulo. 
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Renuncia 
El alumnado que decida renunciar, de manera justificada, a continuar en el proyecto dual, continuará 

su formación de manera completa en el centro educativo, teniendo en cuenta las actividades realizadas en 
la empresa y su valoración, en su caso. 
 

Abandono 
El alumnado participante podrá salir del proyecto dual si incumple alguna de las normas 

establecidas en la empresa o en el centro educativo, o si no sigue las indicaciones del tutor laboral o 
docente.  

En tal caso, los tutores decidirán la conveniencia de la salida de dicho alumnado del proyecto dual. 
En caso de salir del proyecto, este alumnado continuará su formación de manera completa en el centro 
educativo. 

A1.7. FORMACIÓN EN LA EMPRESA: ORIENTACIONES Y SEGUIMIENTO   

Para una correcta formación en el centro de trabajo, el alumnado seguirá las siguientes 
orientaciones: 

1. Cumplir con responsabilidad y profesionalidad las tareas encomendadas y el tiempo establecido. 
2. Respetar la confidencialidad de las informaciones recibidas en el centro de trabajo. 
3. Aceptar las sugerencias relacionadas con la actividad que esté realizando y comunicar las anomalías 

y dudas al tutor laboral. 
4. Tener en cuenta las normas de seguridad e higiene, el aspecto personal, comportamiento y normas 

establecidas en el centro de trabajo. 
Se contemplará la participación del alumnado en clase donde pueda transmitir y aportar su 

experiencia en la empresa al resto de compañeros, y pueda ser utilizada en el desarrollo de las 
actividades de clase. 

El alumnado en alternancia podrá seguir su formación en la empresa a través del curso Moodle, 
donde dispone de toda la información relativa a las actividades formativas realizadas, valoraciones del tutor 
laboral, orientaciones e indicaciones de los tutores, y cualquier otra información necesaria para su estancia 
en la empresa. 

A1.8. CRITERIOS DE SELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE ALUMNADO A LAS EMPRESAS   

Las plazas de dual se ofertarán entre al alumnado de primer curso interesado en realizar esta 
formación, y que haya superado la formación inicial en el centro educativo de los módulos profesionales 
que participan en el proyecto. 

Además, será motivo de exclusión las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro, 
las faltas de asistencia injustificadas o retrasos de forma reiterada. 
 

Procedimiento de selección 
 
Para la selección del alumnado en alternancia, se contará con la participación del profesorado de 

la familia profesional de Informática que imparte clase en el primer curso, el departamento de 
orientación y el equipo directivo. 

Se valorarán una serie de aspectos, no solo académicos, elaborando una ficha con el perfil de cada 
alumno interesado en participar en la formación en alternancia a partir de las entrevistas mantenidas. Esta 
ficha contendrá aspectos tales como: 

- Datos personales. 
- Expediente académico. 
- Formación complementaria: idiomas, cursos, etc. 
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- Experiencia profesional previa, si la hubiera. 
- Condiciones laborales preferidas: jornada, localidades, … 
- Aspectos psicosociales: motivación, autoestima, madurez, comunicación, capacidad de adaptación, 

toma de decisiones, resolución de problemas, etc. 
- Evaluación y rendimiento obtenido en el primer trimestre en el centro educativo, así como las faltas 

de asistencia. 
- Otros. 

Finalmente, será el profesorado de la familia profesional quien, con la información anterior, determine 
el alumnado participante. 

 
Procedimiento de asignación a la empresa 
 
El profesorado del departamento de la familia profesional propondrá a las empresas los alumnos que 

mejor se adapten a sus necesidades, ofreciéndoles la posibilidad de mantener una entrevista con este 
alumnado. 

Finalmente, teniendo en cuenta la opinión del tutor laboral tras la entrevista, si la hubiera, y del propio 
alumnado, el profesorado de la familia profesional realizará la asignación del alumnado en alternancia a 
las empresas colaboradoras. 

A1.9. AUTORIZACIONES   

Se requiere autorización para la realización de la estancia en la empresa en otra provincia, debido 
a la situación de nuestro municipio, gran parte del alumnado del ciclo y de las empresas colaboradoras son 
de la provincia de Málaga. 

A1.10. ACTIVIDADES FORMATIVAS A REALIZAR EN LA EMPRESA   

Listado de actividades formativas y sus tareas asociadas (concreción) que realizará el alumnado 
durante la estancia en la empresa: 
 

Actividad / Tareas Módulo 
1. Ensamblaje de un ordenador de sobremesa nuevo. 
 
1.1. Seleccionar los componentes para el montaje de un equipo, interpretando sus 
especificaciones y características técnicas. 
1.2. Ensamblar los distintos componentes de un equipo, siguiendo las 
especificaciones del fabricante: placa base, fuente de alimentación, procesador, 
memoria, tarjeta gráfica y de expansión, disco duro, etc. 
1.3. Utilizar las herramientas necesarias para el montaje de equipos, siguiendo las 
indicaciones del tutor, y respetando las normas de seguridad. 
1.4. Testear y verificar el correcto funcionamiento de cada uno de los componentes 
instalados y del funcionamiento general del equipo. 
1.5. Realizar un informe de los trabajos realizados. 
 

Montaje 
 
Aplicaciones 
Ofimáticas 

2. Chequeo, limpieza y reparación de equipos informáticos de sobremesa y 
portátiles. 
 

Montaje 
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2.1. Abrir y desmontar un equipo de sobremesa o portátil, para acceder a sus 
componentes internos. 
2.2. Utilizar herramientas y aplicaciones de testeo de componentes para determinar 
la causa del mal funcionamiento de un equipo. 
2.3. Sustituir componentes internos de un equipo: placa base, fuente de 
alimentación, procesador, ventiladores, memorias, tarjetas de expansión, discos 
duros, etc. 
2.4. Utilizar herramientas y materiales para la limpieza y mantenimiento de los 
componentes de un equipo: aire comprimido, cepillos de limpieza, alcohol 
isopropílico, sustitución de pasta térmica, etc. 
 

3. Conexión, mantenimiento y reparación de periféricos. 
 
3.1. Conectar y probar periféricos en un equipo informático. 
3.2. Identificar las causas del mal funcionamiento de un periférico, y proponer la 
solución más adecuada. 
3.3. Reparar y sustituir componentes de un periférico. 
3.4. Realizar tareas de mantenimiento y limpieza de periféricos, y sustitución de 
consumibles. 
 

Montaje 

4. Instalación y mantenimiento de redes de comunicaciones cableadas e 
inalámbricas. 
 
4.1. Instalar y reparar conexiones de Internet a clientes. 
4.2. Instalar y reparar repetidores Wifi. 
4.3. Instalar y reparar canalizaciones de cableado y tomas de red. 
4.4 Montar y probar armarios de comunicaciones, etiquetar cables, conectar 
paneles de parcheo, etc., atendiendo a las especificaciones de la red y las 
indicaciones recibidas. 
4.5. Interconectar y configurar equipos y dispositivos de comunicaciones. 
4.6. Detectar y corregir fallos de conexión utilizando las herramientas y aplicaciones 
de diagnóstico de red. 
4.7. Aplicar las medidas de seguridad adecuadas en el uso de material y 
herramientas de red. 
 

 
Redes Locales 

5. Instalación y mantenimiento de sistemas de seguridad. 
 
5.1. Instalación y configuración de cámaras de seguridad, alarmas, sistemas de 
control de acceso y videovigilancia. 
5.2. Instalación y configuración de Sistemas de alimentación ininterrumpida (SAI) 
en equipos y servidores. 
 

Seguridad 
Informática 
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6. Atención y asesoramiento al cliente en la compra de equipos y 
componentes informáticos. 
 
6.1. Atender y asesorar al cliente sobre equipos de sobremesa, portátiles, 
periféricos y otros componentes informáticos y de gaming, en función de sus 
necesidades. 
6.2. Elaborar presupuestos a medida en función de las necesidades y 
especificaciones indicadas por el cliente, utilizando las herramientas ofimáticas y 
software de la empresa, y siguiendo las indicaciones del tutor. 
 

Montaje 
 
Aplicaciones 
Ofimáticas 

7. Clasificación, reposición e inventariado de los productos en stock de la 
tienda.  
 
7.1. Realizar tareas de clasificación y reposición de productos de la tienda: 
periféricos (multimedia, impresión, almacenamiento, comunicaciones, etc.), 
componentes, equipos portátiles, etc. 
7.2. Actualizar el inventario y solicitar productos cuando haya falta de stock, 
utilizando el software de gestión de la empresa y siguiendo las indicaciones del tutor. 
 

Montaje 
 
Aplicaciones 
Ofimáticas 

8. Instalación y configuración del sistema operativo en equipos de usuario y 
servidores. 
 
8.1. Instalar y configurar Windows en equipos nuevos o de clientes particulares. 
8.2. Instalar y configurar Windows Server/Ubuntu Server en equipos servidores. 
8.3. Crear y gestionar usuarios y grupos en Windows Server/ Ubuntu Server en 
equipos servidores, configurando políticas de control de acceso y gestión de los 
recursos. 
8.4. Realizar y programar copias de seguridad de la información. 
8.5. Restaurar el sistema a partir de imágenes de respaldo creadas previamente. 
 

SO en Red 
Seguridad 
Informática 
Montaje 
SO Monopuesto 

9. Instalación y configuración de aplicaciones de escritorio en equipos de 
usuario. 
 
9.1. Instalar y configurar el paquete ofimático Microsoft Office y LibreOffice en 
función de las necesidades del cliente. 
9.2. Instalar y configurar software antimalware. Realizar y programar análisis de 
detección de malware. 
9.3. Instalar y configurar un cortafuegos. 
 

Aplicaciones 
Ofimáticas 
SO Monopuesto 
Seguridad 
Informática 

10. Desarrollo y mantenimiento de páginas web, y gestión de redes sociales. 
 

Aplicaciones 
Ofimáticas 
Aplicaciones Web 
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10.1. Instalar el paquete de herramientas web xampp, con el servidor web Apache, 
el gestor de BD MySQL/MariaDB y lenguaje de programación PHP en equipos 
servidores. 
10.2. Diseñar y mantener páginas web mediante un gestor de contenidos, utilizando 
plantillas, plugins, widgets y e-commerce, y utilizando además los lenguajes HTML, 
CSS y PHP. 
10.3. Gestionar y mantener las redes sociales de la empresa, realizando y 
publicando presentaciones, montajes fotográficos y de video, y todo tipo de 
información relativa a la actividad de la empresa. 
 

11. Instalación y configuración de servicios en red en equipos servidores, y 
uso compartido de recursos. 
 
11.1. Instalar y configurar servicios en red según las necesidades del cliente, tales 
como: LDAP, DNS, DHCP. 
11.2. Gestionar de manera remota un equipo servidor mediante SSH. 
11.3. Compartir recursos a través de una red local, como impresoras, dispositivos 
de almacenamientos, etc. 
 

SO en Red 
Servicios en Red 
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ASPECTOS GENERALES
1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DIGITALIZACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
El centro IES Fuente Grande se sitúa en la sierra de Cádiz, en un municipio que cuenta con una población en torno
a los 5.000 habitantes.�
Se encuentra bastante alejado de la capital, y no está muy bien comunicado con otras poblaciones, lo que motiva
que haya un cierto clima de aislamiento y poco desarrollo de la economía local, aunque cuenta con una cooperativa
de productos de la zona, y algunos pequeños negocios, que abastecen las principales necesidades de sus
residentes.�
Su principal motor económico, por tanto, es la actividad agrícola y ganadera, siendo habitual la emigración de sus
habitantes para trabajar como temporeros en otras provincias e incluso fuera del país. Esta circunstancia provoca el
desplazamiento de la unidad familiar, y en muchas ocasiones, la desestructuración de la misma. Esta circunstancia
afectará a las características de nuestro alumnado en muchas ocasiones.�
No obstante, parece haber una tendencia de crecimiento, apoyada en el cooperativismo y en el impulso del empleo
fijo en la zona que podrían cambiar esta situación.�
Atendiendo al centro y sus características, el claustro está compuesto por 48 docentes y 415 alumnos y alumnas
aproximadamente. �
Ofrece una diversa oferta educativa donde encontramos los siguientes niveles: �
o Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 1º de ESO a 4º de ESO. �
o Bachillerato, 1º y 2º: Modalidades de Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias sociales. �
o Formación Profesional: �
- Ciclo formativo de grado básico/ formación profesional básica en Informática y Comunicaciones. �
- Ciclo formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes (S.M.R.) de la Familia profesional de
Informática y Comunicaciones. �
- Ciclo formativo de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.�
- Ciclo formativo de grado medio de Atención a personas en Situación de dependencia de la familia profesional de
Servicios Socioculturales y a la Comunidad. �
�
El centro forma parte del proyecto Comunidades de aprendizaje siendo éste el eje vertebrador de su actividad, de la
que también forman parte otros planes y proyectos anuales, entre los que tienen una fuerte presencia los proyectos
relacionados con la práctica y el estudio de idiomas, así como los proyectos STEAM (Science, Technology,
Engineering, Art, Mathematics), como se puede apreciar en el siguiente listado, que recoge algunos de ellos:�
- STEAM Pensamiento computacional aplicado al aula.�
- STEAM Robótica aplicada al aula.�
- Aula Bilingüe.�
- Proyectos Erasmus.�
- Plan de Igualdad.�
- Programa comunica.�
- Programa Innicia.�
Adicionalmente, el centro cuenta entre sus instalaciones, como parte de sus planes y proyectos, con un Aula de
Tecnología Aplicada (ATECA) y un Aula de Emprendimiento.�
La presente programación se ha diseñado para alumnos de Educación Secundaria Obligatoria, cuya edad oscila
entre los 11 y 16 años. �
La etapa adolescente es una fase en la que el alumnado experimenta profundos cambios y no todos son visibles. Si
bien, los factores de tipo social, cultural y educativo juegan un importante papel en las conductas de los
adolescentes, es primordial tener en cuenta los cambios que se producen a nivel cerebral, pues su cerebro está aún
en desarrollo, especialmente la parte encargada de la autorregulación del comportamiento, la planificación, o
establecimiento de prioridades.�
Será por ello vital en este caso, preparar una programación que incida en la motivación al alumnado, en el uso de
instrumentos diversos que les muestren distintas maneras de acceder al conocimiento y que capte su atención
hacia los contenidos que se van a trabajar en el curso.�

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el

ASPECTOS GENERALES
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que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  �
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». �
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».�
Justificación Legal:�
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. �
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. �
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. �
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.�
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas �
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.�

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
En el presente curso, el Departamento de Informática estará compuesto por los miembros que aparecen en el
siguiente listado, junto con sus cargos:�
o Carmen Campos Fernández. Jefa del Departamento de Informática y Coordinadora de Área de Formación
Profesional.�
o Francisco Javier Caballero García. Jefe de estudios adjunto y Coordinador del Aula ATECA.�
o Joaquín Jiménez García. Coordinador del grupo de trabajo ¿Digitaliza tu centro¿ y tutor del 2ºSMR.�
o José Antonio Pozo Gijón. Coordinador del Proyecto Dual del centro y tutor de 1ºDAM.�
o José Manuel Cruces Escot. Coordinador de TDE y tutor de 1ºCFGB.�
o Juan Eduardo García Román. Tutor de 2º de CFGB.�
o Juan José Angulo Borrego�
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o Luis Miguel Matos Barroso. Tutor de 1ºSMR.�
o Reparto de grupos y horas para el curso 2023-2024.�
Durante el curso académico 2023-2024 el Departamento de Informática se hará cargo de los cursos, grupos y
materias que se relacionan a continuación:�
- 1º SMR: Aplicaciones ofimáticas. Carmen Campos Fernández�
- 2ºCFGB: Instalación y mantenimiento de redes para la transmisión de datos. Carmen Campos�
- 2ºSMR: Servicios en Red. Francisco Javier Caballero García.�
- 1ºDAM: Sistemas Informáticos. Francisco Javier Caballero García.�
- 1ºDAM: Bases de datos. Joaquín García Jiménez.�
- 1ºSMR: Sistemas Operativos Monopuesto. Joaquín García Jiménez.�
- 2ºSMR: Aplicaciones Web. Joaquín García Jiménez.�
- 2ºSMR: Seguridad Informática. José Antonio Pozo Gijón. �
- 1ºDAM: Programación. José Antonio Pozo Gijón.�
- 2ºBachillerato: Programación y computación. José Antonio Pozo.�
- 1ºCFGB: Operaciones Auxiliares. José Manuel Cruces Escot.�
- 2ºSMR: Sistemas Operativos en Red. José Manuel Cruces Escot�
- 2ºCFGB: Equipos Eléctricos y Electrónicos. Juan Eduardo García Román.�
- 1ºSMR: Montaje y mantenimiento de equipos. Juan Eduardo García Román.�
- 1ºCFGB: Montaje y mantenimiento de sistemas. Juan José Angulo Borrego.�
- 2ºCFGB: Prevención de Riesgos Laborales. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºDAM: Entornos de desarrollo. Juan José Angulo Borrego.�
- 4ºESO. Atención Educativa. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºBachillerato: TIC I. Juan José Angulo Borrego.�
- 2ºBachillerato: TIC II. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºSMR: Redes Locales. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 1ºDAM: Lenguajes de marcas. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 3ºESO: Computación y robótica. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 4ºESO: Digitalización. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 2ºBachillerato: Actividad Física, Salud y Sociedad. Luis Miguel Matos Barroso.�

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:�
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. �
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. �
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.�
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. �
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. �
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. �
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. �
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.�
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.�
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
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apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. �
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. �
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.�
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.�
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. �

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: �
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. �
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. �
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. �
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. �
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.�
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. �
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. �
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. �
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. �
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
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mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. �

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»�
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». �
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  �
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»�
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CONCRECIÓN ANUAL
Digitalización - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial se realiza al comienzo del curso escolar con la finalidad de obtener información y poder diseñar
una estrategia didáctica para acomodar nuestra práctica docente a la realidad de nuestros estudiantes.�
Dicha evaluación ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias
específicas de la materia, que servirán de guía para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún
caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Además de realizar una prueba específica, durante las
primeras semanas de clase, por tanto, se observarán y registrarán los conocimientos previos del alumnado en la
materia, así como las dificultades que puedan presentar. �
Es importante considerar en esta evaluación inicial la atención a la diversidad, ya que obtendremos indicios que nos
ayudarán a confeccionar un proceso de enseñanza-aprendizaje que realmente tenga como punto de partida las
necesidades de cada alumno/a, y a proteger el derecho a aprender de todo el alumnado.�

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria, en su artículo 6 establece los Principios pedagógicos que deben regir esta programación.
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. �
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.�
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias. �
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. �
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. �
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. �
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. �
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa. �
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad.�
Así mismo, se llevará a cabo, a nivel de centro, el plan de lectura planificada, siguiendo las Instrucciones de  21 de
junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo educativo y formación profesional, sobre el tratamiento de la
lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación
secundaria obligatoria.�
Dichas instrucciones hacen hincapié en que <<la lectura constituye una actividad clave en la educación y en el
aprendizaje permanente de los individuos ya que supone uno de los principales instrumentos de aprendizaje cuyo
dominio abre las puertas a nuevos conocimientos>>. �
De acuerdo con las pautas marcadas en el citado documento, los docentes pertenecientes al departamento de
Informática, seleccionarán textos de interés relacionados con los contenidos que se impartan en la materia, de
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fuentes, en su mayoría, digitales, tales como artículos de un blog, webs, etc.�
Se llevará a cabo una lectura de 30 minutos diarios, organizada semanalmente, de forma que cada semana se
llevará a cabo esta lectura en el mismo tramo horario cada día, y cambiará al siguiente tramo horario para la
siguiente semana. Cuando se finalice la semana en la que se realiza en el último tramo del día, volverá a asignarse
la lectura al primero.�

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Por otro lado, en el Anexo III del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo se describe, la forma en la que
llevaremos al aula estos principios, a través de las situaciones de aprendizaje.�
La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la
enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se
verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propio
aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los
centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad
desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz
para integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la
autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad.�
Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y
ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo,
deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes.
Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos
cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios
del Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo
largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.�
El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del
alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes
propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que
integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos
de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma
responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta
en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos
soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos
relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el
alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.�
De igual forma, se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) y sus pautas, que
son:�
1. Proveer múltiples medios de representación (el qué del aprendizaje).�
Pauta 1. Proporcionar opciones para la percepción.�
Pauta 2. Proporcionar opciones para el lenguaje y el uso de símbolos.�
Pauta 3. Proporcionar opciones para la comprensión.�
2. Proveer múltiples medios de acción y expresión (el cómo del aprendizaje).�
Pauta 4. Proporcionar opciones para la acción física.�
Pauta 5. Proporcionar opciones para las habilidades expresivas y para la fluidez.�
Pauta 6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.�
3. Proveer múltiples formas de implicación (el por qué del aprendizaje).�
Pauta 7. Proporcionar opciones para suscitar interés.�
Pauta 8. Proporcionar opciones para sostener el esfuerzo y la constancia.�
Pauta 9. Proporcionar opciones para la autorregulación.�
�
Según lo expresado anteriormente, para el desarrollo de las diferentes situaciones de aprendizaje, se utilizarán,
entre otras, las orientaciones metodológicas de Aprendizaje Basado en Proyectos y el enfoque STEAM.�

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales y recursos que usará el alumnado se adaptará a la metodología de trabajo, indicada con
anterioridad, así como a las competencias específicas de la materia que deberán adquirir. De esta forma, se
trabajará en un aula con el siguiente equipamiento:�
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- Proyector�
- Pizarra�
- Ordenador portátil para cada estudiante con sistema operativo y aplicaciones específicas.�
Además, para el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje, se requerirá de algunos elementos del
ámbito de la robótica, como placas Arduino, ServoMotor o distintos tipos sensores.�

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Dado el carácter dinámico del que pretendemos impregnar el proceso de enseñanza-aprendizaje, la evaluación del
alumno supone acompañar todo el proceso, no solo al final del mismo. �
Evaluar proporciona información valiosa tanto al docente como al alumnado, ya que muestra los resultados de
dicho proceso, en base a los cuales, podemos valorar si se están alcanzando los objetivos propuestos o si es
necesario ajustar, cambiar o plantearse nuevas estrategias para lograrlos. �
Requiere de objetividad y sistematización, lo que exige escalas y criterios que sirvan de referencia. Debe ser una
labor constante, para la que se utilicen distintos sistemas de valoración, y entenderse como una herramienta de
orientación y ayuda personalizada, que además puede servir como motivación positiva en los estudiantes para
lograr un reconocimiento a su esfuerzo a través de las calificaciones. �
En consecuencia, se evaluará tanto nuestra práctica docente, como el proceso de enseñanza-aprendizaje. Esto
responde a qué evaluar, pero también debemos tener claro cuándo evaluar y cómo evaluar para garantizar el éxito
de nuestra actuación.�
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA�
En la evaluación del proceso de enseñanza es primordial la reflexión y la autoevaluación, en este caso, de los
elementos que intervienen en él, tanto de la programación didáctica, como de su aplicación en el aula, y servirá
para determinar si los procedimientos y metodologías educativas elegidas están siendo los más idóneos.�
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE�
A través de la evaluación, pretendemos hacer un seguimiento del progreso de los estudiantes respecto a su
formación de las materias que componen esta etapa educativa, de forma que dicho alumno o alumna sea
consciente de esta evolución. �
Para llevar esto a cabo, y de acuerdo a la Orden de 30 de mayo de 2023, de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas materias del
currículo.�
A la vez, para que estas evaluaciones sean realizadas de la forma más completa posible, habremos de implicar a
todos los actores en ello, usando los tipos de evaluación:�
- Heteroevaluación, realizada por el profesor.�
- Coevaluación, realizada de forma colaborativa en la que participarán el alumnado y el profesor.�
- Autoevaluación: es positivo que el alumno/a sea también capaz de evaluar objetivamente su propio proceso de
aprendizaje, siendo crítico consigo mismo, de forma que tome consciencia de su evolución.�
   Criterios de Evaluación: Qué evaluar.�
Los criterios de evaluación serán los establecidos en la Orden del 30 de mayo del 2023 vinculados a las diferentes
competencias específicas:�
1. Identificar y resolver problemas   técnicos sencillos, conectar y configurar   dispositivos a redes domésticas,
aplicando los conocimientos de   hardware y sistemas operativos, para   gestionar de forma sostenible las
herramientas e instalaciones  informáticas y de comunicación de uso  cotidiano.    STEM1, STEM2, CD4, CD5,
CPSAA1, CPSAA5, CE3. �
2. Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los recursos del ámbito digital,
para optimizar y gestionar el aprendizaje permanente. CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE3.�
3. Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando medidas preventivas y correctivas, para proteger
dispositivos, datos personales y la propia salud. CCL3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC2, CC3.�
4. Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la red, e identificando sus
repercusiones, para hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología. CD3, CD4, CPSAA1, CC1, CC2,
CC3, CC4, CE1.�
�
   Cuándo evaluar�
- Evaluación inicial�
Se realizará al comienzo del curso, y con las características que se han detallado anteriormente en esta
programación.�
- Evaluación formativa�
Durante el avance de las situaciones de aprendizaje, se realizará un análisis de los conocimientos adquiridos por
los alumnos y alumnas (progreso de cada alumno y del grupo) y de la marcha del proceso formativo que se está
desarrollando. �
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Para ello haremos usos de las tareas que los alumnos llevarán a cabo. Estas actividades podrán realizarse de
manera individual o grupal, sirviendo estas últimas para que haya transferencia de conocimientos entre los propios
alumnos.  Además, lanzando ideas y preguntas se entrará en un debate entre los alumnos que servirá para ellos
mismos den distintas respuestas y logren llegar a conclusiones que les afianzarán los contenidos. �
- Evaluación sumativa�
En ella se valoran los resultados alcanzados y se considera un aspecto fundamental en el desarrollo del módulo.
Esta evaluación se llevará a cabo mediante la entrega de tareas, proyectos, la realización de exámenes, tests,
Kahoots o Quizzizs. Se realizarán al finalizar las distintas situaciones de aprendizaje y en los momentos que se
consideren oportunos. �
   Cómo evaluar: herramientas�
Para la evaluación del módulo nos serviremos de varios instrumentos, con el fin de apreciar, de la forma más
exacta y objetiva posible, qué grado de adquisición de los objetivos planteados ha sido alcanzado por cada
alumno/a. �
Correcciones individuales �
Se evaluará y se registrarán las calificaciones que obtiene el alumnado a través de las diferentes actividades:
prácticas, trabajos, proyecto, etc. �
Los alumnos tendrán acceso a esta información, de manera que podrán ir comprobando su propia evolución,
dándoles la oportunidad de reflexionar al respecto y actuar en consecuencia si fuera necesario. �
Se recogerán los resultados de la observación, sobre dichas actividades, y sobre parámetros como la participación
en clase, su comportamiento o la ejecución del trabajo diario. �
Para realizar estas correcciones individuales, usaremos tanto la calificación directa, como las rúbricas. �
Pruebas teórico-prácticas�
Se podrán realizar al final de cada situación de aprendizaje y/o en los momentos en los que se haya cerrado algún
hito del proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas pruebas permitirán conocer el grado de asimilación de los
contenidos propios de la materia.�
�
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN�
La calificación final obtenida en cada uno de los criterios de evaluación será la media aritmética de todas las
calificaciones en cada criterio. Para superar un criterio se deberá obtener una nota igual o superior a 5.�
La evaluación de la materia conllevará una calificación que se expresará en valores numéricos de 1 a 10, sin
decimales, considerando positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.�
Se trata de una evaluación criterial, en la que todos los criterios contribuyen por igual tomando como modo de
calificación, la media aritmética entre ellos.�

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades complementarias se realizarán dentro del horario escolar. Por otro lado, las actividades
extraescolares tendrán como objetivo ampliar los saberes adquiridos por el alumno durante su jornada lectiva en el
centro, así como aportarles un contexto de la vida real a estos contenidos fuera de lo puramente formativo,
consiguiendo así una preparación académica de los estudiantes más completa.�
Además de las actividades coordinadas por el Departamento de Actividades Extraescolares (DACE), entre las que
se ha planteado la visita al Parque Tecnológico de Málaga, se colaborará con las propuestas de otros
departamentos, especialmente cuando tenga relación con el currículo de la materia.�
Por otro lado, el alumnado participara en los eventos relacionados del centro:�
- Semana de vida saludable.�
- Semana de la ciencia.�
- Feria de los ciclos.�

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Medidas de flexibilización temporal.
- Programas de profundización.
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- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.�
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.�
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.�
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
10.  Competencias específicas:

Denominación
DIG.4.1.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar dispositivos a redes domésticas,
aplicando los conocimientos de hardware y sistemas operativos, para gestionar de forma sostenible las
herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación de uso cotidiano.
DIG.4.2.Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los recursos del ámbito
digital, para optimizar y gestionar el aprendizaje permanente.
DIG.4.3.Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando medidas preventivas y correctivas, para
proteger dispositivos, datos personales y la propia salud.
DIG.4.4.Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la red, e
identificando sus repercusiones, para hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: DIG.4.1.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar 
dispositivos a redes domésticas, aplicando los conocimientos de hardware y sistemas operativos, para 
gestionar de forma sostenible las herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación de uso 
cotidiano.

Competencia específica: DIG.4.2.Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y 
aprovechando los recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar el aprendizaje permanente.

Competencia específica: DIG.4.3.Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando medidas 
preventivas y correctivas, para proteger dispositivos, datos personales y la propia salud.

Competencia específica: DIG.4.4.Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones 
que realizar en la red, e identificando sus repercusiones, para hacer un uso activo, responsable y ético de 
la tecnología.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

DIG.4.1.1.Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los conocimientos y procesos asociados a
sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva.
DIG.4.1.2.Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus características en función de sus
necesidades personales, de forma sostenible.
DIG.4.1.3.Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, analizando componentes y funciones de los
dispositivos digitales, evaluando las soluciones de manera crítica y reformulando el procedimiento, en caso
necesario, fomentando un consumo y reposición de los sistemas digitales y/o tecnológicos de manera sostenible
y responsable.

DIG.4.2.1.Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje mediante
la integración de recursos digitales de manera autónoma.
DIG.4.2.2.Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus necesidades haciendo uso de las
herramientas del entorno personal de aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de seguridad en
la red.
DIG.4.2.3.Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva,
seleccionando las herramientas más apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales de
manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de uso.
DIG.4.2.4.Interactuar en espacios virtuales de comunicación y plataformas de aprendizaje colaborativo,
compartiendo y publicando información y datos, adaptándose a diferentes audiencias con una actitud participativa
y respetuosa.

DIG.4.3.1.Proteger los datos personales y la huella digital generada en internet, configurando las condiciones de
privacidad de las redes sociales y espacios virtuales de trabajo.
DIG.4.3.2.Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos y antivirus de forma periódica en los distintos
dispositivos digitales de uso habitual.
DIG.4.3.3.Identificar y saber reaccionar ante situaciones que representan una amenaza en la red, escogiendo la
mejor solución entre diversas opciones, desarrollando prácticas saludables y seguras, y valorando el bienestar
físico y mental, tanto personal como colectivo.

DIG.4.4.1.Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, aplicando las normas de etiqueta digital y
respetando la privacidad y las licencias de uso y propiedad intelectual en la comunicación, colaboración y
participación activa en la red, basadas en el respeto mutuo.
DIG.4.4.2.Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones administrativas, y el comercio
electrónico, siendo consciente de la brecha social de acceso, uso y aprovechamiento de dichas tecnologías para
diversos colectivos.
DIG.4.4.3.Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de expresión que suponen los medios
digitales conectados, analizando de forma crítica los mensajes que se reciben y transmiten teniendo en cuenta su
objetividad, ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad.
DIG.4.4.4.Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y desarrollo ecosocialmente responsable de
las tecnologías digitales, teniendo en cuenta criterios de accesibilidad, sostenibilidad e impacto.

A. Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.

C. Seguridad y bienestar digital.

D. Ciudadanía digital crítica.

1. Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de problemas.
2. Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario.
3. Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y funcionamiento. Procedimiento de configuración de una red 
doméstica y conexión de dispositivos.
4. Dispositivos conectados (IoT + Wearables): configuración y conexión de dispositivos.

1. Búsqueda, administración, gestión, selección y archivo de información.
2. Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones sencillas para dispositivos 
móviles y web, realidad virtual, aumentada y mixta.
3. Comunicación y colaboración en red.
4. Publicación y difusión responsable en redes.

1. Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer frente a riesgos, amenazas y ataques a dispositivos.
2. Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y huella digital. Medidas preventivas en la 
configuración de redes sociales y la gestión de identidades virtuales.
3. Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. Opciones de respuesta y prácticas de 
uso saludable. Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos inadecuados, 
dependencia tecnológica, etc).

1. Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso.
2. Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y uso crítico de la red. Herramientas para 
detectar noticias falsas y fraudes.
3. Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados oficiales.
4. Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas.
5. Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos, algorítmicos e ideológicos, obsolescencia 
programada, soberanía tecnológica y digitalización sostenible.
6. Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana y cibervoluntariado y comunidades de hardware y software libres.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

DIG.4.1

DIG.4.2

DIG.4.3

DIG.4.4 X

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
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D
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C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
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C
C

EC
1

C
C
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2

C
C
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C
C

EC
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ST
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1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
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EM

5
C

PS
AA

1
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.

VERIFICACIÓN VeQNnYITZMNNlLLEOD/xmzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 16/16
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 09/11/2023 12:08:25



DAM1 Entornos de desarrollo Página 1 de 14 Curso 23/24 

   

 

 

                                                      I.E.S. FUENTE GRANDE 
                                                                                                       Alcalá del Valle (Cádiz) 

                                                                                              Avda. Blas Infante s/n 11693 
 

 

 

MÓDULO: 
 

Entornos de Desarrollo 
 

 

C.F. de GRADO SUPERIOR 

“DESARROLLO DE APLICACIONES  
MULTIPLATAFORMA” 

 
Curso: 1º 

 

                                                                                     Curso Académico: 2023/2024 

                                                                        Profesor: Juan José Angulo Borrego 

                                                                                                  Dpto. de Informática 
 

 

  

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM812dJv5NRfb1TJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 1/14
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 11/11/2023 00:07:04



DAM1 Entornos de desarrollo Página 2 de 14 Curso 23/24 

   

1. INTRODUCCIÓN 

1.1 UBICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGS DAM del departamento de 
informática del IES Fuente Grande, y estructura la enseñanza correspondiente al módulo de ENTORNOS 
DE DESARROLLO de primer curso, siguiendo el marco legal ya descrito en dicha programación. 
 
 El módulo de ENTORNOS DE DESARROLLO se desarrolla a lo largo de los tres trimestres del curso 
y dispone de una carga lectiva de 95 horas que se distribuyen a razón de 3 horas semanales durante 
aproximadamente 38 semanas. 
 

1.2 PERFIL PROFESIONAL 
 Las competencias profesionales, personales y sociales del título son 23 (letras a-y), vienen 
expresadas en el Anexo I de la ORDEN de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma. El módulo 
ENTORNOS DE DESARROLLO contribuye a alcanzar 9 de esas 23 competencias del título: 
d) Gestionar entornos de desarrollo adaptando su configuración en cada caso para permitir el desarrollo y 
despliegue de aplicaciones. 
f) Desarrollar aplicaciones implementando un sistema completo de formularios e informes que permitan 
gestionar de forma integral la información almacenada. 
h) Desarrollar interfaces gráficos de usuario interactivos y con la usabilidad adecuada, empleando 
componentes visuales estándar o implementando componentes visuales específicos. 
i) Participar en el desarrollo de juegos y aplicaciones en el ámbito del entretenimiento y la educación 
empleando técnicas, motores y entornos de desarrollo específicos. 
j) Desarrollar aplicaciones para teléfonos, PDA y otros dispositivos móviles empleando técnicas y entornos 
de desarrollo específicos. 
r) Realizar planes de pruebas verificando el funcionamiento de los componentes software desarrollados, 
según las especificaciones. 
t) Establecer vías eficaces de relación profesional y comunicación con sus superiores, compañeros y 
subordinados, respetando la autonomía y competencias de las distintas personas. 
v) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de aprendizaje. 
w) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para adaptarse a los 
cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional. 

2. CONTEXTUALIZACIÓN 

2.1 ADAPTACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 
 El módulo de ENTORNOS DE DESARROLLO cuenta con 20 alumnos procedentes en su mayoría 
de Alcalá del Valle, pero también de Ronda, Olvera y Cañete la Real. Un gran grupo ha cursado el grado 
medio de SMR en el mismo centro, y una minoría procede de bachillerato. 
 

Conocimientos previos 
 No se requieren conocimientos previos especiales por parte del alumnado para el correcto desarrollo 
de la asignatura, aunque si es conveniente que dispongan ciertos conocimientos mínimos de informática.  
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 Para determinar el nivel de competencia de los alumnos en dichas enseñanzas y sus conocimientos 
previos, se tendrán en cuenta los resultados observados en la evaluación inicial realizada a comienzo de 
curso. 

3. OBJETIVOS 

3.3 OBJETIVOS DEL MÓDULO 
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se 
relacionan a continuación:  
d) Instalar y configurar módulos y complementos, evaluando su funcionalidad, para gestionar entornos de 
desarrollo. 
e) Seleccionar y emplear lenguajes, herramientas y librerías, interpretando las especificaciones para 
desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de datos. 
h) Emplear herramientas de desarrollo, lenguajes y componentes visuales, siguiendo las especificaciones 
y verificando interactividad y usabilidad, para desarrollar interfaces gráficos de usuario en aplicaciones 
multiplataforma. 
i) Seleccionar y emplear técnicas, motores y entornos de desarrollo, evaluando sus posibilidades, para 
participar en el desarrollo de juegos y aplicaciones en el ámbito del entretenimiento. 
j) Seleccionar y emplear técnicas, lenguajes y entornos de desarrollo, evaluando sus posibilidades, para 
desarrollar aplicaciones en teléfonos, PDA y otros dispositivos móviles. 
r) Verificar los componentes software desarrollados, analizando las especificaciones, para completar un 
plan de pruebas. 
En cuanto a los objetivos a nivel del módulo de ENTORNOS DE DESARROLLO que se pretenden 
conseguir durante el transcurso del mismo vienen expresados en la correspondiente ORDEN de 16 de 
junio de 2011 en términos de resultados de aprendizaje: 

1. Reconoce los elementos y herramientas que intervienen en el desarrollo de un programa informático, 
analizando sus características y las fases en las que actúan hasta llegar a su puesta en 
funcionamiento. 

2. Evalúa entornos integrados de desarrollo analizando sus características para editar código fuente y 
generar ejecutables. 

3. Verifica el funcionamiento de programas diseñando y realizando pruebas. 
4. Optimiza código empleando las herramientas disponibles en el entorno de desarrollo. 
5. Genera diagramas de clases valorando su importancia en el desarrollo de aplicaciones y empleando 

las herramientas disponibles en el entorno. 

4. CONTENIDOS 
El currículo oficial recoge una serie de bloques de contenidos que deben ser tratados durante la 

impartición del módulo. Estos son los siguientes: 
 

1. Reconocimiento de elementos del desarrollo de software: 
- Conceptos de programa informático y de aplicación informática. 

- Concepto de lenguaje de programación. 

- Tipos de lenguajes de programación. 

- Características de los lenguajes más difundidos. 

- Código fuente, código objeto y código ejecutable; máquinas virtuales. 
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- Proceso de obtención de código ejecutable a partir del código fuente; herramientas implicadas. 

• Traductores de lenguajes. 

• Depuradores. 

- Fases del desarrollo de una aplicación, análisis, diseño, codificación, pruebas, documentación, 
explotación y mantenimiento, entre otras. 

2. Evaluación de entornos integrados de desarrollo: 

- Funciones de un entorno de desarrollo. 

- Componentes de un entorno de desarrollo. 

- Instalación de un entorno de desarrollo. 

- Mecanismo de actualización de un entorno de desarrollo. 

- Uso básico de un entorno de desarrollo. 

• Edición de programas. 

• Generación de ejecutables. 

- Entornos de desarrollo libres y comerciales más usuales. 

- Uso de herramientas CASE en el desarrollo de software. 

 

3. Diseño y realización de pruebas: 

- Tipos de pruebas, funcionales, estructurales, regresión. 

- Procedimientos y casos de prueba. 

- Pruebas de Código, cubrimiento, valores límite, clases de equivalencia. 

- Herramientas de depuración de código. 

- Planificación de Pruebas. 

• Pruebas unitarias; herramientas. 

• Pruebas de integración. 

• Pruebas del sistema. 

• Pruebas de aceptación. 

• Automatización de pruebas. 

- Calidad del software. 

• Normas y certificaciones. 

• Medidas de calidad del software. 

4. Optimización y documentación: 

- Refactorización. 

• Concepto y limitaciones. 

• Patrones de refactorización más usuales. 

• Refactorización y pruebas. 
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• Herramientas de ayuda a la refactorización. 

- Control de versiones. 

• Concepto y características. 

• Tipos. 

• Herramientas. 

• Repositorio. 

- Documentación. 

• Uso de comentarios. 

• Alternativas. 

• Herramientas. 

5. Elaboración de diagramas de clases: 

- Notación de los diagramas de clases. 

• Clases. Atributos, métodos y visibilidad. 

• Objetos. Instanciación. 

• Relaciones. Herencia, composición, agregación, asociación y uso. 

- Herramientas para la elaboración de diagramas de clases. Instalación. 

- Generación de código a partir de diagramas de clases. 

- Generación de diagramas de clases a partir de código. 

6. Elaboración de diagramas de comportamiento: 

- Tipos. Campo de aplicación. 

- Diagramas de casos de uso. Actores, escenario, relación de comunicación. 

- Diagramas de interacción. 

• Diagramas de secuencia. Línea de vida de un objeto, activación, envío de mensajes. 

• Diagramas de colaboración. Objetos, mensajes. 

- Diagramas de estados. Estados, eventos, señales, transiciones. 

- Diagramas de actividades. Actividades, transiciones, decisiones y combinaciones. 

4.1 SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS  
Los contenidos a impartir en el módulo de Sistemas operativos en red se estructuran en los siguientes 

bloques temáticos: 
Bloque I: Entornos de desarrollo 
Bloque II: Realización de pruebas 
Bloque III: Optimización y gestión de versiones 
Bloque IV: UML 
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4.2  TEMPORALIZACIÓN 
Debido a la gran transversalidad del módulo, la temporalización de los contenidos viene sujeta a 
principalmente a la del módulo de Programación, por lo que el orden de las unidades no está cerrado 
estrictamente a los bloques, sino que se va adaptando a las necesidades de los alumnos en dicho módulo. 
 

1º TRIMESTRE 

UD. 1: Elementos del desarrollo de software 

Horas: 10h Trimestre: 1º   

UD. 2: Entornos de desarrollo integrados 

Horas: 9h Trimestre: 1º  

UD. 3: Diagramas de comportamiento 

Horas: 19h Trimestre: 1º  

2º TRIMESTRE 

UD. 4: Diseño y realización de pruebas 

Horas: 10h Trimestre: 2º  

UD. 5: Diagramas de clase 

Horas: 21h Trimestre: 2º  

3º TRIMESTRE  

UD. 6: Optimización y gestión de versiones  

Horas: 12h Trimestre: 3º  

UD. 7: Otros entornos de desarrollo  

Horas: 14h Trimestre: 3º  

 
TOTAL HORAS: 95 
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5 INTERDISCIPLINARIEDAD  
El módulo ENTORNOS DE DESARROLLO presenta un fuerte carácter interdisciplinar, de forma horizontal, 
vinculado a los módulos de Programación, Bases de datos y Lenguajes de Marcas del mismo curso, ya que 
en dichos módulos se utilizan entornos de programación, metodologías de diseño, pruebas, versiones, etc. 
 

6 TEMAS TRANSVERSALES 
Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 
 

7 METODOLOGÍA 
Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 

8 EVALUACIÓN 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
A continuación, para cada resultado de aprendizaje, se citan los criterios de evaluación numerados 
correlativamente que permitirán conocer el grado de consecución de estos objetivos por parte del alumnado: 

Resultados de Aprendizaje Criterios de Evaluación 
1. Reconoce los elementos y herramientas 
que intervienen en el desarrollo de un 
programa informático, analizando sus 
características y las fases en las que actúan 
hasta llegar a su puesta en funcionamiento. 

a) Se ha reconocido la relación de los programas con los 
componentes del sistema informático, memoria, 
procesador,  
periféricos, entre otros. 
b) Se han clasificado los lenguajes de programación. 
c) Se han diferenciado los conceptos de código fuente, 
objeto y ejecutable. 
d) Se han reconocido las características de la generación 
de código intermedio para su ejecución en máquinas 
virtuales. 
e) Se ha evaluado la funcionalidad ofrecida por las 
herramientas utilizadas en programación. 
f) Se ha diferenciado el funcionamiento de los distintos 
tipos de traductores de lenguajes ante el código fuente de 
un programa. 
g) Se han identificado las fases de desarrollo de una 
aplicación informática. 

2. Evalúa entornos integrados de desarrollo 
analizando sus características para editar 
código fuente y generar ejecutables. 

a) Se han instalado entornos de desarrollo, propietarios y 
libres.  
b) Se han añadido y eliminado módulos en el entorno de 
desarrollo. 
c) Se ha personalizado y automatizado el entorno de 
desarrollo. 
d) Se ha configurado el sistema de actualización del 
entorno de desarrollo. 
e) Se han generado ejecutables a partir de código fuente 
de diferentes lenguajes en un mismo entorno de 
desarrollo. 
f) Se han generado ejecutables a partir de un mismo 
código fuente con varios entornos de desarrollo. 
g) Se han identificado las características comunes y 
específicas de diversos entornos de desarrollo. 
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h) Se han identificado las funciones más usuales de las 
herramientas CASE para el desarrollo, prueba y 
documentación de código. 

3. Verifica el funcionamiento de programas 
diseñando y realizando pruebas. 

a) Se han identificado los diferentes tipos de pruebas. 
b) Se han definido casos de prueba. 
c) Se han identificado las herramientas de depuración y 
prueba de aplicaciones ofrecidas por el entorno de 
desarrollo. 
d) Se han utilizado herramientas de depuración para 
definir puntos de ruptura y seguimiento. 
e) Se han utilizado las herramientas de depuración para 
examinar y modificar el comportamiento de un programa 
en tiempo de ejecución. 
f) Se ha documentado el plan de pruebas. 
g) Se han efectuado pruebas unitarias de clases y 
funciones. 
h) Se han efectuado pruebas de integración, de sistema y 
de aceptación. 
i) Se han implementado pruebas automáticas. 
j) Se han documentado las incidencias detectadas. 
k) Se han aplicado normas de calidad a los procedimientos 
de desarrollo de software. 
l) Se han realizado medidas de calidad sobre el software 
desarrollado. 

4. Optimiza código empleando las 
herramientas disponibles en el entorno de 
desarrollo. 
 

a) Se han identificado los patrones de refactorización más 
usuales. 
b) Se han elaborado las pruebas asociadas a la 
refactorización. 
c) Se ha revisado el código fuente usando un analizador 
de código. 
d) Se han identificado las posibilidades de configuración 
de un analizador de código. 
e) Se han aplicado patrones de refactorización con las 
herramientas que proporciona el entorno de desarrollo. 
f) Se ha realizado el control de versiones integrado en el 
entorno de desarrollo. 
g) Se ha documentado el código fuente mediante 
comentarios. 
h) Se han utilizado herramientas del entorno de desarrollo 
para documentar los procesos, datos y eventos. 
i) Se han utilizado herramientas del entorno de desarrollo 
para documentar las clases. 

5. Genera diagramas de clases valorando 
su importancia en el desarrollo de 
aplicaciones y empleando las herramientas 
disponibles en el entorno. 

a) Se han identificado los conceptos básicos de la 
programación orientada a objetos. 
b) Se ha instalado el módulo del entorno integrado de 
desarrollo que permite la utilización de diagramas de 
clases. 
c) Se han identificado las herramientas para la elaboración 
de diagramas de clases. 
d) Se ha interpretado el significado de diagramas de 
clases. 
e) Se han trazado diagramas de clases a partir de las 
especificaciones de las mismas. 
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f) Se ha generado código a partir de un diagrama de 
clases. 
g) Se ha generado un diagrama de clases mediante 
ingeniería inversa. 

6. Genera diagramas de comportamiento 
valorando su importancia en el desarrollo 
de aplicaciones y empleando las  
herramientas disponibles en el entorno. 

a) Se han identificado los distintos tipos de diagramas de 
comportamiento. 
b) Se ha reconocido el significado de los diagramas de 
casos de uso. 
c) Se han interpretado diagramas de interacción. 
d) Se han elaborado diagramas de interacción sencillos. 
e) Se han interpretado diagramas de estados. 
f) Se han planteado diagramas de estados sencillos. 
g) Se ha interpretado el significado de diagramas de 
actividades. 
h) Se han elaborado diagramas de actividades sencillos. 

 

8.2 CALIFICACIÓN 
Se seguirán los criterios de calificación comunes establecidos por el dpto. para todos los módulos 

del ciclo.  
Además, con carácter general, las pruebas realizadas serán en formato electrónico, permitiéndose 

el uso del material disponible en la plataforma Moodle e Internet como herramienta de consulta. 
La ponderación de los criterios es la misma para todos ellos, por lo que la ponderación de los 

resultados de aprendizaje vendrá sujeta al número de criterios que contenga.
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La tabla que mostramos a continuación relaciona cada Resultado de Aprendizaje con las unidades en las que se ve implicado. 
Su peso en el cálculo de la calificación con la que obtendremos la evaluación final del módulo profesional es directamente 
proporcional al número de horas invertidas en dicha unidad. Esto coincide con el número de horas previstas por unidad en la 
temporalización. 
 

RA Valor en la 
calificación total 

1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE 

U1 U2 U3 U4 U5 U6 U7 

RA1 10% X       

RA2 15%  X     X 

RA3 10%    X    

RA4 15%      X  

RA5 25%     X   

RA6 25%   X     

 
 
Los instrumentos de evaluación serán diversos, tales como trabajos de investigación, cuaderno de clase, ejercicios prácticos, 
actividades wiki, prácticas con recursos TIC, exámenes, etc.
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9 ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 
EDUCATIVO 

El alumno Adrián Trujillo Rivera presenta dislexia, por lo que se prestará especial cuidado a la 
legibilidad y no ambigüedad de los enunciados, que irán apoyados siempre de refuerzos con imágenes. 
Esto será también beneficioso para el resto del grupo. 

10 BIBLIOGRAFÍA 
• Moreno Pérez, Juan Carlos. Entornos de Desarrollo. Síntesis: 1ª Edición. 

ISBN: 9788491711612 

• Ramos Martín, Alicia, Ramos Martín, María Jesús. Entornos de Desarrollo. Garceta: 2ª Edición.  
ISBN: 978-84-1728-962-1 

• Recursos web 
 

  

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM812dJv5NRfb1TJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 11/14
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 11/11/2023 00:07:04



 

DAM1 Entornos de desarrollo Página 12 de 14 Curso 23/24 

   

ANEXO I. FP DUAL  

A1.1. FORMACIÓN INICIAL Y EN ALTERNANCIA  

- Formación inicial o previa. 
La siguiente tabla muestra la formación inicial o previa que ha de recibir el alumnado antes de su 

incorporación a la fase de alternancia en la empresa, descrita en términos de los resultados de aprendizaje 
que se desarrollan: 

RA UD CENTRO EDUCATIVO 

RA1, RA2, RA3 UD1, UD2, UD4 100% 

 
- Formación en alternancia. 

De igual modo que para la formación inicial, la tabla siguiente muestra la formación que recibirá el 
alumnado tanto en el centro educativo como en la empresa durante el periodo de la fase de alternancia: 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA4 UD6 65% 35% 

RA5 UD5 15% 85% 

RA6 UD3 0% 100% 

 

A1.2. TEMPORALIZACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

Distribución de las horas semanales del módulo entre el centro educativo y la empresa durante la 
formación en alternancia: 

 CENTRO 
EDUCATIVO 

EMPRESA 

Días semana M J, V 

Horas 1h 3h 
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A1.3. ACTIVIDADES FORMATIVAS RELACIONADAS CON EL MÓDULO  

Listado de actividades formativas y su concreción (tareas) que realizará el alumnado en la empresa 
durante la fase de alternancia relacionadas con el módulo: 

RA que contribuye a alcanzar cada actividad: 

 
 

Actividad  RA 
5. Desarrollo de programas, aplicaciones 
multiplataforma y proyectos. Utilización 
herramientas CASE. 

RA2, RA3, RA4, RA5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad  Desglose 

5. Desarrollo de programas, 
aplicaciones multiplataforma y 
proyectos. Utilización 
herramientas CASE. 

5.1. Establecer requisitos y restricciones para el entorno de 
desarrollo. 
5.2. Uso de herramientas CASE en el desarrollo de un 
programa, aplicación o proyecto. 
5.3. Uso de diferentes metodologías de desarrollo. Métrica 
v3, Scrum, etc. 
5.5. Elaboración de diagramas de clases utilizando 
herramientas CASE. 
5.6. Realización de diferentes tipos de pruebas en las 
aplicaciones y proyectos. 
5.7. Optimización de código en el entorno de desarrollo y 
documentación. 
5.8. Instalación y configuración de ERP (Enterprise Resource 
Planning o Sistemas de Planificación de Recursos 
Empresariales). 
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A1.4. EVALUACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

La calificación de los RA desarrollados durante la fase de alternancia se obtendrá ponderando la 
calificación obtenida en el centro educativo y la obtenida en la empresa, según el peso de cada formación 
descrito en el apartado 1. 

La calificación de la formación en la empresa se obtiene a partir del informe del tutor docente, el cual 
hace una conversión de las valoraciones cualitativas del tutor laboral relativas a las actividades formativas 
realizadas por el alumno a numéricas, por medio de los instrumentos descritos en la programación del ciclo. 

En la siguiente tabla se muestran las UD y RA desarrollados en la empresa y el centro educativo, y 
sus pesos en la calificación: 
 

UD RA EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

UD2 RA2 15% 85% 

UD4 RA3 65% 35% 

UD5 RA5 15% 85% 

UD6 RA4 0% 100% 

 
 
º 
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1.- Introducción 

Ubicación de la enseñanza 

El módulo de Equipos eléctricos y electrónicos se desarrolla a lo largo de los 2 

trimestres del segundo curso, dispone de una carga lectiva de 208 horas que se distribuyen a 

razón de 8 horas semanales durante aproximadamente 32 semanas y la jefatura de estudios 

ha acordado dividirlas en una sesión los lunes y jueves y dos sesiones los martes, miércoles 

y viernes. 

 

Perfil profesional 
El Módulo Profesional que estamos tratando, desarrolla las siguientes unidades de 

competencia, tal y como se establece en el Real Decreto 127/2014 de 28 de febrero para la 

familia profesional de Informática y Comunicaciones  

Cualificaciones profesionales completas: 

a) Operaciones auxiliares de montaje de instalaciones electrotécnicas y de 

telecomunicaciones en edificios, ELE255_1 (Real Decreto 1115/2007, de 1 de febrero), que 

comprende las siguientes unidades de competencia:  

• UC0816_1: Realizar operaciones de montaje de instalaciones eléctricas de baja tensión y 

domóticas en edificios. 

• UC0817_1: Realizar operaciones de montaje de instalaciones de telecomunicaciones 

b) Operaciones auxiliares de montaje y mantenimiento de equipos eléctricos y electrónicos 

ELE481_1 (Real Decreto 144/2011, de 4 de febrero), que comprende las siguientes unidades 

de competencia: 

• UC1559_1: Realizar operaciones de ensamblado en el montaje de equipos eléctricos y 

electrónicos. 

• UC1560_1: Realizar operaciones de conexionado en el montaje de equipos eléctricos y 
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electrónicos. 

• UC1561_1: Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de equipos eléctricos y 

electrónicos. 

Cualificaciones profesionales incompletas: 

a) Operaciones auxiliares de montaje y mantenimiento de sistemas microinformáticos 

IFC361_1 (RD 1701/2007, de 14 de diciembre), que comprende las siguientes unidades de 

competencia: 

• UC1207_1: Realizar operaciones auxiliares de montaje de equipos microinformáticos. 

Competencia general del título. 

La competencia general de este título consiste en realizar operaciones auxiliares en el montaje 

y mantenimiento de elementos y equipos eléctricos y electrónicos, así como en instalaciones 

electrotécnicas y de telecomunicaciones para edificios y conjuntos de edificios, aplicando las 

técnicas requeridas y operando con la calidad indicada en condiciones de seguridad. 

Competencias del título  

Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el aprendizaje 

permanente de este título son las que se relacionan a continuación: 

a) Acopiar los materiales y herramientas para acometer la ejecución del montaje o del 
mantenimiento en instalaciones eléctricas de baja tensión, domóticas y de 
telecomunicaciones en edificios. 

b) Montar canalizaciones y tubos en condiciones de calidad y seguridad y siguiendo el 

procedimiento establecido. 

c) Tender el cableado en instalaciones eléctricas de baja tensión y domóticas en edificios, 

aplicando las técnicas y procedimientos normalizados. 

d) Montar equipos y otros elementos auxiliares de las instalaciones electrotécnicas en 

condiciones de calidad y seguridad y siguiendo el procedimiento establecido. 

e) Aplicar técnicas de mecanizado y unión para el mantenimiento y montaje de instalaciones, 

de acuerdo a las necesidades de las mismas. 
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f) Realizar pruebas y verificaciones básicas, tanto funcionales como reglamentarias de las 

instalaciones, utilizando los instrumentos adecuados y el procedimiento establecido. 

g) Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento y reparación de equipos y elementos 

instalaciones garantizando su funcionamiento. 

h) Aplicar los protocolos de calidad y seguridad ambiental, en las intervenciones realizadas 

en los procesos de montaje y mantenimiento de las instalaciones. 

i) Cumplir las especificaciones establecidas en el plan de prevención de riesgos laborales, 

detectando y previniendo los riesgos asociados al puesto de trabajo. 

j) Participar activamente en el grupo de trabajo, contribuyendo al buen desarrollo de las 

relaciones personales y profesionales, para fomentar el trabajo en equipo. 

k) Mantener hábitos de orden, puntualidad, responsabilidad y pulcritud a lo largo de su 

actividad. 

l) Interpretar fenómenos naturales que acontecen en la vida cotidiana, utilizando los pasos 

del razonamiento científico y el uso de las tecnologías de la información y comunicación 

como elemento cotidiano de búsqueda de información. 

m) Realizar las tareas de su responsabilidad tanto individualmente como en equipo, con 

autonomía e iniciativa, adaptándose a las situaciones producidas por cambios tecnológicos u 

organizativos.  

n) Discriminar hábitos e influencias positivas o negativas para la salud humana, teniendo en 

cuenta el entorno en el que se produce. 

ñ) Proponer actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando 

entre las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo. 

o) Adquirir hábitos de responsabilidad y autonomía basados en la práctica de valores, 

favoreciendo las relaciones interpersonales y profesionales, trabajando en equipo y 

generando un ambiente favorable de convivencia que permita integrarse en los distintos 

ámbitos de la sociedad. 

p) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio 
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natural, analizando la interacción entre las sociedades humanas y el medio natural y 

valorando las consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el medio. 

q) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación como una herramienta 

para profundizar en el aprendizaje valorando las posibilidades que nos ofrece en el 

aprendizaje permanente.  

r) Valorar las diferentes manifestaciones artísticas y culturales de forma fundamentada 

utilizándolas como fuente de enriquecimiento personal y social y desarrollando actitudes 

estéticas y sensibles hacia la diversidad cultural y el patrimonio artístico. 

s) Comunicarse en diferentes situaciones laborales o sociales utilizando recursos lingüísticos 

con precisión y claridad, teniendo en cuenta el contexto y utilizando formas orales y escritas 

básicas tanto de la propia lengua como de alguna lengua extranjera. 

t) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno social y productivo utilizando 

los elementos proporcionados por las ciencias aplicadas y sociales y respetando la diversidad 

de opiniones como fuente de enriquecimiento en la toma de decisiones. 

u) Ejercer de manera activa y responsable los derechos y deberes derivados tanto de su 

actividad profesional como de su condición de ciudadano. 

Entorno profesional 

Este profesional ejerce su actividad por cuenta ajena en empresas de montaje y 

mantenimiento de instalaciones electrotécnicas de edificios, viviendas, oficinas, locales 

comerciales e industriales, supervisado por un nivel superior y estando regulada la 

actividad por el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y por la Normativa de las 

Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones.  

 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

• Operario de instalaciones eléctricas de baja tensión. 

• Ayudante de montador de antenas receptoras televisión/satélites. 
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• Ayudante de instalador y reparador de equipos telefónicos y telegráficos. 

• Ayudante de instalador de equipos y sistemas de comunicación. 

• Ayudante de instalador reparador de instalaciones telefónicas. 

• Peón de la industria de producción y distribución de energía eléctrica. 

• Ayudante de montador de sistemas microinformáticos. 

2.- Contextualización 

2.1 Adaptación a las características del alumnado 

El módulo de Equipos eléctricos y electrónicos de 2º curso del Ciclo de Formación 

Profesional Básica en Informática y Comunicaciones cuenta con cuatro alumnos. De ellos 

dos proceden de Alcalá del Valle y dos de Ronda. 

El grado de formación del alumnado en cuanto al contenido de esta programación es 

bajo, viéndose favorecido el módulo por la motivación de algunos por adquirir conocimientos 

de electricidad y electrónica para su futuro académico/profesional. En general las 

calificaciones del curso anterior son medias-altas. 

3.- Objetivos 
Los objetivos generales del módulo de Equipos eléctricos y electrónicos vienen 

definidos en el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero por la que se desarrolla su currículo, 

en concreto, la formación de este módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos 

generales del ciclo formativo: 

a) Seleccionar el utillaje, herramientas, equipos y medios de montaje y de seguridad, 
reconociendo los materiales reales y considerando las operaciones a realizar, para 
acopiar los recursos y medios. 

b) Marcar la posición y aplicar técnicas de fijación de canalizaciones, tubos y soportes 
utilizando las herramientas adecuadas y el procedimiento establecido para realizar el 
montaje. 

c) Aplicar técnicas de tendido y guiado de cables siguiendo los procedimientos 
establecidos y manejando las herramientas y medios correspondientes para tender el 
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cableado. 

d) Aplicar técnicas sencillas de montaje, manejando equipos, herramientas e 
instrumentos, según procedimientos establecidos, en condiciones de seguridad, para 
montar equipos y elementos auxiliares. 

e) Identificar y manejar las herramientas utilizadas para mecanizar y unir elementos de 
las instalaciones en diferentes situaciones que se produzcan en el mecanizado y unión 
de elementos de las instalaciones. 

f) Utilizar equipos de medida relacionando los parámetros a medir con la configuración 
de los equipos y con su aplicación en las instalaciones de acuerdo a las instrucciones 
de los fabricantes para realizar pruebas y verificaciones. 

g) Sustituir los elementos defectuosos desmontando y montando los equipos y realizando 
los ajustes necesarios, para mantener y reparar instalaciones y equipos. 

h) Verificar el conexionado y parámetros característicos de la instalación utilizando los 
equipos de medida, en condiciones de calidad y seguridad, para realizar operaciones 
de mantenimiento.  

i) Describir y aplicar los procedimientos de calidad y seguridad ambiental, señalando las 
acciones que es preciso realizar para aplicar los protocolos correspondientes. 

j) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, así como conocer y 
aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros. 
l) Respetar las diferencias, afianzar los cuidados y salud corporales para favorecer el 

desarrollo personal y social. 

m) Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 
cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 

n) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo, 
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje, y como medio de desarrollo 
personal. 

ñ) Valorar las producciones culturales y artísticas mediante el análisis de sus elementos 
constituyentes (técnicas, estilos, intenciones, entre otros) y la incorporación de un 
vocabulario básico, utilizando herramientas de comentario propias de la historia del arte 
e incorporando a su bagaje de valores el respeto a la diversidad y la contribución al 
respeto, conservación y mejora del patrimonio cultural. 

o) Valorar la relación entre el medio natural y las actividades humanas relacionadas con 
el hábitat y las actividades económicas, utilizando el conocimiento sobre las 
sociedades antiguas y los elementos geográficos asociados a dichos fenómenos para 
desarrollar valores y comportamientos para la conservación y preservación del medio 
natural. 
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p) Valorar el conocimiento y uso de la lengua extranjera para aplicarlo en el ámbito 
cotidiano (familiar, personal, profesional, entre otros) como una herramienta crítica 
y creativa, y de reflexión del propio proceso de aprendizaje, de intercambio social y 
expresión personal. 

q) Desarrollar y afianzar las habilidades y destrezas lingüísticas para utilizar los 
conocimientos sobre la lengua y su uso (pragmático-discursivos, nocionales y 
culturales), reconociéndolos en situaciones de comunicación oral y en textos literarios 
y no literarios para expresarse en diferentes contextos y utilizando la lengua castellana 
con precisión, claridad y adecuación. 

r) Elaborar soluciones lógicas y críticas a los problemas planteados en situaciones de 
aprendizaje, utilizando estrategias y destrezas adecuadas en el tratamiento de las 
fuentes de información a su alcance, asentando hábitos de disciplina y de trabajo 
individual y en equipo y valorando la estructura científica de los conocimientos 
adquiridos en el ámbito de las ciencias sociales y la comunicación, de forma que se 
contribuya al desarrollo integral y a la participación activa en la sociedad. 

s) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos 
a partir del análisis de la evolución histórica del modelo político-social que los 
sustenta y de sus documentos fundamentales (Declaración de los Derechos del 
Hombre y la Constitución Española, entre otros), valorando la adquisición de hábitos 
orientados hacia el respeto a los demás, el cumplimiento de las normas de relación 
social y la resolución pacífica de los conflictos. 

t) Valorar las características de la sociedad contemporánea y los principios que la rigen, 
analizando su evolución histórica y la distribución de los fenómenos geográficos 
asociados a sus características económicas y demográficas e incorporando a su 
conjunto de valores hábitos orientados a la adquisición de responsabilidad y 
autonomía a partir del análisis realizado. 

 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para realizar operaciones de 

ensamblado, conexionado y mantenimiento básico de equipos eléctricos y electrónicos. 

La definición de esta función incluye aspectos como: 

• La identificación de equipos, elementos, herramientas y medios auxiliares. 

• El montaje de equipos, canalizaciones y soportes. 

• El tendido de cables. 

• El mantenimiento de usuario o de primer nivel. 

La formación del módulo se relaciona con los siguientes objetivos generales del ciclo 
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formativo a), d), e), f) y g) y las competencias profesionales, personales y sociales a), d), 
e), f) y g) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo versarán sobre: 

• La identificación de los equipos, medios auxiliares, equipos y herramientas, para la 

realización del montaje y mantenimiento de las instalaciones. 

• Las características de los equipos, medios auxiliares, equipos y herramientas, para la 

realización del montaje y mantenimiento de las instalaciones. 

• La aplicación de técnicas de montaje de equipos y elementos de las instalaciones. 

• La toma de medidas de las magnitudes típicas de las instalaciones. 

• El mantenimiento de las instalaciones. 

4.- Contenidos 

Temporización de contenidos 
Podemos considerar 3 grandes bloques que constituirán el módulo: 

• Bloque I: Introducción  

• Bloque II: Componentes y circuitos 

• Bloque III: Equipos. 

En la siguiente tabla se muestran cada una de las unidades didácticas en las que se 

subdividirán estos bloques de contenidos: 

 

Trimestre 
Bloque 

Horas Nº 
UD Título UD 

1º 

Bloque 1: Introducción 56 

1 Herramientas del taller de reparación  20 

2 Cableado y conexiones en equipos  10 

3 Medidas eléctricas y su medida  26 

Bloque 2: Componentes y circuitos 78 
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4 Elementos de conmutación y protecciones 20 

5 Componentes electrónicos pasivos 28 

2º 

6 Componentes electrónicos activos 30 

Bloque 3: Equipos 74 

7 Circuitos en los equipos 34 

8 Motores y otros actuadores de electrodomésticos 20 

9 Electrodomésticos y otros equipos 20 

Total   208 

 

Secuenciación de contenidos 
En este apartado pasamos a esquematizar las unidades didácticas en las que se ha 

dividido el módulo. Para cada una de ellas expresamos sus objetivos didácticos, contenidos 

y criterios de evaluación. 

 

UNIDAD 1. Herramientas del taller de reparación 
OBJETIVOS 

• Conocer los diferentes tipos de herramientas manuales y eléctricas que existen en el 
mercado destinados a la reparación de equipos. 

• Utilizar con seguridad las herramientas en cada caso.  

• Utilizar un protocolo de desensamblado y ensamblado de equipos. 

• Ensamblar y desensamblar equipos eléctricos y electrónicos. 

CONTENIDOS 
• Destornilladores. 

 Manuales y eléctricos. 

  Tipos de cabeza. 

• Herramientas tipo llave. 

• Alicates y sus tipos. 

• Pinzas. 

• Tijeras. 

• Limas. 
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• Tornillo de banco. 

• Lupa-flexo. 

• Herramientas de medida: 
o Flexómetro. 

o Calibre. 

O Micrómetro. 

• Taladro. 

• Brocas. 

• Ensamblado y desensamblado de equipos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
• Se han reconocido los diferentes tipos de destornilladores. 

• Se han reconocido los diferentes tipos de cabezas de los tornillos utilizados en el 
ensamblado de equipos. 

• Se han utilizado diferentes tipos de herramientas para el atornillado y desatornillado de 
equipos. 

• Se han diferenciado las herramientas tipo llave. 

• Se han diferenciado los diferentes tipos de alicates que existen en el mercado. 

• Se ha utilizado tijeras de corte y pelado de cables. 

• Se ha identificado los diferentes tipos de limas y sus partes. 

• Se ha utilizado herramientas auxiliares del banco de trabajo, como el tornillo de banco o la 
lupa-flexo. 

• Se ha realizado medidas de precisión con el calibre y el micrómetro. 

• Se ha utilizado el taladro eléctrico de mano y de sobremesa. 

• Se han diferenciado los diferentes tipos de broca según sus materiales. 

• Se ha seguido correctamente el protocolo de ensamblado y desensamblado de equipos. 

• Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando las normas de seguridad. 

• Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso. 

• Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar actividades de 
grupo. 
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UNIDAD 2. Cableado y conexiones en equipos 
 
OBJETIVOS 
 

• Conocer los diferentes tipos de cables utilizados en el interior de equipos. 

• Manipular los tipos de cables que se utilizan en los equipos. 

• Conocer las herramientas para el trabajo con cables. 

• Conocer los elementos utilizados en el interior de equipos para el guiado de cables. 

• Utilizar diferentes técnicas para el guiado y fijación de cables en el interior de equipos. 

• Utilizar técnicas de crimpado para la fijación de terminales y punteras en cables. 

• Identificar los diferentes tipos de conectores. 

• Conocer los equipos y materiales utilizados para la realización de soldadura blanda. 

• Utilizar técnicas de soldadura blanda para la realización de empalmes de cables. 

 
CONTENIDOS 
• Cables y sus tipos. 

o Unipolares. 

▪ Con funda. 

▪ Esmaltados. 

o Multipolares. 

▪ Apantallados. 

▪ De cinta. 

o Fibra óptica. 

o Circuitos impresos. 

• Herramientas para trabajar con cables. 
o Pelacables. 

o Pelamangueras. 

o Pinza pelacables. 

O Peladora eléctrica de hilos esmaltados. 

o Herramientas para cables de fibra óptica. 
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• Guiado y fijación de cables. 
 Fundas y mallas protectoras. 

 Tubos flexibles de fibra de vidrio. 

 Fundas tranzadas de poliéster. 

 Fundas termorretráctiles. 

 Bridas. 

 Cinta helicoidal. 

 Sistema de identificación del cableado. 

• Terminaciones de cables. 

 Crimpado o engastado. 

 Terminales y punteras. 

 Tenazas de crimpar o engastar. 

 Bornes y conectores. 

▪ Regletas o clemas. 

▪ Bornes enchufables. 

▪ Conectores cable-cable. 

▪ Conectores cable-placa. 

▪ Conectores placa-placa. 

• Soldadura blanda. 
 El estaño. 

 Decapante. 

 Soldador. 

 Desoldador. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 

• Se han identificado los diferentes tipos de cables utilizados en el interior de equipos. 

• Se han relacionado las herramientas para el trabajo con cables y su función. 

• Se han realizado operaciones con cables. 

• Se han identificado los diferentes elementos utilizados en interior de equipos para el guiado 
de cables. 
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• Se ha simulado el guiado de cables en un prototipo de madera. 

• Se ha identificado los diferentes tipos de conectores y bornes utilizados en el interior de 
equipos. 

• Se han crimpado terminales y punteras en diferentes secciones de cables. 

• Se han realizado empalmes de cables mediante la técnica de soldadura blanda. 

• Se han solado cables en una placa de circuito impreso de prototipos. 

• Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 

• Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando la normas de seguridad. 

• Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso. 

• Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar actividades de 
grupo. 

UNIDAD 3. Medidas eléctricas y su medida 
 
OBJETIVOS 
• Identificar las magnitudes eléctricas básicas y las unidades en las que se miden. 

• Conocer los tipos de corriente que pueden alimentar un circuito eléctrico. 

• Identificar las unidades de medida de las magnitudes eléctricas y su múltiplos y 
submúltiplos. 

• Calcular la resistencia equivalente en circuitos serie y paralelo de resistencias. 

• Medir la resistencia eléctrica con un polímetro en circuitos de resistencias en serie y en 
paralelo. 

• Identificar cada una de las partes de un polímetro y para qué sirven. 

• Conocer las normas de seguridad que se han de tener en cuenta para realizar medidas 
eléctricas. 

• Medir tensiones e intensidades en circuitos de receptores serie y paralelo de corriente 
alterna. 

• Entender la relación que existen entre algunas magnitudes eléctricas (ley de Ohm y potencia 
eléctrica). 

• Medir potencia eléctrica de forma directa. 

• Conocer diferentes instrumentos de medida y cómo se conectan. 
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CONTENIDOS 
• Tipos de corriente eléctrica. 

 Corriente continua. 

 Corriente alterna. 

• Circuito eléctrico. 

• Conexiones en serie y en paralelo. 

• Magnitudes eléctricas básicas. 

 Múltiplos y submúltiplos. 

 Resistencia eléctrica. 

▪ Asociación de resistencias en serie y en paralelo. 

 Intensidad de corriente. 

▪ Medida de corriente en circuitos de receptores en serie y en 
paralelo. 

 Tensión eléctrica. 

▪ Medida de tensión eléctrica en circuitos de receptores en serie y en 
paralelo. 

• Relaciones entre magnitudes eléctricas. 
 Ley de Ohm. 

 Potencia eléctrica. 

• El polímetro. 

 Medidas eléctricas con el polímetro. 

▪ Medida de tensión. 

▪ Medida de intensidad en corriente continua. 

▪ Medida de intensidad en corriente alterna. 

▪ Medida de resistencia eléctrica. 

▪ Comprobación de continuidad. 

 Protección del polímetro. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
• Se han identificado las magnitudes eléctricas básicas (resistencia, corriente, tensión y 
potencia) y las unidades en las que se miden (ohmios, voltios, amperios y vatios). 

• Se han diferenciado los tipos de corriente que pueden utilizarse en los circuitos eléctricos: 
corriente alterna y corriente continua. 
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• Se ha calculado el valor óhmico de la resistencia equivalente en circuitos de resistencias en 
serie y en paralelo. 

• Se ha comprobado continuidad eléctrica con un polímetro. 

• Se han medido resistencia eléctrica con un polímetro. 

• Se han medido tensiones en circuitos con receptores en serie y en paralelo. 

• Se han medido corriente en circuitos con receptores en serie y en paralelo. 

• Se ha medido con un polímetro corriente en circuitos CA. 

• Se ha utilizado el polímetro correctamente para cada tipo de medida.  

• Se han interpretado correctamente las lecturas realizadas son el polímetro. 

• Se han relacionado magnitudes eléctricas mediante la ley de Ohm y la fórmula de la 
potencia. 

• Se ha utilizado una placa de prototipos (protoboard) para efectuar las medidas. 

• Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando la normas de seguridad. 

• Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso. 

• Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar actividades de 
grupo. 

UNIDAD 4. Elementos de conmutación y protecciones 
OBJETIVOS 
• Conocer los modos de accionamiento de los diferentes elementos de conmutación. 

• Identificar los elementos de conmutación por su símbolo. 

•  Identificar los dispositivos de conmutación por su tipo de instalación. 

•  Identificar los elementos de conmutación por su número de vías y polos. 

•  Representar esquemas con dispositivos de conmutación. 

•  Conocer las características eléctricas de los dispositivos de conmutación. 

•  Conocer y representar diferentes circuitos de conmutación. 

•  Montar y probar circuitos con dispositivos de conmutación. 

•  Identificar los diferentes tipos de fusibles y su representación en los esquemas. 

•  Conocer los dispositivos utilizados para proteger los equipos contra el exceso de 
temperatura. 

•  Conocer componentes utilizados para la protección contra sobretensiones. 

•  Comprobar componentes de protección con un polímetro. 
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CONTENIDOS 
•  Elementos de conmutación. 

o Modo de accionamiento. 

▪  Pulsadores. 

▪  Interruptores y conmutadores. 

o Numero de polos y vías. 

o Características eléctricas. 

•  Circuitos básicos de conmutación. 
o Punto de luz. 

o Punto de luz con lámparas en paralelo. 

o Encendido alternativo de lámparas. 

o Conmutación de tres circuitos. 

o Lámpara conmutada. 

o Activación de un motor condicionado a un final de carrera. 

o Activación de dos circuitos con un pulsador DPST. 

o Inversión del sentido de giro de un motor. 

•  Protecciones en el interior de equipos. 

o Protección contra sobrecorrientes. 

o Protección contra el exceso de temperatura. 

o Protección contra sobretensiones. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
•  Se han identificado los elementos de conmutación por su accionamiento. 

•  Se han diferenciado los elementos de conmutación por su número de vías y polos. 

•  Se han identificado los elementos de conmutación por su símbolo. 

•  Se ha diseñado circuitos de conmutación para el control de lámparas y motores de corriente 
continua. 

•  Se han montado diferentes tipos de circuitos con elementos de conmutación para el control 
de lámparas y pequeños motores de corriente continua. 

•  Se han comprobado con el polímetro dispositivos de conmutación. 

•  Se ha reconocido algunos elementos de protección que existen en el interior de equipos. 

•  Se han comprobado con el polímetro fusibles de cartucho, fusibles térmicos y varistores. 
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•  Se ha identificado los elementos de protección que existen en el interior de equipos con su 
símbolo. 

•  Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando las normas de seguridad. 

•  Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso. 

•  Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar actividades de 
grupo. 

 

UNIDAD 5. Componentes electrónicos pasivos 
OBJETIVOS 
•  Conocer cuáles son los componentes de tipo pasivo más utilizados en electrónica. 

•  Identificar los componentes pasivos por su símbolo. 

•  Identificar los diferentes tipos de resistencias de valor fijo. 

•  Identificar el valor óhmico de una resistencia por su código de colores o código 
alfanumérico. 

•  Conocer cuáles son las potencias de disipación normalizadas para las resistencias de 
carbón. 

•  Identificar varios tipos de resistencias de valor variable.  

•  Comprobar resistencias de valor fijo y variable con el polímetro. 

•  Conocer qué es un condensador. 

•  Identificar los diferentes tipos de condensadores que se utilizan en equipos eléctricos y 
electrónicos. 

•  Identificar el valor de un condensador por el código de colores o código alfanumérico. 

•  Conocer los diferentes tipos de condensadores. 

•  Diferenciar entre condensadores polarizados o no. 

•  Medir la capacidad de un condensador con un polímetro. 

•  Conocer diferentes tipos inductancias. 

•  Identificar las inductancias por su código de colores o valor alfanumérico. 

•  Conocer qué es un transformador y para que se utiliza en los equipos eléctricos y 
electrónicos. 

•  Identificar los devanados de un transformador. 

•  Medir tensiones en los devanados de un transformador. 

CONTENIDOS 
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•  Componentes electrónicos pasivos. 

•  Resistencias. 

o El valor óhmico (Identificación). 

o La potencia de disipación. 

o Tipos de resistencias de valor fijo: de carbón, bobinadas, calefactoras. 

o Tipos de resistencias de valor variable: potenciómetros, trimmers, LDR, 
NTC, PTC.  

•  Condensadores. 

o El valor de la capacidad. Identificación y medida. 

o Asociación de condensadores. 

o Tipos de condensadores: no polarizados y polarizados. 

•  Inductancias o bobinas. 
o El valor de la inductancia. 

o Tipos de inductores. 

•  El transformador. 

o Funcionamiento. 

o Partes. 

o Tipos de transformadores usados en equipos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
•  Se han diferenciado los diferentes tipos de resistencias. 

•  Se han identificado el valor óhmico de las resistencias por su código de colores o código 
alfanumérico. 

•  Se han identificado los componentes pasivos por su símbolo. 

•  Se han conocido cuáles son las potencias de disipación normalizadas para las resistencias 
de carbón. 

•  Se han identificado los diferentes tipos de resistencias de valor variable.  

•  Se han comprobado y medido con el polímetro diferentes tipos de resistencias. 

•  Comprobar resistencias de valor fijo y variable con el polímetro. 

•  Se han diferenciado los diferentes tipos de condensadores. 

•  Se ha Identificado el valor de varios condensadores. 

•  Se ha medido con el polímetro la capacidad de condensadores individuales y asociados 
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entre sí. 

•  Se ha reconocido diferentes tipos inductancias. 

•  Se ha identificado las inductancias por su código de colores o valor alfanumérico. 

•  Se ha identificado cuales son los devanados de un transformador. 

•  Se han medido las tensiones en los devanados de un transformador. 

•  Se ha utilizado el polímetro correctamente para las medidas realizadas con componentes 
pasivos. 

•  Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando la normas de seguridad. 

•  Se han utilizado las herramientas necesarias para la ejecución de este tipo de circuitos. 

•  Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso. 

•  Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar actividades de 
grupo. 

  

 

 

UNIDAD 6. Componentes electrónicos activos 
OBJETIVOS 
•  Diferenciar entre componentes pasivos y activos. 

•  Identificar los componentes activos por su símbolo. 

•  Conocer qué es un diodo y para qué se utiliza. 

•  Polarizar correctamente los diodos. 

•  Montar una fuente de alimentación con un puente de diodos. 

•  Conocer que son los diodos LED y como se conectan. 

•  Calcular la resistencia de polarización de un LED para una tensión determinada. 

•  Asociar LED en serie y en paralelo (y en antiparalelo) y calcular la resistencia de 
polarización del conjunto. 

•  Conocer qué es un transistor y para qué se utiliza. 

•  Diferenciar los tipos de transistores según su polaridad. 

•  Conocer que es la ganancia de un transistor, como se calcula y como se mide con un 
polímetro. 

•  Diferenciar los modos de funcionamiento de un transistor. 

•  Identificar las patillas de los diferentes modelos de transistores. 
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•  Conocer qué son los tiristores y TRIAC y qué utilidades tienen. 

•  Identificar los circuitos integrados en el interior de los equipos electrónicos. 

•  Conocer qué es un relé y para qué se utiliza. 

•  Montar y probar diferentes circuitos con componentes electrónicos activos. 

CONTENIDOS 
•  El diodo. 

o Rectificación de corriente. 

o Puente de diodos. 

•  El diodo LED. 

o Resistencia de polarización. 

o Asociación de LED en serie y paralelo. 

o LED de varios colores. 

o Fotodiodos 

•  El transistor bipolar (BJT). 

•  El tiristor y el TRIAC. 

•  Circuitos integrados (IC). 

•  El relé. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
•  Se han diferenciado entre componentes pasivos y activos. 

•  Se han identificado los componentes activos por su símbolo. 

•  Se ha entendido el funcionamiento de un diodo. 

•  Se ha comprendido el concepto de polarización de los diodos. 

•  Se ha comprobado el comportamiento de un diodo en un circuito eléctrico de corriente 
alterna y en otro de corriente continua. 

•  Se ha montado una fuente de alimentación con un puente de diodos y un filtro con 
condensador. 

•  Conocer que son los diodos LED y como se conectan. 

•  Calcular la resistencia de polarización de un LED para una tensión determinada. 

•  Asociar LED en serie y en paralelo (y en antiparalelo) y calcular la resistencia de 
polarización del conjunto. 

•  Se ha reconocido diferentes tipos de transistores. 
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•  Se ha conocido que es la ganancia de un transistor, como se calcula y como se mide con 
un polímetro. 

•  Se han diferenciado los modos de funcionamiento de un transistor. 

•  Se han identificado el patillaje de los diferentes modelos de transistores. 

•  Se ha comprobado un transistor con el polímetro. 

•  Se ha montado un circuito para hacer funcionar un transistor en modo corte-saturación. 

•  Se ha conocido que son los tiristores y los TRIAC. 

•  y para que utilidades tienen. 

•  Identificar los circuitos integrados en el interior de los equipos electrónicos. 

•  Se ha conocido que es un relé y para que se utiliza. 

•  Se han identificado las diferentes partes de un relé. 

•  Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando la normas de seguridad. 

•  Se han utilizado las herramientas necesarias para la ejecución de este tipo de circuitos. 

•  Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso. 

•  Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar actividades de 
grupo. 

  

UNIDAD 7. Circuitos en los equipos 
OBJETIVOS 
•  Conocer las técnicas de ejecución de circuitos en el interior de equipos eléctricos y 
electrónicos. 

•  Identificar los diferentes tipos de placas de circuito impreso que se pueden utilizar para la 
fabricación de circuitos electrónicos. 

•  Conocer los pasos de fabricación manual de una placa de circuito impreso de una cara. 

•  Montar placas de circuito impreso por el método manual. 

•  Conocer algunos circuitos electrónicos básicos muy utilizados en todo tipo de equipos. 

•  Montar varios circuitos en placas de circuito impreso. 

CONTENIDOS 
•  Técnicas de ejecución de circuitos en equipos. 

o Circuitos cableados. 

o Circuitos sobre placas de circuito impreso. 
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▪  Conexión por orificio pasante. 

▪  Montaje superficial. 

o Fabricación de una placa de circuito impreso de forma manual. 

•  Circuitos básicos de electrónica. 

o Fuente de alimentación completa no estabilizada. 

o Fuente de alimentación simétrica no estabilizada. 

o Fuente de alimentación estabilizada. 

o Fuente de alimentación simétrica estabilizada. 

o LED intermitente. 

o Regulador de velocidad basado en TRIAC. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
•  Se ha identificado las diferentes las técnicas de ejecución de circuitos en el interior de 
equipos eléctricos y electrónicos. 

•  Se ha diferenciado los tipos de fabricación de placas de circuito impreso que se pueden 
utilizar para la fabricación de circuitos electrónicos. 

•  Se ha realizado los pasos de fabricación manual de una placa de circuito impreso de una 
cara. 

•  Se ha montado un circuito de comprobación basado en LED. 

•  Se han montado sobre placas de circuito impreso diferentes tipos de fuentes de 
alimentación estabilidad y no estabilizada. 

•  Se han montado sobre placas de circuito impreso diferentes tipos de fuentes de 
alimentación simétricas. 

•  Se han reconocido los circuitos integrados reguladores de tensión. 

•  Se ha montado un circuito impreso con un circuito integrado para activar un LED de forma 
intermitente. 

•  Se ha montado un circuito electrónico basado en TRIAC, para la regulación de velocidad 
de un motor de corriente alterna. 

•  Se han realizado los trabajos con orden, limpieza y respetando las normas de seguridad. 

•  Se han utilizado las herramientas necesarias para la ejecución de este tipo de circuitos. 

•  Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso. 

•  Se ha trabajado de forma coordinada con otros compañeros para realizar actividades de 
grupo. 
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UNIDAD 8. Motores y otros actuadores de electrodomésticos 
OBJETIVOS 
•  Identificar los diferentes tipos de motores que se pueden utilizar en electrodomésticos. 

•  Conocer qué son y cómo funcionan los motores de corriente continua. 

•  Identificar cada una de las partes de los motores de corriente continua. 

•  Conocer qué son y cómo funciona los motores universales. 

•  Identificar las partes de los motores universales. 

•  Conocer cómo se realiza la inversión del sentido de giro de los motores universales. 

•  Conocer cómo se regula la velocidad de los motores universales. 

•  Comprobar los devanados de un motor universal de lavadora. 

•  Arrancar e invertir el sentido de giro de un motor universal de lavadora. 

•  Conocer qué son y cómo funcionan los motores monofásicos de inducción. 

•  Identificar las partes de los motores de inducción. 

•  Conocer cómo se arranca e invierte el sentido de giro en un motor monofásico de 
inducción. 

•  Conocer cómo se realiza el arranque de los motores monofásicos de inducción de dos 
velocidades. 

•  Comprobar los devanados de un motor de inducción. 

•  Arrancar e invertir el sentido de giro de un motor monofásico de inducción con 
condensador. 

•  Conocer qué son y cómo funcionan los motores de espira. 

•  Identificar las aplicaciones de los motores de espira. 

•  Conocer qué son los motores sin escobillas o brushless. 

•  Identificar las partes de los motores sin escobillas o brushless. 

•  Conocer qué es una electroválvula y cómo funciona. 

•  Identificar las aplicaciones de las electroválvulas en el interior de los electrodomésticos. 

•  Reconocer las partes que constituyen una electroválvula. 

•  Diferenciar los diferentes tipos de electroválvulas que existen en el mercado y cuáles son 
sus aplicaciones. 

•  Comprobar con un polímetro electroválvulas y resistencias de caldeo. 

•  Conocer qué es una bomba y para qué se utiliza en los electrodomésticos. 

•  Identificar los diferentes elementos de caldeo utilizados en los electrodomésticos. 
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•  Conocer los elementos de iluminación y señalización utilizados en los equipos eléctricos 
y electrodomésticos. 

•  Reconocer otros actuadores utilizados en el interior de los electrodomésticos.  

•  Comprobar con un polímetro electroválvulas y resistencias de caldeo. 

•  Identificar los motores y actuadores por su símbolo. 

CONTENIDOS 
•  Motores eléctricos. 

o De corriente continua. 

o Universales. 

o De inducción monofásicos: 

▪  De fase partida. 

▪  De condensador. 

o De espira. 

o Sin escobillas o brushless. 

•  Electroválvulas y bombas 

•  Elementos de caldeo 

•  Elementos de iluminación. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
•  Se ha diferenciado los tipos de motores que se pueden utilizar en electrodomésticos. 

•  Se ha conocido como funciona un motor de corriente continua. 

•  Se han reconocido cada una de las partes de los motores de corriente continua. 

•  Se han reconocido que son y cómo funcionan los motores universales. 

•  Se han identificado las partes de los motores universales. 

•  Se ha realizado la inversión del sentido de giro de un motor universal. 

•  Se han comprobar los devanados de un motor universal de lavadora. 

•  Se han conocido que son y cómo funcionan los motores monofásicos de inducción. 

•  Se han identificado las partes de los motores de inducción. 

•  Se ha arrancado un motor monofásico de inducción. 

•  Se ha invertido el sentido de giro de un motor monofásico de inducción. 

•  Se han reconocido los devanados de los motores monofásicos de inducción de dos 
velocidades. 
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•  Se han comprobado los devanados de un motor de inducción. 

•  Se ha arrancado motor monofásico de inducción con condensador. 

•  Se ha invertido el sentido de giro de un motor monofásico de inducción con condensador 

•  Se han identificado los motores de espira. 

•  Se ha puesto en marcha un motor de espira. 

•  Se han conocido las aplicaciones de los motores brushless. 

•  Se han identificado las partes de una electroválvula. 

•  Se ha comprobado una electroválvula con el polímetro. 

•  Se ha comprobado una resistencia de caldeo con un polímetro. 

•  Se han identificado los elementos de iluminación y señalización utilizados en los equipos 
eléctricos y electrodomésticos. 

•  Se han reconocido otros actuadores utilizados en el interior de los electrodomésticos.  

UNIDAD 9. Electrodomésticos y otros equipos 
OBJETIVOS 
•  Conocer las diferentes líneas o gamas de electrodomésticos. 

•  Conocer algunos elementos comunes utilizados en los circuitos eléctricos de los 
electrodomésticos. 

•  Conocer qué es y para qué sirve un filtro antiparasitario. 

•  Identificar las patillas de conexión e un filtro antiparasitario. 

•  Comprobar un filtro antiparasitario. 

•  Conocer qué es y para qué sirve un blocapuertas. 

•  Comprobar el funcionamiento de un blocapuertas. 

•  Conocer qué es y para qué su utiliza un timer-programador. 

•  Conocer qué es un conmutador de funciones. 

•  Conocer qué es y para qué se utiliza un presostato. 

•  Probar el funcionamiento de un presostato. 

•  Conocer qué es y para qué sirve un caudalímetro. 

•  Conocer qué es y para qué se utilizan los termostatos.  

•  Comprobar un termostato. 

•  Conocer los esquemas de bloques de los electrodomésticos más representativos. 

•  Identificar en los esquemas los componentes de los electrodomésticos por su símbolo. 
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•  Conocer algunas de las partes que requieren mantenimiento en los equipos informáticos. 

•  Abrir un equipo informático, sustituir sus módulos de memoria y su disco duro. 

•  Conocer cómo son los circuitos característicos de las herramientas eléctricas. 

CONTENIDOS 
•  Electrodomésticos. 

o Líneas de los electrodomésticos. 

o Componentes de los electrométricos. 

▪  Filtro antiparasitario. 

▪  Blocapuertas. 

▪  Timer-programador. 

▪  Conmutador de funciones. 

▪  Presostato. 

▪  Termostato. 

▪  Caudalímetro. 

•  Circuitos de electrodomésticos. 
o Horno eléctrico de cocción. 

o Placa vitrocerámica. 

o Lavadora. 

o Secadora de ropa. 

o Lavavajillas. 

o Plancha de tejidos. 

o Plancha de alimentos. 

•  Equipos informáticos. 
o Ordenadores de sobremesa. 

o Ordenadores portátiles. 

•  Herramientas eléctricas portátiles. 
 

5.- Interdisciplinariedad 
 El módulo de Equipos eléctricos y electrónicos presenta un carácter interdisciplinar 
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bastante acentuado y está vinculado con los siguientes módulos asociados a la competencia 

del mismo ciclo formativo: 

Interdisciplinariedad Horizontal: 

Instalación y mantenimiento de Redes para transmisión de Datos de segundo curso. 

6. Temas transversales 

Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 

7.- Metodología 

7.1 Organización del espacio 
Las sesiones correspondientes a este módulo se desarrollarán en el aula Tic 9 de la 

primera planta del Edificio de Secundaria. Se ha diseñado la organización del aula destinada 

a 4 alumnos/as, mediante 2 filas de 2 alumno. El profesor se situará frente a los alumnos/as 

y junto a la pizarra. Los alumnos/as se situarán frente a la pizarra para para las clase teóricas. 

Para las clases prácticas se utilizarán los ordenadores del aula. Para las prácticas de tipo 

eléctrico y electrónico se utilizará el Taller de Tecnología. 

7.2 Materiales y recursos didácticos 
Utilizaremos los siguientes: 

• Recursos comunes 

• Pizarra de aula con tizas y borrador. 

 

• Recursos Hardware 

• Un ordenador para cada alumno/a y otro para el profesor. 

• Cañón proyector para la exposición por parte del profesor o de los trabajos por parte 

de los alumnos/as. 

• Componentes hardware 

• Componentes eléctricos 

 

• Recursos de Infraestructura y Comunicaciones 
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• Todos estos ordenadores estarán conectados por una red a través de un switch, y 

tendrán acceso a la red Internet. 

 

• Recursos Software 

• Computador dual con los sistemas operativos Windows 10 y Ubuntu para llevar a 

cabo el desarrollo de las diferentes partes del ciclo formativo. 

• Paquete ofimático LibreOffice 7.6.2 y Microsoft Office. 

• Máquina virtual de uso gratuito: Virtual Box. 

 

• Materiales Curriculares o Bibliográficos 

Se utilizarán diversos materiales curriculares para uso del profesorado y del 

alumnado, así como libros de texto del alumno/a (o de seguimiento), textos 

específicos del tema, revistas como PC online, artículos, noticias, etc. Además, el 

profesor entregará al alumnado relaciones de ejercicios a través de la plataforma 

educativa Moodle. Primará el uso y generación de documentación en formato digital 

para evitar en la medida de lo posible el derroche de papel. 

8.- Evaluación 

Evaluación del proceso de aprendizaje 
La evaluación será continua e integradora en cuanto que estará inmersa en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado. La aplicación del proceso de evaluación 

continua a los alumnos requiere la asistencia regular a las clases y actividades programadas 

para el módulo profesional. 

Resultados de aprendizaje y Criterios de evaluación. 
1)  Identifica el material, herramientas y equipo necesarios para el montaje y 

ensamblado de equipos eléctricos y electrónicos, describiendo sus principales 
características y funcionalidad. 
Criterios de evaluación: 

a)  Se han identificado y clasificado los elementos y componentes tipo de un equipo 
eléctrico o electrónico. 
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b)  Se han identificado y clasificado los anclajes y sujeciones tipo (tornillos, clips, 
pestañas, entre otros) de un equipo eléctrico o electrónico en función de su aplicación, 
rigidez y estabilidad. 

c)  Se han identificado y clasificado las herramientas (atornillador eléctrico, 
atornilladores planos y de estrella, llaves, entre otros) normalmente empleadas en el 
ensamblado de un equipo eléctrico o electrónico en función de su aplicación e 
idoneidad.  

d)  Se han identificado y clasificado los diferentes medios y equipos de seguridad 
personal (guantes de protección, gafas, mascarilla, entre otros) en función de su 
aplicación y teniendo en cuenta las herramientas a utilizar. 

2)  Determina la secuencia de las operaciones de montaje y desmontaje de equipos 
eléctricos y electrónicos, interpretando esquemas e identificando los pasos a seguir. 

Criterios de evaluación: 

a)  Se ha reconocido la simbología de representación gráfica de los elementos y 
componentes de los equipos eléctricos y electrónicos. 
b)  Se ha interpretado el procedimiento y secuencia de montaje/conexión, a partir de 
esquemas o guías de montaje. 
c) Se ha identificado cada uno de los elementos representados en el esquema con el 
elemento real. 
d)  Se ha identificado el procedimiento y secuencia de montaje/conexión de los 
distintos elementos (inserción de tarjetas, fijación de elementos, entre otros). 
e)  Se ha definido el proceso y secuencia de montaje/conexión a partir del esquema o 
guía de montaje. 
 

3)  Monta y desmonta elementos de equipos eléctricos o electrónicos, interpretando 
esquemas y guías de montaje. 

Criterios de evaluación: 

a)  Se han seleccionado los esquemas y guías de montaje indicados para un modelo 
determinado. 
b)  Se han seleccionado las herramientas indicadas en los esquemas y guías de 
montaje. 
c)   Se han preparado los elementos y materiales que se van a utilizar, siguiendo 
procedimientos normalizados. 
d)  Se ha identificado la ubicación de los distintos elementos en el equipo. 
e)  Se han ensamblado los distintos componentes siguiendo procedimientos 
normalizados, aplicando las normas de seguridad de los mismos. 
f)  Se han fijado los componentes con los elementos de sujeción indicados en los 
esquemas o guías de montaje y aplicando el par de apriete o presión establecidos. 
g)  Se ha aplicado técnicas de montaje de componentes y conectores electrónicos en 
placas de circuito impreso. 
h)  Se han aplicado técnicas de desmontaje de equipos eléctricos o electrónicos. 
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i)  Se ha elaborado un informe recogiendo las actividades desarrolladas y resultados 
obtenidos. 

 

4)  Conexiona elementos en equipos eléctricos o electrónicos aplicando técnicas básicas 
y verificando la continuidad. 

Criterios de evaluación: 

a)  Se han seleccionado los esquemas y guías de montaje indicados para un modelo 
determinado de conexión. 
b)  Se ha seleccionado las herramientas indicadas en los esquemas y guías de 
conexión. 
c)  Se han dispuesto y colocado las piezas del conector y los cables. 
d)  Se han dispuesto y colocado las protecciones personales y de los elementos. 
e)  Se han acondicionado los cables (pelar, estirar, ordenar) siguiendo 
procedimientos. 
f)  Se han insertado las piezas del conector en el orden correcto y unir los cables 
(soldar, crimpar, embornar, entre otros) de la forma establecida en el procedimiento.  
g)  Se ha realizado la conexión (soldadura, embornado, conector) según el 
procedimiento establecido (posición de elementos, inserción del elemento, maniobra 
de fijación, entre otros). 
h)   Se ha verificado el correcto montaje. 
i)  Se han dispuesto y colocado las etiquetas en los cables, según el procedimiento 
establecido 
j)  Se han tratado los residuos generados. 

 

5)  Realiza el mantenimiento básico de equipos eléctricos y electrónicos, aplicando las 
técnicas establecidas en condiciones de calidad y seguridad. 

Criterios de evaluación: 

a)  Se han seleccionado los esquemas y guías indicados para un modelo determinado. 
b)  Se han seleccionado las herramientas según las operaciones a realizar. 
c)  Se han identificado los elementos a sustituir. 
d)  Se han acopiado los elementos de sustitución. 
e)  Se han seleccionado las herramientas necesarias para las operaciones a realizar. 
f)  Se han desmontado los elementos a sustituir, empleando las técnicas y 
herramientas apropiadas según los requerimientos de cada intervención. 
g)  Se han montado los elementos de sustitución, empleando las técnicas y 
herramientas apropiadas según los requerimientos de cada intervención. 
h)  Se han realizado las operaciones observando las medidas de seguridad previstas 
para los componentes y personales. 
i)  Se ha elaborado un informe con las operaciones realizadas en un documento con 
el formato establecido. 
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Procedimientos de evaluación 
Para evaluar el aprendizaje del módulo Equipos eléctricos y electrónicos utilizaremos 

técnicas e instrumentos de evaluación en distintos momentos, que nos aportará la información 

suficiente como para saber el grado de adquisición de los objetivos planteados. Estas técnicas 

e instrumentos se describen en mayor detalle a continuación: 

• Cuestionario de preguntas cortas al inicio del curso para obtener información sobre 

la procedencia, nivel educativo, experiencia laboral y expectativas profesionales y 

académicas del alumnado.  

• Observación y seguimiento de cada alumno/a, sobre aspectos tales como asistencia a 

clase y puntualidad, actitud frente al trabajo individual y en grupo, participación en 

clase, ya sea por requerimiento del profesor o por inquietudes propias, etc.  

• Análisis de las producciones de los alumnos/as, como por ejemplo ejercicios y 

problemas realizados en clase o en casa, prácticas realizadas de forma individual o 

por parejas, algunas de las cuales requerirán una defensa por parte de cada alumno/a, 

trabajos monográficos, etc. 

• Pruebas específicas de carácter teórico-práctico, distribuidas para cubrir bloques de 

unidades didácticas o parte de ellas, que permitirán conocer el grado de adquisición 

de conocimientos del alumnado. 

• Intercambios orales, como preguntas en clase, entrevistas, diálogos, debates y puestas 

en común durante todo el curso. 

Calificación 
 

 Según lo dispuesto en la Orden, la calificación de los módulos profesionales será 

numérica, entre uno y diez, sin decimales y se consideran positivas las puntuaciones iguales 

o superiores a cinco puntos y negativas las restantes. 

 Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una 

calificación final para cada uno de los módulos profesionales en que esté matriculado. Para 

establecer dicha calificación los miembros del equipo docente considerarán el grado y nivel 

VERIFICACIÓN BdYGHKySGjRUtKVmTWusTDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 32/35
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 11/11/2023 00:17:22



  I.E.S. FUENTE GRANDE 
     Alcalá del Valle (Cádiz) 

     Avda. Blas Infante s/n 11693 

33 
 

de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para cada módulo profesional, 

de acuerdo con sus correspondientes criterios de evaluación y los objetivos generales 

relacionados, así como de la competencia general y las competencias profesionales, 

personales y sociales del título, establecidas en el perfil profesional del mismo y sus 

posibilidades de inserción en el sector profesional y de progreso en los estudios posteriores 

a los que pueda acceder.  

 

Se seguirán los criterios de calificación comunes establecidos por el dpto. para todos los 

módulos del ciclo, con carácter general, las pruebas realizadas serán en formato electrónico, 

permitiéndose el uso del material disponible en la plataforma Moodle e Internet como 

herramienta de consulta.  

La siguiente tabla muestra las ponderaciones trimestrales y totales de cada Resultado de 

Aprendizaje: 

 

 

Las tablas que mostramos a continuación desglosan cada Resultado de Aprendizaje 
por su ponderación en sus diferentes criterios de evaluación asociados a sus herramientas de 
evaluación y unidades didácticas. Con ellas calcularemos la calificación con la que 
obtendremos la evaluación final del módulo profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1º Trimestre 2º Trimestre 

RA1 RA2 RA3 RA4 RA1 RA2 RA4 RA5 

20% 10% 10% 10% 10% 20% 10% 10% 
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RA1 

CE %CE Herramientas de evaluación Unidad  
1 

Unidad  
2 Pruebas Ejercicios Observación 

1. a) 25 % 40% 50% 10% 75% 25% 
1. b) 25 % 40% 50% 10% 75% 25% 
1. c) 25 % 40% 50% 10% 55% 45% 
1. d) 25 % 40% 50% 10% 100%  

 

RA2 

CE %CE Herramientas de evaluación Unidad  
3 

Unidad  
4 Pruebas Ejercicios Observación 

2. a) 20 % 40% 50% 10% 75% 25% 
2. b) 20 % 40% 50% 10% 50% 50% 
2. c) 20 % 40% 50% 10% 100%  
2. d) 20 % 40% 50% 10% 100%  
2. e) 20 % 40% 50% 10% 50% 50% 

 

RA3 

CE %CE Herramientas de evaluación Unidad  
5 Pruebas Ejercicios Observación 

3. a) 11,11% 40% 50% 10% 100% 
3. b) 11,11% 40% 50% 10% 100% 
3. c) 11,11% 60% 30% 10% 100% 
3. d) 11,11% 60% 30% 10% 100% 
3. e) 11,11% 60% 30% 10% 100% 
3. f) 11,11% 60% 30% 10% 100% 
3. g) 11,11% 60% 30% 10% 100% 
3. h) 11,11% 60% 30% 10% 100% 
3. i) 11,11% 60% 30% 10% 100% 

 

RA4 

CE %CE Herramientas de evaluación Unidad  
6 

Unidad  
7 Pruebas Ejercicios Observación 

4. a) 10% 60% 30% 10% 75% 25% 
4. b) 10% 60% 30% 10% 75% 25% 
4. c) 10% 60% 30% 10% 100%  
4. d) 10% 60% 30% 10% 45% 55% 
4. e) 10% 60% 30% 10% 100%  
4. f) 10% 60% 30% 10% 55% 45% 
4. g) 10% 60% 30% 10% 100%  
4. h) 10% 60% 30% 10%  100% 
4. i) 10% 60% 30% 10% 100%  
4. j) 10% 60% 30% 10% 55% 45% 
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RA5 

CE %CE Herramientas de evaluación Unidad  
8 Pruebas Ejercicios Observación 

5. a) 11,11% 40% 50% 10% 100% 
5. b) 11,11% 40% 50% 10% 100% 
5. c) 11,11% 60% 30% 10% 100% 
5. d) 11,11% 60% 30% 10% 100% 
5. e) 11,11% 60% 30% 10% 100% 
5. f) 11,11% 60% 30% 10% 100% 
5. g) 11,11% 60% 30% 10% 100% 
5. h) 11,11% 60% 30% 10% 100% 
5. i) 11,11% 60% 30% 10% 100% 

 

9. - Atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo 
 

Lo indicado en esta programación, junto con las actuaciones descritas en el 

apartado 2.1. 

10.- Bibliografía 
 

• Martín, Juan Carlos. Equipos eléctricos y electrónicos. Editorial Editex 

• Diana García-Miguel López. Equipos eléctricos y electrónicos. Editorial Síntesis 

• Páginas webs de venta de material eléctrico/electrónico. 
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1.Introducción 
 

1.1 Ubicación de la enseñanza 

Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGB 23-24 del dpto. de 
Informática del IES Fuente Grande, y estructura la enseñanza correspondiente al módulo de 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS, en 
adelante IMRTD, de segundo curso, siguiendo el marco legal ya descrito en dicha programación. 

El módulo de IMRTD se desarrolla a lo largo de los 2 trimestres del curso, dispone de una 
carga lectiva de 208 horas que se distribuyen a razón de 8 horas semanales. Teniendo en 
cuenta el calendario escolar del presente curso 23-24 para la provincia de Cádiz, estas horas se 
ven reducidas a 189 horas. 

1.2 Perfil profesional 
 
Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el 

aprendizaje permanente de este título son las que se relacionan a continuación:  
a) Acopiar los materiales para acometer el montaje y/o mantenimiento en sistemas 

microinformáticos y redes de transmisión de datos.  
b) Realizar operaciones auxiliares de montaje de sistemas microinformáticos y dispositivos 

auxiliares en condiciones de calidad.  
c) Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento y reparación de sistemas 

microinformáticos garantizando su funcionamiento.  
d) Realizar las operaciones para el almacenamiento y transporte de sistemas, periféricos y 

consumibles, siguiendo criterios de seguridad y catalogación.  
e) Realizar comprobaciones rutinarias de verificación en el montaje y mantenimiento de 

sistemas y/o instalaciones.  
f) Montar canalizaciones para cableado de datos en condiciones de calidad y seguridad.  
g) Tender el cableado de redes de datos aplicando las técnicas y procedimientos 

normalizados.  
h) Manejar las herramientas del entorno usuario proporcionadas por el sistema operativo y 

los dispositivos de almacenamiento de información.  
i) Manejar aplicaciones ofimáticas de procesador de textos para realizar documentos 

sencillos.  
j) Interpretar fenómenos naturales que acontecen en la vida cotidiana, utilizando los pasos 

del razonamiento científico y el uso de las tecnologías de la información y comunicación como 
elemento cotidiano de búsqueda de información.  

k) Realizar las tareas de su responsabilidad tanto individualmente como en equipo, con 
autonomía e iniciativa, adaptándose a las situaciones producidas por cambios tecnológicos u 
organizativos.  

l) Discriminar hábitos e influencias positivas o negativas para la salud humana, teniendo en 
cuenta el entorno en el que se produce.  
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m) Proponer actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando 
entre las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo.  

n) Adquirir hábitos de responsabilidad y autonomía basados en la práctica de valores, 
favoreciendo las relaciones interpersonales y profesionales, trabajando en equipo y generando 
un ambiente favorable de convivencia que permita integrarse en los distintos ámbitos de la 
sociedad.  

ñ) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio 
natural, analizando la interacción entre las sociedades humanas y el medio natural y valorando 
las consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el medio.  

o) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación como una herramienta 
para profundizar en el aprendizaje valorando las posibilidades que nos ofrece en el aprendizaje 
permanente.  

p) Valorar las diferentes manifestaciones artísticas y culturales de forma fundamentada 
utilizándolas como fuente de enriquecimiento personal y social y desarrollando actitudes 
estéticas y sensibles hacia la diversidad cultural y el patrimonio artístico.  

q) Comunicarse en diferentes situaciones laborales o sociales utilizando recursos 
lingüísticos con precisión y claridad, teniendo en cuenta el contexto y utilizando formas orales y 
escritas básicas tanto de la propia lengua como de alguna lengua extranjera.  

r) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno social y productivo 
utilizando los elementos proporcionados por las ciencias aplicadas y sociales y respetando la 
diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento en la toma de decisiones.  

s) Ejercer de manera activa y responsable los derechos y deberes derivados tanto de su 
actividad profesional como de su condición de ciudadano. 

 
Las Administraciones educativas tendrán en cuenta, al desarrollar el currículo 

correspondiente, las siguientes consideraciones: 
a) El perfil profesional dentro del sector servicios, evoluciona hacia un técnico muy 

especializado en la solución de los problemas comunes en sistemas microinformáticos y 
redes locales, en pequeños entornos, donde esta figura puede actuar como ayudante. 

b) La evolución tecnológica tiende a sistemas cada vez más económicos; esto unido al 
abaratamiento del acceso a Internet origina que los sistemas informáticos sean 
considerados como un recurso más en el hogar y la asistencia técnica tiende a realizarse 
en el propio domicilio. 

c) La tele-operación, asistencia técnica remota, asistencia “on line” y los tele-centros se 
configuran como un elemento imprescindible en la respuesta a la demanda de asistencia 
técnica. 

d) Las tareas de montaje y mantenimiento tendrán que adaptarse a la normativa sobre los 
tratamientos y gestión de residuos y agentes contaminantes. 

e) La presencia activa de empresas en Internet está aumentando progresivamente el número 
de transacciones realizadas por este medio, lo que hace que este perfil sea cada vez más 
demandado para colaborar en la instalación y mantenimiento de servicios sobre la red. 

Debido a los rápidos avances y cambios tecnológicos del sector se demandan profesionales en 
los que se hacen imprescindibles actitudes favorables hacia la autoformación. 
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2. Contextualización 
2.1 Características del alumnado 

El módulo de IMRTD cuenta con 4 alumnos, dos de ellos viven en el mismo municipio del centro, 
y los otros dos, provienen de Ronda.  
Su motivación hacia los contenidos del módulo no es muy alta, aunque no parece ser una actitud 
aislada.  
Mejorar su predisposición hacia el aprendizaje y su desempeño será el principal objetivo de esta 
programación. 

3. Objetivos 
 

3.1 Objetivos generales del ciclo que se trabajan en el módulo 

 
La formación del módulo IMRTD contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 
formativo que se relacionan a continuación: 

a) Identificar y organizar los componentes físicos y lógicos que conforman un sistema 
microinformático y/o red de transmisión de datos clasificándolos de acuerdo a su función 
para acopiarlos según su finalidad. 

b) Ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas 
adecuadas, aplicando procedimientos y normas, para montar sistemas microinformáticos 
y redes. 

c) Aplicar técnicas de localización de averías sencillas en los sistemas y equipos 
informáticos siguiendo pautas establecidas para mantener sistemas microinformáticos y 
redes locales. 

d) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas 
microinformáticos y redes locales. 

e) Interpretar y aplicar las instrucciones de catálogos de fabricantes de equipos y sistemas 
para transportar y almacenar elementos y equipos de los sistemas informáticos y redes. 

f) Identificar y aplicar técnicas de verificación en el montaje y el mantenimiento siguiendo 
pautas establecidas para realizar comprobaciones rutinarias. 

g) Ubicar y fijar canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, inalámbrica 
o mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y seguridad, para 
instalar y configurar redes locales. 

h) Aplicar técnicas de preparado, conformado y guiado de cables, preparando los espacios 
y manejando equipos y herramientas para tender el cableado en redes de datos. 

i) Reconocer las herramientas del sistema operativo y periféricos manejándolas para 
realizar configuraciones y resolver problemas de acuerdo a las instrucciones del 
fabricante. 

j) Elaborar y modificar informes sencillos y fichas de trabajo para manejar aplicaciones 
ofimáticas de procesadores de texto. 
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3.2 Objetivos del módulo (Resultados de Aprendizaje) 
Los Resultados de Aprendizaje expresan los objetivos específicos del módulo, constituyendo 
los logros que se espera sean alcanzados por los alumnos y alumnas.  

Estos resultados de aprendizaje del módulo de Aplicaciones Ofimáticas vienen definidos en el 
Anexo I de la Orden de 8 de julio de 2016 de Andalucía y son: 

1. Selecciona los elementos que configuran las redes para la transmisión de voz y datos, 
describiendo sus principales características y funcionalidad. 
 

2. Monta canalizaciones, soportes y armarios en redes de transmisión de voz y datos, 
identificando los elementos en el plano de la instalación y aplicando técnicas de montaje. 

 

3. Despliega el cableado de una red de voz y datos analizando su trazado. 
 
 

4. Instala elementos y sistemas de transmisión de voz y datos, reconociendo y aplicando las 
diferentes técnicas de montaje. 
 

5. Realiza operaciones básicas de configuración en redes locales cableadas relacionándolas 
con sus aplicaciones. 
 

6. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 
identificando los riesgos asociados, las medidas y sistemas para prevenirlos. 

 

4. Contenidos  

 

4.1 Contenidos básicos 

Los objetivos anteriormente planteados serán abordados a través de los contenidos que 
a continuación se abordan. 

Se toman como fuentes para construir los contenidos: el Real Decreto y la Orden que 
establece el título de nuestro ciclo y el entorno socioeconómico del centro. 

A continuación, se muestran los contenidos básicos de este módulo como aparecen en la 
Orden de 8 de noviembre de 2016 (BOJA 241 de 19 de diciembre de 2016): 

Selección de elementos de redes de transmisión de voz y datos: 
- Medios de transmisión: cable coaxial, par trenzado y fibra óptica, entre otros. 
- Sistemas: Centralitas, «hub», «switch», «router», paneles de parcheo, entre otros. 

- Instalaciones de infraestructuras de telecomunicación en edificios. Características. 
- Sistemas y elementos de interconexión. 
Montaje de canalizaciones, soportes y armarios en redes de transmisión de voz y datos: 
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- Tipología de armarios. 

- Tipología de soportes. 
- Montaje de canalizaciones, soportes y armarios en las instalaciones de 

telecomunicación. Tipología de las canalizaciones. 
- Características y tipos de las canalizaciones: tubos rígidos y flexibles, canales, 

bandejas y soportes, entre otros. 
- Preparación y mecanizado de canalizaciones. Técnicas de montaje de canalizaciones 

y tubos. 
Despliegue del cableado: 
- Recomendaciones en la instalación del cableado. 

- Planos de cableado en las instalaciones de telecomunicación. 
- Elementos típicos de los edificios. 
- Técnicas de tendido de los conductores. 

- Identificación y etiquetado de conductores. 
Instalación de elementos y sistemas de transmisión de voz y datos: 
- Características y tipos de las fijaciones. Técnicas de montaje. 

- Montaje de sistemas y elementos de las instalaciones de telecomunicación. 
- Herramientas. Tipología y utilización. 
- Instalación y fijación de sistemas en instalaciones de telecomunicación. 

- Técnicas de fijación: en armarios, en superficie. 
- Técnicas de conexionados de los conductores. 

- Conexión de tomas y paneles de parcheo. 
Configuración básica de redes locales: 
- Topología de redes locales. 
- Características. Ventajas e inconvenientes. Tipos. Elementos de red. 

- Identificación de elementos y espacios físicos de una red local. 
- Cuartos y armarios de comunicaciones. Características eléctricas básicas. 

- Conectores y tomas de red. 
- Dispositivos de interconexión de redes. 
- Interconexión de sistemas en redes locales: Adaptadores para red cableada. 

- Adaptadores para redes inalámbricas. 
- Dispositivos de interconexión de redes inalámbricas. 

- Configuración básica de los dispositivos de interconexión de red cableada e 
inalámbrica. 

Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y de protección 
ambiental: 

- Normas de seguridad. Medios y sistemas de seguridad. 
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- Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y protección 
ambiental. 

- Identificación de riesgos. 
- Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales. 
- Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje. 

- Sistemas de protección individual. 
- Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales. 

- Cumplimiento de la normativa de protección ambiental. 

4.2. Secuenciación  y temporalización de contenidos 

A continuación, se muestra una tabla con las unidades didácticas impartidas por 
evaluación, y las horas dedicadas a cada una de ellas: 

 UNIDADES DIDÁCTICAS HORAS FECHAS 

1ª 
Evaluación 

1. Comunicación y 
representación de la 
información. 

24 horas 15 sep-5 oct 

2. Infraestructura de red 33 horas 7 oct-6 nov 

3. Elementos de una red de 
datos y telecomunicaciones 

29 horas 8 nov-4 dic 

4. Cableado estructurado 18 horas 5 dic- 22 dic 

2ª 
Evaluación 

5. Diseño de redes de datos y 
telecomunicaciones 

15 horas 8 ene- 18 ene 

6. Herramientas de instalación 
y comprobación de redes 

16 horas 19 ene-1 feb 

7. Instalación de redes de 
datos y telecomunicaciones (I) 

11 horas 2 feb- 12 feb 

8. Mantenimiento 10 horas 13 feb- 20 feb 

9. Proyecto Final: Diseño e 
instalación de una 
infraestructura de red 

33 horas 21 feb- 22 mar 

 

Esta temporalización está sujeta a variaciones en función del ritmo específico de los alumnos del grupo. 

5. Interdisciplinariedad 

Por interdisciplinar se entiende la relación entre módulos. Se trata de preparar los contenidos 
curriculares de manera que se aprovechen al máximo sus coincidencias, semejanzas y 
relaciones. 
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A lo largo del desarrollo del ciclo, los conocimientos adquiridos en cada módulo van a estar 
interrelacionados de forma que los contenidos comunes entre ellos facilitarán al alumnado la 
comprensión y asimilación de cada una de las competencias. 

De forma específica se destacará a continuación la vinculación del módulo con el resto de 
módulos: 

o Montaje y mantenimiento de sistemas y componentes informáticos (MMSCI):  
− A la hora de configurar redes, el alumnado debe saber manejar las pantallas 

de configuración de los equipos. 
− Haremos uso de periféricos de E/S cuyos fundamentos teóricos, instalación, 

configuración y uso son objeto de estudios en este módulo. 
o Operaciones auxiliares para la configuración y la explotación (OACE) 

− Las distintas herramientas de una suite ofimática servirán de apoyo al 
alumnado para la elaboración correcta de los distintos esquemas que sean 
necesarios a la hora de hacer un estudio de todos los componentes de una 
red. También serán necesarios los conocimientos relativos a las hojas de 
cálculo para confeccionar los presupuestos. 

6. Temas Transversales 

Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 

7. Metodología 
Se llevará a cabo la metodología establecida por el departamento y detallada en  la 
programación.  

7.1. Materiales y recursos 
Las sesiones de este módulo se impartirán en su mayoría en el aula-taller de informática que 
tiene asignada el grupo, en la que cada alumno tiene su puesto de trabajo dotado con un 
ordenador de sobremesa. También se trabajarán algunas sesiones en el taller.  
Contamos con los siguientes recursos: 
1. Infraestructura y comunicaciones: todos los ordenadores están conectados por cable a internet 
de forma que el profesor puede deshabilitar esta conexión en cualquier momento.  
2. Mobiliario:  
➢ Mesa y silla para cada puesto de trabajo.  
➢ Pizarra.  
➢ Pantalla de proyección.  
➢ Instalación de cableado y fuerza eléctrica con caja de automatismos general de aula y 

protección independiente cada tres puestos de trabajo en la parte izquierda del aula, y 
cada dos en la derecha.  

3. Hardware:  
➢ Ordenador para cada puesto de trabajo, con un procesador i5 de cuarta generación y 8 

Gb de RAM.  
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➢ Proyector. 
4. Software:  
➢ Sistemas Operativos: Windows 11. 
➢ Paquetes ofimáticos: MS Office, LibreOffice, Google Docs.  
➢ Software de simulación de redes.  
➢ Plataforma de formación online MOODLE CENTROS.  

5. Material y libros de apoyo:  
➢ El alumnado cuenta con el siguiente libro para su uso personal, proporcionado por el 

centro: 
o Instalación y mantenimiento de redes para la transmisión de datos. Autor: A. 

Javier Muñoz Borro. Editorial: Síntesis. 

8. Evaluación 
Dado el carácter dinámico del que pretendemos impregnar el proceso de enseñanza-
aprendizaje, la evaluación del alumno supone acompañar todo el proceso, no solo al final del 
mismo. 
Evaluar proporciona información valiosa tanto al docente como al alumnado, ya que muestra 
los resultados de dicho proceso, en base a los cuales, podemos valorar si se están alcanzando 
los objetivos propuestos o si es necesario ajustar, cambiar o plantearse nuevas estrategias 
para lograrlos. 
Requiere de objetividad y sistematización, lo que exige escalas y criterios que sirvan de 
referencia. Debe ser una labor constante, para la que se utilicen distintos sistemas de 
valoración, y entenderse como una herramienta de orientación y ayuda personalizada, que 
además puede servir como motivación positiva en los estudiantes para lograr un 
reconocimiento a su esfuerzo a través de las calificaciones. 
En consecuencia, se evaluará tanto nuestra práctica docente, como el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Esto responde a qué evaluar, pero también debemos tener claro 
cuándo evaluar y cómo evaluar para garantizar el éxito de nuestra actuación. 
 
8.1. Evaluación del proceso de enseñanza 
 
En la evaluación del proceso de enseñanza es primordial la reflexión y la autoevaluación, en 
este caso, de los elementos que intervienen en él, tanto de la programación didáctica, como 
de su aplicación en el aula, y servirá para determinar si los procedimientos y metodologías 
educativas elegidas están siendo los más idóneos.  
El proceso evaluativo será realizado por:  
 
 El docente del módulo  

 
Se hará una valoración de forma continua, especialmente cuando se finalice algún hito. 
El objetivo es detectar si es necesario hacer alguna adecuación o cambio para que los 
estudiantes puedan beneficiarse de ello lo antes posible.  
Para realizar este análisis, será importante revisar los resultados de los alumnos y 
alumnas, y su relación con la propuesta didáctica, y con otros factores que puedan estar 
interviniendo.  
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Toda esta información se irá recopilando en un registro diario, que volcaremos en la 
herramienta que usamos como cuaderno del profesor. 
 

 El alumnado  
 
La evaluación con preguntas dirigidas al alumnado, es un instrumento que brinda la 
oportunidad de que éstos recurran al pensamiento crítico, a la autoconciencia y a la 
reflexión, recursos sumamente útiles en su desarrollo.  
Se diseñará, un cuestionario de evaluación del desarrollo y evolución de la clase, 
que atenderá a parámetros tanto individuales como globales y que se entregará a 
mediados de cada trimestre y cuando se presente una situación que consideremos pueda 
requerirlo.  
La información que recopilemos se recogerá en la memoria final del curso, con objeto de 
que pueda servir en el diseño de la acción didáctica del siguiente curso, así como para 
hacer modificaciones en el presente, si fuera necesario. 

8.2. Evaluación del proceso de aprendizaje 
A través de la evaluación, pretendemos hacer un seguimiento del progreso de los estudiantes 
respecto a su formación en los módulos que componen el ciclo, de forma que dicho alumno o 
alumna sea consciente de esta evolución. 
Para llevar esto a cabo, la evaluación ha de ser: continua, sumativa, orientadora y formativa 
e Integradora. 
8.2.1 Criterios de evaluación. Qué evaluar. 
Vamos a evaluar el grado de asimilación por parte de los estudiantes, de los contenidos 
programados en los objetivos que vienen expresados en la Orden en términos de resultados de 
aprendizaje, es decir, el comportamiento esperado de los alumnos y alumnas que les permita 
alcanzar la cualificación profesional y el nivel de formación acreditado por el título.  
Para comprobar que se han alcanzado estos resultados de aprendizaje, nos basaremos en un 
conjunto de criterios de evaluación que estarán vinculados a cada uno de estos resultados y a 
los contenidos de las unidades didácticas del módulo, siendo observado y recopilado su grado 
de consecución. 
A continuación, se muestran dichos criterios de evaluación por cada resultado de aprendizaje 
(RA): 
 

Resultado de aprendizaje 1 
Selecciona los elementos que configuran las redes para la transmisión de voz y datos, 
describiendo sus principales características y funcionalidad. 

Criterios de evaluación 
1. a) Se han identificado los tipos de instalaciones relacionados con las redes de 

transmisión de voz y datos 

1. b) Se han identificado los elementos (canalizaciones, cableados, antenas, armarios, 
«racks» y cajas, entre otros) de una red de transmisión de datos 

1. c) Se han clasificado los tipos de conductores (par de cobre, cable coaxial, fibra óptica, 
entre otros) 
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1. d) Se ha determinado la tipología de las diferentes cajas (registros, armarios, «racks», 
cajas de superficie, de empotrar, entre otros) 

1. e) Se han descrito los tipos de fijaciones (tacos, bridas, tornillos, tuercas, grapas, entre 
otros) de canalizaciones y sistemas. 

1. f) Se han relacionado las fijaciones con el elemento a sujetar 
 

Resultado de aprendizaje 2 
Monta canalizaciones, soportes y armarios en redes de transmisión de voz y datos, 
identificando los elementos en el plano de la instalación y aplicando técnicas de montaje. 

Criterios de evaluación 
2. a) Se han seleccionado las técnicas y herramientas empleadas para la instalación de 

canalizaciones y su adaptación 

2. b) Se han tenido en cuenta las fases típicas para el montaje de un «rack» 

2. c) Se han identificado en un croquis del edificio o parte del edificio los lugares de 
ubicación de los elementos de la instalación 

2. d) Se ha preparado la ubicación de cajas y canalizaciones 

2. e) Se han preparado y/o mecanizado las canalizaciones y cajas 

2.  f) Se han montado los armarios («racks») interpretando el plano 
2. g) Se han montado canalizaciones, cajas y tubos, entre otros, asegurando su fijación 

mecánica 
2. h) Se han aplicado normas de seguridad en el uso de herramientas y sistemas 

 
Resultado de aprendizaje 3 
Despliega el cableado de una red de voz y datos analizando su trazado 

Criterios de evaluación 
3. a) Se han diferenciado los medios de transmisión empleados para voz y datos 

3. b) Se han reconocido los detalles del cableado de la instalación y su despliegue 
(categoría del cableado, espacios por los que discurre, soporte para las 
canalizaciones, entre otros). 

3. c) Se han utilizado los tipos de guías pasacables, indicando la forma óptima de sujetar 
cables y guía 

3. d) Se ha cortado y etiquetado el cable 

3. e) Se han montado los armarios de comunicaciones y sus accesorios. 

3. f) Se han montado y conexionado las tomas de usuario y paneles de parcheo 

3. g) Se ha trabajado con la calidad y seguridad requeridas 

 

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM80pfEui7tcXVTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 11/17
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 11/11/2023 00:17:36



Programación didáctica IES Fuente Grande  Curso 23-24 
 

Asignatura: IMRTD Departamento: Informática 11 
 

Resultado de aprendizaje 4 
Instala elementos y sistemas de transmisión de voz y datos, reconociendo y aplicando las 
diferentes técnicas de montaje 

Criterios de evaluación 
4. a) Se han ensamblado los elementos que consten de varias piezas 

4. b) Se han identificado el cableado en función de su etiquetado o colores 

4. c) Se han colocado los sistemas o elementos (antenas, amplificadores, entre otros) en 
su lugar de ubicación 

4. d) Se han seleccionado herramientas 

4. e) Se han fijado los sistemas o elementos 

4.  f) Se ha conectado el cableado con los sistemas y elementos, asegurando un buen 
contacto 

4. g) Se han colocado los embellecedores, tapas y elementos decorativos 
4. h) Se han aplicado normas de seguridad, en el uso de herramientas y sistemas 

 
Resultado de aprendizaje 5 
Realiza operaciones básicas de configuración en redes locales cableadas relacionándolas con 
sus aplicaciones 

Criterios de evaluación 
5. a) Se han descrito los principios de funcionamiento de las redes locales 

5. b) Se han identificado los distintos tipos de redes y sus estructuras alternativas 

5. c) Se han reconocido los elementos de la red local identificándolos con su función 

5. d) Se han descrito los medios de transmisión 

5. e) Se ha interpretado el mapa físico de la red local 

5.  f) Se ha representado el mapa físico de la red local 
5. g) Se han utilizado aplicaciones informáticas para representar el mapa físico de la red 

local 
 
Resultado de aprendizaje 2 
Monta canalizaciones, soportes y armarios en redes de transmisión de voz y datos, 
identificando los elementos en el plano de la instalación y aplicando técnicas de montaje. 

Criterios de evaluación 
2. a) Se han seleccionado las técnicas y herramientas empleadas para la instalación de 

canalizaciones y su adaptación 

2. b) Se han tenido en cuenta las fases típicas para el montaje de un «rack» 
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2. c) Se han identificado en un croquis del edificio o parte del edificio los lugares de 
ubicación de los elementos de la instalación 

2. d) Se ha preparado la ubicación de cajas y canalizaciones 

2. e) Se han preparado y/o mecanizado las canalizaciones y cajas 

2.  f) Se han montado los armarios («racks») interpretando el plano 
2. g) Se han montado canalizaciones, cajas y tubos, entre otros, asegurando su fijación 

mecánica 
2. h) Se han aplicado normas de seguridad en el uso de herramientas y sistemas 
Resultado de aprendizaje 6 
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando 
los riesgos asociados, las medidas y sistemas para prevenirlos 

Criterios de evaluación 
6. a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación 

de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte. 

6. b) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad 

6. c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de 
materiales, herramientas, máquinas de corte y conformado, entre otras 

6. d) Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas, pasos de 
emergencia, entre otros) de las máquinas y los sistemas de protección individual 
(calzado, protección ocular, indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las 
operaciones de montaje y mantenimiento 

6. e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las 
medidas de seguridad y protección personal requeridos 

6.  f) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental 
6. g) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva 
6. h) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y sistemas como primer factor 

de prevención de riesgos 
 
8.2.2. Cuándo Evaluar 
Para que la evaluación tenga el carácter orientador y formativo adecuado, hemos de hacerla de 
manera continuada durante el curso. 

De igual forma, para que sea realmente útil, hemos de tener claro desde qué punto de partida 
hemos de medir la evolución, el avance individual de cada alumno/a y, por último, a dónde se 
ha llegado en cada caso. 

Evaluación inicial 

Según la Orden de 29 de septiembre de 2010, hemos de realizarla durante el primer mes de 
curso, lo que nos va permitir conocer el nivel cognitivo de partida, así como los conocimientos 
previos que posee el alumnado. Esto nos servirá para diseñar una estrategia didáctica y 
acomodar nuestra práctica docente a la realidad de nuestros estudiantes. 
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También es importante considerar en esta evaluación inicial la atención a la diversidad, ya 
que obtendremos indicios que nos ayudarán a confeccionar un proceso de enseñanza-
aprendizaje que realmente tenga como punto de partida las necesidades de cada alumno/a, y a 
proteger el derecho a aprender de todo el alumnado. 

Evaluación continua o formativa 

Realizada a través del trabajo diario en el aula, ha de llevarse a cabo durante el proceso de 
aprendizaje, y va a suponer el conjunto de observaciones, respuestas y comportamientos 
que debe realizar el profesorado sobre el alumnado y los elementos curriculares 
correspondientes. 

Debe estar integrada en el proceso de enseñanza-aprendizaje y tener en cuenta su función 
formativa, debiendo ayudar al profesorado y al alumnado a conformar la opinión del 
aprendizaje. 

Evaluación Final o Sumativa 

En este caso nos encontramos con dos escenarios distintos:  

1. Alumnado con asistencia regular a clase: la evaluación final se definirá en función de 
los datos registrados en la evaluación continua, sumados con sus ponderaciones 
correspondientes  

2. Alumnado con un porcentaje de faltas superior al 20%: por acuerdo de 
departamento, y tal y como lo recoge el Plan de Convivencia, al no tener evidencias de 
evaluación suficientes del alumno/a, no podremos realizar la evaluación de la forma 
anteriormente detallada. En este caso, el alumno/a podrá certificar la consecución de los 
objetivos y resultados de aprendizaje del módulo a través de las convocatorias 
dedicadas a este fin. 

Deberá tener un mínimo de 5 en su calificación final para poder superar el módulo. 

8.2.3. Cómo evaluar 
Para la evaluación del módulo nos serviremos de varios instrumentos, con el fin de apreciar, de 
la forma más exacta y objetiva posible, qué grado de adquisición de los objetivos planteados 
ha sido alcanzado por cada alumno/a. 

Correcciones individuales 

Se evaluará y se registrarán las calificaciones que obtiene el alumnado a través de las 
diferentes actividades: prácticas, trabajos, proyecto, etc. 

Para realizar estas correcciones individuales, usaremos tanto la calificación directa, como las 
rúbricas. Las rúbricas, que confeccionaremos también en la Moodle, darán a conocer al 
alumnado, previamente a la realización de la actividad, los criterios de valoración de esa 
actividad concreta, haciéndole ver lo que se espera que haga y cómo ha de hacerse. 

Pruebas teórico-prácticas 

Se realizarán al final de cada unidad didáctica y/o de cada bloque de contenidos. Estas 
pruebas permitirán conocer el grado de asimilación de los contenidos. 
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8.3. Criterios de calificación 
La Orden 29 Septiembre 2010, en su artículo 16, indica que la evaluación del módulo 
conllevará una calificación que se expresará en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales, 
considerando positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.  

La obtención de la calificación se basará en la media ponderada de las puntuaciones obtenidas 
en los diferentes resultados de aprendizajes del módulo, desgranados éstos a su vez en sus 
correspondientes criterios de evaluación. 

  RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 Total/curso 

  17% 13% 15% 15% 30% 10% 100,00% 
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e 
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UD1     42%  13% 

UD2 32%  44%  19%  17% 

UD3 26%   32% 16%  15% 

UD4 18% 28% 24%    9% 

2º
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tr
e 

64
,4

0%
 

UD5  24%  17% 9%  8% 

UD6  24%  17%  33% 9% 

UD7 9%  12%  5%  6% 

UD8    17%  33% 6% 

UD9 15% 24% 20% 17% 9% 34% 17% 

 

Al inicio del curso, se le explicará al alumnado como se llevará a cabo su calificación, 
basándonos en la tabla anterior, y aclarándoles que, aunque se lleve a cabo una media 
ponderada, todos los resultados de aprendizajes deberán estar aprobados para superar el 
módulo. 

Los criterios de evaluación asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje se valorarán 
de manera equitativa. Para lograrlo, se utilizarán diversos instrumentos de evaluación, tales 
como actividades de clase (prácticas, planes y proyectos), pruebas teórico-prácticas y la 
observación diaria. 

8.4. Plan de recuperación y mejora 
8.4.1.Plan de recuperación 
El alumno o alumna que no haya alcanzado los resultados de aprendizaje definidos para 
superar el módulo, tendrá la oportunidad de hacerlo en distintos momentos, que definiremos a 
continuación, y teniendo en cuenta que siendo Aplicaciones Ofimáticas un módulo del primer 
curso del ciclo, se establecerán los siguientes periodos: 

➢ Periodo ordinario→ 15 SEPT – 31 MAYO aprox. 
➢ Periodo de recuperación→ mes de JUNIO 

Durante las evaluaciones ordinarias  
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El alumnado tendrá la oportunidad, durante el trimestre, de realizar pruebas teórico-prácticas, 
entregas de proyectos y otras actividades que les permitan la recuperación de los criterios no 
superados previamente.  
Periodo de recuperación  
De igual forma, si tras el periodo ordinario de clases no se han alcanzado los objetivos 
esperados, se llevarán a cabo, en el mes de junio, un conjunto de actividades de refuerzo para 
complementar a las ya realizadas y afianzar mejor estos aprendizajes, de manera que el 
alumno o alumna pueda enfrentarse a una nueva prueba final en la que deberá demostrar si se 
han superado los criterios necesarios para recuperar el correspondiente resultado de 
aprendizaje pendiente.  
Dicha prueba final, podrá se unitaria o componerse de varias entregas, y hará uso del 
instrumento más adecuado según los contenidos en cuestión: prueba teórica, práctica, 
exposición de proyecto, etc. 

8.4.2. Plan de mejora 
Aquellos alumnos que hayan adquirido los aprendizajes necesarios para superar el módulo, si 
lo desean, podrán acogerse a un plan de mejora que les permitirá ahondar más en los 
conceptos aprendidos, a través de actividades de diversa naturaleza, que evidencien si han 
alcanzado un mayor nivel de conocimiento, y, con esto, mejorar los resultados obtenidos.  
Este plan de mejora podrá aplicarse durante todo el curso, tanto en el periodo ordinario de 
clases como en el de recuperación. 

9. Atención al alumnado con necesidades especiales de apoyo educativo 
En el aula no tenemos alumnado con NEAE, sin embargo, se trata de unos alumnos en los que 

se ha detectado baja motivación y actitudes disruptivas en el pasado. Por otro lado, su 

rendimiento académico en los último años no ha sido muy alto, por lo que, considerando estas 

circunstancias, se podrán llevar a cabo medidas de acceso al currículo, si fuera necesario, 

como por ejemplo: 

- Flexibilización en los plazos de entrega de las tareas. 
- Se realizará una explicación más extensa y clara de los contenidos, en la medida de 

lo posible, interactuando con ellos y comprobando que lo van comprendiendo. 
- Los enunciados y preguntas de las tareas o pruebas que realice, serán por lo general 

cortos y concisos. Dichas tareas o pruebas se realizarán utilizando herramientas 
digitales y a través de la plataforma educativa Moodle del centro, disponiendo además 
en dicha plataforma del material de consulta necesario (se evita así preguntas o tareas 
de carácter puramente memorístico). 

10. Bibliografía 
 

10.1. Bibliografía de departamento 
 

 José Lozano Luzón (2022). Cómo realizar la programación didáctica por competencias en 

Formación Profesional. Síntesis. 
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 José Lozano Luzón (2018). Cómo realizar la programación didáctica en Formación 

Profesional. Síntesis. 

 Juan José Vergara Ramírez (2016). Aprendo porque quiero: El Apredizaje Basado en 

Proyectos (ABP), paso a paso. SM. 

 María Paz Prendes, Marimar Roman (2017). Entornos personales de aprendizaje: Una 

visión actual de cómo aprender con tecnologías. Octaedro. 

 David Johnson, Roger Johnson (2016). La evaluación en el aprendizaje cooperativo. SM. 

 Juan Carlos Torrego, Andrés Negro (2019). Aprendizaje corporativo en las aulas: 
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10.2. Bibliografía de aula 
 

 A. Javier Muñoz Borro (2021). Instalación y mantenimiento de redes para la transmisión 

de datos. Síntesis. 
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1. Introducción 
 

1.1 Ubicación de la enseñanza 

Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGS DAM del dpto. de Informática 
del IES Fuente Grande, y estructura la enseñanza correspondiente al módulo de LENGUAJES DE 
MARCAS Y SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN de primer curso, siguiendo el marco legal ya 
descrito en dicha programación. 

El módulo de LMSGI se desarrolla a lo largo de los 3 trimestres del curso, dispone de una carga 
lectiva de 128 horas que se distribuyen a razón de 4 horas semanales durante aproximadamente 32 
semanas. 

1.2 Perfil profesional 
 
El marco legislativo que regula el ciclo formativo viene determinado por: 

• ORDEN de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 
Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma por la que la Comunidad 
Autónoma de Andalucía desarrolla el currículo descrito en el Real Decreto 450/2010, de 16 de 
abril. 

• El Real Decreto 450/2010, de 16 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

• Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo. (BOE Núm. 182 de 30 de julio de 2011) 
 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales 
de este título que se relacionan a continuación: 

e) Desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, 
librerías y herramientas adecuados a las especificaciones. 

f) Desarrollar aplicaciones implementando un sistema completo de formularios e informes que 
permitan gestionar de forma integral la información almacenada. 

h) Desarrollar interfaces gráficos de usuario interactivos y con la usabilidad adecuada, empleando 
componentes visuales estándar o implementando componentes visuales específicos. 

p) Gestionar la información almacenada en sistemas ERPCRM garantizando su integridad. 
t) Establecer vías eficaces de relación profesional y comunicación con sus superiores, compañeros 

y subordinados, respetando la autonomía y competencias de las distintas personas. 
w) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para adaptarse a los 

cambios 
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2. Contextualización 
 

2.1 Adaptación a las características del alumnado 

El módulo de LMSGI cuenta con 20 alumnos, con capacidades heterogéneas y que vienen de 
realizar distintos tipos de estudios.  

 

3. Objetivos 
 

3.1 Objetivos generales del ciclo que se trabajan en el módulo 

La formación del módulo LMSGI contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo 
que se relacionan a continuación: 

h) Emplear herramientas de desarrollo, lenguajes y componentes visuales, siguiendo las 
especificaciones y verificando interactividad y usabilidad, para desarrollar interfaces gráficos de 
usuario en aplicaciones multiplataforma. 

p) Realizar consultas, analizando y evaluando su alcance, para gestionar la información almacenada 
en sistemas ERP-CRM. 

w) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su actividad, 
analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de innovación. 

3.2 Objetivos del módulo (Resultados de Aprendizaje) 
 
1. Interpreta lenguajes de marcas reconociendo sus principales características e identificando sus 
elementos. 
2. Utiliza lenguajes de marcas para la transmisión de información a través de la web analizando la 
estructura de los documentos e identificando sus elementos. 
3. Genera canales de contenidos analizando y utilizando tecnologías de sindicación. 
4. Establece mecanismos de validación para documentos XML utilizando métodos para definir su 
sintaxis y estructura. 
5. Realiza conversiones sobre documentos XML utilizando técnicas y herramientas de 
procesamiento. 
6. Gestiona información en formato XML analizando y utilizando tecnologías de almacenamiento y 
lenguajes de consulta. 
7. Opera sistemas empresariales de gestión de información realizando tareas de importación, 
integración, aseguramiento y extracción de la información. 
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4. Contenidos 

Los objetivos anteriormente planteados serán abordados a través de los contenidos que a 
continuación se abordan. 

Se toman como fuentes para construir los contenidos: el Real Decreto y la Orden que establece el 
título de nuestro ciclo y el entorno socioeconómico del centro. 

4.1 Secuenciación y temporalización de contenidos 

Los contenidos a impartir en el módulo de LMSGI se estructuran en las siguientes unidades 
didacticas: 
 

UD 1: Introducción a los lenguajes de marcas Trimestre: 1º 

UD 2: HTML-XHTML Trimestre: 1º 

UD 3: Hojas de estilo en cascada Trimestre: 1º - 2º 

UD 4: XML Trimestre: 2º 

UD 5: Transformaciones XML Trimestre: 2º 

UD 6: Bases de datos y XML Trimestre: 3º 

UD 7: Sindicación, Canales de contenidos y Sistemas de Gestión de Información Trimestre: 3º 
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5. Interdisciplinariedad 

El módulo de LMSGI está vinculado con los siguientes módulos del primer curso del ciclo formativo: 
 

5.1 Programación 

En ambos módulos se estudian distintos lenguajes de programación que pueden compartir 
estructuras y formas similares de resolver los programas 

 
5.2 Bases de Datos 

En los dos módulos se trabajan diferentes tipos de bases de datos, forma mediante la cual se 
almacenan contenidos para poder ser utilizados a posteriori.  
 

6. Temas transversales 

Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 

7. Metodología 
 
La establecida en la programación del departamento. 
 

7.1 Materiales y recursos didácticos 

Respecto a material didáctico, se requerirá el siguiente material para la realización de actividades 
prácticas de instalación y configuración de redes de área local: 

• Proyector 
• Pizarra 
• Pantalla 

 

8. Evaluación 
 

8.1 Evaluación del proceso de aprendizaje 
 

8.1.1 Criterios de evaluación 
 

RA1. Interpreta lenguajes de marcas reconociendo sus principales características e identificando sus elementos. 

Criterios de evaluación: 
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1.a) Se han identificado las características generales de los lenguajes de marcas. 

1.b) Se han reconocido las ventajas que proporcionan en el tratamiento de la información. 

1.c) Se han clasificado los lenguajes de marcas e identificado los más relevantes. 

1.d) Se han diferenciado sus ámbitos de aplicación. 

1. e) Se ha reconocido la necesidad y los ámbitos específicos de aplicación de un lenguaje de marcas de propósito 

general. 

1. f) Se han analizado las características propias del lenguaje XML. 

1.g) Se ha identificado la estructura de un documento XML y sus reglas sintácticas. 

1.h) Se ha contrastado la necesidad de crear documentos XML bien formados y la influencia en su procesamiento. 

1.i) Se han identificado las ventajas que aportan los espacios de nombres. 

RA 2. Utiliza lenguajes de marcas para la transmisión de información a través de la web analizando la estructura de 
los documentos e identificando sus elementos. 

Criterios de evaluación: 

2.a) Se han identificado y clasificado los lenguajes de marcas relacionados con la Web y sus diferentes versiones. 

2.b) Se ha analizado la estructura de un documento HTML e identificado las secciones que lo componen. 

2.c) Se ha reconocido la funcionalidad de las principales etiquetas y atributos del lenguaje HTML. 

2.d) Se han establecido las semejanzas y diferencias entre los lenguajes HTML y XHTML. 

2.e) Se ha reconocido la utilidad de XHTML en los sistemas de gestión de información. 

2.f) Se han utilizado herramientas en la creación documentos web. 

2.g) Se han identificado las ventajas que aporta la utilización de hojas de estilo. 

2.h) Se han aplicado hojas de estilo. 

RA3. Genera canales de contenidos analizando y utilizando tecnologías de sindicación. 

Criterios de evaluación: 

3.a) Se han identificado las ventajas que aporta la sindicación de contenidos en la gestión y transmisión de la 
información. 

3.b) Se han definido sus ámbitos de aplicación. 

3.c) Se han analizado las tecnologías en que se basa la sindicación de contenidos. 

3.d) Se ha identificado la estructura y la sintaxis de un canal de contenidos. 

3.e) Se han creado y validado canales de contenidos. 

3.f) Se ha comprobado la funcionalidad y el acceso a los canales. 

3.g) Se han utilizado herramientas específicas como agregadores y directorios de canales. 

RA 4. Establece mecanismos de validación para documentos XML utilizando métodos para definir su sintaxis y 
estructura. 
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Criterios de evaluación: 

4.a) Se ha establecido la necesidad de describir la información transmitida en los documentos XML y sus reglas. 

4.b) Se han identificado las tecnologías relacionadas con la definición de documentos XML. 

4.c) Se ha analizado la estructura y sintaxis específica utilizada en la descripción. 

4.d) Se han creado descripciones de documentos XML. 

4.e) Se han utilizado descripciones en la elaboración y validación de documentos XML. 

4.f) Se han asociado las descripciones con los documentos. 

4.g) Se han utilizado herramientas específicas. 

4.h) Se han documentado las descripciones. 

RA 5. Realiza conversiones sobre documentos XML utilizando técnicas y herramientas de procesamiento. 

Criterios de evaluación: 

5.a) Se ha identificado la necesidad de la conversión de documentos XML. 

5.b) Se han establecido ámbitos de aplicación. 

5.c) Se han analizado las tecnologías implicadas y su modo de funcionamiento. 

5.d) Se ha descrito la sintaxis específica utilizada en la conversión y adaptación de documentos XML. 

5.e) Se han creado especificaciones de conversión. 

5.f) Se han identificado y caracterizado herramientas específicas relacionadas con la conversión de documentos 
XML. 

5.g) Se han realizado conversiones con distintos formatos de salida. 

5.h) Se han documentado y depurado las especificaciones. 

RA 6. Gestiona información en formato XML analizando y utilizando tecnologías de almacenamiento y lenguajes de 

consulta. 

Criterios de evaluación: 

6.a) Se han identificado los principales métodos de almacenamiento de la información usada en documentos XML. 

6.b) Se han identificado los inconvenientes de almacenar información en formato XML. 

6.c) Se han establecido tecnologías eficientes de almacenamiento de información en función de sus características. 

6.d) Se han utilizado sistemas gestores de bases de datos relacionales en el almacenamiento de información en 
formato 

XML. 

6.e) Se han utilizado técnicas específicas para crear documentos XML a partir de información almacenada en bases 
de datos relacionales. 

6.f) Se han identificado las características de los sistemas gestores de bases de datos nativas XML. 

6.g) Se han instalado y analizado sistemas gestores de bases de datos nativas XML. 
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6.h) Se han utilizado técnicas para gestionar la información almacenada en bases de datos nativas XML. 

6.i) Se han identificado lenguajes y herramientas para el tratamiento y almacenamiento de información y su 
inclusión en documentos XML. 

RA 7. Opera sistemas empresariales de gestión de información realizando tareas de importación, integración, 
aseguramiento 

y extracción de la información. 

Criterios de evaluación: 

7.a) Se han reconocido las ventajas de los sistemas de gestión y planificación de recursos empresariales. 

7.b) Se han evaluado las características de las principales aplicaciones de gestión empresarial. 

7.c) Se han instalado aplicaciones de gestión empresarial. 

7.d) Se han configurado y adaptado las aplicaciones. 

7.e) Se ha establecido y verificado el acceso seguro a la información. 

7.f) Se han generado informes. 

7.g) Se han realizado tareas de integración con aplicaciones ofimáticas. 

7.h) Se han realizado procedimientos de extracción de información para su tratamiento e incorporación a diversos 
sistemas. 

7.i) Se han realizado tareas de asistencia y resolución de incidencias. 

7.j) Se han elaborado documentos relativos a la explotación de la aplicación. 

8.1.2 Calificación 

Teniendo en cuenta la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación final de este módulo 
profesional, se realizará en forma de calificaciones numéricas comprendidas entre 1 y 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.  

Al evaluar por Resultados de Aprendizaje referenciados por los criterios de evaluación, para el cálculo 
de las calificaciones nos basaremos en las tablas que mostramos a continuación, con ellas calcularemos la 
calificación con la que obtendremos la evaluación final del módulo profesional. 
UD 1: Introducción a los lenguajes de marcas 

UD 2: HTML-XHTML 

UD 3: Hojas de estilo en cascada 

UD 4: XML 

UD 5: Transformaciones XML 

UD 6: Bases de datos y XML 

UD 7: Sindicación, Canales de contenidos y Sistemas de Gestión de Información 
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i. Ponderaciones de cada Resultado de Aprendizaje respecto al total del curso: 

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 

10% 15% 20% 15% 20% 10% 10% 

tal del curso 

 
ii. Desglose de las correspondencias de cada Resultado de Aprendizaje con las distintas unidades 

didácticas: 
 

RA1 RA2 RA3 

UD1 UD2 UD3 UD7 

 

RA4 RA5 RA6 RA7 

UD4 UD5 UD6 UD7 
 

9. Medidas de atención a la diversidad 
 

Medidas generales: agrupamientos entre alumnos de distintos niveles. Aprendizaje por proyectos. 
Programas de profundización, medidas de flexibilización temporal. alum 
n necesidades específicas de apoyo educativo 

10. Bibliografía 
 

• Lenguajes de marcas y sistemas de gestión de información.  
JC Moreno Pérez y SL González Ruiz. Ed. Síntesis. 

• Lenguajes de marcas y sistemas de gestión de información. 
Fernando Paniagua Martin. Ed. Paraninfo. 
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ANEXO I. FP DUAL  

A1.1. FORMACIÓN INICIAL Y EN ALTERNANCIA 

- Formación inicial o previa. 
La siguiente tabla muestra la formación inicial o previa que ha de recibir el alumnado antes de su 
incorporación a la fase de alternancia en la empresa, descrita en términos de los resultados de aprendizaje 
que se desarrollan: 

RA UD CENTRO EDUCATIVO 

RA1 UD1 100% 

RA2 UD2, UD3 100% 

 
 
- Formación en alternancia. 
De igual modo que para la formación inicial, la tabla siguiente muestra la formación que recibirá el alumnado 
tanto en el centro educativo como en la empresa durante el periodo de la fase de alternancia: 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA3 UD7 50% 50% 

RA4 UD4 50% 50% 

RA5 UD5 50% 50% 

RA6 UD6 50% 50% 

RA6 UD7 50% 50% 
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A1.2. TEMPORALIZACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

Distribución de las horas semanales del módulo entre el centro educativo y la empresa durante la formación 
en alternancia: 

 CENTRO 
EDUCATIVO 

EMPRESA 

Días semana L, M, X J, V 

Horas 2h 2h 

 

A1.3. ACTIVIDADES FORMATIVAS RELACIONADAS CON EL MÓDULO  

Listado de actividades formativas y su concreción (tareas) que realizará el alumnado en la empresa durante 
la fase de alternancia relacionadas con el módulo: 
Actividad  Desglose 

1. Desarrollo de páginas web 
utilizando distintos lenguajes 
y herramientas de 
programación. 

1.1. Elaborar pagina web haciendo uso de HTML. 
 
1.2. Utilizar hojas de estilo css para para dar formato al contendio html de 
las webs elaboradas. 
 
1.3. Crear documentos XML con la estructura adecuada.  
 
1.4 Uso de documentos XML para almacenar y recuperar contenidos 
mostrados en las páginas webs creadas. 
 
 

 
RA que contribuye a alcanzar cada actividad: 
Actividad  RA 
1. Desarrollo de páginas web utilizando distintos lenguajes y 

herramientas de programación. RA1, RA2, RA3, RA4, RA5 
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A1.4. EVALUACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

La calificación de los RA desarrollados durante la fase de alternancia se obtendrá ponderando la calificación 
obtenida en el centro educativo y la obtenida en la empresa, según el peso de cada formación descrito en 
el apartado 1. 
La calificación de la formación en la empresa se obtiene a partir del informe del tutor docente, el cual hace 
una conversión de las valoraciones cualitativas del tutor laboral relativas a las actividades formativas 
realizadas por el alumno a numéricas, por medio de los instrumentos descritos en la programación del ciclo. 
En la siguiente tabla se muestran las UD y RA desarrollados en la empresa y el centro educativo, y sus 
pesos en la calificación: 
 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA3 UD7 50% 50% 

RA4 UD4 50% 50% 

RA5 UD5 50% 50% 

RA6 UD6 50% 50% 

RA6 UD7 50% 50% 
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1. Introducción 

1.1 Ubicación de la enseñanza  

Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGM S.M.R. del dpto. de Informática 
del IES Fuente Grande, y estructura la enseñanza correspondiente al módulo de MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS de primer curso, siguiendo el marco legal ya descrito en dicha 
programación. 

 
Este módulo se desarrolla a lo largo de los 3 trimestres del curso, dispone de una carga lectiva de 

224 horas que se distribuyen a razón de 7 horas semanales durante aproximadamente 32 semanas. 

1.2 Perfil Profesional 

El perfil profesional del título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes queda determinado 
por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y por la relación de 
cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título. 

 
En este caso, la competencia general requerida en el sistema productivo para este técnico es: 
 
“Instalar, configurar y mantener sistemas microinformáticos, aislados o en red, así como redes locales 

en pequeños entornos, asegurando su funcionalidad y aplicando los protocolos de calidad, seguridad y 
respeto al medio ambiente establecidos.” 

(Art. 3 del R.D. 1691/2007) 
 
Las competencias profesionales, personales y sociales del título son veintitrés (letras a-v) vienen 

expresadas en el Artículo 5 del R.D. 1691/2007 y en concreto, la formación del módulo Montaje y 
Mantenimiento de Equipos contribuye a alcanzar 9 de esas 23 competencias del título: 

 
a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración y mantenimiento 

de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación técnica asociada y organizando los recursos 
necesarios. 

b) Montar y configurar ordenadores y periféricos, asegurando su funcionamiento en condiciones de 
calidad y seguridad. 

g) Realizar las pruebas funcionales en sistemas microinformáticos y redes locales, localizando y 
diagnosticando disfunciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento. 

h) Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, actualizando y ajustando sus 
componentes, para asegurar el rendimiento del sistema en condiciones de calidad y seguridad. 

i) Ejecutar procedimientos establecidos de recuperación de datos y aplicaciones ante fallos y 
perdidas de datos en el sistema, para garantizar la integridad y disponibilidad de la información. 

j) Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las normas y 
reglamentación del sector, para su mantenimiento y la asistencia al cliente. 

k) Elaborar presupuestos de sistemas a medida cumpliendo los requerimientos del cliente. 
l) Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que lo requieran, para 

encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de este. 
o) Aplicar los protocolos y normas de seguridad, calidad y respeto al medio ambiente en las 

intervenciones realizadas. 
 
Las Cualificaciones Profesionales del título se desglosan en Unidades de Competencia del 

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, que a su vez se formulan en términos de acciones o 
realizaciones profesionales,  
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  El módulo profesional de Montaje y Mantenimiento de Equipos ayuda a desarrollar las siguientes 

Unidades de Competencia: 
 

Unidades de competencia acreditadas Módulos profesionales convalidables 

0221. Montaje y mantenimiento 
de equipos. 

UC0954_2: Reparar y ampliar equipa-
miento microinformático. 
UC0953_2: Montar equipos 
microinformáticos. 

0221. Montaje y mantenimiento 
de equipos. 
0226. Seguridad informática. 

UC0957_2: Mantener y 
regular el subsistema 
físico en sistemas informáticos. 

 

Cabe indicar que la Unidad de Competencia UC0957_2 se completa junto con el módulo de 
Seguridad Informática de segundo curso del ciclo.  
 

 Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de 
instalación y explotación de sistemas microinformáticos y en red. La definición de estas funciones incluye 
aspectos como: 

 
• El montaje y ensamblado de equipos 
• Mantenimiento de equipos. 
• Puesta en marcha y mantenimiento de periféricos. 
• Comercialización y atención al cliente de equipos informáticos y periféricos. 

 
Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 
 

• El montaje y ensamblado de equipos. 
• Mantenimiento de equipos. 
• Puesta en marcha y mantenimiento de periféricos. 
• Comercialización y atención al cliente de equipos informáticos y periféricos. 

 
A continuación, se muestran un conjunto de ocupaciones o puestos de trabajo que podrán ser 

desempeñados adquiriendo la competencia profesional definida en el título de S.M.R.: 
 

• Técnico instalador-reparador de equipos informáticos. 
• Técnico de soporte informático. 
• Técnico de redes de datos. 
• Reparador de periféricos de sistemas microinformáticos. 
• Comercial de microinformática. 
• Operador de teleasistencia. 
• Operador de sistemas. 
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2. Contextualización  

2.1. Características del alumnado  

El módulo de SISTEMAS OPERATIVOS MONOPUESTO cuenta con 22 alumnos, con las 
características ya descritas en esta programación. 

Hay dos alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (ACNEAE), quienes enfrentan 
las siguientes dificultades: 

- TDH. 
- TEL mixto 
- Discalculia y disortografía. 
Existe un tercer alumno que está siendo valorado en estos momentos para incluirlo como alumno 

con NEAE por Asperger. 
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3. Objetivos  

3.1 Objetivos generales del ciclo que se trabajan en el módulo  

La formación de este módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del ciclo 
formativo: 

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 
interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su instalación, 
montaje y mantenimiento. 

b) Identificar, ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas 
adecuadas, aplicando procedimientos, normas y protocolos de calidad y seguridad, para montar y configurar 
ordenadores y periféricos. 

c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas de 
aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas microinformáticos. 

g) Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y lógicos para mantener 
sistemas microinformáticos y redes locales. 

h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas microinformáticos y redes 
locales. 

i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y administrativa. 
j) Valorar el coste de los componentes físicos, lógicos y la mano de obra, para elaborar presupuestos. 
k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para asesorar y 

asistir a clientes. 
l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse actualizado 

dentro del sector. 

3.2 Objetivos del módulo (Resultados de Aprendizaje) 
En cuanto a los objetivos a nivel del módulo que se pretenden conseguir durante el transcurso del 

mismo y los cuales vienen expresados en la correspondiente Orden de 7 de Julio del 2009 en términos de 
resultados de aprendizaje, versarán sobre: 

1. Selecciona los componentes de integración de un equipo microinformático estándar, describiendo 
sus funciones y comparando prestaciones de distintos fabricantes. 

2. Ensambla un equipo microinformático, interpretando planos e instrucciones del fabricante 
aplicando técnicas de montaje. 

3. Mide parámetros eléctricos, identificando el tipo de señal y relacionándola con sus unidades 
características. 

4. Mantiene equipos informáticos interpretando las recomendaciones de los fabricantes y 
relacionando las disfunciones con sus causas. 

5. Instala software en un equipo informático utilizando una imagen almacenada en un soporte de 
memoria y justificando el procedimiento a seguir. 

6. Reconoce nuevas tendencias en el ensamblaje de equipos microinformáticos describiendo sus 
ventajas y adaptándolas a las características de uso de los equipos. 

7. Mantiene periféricos, interpretando las recomendaciones de los fabricantes de equipos y 
relacionando disfunciones con sus causas. 

8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando 
los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos en el montaje y mantenimiento de equipos. 
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4. Contenidos 

Los objetivos anteriormente planteados serán abordados a través de los contenidos que a 
continuación se abordan. 

Se toman como fuentes para construir los contenidos: el Real Decreto y la Orden que establece el 
título de nuestro ciclo y el entorno socioeconómico del centro 

4.1 Contenidos básicos 

Según establece la Orden de 7 de julio de 2009, los contenidos básicos del módulo MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, agrupados por bloques en relación con los resultados de aprendizaje, 
son: 
Selección de componentes de equipos microinformáticos estándar: 
– Identificación de los bloques funcionales de un sistema microinformático. 
– Principales funciones de cada bloque. 
– Tipos de memoria. Características y funciones de cada tipo. 
– Arquitectura de buses.  
– Software base y de aplicación. 
– Funcionalidad de los componentes de las placas base. 
– Características de los microprocesadores. 
– Control de temperaturas en un sistema microinformático. Disipadores y ventiladores. 
– Dispositivos integrados en placa. 
– La memoria en una placa base. 
– Buses del sistema. Tipos y características. 
– La memoria RAM. 
– Discos fijos y controladoras de disco. 
– Soportes de memoria auxiliar y unidades de lectura/grabación. 
– El adaptador gráfico y el monitor de un equipo microinformático. 
– Alimentación eléctrica de la placa base.  
– El programa de configuración de la placa base. 
– Conectores E/S. Básicos y avanzados. 
– Formatos de placa base. Características y uso. 
– Análisis del mercado de componentes de equipos microinformáticos. 
– El chasis. 
– La placa base. 
– El microprocesador. 
– La memoria RAM. 
– Discos fijos y controladoras de disco. 
– Soportes de memoria auxiliar y unidades de lectura/grabación. 
– El adaptador gráfico y el monitor de un equipo microinformático. 
– Conectividad LAN y WAN de un sistema microinformático. 
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– La tarjeta de sonido. 
– Componentes OEM y componentes «retail». 
– Controladores de dispositivos. 
 
Ensamblado de equipos microinformáticos: 
– Secuencia de montaje de un ordenador. 
– Herramientas y útiles. 
– Precauciones y advertencias de seguridad. 
– Ensamblado del procesador. 
– Refrigerado del procesador. 
– Fijación de los módulos de memoria RAM. 
– Fijación y conexión de las unidades de disco Fijo. 
– Fijación y conexión de las unidades de lectura/ grabación en soportes de memoria auxiliar. 
– Fijación y conexión del resto de adaptadores y componentes. 
– Configuración de parámetros básicos de la placa base.  
– Utilidades de chequeo y diagnóstico. 
– Realización de informes de montaje.  
 
Medición de parámetros eléctricos: 
– Tipos de señales. 
– Valores tipo. 
– Bloques de una fuente de alimentación.  
– Sistemas de alimentación interrumpida. 
 
Mantenimiento de equipos microinformáticos: 
– Técnicas de mantenimiento preventivo. 
– Detección y resolución de averías en un equipo microinformático. Utilización de herramientas hardware y 
software para localización de averías. 
– Señales de aviso, luminosas y acústicas. 
– Fallos comunes. 
x Falla la fuente de alimentación. 
x Falla el chequeo de memoria. 
x Falla la detección de algún dispositivo. 
x Otros fallos. 
– Ampliaciones de hardware. 
– Incompatibilidades. Estudio y detección. 
– Realización de informes de avería. 
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Instalación de software: 
– Fuentes de instalación de software, dispositivos locales, remotos, entre otros.  
– Opciones de arranque de un equipo.  
x Arranque de un equipo desde soportes auxiliares. 
x Utilidades para el arranque de equipos. 
– Utilidades para la creación de imágenes de partición/disco. 
– Restauración de imágenes. 
 
Aplicaciones de nuevas tendencias en equipos informáticos: 
– Empleo de barebones para el montaje de equipos. 
– Ordenadores de entretenimiento multimedia. Componentes específicos 
– Sistemas microinformáticos para aplicaciones específicas. Características más relevantes. 
– Informática móvil. Integración e interconexión con sistemas. 
– Modding. Concepto y componentes. 
 
Mantenimiento de periféricos: 
– Impresoras. Mantenimiento y resolución de problemas. 
– Periféricos de entrada. Mantenimiento y resolución de problemas. 
– Periféricos multimedia. Prestaciones y características. Sistemas y equipos multifunción. Prestaciones y 
características. 
– Técnicas de mantenimiento preventivo. 
 
Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos, laborales y protección ambiental en el 
montaje y mantenimiento de equipos: 
– Identificación de riesgos. 
– Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales. 
– Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento. 
– Equipos de protección individual. 
– Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.. 
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4.2. Secuenciación y temporalización de contenidos 

Los contenidos a impartir en el módulo de Montaje y mantenimiento de equipos se estructuran en 
los siguientes bloques temáticos: 

• Bloque I: Selección de componentes de equipos microinformáticos estándar 
• Bloque II: Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y protección 

ambiental en el montaje y mantenimiento de equipos. 
• Bloque III: Ensamblado de Equipos Microinformáticos 
• Bloque IV: Medición de parámetros eléctricos 
• Bloque V: Mantenimiento de Equipos Microinformáticos 
• Bloque VI: Instalación de software 
• Bloque VII: Mantenimiento de periféricos  
• Bloque VIII: Aplicaciones de nuevas tendencias en equipos microinformáticos 
A continuación, se muestran cada una de las unidades didácticas en las que se organizan estos 

bloques de contenidos, junto con su temporalización y bloques temáticos en los que se agrupan: 
 

Trimestre 
(Fecha) 

Bloque 
Horas Nº 

UD Título UD 

1º 

15/09/2023 

22/12/2023 

Bloque 1: Selección de componentes de equipos microinformáticos 
estándar 

100 
 

1 Introducción a los equipos informáticos 12 

2 Funcionamiento del ordenador. Arquitectura 21 

3 Componentes internos del ordenador 28 

4 Dispositivos de almacenamiento externo 21 

5 Tarjetas de expansión. Adaptadores gráficos, red, multimedia 18 

2º 

8/01/2024 
22/03/2024 

 

Bloque 2: Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos 
laborales y protección ambiental en el montaje y mantenimiento de 
equipos. 

12 

6 Prevención de Riesgos Laborales y Protección ambiental 12 

Bloque 3: Ensamblado de Equipos Microinformáticos  24 

7  Ensamblado de Equipos microinformáticos 24 

Bloque 4: Medición de parámetros eléctricos  18 
8 Medición de parámetros eléctricos 18 

Bloque 5: Mantenimiento de Equipos Microinformáticos 21 

9 Reparación y mantenimiento de equipos microinformáticos 21 

3º 
1/04/2024 

24/06/2024 
 
 

Bloque 6: Instalación de software 14 
10 Software de arranque, particionado y copias seguridad 14 

Bloque 7: Mantenimiento de periféricos. 21 

11 Periféricos. Mantenimiento y reparación. 21 

Bloque 8: Aplicaciones de nuevas tendencias en equipos 
microinformáticos 

14 

12 Nuevas tendencias en equipos microinformáticos. 14 
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5. Interdisciplinariedad 

El módulo de Montaje y Mantenimiento de Equipos presenta un carácter interdisciplinar bastante 
acentuado y está vinculado con los siguientes módulos asociados a la competencia del mismo ciclo 
formativo: 

Interdisciplinariedad Horizontal: 
• Sistemas Operativos Monopuesto. 
• Aplicaciones ofimáticas. 
• Redes Locales 

Interdisciplinariedad Vertical: 
• Sistemas Operativos en Red  

6. Temas transversales 

Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 
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7. Metodología  

7.1 Materiales y recursos didácticos  

Durante el presente curso académico, se realizará el desarrollo del módulo tomando como base el 
uso de apuntes suministrados por el profesor por medio de la plataforma digital Moodle de la cuál hacemos 
uso en el Centro.  Además, se tendrá como base el seguimiento de un libro de texto. Para la composición 
de dichos apuntes se utilizará distinto material bibliográfico que, o bien ya se encuentra en la biblioteca del 
aula, o bien se adquirirá durante el curso. Además, utilizaremos los siguientes recursos: 
 

a) Infraestructura y comunicaciones 
- Infraestructura de red para intercomunicar todos los ordenadores del aula 
- Acceso a Internet mediante fibra óptica para todos los ordenadores del aula. El profesor tendrá 

la posibilidad de inhabilitar dicho acceso en un momento concreto  
b) Hardware 

- Un ordenador por cada alumno. Intel Dual Core, 8GB memoria RAM , disco duro SSD, grá-
fica integrada,  tarjeta de red, etc. 

- Cañón proyector para exposición de la parte teórico-práctica por parte del profesor 
- Componentes Hardware para montaje y reparación de equipos : Distintos modelos de cajas, 

placas base, procesadores, memorias, discos duros, adaptadores de video, tarjetas de red, 
lectores/grabadores de CD/DVD, fuentes de alimentación, monitores, teclados, ratones, 
impresoras, Sais, pilas botón, ventiladores, disipadores, cables sata, cables ide, conectores, 
fusibles, cargador portátil, usb memory, componentes electrónicos (condensadores, transisto-
res..) etc. Estos componentes son proporcionados de equipos que ya  no se usan en el centro 
y de equipos averiados. Además se contará con componentes nuevos adquiridos por el centro 
para montar equipos en clase.  

c) Software 

- Sistema operativo: Windows 10 y Linux (Ubuntu u otra distribución) 
- Programa ofimático: OpenOffice, Microsoft Office 
- Software de diagnóstico de equipos: Sisoft Sandra, Aida 64, Everest Ultimate, CPU-Z, 

Hwinfo, Memtest86, Prime 95, 3d Mark.  
- Software de diagnóstico y copias de seguridad: Norton Ghost, Clonezilla,  Partition Magic, 

Virtual Box,  Daemon Tool 
- Software antivirus: Avast, Karspesky, Mccafee 
 

d) Simuladores de ensamblaje de equipos 
- Simulador PC Building  
- Simulador de Ensamble Cisco 

 
e) Herramientas de diagnóstico hardware: 

- Comprobador(tester) de Fuente de alimentación, Polímetro, Tarjetas POST. 
 

f) Herramientas de uso general 
- Pulsera antiestática, Juego destornilladores, tornillos, jumpers, cables, tenazas, crimpadoras. 

alicates, pelacables, cúter. pinzas, tijeras electricista, cinta aislante, rotulador permanente, 
brocha y bayeta limpieza, aspiradores para ordenadores, pasta térmica, polímetros, Fuente 
de alimentación de conmutación regulable, soldador, desoldador, estaño, pistola silicona, lám-
para-lupa, linterna, kit aire comprimido, estación de calor de soldadura. 

 

g) Herramientas Web: 
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- Cuaderno digital Séneca: Herramienta que se encuentra integrada en la aplicación Séneca de 
la Consejería de Educación para usar en el proceso diario de enseñanza-aprendizaje.   
 

- Plataforma de enseñanza virtual Moodle: es una herramienta web para llevar a cabo la 
dinámica de las clases en la cual el profesor y alumnado se encuentran para realizar 
actividades que conducen al proceso de de enseñanza-aprendizaje. Indicar ante 
situaciones de no presencialidad del alumnado en el Aula como consecuencia de 
enfermedad (Ej, covid-19) u otro motivo, el proceso enseñanza-aprendizaje del alumnado 
continuará a través de esta plataforma virtual. La ausencia física en el aula por parte del 
alumno no interrumpirá su proceso de enseñanza aprendizaje. 
 

- Web 2.0 o web social. 
En poco tiempo hemos pasado de una web estática, en la que el usuario tenía un papel pasivo, 
meramente observador, a una web dinámica, participativa y colaborativa, donde los usuarios 
se convierten en protagonistas activos, creando y compartiendo contenidos, opinando, 
participando, relacionándose. A esta nueva web se la denomina Web 2.0 o web social, y nos 
ofrece grandes posibilidades en el ámbito educativo: conocer, compartir, crear, participar y 
relacionarse son algunos de los objetivos educativos. Ejemplos de la Web 2.0 son los blogs, 
wikis, webs alojamiento de videos, los servicios de red social (como Pinterest, Twitter), etc. 
 

h) Recursos comunes. 
- Pizarra blanca, rotuladores de pizarra blanca y borrador. 

i) Material fungible 
- Papel  
- Lápices y bolígrafos  
- Otros 

. 
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8. Evaluación 

8.1 Evaluación del proceso de enseñanza  

La evaluación no debe quedarse solamente en evaluar al alumnado, sino que también se debe 
evaluar el proceso de enseñanza, tarea a la que debemos dedicarnos de forma planificada y no intuitiva. 
Para ello se deberán tener en cuenta todos los elementos que han intervenido en el proceso de enseñanza-
aprendizaje (actividades, contenidos, objetivos, …) así como su aplicación didáctica. 

En esta evaluación intervendrán:  
 El docente 
La valoración se hará de manera continua, al final de cada bloque de contenidos, trimestre y muy 

especialmente al final de curso. Servirá para detectar si es necesario realizar algún cambio que beneficie 
lo antes posible al alumnado.  

Para realizar este análisis se tendrá en cuenta los resultados obtenidos por los alumnos/as, además 
de todos los elementos que han intervenido en el proceso de enseñanza, como su aplicación didáctica. 
También se considerará los recursos materiales y humanos que dispone el centro. 

Toda esta información se irá registrando diariamente en el cuaderno del profesor, en este caso 
Moodle Centros, la cual ofrece multitud de herramientas para ello, como informe del calificador, rúbricas, 
anotaciones, etc. 

 El alumnado 
Para que el alumnado evalúe el proceso de enseñanza se diseñará un cuestionario, que atenderá a 

parámetros tanto individuales como globales y que se realizará al final de cada trimestre o cuando se 
presente una situación que lo requiera. La evaluación con preguntas dirigidas al alumnado, es un 
instrumento que brinda la oportunidad de que éstos recurran al pensamiento crítico, a la autoconciencia y 
a la reflexión, recursos sumamente útiles en su desarrollo. 

La información que recopilemos se recogerá en la memoria final del curso, con objeto de que pueda 
servir en el diseño de la acción didáctica del siguiente curso, así como para hacer modificaciones en el 
presente, si fuera necesario.  

8.2 Evaluación del proceso de aprendizaje  

8.2.1 Qué evaluar 

Se evaluará el grado de adquisición de los contenidos programados en los objetivos de este módulo. 
Para ello se utilizarán los criterios de evaluación asociados a los resultados de aprendizaje (RA) a través 
de los cuales el alumno/a alcanzará la cualificación profesional y el nivel de formación acreditado por el 
título. A continuación pasamos a detallarlos: 

Resultado de Aprendizaje Criterio de evaluación 

1. Selecciona los compo-
nentes de integración de 
un equipo microinformá-

tico estándar, descri-
biendo sus funciones y 

comparando prestaciones 
de distintos fabricantes. 

 

a) Se han descrito los bloques que componen un equipo microin-
formático y sus funciones 

b) Se ha reconocido la arquitectura de buses. 
c) Se han descrito las características de los tipos de microproce-
sadores (frecuencia, tensiones, potencia, zócalos, entre otros). 
d) Se ha descrito la función de los disipadores y ventiladores. 
e) Se han descrito las características y utilidades más importantes 
de la configuración de la placa base. 
f) Se han evaluado tipos de chasis para la placa base y el resto de 
componentes. 
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g) Se han identificado y manipulado los componentes básicos 
(módulos de memoria, discos fijos y sus controladoras, soportes 
de memorias auxiliares, entre otros). 
h) Se ha analizado la función del adaptador gráfico y el monitor. 
i) Se han identificado y manipulado distintos adaptadores (gráfi-
cos, LAN, módems, entre otros). 
j) Se han identificado los elementos que acompañan a un com-
ponente de integración (documentación, controladores, cables y 
utilidades, entre otros). 

 

Resultado de Aprendizaje Criterio de evaluación 

2. Ensambla un equipo 
microinformático, inter-
pretando planos e ins-

trucciones del fabricante 
aplicando técnicas de 

montaje. 
 

a) Se han seleccionado las herramientas y útiles necesarios para 
el ensamblado de equipos microinformáticos. 
b) Se ha interpretado la documentación técnica de todos los com-
ponentes a ensamblar. 
c) Se ha determinado el sistema de apertura / cierre del chasis y 
los distintos sistemas de fijación para ensamblar-desensamblar 
los elementos del equipo. 
d) Se han ensamblado diferentes conjuntos de placa base, micro-
procesador y elementos de refrigeración en diferentes modelos 
de chasis, según las especificaciones dadas. 
e) Se han ensamblado los módulos de memoria RAM, los discos 
fijos, las unidades de lectura / grabación en soportes de memoria 
auxiliar y otros componentes. 
f) Se han configurado parámetros básicos del conjunto acce-
diendo a la configuración de la placa base. 
g) Se han ejecutado utilidades de chequeo y diagnóstico para ve-
rificar las prestaciones del conjunto ensamblado. 
h) Se ha realizado un informe de montaje. 

 

Resultado de Aprendizaje Criterio de evaluación 

3. Mide parámetros eléc-
tricos, identificando el 
tipo de señal y relacio-

nándola con sus unidades 
características. 

 
 

a) Se ha identificado el tipo de señal a medir con el aparato co-
rrespondiente. 
b) Se ha seleccionado la magnitud, el rango de medida y se ha 
conectado el aparato según la magnitud a medir. 
c) Se ha relacionado la medida obtenida con los valores típicos. 
d) Se han identificado los bloques de una fuente de alimentación 
(F.A.) para un ordenador personal. 
e) Se han enumerado las tensiones proporcionadas por una F.A. 
típica. 
f) Se han medido las tensiones en F.A. típicas de ordenadores per-
sonales. 
g) Se han identificado los bloques de un sistema de alimentación 
ininterrumpida. 
h) Se han medido las señales en los puntos significativos de un 
SAI. 
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Resultado de Aprendizaje Criterio de evaluación 

 
 

4. Mantiene equipos in-
formáticos interpretando 
las recomendaciones de 
los fabricantes y relacio-
nando las disfunciones 

con sus causas. 
 
 

 

a) Se han reconocido las señales acústicas y/o visuales que avisan 
de problemas en el hardware de un equipo. 
b) Se han identificado y solventado las averías producidas por so-
brecalentamiento del microprocesador. 
c) Se han identificado y solventado averías típicas de un equipo 
microinformático (mala conexión de componentes, incompatibi-
lidades, problemas en discos fijos, suciedad, entre otras). 
d) Se han sustituido componentes deteriorados. 
e) Se ha verificado la compatibilidad de los componentes sustitui-
dos. 
f) Se han realizado actualizaciones y ampliaciones de componen-
tes. 
g) Se han elaborado informes de avería (reparación o amplia-
ción). 

 

Resultado de Aprendizaje Criterio de evaluación 

 
 
5. Instala software en un 
equipo informático utili-
zando una imagen alma-
cenada en un soporte de 
memoria y justificando el 
procedimiento a seguir. 

 
 

a) Se ha reconocido la diferencia entre una instalación estándar y 
una preinstalación de software. 
b) Se han identificado y probado las distintas secuencias de arran-
que configurables en la placa base. 
c) Se han inicializado equipos desde distintos soportes de memo-
ria auxiliar. 
d) Se han descrito las utilidades para la creación de imágenes de 
partición/disco. 
e) Se han realizado imágenes de una preinstalación de software. 
f) Se han restaurado imágenes sobre el disco fijo desde distintos 
soportes. 

 

Resultado de Aprendizaje Criterio de evaluación 

 
 
6. Reconoce nuevas ten-
dencias en el ensamblaje 
de equipos microinformá-

ticos describiendo sus 
ventajas y adaptándolas a 
las características de uso 

de los equipos. 
 
 

a) Se han reconocido las nuevas posibilidades para dar forma al 
conjunto chasis-placa base. 
b) Se han descrito las prestaciones y características de algunas de 
las plataformas semi ensambladas («barebones») más represen-
tativas del momento. 
c) Se han descrito las características de los ordenadores de entre-
tenimiento multimedia (HTPC), los chasis y componentes especí-
ficos empleados en su ensamblado. 
d) Se han descrito las características diferenciales que demandan 
los equipos informáticos empleados en otros campos de aplica-
ción específicos. 
e) Se ha evaluado la presencia de la informática móvil como mer-
cado emergente, con una alta demanda en equipos y dispositivos 
con características específicas: móviles, PDA, navegadores, entre 
otros. 
f) Se ha evaluado la presencia del «modding» como corriente al-
ternativa al ensamblado de equipos microinformáticos. 
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Resultado de Aprendizaje Criterio de evaluación 

 
 

7. Mantiene periféricos, 
interpretando las reco-

mendaciones de los fabri-
cantes de equipos y rela-

cionando disfunciones 
con sus causas. 

 
 

a) Se han identificado y solucionado problemas mecánicos en pe-
riféricos de impresión estándar. 
b) Se han sustituido consumibles en periféricos de impresión es-
tándar. 
c) Se han identificado y solucionado problemas mecánicos en pe-
riféricos de entrada. 
d) Se han asociado las características y prestaciones de los peri-
féricos de captura de imágenes digitales, fijas y en movimiento 
con sus posibles aplicaciones. 
e) Se han asociado las características y prestaciones de otros pe-
riféricos multimedia con sus posibles aplicaciones. 
f) Se han reconocido los usos y ámbitos de aplicación de equipos 
de fotocopiado, impresión digital profesional y filmado. 
g) Se han aplicado técnicas de mantenimiento preventivo a los 
periféricos. 

 

Resultado de Aprendizaje Criterio de evaluación 

 
 
 
8. Cumple las normas de 
prevención de riesgos la-
borales y de protección 

ambiental, identificando 
los riesgos asociados, las 
medidas y equipos para 

prevenirlos en el montaje 
y mantenimiento de equi-

pos. 
 
 

 

a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que 
suponen la manipulación de los materiales, herramientas, útiles, 
máquinas y medios de transporte en el montaje y mantenimiento 
de equipos. 
b) Se han operado las máquinas respetando las normas de segu-
ridad. 
c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en 
la manipulación de materiales, herramientas, máquinas de corte 
y conformado, entre otras. 
d) Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alar-
mas, pasos de emergencia, entre otros) de las máquinas y los 
equipos de protección individual (calzado, protección ocular, in-
dumentaria, entre otros) que se deben emplear en las distintas 
operaciones de montaje y mantenimiento de equipos. 
e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas 
y máquinas con las medidas de seguridad y protección personal 
requeridos. 
f) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del 
entorno ambiental. 
g) Se han clasificado los residuos generados para su retirada se-
lectiva. 
h) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos 
como primer factor de prevención de riesgos. 
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8.2.2 Cuándo evaluar 

Para que la evaluación sea desarrollada satisfactoriamente debe de realizarse de forma continua a 
lo largo de todo el curso, de esta manera tendrá un carácter orientador y formativo. 

De igual forma, para que sea realmente útil, hemos de tener claro desde qué punto de partida 
hemos de medir la evolución, el avance individual de cada alumno/a y, por último, a dónde se ha llegado 
en cada caso. 

8.2.2.1 Evaluación inicial 

La evaluación inicial es importante en cuanto nos permite conocer el nivel previo del alumnado 
relacionado con los contenidos que se van a impartir, además de conocer sus intereses y motivaciones 
respecto al módulo y sus posibles dificultades de aprendizaje, pudiendo de esta manera adecuar la 
metodología a las características del grupo. 

La evaluación inicial se realizará a lo largo del todo el curso en diferentes momentos: 

 En los primeros días de clase, mediante un cuestionario que nos permitirá conocer el nivel de 
conocimiento de los alumnos/as respecto a los contenidos a tratar en el módulo, obligándolos a hacer un 
esfuerzo de auto evaluación. Además se realizará un análisis de las posibles dificultades de aprendizaje del 
alumnado, mediante la observación y de la información suministrada por el departamento de orientación, a 
través del tutor/a del grupo. De esta forma podremos aplicar estrategias metodológicas adecuadas a la 
diversidad de nuestro alumnado, con el fin de favorecer su aprendizaje. 

 
 En la sesión de evaluación inicial a realizar durante el primer mes de clase, donde podremos 

completar el proceso de toma de decisiones en base a la planificación de la intervención educativa a partir 
de las capacidades y necesidades del grupo y de las características del alumnado. 

 
 Al principio de cada bloque temático se realizarán actividades de evaluación inicial para conocer 

el nivel de partido del alumnado en cada una de las áreas de las que se compone nuestro módulo. 

8.2.2.2 Evaluación formativa-continua 

La evaluación continua es un método de evaluación que valora al alumnado a lo largo de todo su 
proceso de aprendizaje mediante pruebas periódicas a los largo de todo el curso. Consistirá en el conjunto 
de observaciones, respuestas y comportamientos que sobre el alumnado y demás elementos curriculares 
debe realizar el profesor. 

Se realizarán tres evaluaciones, una por trimestre. Cada una de ellas tendrá planificada una serie 
de unidades didácticas donde se utilizarán diversas herramientas para crear un conjunto de actividades que 
serán medidas a través de los criterios de evaluación asignados a sus correspondientes resultados de 
aprendizaje. 

Para que una evaluación esté aprobada, el alumno/a deberá tener superadas todas las unidades 
didácticas programadas para el trimestre. 

Si algún alumno tiene alguna unidad pendiente al finalizar la evaluación ordinaria, tendrá la 
oportunidad de superarlo en el mes de junio justo antes de la evaluación final. Esto se detallará más 
adelante en el apartado de recuperaciones. 

8.2.2.3 Evaluación final 

Con la evaluación final podremos comprobar los resultados de aprendizaje adquiridos por el 
alumnado a lo largo del curso y evaluarlos en función de éstos. 

Esta evaluación se realizará al finalizar el curso, en el mes de junio, y determinará la calificación final 
que el alumno/a tendrá en el módulo. 

Para poder aprobar el módulo, por tanto, dicha calificación deberá ser igual o superior a cinco, 
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teniendo que tener cada unidad aprobada por separado. 

8.2.3 Cómo evaluar 

Para evaluar este módulo utilizaremos varias herramientas de evaluación, que aportarán la 
información suficiente al profesor a la hora de saber el grado de adquisición de los objetivos planteados. 
Estas herramientas se describen en mayor detalle a continuación: 

 Corrección individual y en grupo de actividades propuestas a lo largo de las unidades didác-
ticas impartidas. Se evaluarán y registrarán las calificaciones que obtiene el alumnado a través de las dife-
rentes actividades: prácticas, trabajos, proyectos, etc. 

 
 Una serie de pruebas teórico-prácticas distribuidas para cubrir bloques de unidades didácticas, 

que permitirán conocer el grado de adquisición de conocimientos en dichos bloques. 
 
 Observación diaria. se realizará cada día a través de unas lista de verificación en la que marca-

remos diferentes ítems sobre el desempeño de los alumnos/as en clase, su participación, seguimiento de 
instrucciones, colaboración con los compañeros, etc.. de manera que tengamos un registro detallado de su 
progreso que ayudará a identificar patrones o tendencias en su comportamiento. 

Los alumnos/alumnas tendrán acceso a toda esta información, de esta forma podrán ir viendo su 
evolución, permitiéndoles reflexionar y actuar en consecuencia. 

La plataforma utilizada como cuaderno del profesor será Moodle Centros, en ella estará toda la 
información a la que nos hemos referido en este apartado, calificaciones de los ejercicios propuestos, notas 
de las pruebas teórico-prácticas y todas aquellas observaciones, sobre la participación, comportamiento o 
valoración del trabajo diario. 

Todas las actividades realizadas con las herramientas descritas en este apartado serán evaluadas 
mediante la utilización de rúbricas adaptadas para ello. Estas también serán confeccionadas con la 
herramienta Moodle Centros, dándoselas a conocer al alumnado antes de la realización de cada actividad 
y haciéndoles ver lo que se espera que hagan y cómo ha de hacerse.  

8.2.3.1 Calificación y criterios de calificación 

Teniendo en cuenta la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación final de este módulo 
profesional, se realizará en forma de calificaciones numéricas comprendidas entre 1 y 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.  

Al evaluar por Resultados de Aprendizaje referenciados por los criterios de evaluación, para el cálculo 
de las calificaciones nos basaremos en la media ponderada de las puntuaciones obtenidas en los diferentes 
resultados de aprendizajes a través de las diversas herramientas de evaluación, divididos éstos a su vez 
en sus correspondientes criterios de evaluación. 

La siguiente tabla muestra las ponderaciones trimestrales y totales de cada Resultado de 
Aprendizaje, asociadas a sus bloques y unidades didácticas. Con ellas calcularemos la calificación con la 
que obtendremos la evaluación final del módulo profesional. 

Resultado de 
aprendizaje Nº 

1 2 3 4 5 6 7 8  

Ponderación nota 
final (%) 

30% 
 

20% 10% 15% 5% 5% 10% 5% 100% 

Trimestre T1 
 

T2 T2 T2 T3 T3 T3 T2  

Ponderación nota 
Trimestre (%) 

100% 
 

40% 20% 30% 25% 25% 50% 10%  

La evaluación del alumnado se llevará a cabo mediante la ponderación de los resultados de 
aprendizaje detallados en la tabla anterior, considerando los criterios de evaluación asociados a cada uno 

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM83odpud0lG8rzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 18/26
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:54:01



SMR1 Sistemas operativos mono. Página 19 de 26 Curso 23/24 

 

de ellos mediante una estimación equitativa. Para lograrlo, se utilizarán diversos instrumentos de 
evaluación, tales como actividades de clase (prácticas, planes y proyectos), pruebas teórico-prácticas y la 
observación diaria. 

8.3 Plan de recuperación y mejora  

El alumno/a tendrá la oportunidad de recuperar la parte de materia en la que no haya conseguido los 
objetivos establecidos o mejorar sus resultados en cada evaluación. Para ello los alumnos y alumnas podrán 
realizar una prueba de recuperación y mejora por unidad de trabajo por trimestre. En cualquier caso, la nota 
válida será la nota mayor de las pruebas realizadas. 

Si una vez finalizada la evaluación trimestral, el alumno/a tuviera una nota inferior a 5 puntos, 
dispondrá del periodo desde la terminación de esta evaluación hasta el día de la evaluación ordinaria para 
la recuperación de la parte pendiente de este módulo, o en la evaluación extraordinaria correspondiente al 
periodo de Junio. Para aprobar tendrá que realizar un examen por cada RA suspenso, además deberá 
entregar aquellas prácticas que en su día se solicitaron y no fueron entregadas o evaluadas positivamente. 
En el caso de querer subir nota el alumno podrá elegir realizar un examen por cada RA en el que quiera 
mejorar, siempre quedándose con la mejor nota obtenida. 

Los criterios de calificación de la recuperación son los mismos que los indicados en el punto anterior. 
Se llevará a cabo un programa de recuperación y mejora una vez finalizado el periodo ordinario de 

clases, concretamente en el mes de junio. 
El programa de recuperación consistirá en la realización y entrega de aquellas prácticas que el 

alumno/a no tuviera superadas a lo largo del curso, además de efectuar un examen por cada uno de los RA 
suspensos. Para subir nota el alumno/a tendrá dos opciones, hacerlo mediante un examen individual para 
subir nota en un RA específico o realizar un proyecto final en el que engloba todos los RA del módulo. 
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9. Medidas de atención a la diversidad  

Hay dos alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (ACNEAE), quienes enfrentan 
las siguientes dificultades: 

- TDH. 
- TEL mixto 
- Discalculia y disortografía. 
Se les realizarán las siguientes adaptaciones de acceso: 
- Su ubicación estará próxima a la mesa del docente. 
- Brindar tiempo adicional para completar tareas escritas y exámenes. 
- Proporcionar apoyo individualizado, como tutorías o recursos adicionales. 
- Se proporcionará una explicación más detallada y transparente de los contenidos, promoviendo 

la interacción y asegurándose de que está asimilando la información. 
- Se proporcionará contenido audiovisual en la plataforma Moodle para que los alumnos/as puedan 

reforzar y complementar los conceptos enseñados en clase. 
- Las tareas y cuestionarios estarán formulados de manera breve y precisa. Estas evaluaciones se 

llevarán a cabo utilizando recursos digitales a través de la plataforma educativa Moodle del centro, 
donde se pondrá a disposición del alumnado el material de referencia necesario. Esto se hace 
con el propósito de evitar la formulación de preguntas o tareas que requieran una mera 
memorización. 
(Esta última medida es de extensión para todo el grupo-clase, tal y como se establece en la 
metodología y evaluación de esta programación.) 

Existe un tercer alumno que está siendo valorado en estos momentos para incluirlo como alumno 
con NEAE por Asperger. 

 

10. Bibliografía  

A la hora de enumerar la bibliografía que se ha utilizado para la elaboración de la programación, se 
hace distinción entre la bibliografía de departamento y bibliografía de aula: 
 

a.- Respecto a la bibliografía de departamento es aquella en la que se fundamenta el profesor para 
desarrollar la programación y la secuenciación de contenidos: 
 

- Libros: 
“Fundamentos de computadores”. P. de Miguel Anasagasti. Editorial Paraninfo, 1999 (9ª edición). 
“Estructura y diseño de computadores”. David A. Patterson, John L. Hennessy Ed. Reverté S.A. 
Edición 2ª  2011. 
“Montaje y Mantenimiento de Equipos”, 3ª Edición, 2019, Editorial Paraninfo, José Ramón Oliva 
Habas. 
“Montaje y Mantenimiento de Equipos”, 2ª Edición 2012, Editorial McGraw-Hill, Alicia Ramos 
“Equipos microinformáticos”, 2ª Edición 2016, Editorial Paraninfo, 
 Isidoro Bernal Montero. 
“Montaje y Mantenimiento de Equipos”, 1ª Edición 2019, Editorial Síntesis, Juan Carlos Moreno  
Pérez 

 
- Material Curricular: Proyecto Educativo 
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b.- En cuanto a la bibliografía de aula, es aquella donde se especifica el material que se usa para 
el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula. 
 

- Apuntes de elaboración propia del profesor para el seguimiento de las clases: 
El profesor entregará al alumnado apuntes basados en la bibliografía de departamento y relaciones 
de ejercicios y prácticas a través de la plataforma educativa Moodle. Primará el uso y generación de 
documentación en formato digital para evitar en la medida de lo posible el derroche de papel. 
 

-  Libro de texto de apoyo para el aula: 
“Montaje y Mantenimiento de Equipos”, 1ª Edición, 2019, Editorial Síntesis, Juan Carlos Moreno 
Pérez ISBN 978-8491712923 
 

- Webgrafía, Se harán referencias a páginas webs y canales de videos para consulta y ampliación de 
los contenidos, tales como : 
Publicaciones-revistas: 

- www.computerhoy.com/,www.pcactual.com/,www.idg.es/pc-world,www.xataka.com, 
www.hardzone.es,etc 

- Canales de videos de montaje de equipos: www.youtube.es.  
- Catálogo de componentes informáticos: www.pccomponentes.com.  
- Fabricantes:www.intel.es,www.amd.com,www.asus.com, www.gigabyte.com,www.msi.com, 

www.hp.es, www.kingston.com, etc. 
- www.netacad.com/es 

 

  

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM83odpud0lG8rzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 21/26
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:54:01



SMR1 Sistemas operativos mono. Página 22 de 26 Curso 23/24 

 

ANEXO I. FP DUAL 

A1.1. FORMACIÓN INICIAL Y EN ALTERNANCIA  

- Formación inicial o previa. 
En la siguiente tabla se muestra la formación inicial o previa que ha de recibir el alumnado antes de su 
incorporación a la fase de alternancia en la empresa, descrita en términos de los resultados de aprendizaje 
que se desarrollan: 

RA UD CENTRO EDUCATIVO 

RA1, RA8 
UD1, UD2, UD3, UD4, UD5, 

UD6 
100% 

 
- Formación en alternancia. 
De igual modo que para la formación inicial, la tabla siguiente muestra la formación que recibirá el alumnado 
tanto en el centro educativo como en la empresa durante el periodo de la fase de alternancia: 
 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA2 UD7 45% 55% 

RA3 UD8 45% 55% 

RA4 UD9 45% 55% 

RA5 UD10 45% 55% 

RA7 UD11 45% 55% 

RA6 UD12 45% 55% 
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A1.2. TEMPORALIZACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

Distribución de las horas semanales del módulo entre el centro educativo y la empresa durante la formación 
en alternancia: 

 CENTRO 
EDUCATIVO 

EMPRESA 

Días semana L, M, X J, V 

Horas 3h 4h 

 

A1.3. ACTIVIDADES FORMATIVAS RELACIONADAS CON EL MÓDULO  

Listado de actividades formativas y su concreción (tareas) que realizará el alumnado en la empresa durante 
la fase de alternancia relacionadas con el módulo: 

Actividad  Desglose 

1. Ensamblaje de un ordenador de 
sobremesa nuevo. 
 

 
1.1. Seleccionar los componentes para el montaje de un 
equipo, interpretando sus especificaciones y 
características técnicas. 
1.2. Ensamblar los distintos componentes de un equipo, 
siguiendo las especificaciones del fabricante: placa base, 
fuente de alimentación, procesador, memoria, tarjeta 
gráfica y de expansión, disco duro, etc. 
1.3. Utilizar las herramientas necesarias para el montaje 
de equipos, siguiendo las indicaciones del tutor, y 
respetando las normas de seguridad. 
1.4. Testear y verificar el correcto funcionamiento de cada 
uno de los componentes instalados y del funcionamiento 
general del equipo. 
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2. Chequeo, limpieza y reparación 
de equipos informáticos de 
sobremesa y portátiles. 
 

 
2.1. Abrir y desmontar un equipo de sobremesa o portátil, 
para acceder a sus componentes internos. 
2.2. Utilizar herramientas y aplicaciones de testeo de 
componentes para determinar la causa del mal 
funcionamiento de un equipo. 
2.3. Sustituir componentes internos de un equipo: placa 
base, fuente de alimentación, procesador, ventiladores, 
memorias, tarjetas de expansión, discos duros, etc. 
2.4. Utilizar herramientas y materiales para la limpieza y 
mantenimiento de los componentes de un equipo: aire 
comprimido, cepillos de limpieza, alcohol isopropílico, 
sustitución de pasta térmica, etc. 
 

3. Conexión, mantenimiento y 
reparación de periféricos. 
 

 
3.1. Conectar y probar periféricos en un equipo 
informático. 
3.2. Identificar las causas del mal funcionamiento de un 
periférico, y proponer la solución más adecuada. 
3.3. Reparar y sustituir componentes de un periférico. 
3.4. Realizar tareas de mantenimiento y limpieza de 
periféricos, y sustitución de consumibles. 
 

6. Atención y asesoramiento al 
cliente en la compra de equipos y 
componentes informáticos. 
 

6.1. Atender y asesorar al cliente sobre equipos de 
sobremesa, portátiles, periféricos y otros componentes 
informáticos y de gaming, en función de sus necesidades. 
6.2. Elaborar presupuestos a medida en función de las 
necesidades y especificaciones indicadas por el cliente, 
utilizando las herramientas ofimáticas y software de la 
empresa, y siguiendo las indicaciones del tutor 

7. Clasificación, reposición e 
inventariado de los productos en 
stock de la tienda.  
 

 
7.1. Realizar tareas de clasificación y reposición de 
productos de la tienda: periféricos (multimedia, impresión, 
almacenamiento, comunicaciones, etc.), componentes, 
equipos portátiles, etc. 
7.2. Actualizar el inventario y solicitar productos cuando 
haya falta de stock, utilizando el software de gestión de la 
empresa y siguiendo las indicaciones del tutor. 
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RA que contribuye a alcanzar cada actividad: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A1.4. EVALUACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

La calificación de los RA desarrollados durante la fase de alternancia se obtendrá ponderando la calificación 
obtenida en el centro educativo y la obtenida en la empresa, según el peso de cada formación descrito en 
el apartado 1. 
La calificación de la formación en la empresa se obtiene a partir del informe del tutor docente, el cual hace 
una conversión de las valoraciones cualitativas del tutor laboral relativas a las actividades formativas 
realizadas por el alumno a numéricas, por medio de los instrumentos descritos en la programación del ciclo. 
En la siguiente tabla se muestran las UD y RA desarrollados en la empresa y el centro educativo, y sus 
pesos en la calificación: 
 
 
 
 

8. Instalación y configuración del 
sistema operativo en equipos de 
usuario y servidores. 
 

8.1. Instalar y configurar Windows en equipos nuevos o de 
clientes particulares. 
8.4. Realizar y programar copias de seguridad de la 
información. 
8.5. Restaurar el sistema a partir de imágenes de respaldo 
creadas previamente. 
 

Actividad  RA 
1. Ensamblaje de un ordenador de sobremesa 
nuevo. RA2 y R8 

2. Chequeo, limpieza y reparación de equipos 
informáticos de sobremesa y portátiles. RA4 y RA8 

3. Conexión, mantenimiento y reparación de 
periféricos. RA7 y RA8 

6. Atención y asesoramiento al cliente en la 
compra de equipos y componentes 
informáticos. 

RA1 y RA6 

7. Clasificación, reposición e inventariado de 
los productos en stock de la tienda.  RA1 

8. Instalación y configuración del sistema 
operativo en equipos de usuario y servidores. RA5 
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RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

UD7 RA2 40% 60% 

UD8 RA3 40% 60% 

UD9 RA4 40% 60% 

UD10 RA5 40% 60% 

UD11 RA7 40% 60% 

UD12 RA6 40% 60% 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 UBICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGB de 
Informática y Comunicaciones del Dpto. de Informática del IES Fuente Grande, y 
estructura la enseñanza correspondiente al módulo de MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS Y COMPONENTES INFORMATICOS de 
segundo curso, siguiendo el marco legal ya descrito en dicha programación. 
 

 El módulo de MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS Y 
COMPONENTES INFORMATICOS se desarrolla a lo largo de los tres trimestres del 
curso y dispone de una carga lectiva de 284 horas que se distribuyen a razón de 9 horas 
semanales durante aproximadamente 38 semanas. 
 

1.2 PERFIL PROFESIONAL 
 Las competencias profesionales, personales y sociales del título son 24 (letras 
a-w), vienen expresadas en el Anexo IV del R.D. 127/2014, y en concreto, la formación 
del módulo MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS Y COMPONENTES 
INFORMATICOS contribuye a alcanzar 9 de esas 23 competencias del título: 
a) Acopiar los materiales para acometer el montaje y/o mantenimiento en sistemas 
microinformáticos y redes de transmisión de datos.  
b) Realizar operaciones auxiliares de montaje de sistemas microinformáticos y 
dispositivos auxiliares en condiciones de calidad.  
c) Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento y reparación de sistemas 
microinformáticos garantizando su funcionamiento.  
d) Realizar las operaciones para el almacenamiento y transporte de sistemas, periféricos 
y consumibles, siguiendo criterios de seguridad y catalogación.  
e) Realizar comprobaciones rutinarias de verificación en el montaje y mantenimiento de 
sistemas y/o instalaciones.  
f) Montar canalizaciones para cableado de datos en condiciones de calidad y seguridad. 
g) Tender el cableado de redes de datos aplicando las técnicas y procedimientos 
normalizados.  
h) Manejar las herramientas del entorno usuario proporcionadas por el sistema operativo 
y los dispositivos de almacenamiento de información. 
i) Manejar aplicaciones ofimáticas de procesador de textos para realizar documentos 
sencillos. 
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2. CONTEXTUALIZACIÓN 

2.1 ADAPTACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 
 El módulo de MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS Y 
COMPONENTES INFORMÁTICOS cuenta con 4 alumnos con contextos familiares 
complicados y con una heterogeneidad dispar, ya que sólo uno de ellos presenta un retraso 
educativo visible, según los datos arrojados en las evaluaciones iniciales y las primeras 
observaciones de clase. El absentismo es un problema en las dos alumnas de la clase. 
  

Conocimientos previos 
 No se requieren conocimientos previos especiales por parte del alumnado para el 
correcto desarrollo de la asignatura, aunque si es conveniente que dispongan ciertos 
conocimientos mínimos de informática.  
 Para determinar el nivel de competencia de los alumnos en dichas enseñanzas y 
sus conocimientos previos, se tendrán en cuenta los resultados observados en la 
evaluación inicial realizada a comienzo de curso 

 

3. OBJETIVOS 

3.3 OBJETIVOS DEL MÓDULO 
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 
formativo que se relacionan a continuación:  
a) Identificar y organizar los componentes físicos y lógicos que conforman un sistema 
microinformático y/o red de transmisión de datos clasificándolos de acuerdo a su función 
para acopiarlos según su finalidad.  
b) Ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas 
adecuadas, aplicando procedimientos y normas, para montar sistemas microinformáticos 
y redes.  
c) Aplicar técnicas de localización de averías sencillas en los sistemas y equipos 
informáticos siguiendo pautas establecidas para mantener sistemas microinformáticos y 
redes locales.  
d) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas 
microinformáticos y redes locales.  
e) Interpretar y aplicar las instrucciones de catálogos de fabricantes de equipos y sistemas 
para transportar y almacenar elementos y equipos de los sistemas informáticos y redes.  
f) Identificar y aplicar técnicas de verificación en el montaje y el mantenimiento siguiendo 
pautas establecidas para realizar comprobaciones rutinarias. 
g) Ubicar y fijar canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, inalámbrica 
o mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y seguridad, para 
instalar y configurar redes locales.  
h) Aplicar técnicas de preparado, conformado y guiado de cables, preparando los espacios 
y manejando equipos y herramientas para tender el cableado en redes de datos.  
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i) Reconocer las herramientas del sistema operativo y periféricos manejándolas para 
realizar configuraciones y resolver problemas de acuerdo a las instrucciones del 
fabricante.  
j) Elaborar y modificar informes sencillos y fichas de trabajo para manejar aplicaciones 
ofimáticas de procesadores de texto. 
 

En cuanto a los objetivos a nivel del módulo de Montaje y Mantenimiento de Sistemas 
y Componentes Informáticos que se pretenden conseguir durante el transcurso del 
mismo vienen expresados en la correspondiente Orden de 8 de Noviembre de 2016 en 
términos de resultados de aprendizaje: 
 

1. Selecciona los componentes y herramientas para la realización del montaje y 
mantenimiento de sistemas microinformáticos, describiéndolos y relacionándolos 
con su función y aplicación en la instalación. 

2. Ensambla los componentes hardware de un equipo microinformático, 
interpretando guías e instrucciones y aplicando técnicas de montaje. 

3. Instala sistemas operativos monopuesto identificando las fases del proceso y 
relacionándolas con la funcionalidad de la instalación. 

4. Comprueba la funcionalidad de los sistemas, soportes y periféricos instalados 
relacionando las intervenciones con los resultados a conseguir. 

5. Realiza el mantenimiento básico de sistemas informáticos, soportes y periféricos, 
relacionando las intervenciones con los resultados que hay que conseguir. 

6. Almacena equipos, periféricos y consumibles, describiendo las condiciones de 
conservación y etiquetado. 

 

4. CONTENIDOS 
 

El currículo oficial recoge una serie de bloques de contenidos que deben ser 
tratados durante la impartición del módulo. Estos son los siguientes: 

 
1. Selección de componentes y herramientas: 

- Conceptos de intensidad, diferencia de potencial (tensión), resistencia; Ley de 
Ohm; corriente continua y alterna; magnitudes eléctricas; aparatos de medidas 
de magnitudes eléctricas. Relaciones entre las magnitudes básicas. 

- Elementos básicos. Pilas y baterías, pulsadores, interruptores, fuentes de 
alimentación, resistencias, condensadores, diodos, transistores, led, entre 
otros. 

- Herramientas utilizadas en los procedimientos de montaje de componentes y 
periféricos informáticos. 

- Unidades funcionales de un sistema informático. 
- Componentes de los sistemas microinformáticos, tipos de carcasas, fuentes de 

alimentación, ventiladores y disipadores de calor. 
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- La placa base. Tipos de placas base. Microprocesadores, zócalos y tipos. Tipos 
de microprocesadores y zócalos asociados. Memorias RAM, características y 
formatos. Asociación de memorias. 

- Buses y conectores de datos. 
- Cableado y conectores de potencia. 

- Zócalos y bahías de expansión. 
- Tarjetas de expansión, características. 

- Tipos de tarjetas de expansión, gráfica, de sonido, de red, entre otros. 
- Tipos y elementos de fijación de los componentes a las carcasas. 
- Dispositivos de almacenamiento, discos duros, características y tipos; 

Lectores/grabadores ópticos y magneto-ópticos, características y tipos. 
Mecánica de los discos duros. 

- Otros tipos de componentes. 
- Puertos. Paralelo, serie, USB (Bus de Serie Universal), “Firewire” (IEEE 

1394), entre otros. 

- Conectores inalámbricos. Puerto infrarrojo (estándar IrDA), radiofrecuencia 
(estándares “Bluetooth” y “ZigBee”), entre otros. 

- Seguridad en el uso de herramientas y componentes eléctricos y electrónicos. 

- Seguridad eléctrica, medidas de prevención de riesgos eléctricos; daños 
producidos por descarga eléctrica. 

2. Ensamblaje de componentes hardware de un equipo microinformático: 

- Manuales del fabricante. 
- Interpretación de la distribución de elementos de la placa base. 

- Procedimientos de instalación y fijación de componentes microinformático a 
la carcasa y a la placa base. 

- Periféricos de entrada y periféricos de salida. 

- Periféricos básicos, monitor, teclado, ratón e impresoras. 
- Otros periféricos, altavoces, micrófono, escáner, dispositivos multimedia, 

entre otros. 

- Técnicas de montaje, sustitución y conexión de componentes y periféricos 
microinformáticos. Las guías de montaje. 

- La Seguridad en las operaciones de montaje, sustitución y conexión de 
componentes y periféricos microinformáticos. 

3. Instalación de sistemas operativos: 

- El software básico de un sistema informático. 

- Funciones del sistema operativo. Elementos de los sistemas operativos. 
- Utilización del sistema operativo. 

- Sistemas operativos actuales. 
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- Operaciones con el sistema de archivos, directorios y permisos. 

- Métodos de replicación física de particiones y discos duros en sistemas 
microinformáticos. 

- Funcionalidad y objetivos del proceso de replicación. 

- Seguridad y prevención en el proceso de replicación. 
- Particiones de discos, tipos de particiones y herramientas de gestión. 

- Herramientas de creación e implantación de imágenes y réplicas de sistemas, 
orígenes de información; procedimientos de implantación de imágenes y 
réplicas de sistemas; procedimientos de verificación de imágenes y réplicas de 
sistemas. 

4. Funcionalidad de los sistemas: 

- Técnicas de verificación y testeo de sistemas microinformáticos. 
- Software de testeo y verificación. 

- Herramientas de verificación y diagnóstico de sistemas microinformáticos. 
- Procedimientos de POST (Power-On Self Test). 

- Herramientas optimización de soportes de información. 
- Conexión de dispositivos periféricos en el sistema microinformático. 

5. Mantenimiento básico del equipo y periféricos: 

- Técnicas auxiliares de mantenimiento de sistemas microinformáticos. El 
mantenimiento preventivo y periódico. 

- Mantenimiento de las unidades de almacenamiento y los soportes de 
información. 

- Técnicas de limpieza de soportes y periféricos. 

- Elementos consumibles. 
- Medidas de conservación y reciclaje de elementos consumibles. 

- Procedimientos de sustitución de elementos consumibles. 
- Seguridad en la manipulación y sustitución de elementos consumibles. 

6. Almacenaje de equipos, periféricos y consumibles: 
- Técnicas de etiquetado, embalaje, almacenamiento y traslado de sistemas y 

componentes informáticos. 

- Procedimientos y herramientas de etiquetado. 
- Embalaje de componentes y periféricos de un sistema microinformático. 

- Normas de almacenamiento, catalogación y conservación de componentes y 
periféricos de un sistema microinformático. 

- Precauciones a considerar en el traslado de sistemas microinformáticos. 

- Tratamiento, reciclaje y eliminación de residuos informáticos. 
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4.1 SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS  
 

Los contenidos a impartir en el módulo de Sistemas operativos en red se 
estructuran en los siguientes bloques temáticos: 

Bloque I: Selección de componentes y herramientas. 
Bloque II: Ensamblaje de componentes hardware de un equipo microinformático. 
Bloque III: Instalación de sistemas operativos. 
Bloque IV: Funcionalidad de los sistemas. 
Bloque V:  Mantenimiento básico del equipo y periféricos. 
Bloque VI: Almacenaje de equipos, periféricos y consumibles. 
 

Estos bloques de contenidos están repartidos en distintas unidades orientadas a los 
componentes informáticos. En cada una de ellas se tocan los distintos bloques temáticos 
para cada grupo de componentes estudiados. 

4.2  TEMPORALIZACIÓN 
 

1º TRIMESTRE 

UD. 0: Introducción a la informática 

Horas: 30h Trimestre: 1º    

UD. 1: La placa base y la caja 

Horas: 30h Trimestre: 1º    

UD. 2: La memoria de un ordenador 

Horas: 20h Trimestre: 1º    

UD. 3: Procesador y tarjetas de expansión  

Horas: 20h Trimestre: 1º    

UD. 4: Cables, conectores y puertos  

Horas: 14h Trimestre: 1º    

2º TRIMESTRE 

UD. 5: Mantenimiento, verificación y testeo 

Horas: 30h Trimestre: 2º    
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Unidad 6: Mantenimiento de portátiles 

Horas: 30h Trimestre: 2º    

Unidad 7: Introducción a los sistemas operativos  

Horas: 33h Trimestre: 2º   

3º TRIMESTRE  

Unidad 8: Gestión de los sistemas operativos  

Horas: 20h Trimestre: 3º   

Unidad 9: Periféricos de entrada y salida  

Horas: 18h Trimestre: 3º   

Unidad 10: Elementos consumibles y reciclado  

Horas: 18h Trimestre: 3º   

Unidad 11: Almacenaje de equipos, periféricos y consumibles  

Horas: 21h Trimestre: 3º   

TOTAL HORAS: 284   

 

 

5 INTERDISCIPLINARIEDAD  
El módulo MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS Y COMPONENTES 
INFORMATICOS presenta un leve carácter interdisciplinar, de forma horizontal, 
vinculado al módulo de Operaciones Auxiliares para la Configuración y la Explotación 
del mismo curso, ya que en ambos módulos se tratan los sistemas operativos, pero siendo 
objeto del módulo de MONTAJE la instalación y configuración inicial de los sistemas 
operativos, así como la clonación, la realización de copias de seguridad. 
 

6 TEMAS TRANSVERSALES 
Los indicados en la sección compartida de la programación común del 
departamento. 
 

7 METODOLOGÍA 
Los indicados en la sección compartida de la programación común del 
departamento. 
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8 EVALUACIÓN 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

A continuación, para cada resultado de aprendizaje, se citan los criterios de evaluación 
numerados correlativamente que permitirán conocer el grado de consecución de estos 
objetivos por parte del alumnado: 

Resultados de Aprendizaje Criterios de Evaluación 
1. Selecciona los componentes y 
herramientas para la realización del 
montaje y mantenimiento de sistemas 
microinformáticos, describiéndolos y 
relacionándolos con su función y 
aplicación en la instalación. 

a) Se han descrito las características de los elementos eléctricos 
y electrónicos utilizados en   el montaje de sistemas. 
b) Se han descrito las operaciones y comprobaciones previas a 
la manipulación segura de componentes eléctricos y/o 
electrónicos. 
c) Se han identificado los dispositivos y herramientas 
necesarios en la manipulación segura de sistemas electrónicos. 
d) Se han seleccionado las herramientas necesarias para el 
procedimiento de montaje, sustitución o conexión de 
componentes hardware de un sistema microinformático. 
e) Se han identificado funcionalmente los componentes 
hardware para el ensamblado y/o 
mantenimiento de un equipo microinformático. 
f) Se han descrito las características técnicas de cada uno de los 
componentes hardware (internos y externos) utilizados en el 
montaje y/o mantenimiento de un equipo microinformático. 
g) Se han localizado los bloques funcionales en placas bases 
utilizadas en los sistemas microinformáticos. 
h) Se han identificado los tipos de puertos, bahías internas y 
cables de conexión (de datos y 
eléctricos, entre otros) existentes de un equipo 
microinformático. 
i) Se han seguido las instrucciones recibidas. 

2. Ensambla los componentes 
hardware de un equipo 
microinformático, interpretando 
guías e instrucciones y aplicando 
técnicas de montaje. 

a) Se ha comprobado cada componente antes de su utilización, 
siguiendo las normas de seguridad establecidas. 
b) Se han interpretado las guías de instrucciones referentes a 
los procedimientos de integración o 
ensamblado, sustitución y conexión del componente hardware 
de un sistema microinformático. 
c) Se han reconocido en distintas placas base cada uno de los 
zócalos de conexión de microprocesadores y los disipadores, 
entre otros. 
d) Se han ensamblado los componentes hardware internos 
(memoria, procesador, tarjeta de video, pila, entre otros) en la 
placa base del sistema microinformático. 
e) Se ha fijado cada dispositivo o tarjeta en la ranura o bahía 
correspondiente, según guías detalladas de instalación. 
f) Se han conectado adecuadamente aquellos componentes 
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hardware internos (disco duro, DVD, CD-ROM, entre otros) 
que necesiten cables de conexión para su integración en el 
sistema microinformático. 

3. Instala sistemas operativos 
monopuesto identificando las fases 
del proceso y relacionándolas con la 
funcionalidad de la instalación. 

a) Se han descrito los pasos a seguir para la instalación o 
actualización. 
b) Se ha verificado la ausencia de errores durante el proceso de 
carga del sistema operativo. 
c) Se han utilizado las herramientas de control para la estructura 
de directorios y la gestión de 
permisos. 
d) Se han instalado actualizaciones y parches del sistema 
operativo según las instrucciones 
recibidas. 
e) Se han realizado copias de seguridad de los datos. 
f) Se han anotado los posibles fallos producidos en la fase de 
arranque del equipo microinformático. 
g) Se han descrito las funciones de replicación física 
(“clonación”) de discos y particiones en sistemas 
microinformáticos. 
h) Se han utilizado herramientas software para la instalación de 
imágenes de discos o particiones señalando las restricciones de 
aplicación de las mismas. 
i) Se ha verificado la funcionalidad de la imagen instalada, 
teniendo en cuenta el tipo de “clonación” realizada. 

4. Comprueba la funcionalidad de los 
sistemas, soportes y periféricos 
instalados relacionando las 
intervenciones con los resultados a 
conseguir. 

a) Se ha aplicado a cada componente hardware y periférico el 
procedimiento de testeo adecuado. 
b) Se ha verificado que el equipo microinformático realiza el 
procedimiento de encendido y de POST (Power On Self Test), 
identificando el origen de los problemas, en su caso. 
c) Se ha comprobado la funcionalidad de los soportes para 
almacenamiento de información. 
d) Se ha verificado la funcionalidad en la conexión entre 
componentes del equipo microinformático y con los 
periféricos. 
e) Se han utilizado herramientas de configuración, testeo y 
comprobación para verificar el funcionamiento del sistema. 
f) Se han utilizado las herramientas y guías de uso para 
comprobar el estado de los soportes y de la información 
contenida en los mismos. 
g) Se han registrado los resultados y las incidencias producidas 
en los procesos de comprobación. 

5. Realiza el mantenimiento básico 
de sistemas informáticos, soportes y 
periféricos, relacionando las 
intervenciones con los resultados que 
hay que conseguir. 

a) Se ha comprobado por medio de indicadores luminosos, que 
los periféricos conectados tienen 
alimentación eléctrica y las conexiones de datos. 
b) Se han descrito los elementos consumibles necesarios para 
ser utilizados en los periféricos de sistemas microinformáticos. 
c) Se han utilizado las guías técnicas detalladas para sustituir 
elementos consumibles. 
d) Se han descrito las características de los componentes, de los 
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soportes y de los periféricos para conocer los aspectos que 
afecten a su mantenimiento. 
e) Se han utilizado las guías de los fabricantes para identificar 
los procedimientos de limpieza de componentes, soportes y 
periféricos. 
f) Se ha realizado la limpieza de componentes, soportes y 
periféricos respetando las disposiciones técnicas establecidas 
por el fabricante manteniendo su funcionalidad. 
g) Se han recogido los residuos y elementos desechables de 
manera adecuada para su eliminación o reciclaje. 

6. Almacena equipos, periféricos y 
consumibles, describiendo las 
condiciones de conservación y 
etiquetado. 

a) Se han descrito las condiciones para manipular, transportar y 
almacenar componentes y periféricos de un sistema 
microinformático. 
b) Se han identificado los tipos de embalaje para el transporte 
y/o almacenaje de cada dispositivo, 
periférico y consumible. 
c) Se han utilizado las herramientas necesarias para realizar las 
tareas de etiquetado previas al 
embalaje y/o almacenamiento de sistemas, periféricos y 
consumibles. 
d) Se han utilizado los medios auxiliares adecuados a los 
elementos a transportar. 
e) Se han aplicado las normas de seguridad en la manipulación 
y el transporte de elementos y 
equipos. 
f) Se ha comprobado que los componentes recepcionados se 
corresponden con el albarán de entrega y que se encuentran en 
buen estado. 
g) Se han registrado las operaciones realizadas siguiendo los 
formatos establecidos. 
h) Se han recogido los elementos desechables para su 
eliminación o reciclaje. 

 

8.2 CALIFICACIÓN 
Se seguirán los criterios de calificación comunes establecidos por el dpto. para todos los 
módulos del ciclo.  
Además, con carácter general, las pruebas realizadas serán en formato electrónico, 
permitiéndose el uso del material disponible en la plataforma Moodle e Internet como 
herramienta de consulta. 
La ponderación de los criterios es la misma para todos ellos, por lo que la ponderación de 
los resultados de aprendizaje vendrá sujeta al número de criterios que contenga.
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La tabla que mostramos a continuación relaciona cada Resultado de Aprendizaje con las unidades en las que se ve implicado. El número de 
criterios implicados en una unidad indica su peso en el cálculo de la calificación con la que obtendremos la evaluación final del módulo profesional. 
Esto coincide con el número de horas previstas por unidad en la temporalización. 
 

RA Número de 
criterios 

Valor en la 
calificación 

total 

1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE 

U0 U1 U2 U3 U4 U5 U6 U7 U8 U9 U10 U11 

RA1 9 19,56% X X X X X     X   

RA2 6 13,04%  X X X X     X   

RA3 9 19,56%        X X    

RA4 7 15,21%     X   X X X   

RA5 7 15,21%      X X    X X 

RA6 8 17,39%  X X        X X 

 
 
Los instrumentos de evaluación serán diversos, tales como trabajos de investigación, cuaderno de clase, ejercicios prácticos, prácticas en taller, 
prácticas con recursos TIC, exámenes, etc.
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9  ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES 
ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO 

 
 El alumno José María López Berdugo está diagnosticado con síndrome de 

Asperger. Se tendrá en cuenta a la hora de escribir enunciados no ambiguos y diseñar los 

contenidos con horizontes cortos. Se prestará especial atención a que la información 

llegue a este alumno sin interferencias. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 UBICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGB de 
Informática y Comunicaciones del Dpto. de Informática del IES Fuente Grande, y 
estructura la enseñanza correspondiente al módulo de OPERACIONES AUXILIARES 
PARA LA CONFIGURACION Y LA EXPLOTACIÓN de primer curso, siguiendo el 
marco legal ya descrito en dicha programación. 
 

 El módulo de OPERACIONES AUXILIARES PARA LA 
CONFIGURACION Y LA EXPLOTACIÓN se desarrolla a lo largo de los tres 
trimestres del curso y dispone de una carga lectiva de 224 horas que se distribuyen a 
razón de 7 horas semanales durante aproximadamente 32 semanas. 
 

1.2 PERFIL PROFESIONAL 
Las competencias profesionales, personales y sociales del título son 24 (letras 

a-w), vienen expresadas en el Anexo IV del R.D. 127/2014, y en concreto, la formación 
del módulo OPERACIONES AUXILIARES PARA LA CONFIGURACION Y LA 
EXPLOTACIÓN contribuye a alcanzar 9 de esas 24 competencias del título: 
h) Manejar las herramientas del entorno usuario proporcionadas por el sistema operativo 
y los dispositivos de almacenamiento de información. 
i) Manejar aplicaciones ofimáticas de procesador de textos para realizar documentos 
sencillos. 
q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y 
localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación. 
r) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando 
criterios de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma 
individual o como miembro de un equipo. 
s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 
personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo 
realizado. 
t) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la 
realización de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y 
ambientales. 
u) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que 
afectan a su actividad profesional. 
v) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección 
de los procedimientos de su actividad profesional. 
w) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 
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activamente en la vida económica, social y cultural.  
 

2. CONTEXTUALIZACIÓN 

2.1 ADAPTACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 
 El módulo de OPERACIONES AUXILIARES PARA LA 
CONFIGURACION Y LA EXPLOTACIÓN cuenta con 4 alumnos, 2 chicos y 2 
chicas, uno presenta necesidades educativas especiales (NEE) por síndrome de Asperger, 
no siendo necesaria ningún tipo de adaptación de acceso ya que posee un buen nivel 
académico. 
  

Conocimientos previos 
 No se requieren conocimientos previos especiales por parte del alumnado para el 
correcto desarrollo de la asignatura, aunque si es conveniente que dispongan ciertos 
conocimientos mínimos de informática.  
 Para determinar el nivel de competencia de los alumnos en dichas enseñanzas y 
sus conocimientos previos, se tendrán en cuenta los resultados observados en la 
evaluación inicial realizada a comienzo de curso 

 

3. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO QUE SE TRABAJAN EN 
EL MÓDULO 

La formación de este módulo contribuye a alcanzar 10 de los 27 
objetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a continuación, tal 
como se indica en la Orden que regula el ciclo formativo 
c) Aplicar técnicas de localización de averías sencillas en los sistemas y equipos 
informáticos siguiendo pautas establecidas para mantener sistemas 
microinformáticos y redes locales.  
i) Reconocer las herramientas del sistema operativo y periféricos manejándolas 
para realizar configuraciones y resolver problemas de acuerdo a las instrucciones 
del fabricante.  
j) Elaborar y modificar informes sencillos y fichas de trabajo para manejar 
aplicaciones ofimáticas de procesadores de texto. 
t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el 
aprendizaje a lo largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales 
y personales.  
u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la 
confianza en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver 
situaciones e incidencias tanto de la actividad profesional como de la personal.  
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v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás 
y cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la 
realización eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal.  
w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para 
informarse, comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales.  
x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el 
propósito de utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección 
personal, evitando daños a las demás personas y en el medio ambiente.  
y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la 
calidad en su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de 
trabajo.  
z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo 
en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para 
participar como ciudadano democrático. 
 

3.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 

En cuanto a los objetivos a nivel del módulo de OPERACIONES 
AUXILIARES PARA LA CONFIGURACION Y LA EXPLOTACIÓN que se 
pretenden conseguir durante el transcurso del mismo vienen expresados en la 
correspondiente Orden de 8 de noviembre de 2016 en términos de Resultados de 
Aprendizaje: 
 

1. Configura equipos informáticos para su funcionamiento en un entorno 
monousuario, identificando la funcionalidad de la instalación. 

2. Configura equipos informáticos para su funcionamiento en un entorno 
de red, identificando los permisos del usuario. 

3. Utiliza aplicaciones de un paquete ofimático, relacionándolas con sus 
aplicaciones. 

4. Emplea utilidades proporcionadas por Internet, configurándolas e 
identificando su funcionalidad y prestaciones. 

 

4. CONTENIDOS 
 
El currículo oficial recoge una serie de bloques de contenidos que deben ser 
tratados durante la impartición del módulo. Estos son los siguientes: 
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 1. Configuración de equipos informáticos para su funcionamiento en un entorno 
monousuario: 

• Sistemas operativos actuales. Requisitos técnicos del sistema operativo. 

• Características y funciones fundamentales de un sistema operativo. 

• La interfaz gráfica de usuario, el escritorio. 

• Realización de tareas básicas sobre sistemas operativos. Los recursos 
del sistema. 

• Estructura del árbol de directorios. 

• Gestión del sistema de archivos. 

• Sistemas de archivos, directorio, atributos y permisos. 

• Operación con archivos. Nombre y extensión, comodines, atributos, 
tipos. 

• Operaciones más comunes con directorios. 

• Gestión de archivos y carpetas. Funciones básicas de exploración y 
búsqueda. 

• Arranque y parada del sistema. Sesiones. 

• Configuración de las preferencias de escritorio. 

• Administración. Gestión de perfiles de usuarios. Contraseñas. 

• Compartición de recursos. 

• Utilización de periféricos. Configuración de periféricos. 

 2. Configuración de equipos informáticos para su funcionamiento en un entorno 
de red: 

• Gestión de usuarios y grupos. Cuentas y grupos. 

• Tipos de perfiles de usuario. 

• Usuarios y grupos predeterminados y especiales del sistema. 

• Gestión de los recursos compartidos en red. Permisos y derechos. 

• Compartir archivos y directorios a través de la red. 

• Configuración de permisos de recurso compartido. 

• Configuración de impresoras compartidas en red. 
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• Acceso a recursos compartidos. 

• Dispositivos con conexión inalámbrica a la red y al equipo. 

 3. Utilización de aplicaciones de un paquete ofimático: 

• Funcionalidades y uso de un procesador de textos. 

• Aplicación de formato a documentos. 

• Formatos de letras. Negrita, cursiva y subrayado. 

• Tamaños y tipo de fuentes. 

• Numeración, viñetas, tabulaciones y alineación de párrafos, entre otros. 

• Insertar objetos gráficos en los documentos. 

• Configuración de página. 

• El corrector ortográfico. 

• Funcionalidades y uso de otras aplicaciones ofimáticas (hoja de cálculo, 
base de datos y presentaciones, entre otros). 

• Software libre. Manejo de aplicaciones ofimáticas de software libre. 

• Manejo de aplicaciones en la «nube». 

• Herramientas de intercambio de información. 

 4. Utilización de aplicaciones de Internet: 

• Características y usos de Internet. 

• Navegación por la Web. Descripción, configuración y funcionamiento 
del navegador. 

• Buscadores. Características y usos. 

• Correo electrónico. Funcionalidades y tipos. 

• Mensajería instantánea, tipos y características. 

• Videoconferencia, características. 

• Foros, tipos y características. 

• Almacenamiento en la «nube». 

• Herramientas y usos de los servicios de Internet, servicios p2p. 
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4.1 SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS  
 

Los contenidos a impartir en el módulo de OPERACIONES AUXILIARES 
PARA LA CONFIGURACIÓN Y LA EXPLOTACIÓN se estructuran por tanto en los 
siguientes bloques temáticos: 

Bloque I: Configuración de equipos informáticos para su funcionamiento en un 
entorno monousuario. 
Bloque II: Configuración de equipos informáticos para su funcionamiento en un 
entorno de red. 
Bloque III: Utilización de aplicaciones de un paquete ofimático. 
Bloque IV: Utilización de aplicaciones de Internet. 
 

Estos bloques de contenidos están divididos en unidades didácticas cuyo título y 
duración se muestra en la tabla del siguiente apartado. 

4.2  TEMPORALIZACIÓN 
 

Bloque III: Utilización de aplicaciones de un paquete ofimático 

UD. 1: Introducción a la informática 

Horas: 26h Trimestre: 1º 

UD. 2: Procesador de textos 

Horas: 22h Trimestre: 1º 

UD. 3: Hojas de cálculo 

Horas: 14h Trimestre: 1º 

UD. 4: Presentaciones 

Horas: 14h Trimestre: 1º 

UD. 5: Bases de datos 

Horas: 14h Trimestre: 1º 

Bloque I: Configuración de equipos informáticos para su funcionamiento en un entorno 
monousuario 

UD. 6: Implantación de sistemas operativos 

Horas: 20h Trimestre 2º 
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UD. 7: Sistema operativo Windows 

Horas: 16h Trimestre: 2º 

UD. 8: Sistema operativo Linux 

Horas: 17h Trimestre: 2º 

Bloque II: Configuración de equipos informáticos para su funcionamiento en un 
entorno de red. 

UD 9: Sistemas operativos en red 

Horas: 17h Trimestre: 2º 

Bloque IV: Utilización de aplicaciones de Internet. 

UD. 10: Servicios en Internet 

Horas: 33h Trimestre: 3º 

UD. 11: Seguridad informática 

Horas: 30h Trimestre: 3º 

TOTAL HORAS: 224 

 

5 INTERDISCIPLINARIEDAD  
El módulo OPERACIONES AUXILIARES PARA LA CONFIGURACIÓN Y LA 
EXPLOTACIÓN presenta un leve carácter interdisciplinar, de forma horizontal, 
vinculado al módulo de MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS Y 
COMPONENTES INFORMÁTICOS del mismo curso, ya que en ambos módulos se 
tratan los sistemas operativos, pero siendo objeto del módulo de OPERACIONES el uso 
y la configuración de estos sistemas operativos, tanto local como en red. 
 

6 TEMAS TRANSVERSALES 
Los indicados en la sección compartida de la programación común del 
departamento. 
 

7 METODOLOGÍA 
Los indicados en la sección compartida de la programación común del 
departamento. 
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8 EVALUACIÓN 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
A continuación, para cada resultado de aprendizaje, se citan los criterios de evaluación 
numerados correlativamente que permitirán conocer el grado de consecución de estos 
objetivos por parte del alumnado: 

Resultados de Aprendizaje Criterios de Evaluación 
1. Configura equipos informáticos para su 
funcionamiento en un entorno monousuario, 
identificando la funcionalidad de la instalación. 
 

a) Se han configurado los parámetros básicos de la 
instalación.  

b) Se han aplicado las preferencias en la configu-
ración del entorno personal. 

c) Se han utilizado los elementos de la interfaz de 
usuario para preparar el entorno de trabajo. 

d) Se han reconocido los atributos y los permisos 
en el sistema de archivos y directorios. 

e) Se han identificado las funcionalidades para el 
manejo del sistema de archivos y periféricos. 

f) Se han utilizado las herramientas del sistema 
operativo para explorar los soportes de almace-
namiento de datos. 

g) Se han realizado operaciones básicas de protec-
ción (instalación de antivirus, realización de co-
pias de seguridad, entre otras). 

2. Configura equipos informáticos para su 
funcionamiento en un entorno de red, 
identificando los permisos del usuario. 

a) Se han aplicado preferencias en la configura-
ción del entorno personal.  

b) Se han configurado y gestionado cuentas de 
usuario. 

c) Se ha comprobado la conectividad del servidor 
con los equipos del cliente. 

d) Se han utilizado los servicios para compartir re-
curso. 

e) Se han asignado permisos a los recursos del sis-
tema que se van a compartir. 

f) Se ha accedido a los recursos compartidos. 
g) Se han aplicado normas básicas de seguridad 

sobre recursos compartidos. 
 

3. Utiliza aplicaciones de un paquete ofimático, 
relacionándolas con sus aplicaciones. 

a) Se han descrito las funciones y características 
de un procesador de textos relacionándolas con 
los tipos de documentos a elaborar. 

b) Se han utilizado los procedimientos de creación, 
modificación y manipulación de documentos 
utilizando las herramientas del procesador de 
textos. 

c) Se ha formateado un texto mejorando su presen-
tación utilizando distintos tipos de letras y ali-
neaciones. 
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d) Se han utilizado las funciones para guardar e 
imprimir documentos elaborados. 

e) Se han realizado operaciones básicas para el uso 
de aplicaciones ofimáticas de hoja de cálculo y 
base de datos, sobre documentos previamente 
elaborados. 

f) Se han identificado las funciones básicas una 
aplicación para presentaciones. 

g) Se han elaborado presentaciones multimedia 
aplicando normas básicas de composición y di-
seño. 

4. Emplea utilidades proporcionadas por 
Internet, configurándolas e identificando su 
funcionalidad y prestaciones. 

a) Se han utilizado las herramientas para la nave-
gación por páginas Web reconociendo la estruc-
tura de Internet. 

b) Se ha personalizado el navegador adecuándolo 
a las necesidades establecidas. 

c) Se ha transferido información utilizando los re-
cursos de Internet para descargar, enviar y alma-
cenar ficheros. 

d) Se han identificado los medios y procedimien-
tos de seguridad durante el acceso a páginas 
web describiendo los riesgos y fraudes posibles. 

e) Se han descrito las funcionalidades que ofrecen 
las herramientas de correo electrónico. 

f) Se ha creado una cuenta de correo a través de 
un servidor web que proporcione el servicio. 

g) Se han utilizado otros servicios disponibles en 
Internet (foro, mensajería instantánea, redes 
p2p, videoconferencia; entre otros). 

h) Se han configurado las opciones básicas de las 
aplicaciones. 

 
 

8.2 CALIFICACIÓN 
Se seguirán los criterios de calificación comunes establecidos por el dpto. para todos los 
módulos del ciclo.  
Además, con carácter general, las pruebas realizadas serán en formato electrónico, 
permitiéndose el uso del material disponible en la plataforma Moodle e Internet como 
herramienta de consulta.  
La siguiente tabla muestra las ponderaciones trimestrales y totales de cada Resultado de 
Aprendizaje: 
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9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
 Lo indicado en esta programación, junto con las actuaciones descritas en el 

apartado 2.1 

10. BIBLIOGRAFÍA 
• López Fernández, Antonio José, Cervantes Alarcón, Antoni. Operaciones 

auxiliares para la configuración y la explotación. Síntesis. ISBN: 978-84-283-
3567-6 

• Webs de Microsoft y de Ubuntu Linux 

• Páginas Web de referencia 
 

1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre TOTALES 

RA3 30% RA1 20% RA2 20% RA4 30% 100% 

100% 100% 100% 100%  
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. UBICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGS D.A.M. del dpto. de 
Informática del IES Fuente Grande, y estructura la enseñanza correspondiente al módulo de 
PROGRAMACIÓN de 1º curso, siguiendo el marco legal ya descrito en dicha programación. 
Datos: 

- Código: 0485 
- Créditos ECTS: 14 
- Carga lectiva: 256 horas  

(Orden de 16 de junio de 2011) 
 
Esta carga lectiva se distribuye a razón de 8 horas semanales:  

- lunes y martes: 1 hora 
- miércoles, jueves y viernes: 2 horas 

  

1.2. PERFIL PROFESIONAL 

Las competencias profesionales, personales y sociales (CPPS) de este título son 26 (redacción 
RD 405/2023, letras a-y), contribuyendo la formación del módulo a alcanzar 7 de esas 26 competencias:  

 
a) Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica del sistema según las 
necesidades de uso y los criterios establecidos. 
e) Desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, librerías y 
herramientas adecuados a las especificaciones. 
f) Desarrollar aplicaciones implementando un sistema completo de formularios e informes que permitan 
gestionar de forma integral la información almacenada. 
i) Participar en el desarrollo de juegos y aplicaciones en el ámbito del entretenimiento y la educación 
empleando técnicas, motores y entornos de desarrollo específicos. 
j) Desarrollar aplicaciones para teléfonos móviles, tabletas y otros dispositivos inteligentes empleando 
técnicas y entornos de desarrollo específicos. 
t) Establecer vidas eficaces de relación profesional y comunicación con sus superiores, compañeros y 
subordinados, respetando la autonomía y competencias de las distintas personas. 
w) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para adaptarse a los 
cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional. 

 
 
El módulo profesional está asociado de forma parcial a la Unidad de Competencia: 

- UC0227_3. Desarrollar componentes software en lenguajes de programación orientados a objetos. 
(Anexo V a) RD 450/2010) 
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Unidades de competencia Módulos profesionales 

UC0227_3 Desarrollar componentes software en lenguajes de 

programación orientados a objetos. 

0486. Acceso a datos. 

 

0485. Programación. 

 
 
Este módulo profesional contiene parte de la formación necesaria para desempeñar la función de: 
“programación de aplicaciones de propósito general en lenguajes orientados a objetos”. 
Esta función incluye aspectos como: 

- El desarrollo de programas organizados en clases aplicando los principios de la programación 
orientada a objetos. 

- La utilización de interfaces para la interacción de la aplicación con el usuario. 
- La identificación, análisis e integración de librerías para incorporar funcionalidades específicas a los 

programas desarrollados. 
- El almacenamiento y recuperación de información en sistemas gestores de bases de datos 

relacionales y orientados a objetos. 
 
Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en el desarrollo y la adaptación de 
programas informáticos de propósito general en lenguajes orientados a objetos. 
 

2. CONTEXTUALIZACIÓN  

2.1. ADAPTACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

El módulo cuenta con 19 alumnos y 1 alumna, con las características ya descritas en esta 
programación. 

Hay 2 alumnos NEAE, uno con dislexia y otro con ambiente socio-familiar desfavorable, a los 
cuales se les realizarán las siguientes adaptaciones de acceso: 
Alumno con dislexia: 

- Su puesto se encuentra situado cerca de la mesa del profesor. 
- Flexibilización en los plazos de entrega de las tareas. 
- Se realizará una explicación más extensa y clara de los contenidos, en la medida de lo posible, 

interactuando con él y comprobando que lo va comprendiendo. 
- Los enunciados de las tareas y pruebas que realice serán por lo general cortos y concisos, así 

como el material de clase, el cual incluirá imágenes, vídeos, enlaces, y gran variedad de 
ejemplos prácticos. Todo ello a través de la plataforma educativa Moodle Centros. 
(Esta última medida es de extensión para todo el grupo-clase, tal y como se establece en la 
metodología y evaluación de esta programación.)  

Alumno con ambiente socio-familiar desfavorable: 
- Se favorecerá el trabajo en clase, donde el alumno tiene todos los medios necesarios para el 

correcto seguimiento de la materia.  
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Hay dos alumnos repetidores, aunque cursaron el módulo en otro centro. Se realizará un especial 
seguimiento y adaptación de las tareas al nivel que presentan. 
 

Conocimientos previos 
Por lo general, el alumnado tiene muy pocos o nulos conocimientos de programación. El alumnado 

procedente del grado medio tiene algún tipo de conocimiento de programación, al haber programado 
scripts de Linux o páginas web, aunque el alumnado procedente de bachillerato tiene más base en 
matemáticas. 

Para iniciarse en el mundo de la programación, es importante que el alumnado posea las 
siguientes capacidades: 

- Pensamiento lógico-matemático. 
- Capacidad analítica para entender y resolver problemas. 
- Creatividad. 
- Comunicación y trabajo en equipo. 
- Flexibilidad y capacidad de adaptación.  
 
Todos estos aspectos se analizarán con los resultados observados en la evaluación inicial de 

comienzo de curso. 
 

3. OBJETIVOS 

La formación de este módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del ciclo 
formativo: 
e) Seleccionar y emplear lenguajes, herramientas y librerías, interpretando las especificaciones para 
desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de datos. 
j) Seleccionar y emplear técnicas, lenguajes y entornos de desarrollo, evaluando sus posibilidades, para 
desarrollar aplicaciones en teléfonos móviles, tabletas y otros dispositivos inteligentes. (RD 405/2023) 
q) Seleccionar y emplear lenguajes y herramientas, atendiendo a los requerimientos, para desarrollar 
componentes personalizados en sistemas ERP-CRM. 
w) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su actividad, 
analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de innovación. 
 

En cuanto a los objetivos a nivel del módulo que se pretenden conseguir durante el transcurso del 
mismo y los cuales vienen expresados en la correspondiente Orden en términos de resultados de 
aprendizaje, versarán sobre: 
RA1. Reconoce la estructura de un programa informático, identificando y relacionando los elementos 
propios del lenguaje de programación utilizado. 
RA2. Escribe y prueba programas sencillos, reconociendo y aplicando los fundamentos de la 
programación orientada a objetos. 
RA3. Escribe y depura código, analizando y utilizando las estructuras de control del lenguaje. 
RA4. Desarrolla programas organizados en clases analizando y aplicando los principios de la 
programación orientada a objetos. 
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RA5. Realiza operaciones de entrada y salida de información, utilizando procedimientos específicos del 
lenguaje y librerías de clases. 
RA6. Escribe programas que manipulen información seleccionando y utilizando tipos avanzados de 
datos. 
RA7. Desarrolla programas aplicando características avanzadas de los lenguajes orientados a objetos y 
del entorno de programación. 
RA8. Utiliza bases de datos orientadas a objetos, analizando sus características y aplicando técnicas 
para mantener la persistencia de la información. 
RA9. Gestiona información almacenada en bases de datos manteniendo la integridad y consistencia de 
los datos. 
 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre:  

- La interpretación y aplicación de los principios de la programación orientada a objetos. 
- La evaluación, selección y utilización de herramientas y lenguajes de programación orientados a 

objetos. 
- La utilización de las características específicas de lenguajes y entornos de programación en el 

desarrollo de aplicaciones informáticas. 
- La identificación de las funcionalidades aportadas por los sistemas gestores de bases de datos y su 

incorporación a las aplicaciones desarrolladas. 
- La prueba, depuración y documentación de las aplicaciones desarrolladas. 

 

4. CONTENIDOS 

4.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

Según establece el RD y la Orden que desarrolla el currículo de este título, los contenidos 
básicos del módulo, agrupados por bloques en relación con los resultados de aprendizaje, son: 
 
Identificación de los elementos de un programa informático: 

- Estructura y bloques fundamentales. 
- Variables. 
- Tipos de datos. 
- Literales. 
- Constantes. 
- Operadores y expresiones. 
- Conversiones de tipo. 
- Comentarios. 

 
Utilización de objetos: 

- Características de los objetos. 
- Instanciación de objetos. 
- Utilización de métodos. Parámetros. 
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- Utilización de propiedades. 
- Utilización de métodos estáticos. 
- Constructores. 
- Destrucción de objetos y liberación de memoria. 

 
Uso de estructuras de control: 

- Estructuras de selección. 
- Estructuras de repetición. 
- Estructuras de salto. 
- Control de excepciones. 
- Aserciones. 
- Prueba, depuración y documentación de la aplicación. 

 
Desarrollo de clases: 

- Concepto de clase. 
- Estructura y miembros de una clase. Visibilidad. 
- Creación de propiedades. 
- Creación de métodos. 
- Creación de constructores. 
- Utilización de clases y objetos. 
- Utilización de clases heredadas. 

 
Lectura y escritura de información: 

- Flujos. Tipos: bytes y caracteres. Clases relacionadas. 
- Ficheros de datos. Registros. 
- Apertura y cierre de ficheros. Modos de acceso. Escritura y lectura de información en ficheros. 
- Utilización de los sistemas de ficheros. 
- Creación y eliminación de ficheros y directorios. 
- Entrada desde teclado. Salida a pantalla. Formatos de visualización. 
- Interfaces gráficas. 
- Concepto de evento. 
- Creación de controladores de eventos. 

 
Aplicación de las estructuras de almacenamiento: 

- Estructuras estáticas y dinámicas. 
- Creación de matrices (arrays). 
- Matrices (arrays) multidimensionales. 
- Genericidad. 
- Cadenas de caracteres. Expresiones regulares. 
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- Colecciones: Listas, Conjuntos y Diccionarios. 
- Operaciones agregadas: filtrado, reducción y recolección. 

 
Utilización avanzada de clases: 

- Composición de clases. 
- Herencia y polimorfismo. 
- Jerarquía de clases: Superclases y subclases. 
- Clases y métodos abstractos y finales. 
- Interfaces. 
- Sobreescritura de métodos. 
- Constructores y herencia. 

 
Mantenimiento de la persistencia de los objetos: 

- Bases de datos orientadas a objetos. 
- Características de las bases de datos orientadas a objetos. 
- Instalación del gestor de bases de datos. 
- Creación de bases de datos. 
- Mecanismos de consulta. 
- El lenguaje de consultas: sintaxis, expresiones, operadores. 
- Recuperación, modificación y borrado de información. 
- Tipos de datos objeto; atributos y métodos. 
- Tipos de datos colección. 

 
Gestión de bases de datos: 

- Acceso a bases de datos. Estándares. Características. 
- Establecimiento de conexiones. 
- Almacenamiento, recuperación, actualización y eliminación de información en bases de datos. 
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4.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS 

A continuación, se muestran cada una de las unidades didácticas en las que se organizan estos 
bloques de contenidos, junto con su temporalización y bloques temáticos en los que se agrupan: 

 
 
 UD Título Bloque 

1T 

1 Introducción a la programación: diseño y representación de 
algoritmos. Lenguajes de programación. 

B1: 
Pseudocódigo 

2 Programación estructurada: elementos, estructuras de 
control, funciones. Lenguaje C++. B2: Lenguaje 

C++ 3 Estructuras de datos estáticas y dinámicas: arrays, 
cadenas, listas. Intercambio de datos. 

2T 
4 POO: elementos básicos. Lenguaje Java. 

B3: Lenguaje 
Java 

5 POO: elementos avanzados. 

3T 
6 GUI y control de eventos. Ficheros. 

7 Conexión a BD. Gestión de la información almacenada. 

 
5. INTERDISCIPLINARIEDAD 

El módulo tiene una formación con un carácter muy transversal, que sirve de soporte a la 
mayoría de módulos del ciclo, tanto de primero como de segundo, y en especial a los módulos de 
segundo con los que tiene relación: Desarrollo de Interfaces, Programación Multimedia y Dispositivos 
Móviles, Programación de Servicios y Procesos. 
 

El módulo está relacionado con los módulos: Bases de Datos y Entornos de Desarrollo, con los que 
nos coordinaremos para: 

- El bloque de persistencia de datos con bases de datos se impartirá de forma coordinada con el 
módulo de Bases de Datos. 

- La elección y utilización de IDE de programación se hará en coordinación con el módulo de 
Entornos de Desarrollo. 

 

6. TEMAS TRANSVERSALES 

Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 

7. METODOLOGÍA 

Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 
  

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM83QdgGeS9DRZTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 8/16
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 11/11/2023 00:07:34



DAM1 Programación Página 9 de 16 Curso 23/24 

 

8. EVALUACIÓN  

8.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

A continuación, para cada resultado de aprendizaje, se citan los criterios de evaluación numerados 
correlativamente que permitirán conocer el grado de consecución de estos objetivos por parte del 
alumnado: (RD 405/2023) 
 
1. Reconoce la estructura de un programa informático, identificando y relacionando los 
elementos propios del lenguaje de programación utilizado. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado los bloques que componen la estructura de un programa informático. 
b) Se han creado proyectos de desarrollo de aplicaciones. 
c) Se han utilizado entornos integrados de desarrollo. 
d) Se han identificado los distintos tipos de variables y la utilidad específica de cada uno. 
e) Se ha modificado el código de un programa para crear y utilizar variables. 
f) Se han creado y utilizado constantes y literales. 
g) Se han clasificado, reconocido y utilizado en expresiones los operadores del lenguaje. 
h) Se ha comprobado el funcionamiento de las conversiones de tipo explícitas e implícitas. 
i) Se han introducido comentarios en el código. 
 
2. Escribe y prueba programas sencillos, reconociendo y aplicando los fundamentos de la 
programación orientada a objetos. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado los fundamentos de la programación orientada a objetos. 
b) Se han escrito programas simples. 
c) Se han instanciado objetos a partir de clases predefinidas. 
d) Se han utilizado métodos y propiedades de los objetos. 
e) Se han escrito llamadas a métodos estáticos. 
f) Se han utilizado parámetros en la llamada a métodos. 
g) Se han incorporado y utilizado librerías de objetos. 
h) Se han utilizado constructores. 
i) Se ha utilizado el entorno integrado de desarrollo en la creación y compilación de programas simples. 
 
3. Escribe y depura código, analizando y utilizando las estructuras de control del lenguaje. 
Criterios de evaluación: 
a) Se ha escrito y probado código que haga uso de estructuras de selección. 
b) Se han utilizado estructuras de repetición. 
c) Se han reconocido las posibilidades de las sentencias de salto. 
d) Se ha escrito código utilizando control de excepciones. 
e) Se han creado programas ejecutables utilizando diferentes estructuras de control. 
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f) Se han probado y depurado los programas. 
g) Se ha comentado y documentado el código. 
h) Se han creado excepciones. 
i) Se han utilizado aserciones para la detección y corrección de errores durante la fase de desarrollo. 
 
4. Desarrolla programas organizados en clases analizando y aplicando los principios de la 
programación orientada a objetos. 
Criterios de evaluación: 
a) Se ha reconocido la sintaxis, estructura y componentes típicos de una clase. 
b) Se han definido clases. 
c) Se han definido propiedades y métodos. 
d) Se han creado constructores. 
e) Se han desarrollado programas que instancien y utilicen objetos de las clases creadas anteriormente. 
f) Se han utilizado mecanismos para controlar la visibilidad de las clases y de sus miembros. 
g) Se han definido y utilizado clases heredadas. 
h) Se han creado y utilizado métodos estáticos. 
i) Se han creado y utilizado conjuntos y librerías de clases. 
 
5. Realiza operaciones de entrada y salida de información, utilizando procedimientos específicos 
del lenguaje y librerías de clases. 
Criterios de evaluación: 
a) Se ha utilizado la consola para realizar operaciones de entrada y salida de información. 
b) Se han aplicado formatos en la visualización de la información. 
c) Se han reconocido las posibilidades de entrada / salida del lenguaje y las librerías asociadas. 
d) Se han utilizado ficheros para almacenar y recuperar información. 
e) Se han creado programas que utilicen diversos métodos de acceso al contenido de los ficheros. 
f) Se han utilizado las herramientas del entorno de desarrollo para crear interfaces gráficos de usuario 
simples. 
g) Se han programado controladores de eventos. 
h) Se han escrito programas que utilicen interfaces gráficos para la entrada y salida de información. 
 
6. Escribe programas que manipulen información seleccionando y utilizando tipos avanzados de 
datos. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han escrito programas que utilicen matrices (arrays). 
b) Se han reconocido las librerías de clases relacionadas con tipos de datos avanzados. 
c) Se han utilizado listas para almacenar y procesar información. 
d) Se han utilizado iteradores para recorrer los elementos de las listas. 
e) Se han reconocido las características y ventajas de cada una de las colecciones de datos disponibles. 
f) Se han creado clases y métodos genéricos. 
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g) Se han utilizado expresiones regulares en la búsqueda de patrones en cadenas de texto. 
h) Se han identificado las clases relacionadas con el tratamiento de documentos escritos en diferentes 
lenguajes de intercambio de datos. 
i) Se han realizado programas que realicen manipulaciones sobre documentos escritos en diferentes 
lenguajes de intercambio de datos. 
j) Se han utilizado operaciones agregadas para el manejo de información almacenada en colecciones. 
 
7. Desarrolla programas aplicando características avanzadas de los lenguajes orientados a 
objetos y del entorno de programación. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado los conceptos de herencia, superclase y subclase. 
b) Se han utilizado modificadores para bloquear y forzar la herencia de clases y métodos. 
c) Se ha reconocido la incidencia de los constructores en la herencia. 
d) Se han creado clases heredadas que sobrescriben la implementación de métodos de la superclase. 
e) Se han diseñado y aplicado jerarquías de clases. 
f) Se han probado y depurado las jerarquías de clases. 
g) Se han realizado programas que implementen y utilicen jerarquías de clases. 
h) Se ha comentado y documentado el código. 
i) Se han identificado y evaluado los escenarios de uso de interfaces. 
j) Se han identificado y evaluado los escenarios de utilización de la herencia y la composición. 
 
8. Utiliza bases de datos orientadas a objetos, analizando sus características y aplicando 
técnicas para mantener la persistencia de la información. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado las características de las bases de datos orientadas a objetos. 
b) Se ha analizado su aplicación en el desarrollo de aplicaciones mediante lenguajes orientados a objetos. 
c) Se han instalado sistemas gestores de bases de datos orientados a objetos. 
d) Se han clasificado y analizado los distintos métodos soportados por los sistemas gestores para la 
gestión de la información almacenada. 
e) Se han creado bases de datos y las estructuras necesarias para el almacenamiento de objetos. 
f) Se han programado aplicaciones que almacenen objetos en las bases de datos creadas. 
g) Se han realizado programas para recuperar, actualizar y eliminar objetos de las bases de datos. 
h) Se han realizado programas para almacenar y gestionar tipos de datos estructurados, compuestos y 
relacionados. 
 
9. Gestiona información almacenada en bases de datos manteniendo la integridad y consistencia 
de los datos. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado las características y métodos de acceso a sistemas gestores de bases de datos. 
b) Se han programado conexiones con bases de datos. 
c) Se ha escrito un código para almacenar información en bases de datos. 
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d) Se han creado programas para recuperar y mostrar información almacenada en bases de datos. 
e) Se han efectuado borrados y modificaciones sobre la información almacenada. 
f) Se han creado aplicaciones que muestren la información almacenada en bases de datos. 
g) Se han creado aplicaciones para gestionar la información presente en bases de datos. 

8.2. CALIFICACIÓN 

Se seguirán los criterios de calificación comunes establecidos por el dpto. para todos los 
módulos del ciclo.  

Además, con carácter general, las pruebas se realizarán con el equipo de clase, permitiéndose la 
consulta del material disponible en la plataforma Moodle. 
 
Ponderación de los RA: 

RA ELEMENTOS RELACIONADOS PONDERACIÓN 

RA1 
Identificación de la estructura de un programa. Uso de elementos 
básicos: variables, constantes, literales, operadores, comentarios, 
tipos de datos, entre otros. 

10% 

RA2 Uso de clases predefinidas: instanciación, llamada a métodos, uso 
de parámetros, métodos estáticos y librerías. 

10% 

RA3 Uso de estructuras de control, excepciones, depuración, 
documentación. 

20% 

RA4 
Desarrollo de clases: implementación de métodos, propiedades, 
constructores, etc. Uso de modificadores de acceso, métodos 
estáticos, herencia. 

20% 

RA5 Formateo de E/S. Uso de ficheros. Desarrollo de GUI y control de 
eventos. 

10% 

RA6 
Uso de arrays, tipos avanzados de datos (listas, iteradores, 
colecciones), expresiones regulares, ficheros de intercambio de 
datos (XML, JSON).  

10% 

RA7 Uso de herencia, sobrecarga y polimorfismo. Desarrollo de clases 
abstractas, interfaces, jerarquía de clases. 

10% 

RA8 Almacenamiento de objetos en una BD. 5% 

RA9 Gestión de la información almacenada en una BD. 5% 
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A continuación, se muestran las UD relacionadas con los RA y su porcentaje sobre la calificación 
final: 

UD RA % 

UD1 RA1 10% 

UD2 RA3 20% 

UD3 RA6 10% 

UD4 RA2, RA4 30% 

UD5 RA7 10% 

UD6 RA5 10% 

UD7 RA8, RA9 10% 

 
9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Lo indicado en esta programación, junto con las actuaciones descritas en el apartado 2.1. 
 
 

10. BIBLIOGRAFÍA 

Programación. Editorial Síntesis. 

Aprende Java con Ejercicios. Leanpub. 
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ANEXO I. FP DUAL 

A1.1. FORMACIÓN INICIAL Y EN ALTERNANCIA 

- Formación inicial o previa. 
La siguiente tabla muestra la formación inicial o previa que ha de recibir el alumnado antes de su 
incorporación a la fase de alternancia en la empresa, descrita en términos de los resultados de 
aprendizaje que se desarrollan: 

RA UD CENTRO EDUCATIVO 

RA1 UD1 100% 

RA2 UD4 100% 

RA3 UD2 100% 

RA6 UD3 100% 

 
- Formación en alternancia. 
De igual modo que para la formación inicial, la tabla siguiente muestra la formación que recibirá el 
alumnado tanto en el centro educativo como en la empresa durante el periodo de la fase de alternancia: 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA4 UD4 0% 100% 

RA5 UD6 100% 0% 

RA7 UD5 50% 50% 

RA8 UD7 100% 0% 

RA9 UD7 50% 50% 
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A1.2. TEMPORALIZACIÓN FASE DE ALTERNANCIA 

Distribución de las horas semanales del módulo entre el centro educativo y la empresa durante la 
formación en alternancia: 

 CENTRO 
EDUCATIVO 

EMPRESA 

Días 
semana 

L, M, X J, V 

Horas 4h 4h 

 

A1.3. ACTIVIDADES FORMATIVAS RELACIONADAS CON EL MÓDULO  

Listado de actividades formativas y su concreción (tareas) que realizará el alumnado en la empresa 
durante la fase de alternancia relacionadas con el módulo: 

Actividad  Desglose 

ACT3_PROG.- Diseño, 
desarrollo y mantenimiento 
de aplicaciones informáticas 
a medida en lenguajes 
orientados a objetos 

3.1.- Análisis de problemas para su implementación en lenguajes 
orientados a objetos. 
3.2.- Generación e interpretación de diagramas de diseño. 
3.3.- Aplicación de la metodología en un proyecto de desarrollo de 
aplicaciones. 
3.4.- Desarrollo de aplicaciones utilizando lenguajes de programación 
orientados a objetos utilizando: 
- Variables, arrays, operadores, sentencias condicionales, bucles, 
métodos, funciones, clases, superclases, etc. 
3.5.- Diseño de pruebas para los programas desarrollados. 
3.6.- Depuración del código de la aplicación compilando programas e 
interpretando los errores. 
3.7.- Optimización y documentación del código de la aplicación. 
3.8.- Elaboración de documentación interna y técnica de la aplicación. 
3.9.- Desarrollo, implementación y codificación  de aplicaciones que 
interactúan con los usuarios utilizando bases de datos orientadas a 
objetos. 
3.10.- Gestión de la información almacenada en los programas 
desarrollados. 
3.11.- Creación de aplicaciones con Java en el lado del servidor (JSP). 
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RA que contribuye a alcanzar cada actividad: 
 
Actividad  RA 
ACT3_PROG RA5, RA7, RA8, RA9 

 

A1.4. EVALUACIÓN FASE DE ALTERNANCIA 

La calificación de los RA desarrollados durante la fase de alternancia se obtendrá ponderando la 
calificación obtenida en el centro educativo y en la empresa, según el peso de cada formación descrito 
en el apartado 1. 
La calificación del desempeño del alumnado en la empresa se obtiene a parir del informe del tutor 
docente, el cual traslada las valoraciones cualitativas del tutor laboral relativas a las actividades 
formativas realizadas por el alumno a calificaciones numéricas, por medio de los instrumentos descritos 
en la programación del ciclo. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PROGRAMACIÓN Y COMPUTACIÓN

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
El centro IES Fuente Grande se sitúa en la sierra de Cádiz, en un municipio que cuenta con una población en torno
a los 5.000 habitantes. �
Se encuentra bastante alejado de la capital, y no está muy bien comunicado con otras poblaciones, lo que motiva
que haya un cierto clima de aislamiento y poco desarrollo de la economía local, aunque cuenta con una cooperativa
de productos de la zona, y algunos pequeños negocios, que abastecen las principales necesidades de sus
residentes. �
Su principal motor económico, por tanto, es la actividad agrícola y ganadera, siendo habitual la emigración de sus
habitantes para trabajar como temporeros en otras provincias e incluso fuera del país. Esta circunstancia provoca el
desplazamiento de la unidad familiar, y en muchas ocasiones, la desestructuración de la misma. �
No obstante, parece haber una tendencia de crecimiento, apoyada en el cooperativismo y en el impulso del empleo
fijo en la zona que podrían cambiar esta situación.�
Atendiendo al centro y sus características, el claustro está compuesto por 48 docentes y 415 alumnos y alumnas
aproximadamente. �
Ofrece una diversa oferta educativa donde encontramos los siguientes niveles: �
o Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 1º de ESO a 4º de ESO. �
o Bachillerato, 1º y 2º: Modalidades de Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias sociales. �
o Formación Profesional: �
- Ciclo formativo de grado básico/ formación profesional básica en Informática y Comunicaciones. �
- Ciclo formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes (S.M.R.) de la Familia profesional de
Informática y Comunicaciones. �
- Ciclo formativo de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.�
- Ciclo formativo de grado medio de Atención a personas en Situación de dependencia de la familia profesional de
Servicios Socioculturales y a la Comunidad. �
�
El centro forma parte del proyecto Comunidades de aprendizaje siendo éste el eje vertebrador de su actividad, de la
que también forman parte otros planes y proyectos anuales, entre los que tienen una fuerte presencia los proyectos
relacionados con la práctica y el estudio de idiomas, así como los proyectos STEAM (Science, Technology,
Engineering, Art, Mathematics), como se puede apreciar en el siguiente listado, que recoge algunos de ellos:�
- STEAM Pensamiento computacional aplicado al aula.�
- STEAM Robótica aplicada al aula.�
- Aula Bilingüe.�
- Proyectos Erasmus.�
- Plan de Igualdad.�
- Programa comunica.�
- Programa Innicia.�
Adicionalmente, el centro cuenta entre sus instalaciones, como parte de sus planes y proyectos, con un Aula de
Tecnología Aplicada (ATECA) y un Aula de Emprendimiento.�
La presente programación se ha diseñado para alumnos de Bachillerato, cuya edad oscila entre los 16 y 18 años. �
La etapa adolescente es una fase en la que el alumnado experimenta profundos cambios y no todos son visibles. Si
bien, los factores de tipo social, cultural y educativo juegan un importante papel en las conductas de los
adolescentes, es primordial tener en cuenta los cambios que se producen a nivel cerebral, pues su cerebro está aún
en desarrollo, especialmente la parte encargada de la autorregulación del comportamiento, la planificación, o
establecimiento de prioridades.�
Será por ello vital en este caso, preparar una programación que incida en la motivación al alumnado, en el uso de
instrumentos diversos que les muestren distintas maneras de acceder al conocimiento y que capte su atención
hacia los contenidos que se van a trabajar en el curso.�

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.�
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del

ASPECTOS GENERALES
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Bachillerato.�
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.�
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. �
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. �

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
En el presente curso, el Departamento de Informática estará compuesto por los miembros que aparecen en el
siguiente listado, junto con sus cargos:�
o Carmen Campos Fernández. Jefa del Departamento de Informática y Coordinadora de Área de Formación
Profesional.�
o Francisco Javier Caballero García. Jefe de estudios adjunto y Coordinador del Aula ATECA.�
o Joaquín Jiménez García. Coordinador del grupo de trabajo ¿Digitaliza tu centro¿ y tutor del 2ºSMR.�
o José Antonio Pozo Gijón. Coordinador del Proyecto Dual del centro y tutor de 1ºDAM.�
o José Manuel Cruces Escot. Coordinador de TDE y tutor de 1ºCFGB.�
o Juan Eduardo García Román. Tutor de 2º de CFGB.�
o Juan José Angulo Borrego�
o Luis Miguel Matos Barroso. Tutor de 1ºSMR.�
o Reparto de grupos y horas para el curso 2023-2024.�
Durante el curso académico 2023-2024 el Departamento de Informática se hará cargo de los cursos, grupos y
materias que se relacionan a continuación:�
- 1º SMR: Aplicaciones ofimáticas. Carmen Campos Fernández�
- 2ºCFGB: Instalación y mantenimiento de redes para la transmisión de datos. Carmen Campos�
- 2ºSMR: Servicios en Red. Francisco Javier Caballero García.�
- 1ºDAM: Sistemas Informáticos. Francisco Javier Caballero García.�
- 1ºDAM: Bases de datos. Joaquín García Jiménez.�
- 1ºSMR: Sistemas Operativos Monopuesto. Joaquín García Jiménez.�
- 2ºSMR: Aplicaciones Web. Joaquín García Jiménez.�
- 2ºSMR: Seguridad Informática. José Antonio Pozo Gijón. �
- 1ºDAM: Programación. José Antonio Pozo Gijón.�
- 2ºBachillerato: Programación y computación. José Antonio Pozo.�
- 1ºCFGB: Operaciones Auxiliares. José Manuel Cruces Escot.�
- 2ºSMR: Sistemas Operativos en Red. José Manuel Cruces Escot�
- 2ºCFGB: Equipos Eléctricos y Electrónicos. Juan Eduardo García Román.�
- 1ºSMR: Montaje y mantenimiento de equipos. Juan Eduardo García Román.�
- 1ºCFGB: Montaje y mantenimiento de sistemas. Juan José Angulo Borrego.�
- 2ºCFGB: Prevención de Riesgos Laborales. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºDAM: Entornos de desarrollo. Juan José Angulo Borrego.�
- 4ºESO. Atención Educativa. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºBachillerato: TIC I. Juan José Angulo Borrego.�
- 2ºBachillerato: TIC II. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºSMR: Redes Locales. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 1ºDAM: Lenguajes de marcas. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 3ºESO: Computación y robótica. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 4ºESO: Digitalización. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 2ºBachillerato: Actividad Física, Salud y Sociedad. Luis Miguel Matos Barroso.�

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:�
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. �
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b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.�
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.�
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.�
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.�
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.�
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.�
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.�
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.�
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.�
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.�
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.�
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.�
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.�
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. �

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:�
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:�
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.�
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.�
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.�
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.�
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e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.�
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.�
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.�
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. �

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.�
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿�
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CONCRECIÓN ANUAL
Programación y Computación - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial se realiza al comienzo del curso escolar con la finalidad de obtener información y poder diseñar
una estrategia didáctica para acomodar nuestra práctica docente a la realidad de nuestros estudiantes.�
Dicha evaluación ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias
específicas de la materia, que servirán de guía para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún
caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Además de realizar una prueba específica, durante las
primeras semanas de clase, por tanto, se observarán y registrarán los conocimientos previos del alumnado en la
materia, así como las dificultades que puedan presentar. �
Es importante considerar en esta evaluación inicial la atención a la diversidad, ya que obtendremos indicios que nos
ayudarán a confeccionar un proceso de enseñanza-aprendizaje que realmente tenga como punto de partida las
necesidades de cada alumno/a, y a proteger el derecho a aprender de todo el alumnado.�
En este caso, se trata de un grupo reducido de 5 alumnos, y a través de la evaluación inicial, se ha evidenciado que
su nivel de formación en cuanto al contenido de esta programación es medio, viéndose favorecido por el perfil del
alumnado (alumnado de perfil tecnológico que quiere hacer un grado relacionado con la Informática). �
En general, se entiende que la mayoría del alumnado ha conseguido el desarrollo del pensamiento abstracto y que
mayoritariamente, su nivel de madurez debe permitirles la comprensión de los contenidos de esta materia. �
La mayoría de ellos han cursado la materia de Pensamiento Computacional en 1º BACH.�
�

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según recoge el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios
pedagógicos:�
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.�
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. �
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 00283498 Número 90 - Lunes, 15 de mayo de
2023 página 8469/7 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía BOJA Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-
802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como
elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas
disciplinas.�
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.�
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.�
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. �
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.�
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
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como el emprendimiento.�
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.�

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, en su Artículo 18 afirma que el proyecto educativo de los centros
<<impulsará y desarrollará los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial
orientado al ejercicio de una ciudadanía activa.>>�
Para concretar esto, el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, propone en su Artículo 7 la siguiente metodología
para la confección de las correspondientes situaciones de aprendizaje: �
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.�
De igual forma, se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) y sus pautas, que
son:�
1. Proveer múltiples medios de representación (el qué del aprendizaje).�
Pauta 1. Proporcionar opciones para la percepción.�
Pauta 2. Proporcionar opciones para el lenguaje y el uso de símbolos.�
Pauta 3. Proporcionar opciones para la comprensión.�
2. Proveer múltiples medios de acción y expresión (el cómo del aprendizaje).�
Pauta 4. Proporcionar opciones para la acción física.�
Pauta 5. Proporcionar opciones para las habilidades expresivas y para la fluidez.�
Pauta 6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.�
3. Proveer múltiples formas de implicación (el por qué del aprendizaje).�
Pauta 7. Proporcionar opciones para suscitar interés.�
Pauta 8. Proporcionar opciones para sostener el esfuerzo y la constancia.�
Pauta 9. Proporcionar opciones para la autorregulación.�
Según lo expresado anteriormente, para el desarrollo de las diferentes situaciones de aprendizaje, se utilizarán,
entre otras, las orientaciones metodológicas de Aprendizaje Basado en Proyectos, Aprendizaje Cooperativo y la
Gamificación.�
Además de lo establecido por el departamento en lo referente a actividades de enseñanza-aprendizaje,
agrupamientos y uso de las TIC.�

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales y recursos que usará el alumnado se adaptará a la metodología de trabajo, indicada con
anterioridad, así como a las competencias específicas de la materia que deberán adquirir. De esta forma, se
trabajará en un aula con el siguiente equipamiento:�
- Proyector�
- Pizarra�
- Ordenador portátil para cada estudiante con sistema operativo y aplicaciones específicas.�
En cuanto a la organización del espacio, las sesiones correspondientes a esta materia se desarrollarán en el ¿aula
1¿ de informática, respetando sus características y dotación, que en este caso se encuentra organizada en 4 filas
de 2 puestos de ordenadores en el lado izquierdo y 2 filas de 1 puesto en el derecho, con un pasillo en el centro.�

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Dado el carácter dinámico del que pretendemos impregnar el proceso de enseñanza-aprendizaje, la evaluación del
alumno supone acompañar todo el proceso, no solo al final del mismo. �
Evaluar proporciona información valiosa tanto al docente como al alumnado, ya que muestra los resultados de
dicho proceso, en base a los cuales, podemos valorar si se están alcanzando los objetivos propuestos o si es
necesario ajustar, cambiar o plantearse nuevas estrategias para lograrlos. �
Requiere de objetividad y sistematización, lo que exige escalas y criterios que sirvan de referencia. Debe ser una
labor constante, para la que se utilicen distintos sistemas de valoración, y entenderse como una herramienta de
orientación y ayuda personalizada, que además puede servir como motivación positiva en los estudiantes para
lograr un reconocimiento a su esfuerzo a través de las calificaciones. �
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En consecuencia, se evaluará tanto nuestra práctica docente, como el proceso de enseñanza-aprendizaje. Esto
responde a qué evaluar, pero también debemos tener claro cuándo evaluar y cómo evaluar para garantizar el éxito
de nuestra actuación.�
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA�
En la evaluación del proceso de enseñanza es primordial la reflexión y la autoevaluación, en este caso, de los
elementos que intervienen en él, tanto de la programación didáctica, como de su aplicación en el aula, y servirá
para determinar si los procedimientos y metodologías educativas elegidas están siendo los más idóneos.�
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE�
A través de la evaluación, pretendemos hacer un seguimiento del progreso de los estudiantes respecto a su
formación en las materias de esta etapa educativa, de forma que dicho alumno o alumna sea consciente de esta
evolución. �
Para llevar esto a cabo, y de acuerdo a la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas materias del
currículo¿.�
A la vez, para que estas evaluaciones sean realizadas de la forma más completa posible, habremos de implicar a
todos los actores en ello, usando los tipos de evaluación:�
- Heteroevaluación, realizada por el profesor.�
- Coevaluación, realizada de forma colaborativa en la que participarán el alumnado y el profesor.�
- Autoevaluación: es positivo que el alumno/a sea también capaz de evaluar objetivamente su propio proceso de
aprendizaje, siendo crítico consigo mismo, de forma que tome consciencia de su evolución.�
   Criterios de Evaluación: Qué evaluar.�
Los criterios de evaluación serán los establecidos en la Orden del 30 de mayo del 2023 vinculados a las diferentes
competencias específicas de la materia, que aparecen en los aspectos generales de esta programación.�
Cuándo evaluar�
- Evaluación inicial�
Se realizará al comienzo del curso, y con las características que se han detallado anteriormente en esta
programación.�
- Evaluación formativa�
Durante el avance de las situaciones de aprendizaje, se realizará un análisis de los conocimientos adquiridos por
los alumnos y alumnas (progreso de cada alumno y del grupo) y de la marcha del proceso formativo que se está
desarrollando. �
Para ello haremos usos de las actividades que los alumnos llevarán a cabo. Dichas actividades podrán realizarse
de manera individual o grupal, sirviendo estas últimas para que haya transferencia de conocimientos y habilidades
entre los propios alumnos.  �
- Evaluación sumativa�
En ella se valoran los resultados alcanzados y se considera un aspecto fundamental en el desarrollo del módulo.
Esta evaluación se llevará a cabo, fundamentalmente,  mediante la realización de actividades físicas, pero también
a través de la entrega de tareas, proyectos, la realización de exámenes, tests, Kahoots o Quizzizs. Se realizarán al
finalizar las distintas situaciones de aprendizaje y en los momentos que se consideren oportunos. �
   Cómo evaluar: herramientas�
Para la evaluación de la materia nos serviremos de varios instrumentos, con el fin de apreciar, de la forma más
exacta y objetiva posible, qué grado de adquisición de los objetivos planteados ha sido alcanzado por cada
alumno/a. Se llevará a cabo la entrega de tareas de carácter práctico, relacionadas con los contenidos trabajados
en clase, entregadas y calificadas a través de la plataforma Moodle Centros.�
Dichas actividades se realizarán con el ordenador utilizando herramientas digitales, disponiendo para ello, en la
plataforma de Moodle, de todo el material y recursos necesarios para su realización.�
Correcciones individuales �
Se evaluará y se registrarán las calificaciones que obtiene el alumnado a través de diferentes medios: actividades
físicas, dinámicas de trabajo en equipo, proyectos, etc. �
Los alumnos tendrán acceso a esta información, de manera que podrán ir comprobando su propia evolución,
dándoles la oportunidad de reflexionar al respecto y actuar en consecuencia si fuera necesario. �
Se recogerán los resultados de la observación, sobre dichas actividades, y sobre parámetros como la participación
en clase, su comportamiento o la ejecución del trabajo diario. �
Para realizar estas correcciones individuales, usaremos tanto la calificación directa, como las rúbricas. �
Pruebas teórico-prácticas�
Se podrán realizar al final de cada situación de aprendizaje y/o en los momentos en los que se haya cerrado algún
hito del proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas pruebas permitirán conocer el grado de asimilación de los
contenidos propios de la materia.�
�
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN�
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La calificación final obtenida en cada uno de los criterios de evaluación será la media aritmética de todas las
calificaciones en cada criterio. Para superar un criterio se deberá obtener una nota igual o superior a 5.�
La evaluación de la materia conllevará una calificación que se expresará en valores numéricos de 1 a 10, sin
decimales, considerando positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.�
Se trata de una evaluación criterial, en la que todos los criterios contribuyen por igual tomando como modo de
calificación, la media aritmética entre ellos.�
�

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades complementarias se realizarán dentro del horario escolar. Por otro lado, las actividades
extraescolares tendrán como objetivo ampliar los saberes adquiridos por el alumno durante su jornada lectiva en el
centro, así como aportarles un contexto de la vida real a estos contenidos fuera de lo puramente formativo,
consiguiendo así una preparación académica de los estudiantes más completa.�
Además de las actividades coordinadas por el Departamento de Actividades Extraescolares (DACE), entre las que
se ha planteado la visita al Parque Tecnológico de Málaga, se colaborará con las propuestas de otros
departamentos, especialmente cuando tenga relación con el currículo de la materia.�
Por otro lado, el alumnado participará de forma activa en los eventos afines organizados por el centro:�
- Semana de vida saludable.�
- Semana de la ciencia.�
- Feria de los ciclos.�

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

VERIFICACIÓN T1sccrdf5O2b9NMEtjweMDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 9/15
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 09/11/2023 12:07:57



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

11
/2

02
3 

20
:0

6:
41

9Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

14

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
10.  Competencias específicas:

Denominación
PyC.2.1.Desarrollar la capacidad de abstracción, producir programas informáticos funcionales e integrarse en un
equipo de desarrollo de software que sea capaz de afrontar proyectos acordes al nivel de desarrollo del
alumnado, fomentando sus habilidades sociales y aplicando la creatividad
PyC.2.2.Recopilar y procesar datos que ayuden en la resolución de un problema, analizando cómo su
almacenamiento, transmisión y presentación se benefician de la manipulación computacional.
PyC.2.3.Desarrollar aplicaciones web sencillas con acceso a una base de datos utilizando html, css y un lenguaje
de script, elaborando páginas web con el fin de programar de manera accesible.
PyC.2.4.Explorar la computación física, construyendo un sistema hardware y software que interactúe con el
medio físico, detectando y respondiendo a cambios en el mundo real, para comprender las diferencias entre los
mundos digital y analógico.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PyC.2.1.Desarrollar la capacidad de abstracción, producir programas 
informáticos funcionales e integrarse en un equipo de desarrollo de software que sea capaz de afrontar 
proyectos acordes al nivel de desarrollo del alumnado, fomentando sus habilidades sociales y aplicando 
la creatividad

Competencia específica: PyC.2.2.Recopilar y procesar datos que ayuden en la resolución de un problema, 
analizando cómo su almacenamiento, transmisión y presentación se benefician de la manipulación 
computacional.

Competencia específica: PyC.2.3.Desarrollar aplicaciones web sencillas con acceso a una base de datos 
utilizando html, css y un lenguaje de script, elaborando páginas web con el fin de programar de manera 
accesible.

Competencia específica: PyC.2.4.Explorar la computación física, construyendo un sistema hardware y 
software que interactúe con el medio físico, detectando y respondiendo a cambios en el mundo real, para 
comprender las diferencias entre los mundos digital y analógico.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PyC.2.1.1.Transformar ideas en aplicaciones de forma creativa, descomponiendo problemas complejos en otros
más simples e ideando modelos abstractos de los mismos y algoritmos que permitan implementar una solución
computacional.
PyC.2.1.2.Escribir programas, convenientemente estructurados y comentados, que recogen y procesan la
información procedente de diferentes fuentes y generan la correspondiente salida.
PyC.2.1.3.Identificar y aplicar los principales pasos del ciclo de vida de una aplicación, y trabajar de forma
colaborativa en equipos de desarrollo, utilizando IDEs, depuradores y herramientas de control de versiones de
código.

PyC.2.2.1.Explotar las posibilidades de las bases de datos para la recogida y procesamiento de grandes
cantidades de datos en la búsqueda de patrones y conexiones que faciliten la resolución de problemas
computacionales.

PyC.2.3.1.Utilizar los lenguajes de marcado y estilos para la creación de páginas web, teniendo en cuenta
aspectos relativos al diseño adaptativo.
PyC.2.3.2.Diseñar, programar y probar una aplicación web sencilla con acceso a una base de datos, utilizando un
lenguaje de script.

PyC.2.4.1.Diseñar, programar y probar una aplicación que lea datos de un sensor, los procese, y como resultado,
ejecute un actuador.

A. Programación
1. Lenguajes de programación.

2. Orientación a objetos.

3. Ciclo de vida del software.

1. Tipos de lenguajes. Estructura de un programa informático y elementos básicos del lenguaje. Tipos básicos de datos.
Constantes y variables. Operadores y expresiones. Comentarios.
2. Estructuras de control condicionales e iterativas. Estructuras de datos.
3. Funciones y reutilización de código. Manipulación de archivos.

1. Clases, objetos y constructores. Sobrecarga, encapsulamiento y ocultación.
2. Herencia. Subclases y superclases. Interfaces. Polimorfismo.

1. Metodologías de desarrollo de software.
2. Enfoque Top-Down, fragmentación de problemas y algoritmos.
3. Pseudocódigo y diagramas de flujo.
4. Desarrollo iterativo.
5. Entornos de desarrollo integrado.
6. Análisis, Diseño, Programación y Pruebas. Depuración.
7. Control de versiones.

12.  Sáberes básicos:
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B. Datos e Información.

C. Desarrollo web.

D. Computación física y robótica.

1. Bases de datos relacionales.

2. Big data.

1. Lenguajes descriptivos.

2. Lenguajes de programación.

1. Robótica.

2. El Internet de las Cosas.

8. Trabajo en equipo.

1. Sistemas gestores de bases de datos. Ventajas con respecto a los archivos.
2. Diseño de bases de datos relacionales. Diagramas entidad-relación, esquema relacional y normalización.
3. Creación y manipulación de bases de datos relacionales. Comandos básicos de SQL: create, insert, delete, select, update.

1. Volumen y variedad de datos. Datos estructurados, no estructurados y semiestructurados.
2. Introducción a las bases de datos NoSQL.

1. Lenguaje de marcas de hipertexto (HTML), documentos, etiquetas, estructura, elementos, y atributos.
2. Títulos, texto, listas, tablas, formularios y multimedia.
3. Hojas de estilo en cascada (CSS). Reglas de estilo. Selectores. Declaraciones. Propiedades y Valores.
4. El modelo de cajas. Diseño adaptativo

1. Visión general de los lenguajes de scripts
2. Programación en entorno cliente.
3. Introducción a la programación en entorno servidor.
4. rcceso a bases de datos. Interfaz de programación de aplicaciones con servicios web (REST APIs).

1. Características principales de los robots: cuerpo, control y comportamiento.
2. Microcontroladores, entrada/salida, sensores y actuadores.
3. Programación de dispositivos inteligentes.

1. Aplicaciones. Smart Cities.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

PyC.2.1

PyC.2.2

PyC.2.3

PyC.2.4

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3.

1
C

C
EC

3.
2

C
C

EC
4.

1
C

C
EC

4.
2

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1.
1

C
PS

AA
1.

2
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3.
1

C
PS

AA
3.

2
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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1. Introducción 
 

1.1 Ubicación de la enseñanza 

Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGM S.M.R. del dpto. de Informática 
del IES Fuente Grande, y estructura la enseñanza correspondiente al módulo de REDES LOCALES de 
primer curso, siguiendo el marco legal ya descrito en dicha programación. 

El módulo de REDES LOCALES se desarrolla a lo largo de los 3 trimestres del curso, dispone de 
una carga lectiva de 224 horas que se distribuyen a razón de 7 horas semanales durante 
aproximadamente 32 semanas. 

1.2 Perfil profesional 

Las competencias profesionales, personales y sociales del título son 23 (letras a-v), vienen 
expresadas en el Artículo 5 del R.D. 1691/2007, y en concreto, la formación del módulo REDES LOCALES 
contribuye a alcanzar 8 de esas 23 competencias del título: 

d) Replantear el cableado y la electrónica de redes locales en pequeños entornos y su conexión con redes 
de área extensa canalizando a un nivel superior los supuestos que así lo requieran. 

e) Instalar y configurar redes locales cableadas, inalámbricas o mixtas y su conexión a redes públicas, 
asegurando su funcionamiento en condiciones de calidad y seguridad. 

f) Instalar, configurar y mantener servicios multiusuario, aplicaciones y dispositivos compartidos en un 
entorno de red local, atendiendo a las necesidades y requerimientos especificados. 

g) Realizar las pruebas funcionales en sistemas microinformáticos y redes locales, localizando y 
diagnosticando disfunciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento. 

h) Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, actualizando y ajustando sus 
componentes, para asegurar el rendimiento del sistema en condiciones de calidad y seguridad. 

j)  Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las normas y reglamentación 
del sector, para su mantenimiento y la asistencia al cliente. 

l) Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que lo requieran, para encontrar 
soluciones adecuadas a las necesidades de éste. 

o) Aplicar los protocolos y normas de seguridad, calidad y respeto al medio ambiente en las intervenciones 
realizadas. 

El módulo profesional de REDES LOCALES está asociado directamente a las Unidades de 
Competencia: 

Unidades de competencia Módulos profesionales 

UC0220_2: Instalar, configurar y verificar los elementos de la 

red local según procedimientos establecidos. 
0225. Redes locales. 
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Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de 

“Implantación de medidas de seguridad en sistemas informáticos”. La definición de esta función incluye 
aspectos como: 

- La instalación de equipos y servidores en entornos seguros. 

- La incorporación de procedimientos de seguridad en el tratamiento de la información. 

- La actualización de los sistemas operativos y el software de aplicación instalado. 

- La protección frente a software malicioso. 

- La aplicación de la legislación y normativa sobre seguridad y protección de la información. 

 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 

- La instalación de equipamiento informático. 

- El tratamiento, transmisión y almacenamiento de la información. 

- El mantenimiento de los sistemas informáticos. 

2. Contextualización 
 

2.1 Adaptación a las características del alumnado 

El módulo de REDES LOCALES cuenta con 22 alumnos, con las características descritas a 
continuación: 

Hay 3ª alumnos NEAE con las siguientes dificultades: 
- ASPERGER con problemas de socialización entre iguales 

- TDAH con disortografía y TEL mixto 
- Discalculia. 

Se les realizarán las siguientes adaptaciones de acceso: 
Para el ASPERGER 
- Se velara porque la relación con sus compañeros sea la adecuada.  
- Se intentará que realice las presentaciones orales ante los compañeros, pero sin ser obligatoria.  
Para los otros alunos con NEA 
- Flexibilización en los plazos de entrega de las tareas. 
- Se realizará una explicación más extensa y clara de los contenidos, en la medida de lo posible, 

interactuando con él y comprobando que lo va comprendiendo. 
- Los enunciados y preguntas de las tareas o pruebas que realice, serán por lo general cortos y 

concisos. Dichas tareas o pruebas se realizarán utilizando herramientas digitales y a través de la 
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plataforma educativa Moodle del centro, disponiendo además en dicha plataforma del material de 
consulta necesario (se evita así preguntas o tareas de carácter puramente memorístico). 
(Esta última medida es de extensión para todo el grupo-clase, tal y como se establece en la 
metodología y evaluación de esta programación.) 

3. Objetivos 
 

3.1 Objetivos generales del ciclo que se trabajan en el módulo 

La formación del módulo Redes Locales contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 
formativo que se relacionan a continuación: 

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 
interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 
instalación, montaje y mantenimiento. 

b) Identificar, ensamblar y conectar componentes y periféricos utilizando las herramientas 
adecuadas, aplicando procedimientos, normas y protocolos de calidad y seguridad, para montar y 
configurar ordenadores y periféricos. 

d) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de una red local, 
analizando la morfología, condiciones y características del despliegue, para replantear el cableado 
y la electrónica de la red. 

e) Ubicar y fijar equipos, líneas, canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, 
inalámbrica o mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y seguridad, para 
instalar y configurar redes locales. 

f) Interconectar equipos informáticos, dispositivos de red local y de conexión con redes de área 
extensa, ejecutando los procedimientos para instalar y configurar redes locales. 

g) Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y lógicos para mantener 
sistemas microinformáticos y redes locales. 

h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas microinformáticos y redes 
locales. 

i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y administrativa. 
j) Valorar el coste de los componentes físicos, lógicos y la mano de obra, para elaborar presupuestos. 
k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para asesorar y 

asistir a clientes. 
l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse actualizado 

dentro del sector. 
m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las acciones 

correctoras para resolverlas. 
 

3.2 Objetivos del módulo (Resultados de Aprendizaje) 

Los objetivos que se pretenden conseguir durante el desarrollo del módulo vienen expresados en la 
Orden de 7 de julio de 2009 en términos de resultados de aprendizaje, los cuales pasamos a citar: 
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1. Reconoce la estructura de redes locales cableadas analizando las características de entornos de 
aplicación y describiendo la funcionalidad de sus componentes. 
2. Despliega el cableado de una red local interpretando especificaciones y aplicando técnicas de 
montaje. 
3. Interconecta equipos en redes locales cableadas describiendo estándares de cableado y aplicando 
técnicas de montaje de conectores. 
4. Instala equipos en red, describiendo sus prestaciones y aplicando técnicas de montaje. 
5. Mantiene una red local interpretando recomendaciones de los fabricantes de hardware o software 
y estableciendo la relación entre disfunciones y sus causas. 
6. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando 
los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos en el montaje y mantenimiento de 
redes locales. 

4. Contenidos 

Los objetivos anteriormente planteados serán abordados a través de los contenidos que a 
continuación se abordan. 

Se toman como fuentes para construir los contenidos: el Real Decreto y la Orden que establece el 
título de nuestro ciclo y el entorno socioeconómico del centro. 

4.1 Secuenciación de contenidos 

Los contenidos a impartir en el módulo de Redes locales se estructuran en los siguientes bloques 
temáticos: 

 
Bloque I: Caracterización de Redes Locales 
Bloque II: Despliegue del cableado 
Bloque III: Interconexión de equipos en redes locales 
Bloque IV: Instalación y configuración de equipos de red 
Bloque V: Resolución de incidencias de una red de área local 
Bloque VI: Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales 
y protección ambiental 
 
Estos bloques de contenidos están divididos en unidades didácticas cuyo título y duración se muestra 

en la tabla del siguiente apartado. 
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4.2 Temporalización 
 

Bloque I: Caracterización de Redes Locales 

Unidad 1: Características de las redes locales. Trimestre: 1º 

Unidad 2: Topologías de red y modos de conexión Trimestre: 1º 

Unidad 3: Arquitectura de red. Protocolos. Trimestre: 1º 

Unidad 4: Medios de transmisión. Trimestre: 1º 

Bloque II: Despliegue del cableado 

Unidad 5: Cableado Estructurado Trimestre: 2º 

Bloque III: Interconexión de equipos en redes locales 

Unidad 6: Elementos de Interconexión de redes Trimestre: 2º 

Bloque IV: Instalación y configuración de equipos de red 

Unidad 7: Direccionamiento IP. Trimestre: 2º 

Unidad 8. Configuración de routers Trimestre: 3º 

Unidad 9. Redes inalámbricas y VLANS Trimestre: 3º 

Bloque V: Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales 
y protección ambiental 

Unidad 10: Resolución de incidencias en redes locales Trimestre: 3º 

Bloque VI: Prevención de riesgos laborales y protección ambiental 

Unidad 11: Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y 
protección medioambiental Transversal 
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5. Interdisciplinariedad 

El módulo de redes locales está vinculado con los siguientes módulos del primer curso del ciclo 
formativo: 

5.1 Montaje y mantenimiento de equipo 

Ambos módulos incluyen en sus objetivos las normas de prevención de riesgos laborales y de 
protección ambiental. Estos tienen una carga práctica muy elevada en la que se trabaja con diversas 
herramientas y dispositivos de montaje que necesitan del aprendizaje de las normas anteriormente 
mencionadas. 

Es importante desarrollar las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental 
en ambas asignaturas para que el alumno las aprenda y adopte en su metodología de trabajo diaria. 

 
5.2 Sistemas operativos monopuesto 

En los dos módulos se trabaja los asistentes de configuración del sistema para el acceso a redes. Al 
tratarlo en ambos, al alumnado le servirá de refuerzo de los conocimientos adquiridos. 
 

6. Tema transversales 

Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 

7. Metodología 
7.1 Materiales y recursos didácticos 

Respecto a material didáctico, se requerirá el siguiente material para la realización de actividades 
prácticas de instalación y configuración de redes de área local: 

• Cable UTP categoría 5/5e o superior 
• Conectores machos 8P8C (RJ-45) 
• Cajas de conexión hembra empotrables 8P8C (RJ-45) categoría 5e o superior 
• Crimpadoras para acoplar los conectores a los cables 
• Tijeras 
• Pelacables 
• Testeadores de conexión 
• Canaleta autoadhesiva para pared y suelo 
• Silicona en pistola 
• Bridas 
• Punto de acceso inalámbrico 
• Cortafuegos/firewall 
• Encaminador/router 
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8. Evaluación 
 

8.1 Evaluación del proceso de aprendizaje 
 

8.1.1 Criterios de evaluación 
 

Resultado de aprendizaje 1 
Reconoce la estructura de redes locales cableadas analizando las características de entornos de 
aplicación y describiendo la funcionalidad de sus componentes. 
Criterios de evaluación 
1. a) Se han descrito los principios de funcionamiento de las redes locales 
1. b) Se han identificado los distintos tipos de redes 
1. c) Se han descrito los elementos de la red local y su función 
1. d) Se han identificado y clasificado los medios de transmisión 
1. e) Se ha reconocido el mapa físico de la red local 
1. f) Se han utilizado aplicaciones para representar el mapa físico de la red local 
1. g) Se han reconocido las distintas topologías de red 
1. h) Se han identificado estructuras alternativas 

 

Resultado de aprendizaje 2 
Despliega el cableado de una red local interpretando especificaciones y aplicando técnicas de montaje. 
Criterios de evaluación 
2. a) Se han reconocido los principios funcionales de las redes locales 
2. b) Se han identificado los distintos tipos de redes 
2. c) Se han diferenciado los medios de transmisión 

2. d) Se han reconocido los detalles del cableado de la instalación y su despliegue (categoría del 
cableado, espacios por los que discurre, soporte para las canalizaciones, entre otros) 

2. e) Se han seleccionado y montado las canalizaciones y tubos 
2. f) Se han montado los armarios de comunicaciones y sus accesorios 
2. g) Se han montado y conexionado las tomas de usuario y paneles de parcheo 
2. h) Se han probado las líneas de comunicación entre las tomas de usuario y paneles de parcheo 
2. i) Se han etiquetado los cables y tomas de usuario 
2. j) Se ha trabajado con la calidad y seguridad requeridas 

 

Resultado de aprendizaje 3 
Interconecta equipos en redes locales cableadas describiendo estándares de cableado y aplicando 
técnicas de montaje de conectores. 
Criterios de evaluación 
3. a) Se ha interpretado el plan de montaje lógico de la red 
3. b) Se han montado los adaptadores de red en los equipos 
3. c) Se han montado conectores sobre cables (cobre y fibra) de red 
3. d) Se han montado los equipos de conmutación en los armarios de comunicaciones 
3. e) Se han conectado los equipos de conmutación a los paneles de parcheo 
3. f) Se ha verificado la conectividad de la instalación 
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3. g) Se ha trabajado con la calidad requerida 
 

Resultado de aprendizaje 4 
Instala equipos en red, describiendo sus prestaciones y aplicando técnicas de montaje. 
Criterios de evaluación 
4. a) Se han identificado las características funcionales de las redes inalámbricas 
4. b) Se han identificado los modos de funcionamiento de las redes inalámbricas 
4. c) Se han instalado adaptadores y puntos de acceso inalámbrico 
4. d) Se han configurado los modos de funcionamiento y los parámetros básicos 
4. e) Se ha comprobado la conectividad entre diversos dispositivos y adaptadores inalámbricos 
4. f) Se ha instalado el software correspondiente 
4. g) Se han identificado los protocolos 
4. h) Se han configurado los parámetros básicos 
4. i) Se han aplicado mecanismos básicos de seguridad 
4. j) Se han creado y configurado VLANS 

 

Resultado de aprendizaje 5 
Mantiene una red local interpretando recomendaciones de los fabricantes de hardware o software y 
estableciendo la relación entre disfunciones y sus causas. 
Criterios de evaluación 
5. a) Se han identificado incidencias y comportamientos anómalos 
5. b) Se ha identificado si la disfunción es debida al hardware o al software 
5. c) Se han monitorizado las señales visuales de los dispositivos de interconexión 
5. d) Se han verificado los protocolos de comunicaciones 
5. e) Se ha localizado la causa de la disfunción 
5. f) Se ha restituido el funcionamiento sustituyendo equipos o elementos 
5. g) Se han solucionado las disfunciones software. (Configurando o reinstalando) 
5. h) Se ha elaborado un informe de incidencias 

 

Resultado de aprendizaje 6 
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los 
riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos en el montaje y mantenimiento de redes 
locales. 
Criterios de evaluación 

6. a) 
Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los 
materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte en el montaje y mantenimiento 
de redes locales 

6. b) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad 

6. c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, 
herramientas, máquinas de corte y conformado, entre otras 

6. d) 

Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas, pasos de emergencia, entre 
otros) de las máquinas y los equipos de protección individual (calzado, protección ocular, 
indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las operaciones de montaje y mantenimiento 
de redes locales 

6. e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las medidas de 
seguridad y protección personal requeridos 
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6. f) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental 
6. g) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva 

6. h) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de 
prevención de riesgos 

 

8.1.2 Calificación 

Teniendo en cuenta la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación final de este módulo 
profesional, se realizará en forma de calificaciones numéricas comprendidas entre 1 y 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.  

Al evaluar por Resultados de Aprendizaje referenciados por los criterios de evaluación, para el cálculo 
de las calificaciones nos basaremos en las tablas que mostramos a continuación, con ellas calcularemos la 
calificación con la que obtendremos la evaluación final del módulo profesional. 

i. Ponderaciones de cada Resultado de Aprendizaje respecto al total del curso: 

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 

30% 10% 10% 30% 10% 10% 

Total del curso 

ii. Desglose de las correspondencias de cada Resultado de Aprendizaje con las distintas unidades 
didácticas: 

RA1 RA2 RA3 

UD1 UD2 UD3 UD4 UD5 UD6 

 

RA4 RA5 RA6 

UD7 UD8 UD9 UD10 UD11 
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9. Medidas de atención a la diversidad 

Lo indicado en esta programación, junto con las actuaciones descritas en el apartado 2.1. 
. Atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

10. Bibliografía 
 

Departamento 
• María del Carmen Barba Riquel. Redes Locales. Edit. Síntesis. 
• Julio Barbancho. Redes Locales. Edit. Paraninfo. 
• Francisco José Molina Robles. Redes Locales. Edit. Ra-Ma 
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ANEXO I. FP DUAL  

A1.1. FORMACIÓN INICIAL Y EN ALTERNANCIA  

- Formación inicial o previa. 
La siguiente tabla muestra la formación inicial o previa que ha de recibir el alumnado antes de su 
incorporación a la fase de alternancia en la empresa, descrita en términos de los resultados de aprendizaje 
que se desarrollan: 

RA UD CENTRO EDUCATIVO 

RA1 UD1, UD2, UD3, UD4 100% 

 
- Formación en alternancia. 
De igual modo que para la formación inicial, la tabla siguiente muestra la formación que recibirá el alumnado 
tanto en el centro educativo como en la empresa durante el periodo de la fase de alternancia: 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA2 UD5 40% 60% 

RA3 UD6 40% 60% 

RA4 UD7, UD8, UD9 40% 60% 

RA5 UD10 40% 60% 

RA6 UD11 66% 33% 

 

A1.2. TEMPORALIZACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

Distribución de las horas semanales del módulo entre el centro educativo y la empresa durante la formación 
en alternancia: 

 CENTRO 
EDUCATIVO 

EMPRESA 

Días semana L, M, X J, V 

Horas 4h 3h 
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A1.3. ACTIVIDADES FORMATIVAS RELACIONADAS CON EL MÓDULO  

Listado de actividades formativas y su concreción (tareas) que realizará el alumnado en la empresa durante 
la fase de alternancia relacionadas con el módulo: 
Actividad  Desglose 

4. Instalación y 
mantenimiento de redes de 
comunicaciones cableadas e 
inalámbricas. 

4.1. Instalar y reparar conexiones de Internet a clientes. 
 
4.2. Instalar y reparar repetidores Wifi. 
 
4.3. Instalar y reparar canalizaciones de cableado y tomas de red. 
 
4.4 Montar y probar armarios de comunicaciones, etiquetar cables, 
conectar paneles de parcheo, etc., atendiendo a las especificaciones de la 
red y las indicaciones recibidas. 
 
4.5. Interconectar y configurar equipos y dispositivos de comunicaciones. 
 
4.6. Detectar y corregir fallos de conexión utilizando las herramientas y 
aplicaciones de diagnóstico de red. 
 
4.7. Aplicar las medidas de seguridad adecuadas en el uso de material y 
herramientas de red. 
 

 
RA que contribuye a alcanzar cada actividad: 
Actividad  RA 
4. Instalación y mantenimiento de redes de comunicaciones 
cableadas e inalámbricas. RA2, RA3, RA4, RA5, RA6 

 

A1.4. EVALUACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

La calificación de los RA desarrollados durante la fase de alternancia se obtendrá ponderando la calificación 
obtenida en el centro educativo y la obtenida en la empresa, según el peso de cada formación descrito en 
el apartado 1. 
La calificación de la formación en la empresa se obtiene a partir del informe del tutor docente, el cual hace 
una conversión de las valoraciones cualitativas del tutor laboral relativas a las actividades formativas 
realizadas por el alumno a numéricas, por medio de los instrumentos descritos en la programación del ciclo. 
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En la siguiente tabla se muestran las UD y RA desarrollados en la empresa y el centro educativo, y sus 
pesos en la calificación: 
 
 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA2 UD5 40% 60% 

RA3 UD6 40% 60% 

RA4 UD7, UD8, UD9 40% 60% 

RA5 UD10 40% 60% 

RA6 UD11 66% 33% 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 UBICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGB de 
Informática y Comunicaciones del Dpto. de Informática del IES Fuente Grande, y 
estructura la enseñanza correspondiente al módulo de UNIDAD DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES de segundo curso, siguiendo el marco legal ya descrito 
en dicha programación. 

 La UNIDAD DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, impartido 
en este curso como unidad formativa independiente, se desarrolla a lo largo de los 
tres trimestres del curso y dispone de una carga lectiva de 24 horas que se distribuyen a 
razón de 1 hora semanal durante aproximadamente 24 semanas. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.3 y 11.5 del Real Decreto 27/2014, 
de 28 de febrero y en la Orden de 8 de noviembre de 2016 en su artículo 11, a lo largo 
del segundo curso se impartirá la formación necesaria sobre prevención de riesgos 
laborales relacionada con el perfil profesional, que se complementará con el tratamiento 
transversal que se dé a esta materia desde los módulos profesionales asociados a 
unidades de competencia. Dichas horas serán impartidas por profesorado con atribución 
docente en alguno de los módulos profesionales asociados a unidades de competencia 
de segundo curso y sus contenidos deberán adecuarse a lo establecido para el 
desempeño de las funciones de nivel básico el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 

1.2 PERFIL PROFESIONAL 
 La competencia general de este título consiste en realizar operaciones auxiliares 
de montaje y mantenimiento de sistemas microinformáticos, periféricos y redes de 
comunicación de datos, así como de equipos eléctricos y electrónico, operando con la 
calidad indicada y actuando en condiciones de seguridad y de protección ambiental con 
responsabilidad de iniciativa personal y comunicándose de forma oral y escrita en 
lengua castellana y en su caso en la lengua cooficial propia así como en alguna lengua 
extranjera. 

2. CONTEXTUALIZACIÓN 

2.1 ADAPTACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 
 El módulo de UNIDAD DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
cuenta con 4 alumnos, dos de ellos provenientes del propio centro, y otros dos de otros 
centros de la localidad de Ronda. 

  

Conocimientos previos 
 No se requieren conocimientos previos especiales por parte del alumnado para el 
correcto desarrollo de la asignatura, aunque si es conveniente que dispongan ciertos 
conocimientos mínimos de informática. 
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 Para determinar el nivel de competencia de los alumnos en dichas enseñanzas y 
sus conocimientos previos, se tendrán en cuenta los resultados observados en la 
evaluación inicial realizada a comienzo de curso 

 

3. OBJETIVOS 

3.3 OBJETIVOS DEL MÓDULO 
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 
formativo que se relacionan a continuación:  

a) Cualificar a las personas para la actividad profesional y contribuir al desarrollo 
económico del país. 

b) Facilitar a las personas su adaptación a los cambios profesionales y sociales que 
puedan producirse durante su vida. 

c) Contribuir a su desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática, 
favoreciendo la inclusión y la cohesión social y el aprendizaje a lo largo de la vida. 

En cuanto a los objetivos a nivel de la UNIDAD DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES que se pretenden conseguir durante el transcurso del mismo, son, en 
términos de resultados de aprendizaje: 

 
1. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de 

trabajo y los factores de riesgo presentes en su entorno laboral. 
2. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de 

riesgo en el entorno laboral de su sector profesional. 
3. Participa en la elaboración de un Plan de Prevención de Riesgos en una pequeña 

empresa, identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 
4. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de 

riesgo en el entorno laboral del técnico o técnico superior. 

4. CONTENIDOS 
 
Los contenidos de la unidad formativa Prevención de Riesgos Laborales son los 
recogidos en el currículo oficial correspondiente, en las funciones de nivel básico en el 
Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 

Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo: 
- El trabajo y la salud: Los riesgos profesionales. Factores de riesgo. 

- Daños derivados del trabajo. Los Accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales: Conceptos, dimensiones del problema y otras patologías 
derivadas de la actividad laboral. 

- Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales, derechos 
y deberes básicos en esta materia. 

Metodología de la prevención: Técnicas generales de análisis, evaluación y control 
de riesgos: 
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- Riesgos relacionados con las condiciones de seguridad. 

- Riesgos relacionados con el medio-ambiente de trabajo. 

- Otros riesgos: La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 

- Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 

- Planes de emergencia y evacuación. 

- El control de la salud de los trabajadores. 

Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondientes a la actividad de 
la empresa. 
Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos: 

- Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. 

- Organización del trabajo preventivo. Rutinas básicas. 

- Documentación a la que está obligada la empresa: Recogida, elaboración y 
archivo. 

Primeros auxilios: 
- Primeros auxilios en hemorragias. 

- Primeros auxilios en quemaduras. 

- Primeros auxilios en fracturas. 

- Respiración artificial. 

4.1 SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS  
 

Los contenidos a impartir en el módulo de Sistemas operativos en red se 
estructuran en las siguientes unidades didácticas: 

Unidad 0. Introducción a la PRL 

Unidad 1. Seguridad y salud 

Unidad 2. Primeros auxilios 

Unidad 3. Riesgos laborales 

Unidad 4. Prevención y protección 

Unidad 5. Plan de prevención y autoprotección 

 

 

 

 

 

 

VERIFICACIÓN BdYGHKySGjSwAKQzdFNY8TJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 4/10
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 11/11/2023 00:17:48



Programación didáctica IES Fuente Grande Curso 23/24 

   

4.2 TEMPORALIZACIÓN 
 

1º TRIMESTRE 

UD. 0: Introducción a la PRL 

Horas: 4h Trimestre: 1º    

UD. 1: Seguridad y salud 

Horas: 4h Trimestre: 1º    

UD. 2: Primeros auxilios 

Horas: 2h Trimestre: 1º    

UD. 3: Riesgos laborales  

Horas: 4h Trimestre: 1º    

2º TRIMESTRE 

UD. 4: Prevención y protección 

Horas: 5h Trimestre: 2º    

UD. 5: Plan de prevención y protección 

Horas: 5h Trimestre: 2º    

TOTAL HORAS: 24   

 

(*) 3º Trimestre: Los alumnos se encuentran cursando las FCT. 

5 INTERDISCIPLINARIEDAD  
La UNIDAD DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES presenta un fuerte 
carácter interdisciplinar, de forma horizontal, vinculado al módulo de Montaje y 
mantenimiento de sistemas y componentes informáticos del primer curso y a los de   
Equipos eléctricos y electrónicos, e Instalación y mantenimiento de redes para 
transmisión de datos, del mismo curso, ya que en ambos módulos se manejan 
componentes potencialmente peligrosos en su manipulación y mantenimiento. 

 

6 TEMAS TRANSVERSALES  
Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 
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7 METODOLOGÍA 
Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 

8 EVALUACIÓN 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

A continuación, para cada resultado de aprendizaje, se citan los criterios de evaluación 
numerados correlativamente que permitirán conocer el grado de consecución de estos 
objetivos por parte del alumnado: 

 

Resultados de Aprendizaje Criterios de Evaluación 
RA1. Evalúa los riesgos derivados de su 
actividad, analizando las condiciones de 
trabajo y los factores de riesgo presentes en 
su entorno laboral. 

a) Se han comprendido los conceptos básicos de la 
prevención de riesgos laborales. 
b) Se ha valorado la importancia de la cultura 
preventiva en todos los ámbitos y actividades de la 
empresa. 
c) Se han relacionado las condiciones laborales con la 
salud del trabajador. 
d) Se han identificado las condiciones de trabajo 
existentes en su sector profesional. 
e) Se han clasificado y descrito los tipos de daños 
profesionales, con especial referencia a la enfermedad 
profesional y el accidente de trabajo. 
f) Se han descrito los derechos y obligaciones que 
corresponden a trabajadores y empresarios en materia 
de prevención de riesgos laborales. 
g) Se han reconocido los casos en los que los 
empresarios y los trabajadores tienen responsabilidades 
preventivas y las sanciones por su incumplimiento. 
h) Se han sabido manejar los diferentes tipos de normas 
aplicables en España en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
i) Se han identificado los organismos públicos 
nacionales e internacionales que velan por la seguridad 
y salud de los trabajadores. 
j) Se han clasificado y descrito los factores de riesgo y 
los daños derivados de los mismos. 
k) Se han identificado las situaciones de riesgo más 
habituales en su ámbito de trabajo, asociando las 
técnicas generales de actuación en función de las 
mismas. 
l) Se han identificado las condiciones de trabajo 
existentes en una actividad laboral. 

RA2. Aplica las medidas de prevención y 
protección, analizando las situaciones de 
riesgo en el entorno laboral de su sector 

a) Se han descrito los procesos de implantación de las 
medidas de prevención. 
b) Se han analizado las condiciones de trabajo 
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profesional. existentes en una actividad y sus riesgos, en concreto, 
en su sector profesional. 
c) Se han identificado los procedimientos a aplicar ante 
cada uno de los riesgos. 
d) Se han identificado las medidas de protección 
colectiva e individual y las prioridades de aplicación. 
e) Se ha descrito el concepto de equipos de protección 
individual, sus características y las obligaciones de los 
trabajadores y los empresarios con respecto a los 
mismos. 
f) Se han distinguido las distintas formas de 
señalización en materia de prevención de riesgos 
laborales y se ha identificado el significado y el alcance 
de cada una de las señales. 
g) Se ha realizado una evaluación de riesgos básica y se 
han distinguido los pasos a seguir. 
h) Se ha identificado, descrito y estimado el riesgo en su 
sector profesional. Se ha analizado el proceso de gestión 
del riesgo y planificación de la actividad preventiva. 
i) Se han descrito y valorado las diferentes opciones que 
tiene una empresa para organizar la acción preventiva y 
se ha elegido la más apropiada para cada caso. 
j) Se han clasificado las distintas formas de gestión de 
la prevención en la empresa, en función de los criterios 
establecidos en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 
k) Se han analizado las funciones propias del 
prevencionista de nivel básico. 
l) Se ha descrito en qué consiste una auditoría y cuándo 
es obligatorio pasar por ella. 
m) Se han determinado las formas de representación de 
los trabajadores en la empresa en materia de prevención 
de riesgos. 

RA3. Participa en la elaboración de un Plan 
de Prevención de Riesgos en una pequeña 
empresa, identificando las 
responsabilidades de todos los agentes 
implicados. 

a) Se ha descrito el contenido básico de un Plan de 
Prevención de Riesgos Laborales en un centro de 
trabajo, se ha relacionado con el sector profesional del 
título y se conoce la obligación, por parte de las 
empresas, de tener uno propio. 
b) Se ha valorado la importancia de la existencia de un 
plan preventivo en la empresa. 
c) Se han identificado los requisitos y condiciones para 
la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia 
como medida de prevención. 
d) Se han analizado las medidas que se establecen para 
proteger la salud durante la maternidad y la lactancia y 
al resto de trabajadores especialmente sensibles, como 
menores de edad, trabajadores temporales o contratados 
por una ETT. 
e) Se ha proyectado un plan de emergencia y 
evacuación en una pequeña y mediana empresa (pyme) 
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del sector. 
f) Se han analizado los protocolos de actuación en caso 
de emergencia. 
g) Se ha colaborado en la realización de un simulacro de 
emergencia. 

RA4. Aplica las medidas de prevención y 
protección, analizando las situaciones de 
riesgo en el entorno laboral del técnico o 
técnico superior. 

a) Se ha analizado el significado y alcance de los 
distintos tipos de señalización de seguridad. 
b) Se han analizado los protocolos de actuación en caso 
de emergencia. 
c) Se han identificado las técnicas de clasificación de 
heridos en caso de emergencia donde existan víctimas 
de diversa gravedad. 
d) Se han identificado las técnicas básicas de primeros 
auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del 
accidente ante distintos tipos de daños y la composición 
y uso del botiquín. 

 

8.2 CALIFICACIÓN 
Se seguirán los criterios de calificación comunes establecidos por el dpto. para todos los 
módulos del ciclo.  
Además, con carácter general, las pruebas realizadas serán en formato electrónico, 
permitiéndose el uso del material disponible en la plataforma Moodle e Internet como 
herramienta de consulta. 
La ponderación de los criterios es la misma para todos ellos, por lo que la ponderación 
de los resultados de aprendizaje vendrá sujeta al número de criterios que contenga.
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La tabla que mostramos a continuación relaciona cada Resultado de Aprendizaje con las unidades en las que se ve implicado. El número 
de criterios implicados en una unidad indica su peso en el cálculo de la calificación con la que obtendremos la evaluación final del módulo 
profesional. Esto coincide con el número de horas previstas por unidad en la temporalización. 

 

RA Número de 
criterios 

Valor en la 
calificación 

total 

1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 

U0 U1 U2 U3 U4 U5 

RA1 12 33,33% X X X X X X 

RA2 13 36,11% X X X X X X 

RA3 7 19,44%     X X 

RA4 4 11,11% X X X X X X 

 
 
 
Los instrumentos de evaluación serán diversos, tales como trabajos de investigación, cuaderno de clase, ejercicios prácticos, prácticas en taller, 
prácticas con recursos TIC, exámenes, etc.
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9. ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES 
ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO 
 
 No tenemos ningún caso de necesidades específicas de apoyo educativo 

detectado en este grupo. Se hará una observación exhaustiva durante el curso para 

solicitar apoyo del equipo de orientación si procediera.  

10. WEBGRAFÍA 
 

http://www.cruzroja.es/ 

http://www.erc.edu/ 
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1. Introducción 

1.1 Ubicación de la enseñanza  

Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGM S.M.R. del dpto. de Informática 
del IES Fuente Grande, y estructura la enseñanza correspondiente al módulo de SISTEMAS OPERATIVOS 
MONOPUESTO de primer curso, siguiendo el marco legal ya descrito en dicha programación. 

 
Este módulo se desarrolla a lo largo de los 3 trimestres del curso, dispone de una carga lectiva de 

160 horas que se distribuyen a razón de 5 horas semanales durante aproximadamente 32 semanas. 

1.2 Perfil Profesional 

Las competencias profesionales, personales y sociales del título son 23 (letras a-v), vienen 
expresadas en el Artículo 5 del R.D. 1691/2007, y en concreto, la formación del módulo SISTEMAS 
OPERATIVOS MONOPUESTO contribuye a alcanzar 10 de esas 23 competencias del título: 

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración y 
mantenimiento de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación técnica asociada y 
organizando los recursos necesarios. 
c)  Instalar y configurar software básico y de aplicación, asegurando su funcionamiento en 
condiciones de calidad y seguridad. 
g)  Realizar las pruebas funcionales en sistemas microinformáticos y redes locales, localizando y 
diagnosticando disfunciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento. 
h) Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, actualizando y ajustando 
sus componentes, para asegurar el rendimiento del sistema en condiciones de calidad y seguridad. 
k)  Elaborar presupuestos de sistemas a medida cumpliendo los requerimientos del cliente. 
l)  Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que lo requieran, 
para encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de éste. 
m)  Organizar y desarrollar el trabajo asignado manteniendo unas relaciones profesionales 
adecuadas en el entorno de trabajo. 
n)  Mantener un espíritu constante de innovación y actualización en el ámbito del sector 
informático. 
ñ)  Utilizar los medios de consulta disponibles, seleccionando el más adecuado en cada caso, 
para resolver en tiempo razonable supuestos no conocidos y dudas profesionales. 
r)  Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 
establecidos definidos dentro del ámbito de su competencia. 

Este módulo está asociado directamente a las Unidades de Competencia: 

Unidades de competencia Módulos profesionales 

UC0219_2: Instalar y configurar el software base en sistemas 

microinformáticos. 
0222. Sistemas operativos monopuesto. 

UC_958_2 Ejecutar procedimientos de administración y 

mantenimiento en el software base y de aplicación de clientes. 
0222. Sistemas operativos monopuesto. 
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Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de “Instalación 
y explotación de sistemas operativos monopuesto”. La definición de estas funciones incluye aspectos como: 

- La instalación y actualización de sistemas operativos para su utilización en sistemas 
microinformáticos. 

- La utilización de las funcionalidades del sistema microinformático mediante las herramientas del 
sistema operativo. 

- El control y seguimiento de la actividad y rendimiento del sistema operativo. 
- La determinación y utilización de los recursos compartidos del sistema operativo. 
- La gestión de los usuarios y grupos del sistema, así como sus perfiles y permisos. 
- La utilización de mecanismos de virtualización para la realización de pruebas. 

 
Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 

- La instalación y actualización de sistemas operativos en equipos independientes. 
- La utilización avanzada del sistema operativo. 
- La asistencia al usuario final sobre el uso del sistema operativo. 
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2. Contextualización  

2.1. Características del alumnado  

El módulo de SISTEMAS OPERATIVOS MONOPUESTO cuenta con 22 alumnos, con las 
características ya descritas en esta programación. 

Hay dos alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (ACNEAE), quienes enfrentan 
las siguientes dificultades: 

- TDH. 
- TEL mixto 
- Discalculia y disortografía. 
Existe un tercer alumno que está siendo valorado en estos momentos para incluirlo como alumno 

con NEAE por Asperger. 
  

VERIFICACIÓN JbmNHPwycG0QTwuziliqYzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 4/19
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:54:30



SMR1 Sistemas operativos mono. Página 5 de 19 Curso 23/24 

 

3. Objetivos  

3.1 Objetivos generales del ciclo que se trabajan en el módulo  

La formación de este módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del ciclo 
formativo: 

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 
interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 
instalación, montaje y mantenimiento. 
c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas 
de aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas microinformáticos. 
g) Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y lógicos para mantener 
sistemas microinformáticos y redes locales. 
h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas microinformáticos y 
redes locales. 
i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y administrativa. 
j) Valorar el coste de los componentes físicos, lógicos y la mano de obra, para elaborar 
presupuestos. 
k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para asesorar 
y asistir a clientes. 
l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse 
actualizado dentro del sector. 
m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las acciones 
correctoras para resolverlas. 

3.2 Objetivos del módulo (Resultados de Aprendizaje) 
En cuanto a los objetivos a nivel del módulo que se pretenden conseguir durante el transcurso del 

mismo y los cuales vienen expresados en la correspondiente Orden de 7 de Julio del 2009 en términos de 
resultados de aprendizaje, versarán sobre: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reconoce las características de los sistemas operativos analizando sus 
elementos y funciones. 

Instala sistemas operativos, relacionando sus características con el 
hardware del equipo y el software de aplicación. 

s definiendo su estructura y las características de sus elementos según el 

Realiza tareas básicas de configuración de sistemas operativos, 
interpretando requerimientos y describiendo los procedimientos seguidos. 

ndo su estructura y las características de sus elementos según el modelo 

Realiza operaciones básicas de administración de sistemas operativos, 
interpretando requerimientos y optimizando el sistema para su uso. 

ndo su estructura y las características de sus elementos según el modelo 

Crea máquinas virtuales identificando su campo de aplicación e instalando 
software específico. 

 

RA1 

RA2 

RA3 

RA4 

RA5 
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Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre: 

- La evolución de los cambios y novedades que se producen en el mercado sobre los sistemas 
operativos. 

- La instalación y actualización de sistemas operativos monopuesto. 
- La elaboración de documentos (manuales, informes, partes de incidencia, entre otros). 
- La asistencia y resolución de problemas en la instalación de sistemas operativos. 
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4. Contenidos 

Los objetivos anteriormente planteados serán abordados a través de los contenidos que a 
continuación se abordan. 

Se toman como fuentes para construir los contenidos: el Real Decreto y la Orden que establece el 
título de nuestro ciclo y el entorno socioeconómico del centro 

4.1 Contenidos básicos 

Según establece la Orden de 7 de julio de 2009, los contenidos básicos del módulo SISTEMAS 
OPERATIVOS MONOPUESTO, agrupados por bloques en relación con los resultados de aprendizaje, son: 

Caracterización de sistemas operativos: 
- El sistema informático. Software y hardware. 
- Componentes físicos del sistema informático. 
- Esquemas de funcionamiento e interrelación. 
- Unidad central de proceso, memoria, buses, unidades de E/S. 
- Componentes lógicos. 
- Los datos. Tipos de datos. 
- Representación de la información. Sistemas de numeración y codificación de la información. 
- Medidas de la información. Capacidad y velocidad. 
- Los componentes software. Sistema operativo y aplicaciones. 
- Los lenguajes de programación. 
- Software de base de un sistema informático. 
- Sistema operativo. Elementos y estructura del sistema operativo. 
- Funciones del sistema operativo. Recursos. 
- Utilización del sistema operativo: modo orden, modo gráfico. 
- Procesos del sistema operativo. Estados de los procesos. 
- Sistemas operativos actuales. 
- Operación de sistemas de archivos. 
- Sistemas de archivos, archivo, directorio, atributos, permisos. 
- Operación con archivos: nombre y extensión, comodines, atributos, tipos. Operaciones más 

comunes. 
- Operación con directorios: nombre, atributos, permisos. Operaciones más comunes. 
- Selección de un sistema de archivos. 
- Tipo de sistemas de archivos y sus características. Operaciones más comunes. 
- Transacciones. Sistemas transaccionales. 

 
Instalación de sistemas operativos libres y propietarios: 

- Requisitos técnicos del sistema operativo. 
- Planificación de la instalación. Particiones, sistema de archivos. 
- Selección de aplicaciones básicas a instalar. 
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- Parámetros básicos de la instalación. 
- Configuración del gestor de arranque del sistema operativo. 
- Licencias de los sistemas operativos. 
- Actualización del sistema operativo. 

 
Realización de tareas básicas sobre sistemas operativos libres y propietarios: 

- Arranque y parada del sistema. Sesiones. 
- Interfaces de usuario: tipos, propiedades y usos. 
- Configuración de las preferencias de escritorio. 
- Estructura del árbol de directorios. 
- Compresión/Descompresión. 
- Métodos de recuperación del sistema operativo. 
- Actualización del sistema operativo. 
- Agregar/eliminar/actualizar software del sistema operativo. 
- Asistentes de configuración del sistema. Acceso a redes, dispositivos, etc. 
- Automatización de tareas del sistema. 

 
Administración de los sistemas operativos: 

- Gestión de perfiles de usuarios y grupos locales. Contraseñas. 
- Gestión del sistema de archivos. 
- Gestión de los procesos del sistema y de usuario. 
- Utilización de la memoria del sistema. 
- Rendimiento del sistema. Seguimiento de la actividad del sistema. 
- Activación y desactivación de servicios. 
- Gestión de dispositivos de almacenamiento. 
- Gestión de impresoras. 
- Compartición de recursos. 
- Base de datos de configuración y comportamiento del sistema operativo, hardware instalado 

y aplicaciones. 
 
Configuración de máquinas virtuales: 

- Virtualización y máquina virtual: ventajas e inconvenientes. 
- Diferencias entre máquina real y virtual. 
- Software (propietario y libre) para la creación de máquinas virtuales: instalación. 
- Creación de máquinas virtuales para sistemas operativos propietarios y libres. 
- Configuración y utilización de máquinas virtuales. 
- Interrelación con el sistema operativo anfitrión. 
- Análisis de la actividad del sistema. 
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4.2. Secuenciación y temporalización de contenidos 

Los contenidos a impartir en el módulo de Sistemas Operativos Monopuesto se estructuran en los 
siguientes bloques temáticos: 

 
Bloque I: Sistemas informáticos y Sistemas operativos 
Bloque II: Máquinas virtuales 
Bloque III: Instalación de sistemas operativos 
Bloque IV: Configuración de sistemas operativos 
Bloque V: Administración de sistemas operativos 
 
A continuación, se muestran cada una de las unidades didácticas en las que se organizan estos 

bloques de contenidos, junto con su temporalización y bloques temáticos en los que se agrupan: 
 

Bloque I: Sistemas informáticos y Sistemas operativos 

Unidad 1: Sistemas informáticos. Elementos funcionales. Representación de la información. 

Horas: 23h Trimestre: 1º Desde: 18/09/23 Hasta: 20/10/23 

Unidad 2: Sistemas operativos. Tipos, estructura y funciones generales. 

Horas: 40h Trimestre: 1º Desde: 27/10/23 Hasta: 18/12/23 

Bloque II: Máquinas virtuales 

Unidad 3: Máquinas virtuales. Definición, instalación y configuración 

Horas: 20h Trimestre: 2º Desde: 08/01/24 Hasta: 02/02/24 

Bloque III: Instalación de sistemas operativos 

Unidad 4: Instalación de sistemas operativos: Windows y Linux. Gestor de arranque. Licencias. Entor-
nos de trabajo. 

Horas: 32h Trimestre: 2º Desde: 05/02/24 Hasta: 22/03/24 

Bloque IV: Configuración de sistemas operativos 

Unidad 5: Configuración del SO. Sistema de archivos. Gestión de aplicaciones. Recuperación del sis-
tema. 

Horas: 20h Trimestre: 3º Desde: 01/04/24 Hasta: 26/04/24 

Bloque V: Administración de sistemas operativos 

Unidad 6: Administración del SO. Gestión de usuarios, procesos y recursos. 

Horas: 25h Trimestre: 3º Desde: 29/04/24 Hasta: 31/05/24 
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5. Interdisciplinariedad 

El módulo de Sistemas Operativos Monopuesto está vinculado con los siguientes módulos del ciclo 
formativo: 

5.1 Interdisciplinariedad con módulos del 1º Curso del ciclo 

 El módulo de SISTEMAS OPERATIVOS MONOPUESTO está vinculado especialmente con el 
módulo de Montaje y Mantenimiento de Equipos, con el cual nos coordinaremos en las primeras UDs, 
dado el contenido común entre ambos módulos a la hora de introducir los sistemas informáticos, sus 
elementos funcionales y la representación de la información. 
 También nos coordinaremos con el módulo de Aplicaciones Ofimáticas, ya que su formación sirve 
de soporte al resto de módulos, especialmente a la hora de utilizar las distintas herramientas ofimáticas 
necesarias para la realización de las tareas del módulo. 

5.2 Interdisciplinariedad con módulos del 2º Curso del ciclo 

 El módulo de SISTEMAS OPERATIVOS MONOPU se caracteriza por su interdisciplinariedad con los 
módulos de Sistemas operativos en red y Servicios en red, ya que involucra conceptos relacionados con 
la instalación, configuración y administración de sistemas operativos. Todo este conocimiento se aplica de 
manera práctica en máquinas virtuales, lo que permite a al alumnado adquirir una comprensión integral de 
cómo funcionan los sistemas operativos en diferentes entornos, desde configuraciones individuales hasta 
redes de múltiples usuarios. 

6. Temas transversales 

Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 
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7. Metodología  

7.1 Materiales y recursos didácticos  

Las sesiones de este módulo se impartirán en su totalidad en el aula designada por el centro para 
tal fin, tal y como hemos descrito en apartados anteriores. A continuación,  describimos todos los materiales 
y recursos didácticos necesarios para desarrollar adecuadamente el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
con el que ayudaremos a facilitar la enseñanza, a estimular la asimilación de contenidos, motivando al 
alumnado en su proceso de aprendizaje y fomentando un ambiente ameno en el aula. 

 Infraestructura y comunicaciones 
Todos los ordenadores están conectados entre ellos a través de una red de área local con salida a 

internet, con la posibilidad de hacerlo por wifi o por cable. El profesor tendrá la posibilidad de inhabilitar el 
acceso en cualquier momento. 

 Mobiliario 
 Mesa y silla para cada alumno y profesor 

 Pizarra 

 Pantalla de proyección 

 Mesa de trabajo tipo taller 
 Instalación eléctrica 
Instalación eléctrica con cableado y cuadro eléctrico de superficie con automatismos, y protección 

independiente de cada fila de puestos de trabajo. 
 Hardware 
 Un ordenador de sobremesa con pantalla, teclado y ratón, por cada alumno/a y profesor, con 

un procesador i5 de décima generación y 8 GB de RAM.  

 Cañón proyector para exposición de todos aquellos contenidos que se necesiten visualizar. 

 Armario de comunicaciones que contendrá los elementos necesarios para la infraestructura de 
red local, como switch o patch panel. 

 Software 
 Sistema operativo: Windows 11 y Ubuntu 22.04.1 LTS. 

 Paquete ofimático Office 365 y/o Libre Office 7.4.3. 

 Software de virtualización: VirtualBox y VMware. 

 Plataforma educativa Moodle: la plataforma educativa utilizada en el módulo es Moodle 
Centros, donde se subirán todos los contenidos curriculares, además de las actividades y los 
exámenes. También se hará, a través de esta herramienta, el seguimiento de las tareas 
entregadas por el alumnado. 

 iPasen: todas las comunicaciones con los alumnos se realizarán a través de esta herramienta 
online. Es una plataforma oficial de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 

 Veyon: para el control de los ordenadores y administración del aula. 
 Otros 
 Material de seguridad: botiquín y extintores. 

 Por otra parte, el docente primará el uso de documentación en formato digital para evitar en la 
medida de lo posible el derroche de papel. 
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8. Evaluación 

8.1 Evaluación del proceso de enseñanza  

La evaluación no debe quedarse solamente en evaluar al alumnado, sino que también se debe 
evaluar el proceso de enseñanza, tarea a la que debemos dedicarnos de forma planificada y no intuitiva. 
Para ello se deberán tener en cuenta todos los elementos que han intervenido en el proceso de enseñanza-
aprendizaje (actividades, contenidos, objetivos, …) así como su aplicación didáctica. 

En esta evaluación intervendrán:  
 El docente 
La valoración se hará de manera continua, al final de cada bloque de contenidos, trimestre y muy 

especialmente al final de curso. Servirá para detectar si es necesario realizar algún cambio que beneficie 
lo antes posible al alumnado.  

Para realizar este análisis se tendrá en cuenta los resultados obtenidos por los alumnos/as, además 
de todos los elementos que han intervenido en el proceso de enseñanza, como su aplicación didáctica. 
También se considerará los recursos materiales y humanos que dispone el centro. 

Toda esta información se irá registrando diariamente en el cuaderno del profesor, en este caso 
Moodle Centros, la cual ofrece multitud de herramientas para ello, como informe del calificador, rúbricas, 
anotaciones, etc. 

 El alumnado 
Para que el alumnado evalúe el proceso de enseñanza se diseñará un cuestionario, que atenderá a 

parámetros tanto individuales como globales y que se realizará al final de cada trimestre o cuando se 
presente una situación que lo requiera. La evaluación con preguntas dirigidas al alumnado, es un 
instrumento que brinda la oportunidad de que éstos recurran al pensamiento crítico, a la autoconciencia y 
a la reflexión, recursos sumamente útiles en su desarrollo. 

La información que recopilemos se recogerá en la memoria final del curso, con objeto de que pueda 
servir en el diseño de la acción didáctica del siguiente curso, así como para hacer modificaciones en el 
presente, si fuera necesario.  

8.2 Evaluación del proceso de aprendizaje  

8.2.1 Qué evaluar 

Se evaluará el grado de adquisición de los contenidos programados en los objetivos de este módulo. 
Para ello se utilizarán los criterios de evaluación asociados a los resultados de aprendizaje (RA) a través 
de los cuales el alumno/a alcanzará la cualificación profesional y el nivel de formación acreditado por el 
título. A continuación pasamos a detallarlos: 
Resultado de aprendizaje 1 
Reconoce las características de los sistemas operativos analizando sus elementos y funciones. 
Criterios de evaluación 
1. a) Se han identificado y descrito los elementos funcionales de un sistema informático. 
1. b) Se ha codificado y relacionado la información en los diferentes sistemas de representación. 
1. c) Se han analizado las funciones del sistema operativo. 
1. d) Se ha descrito la arquitectura del sistema operativo. 
1. e) Se han identificado los procesos y sus estados. 
1. f) Se ha descrito la estructura y organización del sistema de archivos. 
1. g) Se han distinguido los atributos de un archivo y un directorio. 
1. h) Se han reconocido los permisos de archivos y directorios. 
1 i) Se ha constatado la utilidad de los sistemas transaccionales y sus repercusiones al seleccionar 

un sistema de archivos. 
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Resultado de aprendizaje 2 
Instala sistemas operativos, relacionando sus características con el hardware del equipo y el software 
de aplicación. 
Criterios de evaluación 
2. a) Se ha verificado la idoneidad del hardware. 
2. b) Se ha seleccionado el sistema operativo. 
2. c) Se ha elaborado un plan de instalación. 
2. d) Se han configurado parámetros básicos de la instalación. 
2. e) Se ha configurado un gestor de arranque. 
2. f) Se han descrito las incidencias de la instalación. 
2. g) Se han respetado las normas de utilización del software (licencias). 
2. h) Se ha actualizado el sistema operativo. 

 

Resultado de aprendizaje 3 
Realiza tareas básicas de configuración de sistemas operativos, interpretando requerimientos y descri-
biendo los procedimientos seguidos. 
Criterios de evaluación 
3. a) Se han realizado operaciones de arranque y parada del sistema y de uso de sesiones. 
3. b) Se han diferenciado los interfaces de usuario según sus propiedades. 
3. c) Se han aplicado preferencias en la configuración del entorno personal. 
3. d) Se han gestionado los sistemas de archivos específicos. 
3. e) Se han aplicado métodos para la recuperación del sistema operativo. 
3. f) Se ha realizado la configuración para la actualización del sistema operativo. 
3. g) Se han realizado operaciones de instalación/ desinstalación de utilidades. 
3. h) Se han utilizado los asistentes de configuración del sistema (acceso a redes, dispositivos, en-

tre otros). 
3. i) Se han ejecutado operaciones para la automatización de tareas del sistema. 

 

Resultado de aprendizaje 4 
Realiza operaciones básicas de administración de sistemas operativos, interpretando requerimientos y 
optimizando el sistema para su uso. 
Criterios de evaluación 
4. a) Se han configurado perfiles de usuario y grupo. 
4. b) Se han utilizado herramientas gráficas para describir la organización de los archivos del sis-

tema. 
4. c) Se ha actuado sobre los procesos del usuario en función de las necesidades puntuales. 
4. d) Se ha actuado sobre los servicios del sistema en función de las necesidades puntuales. 
4. e) Se han aplicado criterios para la optimización de la memoria disponible. 
4. f) Se ha analizado la actividad del sistema a partir de las trazas generadas por el propio sistema. 
4. g) Se ha optimizado el funcionamiento de los dispositivos de almacenamiento. 
4. h) Se han reconocido y configurado los recursos compartibles del sistema. 
4. i) Se ha interpretado la información de configuración del sistema operativo. 

 

Resultado de aprendizaje 5 
Crea máquinas virtuales identificando su campo de aplicación e instalando software específico. 
Criterios de evaluación 
5. a) Se ha diferenciado entre máquina real y máquina virtual. 
5. b) Se han establecido las ventajas e inconvenientes de la utilización de máquinas virtuales. 
5. c) Se ha instalado el software libre y propietario para la creación de máquinas virtuales. 
5. d) Se han creado máquinas virtuales a partir de sistemas operativos libres y propietarios. 
5. e) Se han configurado máquinas virtuales. 
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5. f) Se ha relacionado la máquina virtual con el sistema operativo anfitrión. 
5. g) Se han realizado pruebas de rendimiento del sistema. 

8.2.2 Cuándo evaluar 

Para que la evaluación sea desarrollada satisfactoriamente debe de realizarse de forma continua a 
lo largo de todo el curso, de esta manera tendrá un carácter orientador y formativo. 

De igual forma, para que sea realmente útil, hemos de tener claro desde qué punto de partida 
hemos de medir la evolución, el avance individual de cada alumno/a y, por último, a dónde se ha llegado 
en cada caso. 

8.2.2.1 Evaluación inicial 

La evaluación inicial es importante en cuanto nos permite conocer el nivel previo del alumnado 
relacionado con los contenidos que se van a impartir, además de conocer sus intereses y motivaciones 
respecto al módulo y sus posibles dificultades de aprendizaje, pudiendo de esta manera adecuar la 
metodología a las características del grupo. 

La evaluación inicial se realizará a lo largo del todo el curso en diferentes momentos: 

 En los primeros días de clase, mediante un cuestionario que nos permitirá conocer el nivel de 
conocimiento de los alumnos/as respecto a los contenidos a tratar en el módulo, obligándolos a hacer un 
esfuerzo de auto evaluación. Además se realizará un análisis de las posibles dificultades de aprendizaje del 
alumnado, mediante la observación y de la información suministrada por el departamento de orientación, a 
través del tutor/a del grupo. De esta forma podremos aplicar estrategias metodológicas adecuadas a la 
diversidad de nuestro alumnado, con el fin de favorecer su aprendizaje. 

 
 En la sesión de evaluación inicial a realizar durante el primer mes de clase, donde podremos 

completar el proceso de toma de decisiones en base a la planificación de la intervención educativa a partir 
de las capacidades y necesidades del grupo y de las características del alumnado. 

 
 Al principio de cada bloque temático se realizarán actividades de evaluación inicial para conocer 

el nivel de partido del alumnado en cada una de las áreas de las que se compone nuestro módulo. 

8.2.2.2 Evaluación formativa-continua 

La evaluación continua es un método de evaluación que valora al alumnado a lo largo de todo su 
proceso de aprendizaje mediante pruebas periódicas a los largo de todo el curso. Consistirá en el conjunto 
de observaciones, respuestas y comportamientos que sobre el alumnado y demás elementos curriculares 
debe realizar el profesor. 

Se realizarán tres evaluaciones, una por trimestre. Cada una de ellas tendrá planificada una serie 
de unidades didácticas donde se utilizarán diversas herramientas para crear un conjunto de actividades que 
serán medidas a través de los criterios de evaluación asignados a sus correspondientes resultados de 
aprendizaje. 

Para que una evaluación esté aprobada, el alumno/a deberá tener superadas todas las unidades 
didácticas programadas para el trimestre. 

Si algún alumno tiene alguna unidad pendiente al finalizar la evaluación ordinaria, tendrá la 
oportunidad de superarlo en el mes de junio justo antes de la evaluación final. Esto se detallará más 
adelante en el apartado de recuperaciones. 

8.2.2.3 Evaluación final 

Con la evaluación final podremos comprobar los resultados de aprendizaje adquiridos por el 
alumnado a lo largo del curso y evaluarlos en función de éstos. 

Esta evaluación se realizará al finalizar el curso, en el mes de junio, y determinará la calificación final 
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que el alumno/a tendrá en el módulo. 
Para poder aprobar el módulo, por tanto, dicha calificación deberá ser igual o superior a cinco, 

teniendo que tener cada unidad aprobada por separado. 

8.2.3 Cómo evaluar 

Para evaluar este módulo utilizaremos varias herramientas de evaluación, que aportarán la 
información suficiente al profesor a la hora de saber el grado de adquisición de los objetivos planteados. 
Estas herramientas se describen en mayor detalle a continuación: 

 Corrección individual y en grupo de actividades propuestas a lo largo de las unidades didác-
ticas impartidas. Se evaluarán y registrarán las calificaciones que obtiene el alumnado a través de las dife-
rentes actividades: prácticas, trabajos, proyectos, etc. 

 
 Una serie de pruebas teórico-prácticas distribuidas para cubrir bloques de unidades didácticas, 

que permitirán conocer el grado de adquisición de conocimientos en dichos bloques. 
 
 Observación diaria. se realizará cada día a través de unas lista de verificación en la que marca-

remos diferentes ítems sobre el desempeño de los alumnos/as en clase, su participación, seguimiento de 
instrucciones, colaboración con los compañeros, etc.. de manera que tengamos un registro detallado de su 
progreso que ayudará a identificar patrones o tendencias en su comportamiento. 

Los alumnos/alumnas tendrán acceso a toda esta información, de esta forma podrán ir viendo su 
evolución, permitiéndoles reflexionar y actuar en consecuencia. 

La plataforma utilizada como cuaderno del profesor será Moodle Centros, en ella estará toda la 
información a la que nos hemos referido en este apartado, calificaciones de los ejercicios propuestos, notas 
de las pruebas teórico-prácticas y todas aquellas observaciones, sobre la participación, comportamiento o 
valoración del trabajo diario. 

Todas las actividades realizadas con las herramientas descritas en este apartado serán evaluadas 
mediante la utilización de rúbricas adaptadas para ello. Estas también serán confeccionadas con la 
herramienta Moodle Centros, dándoselas a conocer al alumnado antes de la realización de cada actividad 
y haciéndoles ver lo que se espera que hagan y cómo ha de hacerse.  

8.2.3.1 Calificación y criterios de calificación 

Teniendo en cuenta la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación final de este módulo 
profesional, se realizará en forma de calificaciones numéricas comprendidas entre 1 y 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.  

Al evaluar por Resultados de Aprendizaje referenciados por los criterios de evaluación, para el cálculo 
de las calificaciones nos basaremos en la media ponderada de las puntuaciones obtenidas en los diferentes 
resultados de aprendizajes a través de las diversas herramientas de evaluación, divididos éstos a su vez 
en sus correspondientes criterios de evaluación. 

La siguiente tabla muestra las ponderaciones trimestrales y totales de cada Resultado de 
Aprendizaje, asociadas a sus bloques y unidades didácticas. Con ellas calcularemos la calificación con la 
que obtendremos la evaluación final del módulo profesional. 
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T B H UD RA %1 %2 %3 %F 

1º I 
23 1 Sistemas informáticos. Elementos funcionales. 

Representación de la información. 1 
37% 

100% 54% 39% 39% 
40 2 Sistemas operativos. Tipos, estructura y funciones 

generales 63% 

2º 

II 20 3 Máquinas virtuales. Definición, instalación y con-
figuración. 5  18% 13% 13% 

III 32 4 
Instalación de sistemas operativos: Windows y Li-
nux. Gestor de arranque. Licencias. Entornos de 
trabajo. 

2  28% 20% 20% 

3º 
IV 20 5 Configuración del SO. Sistema de archivos. Ges-

tión de aplicaciones. Recuperación del sistema. 3   13% 13% 

V 25 6 Administración del SO. Gestión de usuarios, pro-
cesos y recursos. 4   15% 15% 

 100% 

La evaluación del alumnado se llevará a cabo mediante la ponderación de los resultados de 
aprendizaje detallados en la tabla anterior, considerando los criterios de evaluación asociados a cada uno 
de ellos mediante una estimación equitativa. Para lograrlo, se utilizarán diversos instrumentos de 
evaluación, tales como actividades de clase (prácticas, planes y proyectos), pruebas teórico-prácticas y la 
observación diaria. 

8.3 Plan de recuperación y mejora  

El alumno/a tendrá la oportunidad de recuperar la parte de materia en la que no haya conseguido los 
objetivos establecidos o mejorar sus resultados en cada evaluación. Para ello los alumnos y alumnas podrán 
realizar una prueba de recuperación y mejora por unidad de trabajo por trimestre. En cualquier caso, la nota 
válida será la nota mayor de las pruebas realizadas. 

Si una vez finalizada la evaluación trimestral, el alumno/a tuviera una nota inferior a 5 puntos, 
dispondrá del periodo desde la terminación de esta evaluación hasta el día de la evaluación ordinaria para 
la recuperación de la parte pendiente de este módulo, o en la evaluación extraordinaria correspondiente al 
periodo de Junio. Para aprobar tendrá que realizar un examen por cada RA suspenso, además deberá 
entregar aquellas prácticas que en su día se solicitaron y no fueron entregadas o evaluadas positivamente. 
En el caso de querer subir nota el alumno podrá elegir realizar un examen por cada RA en el que quiera 
mejorar, siempre quedándose con la mejor nota obtenida. 

Los criterios de calificación de la recuperación son los mismos que los indicados en el punto anterior. 
Se llevará a cabo un programa de recuperación y mejora una vez finalizado el periodo ordinario de 

clases, concretamente en el mes de junio. 
El programa de recuperación consistirá en la realización y entrega de aquellas prácticas que el 

alumno/a no tuviera superadas a lo largo del curso, además de efectuar un examen por cada uno de los RA 
suspensos. Para subir nota el alumno/a tendrá dos opciones, hacerlo mediante un examen individual para 
subir nota en un RA específico o realizar un proyecto final en el que engloba todos los RA del módulo. 
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9. Medidas de atención a la diversidad  

Hay dos alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (ACNEAE), quienes enfrentan 
las siguientes dificultades: 

- TDH. 
- TEL mixto 
- Discalculia y disortografía. 
Se les realizarán las siguientes adaptaciones de acceso: 
- Su ubicación estará próxima a la mesa del docente. 
- Brindar tiempo adicional para completar tareas escritas y exámenes. 
- Proporcionar apoyo individualizado, como tutorías o recursos adicionales. 
- Se proporcionará una explicación más detallada y transparente de los contenidos, promoviendo 

la interacción y asegurándose de que está asimilando la información. 
- Se proporcionará contenido audiovisual en la plataforma Moodle para que los alumnos/as puedan 

reforzar y complementar los conceptos enseñados en clase. 
- Las tareas y cuestionarios estarán formulados de manera breve y precisa. Estas evaluaciones se 

llevarán a cabo utilizando recursos digitales a través de la plataforma educativa Moodle del centro, 
donde se pondrá a disposición del alumnado el material de referencia necesario. Esto se hace 
con el propósito de evitar la formulación de preguntas o tareas que requieran una mera 
memorización. 
(Esta última medida es de extensión para todo el grupo-clase, tal y como se establece en la 
metodología y evaluación de esta programación.) 

Existe un tercer alumno que está siendo valorado en estos momentos para incluirlo como alumno 
con NEAE por Asperger. 

 

10. Bibliografía  

Departamento 

Sistemas operativos monopuesto. Ed. Síntesis. 
Sistemas operativos monopuesto. Editoriales Mc Graw Hill y Paraninfo. 

De Aula  

La bibliografía de aula que empleamos en este curso está compuesta principalmente por material 
diseñado y creado por el docente, el cual ha sido subido a la plataforma Moodle para su fácil acceso. 
También enriquecemos nuestro proceso de aprendizaje utilizando recursos audiovisuales relevantes y 
enlaces web que respaldan los temas tratados en clase. 
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Anexo I. FP Dual  

A1.1. Formación inicial y en alternancia 

- Formación inicial o previa. 
La siguiente tabla muestra la formación inicial o previa que ha de recibir el alumnado antes de su 
incorporación a la fase de alternancia en la empresa, descrita en términos de los resultados de aprendizaje 
que se desarrollan: 

RA UD CENTRO EDUCATIVO 

RA1 UD1, UD2 100% 

 
- Formación en alternancia. 
De igual modo que para la formación inicial, la tabla siguiente muestra la formación que recibirá el alumnado 
tanto en el centro educativo como en la empresa durante el periodo de la fase de alternancia: 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA2 UD4 40% 60% 

RA3 UD5 40% 60% 

RA4 UD6 0% 100% 

RA5 UD3 0% 100% 

 

A1.2. TEMPORALIZACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

Distribución de las horas semanales del módulo entre el centro educativo y la empresa durante la formación 
en alternancia: 

 CENTRO 
EDUCATIVO 

EMPRESA 

Días 
semana 

L, M, X J, V 

Horas 3h 2h 

 
 

A1.3. ACTIVIDADES FORMATIVAS RELACIONADAS CON EL MÓDULO  
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Listado de actividades formativas y su concreción (tareas) que realizará el alumnado en la empresa durante 
la fase de alternancia relacionadas con el módulo: 
Actividad  Desglose 

8. Instalación y configuración 
del sistema operativo en 
equipos de usuario y 
servidores. 

8.1. Instalar y configurar Windows en equipos nuevos o de clientes 
particulares. 
 
8.4. Realizar y programar copias de seguridad de la información. 
 
8.5. Restaurar el sistema a partir de imágenes de respaldo creadas 
previamente. 

9. Instalación y configuración 
de aplicaciones de escritorio 
en equipos de usuario. 

9.1. Instalar y configurar el paquete ofimático Microsoft Office y LibreOffice 
en función de las necesidades del cliente. 
 
9.2. Instalar y configurar software antimalware. Realizar y programar 
análisis de detección de malware. 
 
9.3. Instalar y configurar un cortafuegos. 

 
RA que contribuye a alcanzar cada actividad: 
Actividad  RA 
8. Instalación y configuración del sistema operativo en equipos de 
usuario y servidores. RA2, RA3 

9. Instalación y configuración de aplicaciones de escritorio en 
equipos de usuario. RA3 

 

A1.4. EVALUACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

La calificación de los RA desarrollados durante la fase de alternancia se obtendrá ponderando la calificación 
obtenida en el centro educativo y la obtenida en la empresa, según el peso de cada formación descrito en 
el apartado 1. 
La calificación de la formación en la empresa se obtiene a partir del informe del tutor docente, el cual hace 
una conversión de las valoraciones cualitativas del tutor laboral relativas a las actividades formativas 
realizadas por el alumno a numéricas, por medio de los instrumentos descritos en la programación del ciclo. 
 
En la siguiente tabla se muestran las UD y RA desarrollados en la empresa y el centro educativo, y sus 
pesos en la calificación: 

UD RA EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

UD4 RA2 40% 60% 

UD5 RA3 40% 60% 
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Ubicación de la enseñanza 

Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGS  Desarrollo de 
Aplicaciones Multiplataforma del dpto. de Informática del IES Fuente Grande, y estructura 
la enseñanza correspondiente al módulo de Sistemas Informáticos de primer curso, 
siguiendo el marco legal ya descrito en la programación general del ciclo. 

El módulo de Sistemas Informáticos se desarrolla a lo largo de los 3 trimestres del 
curso, dispone de una carga lectiva de 192 horas que se distribuyen a razón de 6 horas 
semanales durante aproximadamente 21 semanas. 

1.2 PERFIL PROFESIONAL 

El perfil profesional del título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes 
queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, 
personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. Se 
encuentra detallada en la programación del ciclo. 

1.2.1 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

Las competencias profesionales, personales y sociales del título vienen expresadas 
en el Artículo 5 del R.D. 450/2010. En concreto, la formación del módulo Sistemas 
Informáticos, contribuye a alcanzar 8 de esas 26 competencias del título: 

 
a) Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica del 
sistema según las necesidades de uso y los criterios establecidos. 
b) Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, 
servicios y aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad.  
t) Establecer vías eficaces de relación profesional y comunicación con sus superiores, 
compañeros y subordinados, respetando la autonomía y competencias de las 
distintas personas. 
u) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos 
personales y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo 
agradable, actuando en todo momento de forma respetuosa y tolerante.  
v) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, 
autoempleo y de aprendizaje.  
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w) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para 
adaptarse a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional.  
x) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de 
productos, de planificación de la producción y de comercialización. 
y) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud 
crítica y responsable 
 
 

1.2.2 CUALIFICACIONES PROFESIONALES Y UNIDADES DE COMPETENCIA 

Las Cualificaciones Profesionales del título se desglosan en Unidades de 
Competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, que a su vez se 
formulan en términos de acciones o realizaciones profesionales,  

 
El módulo profesional de Sistemas Informáticos ayuda a desarrollar las siguientes 

Unidades de Competencia: 
 

Unidades de competencias acreditadas Módulos profesionales convalidables 
 
0483. Sistemas Informáticos 
 

 
UC0223_3 Configurar y explotar 
sistemas informáticos 

 
En la programación del ciclo  se muestran un conjunto de ocupaciones o puestos de 

trabajo que podrán ser desempeñados adquiriendo la competencia profesional definida en el 
título de S.M.R. 
 

2.- CONTEXTUALIZACIÓN. 

 
2.1 ADAPTACIÓN AL CONTEXTO SOCIO-ECONÓMICO. 

El contexto socio-económico del centro se detalla en la programación de ciclo. 

2.2 ADAPTACIÓN AL CENTRO. PROYECTO EDUCATIVO. 

Las características del centro y el proyecto educativo se describen en la 
programación de ciclo. 
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2.3 ADAPTACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO. 

El módulo de Sistemas Informáticos cuenta con 17 alumnos, con las características 
ya descritas en la programación de ciclo. 

 

 
3. OBJETIVOS. 

Los objetivos educativos expresan el nivel del desarrollo que se espera alcancen los 
alumnos/as como consecuencia de la intervención educativa. Estos objetivos se expresan 
en términos de competencias; o sea que la meta educativa no debe ser que los alumnos y 
alumnas aprendan meros datos, sino que sean capaces de manejarse con ellos (El 
planteamiento de un currículum por competencias es una alternativa al currículo 
tradicional y académico, ya que se parte de la lógica del “saber” a la lógica del “saber 
hacer”). Toda intervención educativa persigue en última instancia el desarrollo integral del 
individuo, por ello, el objetivo de la educación es el desarrollo de las competencias. 
 
3.1 Objetivos Generales de Ciclo que se trabajan en el módulo 

Para el ciclo formativo de grado superior Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma  se 
han definido una serie de objetivos generales descritos en la programación del ciclo.  
La formación de este módulo contribuye a alcanzar 7 de los 26 objetivos generales de este 
ciclo formativo que se relacionan a continuación, tal como se indica en la Orden que regula 
este ciclo formativo: 
 

a) Ajustar la configuración lógica del sistema analizando las necesidades y criterios 
establecidos para configurar y explotar sistemas informáticos.  

b) Identificar las necesidades de seguridad analizando vulnerabilidades y verificando el 
plan preestablecido para aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la 
seguridad en el sistema. 

 t) Describir los roles de cada uno de los componentes del grupo de trabajo, identificando 
en cada caso la responsabilidad asociada, para establecer las relaciones profesionales 
más convenientes.  

u) Identificar formas de intervención ante conflictos de tipo personal y laboral, teniendo 
en cuenta las decisiones más convenientes, para garantizar un entorno de trabajo 
satisfactorio.  
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v) Identificar y valorar las oportunidades de promoción profesional y de aprendizaje, 
analizando el contexto del sector, para elegir el itinerario laboral y formativo más 
conveniente.  

w) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su 
actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el 
espíritu de innovación.  

x) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del 
mercado para crear y gestionar una pequeña empresa.  

 
 

3.2 Objetivos del módulo (Resultados de Aprendizaje) 

En cuanto a los objetivos a nivel del módulo que se pretenden conseguir durante el 
transcurso del mismo y los cuales vienen expresados en la correspondiente Orden de 16 de 
Julio del 2011 en términos de Resultados de Aprendizaje, versarán sobre: 

 

1. Evaluar sistemas informáticos identificando sus componentes y características.  

2. Instalar sistemas operativos planificando el proceso e interpretando documentación 

técnica.  

3. Gestiona la información del sistema identificando las estructuras de almacenamiento 

y aplicando medidas para asegurar la integridad de los datos.  

4. Gestiona sistemas operativos utilizando comandos y herramientas gráficas y 

evaluando las necesidades del sistema.  

5. Interconecta sistemas en red configurando dispositivos y protocolos.  

6. Opera sistemas en red gestionando sus recursos e identificando las restricciones de 

seguridad existentes.  

7. Elabora documentación valorando y utilizando aplicaciones informáticas de propósito 

general. 

 

Por otra parte, en cada una de las unidades didácticas en que queda dividida esta 

programación, se detallará la propuesta de objetivos específicos o didácticos de cada una y 

su relación con los objetivos generales del ciclo formativo y resultados de aprendizaje del 

módulo 
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3.3 Líneas de actuación  

 
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo profesional versarán sobre:  
- La identificación del hardware.  
- El análisis de los cambios y novedades que se producen en los sistemas informáticos: 
hardware, sistemas operativos, redes y aplicaciones.  
- La utilización de máquinas virtuales para simular sistemas.  
- La correcta interpretación de documentación técnica.  
- La instalación y actualización de sistemas operativos.  
- La gestión de redes locales.  
- La instalación y configuración de aplicaciones.  
- La verificación de la seguridad de acceso al sistema.  
- La elaboración de documentación técnica. 

. 

 

4.  Contenidos 

Los objetivos anteriormente planteados serán desarrollados a través de los 
contenidos que a continuación se abordan. 
Se toman como fuentes para construir los contenidos: el Real Decreto y la Orden que 
establece el título de nuestro ciclo y el entorno socioeconómico del centro. 
 
Los contenidos a impartir se estructuran en los siguientes bloques temáticos: 

• Bloque I: Explotación de Sistemas Microinformáticos 
• Bloque II: Sistemas Operativos. Instalación y Planificación 
• Bloque III: Sistemas Operativos. Gestión de archivos y almacenamiento. 
• Bloque IV: Configuración de Sistemas Operativos. Gestión de Usuarios y Procesos 
• Bloque V: : Sistemas Informáticos en Red. Configuración y explotación 
• Bloque VI: Gestión de recursos en red de un Sistema informático 
• Bloque VII: Explotación de aplicaciones informáticas de propósito general 

 
Estos bloques de contenidos están divididos en unidades didácticas cuyo título y duración 
se muestra en la tabla siguiente: 
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4.1  Temporalización de contenidos 

En la siguiente tabla se muestran cada una de las unidades didácticas en las que se 
dividirán los bloques de contenidos: 

 
 
 

 

Trimestre 
(Fecha) 

Bloque 
Horas Nº 

UD Título UD 

1º 

15/09/2023 

22/12/2023 

 

 
Bloque 1: Explotación de Sistemas Microinformáticos 
 

44 
 

1 Introducción a Sistemas Informáticos 14 

2 Explotación de Sistemas Microinformáticos 36 

Bloque 2: Sistemas Operativos. Instalación y Planificación 32 

3 Sistemas Operativos. Arquitectura, funciones y características. 
Máquinas Virtuales. Sistema Operativo Windows y Linux 
 

32 

2º 

8/01/2024 

22/03/2024 

 

Bloque 3: Sistemas Operativos. Gestión de archivos y 
almacenamiento. 
 

20 

4  Sistemas Operativos. Gestión de archivos y almacenamiento. 
 
 
 

20 

Bloque 4: Configuración de Sistemas Operativos. Gestión de 
Usuarios y Procesos 

20 
 
 

5 Configuración de Sistemas Operativos. Gestión de Usuarios y 
Procesos 

20 

Bloque 5: Sistemas Informáticos en Red. Configuración y explotación 
 

23 

6 Sistemas Informáticos en Red. Configuración y explotación 23 

2º 
1/04/2024 

21/06/2024 
 
 

Bloque 6: Gestión de recursos en red de un Sistema informático 
 

36 
7 Gestión de recursos en red de un Sistema informático 36 

Bloque 7: Explotación de aplicaciones informáticas de propósito 
general 

18 

8 Explotación de aplicaciones informáticas de propósito general 18 
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4.2  Secuenciación de contenidos 

 
En este apartado pasamos a esquematizar las unidades didácticas en las que se ha 

dividido el módulo. Para cada una de ellas expresamos sus objetivos didácticos, contenidos 
y criterios de evaluación. 

 
 

U.D. 1: Introducción a Sistemas Informáticos 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

 

2. Instalar sistemas operativos 
planificando el proceso e 
interpretando documentación 
técnica. 

 

 

a) Se han identificado los elementos funcionales 
de un sistema informático. 

Objetivos didácticos 

 
• Identificar las unidades funcionales de un sistema informático 
• Estudiar la Arquitectura de Von Neumann 
• Aprender la representación de la Información en un sistema informático 

 

Contenidos 

 
1. Unidades funcionales de un sistema informático. 
2. Arquitectura de Von Neumann. Ejecución de un programa 
3. Representación de la información. Números y Caracteres Alfanuméricos 
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U.D. 2: Explotación de Sistemas Microinformáticos 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

1.- Evaluar sistemas informáticos 
identificando sus componentes y 
características.  

 

a) Se han reconocido los componentes físicos de un sistema 
informático y sus mecanismos de interconexión.  
b) Se ha verificado el proceso de puesta en marcha de un 
equipo.  
c) Se han clasificado, instalado y configurado diferentes tipos 
de dispositivos periféricos.  
d) Se han identificado los tipos de redes y sistemas de 
comunicación.  
e) Se han identificado los componentes de una red 
informática.  
f) Se han interpretado mapas físicos y lógicos de una red 
informática.  
g) Se han operado las máquinas respetando las normas de 
seguridad y recomendaciones de ergonomía. 
Objetivos didácticos 

• Conocer y estudiar los componentes hardware de un sistema informático 
• Ensamblar un sistema informático: ordenador, portátil, etc 
• Aprender las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales 
• Conocer las características de una red y sus tipos 
• Aprender a configurar e instalar una red local. Caleado y conectores. 

 

Contenidos 

1. Componentes hardware de un sistema informático. Placa Base, Procesador, Memoria RAM, 
ROM, Discos de almacenamiento, Tarjetas de Expansión, Fuente de Alimentación, Cajas, 
Ensamblado PC 

2. Periféricos. Clasificación, instalación y configuración. Adaptadores para la conexión de 
dispositivos. 

3. Normas de seguridad y prevención de riesgos laborales.  
4. Características de las redes. Ventajas e inconvenientes.  
5. Tipos de redes. - Componentes de una red informática.  
6. Topologías de red. - Tipos de cableado. Conectores.  
7. Mapa físico y lógico de una red local. 
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U.D. 3:  Sistemas Operativos. Arquitectura, funciones y características. Máquinas Virtuales. Sistema 

Operativo Windows y Linux 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

2.- Instalar sistemas operativos 
planificando el proceso e 
interpretando documentación 
técnica.  

 

a) Se han identificado los elementos funcionales de un sistema 
informático.  
b) Se han analizado las características, funciones y arquitectura de 
un sistema operativo.  
c) Se han comparado sistemas operativos en base a sus requisitos, 
características, campos de aplicación y licencias de uso.  
d) Se han instalado diferentes sistemas operativos.  
e) Se han aplicado técnicas de actualización y recuperación del 
sistema.  
f) Se han utilizado máquinas virtuales para instalar y probar 
sistemas operativos.  
g) Se han documentado los procesos realizados. 

Objetivos didácticos 
• Conocer la arquitectura, características y funciones de un sistema operativo  
• Identificar los tipos de sistemas operativos y las aplicaciones.  
• Analizar las  licencias y tipos de licencias 
• Conocer los gestores de arranque 
• Aprender a utilizar las máquina virtuales 
• Planificar las consideraciones previas a la instalación de un sistema operativo 
• Aprender a instalar sistemas operativos libres y propietarios como Windows, Linux,etc 
• Aprender a instalar y desinstalar aplicaciones en sistemas operativos 
• Conocer como se actualizan los sistemas operativos y aplicaciones.  

Contenidos 

• Arquitectura, características y funciones de un sistema operativo.  
• Tipos de sistemas operativos.  
• Tipos de aplicaciones.  
• Licencias y tipos de licencias.  
• Gestores de arranque. 
• Máquinas virtuales.  
• Consideraciones previas a la instalación de sistemas operativos libres y propietarios. Planificación. 
• Instalación de sistemas operativos libres y propietarios: Requisitos, versiones y licencias. Controladores 

de dispositivos. Procedimientos de arranque de sistemas operativos. Instalaciones desatendidas.  
Documentación de los procesos realizados 

• Instalación/desinstalación de aplicaciones en sistemas operativos libres y propietarios. Requisitos, 
versiones y licencias. 

• Actualización de sistemas operativos y aplicaciones. 
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U.D. 4: Sistemas Operativos. Gestión de archivos y almacenamiento. 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

3.- Gestiona la información del 
sistema identificando las 
estructuras de 
almacenamiento y aplicando 
medidas para asegurar la 
integridad de los datos.  

 

a) Se han comparado sistemas de archivos.  
b) Se ha identificado la estructura y función de los directorios 

del sistema operativo.  
c) Se han utilizado herramientas en entorno gráfico y 

comandos para localizar información en el sistema de 
archivos. 

d) Se han creado diferentes tipos de particiones y unidades 
lógicas.  

e) Se han realizado copias de seguridad.  
f) Se han instalado y evaluado utilidades relacionadas con la 

gestión de información.  
g) Se han automatizado tareas. 
 

Objetivos didácticos 
• Gestionar los sistemas de archivos de un sistema operativo mediante comandos y 

entornos gráficos 
• Conocer las estructuras de directorios de sistemas operativos 
• Buscar la información del Sistema operativo de forma gráfica y a través comandos  
• Aprender el uso de los comandos que debe utilizar un cliente FTP.  
• Utilizar varios navegadores como clientes de FTP. 
• Configurar y utilizar diversos servidores FTP tanto en Linux como en sistemas Windows. 
• Estudiar las herramientas de administración de discos. 
• Aprender a realizar particiones y conocer los tipos de particiones 
• Realizar desfragmentación y chequeo en un sistema operativo 
• Estudiar la configuración RAID de discos de almacenamiento 
• Realizar copias de seguridad. 

Contenidos 

• Gestión de sistemas de archivos mediante comandos y entornos gráficos.  
• Estructura de directorios de sistemas operativos libres y propietarios.  
• Búsqueda de información del sistema mediante comandos y herramientas gráficas.  
• Identificación del software instalado mediante comandos y herramientas gráficas.  
• Herramientas de administración de discos. Particiones y volúmenes. Desfragmentación y 

chequeo. RAIDs.  
• Realización de copias de seguridad.  
• Gestión de la información del sistema. Rendimiento. Estadísticas. Montaje y desmontaje de 

dispositivos en sistemas operativos.  
• Tareas automáticas. 
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U.D. 5:  Configuración de Sistemas Operativos. Gestión de Usuarios y Procesos 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

4.-Gestiona sistemas operativos 
utilizando comandos y herramientas 
gráficas y evaluando las necesidades del 
sistema. 

a) Se han configurado cuentas de usuario locales y grupos.  
b) Se ha asegurado el acceso al sistema mediante el uso de 

directivas de cuenta y directivas de contraseñas.  
c) Se ha protegido el acceso a la información mediante el uso de 

permisos locales.  
d) Se han identificado, arrancado y detenido servicios y procesos. 
e) Se han utilizado comandos para realizar las tareas básicas de 

configuración del sistema.  
f) Se ha monitorizado el sistema.  
g) Se han instalado y evaluado utilidades para el mantenimiento 

y optimización del sistema.  
h) Se han evaluado las necesidades del sistema informático en 

relación con el desarrollo de aplicaciones. 
Objetivos didácticos 

• Configurar usuarios y grupos locales  
• Acceder a recursos con permisos 
• Configurar perfiles locales de usuario 
• Identificar y administrar servicios y procesos 
• Realizar comandos de sistemas operativos para tareas básicas de configuración 
• Monitorizar el sistema para evaluación de prestaciones 
• Instalar utilidades para el mantenimiento y optimización del sistema 

CONTENIDOS 

• Configuración de usuarios y grupos locales. Usuarios y grupos predeterminados.  
• Seguridad de cuentas de usuario.  
• Seguridad de contraseñas.  
• Acceso a recursos. Permisos locales. Configuración de perfiles locales de usuario.  
• Servicios y procesos. Identificación y administración.  
• Comandos de sistemas libres y propietarios para realizar tareas básicas de configuración del 

sistema.  
• Herramientas de monitorización del sistema para la evaluación de prestaciones.  
• Instalación de utilidades para el mantenimiento y optimización del sistema. 
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U.D. 6:   Sistemas Informáticos en Red. Configuración y explotación 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

5.- Interconecta sistemas en red 
configurando dispositivos y protocolos. 

a) Se ha configurado el protocolo TCP/IP.  
b) Se han utilizado dispositivos de interconexión de redes.  
c) Se ha configurado el acceso a redes de área extensa.  
d) Se han gestionado puertos de comunicaciones.  
e) Se ha verificado el funcionamiento de la red mediante el uso 

de comandos y herramientas básicas.  
f) Se han aplicado protocolos seguros de comunicaciones.  
g) Se han configurado redes de área local cableadas.  
h) Se han configurado redes de área local inalámbricas. 

Objetivos didácticos 
• Conocer el protocolo TCP/IP y configurarlo en un cliente de red 
• Gestionar puertos 
• Resolver problemas de conectividad en sistemas operativos en Red 
• Utilizar comandos verificando el funcionamiento de una red.  Monitorizar una red local 
• Instalar y Configurar adaptadores de red 
• Interconectar redes 
• Utilizar tablas de enrutamiento 
• Conocer el acceso a redes WAN así como sus tecnologías 
• Aprender a instalar y configurar redes cableadas 
• Aprender a instalar y configurar redes inalámbricas. 
• Conocer y Configurar la seguridad básica en redes cableadas e inalámbricas. 

Contenidos 

• Protocolos TCP/IP. Configuración del protocolo TCP/IP en un cliente de red. Direcciones IP. 
Máscaras de subred. IPv4. IPv6. Configuración estática. Configuración dinámica automática.  

• Ficheros de configuración de red.  
• Gestión de puertos.  
• Resolución de problemas de conectividad en sistemas operativos en red.  
• Comandos utilizados en sistemas operativos libres y propietarios. Verificación del funcionamiento 

de una red mediante el uso de comandos.  
• Monitorización de redes. Configuración de los adaptadores de red en sistemas operativos libres y 

propietarios.  
• Interconexión de redes, adaptadores de red y dispositivos de interconexión. Tablas de 

enrutamientos.  
• Acceso a redes WAN. Tecnologías. 
• Redes cableadas. Tipos y características. Adaptadores de red. Conmutadores, enrutadores, entre 

otros.  
• Redes inalámbricas. Tipos y características. Adaptadores. Dispositivos de interconexión.  
• Seguridad básica en redes cableadas e inalámbricas. Seguridad de comunicaciones. 
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U.D. 7: Gestión de recursos en red de un Sistema informático 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

6.- Opera sistemas en red gestionando 
sus recursos e identificando las 
restricciones de seguridad existentes. 

a) Se ha configurado el acceso a recursos locales y recursos de red. 
b) Se han identificado los derechos de usuario y directivas de 

seguridad.  
c) Se han explotado servidores de ficheros, servidores de 

impresión y servidores de aplicaciones.  
d) Se ha accedido a los servidores utilizando técnicas de conexión 

remota.  
e) Se ha evaluado la necesidad de proteger los recursos y el 

sistema.  
f) Se han instalado y evaluado utilidades de seguridad básica. 

Objetivos didácticos 
• Conocer y diferenciar entre los permisos y derechos en una red 
• Estudiar los derechos de usuarios, las directivas de seguridad, los objetos y ámbitos de directivas 
• Identificar los requisitos de seguridad del sistema y de los datos.  
• Conocer la seguridad a nivel de usuarios y a nivel de equipos. 
• Instalar y configurar servidores de ficheros 
• Instalar y configurar servidores de impresión 
• Instalar y configurar servidores de aplicaciones  
• Instalar y configurar técnicas de conexión remota 
• Estudiar utilidades de seguridad como herramientas de cifrado, herramientas de análisis y 

administración, cortafuegos y sistemas de detección de intrusos. 
 

Contenidos 

• Diferencias entre permisos y derechos. Permisos de red. Permisos locales. Herencia. Listas de control 
de acceso.  

• Derechos de usuarios. Directivas de seguridad. Objetos de directiva. Ámbito de las directivas. 
Plantillas.  

• Requisitos de seguridad del sistema y de los datos. Seguridad a nivel de usuarios y seguridad a nivel 
de equipos.  

• Servidores de ficheros.  
• Servidores de impresión.  
• Servidores de aplicaciones.  
• Técnicas de conexión remota.  
• Utilidades de seguridad básica: Herramientas de cifrado, Herramientas de análisis y administración, 

Cortafuegos, Sistemas de detección de intrusión. 
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U.D. 8: Explotación de aplicaciones informáticas de propósito general 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

7.-Elabora documentación valorando 
y utilizando aplicaciones informáticas 
de propósito general. 

a) Se ha clasificado software en función de su licencia y 
propósito.  
b) Se han analizado las necesidades específicas de software 
asociadas al uso de sistemas informáticos en diferentes 
entornos productivos.  
c) Se han realizado tareas de documentación mediante el uso 
de herramientas ofimáticas.  
d) Se han utilizado sistemas de correo y mensajería 
electrónica.  
e) Se han utilizado los servicios de transferencia de ficheros. 
f) Se han utilizado métodos de búsqueda de documentación 
técnica mediante el uso de servicios de internet.  
g) Se han utilizado aplicaciones de propósito general. 

Objetivos didácticos 
• Clasificar los tipos de software en función de su licencia y propósito 
• Conocer los requisitos mínimos y recomendados del software 
• Utilizar las herramientas ofimáticas 
• Utilizar las herramientas de Internet como el correo electrónico, ftp, etc 
• Utilizar utilidades de propósito general como antivirus, recuperación de datos, 

mantenimiento del sistema,etc 

Contenidos 

 
• Tipos de software. Clasificación en función de su licencia y propósito.  
• Requisitos del software. Requerimientos mínimos y recomendados.  
• Herramientas ofimáticas.  
• Herramientas de Internet. Correo, mensajería, transferencia de ficheros, búsqueda de 

documentación técnica.  
• Utilidades de propósito general, antivirus, recuperación de datos, mantenimiento del 

sistema, entre otros. 
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4.3 Interdisciplinariedad 

El módulo de Sistemas Informáticos presenta un carácter interdisciplinar poco acentuado 

con el resto de módulos tanto a nivel horizontal como a nivel vertical 

 

5.Metodología 

Se detalla en la programación del ciclo. 

 

5.1 Bibliografia 

a.- Bibliografía de Departamento 
Beas Arco, Jesús. Sistemas Informáticos . Ed. Síntesis. 
Alegre Ramos, María del Pilar. Ed. Paraninfo 
 
b.- Bibliografía de aula, : 
 

- Apuntes de elaboración propia del profesor para el seguimiento de las clases: 
El profesor entregará al alumnado apuntes basados en la bibliografía de 
departamento y relaciones de ejercicios y prácticas a través de la plataforma 
educativa Moodle. Primará el uso y generación de documentación en formato 
digital para evitar en la medida de lo posible el derroche de papel. 
 

Webgrafía, Se harán referencias a páginas webs y canales de videos para consulta y 

ampliación de los contenidos, tales como 
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6. Evaluación 

 

6.1 Criterios de Evaluación 

Se evaluará el grado de consecución de los objetivos, utilizando para ello los criterios 
de evaluación del módulo de Sistemas Informáticos  establecidos en la Orden de 16 de Junio 
de 2011, los cuales se detallan a continuación y se expresaron en cada una de las unidades 
didácticas, los criterios de evaluación tienen una finalidad claramente formativa, y el 
profesorado no debe utilizarlo sólo para sancionar los resultados alcanzados por el alumnado, 
sino para orientar el proceso de aprendizaje y mejorar los métodos de enseñanza. 

 

A continuación, para cada resultado de aprendizaje, se citan los criterios de evaluación 
numerados correlativamente que permitirán conocer el grado de consecución de estos 
objetivos por parte del alumnado: 
 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

1.- Evaluar sistemas 
informáticos identificando 
sus componentes y 
características.  

 
 

a) Se han reconocido los componentes físicos de un 
sistema informático y sus mecanismos de 
interconexión.  
b) Se ha verificado el proceso de puesta en marcha de 
un equipo.  
c) Se han clasificado, instalado y configurado diferentes 
tipos de dispositivos periféricos.  
d) Se han identificado los tipos de redes y sistemas de 
comunicación.  
e) Se han identificado los componentes de una red 
informática.  
f) Se han interpretado mapas físicos y lógicos de una 
red informática.  
g) Se han operado las máquinas respetando las 
normas de seguridad y recomendaciones de 
ergonomía. 
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Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

3.- Gestiona la información 
del sistema identificando 
las estructuras de 
almacenamiento y 
aplicando medidas para 
asegurar la integridad de 
los datos.  

 

a) Se han comparado sistemas de archivos.  
b) Se ha identificado la estructura y función de los 

directorios del sistema operativo.  
c) Se han utilizado herramientas en entorno gráfico y 

comandos para localizar información en el sistema de 
archivos. 

d) Se han creado diferentes tipos de particiones y 
unidades lógicas.  

e) Se han realizado copias de seguridad.  
f) Se han instalado y evaluado utilidades relacionadas 

con la gestión de información.  
g) Se han automatizado tareas. 
 

 

 

 

 

 

 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

2.- Instalar sistemas 
operativos planificando el 
proceso e interpretando 
documentación técnica.  

 

a) Se han identificado los elementos funcionales de un 
sistema informático.  
b) Se han analizado las características, funciones y 
arquitectura de un sistema operativo.  
c) Se han comparado sistemas operativos en base a sus 
requisitos, características, campos de aplicación y 
licencias de uso.  
d) Se han instalado diferentes sistemas operativos.  
e) Se han aplicado técnicas de actualización y 
recuperación del sistema.  
f) Se han utilizado máquinas virtuales para instalar y 
probar sistemas operativos.  
g) Se han documentado los procesos realizados. 
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Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

4.-Gestiona sistemas 
operativos utilizando 
comandos y herramientas 
gráficas y evaluando las 
necesidades del sistema. 

a) Se han configurado cuentas de usuario locales y 
grupos.  

b) Se ha asegurado el acceso al sistema mediante el uso 
de directivas de cuenta y directivas de contraseñas.  

c) Se ha protegido el acceso a la información mediante 
el uso de permisos locales.  

d) Se han identificado, arrancado y detenido servicios y 
procesos. 

e) Se han utilizado comandos para realizar las tareas 
básicas de configuración del sistema.  

f) Se ha monitorizado el sistema.  
g) Se han instalado y evaluado utilidades para el 

mantenimiento y optimización del sistema.  
h) Se han evaluado las necesidades del sistema 

informático en relación con el desarrollo de 
aplicaciones. 

 

 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

5.- Interconecta sistemas en 
red configurando 
dispositivos y protocolos. 

a) Se ha configurado el protocolo TCP/IP.  
b) Se han utilizado dispositivos de interconexión de redes.  
c) Se ha configurado el acceso a redes de área extensa.  
d) Se han gestionado puertos de comunicaciones.  
e) Se ha verificado el funcionamiento de la red mediante 

el uso de comandos y herramientas básicas.  
f) Se han aplicado protocolos seguros de comunicaciones.  
g) Se han configurado redes de área local cableadas.  
h) Se han configurado redes de área local inalámbricas. 
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Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

6.- Opera sistemas en red 
gestionando sus recursos e 
identificando las restricciones de 
seguridad existentes. 

a) Se ha configurado el acceso a recursos locales y recursos de 
red. 

b) Se han identificado los derechos de usuario y directivas de 
seguridad.  

c) Se han explotado servidores de ficheros, servidores de 
impresión y servidores de aplicaciones.  

d) Se ha accedido a los servidores utilizando técnicas de 
conexión remota.  

e) Se ha evaluado la necesidad de proteger los recursos y el 
sistema.  

f) Se han instalado y evaluado utilidades de seguridad básica. 

 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

7.-Elabora documentación 
valorando y utilizando 
aplicaciones informáticas de 
propósito general. 

a) Se ha clasificado software en función de su licencia y 
propósito.  
b) Se han analizado las necesidades específicas de software 
asociadas al uso de sistemas informáticos en diferentes 
entornos productivos.  
c) Se han realizado tareas de documentación mediante el uso 
de herramientas ofimáticas.  
d) Se han utilizado sistemas de correo y mensajería 
electrónica.  
e) Se han utilizado los servicios de transferencia de ficheros. 
f) Se han utilizado métodos de búsqueda de documentación 
técnica mediante el uso de servicios de internet.  
g) Se han utilizado aplicaciones de propósito general. 
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6.2 Cuando evaluar 

Los momentos de la evaluación se indican en la programación general del ciclo 

6.3 Procedimientos de Evaluación 

Los procedimientos de la evaluación se indican en la programación general del ciclo 

6.4 Calificación 

Teniendo en cuenta la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación final de 
este módulo profesional, se realizará en forma de calificaciones numéricas comprendidas 
entre 1 y 10 sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores 
a 5 y negativas las restantes.  
 
La calificación final del módulo se obtendrá de la suma de la ponderación de  los resultados 
de aprendizaje con sus respectivos criterios de evaluación. Estos criterios se ponderarán de 
manera equitativa para cada resultado de aprendizaje. El alumnado superará el módulo 
profesional si supera todos los resultados de aprendizaje con sus respectivos criterios de 
evaluación , es decir,  si adquiere los objetivos o resultados de aprendizaje que se van a 
impartir en los dos trimestres o evaluaciones. 

La siguiente tabla muestra las ponderaciones trimestrales y totales de cada 
Resultado de Aprendizaje. 

 
Ponderación de Resultados de Aprendizaje por Trimestre 

1erTrimestre  2Trimestre    3Trimestre  

 

Resultado de 
aprendizaje Nº 

1 
(UD 2) 

2 
(UD 1,3) 

3 
(UD 4) 

4 
(UD5) 

5 
(UD 6) 

6 
(UD7) 

7 
(UD 8) 

 

Ponderación nota 
final (%) 

20% 
 

10% 10% 15% 15% 20% 10% 100% 

Trimestre T1 
 

T1 T1 T1 T2 T2 T2  

Ponderación nota 
Trimestre (%) 

60% 
 

40% 20% 40% 40% 50% 50%  
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6.5 Recuperación 

Se detalla en la programación del ciclo 

7. Medidas de atención a la diversidad 

En la programación se van a adoptar una serie de medidas para la atención al alumnado, a 

través de: 

8.1 Ritmos de aprendizaje 

La diversidad de alumnado en el aula hace que existan diferentes ritmos de aprendizaje. Los 

diferentes ritmos de aprendizaje serán tenidos en cuenta de la siguiente forma: 

• Atención personalizada a los alumnos y alumnas con un ritmo de aprendizaje más 
lento, ayudándoles en la resolución de problemas, dándoles más tiempo para la 
realización de ejercicios, prácticas, trabajos, y proponiéndoles actividades de 
refuerzo que les permitan la comprensión de los contenidos. 

• Proporcionar actividades complementarias al alumnado más aventajado para 
ampliar conocimientos sobre los contenidos tratados y otros relacionados. También 
podrán implicarse en la ayuda a sus compañeros de clase como monitores en 
aquellas actividades en las que demuestren mayor destreza. Con esta medida se 
pretende además reforzar la cohesión del grupo y fomentar el aprendizaje 
colaborativo.  

Se considerará pues el "Diseño para Todos" como criterio general a aplicar en todas las 

unidades didácticas. 

8.2. Atención a los Alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo 

Por otro lado, además de apreciar diferentes ritmos de aprendizaje, también se tendrá en 
cuenta la existencia dentro del grupo-clase de alumnado que presente necesidades 
específicas de apoyo educativo y, dentro de éstos, alumnado con necesidades educativas 
especiales (nee) en cuyo caso la actuación a llevar a cabo se realizará tratando: contenidos, 
metodología y herramientas de evaluación, nunca modificando los resultados de 
aprendizaje ni los criterios de evaluación que deben superar como el resto del alumnado. 
 
En el aula hay varios alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo: 
Hay cuatro alumnos NEAE, presentando las siguientes dificultades: 

• Disgrafía y disortografía  
• Capacidad intelectual límite 
• TDAH. 
• Dislexia. 
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Las actuaciones que se realizan con estos alumnos son las siguientes: 

• Adaptaciones de acceso, como el proporcionarle más tiempo para la 
realización de ejercicios(incluso varios días), prácticas y pruebas teórico-
prácticas con sus adaptaciones necesarias, Se realizará una explicación más 
extensa y clara de los contenidos, en la medida de lo posible, interactuando 
con él y comprobando que lo va comprendiendo,  los enunciados y preguntas 
de las tareas o pruebas que realice, serán por lo general cortos y concisos 
 

• Metodología: Se utilizan diferentes estrategias metodológicas que ayuden 
al alumno y a la vez pueda usar el resto de la clase, como por ejemplo 
actividades basadas en juegos, actividades metódicas que el alumno pueda 
realizar de forma secuencial y ordenada. Por otra parte, es fundamental la 
interacción y la comunicación con el alumno día a día motivándolo y 
haciéndolo participe como un alumno/a más de la clase. En cuanto a la 
realización de prácticas en grupo, hay que  facilitarle su integración y su 
participación en la realización de las tareas. El principal objetivo será siempre 
el respeto al principio de inclusión propuesto  en la LOE, no separando al 
alumno o alumna del resto de compañeros y compañeras para la 
realización de estas actividades. 

Al ser educación postobligatoria, lo único que podemos elaborar son adaptaciones de 
acceso, que vienen señaladas en el Artículos 2 apartado 5 e) de la Orden de 29 de 
septiembre de 2010 
 

 

8. FORMACIÓN DUAL 

Se indica en anexo de la programación general del ciclo. 
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ANEXO I. FP DUAL  

A1.1. FORMACIÓN INICIAL Y EN ALTERNANCIA  

- Formación inicial o previa. 
La siguiente tabla muestra la formación inicial o previa que ha de recibir el 
alumnado antes de su incorporación a la fase de alternancia en la empresa, 
descrita en términos de los resultados de aprendizaje que se desarrollan: 

RA UD CENTRO EDUCATIVO 

RA1, RA2, 

RA3,RA4,RA5, 

UD1, UD2, UD3, 

UD4,UD5,UD6 
100% 

 
- Formación en alternancia. 
De igual modo que para la formación inicial, la tabla siguiente muestra la 
formación que recibirá el alumnado tanto en el centro educativo como en la 
empresa durante el periodo de la fase de alternancia: 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA6 UD7 45% 55% 

RA7 UD8 45% 55% 

 

A1.2. TEMPORALIZACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

Distribución de las horas semanales del módulo entre el centro educativo y la 
empresa durante la formación en alternancia: 

 CENTRO 
EDUCATIVO 

EMPRESA 

Días semana L, M, X J, V 

Horas 3h 3h 
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Programación Didáctica IES Fuente Grande Curso 23-24 

2 
Sistemas Informáticos 1º DAM 

A1.3. ACTIVIDADES FORMATIVAS RELACIONADAS CON EL 
MÓDULO  

Listado de actividades formativas y su concreción (tareas) que realizará el 
alumnado en la empresa durante la fase de alternancia relacionadas con el 
módulo: 

 
 
RA que contribuye a alcanzar cada actividad: 

Actividad  RA 
ACT1_SINF. Preparación y administración del 
entorno para el desarrollo y administración de 
aplicaciones. 
 

RA1, RA2, RA3, 
RA4,RA5,RA6 

 

Actividad  Desglose 

ACT1_SINF. 
Preparación y 
administración del 
entorno para el 
desarrollo y 
administración de 
aplicaciones. 
 

1.1. Identificación, configuración e instalación del 
hardware de un sistema informático reconociendo sus 
características e interpretando su documentación 
técnica. 
1.2. Instalación, configuración y gestión de sistemas 
operativos. 
1.3. Interconecta sistemas en red configurando 
dispositivos y protocolos. 
1.4. Configura sistemas en red gestionando sus 
recursos e identificando las restricciones de seguridad 
existentes. 
1.5. Configuración de servidores de ficheros, servidores 
de impresión y servidores de aplicaciones y conexiones 
remotas seguras. 
1.6. Cambiar/adaptar el software según las demandas. 
Reparar fallos en el sistema. 
1.7. Instalación de programas informáticos y 
configuración básica. 
1.8. Programación de secuencias de comandos 
sencillas para la gestión de un servidor 
1.9. Realizar copias de seguridad cada día para 
preservar la integridad de los datos. 
1.10. Utilización de máquinas virtuales para simular 
sistemas informáticos. 
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Programación Didáctica IES Fuente Grande Curso 23-24 

3 
Sistemas Informáticos 1º DAM 

A1.4. EVALUACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

La calificación de los RA desarrollados durante la fase de alternancia se obtendrá 
ponderando la calificación obtenida en el centro educativo y la obtenida en la 
empresa, según el peso de cada formación descrito en el apartado 1. 
La calificación de la formación en la empresa se obtiene a partir del informe del 
tutor docente, el cual hace una conversión de las valoraciones cualitativas del 
tutor laboral relativas a las actividades formativas realizadas por el alumno a 
numéricas, por medio de los instrumentos descritos en la programación del ciclo. 
En la siguiente tabla se muestran las UD y RA desarrollados en la empresa y el 
centro educativo, y sus pesos en la calificación: 
 

UD RA EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

UD7 RA6 40% 60% 

UD8 RA7 40% 60% 
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I.E.S. Fuente Grande

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES
1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
El centro IES Fuente Grande se sitúa en la sierra de Cádiz, en un municipio que cuenta con una población en torno
a los 5.000 habitantes. �
Se encuentra bastante alejado de la capital, y no está muy bien comunicado con otras poblaciones, lo que motiva
que haya un cierto clima de aislamiento y poco desarrollo de la economía local, aunque cuenta con una cooperativa
de productos de la zona, y algunos pequeños negocios, que abastecen las principales necesidades de sus
residentes. �
Su principal motor económico, por tanto, es la actividad agrícola y ganadera, siendo habitual la emigración de sus
habitantes para trabajar como temporeros en otras provincias e incluso fuera del país. Esta circunstancia provoca el
desplazamiento de la unidad familiar, y en muchas ocasiones, la desestructuración de la misma. �
No obstante, parece haber una tendencia de crecimiento, apoyada en el cooperativismo y en el impulso del empleo
fijo en la zona que podrían cambiar esta situación.�
Atendiendo al centro y sus características, el claustro está compuesto por 48 docentes y 415 alumnos y alumnas
aproximadamente. �
Ofrece una diversa oferta educativa donde encontramos los siguientes niveles: �
o Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 1º de ESO a 4º de ESO. �
o Bachillerato, 1º y 2º: Modalidades de Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias sociales. �
o Formación Profesional: �
- Ciclo formativo de grado básico/ formación profesional básica en Informática y Comunicaciones. �
- Ciclo formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes (S.M.R.) de la Familia profesional de
Informática y Comunicaciones. �
- Ciclo formativo de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.�
- Ciclo formativo de grado medio de Atención a personas en Situación de dependencia de la familia profesional de
Servicios Socioculturales y a la Comunidad. �
�
El centro forma parte del proyecto Comunidades de aprendizaje siendo éste el eje vertebrador de su actividad, de la
que también forman parte otros planes y proyectos anuales, entre los que tienen una fuerte presencia los proyectos
relacionados con la práctica y el estudio de idiomas, así como los proyectos STEAM (Science, Technology,
Engineering, Art, Mathematics), como se puede apreciar en el siguiente listado, que recoge algunos de ellos:�
- STEAM Pensamiento computacional aplicado al aula.�
- STEAM Robótica aplicada al aula.�
- Aula Bilingüe.�
- Proyectos Erasmus.�
- Plan de Igualdad.�
- Programa comunica.�
- Programa Innicia.�
Adicionalmente, el centro cuenta entre sus instalaciones, como parte de sus planes y proyectos, con un Aula de
Tecnología Aplicada (ATECA) y un Aula de Emprendimiento.�
La presente programación se ha diseñado para alumnos de Bachillerato, cuya edad oscila entre los 16 y 18 años. �
La etapa adolescente es una fase en la que el alumnado experimenta profundos cambios y no todos son visibles. Si
bien, los factores de tipo social, cultural y educativo juegan un importante papel en las conductas de los
adolescentes, es primordial tener en cuenta los cambios que se producen a nivel cerebral, pues su cerebro está aún
en desarrollo, especialmente la parte encargada de la autorregulación del comportamiento, la planificación, o
establecimiento de prioridades.�
Será por ello vital en este caso, preparar una programación que incida en la motivación al alumnado, en el uso de
instrumentos diversos que les muestren distintas maneras de acceder al conocimiento y que capte su atención
hacia los contenidos que se van a trabajar en el curso.�
�

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.�

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.�
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.�
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. �
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. �

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
En el presente curso, el Departamento de Informática estará compuesto por los miembros que aparecen en el
siguiente listado, junto con sus cargos:�
o Carmen Campos Fernández. Jefa del Departamento de Informática y Coordinadora de Área de Formación
Profesional.�
o Francisco Javier Caballero García. Jefe de estudios adjunto y Coordinador del Aula ATECA.�
o Joaquín Jiménez García. Coordinador del grupo de trabajo ¿Digitaliza tu centro¿ y tutor del 2ºSMR.�
o José Antonio Pozo Gijón. Coordinador del Proyecto Dual del centro y tutor de 1ºDAM.�
o José Manuel Cruces Escot. Coordinador de TDE y tutor de 1ºCFGB.�
o Juan Eduardo García Román. Tutor de 2º de CFGB.�
o Juan José Angulo Borrego�
o Luis Miguel Matos Barroso. Tutor de 1ºSMR.�
Reparto de grupos y horas para el curso 2023-2024.�
Durante el curso académico 2023-2024 el Departamento de Informática se hará cargo de los cursos, grupos y
materias que se relacionan a continuación:�
- 1º SMR: Aplicaciones ofimáticas. Carmen Campos Fernández�
- 2ºCFGB: Instalación y mantenimiento de redes para la transmisión de datos. Carmen Campos�
- 2ºSMR: Servicios en Red. Francisco Javier Caballero García.�
- 1ºDAM: Sistemas Informáticos. Francisco Javier Caballero García.�
- 1ºDAM: Bases de datos. Joaquín García Jiménez.�
- 1ºSMR: Sistemas Operativos Monopuesto. Joaquín García Jiménez.�
- 2ºSMR: Aplicaciones Web. Joaquín García Jiménez.�
- 2ºSMR: Seguridad Informática. José Antonio Pozo Gijón. �
- 1ºDAM: Programación. José Antonio Pozo Gijón.�
- 2ºBachillerato: Programación y computación. José Antonio Pozo.�
- 1ºCFGB: Operaciones Auxiliares. José Manuel Cruces Escot.�
- 2ºSMR: Sistemas Operativos en Red. José Manuel Cruces Escot�
- 2ºCFGB: Equipos Eléctricos y Electrónicos. Juan Eduardo García Román.�
- 1ºSMR: Montaje y mantenimiento de equipos. Juan Eduardo García Román.�
- 1ºCFGB: Montaje y mantenimiento de sistemas. Juan José Angulo Borrego.�
- 2ºCFGB: Prevención de Riesgos Laborales. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºDAM: Entornos de desarrollo. Juan José Angulo Borrego.�
- 4ºESO. Atención Educativa. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºBachillerato: TIC I. Juan José Angulo Borrego.�
- 2ºBachillerato: TIC II. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºSMR: Redes Locales. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 1ºDAM: Lenguajes de marcas. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 3ºESO: Computación y robótica. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 4ºESO: Digitalización. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 2ºBachillerato: Actividad Física, Salud y Sociedad. Luis Miguel Matos Barroso.�

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:�
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
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corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. �
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.�
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.�
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.�
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.�
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.�
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.�
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.�
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.�
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.�
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.�
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.�
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.�
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.�
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. �

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:�
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:�
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.�
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.�
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.�
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
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prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.�
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.�
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.�
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.�
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. �

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.�
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿�
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CONCRECIÓN ANUAL
Tecnologías de la Información y la Comunicación - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial se realiza al comienzo del curso escolar con la finalidad de obtener información y poder diseñar
una estrategia didáctica para acomodar nuestra práctica docente a la realidad de nuestros estudiantes.�
Dicha evaluación ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias
específicas de la materia, que servirán de guía para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún
caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Además de realizar una prueba específica, durante las
primeras semanas de clase, por tanto, se observarán y registrarán los conocimientos previos del alumnado en la
materia, así como las dificultades que puedan presentar. �
Es importante considerar en esta evaluación inicial la atención a la diversidad, ya que obtendremos indicios que nos
ayudarán a confeccionar un proceso de enseñanza-aprendizaje que realmente tenga como punto de partida las
necesidades de cada alumno/a, y a proteger el derecho a aprender de todo el alumnado.�
El grupo está formado por 4 alumnas y 4 alumnos, 7 de ellos pertenecientes al bachillerato de Ciencias Sociales, y
una alumna al de Ciencias. Uno de los alumnos tiene NEAE por dislexia.�

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según recoge el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios
pedagógicos:�
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.�
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. �
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 00283498 Número 90 - Lunes, 15 de mayo de
2023 página 8469/7 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía BOJA Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-
802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como
elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas
disciplinas.�
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.�
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.�
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. �
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.�
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.�
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.�
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�
Además se tendrán en cuenta  las líneas pedagógicas establecidas por el departamento en lo referente a
actividades de enseñanza-aprendizaje, agrupamientos y uso de las TIC reflejados en la programación del
departamento.�

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, en su Artículo 18 afirma que el proyecto educativo de los centros
<<impulsará y desarrollará los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial
orientado al ejercicio de una ciudadanía activa.>>�
Para concretar esto, el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, propone en su Artículo 7 la siguiente metodología
para la confección de las correspondientes situaciones de aprendizaje: �
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.�
De igual forma, se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) y sus pautas, que
son:�
1. Proveer múltiples medios de representación (el qué del aprendizaje).�
Pauta 1. Proporcionar opciones para la percepción.�
Pauta 2. Proporcionar opciones para el lenguaje y el uso de símbolos.�
Pauta 3. Proporcionar opciones para la comprensión.�
2. Proveer múltiples medios de acción y expresión (el cómo del aprendizaje).�
Pauta 4. Proporcionar opciones para la acción física.�
Pauta 5. Proporcionar opciones para las habilidades expresivas y para la fluidez.�
Pauta 6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.�
3. Proveer múltiples formas de implicación (el por qué del aprendizaje).�
Pauta 7. Proporcionar opciones para suscitar interés.�
Pauta 8. Proporcionar opciones para sostener el esfuerzo y la constancia.�
Pauta 9. Proporcionar opciones para la autorregulación.�
�
Las Tecnologías de la Información y Comunicación se centran en la aplicación de programas y sistemas
informáticos a la resolución de problemas del mundo real, incluyendo la identificación de las necesidades de los
usuarios y la especificación e instalación de software y hardware.�
�
Teniendo en cuenta todo lo anterior, la metodología debe centrarse en abordar el uso avanzado, solvente,
creativo, productivo, seguro y responsable de las tecnologías de la información y comunicación, en el desarrollo de
la competencia digital y de manera integrada contribuir al resto de competencias clave.�
�
Para llevar a cabo un enfoque competencial, el alumnado en la etapa de Bachillerato, realizará proyectos
cooperativos en un marco de trabajo digital, que se encuadren en los bloques de contenidos de la materia, y que
tengan como objetivo la creación y publicación de contenidos digitales, la resolución de problemas mediante el uso
de aplicaciones, la implantación de hardware y software dados unos requisitos de usuario, un caso práctico
sencillo, etc.�
En la medida de lo posible, los proyectos que se lleven a cabo, a través de las distintas situaciones de aprendizaje,
deberán desarrollarse en base a los intereses del alumnado y considerando aspectos relacionados con la
especialización de la etapa, promoviéndose la inclusión de temáticas multidisciplinares y los elementos
transversales del currículo.�

4.  Materiales y recursos:             
Para el adecuado desarrollo de la materia, dispondremos de los siguientes recursos:�
- Recursos no específicos del aula:�
   Pizarra blanca, rotuladores  y borrador.�
   Cañón proyector.�
  -Recursos Hardware�
   Un ordenador para cada alumno/a y otro para el profesor.�
  - Recursos de Infraestructura y Comunicaciones�
    Todos estos ordenadores estarán conectados en red a través de un switch, y tendrán acceso a Internet.�
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  - Recursos Software�
Sistema operativo: Windows Pro.�
Paquete ofimático: Microsoft Office y Libre Office.�
Aplicaciones de creación multimedia como Pseint, Gimp, Audacity, Notepad++, etc.�
Máquina virtual: Virtual Box y VMware Workstation Player.�
  Materiales Curriculares o Bibliográficos�
Se utilizarán diversos materiales curriculares para uso del profesorado y del alumnado: material de elaboración
propia del docente, textos específicos del tema, revistas como PC online, artículos, noticias, etc. Además, el
profesor entregará al alumnado relaciones de actividades a través de la plataforma educativa Moodle. Primará el
uso y generación de documentación en formato digital para evitar en la medida de lo posible el derroche de papel.
�
ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO�
Las sesiones correspondientes a esta materia se desarrollarán en una de las aulas TIC de Informática, respetando
sus características y dotación. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Dado el carácter dinámico del que pretendemos impregnar el proceso de enseñanza-aprendizaje, la evaluación del
alumno supone acompañar todo el proceso, no solo al final del mismo. El proceso de evaluación tendrá las
siguientes características:�
�
1.- La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según
las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como
de los procesos de aprendizaje.�
�
2.- La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias �
que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.�
�
3.- El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa.�
�
4.- El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y        los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.�
�
5.- Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro.�
�
6.- En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato deberá tenerse en
cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los
criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el  Real
Decreto 243/2022, de 5 de abril.�
�
Procedimientos e instrumentos de evaluación�
�
1.- El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la materia.�
�
2.- Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado,
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favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.�
�
3.- En el primer curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se  establecen mecanismos
objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permiten conocer el
grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes
tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se  habrán de ajustar a las
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el
9 y el 10).�
�
4.- Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores  se matizan en base a la
evaluación inicial del  alumnado y de su contexto. Los indicadores  reflejan los procesos cognitivos y contextos de
aplicación que están referidos en cada criterio de evaluación.�
�
5.- La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tienen el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.�
6.- Los criterios de calificación están basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas.�
�
7.- Los docentes evalúan tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como su propia  práctica
docente a través de cuestionarios y formularios al alumnado.�
�
Con carácter general, las tareas se realizarán utilizando herramientas digitales, en formato electrónico, y a través
de la plataforma educativa Moodle Centros, disponiendo para su realización del material de consulta necesario en
dicha plataforma o Internet (se evitan así preguntas o actividades de carácter puramente memorístico). La
calificación de la materia se realizará mediante la entrega de tareas de carácter práctico, relacionadas con los
contenidos trabajados en clase, y entregadas y calificadas a través de la plataforma Moodle, y que podrán venir o
no acompañadas de una presentación.�
�

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades complementarias se realizarán dentro del horario escolar. Por otro lado, las actividades
extraescolares tendrán como objetivo ampliar los saberes adquiridos por el alumno durante su jornada lectiva en el
centro, así como aportarles un contexto de la vida real a estos contenidos fuera de lo puramente formativo,
consiguiendo así una preparación académica de los estudiantes más completa.�
Además de las actividades coordinadas por el Departamento de Actividades Extraescolares (DACE), entre las que
se ha planteado la visita al Parque Tecnológico de Málaga, se colaborará con las propuestas de otros
departamentos, especialmente cuando tenga relación con el currículo de la materia.�
Por otro lado, el alumnado participara en los eventos relacionados del centro:�
- Semana de vida saludable.�
- Semana de la ciencia.�
- Feria de los ciclos.�

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.
7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- TeI_1ºBachillerato_SDA03_"Sistemas mecánicos"
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:
Denominación

TICO.1.1.Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, analizando aspectos positivos y
negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las tecnologías de la información y la
comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, económico y cultural, y su importancia en
la innovación y el empleo.
TICO.1.2.Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma segura, responsable y respetuosa
dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los componentes hardware y software que conforman
ordenadores y equipos digitales.
TICO.1.3.Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas atendiendo a cuestiones de diseño,
usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web, para crear producciones digitales que
cumplan unos objetivos determinados.
TICO.1.4.Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de búsqueda, analizando de forma
crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la información, para permitir la producción
colaborativa y la difusión de conocimiento.
TICO.1.5.Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma de programa, analizando y
aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y depurar aplicaciones informáticas y
resolver problemas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TICO.1.1.Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, 
analizando aspectos positivos y negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las 
tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, 
económico y cultural, y su importancia en la innovación y el empleo.

Competencia específica: TICO.1.2.Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma 
segura, responsable y respetuosa dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los 
componentes hardware y software que conforman ordenadores y equipos digitales.

Competencia específica: TICO.1.3.Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas 
atendiendo a cuestiones de diseño, usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web,
para crear producciones digitales que cumplan unos objetivos determinados.

Competencia específica: TICO.1.4.Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de 
búsqueda, analizando de forma crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la 
información, para permitir la producción colaborativa y la difusión de conocimiento.

Competencia específica: TICO.1.5.Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma 
de programa, analizando y aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y 
depurar aplicaciones informáticas y resolver problemas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TICO.1.1.1. Analizar y valorar el impacto de las tecnologías de la información y la comunicación en la
transformación de la sociedad actual.
TICO.1.1.2. Explicar cómo se representa digitalmente la información en forma de secuencias binarias y describir
los mecanismos de abstracción empleados.

TICO.1.2.1. Describir el funcionamiento de ordenadores y equipos informáticos, identificando los subsistemas
que los componen, explicando sus características y relacionando cada elemento con las prestaciones del
conjunto.
TICO.1.2.2. Configurar, utilizar y administrar sistemas operativos de forma básica, monitorizando y optimizando el
sistema para su uso..

TICO.1.3.1. Seleccionar y utilizar de manera combinada aplicaciones informáticas para la creación de contenidos
digitales y la resolución de problemas específicos.
TICO.1.3.2. Utilizar aplicaciones de procesamiento de texto de manera avanzada, dados unos requisitos de
usuario y unos objetivos complejos.
TICO.1.3.3. Utilizar aplicaciones de hojas de cálculo de manera avanzada, dados unos requisitos de usuario y
unos objetivos complejos.
TICO.1.3.4. Diseñar, crear y manipular una base de datos relacional sencilla, utilizando comandos de SQL.

TICO.1.4.1. Explicar el funcionamiento de Internet, conociendo su arquitectura, principales componentes y los
protocolos de comunicación empleados.
TICO.1.4.2. Buscar recursos digitales en Internet, entendiendo cómo se seleccionan y organizan los resultados,
evaluando de forma crítica los contenidos y recursos disponibles en la red.

TICO.1.5.1. Conocer y comprender la sintaxis y la semántica de un lenguaje de programación, analizar la
estructura de programas sencillos y desarrollar pequeñas aplicaciones.
TICO.1.5.2. Analizar y resolver problemas de tratamiento de la información, dividiéndolos en subproblemas y
definiendo algoritmos que los resuelvan.

A. La sociedad de la información y el ordenador.
1. Impacto de la informática.

1. La sociedad de la información y la sociedad del conocimiento.
2. Ejemplos y exponentes: las redes sociales, el comercio electrónico, la publicidad en Internet, la creatividad digital,
protección de datos, etc.
3. Nuevos sectores laborales.
4. Big Data, Internet de las cosas, Inteligencia artificial y robótica.

12.  Sáberes básicos:
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B. Arquitectura de ordenadores y sistemas operativos.

C. Software de aplicación para sistemas informáticos.

2. Información digital.

1. Arquitectura de ordenadores.

2. Sistemas operativos.

1. Software.

2. Procesadores de texto.

3. Hojas de cálculo.

5. Aspectos positivos y negativos. Amenazas.
6. Sostenibilidad.

1. Almacenamiento, transmisión y tratamiento básico de la información en binario.
2. Unidades de información.
3. Representación de números y texto.
4. Representación de imágenes, audio y vídeo.
5. Sistema hexadecimal.
6. Compresión.
7. Archivos.

1. Hardware y Software. Sistemas propietarios y libres.
2. Arquitectura: concepto clásico y ley de Moore.
3. Unidad Central de Proceso. Unidad de control. Unidad aritmético-lógica.
4. Memoria principal y almacenamiento secundario: estructura física y lógica. Dispositivos. Fiabilidad.
5. Sistemas de entrada/salida: Periféricos. Clasificación. Periféricos de nueva generación.
6. Buses de comunicación: datos, control y direcciones.

1. Arquitecturas y funciones. Licencias. Interfaces de usuario.
2. Gestión de procesos.
3. Sistema de archivos.
4. Gestión de usuarios.
5. Gestión de dispositivos.
6. Monitorización y Rendimiento.
7. Instalación y configuración. Requisitos y procedimiento.

1. Clasificaciones. Tipologías.
2. Aplicaciones de propósito general y específico.
3. Aplicaciones de escritorio y aplicaciones web.
4. Requisitos e instalación de software.
5. El software y la resolución de problemas.
6. Software colaborativo.

1. Formatos de página, párrafo y carácter.
2. Imágenes y tablas.
3. Columnas y secciones.
4. Estilos e Índices.
5. Plantillas.
6. Exportación e importación.
7. Comentarios.

1. Filas, columnas, celdas y rangos. Formatos.
2. Referencias.
3. Operaciones. Funciones lógicas, matemáticas, de texto y estadísticas. 
4. Ordenación y filtrado.
5. Gráficos.
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D. Internet y redes de ordenadores.

E. Programación.

4. Bases de datos.

1. Internet.

2. Buscadores.

1. Fundamentos de programación.

2. Diseño de software y resolución de problemas.

6. Exportación e importación. Protección.

1. Sistemas gestores de bases de datos relacionales.
2. Tablas, registros y campos. Tipos de datos.
3. Claves y relaciones.
4. Lenguajes de definición y manipulación de datos. Comandos básicos en SQL.
5. Vistas, informes y formularios.
6. Exportación e importación.
7. Datos masivos. NoSQL.

1. Servicios, arquitectura TCP/IP y modelo cliente/servidor.
2. Nivel físico y de enlace de red. Redes cableadas, inalámbricas y dispositivos de interconexión.
3. El protocolo de Internet (IP). Enrutadores y direccionamiento público y privado.
4. El protocolo de control de la transmisión (TCP).
5. Protocolos de Transferencia de Hipertexto (HTTP y HTTPS).
6. Sistema de Nombres de Dominio (DNS).
7. Configuración básica de ordenadores y dispositivos en red.

1. Búsquedas avanzadas.
2. Posicionamiento.
3. Fuentes de Información.
4. Propiedad intelectual y licencias.
5. Publicidad online.
6. Privacidad.

1. Lenguajes de programación. Tipos. Paradigmas.
2. Estructura de un programa informático y elementos básicos del lenguaje.
3. Tipos básicos de datos. Constantes y variables. Operadores y expresiones. Facilidades para la entrada y salida de datos
de usuario. Comentarios.
4. Estructuras de control condicionales e iterativas.
5. Estructuras de control y de datos.
6. Funciones y bibliotecas de funciones.

1. Enfoque Top-Down.
2. Fragmentación de problemas.
3. Patrones.
4. Algoritmos.
5. Pseudocódigo y diagramas de flujo.
6. Depuración.

1. Clasificaciones. Tipologías.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

TICO.1.1

TICO.1.2

TICO.1.3

TICO.1.4

TICO.1.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3.

1
C

C
EC

3.
2

C
C

EC
4.

1
C

C
EC

4.
2

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1.
1

C
PS

AA
1.

2
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3.
1

C
PS

AA
3.

2
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES
1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
El centro IES Fuente Grande se sitúa en la sierra de Cádiz, en un municipio que cuenta con una población en torno
a los 5.000 habitantes. �
Se encuentra bastante alejado de la capital, y no está muy bien comunicado con otras poblaciones, lo que motiva
que haya un cierto clima de aislamiento y poco desarrollo de la economía local, aunque cuenta con una cooperativa
de productos de la zona, y algunos pequeños negocios, que abastecen las principales necesidades de sus
residentes. �
Su principal motor económico, por tanto, es la actividad agrícola y ganadera, siendo habitual la emigración de sus
habitantes para trabajar como temporeros en otras provincias e incluso fuera del país. Esta circunstancia provoca el
desplazamiento de la unidad familiar, y en muchas ocasiones, la desestructuración de la misma. �
No obstante, parece haber una tendencia de crecimiento, apoyada en el cooperativismo y en el impulso del empleo
fijo en la zona que podrían cambiar esta situación.�
Atendiendo al centro y sus características, el claustro está compuesto por 48 docentes y 415 alumnos y alumnas
aproximadamente. �
Ofrece una diversa oferta educativa donde encontramos los siguientes niveles: �
o Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 1º de ESO a 4º de ESO. �
o Bachillerato, 1º y 2º: Modalidades de Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias sociales. �
o Formación Profesional: �
- Ciclo formativo de grado básico/ formación profesional básica en Informática y Comunicaciones. �
- Ciclo formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes (S.M.R.) de la Familia profesional de
Informática y Comunicaciones. �
- Ciclo formativo de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.�
- Ciclo formativo de grado medio de Atención a personas en Situación de dependencia de la familia profesional de
Servicios Socioculturales y a la Comunidad. �
�
El centro forma parte del proyecto Comunidades de aprendizaje siendo éste el eje vertebrador de su actividad, de la
que también forman parte otros planes y proyectos anuales, entre los que tienen una fuerte presencia los proyectos
relacionados con la práctica y el estudio de idiomas, así como los proyectos STEAM (Science, Technology,
Engineering, Art, Mathematics), como se puede apreciar en el siguiente listado, que recoge algunos de ellos:�
- STEAM Pensamiento computacional aplicado al aula.�
- STEAM Robótica aplicada al aula.�
- Aula Bilingüe.�
- Proyectos Erasmus.�
- Plan de Igualdad.�
- Programa comunica.�
- Programa Innicia.�
Adicionalmente, el centro cuenta entre sus instalaciones, como parte de sus planes y proyectos, con un Aula de
Tecnología Aplicada (ATECA) y un Aula de Emprendimiento.�
La presente programación se ha diseñado para alumnos de Bachillerato, cuya edad oscila entre los 16 y 18 años. �
La etapa adolescente es una fase en la que el alumnado experimenta profundos cambios y no todos son visibles. Si
bien, los factores de tipo social, cultural y educativo juegan un importante papel en las conductas de los
adolescentes, es primordial tener en cuenta los cambios que se producen a nivel cerebral, pues su cerebro está aún
en desarrollo, especialmente la parte encargada de la autorregulación del comportamiento, la planificación, o
establecimiento de prioridades.�
Será por ello vital en este caso, preparar una programación que incida en la motivación al alumnado, en el uso de
instrumentos diversos que les muestren distintas maneras de acceder al conocimiento y que capte su atención
hacia los contenidos que se van a trabajar en el curso.�
�

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.�

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.�
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.�
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. �
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. �

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
En el presente curso, el Departamento de Informática estará compuesto por los miembros que aparecen en el
siguiente listado, junto con sus cargos:�
o Carmen Campos Fernández. Jefa del Departamento de Informática y Coordinadora de Área de Formación
Profesional.�
o Francisco Javier Caballero García. Jefe de estudios adjunto y Coordinador del Aula ATECA.�
o Joaquín Jiménez García. Coordinador del grupo de trabajo ¿Digitaliza tu centro¿ y tutor del 2ºSMR.�
o José Antonio Pozo Gijón. Coordinador del Proyecto Dual del centro y tutor de 1ºDAM.�
o José Manuel Cruces Escot. Coordinador de TDE y tutor de 1ºCFGB.�
o Juan Eduardo García Román. Tutor de 2º de CFGB.�
o Juan José Angulo Borrego�
o Luis Miguel Matos Barroso. Tutor de 1ºSMR.�
Reparto de grupos y horas para el curso 2023-2024.�
Durante el curso académico 2023-2024 el Departamento de Informática se hará cargo de los cursos, grupos y
materias que se relacionan a continuación:�
- 1º SMR: Aplicaciones ofimáticas. Carmen Campos Fernández�
- 2ºCFGB: Instalación y mantenimiento de redes para la transmisión de datos. Carmen Campos�
- 2ºSMR: Servicios en Red. Francisco Javier Caballero García.�
- 1ºDAM: Sistemas Informáticos. Francisco Javier Caballero García.�
- 1ºDAM: Bases de datos. Joaquín García Jiménez.�
- 1ºSMR: Sistemas Operativos Monopuesto. Joaquín García Jiménez.�
- 2ºSMR: Aplicaciones Web. Joaquín García Jiménez.�
- 2ºSMR: Seguridad Informática. José Antonio Pozo Gijón. �
- 1ºDAM: Programación. José Antonio Pozo Gijón.�
- 2ºBachillerato: Programación y computación. José Antonio Pozo.�
- 1ºCFGB: Operaciones Auxiliares. José Manuel Cruces Escot.�
- 2ºSMR: Sistemas Operativos en Red. José Manuel Cruces Escot�
- 2ºCFGB: Equipos Eléctricos y Electrónicos. Juan Eduardo García Román.�
- 1ºSMR: Montaje y mantenimiento de equipos. Juan Eduardo García Román.�
- 1ºCFGB: Montaje y mantenimiento de sistemas. Juan José Angulo Borrego.�
- 2ºCFGB: Prevención de Riesgos Laborales. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºDAM: Entornos de desarrollo. Juan José Angulo Borrego.�
- 4ºESO. Atención Educativa. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºBachillerato: TIC I. Juan José Angulo Borrego.�
- 2ºBachillerato: TIC II. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºSMR: Redes Locales. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 1ºDAM: Lenguajes de marcas. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 3ºESO: Computación y robótica. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 4ºESO: Digitalización. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 2ºBachillerato: Actividad Física, Salud y Sociedad. Luis Miguel Matos Barroso.�

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:�
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
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corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. �
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.�
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.�
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.�
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.�
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.�
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.�
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.�
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.�
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.�
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.�
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.�
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.�
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.�
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. �

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:�
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:�
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.�
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.�
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.�
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la

VERIFICACIÓN VeQNnYITZMPe4ckVGvs9HTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 4/16
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 09/11/2023 12:07:02



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

11
/2

02
3 

20
:5

6:
12

4Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

15

prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.�
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.�
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.�
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.�
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. �

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.�
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿�
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CONCRECIÓN ANUAL
Tecnologías de la Información y la Comunicación - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial se realiza al comienzo del curso escolar con la finalidad de obtener información y poder diseñar
una estrategia didáctica para acomodar nuestra práctica docente a la realidad de nuestros estudiantes.�
Dicha evaluación ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias
específicas de la materia, que servirán de guía para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún
caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Además de realizar una prueba específica, durante las
primeras semanas de clase, por tanto, se observarán y registrarán los conocimientos previos del alumnado en la
materia, así como las dificultades que puedan presentar. �
Es importante considerar en esta evaluación inicial la atención a la diversidad, ya que obtendremos indicios que nos
ayudarán a confeccionar un proceso de enseñanza-aprendizaje que realmente tenga como punto de partida las
necesidades de cada alumno/a, y a proteger el derecho a aprender de todo el alumnado.�
El grupo está formado por 4 alumnas y 4 alumnos, 7 de ellos pertenecientes al bachillerato de Ciencias Sociales, y
una alumna al de Ciencias. Uno de los alumnos tiene NEAE por dislexia.�

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según recoge el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios
pedagógicos:�
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.�
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. �
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 00283498 Número 90 - Lunes, 15 de mayo de
2023 página 8469/7 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía BOJA Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-
802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como
elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas
disciplinas.�
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.�
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.�
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. �
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.�
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.�
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.�
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�
Además se tendrán en cuenta  las líneas pedagógicas establecidas por el departamento en lo referente a
actividades de enseñanza-aprendizaje, agrupamientos y uso de las TIC reflejados en la programación del
departamento.�

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, en su Artículo 18 afirma que el proyecto educativo de los centros
<<impulsará y desarrollará los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial
orientado al ejercicio de una ciudadanía activa.>>�
Para concretar esto, el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, propone en su Artículo 7 la siguiente metodología
para la confección de las correspondientes situaciones de aprendizaje: �
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.�
De igual forma, se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) y sus pautas, que
son:�
1. Proveer múltiples medios de representación (el qué del aprendizaje).�
Pauta 1. Proporcionar opciones para la percepción.�
Pauta 2. Proporcionar opciones para el lenguaje y el uso de símbolos.�
Pauta 3. Proporcionar opciones para la comprensión.�
2. Proveer múltiples medios de acción y expresión (el cómo del aprendizaje).�
Pauta 4. Proporcionar opciones para la acción física.�
Pauta 5. Proporcionar opciones para las habilidades expresivas y para la fluidez.�
Pauta 6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.�
3. Proveer múltiples formas de implicación (el por qué del aprendizaje).�
Pauta 7. Proporcionar opciones para suscitar interés.�
Pauta 8. Proporcionar opciones para sostener el esfuerzo y la constancia.�
Pauta 9. Proporcionar opciones para la autorregulación.�
�
Las Tecnologías de la Información y Comunicación se centran en la aplicación de programas y sistemas
informáticos a la resolución de problemas del mundo real, incluyendo la identificación de las necesidades de los
usuarios y la especificación e instalación de software y hardware.�
�
Teniendo en cuenta todo lo anterior, la metodología debe centrarse en abordar el uso avanzado, solvente,
creativo, productivo, seguro y responsable de las tecnologías de la información y comunicación, en el desarrollo de
la competencia digital y de manera integrada contribuir al resto de competencias clave.�
�
Para llevar a cabo un enfoque competencial, el alumnado en la etapa de Bachillerato, realizará proyectos
cooperativos en un marco de trabajo digital, que se encuadren en los bloques de contenidos de la materia, y que
tengan como objetivo la creación y publicación de contenidos digitales, la resolución de problemas mediante el uso
de aplicaciones, la implantación de hardware y software dados unos requisitos de usuario, un caso práctico
sencillo, etc.�
En la medida de lo posible, los proyectos que se lleven a cabo, a través de las distintas situaciones de aprendizaje,
deberán desarrollarse en base a los intereses del alumnado y considerando aspectos relacionados con la
especialización de la etapa, promoviéndose la inclusión de temáticas multidisciplinares y los elementos
transversales del currículo.�

4.  Materiales y recursos:             
 Para el adecuado desarrollo de la materia, dispondremos de los siguientes recursos:�
- Recursos no específicos del aula:�
   Pizarra blanca, rotuladores  y borrador.�
   Cañón proyector.�
  -Recursos Hardware�
   Un ordenador para cada alumno/a y otro para el profesor.�
  - Recursos de Infraestructura y Comunicaciones�
    Todos estos ordenadores estarán conectados en red a través de un switch, y tendrán acceso a Internet.�
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  - Recursos Software�
Sistema operativo: Windows Pro.�
Paquete ofimático: Microsoft Office y Libre Office.�
Aplicaciones de creación multimedia como Pseint, Gimp, Audacity, Notepad++, etc.�
Máquina virtual: Virtual Box y VMware Workstation Player.�
  -Materiales Curriculares o Bibliográficos�
Se utilizarán diversos materiales curriculares para uso del profesorado y del alumnado: material de elaboración
propia del docente, textos específicos del tema, revistas como PC online, artículos, noticias, etc. Además, el
profesor entregará al alumnado relaciones de actividades a través de la plataforma educativa Moodle. Primará el
uso y generación de documentación en formato digital para evitar en la medida de lo posible el derroche de papel.
ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO�
Las sesiones correspondientes a esta materia se desarrollarán en una de las aulas TIC de Informática, respetando
sus características y dotación. �

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Dado el carácter dinámico del que pretendemos impregnar el proceso de enseñanza-aprendizaje, la evaluación del
alumno supone acompañar todo el proceso, no solo al final del mismo. El proceso de evaluación tendrá las
siguientes características:�
1.- La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según
las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como
de los procesos de aprendizaje.�
2.- La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias �
que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.�
3.- El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa.�
4.- El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y        los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.�
5.- Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro.�
6.- En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato deberá tenerse en
cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los
criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el  Real
Decreto 243/2022, de 5 de abril.�
�
Procedimientos e instrumentos de evaluación�
1.- El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la materia.�
�
2.- Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado,
favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.�
3.- En el primer curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se  establecen mecanismos
objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permiten conocer el
grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes
tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se  habrán de ajustar a las
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el
9 y el 10).�
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4.- Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores  se matizan en base a la
evaluación inicial del  alumnado y de su contexto. Los indicadores  reflejan los procesos cognitivos y contextos de
aplicación que están referidos en cada criterio de evaluación.�
5.- La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tienen el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.�
6.- Los criterios de calificación están basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas.�
7.- Los docentes evalúan tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como su propia  práctica
docente a través de cuestionarios y formularios al alumnado.�
�
Con carácter general, las tareas se realizarán utilizando herramientas digitales, en formato electrónico, y a través
de la plataforma educativa Moodle Centros, disponiendo para su realización del material de consulta necesario en
dicha plataforma o Internet (se evitan así preguntas o actividades de carácter puramente memorístico). La
calificación de la materia se realizará mediante la entrega de tareas de carácter práctico, relacionadas con los
contenidos trabajados en clase, y entregadas y calificadas a través de la plataforma Moodle, y que podrán venir o
no acompañadas de una presentación.�

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades complementarias se realizarán dentro del horario escolar. Por otro lado, las actividades
extraescolares tendrán como objetivo ampliar los saberes adquiridos por el alumno durante su jornada lectiva en el
centro, así como aportarles un contexto de la vida real a estos contenidos fuera de lo puramente formativo,
consiguiendo así una preparación académica de los estudiantes más completa.�
Además de las actividades coordinadas por el Departamento de Actividades Extraescolares (DACE), entre las que
se ha planteado la visita al Parque Tecnológico de Málaga, se colaborará con las propuestas de otros
departamentos, especialmente cuando tenga relación con el currículo de la materia.�
Por otro lado, el alumnado participara en los eventos relacionados del centro:�
- Semana de vida saludable.�
- Semana de la ciencia.�
- Feria de los ciclos.�

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

VERIFICACIÓN VeQNnYITZMPe4ckVGvs9HTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 9/16
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 09/11/2023 12:07:02



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

11
/2

02
3 

20
:5

6:
12

9Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

15

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
10.  Competencias específicas:

Denominación
TICO.1.1.Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, analizando aspectos positivos y
negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las tecnologías de la información y la
comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, económico y cultural, y su importancia en
la innovación y el empleo.
TICO.1.2.Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma segura, responsable y respetuosa
dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los componentes hardware y software que conforman
ordenadores y equipos digitales.
TICO.1.3.Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas atendiendo a cuestiones de diseño,
usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web, para crear producciones digitales que
cumplan unos objetivos determinados.
TICO.1.4.Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de búsqueda, analizando de forma
crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la información, para permitir la producción
colaborativa y la difusión de conocimiento.
TICO.1.5.Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma de programa, analizando y
aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y depurar aplicaciones informáticas y
resolver problemas.

VERIFICACIÓN VeQNnYITZMPe4ckVGvs9HTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 12/16
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 09/11/2023 12:07:02



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

11
/2

02
3 

20
:5

6:
12

12Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

15

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TICO.1.1.Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, 
analizando aspectos positivos y negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las 
tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, 
económico y cultural, y su importancia en la innovación y el empleo.

Competencia específica: TICO.1.2.Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma 
segura, responsable y respetuosa dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los 
componentes hardware y software que conforman ordenadores y equipos digitales.

Competencia específica: TICO.1.3.Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas 
atendiendo a cuestiones de diseño, usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web,
para crear producciones digitales que cumplan unos objetivos determinados.

Competencia específica: TICO.1.4.Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de 
búsqueda, analizando de forma crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la 
información, para permitir la producción colaborativa y la difusión de conocimiento.

Competencia específica: TICO.1.5.Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma 
de programa, analizando y aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y 
depurar aplicaciones informáticas y resolver problemas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TICO.1.1.1. Analizar y valorar el impacto de las tecnologías de la información y la comunicación en la
transformación de la sociedad actual.
TICO.1.1.2. Explicar cómo se representa digitalmente la información en forma de secuencias binarias y describir
los mecanismos de abstracción empleados.

TICO.1.2.1. Describir el funcionamiento de ordenadores y equipos informáticos, identificando los subsistemas
que los componen, explicando sus características y relacionando cada elemento con las prestaciones del
conjunto.
TICO.1.2.2. Configurar, utilizar y administrar sistemas operativos de forma básica, monitorizando y optimizando el
sistema para su uso..

TICO.1.3.1. Seleccionar y utilizar de manera combinada aplicaciones informáticas para la creación de contenidos
digitales y la resolución de problemas específicos.
TICO.1.3.2. Utilizar aplicaciones de procesamiento de texto de manera avanzada, dados unos requisitos de
usuario y unos objetivos complejos.
TICO.1.3.3. Utilizar aplicaciones de hojas de cálculo de manera avanzada, dados unos requisitos de usuario y
unos objetivos complejos.
TICO.1.3.4. Diseñar, crear y manipular una base de datos relacional sencilla, utilizando comandos de SQL.

TICO.1.4.1. Explicar el funcionamiento de Internet, conociendo su arquitectura, principales componentes y los
protocolos de comunicación empleados.
TICO.1.4.2. Buscar recursos digitales en Internet, entendiendo cómo se seleccionan y organizan los resultados,
evaluando de forma crítica los contenidos y recursos disponibles en la red.

TICO.1.5.1. Conocer y comprender la sintaxis y la semántica de un lenguaje de programación, analizar la
estructura de programas sencillos y desarrollar pequeñas aplicaciones.
TICO.1.5.2. Analizar y resolver problemas de tratamiento de la información, dividiéndolos en subproblemas y
definiendo algoritmos que los resuelvan.

A. La sociedad de la información y el ordenador.
1. Impacto de la informática.

1. La sociedad de la información y la sociedad del conocimiento.
2. Ejemplos y exponentes: las redes sociales, el comercio electrónico, la publicidad en Internet, la creatividad digital,
protección de datos, etc.
3. Nuevos sectores laborales.
4. Big Data, Internet de las cosas, Inteligencia artificial y robótica.

12.  Sáberes básicos:

VERIFICACIÓN VeQNnYITZMPe4ckVGvs9HTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 13/16
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 09/11/2023 12:07:02



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

11
/2

02
3 

20
:5

6:
12

13Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

15

B. Arquitectura de ordenadores y sistemas operativos.

C. Software de aplicación para sistemas informáticos.

2. Información digital.

1. Arquitectura de ordenadores.

2. Sistemas operativos.

1. Software.

2. Procesadores de texto.

3. Hojas de cálculo.

5. Aspectos positivos y negativos. Amenazas.
6. Sostenibilidad.

1. Almacenamiento, transmisión y tratamiento básico de la información en binario.
2. Unidades de información.
3. Representación de números y texto.
4. Representación de imágenes, audio y vídeo.
5. Sistema hexadecimal.
6. Compresión.
7. Archivos.

1. Hardware y Software. Sistemas propietarios y libres.
2. Arquitectura: concepto clásico y ley de Moore.
3. Unidad Central de Proceso. Unidad de control. Unidad aritmético-lógica.
4. Memoria principal y almacenamiento secundario: estructura física y lógica. Dispositivos. Fiabilidad.
5. Sistemas de entrada/salida: Periféricos. Clasificación. Periféricos de nueva generación.
6. Buses de comunicación: datos, control y direcciones.

1. Arquitecturas y funciones. Licencias. Interfaces de usuario.
2. Gestión de procesos.
3. Sistema de archivos.
4. Gestión de usuarios.
5. Gestión de dispositivos.
6. Monitorización y Rendimiento.
7. Instalación y configuración. Requisitos y procedimiento.

1. Clasificaciones. Tipologías.
2. Aplicaciones de propósito general y específico.
3. Aplicaciones de escritorio y aplicaciones web.
4. Requisitos e instalación de software.
5. El software y la resolución de problemas.
6. Software colaborativo.

1. Formatos de página, párrafo y carácter.
2. Imágenes y tablas.
3. Columnas y secciones.
4. Estilos e Índices.
5. Plantillas.
6. Exportación e importación.
7. Comentarios.

1. Filas, columnas, celdas y rangos. Formatos.
2. Referencias.
3. Operaciones. Funciones lógicas, matemáticas, de texto y estadísticas. 
4. Ordenación y filtrado.
5. Gráficos.
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D. Internet y redes de ordenadores.

E. Programación.

4. Bases de datos.

1. Internet.

2. Buscadores.

1. Fundamentos de programación.

2. Diseño de software y resolución de problemas.

6. Exportación e importación. Protección.

1. Sistemas gestores de bases de datos relacionales.
2. Tablas, registros y campos. Tipos de datos.
3. Claves y relaciones.
4. Lenguajes de definición y manipulación de datos. Comandos básicos en SQL.
5. Vistas, informes y formularios.
6. Exportación e importación.
7. Datos masivos. NoSQL.

1. Servicios, arquitectura TCP/IP y modelo cliente/servidor.
2. Nivel físico y de enlace de red. Redes cableadas, inalámbricas y dispositivos de interconexión.
3. El protocolo de Internet (IP). Enrutadores y direccionamiento público y privado.
4. El protocolo de control de la transmisión (TCP).
5. Protocolos de Transferencia de Hipertexto (HTTP y HTTPS).
6. Sistema de Nombres de Dominio (DNS).
7. Configuración básica de ordenadores y dispositivos en red.

1. Búsquedas avanzadas.
2. Posicionamiento.
3. Fuentes de Información.
4. Propiedad intelectual y licencias.
5. Publicidad online.
6. Privacidad.

1. Lenguajes de programación. Tipos. Paradigmas.
2. Estructura de un programa informático y elementos básicos del lenguaje.
3. Tipos básicos de datos. Constantes y variables. Operadores y expresiones. Facilidades para la entrada y salida de datos
de usuario. Comentarios.
4. Estructuras de control condicionales e iterativas.
5. Estructuras de control y de datos.
6. Funciones y bibliotecas de funciones.

1. Enfoque Top-Down.
2. Fragmentación de problemas.
3. Patrones.
4. Algoritmos.
5. Pseudocódigo y diagramas de flujo.
6. Depuración.

1. Clasificaciones. Tipologías.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

TICO.1.1

TICO.1.2

TICO.1.3

TICO.1.4

TICO.1.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3.

1
C

C
EC

3.
2

C
C

EC
4.

1
C

C
EC

4.
2

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1.
1

C
PS

AA
1.

2
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3.
1

C
PS

AA
3.

2
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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I.E.S. Fuente Grande

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES
1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
El centro IES Fuente Grande se sitúa en la sierra de Cádiz, en un municipio que cuenta con una población en torno
a los 5.000 habitantes. �
Se encuentra bastante alejado de la capital, y no está muy bien comunicado con otras poblaciones, lo que motiva
que haya un cierto clima de aislamiento y poco desarrollo de la economía local, aunque cuenta con una cooperativa
de productos de la zona, y algunos pequeños negocios, que abastecen las principales necesidades de sus
residentes. �
Su principal motor económico, por tanto, es la actividad agrícola y ganadera, siendo habitual la emigración de sus
habitantes para trabajar como temporeros en otras provincias e incluso fuera del país. Esta circunstancia provoca el
desplazamiento de la unidad familiar, y en muchas ocasiones, la desestructuración de la misma. �
No obstante, parece haber una tendencia de crecimiento, apoyada en el cooperativismo y en el impulso del empleo
fijo en la zona que podrían cambiar esta situación.�
Atendiendo al centro y sus características, el claustro está compuesto por 48 docentes y 415 alumnos y alumnas
aproximadamente. �
Ofrece una diversa oferta educativa donde encontramos los siguientes niveles: �
o Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 1º de ESO a 4º de ESO. �
o Bachillerato, 1º y 2º: Modalidades de Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias sociales. �
o Formación Profesional: �
- Ciclo formativo de grado básico/ formación profesional básica en Informática y Comunicaciones. �
- Ciclo formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes (S.M.R.) de la Familia profesional de
Informática y Comunicaciones. �
- Ciclo formativo de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.�
- Ciclo formativo de grado medio de Atención a personas en Situación de dependencia de la familia profesional de
Servicios Socioculturales y a la Comunidad. �
�
El centro forma parte del proyecto Comunidades de aprendizaje siendo éste el eje vertebrador de su actividad, de la
que también forman parte otros planes y proyectos anuales, entre los que tienen una fuerte presencia los proyectos
relacionados con la práctica y el estudio de idiomas, así como los proyectos STEAM (Science, Technology,
Engineering, Art, Mathematics), como se puede apreciar en el siguiente listado, que recoge algunos de ellos:�
- STEAM Pensamiento computacional aplicado al aula.�
- STEAM Robótica aplicada al aula.�
- Aula Bilingüe.�
- Proyectos Erasmus.�
- Plan de Igualdad.�
- Programa comunica.�
- Programa Innicia.�
Adicionalmente, el centro cuenta entre sus instalaciones, como parte de sus planes y proyectos, con un Aula de
Tecnología Aplicada (ATECA) y un Aula de Emprendimiento.�
La presente programación se ha diseñado para alumnos de Bachillerato, cuya edad oscila entre los 16 y 18 años. �
La etapa adolescente es una fase en la que el alumnado experimenta profundos cambios y no todos son visibles. Si
bien, los factores de tipo social, cultural y educativo juegan un importante papel en las conductas de los
adolescentes, es primordial tener en cuenta los cambios que se producen a nivel cerebral, pues su cerebro está aún
en desarrollo, especialmente la parte encargada de la autorregulación del comportamiento, la planificación, o
establecimiento de prioridades.�
Será por ello vital en este caso, preparar una programación que incida en la motivación al alumnado, en el uso de
instrumentos diversos que les muestren distintas maneras de acceder al conocimiento y que capte su atención
hacia los contenidos que se van a trabajar en el curso.�
�

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.�

ASPECTOS GENERALES

VERIFICACIÓN T1sccrdf5O15fB9Pchk1dDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 2/15
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 09/11/2023 12:06:36



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

11
/2

02
3 

20
:5

6:
37

2Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

14

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.�
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.�
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. �
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. �

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
En el presente curso, el Departamento de Informática estará compuesto por los miembros que aparecen en el
siguiente listado, junto con sus cargos:�
o Carmen Campos Fernández. Jefa del Departamento de Informática y Coordinadora de Área de Formación
Profesional.�
o Francisco Javier Caballero García. Jefe de estudios adjunto y Coordinador del Aula ATECA.�
o Joaquín Jiménez García. Coordinador del grupo de trabajo ¿Digitaliza tu centro¿ y tutor del 2ºSMR.�
o José Antonio Pozo Gijón. Coordinador del Proyecto Dual del centro y tutor de 1ºDAM.�
o José Manuel Cruces Escot. Coordinador de TDE y tutor de 1ºCFGB.�
o Juan Eduardo García Román. Tutor de 2º de CFGB.�
o Juan José Angulo Borrego�
o Luis Miguel Matos Barroso. Tutor de 1ºSMR.�
Reparto de grupos y horas para el curso 2023-2024.�
Durante el curso académico 2023-2024 el Departamento de Informática se hará cargo de los cursos, grupos y
materias que se relacionan a continuación:�
- 1º SMR: Aplicaciones ofimáticas. Carmen Campos Fernández�
- 2ºCFGB: Instalación y mantenimiento de redes para la transmisión de datos. Carmen Campos�
- 2ºSMR: Servicios en Red. Francisco Javier Caballero García.�
- 1ºDAM: Sistemas Informáticos. Francisco Javier Caballero García.�
- 1ºDAM: Bases de datos. Joaquín García Jiménez.�
- 1ºSMR: Sistemas Operativos Monopuesto. Joaquín García Jiménez.�
- 2ºSMR: Aplicaciones Web. Joaquín García Jiménez.�
- 2ºSMR: Seguridad Informática. José Antonio Pozo Gijón. �
- 1ºDAM: Programación. José Antonio Pozo Gijón.�
- 2ºBachillerato: Programación y computación. José Antonio Pozo.�
- 1ºCFGB: Operaciones Auxiliares. José Manuel Cruces Escot.�
- 2ºSMR: Sistemas Operativos en Red. José Manuel Cruces Escot�
- 2ºCFGB: Equipos Eléctricos y Electrónicos. Juan Eduardo García Román.�
- 1ºSMR: Montaje y mantenimiento de equipos. Juan Eduardo García Román.�
- 1ºCFGB: Montaje y mantenimiento de sistemas. Juan José Angulo Borrego.�
- 2ºCFGB: Prevención de Riesgos Laborales. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºDAM: Entornos de desarrollo. Juan José Angulo Borrego.�
- 4ºESO. Atención Educativa. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºBachillerato: TIC I. Juan José Angulo Borrego.�
- 2ºBachillerato: TIC II. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºSMR: Redes Locales. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 1ºDAM: Lenguajes de marcas. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 3ºESO: Computación y robótica. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 4ºESO: Digitalización. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 2ºBachillerato: Actividad Física, Salud y Sociedad. Luis Miguel Matos Barroso.�

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:�
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
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corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. �
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.�
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.�
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.�
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.�
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.�
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.�
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.�
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.�
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.�
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.�
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.�
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.�
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.�
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. �

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:�
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:�
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.�
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.�
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.�
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
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prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.�
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.�
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.�
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.�
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. �

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.�
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿�
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CONCRECIÓN ANUAL
Tecnologías de la Información y la Comunicación - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

Se realiza al comienzo del curso escolar con la finalidad de obtener información para ajustar la respuesta educativa
más adecuada de manera individualizada. �
La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente
las competencias específicas de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se
tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del
alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.�
La evaluación inicial se ha llevado a cabo mediante un test de 10 preguntas generales acerca de la informática. La
información arrojada durante el transcurso de la actividad nos hace concluir que el grupo tiene una gran
heterogeneidad. Los alumnos de Ciencias, que tienen el deseo de estudiar diversas Ingenierías, tienen una buena
base y mucho interés por la asignatura. Sin embargo, los otros alumnos vienen con unos conocimientos previos
bastante pobres y han elegido la optativa sin tener muy claro en qué consiste.�
El grupo está formado por 8 estudiantes en total, 2 alumnas y 6 alumnos, 3 de ellos pertenecientes al bachillerato
de Ciencias Sociales, 4 al de Ciencias, y uno de ellos al de Letras. Una alumna presenta NEAE por dislexia.�

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según recoge el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios
pedagógicos:�
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.�
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. �
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 00283498 Número 90 - Lunes, 15 de mayo de
2023 página 8469/7 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía BOJA Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-
802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como
elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas
disciplinas.�
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.�
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.�
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. �
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.�
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.�
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.�
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�
Además se tendrán en cuenta  las líneas pedagógicas establecidas por el departamento en lo referente a
actividades de enseñanza-aprendizaje, agrupamientos y uso de las TIC reflejados en la programación del
departamento.�

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, en su Artículo 18 afirma que el proyecto educativo de los centros
<<impulsará y desarrollará los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial
orientado al ejercicio de una ciudadanía activa.>>�
Para concretar esto, el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, propone en su Artículo 7 la siguiente metodología
para la confección de las correspondientes situaciones de aprendizaje: �
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.�
De igual forma, se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) y sus pautas, que
son:�
1. Proveer múltiples medios de representación (el qué del aprendizaje).�
Pauta 1. Proporcionar opciones para la percepción.�
Pauta 2. Proporcionar opciones para el lenguaje y el uso de símbolos.�
Pauta 3. Proporcionar opciones para la comprensión.�
2. Proveer múltiples medios de acción y expresión (el cómo del aprendizaje).�
Pauta 4. Proporcionar opciones para la acción física.�
Pauta 5. Proporcionar opciones para las habilidades expresivas y para la fluidez.�
Pauta 6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.�
3. Proveer múltiples formas de implicación (el por qué del aprendizaje).�
Pauta 7. Proporcionar opciones para suscitar interés.�
Pauta 8. Proporcionar opciones para sostener el esfuerzo y la constancia.�
Pauta 9. Proporcionar opciones para la autorregulación.�
�
Las Tecnologías de la Información y Comunicación se centran en la aplicación de programas y sistemas
informáticos a la resolución de problemas del mundo real, incluyendo la identificación de las necesidades de los
usuarios y la especificación e instalación de software y hardware.�
�
Teniendo en cuenta todo lo anterior, la metodología debe centrarse en abordar el uso avanzado, solvente,
creativo, productivo, seguro y responsable de las tecnologías de la información y comunicación, en el desarrollo de
la competencia digital y de manera integrada contribuir al resto de competencias clave.�
�
Para llevar a cabo un enfoque competencial, el alumnado en la etapa de Bachillerato, realizará proyectos
cooperativos en un marco de trabajo digital, que se encuadren en los bloques de contenidos de la materia, y que
tengan como objetivo la creación y publicación de contenidos digitales, la resolución de problemas mediante el uso
de aplicaciones, la implantación de hardware y software dados unos requisitos de usuario, un caso práctico
sencillo, etc.�
En la medida de lo posible, los proyectos que se lleven a cabo, a través de las distintas situaciones de aprendizaje,
deberán desarrollarse en base a los intereses del alumnado y considerando aspectos relacionados con la
especialización de la etapa, promoviéndose la inclusión de temáticas multidisciplinares y los elementos
transversales del currículo.�

4.  Materiales y recursos:             
Para el adecuado desarrollo de la materia, dispondremos de los siguientes recursos:�
- Recursos no específicos del aula:�
   Pizarra blanca, rotuladores  y borrador.�
   Cañón proyector.�
  -Recursos Hardware�
   Un ordenador para cada alumno/a y otro para el profesor.�
  - Recursos de Infraestructura y Comunicaciones�
    Todos estos ordenadores estarán conectados en red a través de un switch, y tendrán acceso a Internet.�
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  - Recursos Software�
Sistema operativo: Windows Pro.�
Paquete ofimático: Microsoft Office y Libre Office.�
Aplicaciones de creación multimedia como Pseint, Gimp, Audacity, Notepad++, etc.�
Máquina virtual: Virtual Box y VMware Workstation Player.�
  -Materiales Curriculares o Bibliográficos�
Se utilizarán diversos materiales curriculares para uso del profesorado y del alumnado: material de elaboración
propia del docente, textos específicos del tema, revistas como PC online, artículos, noticias, etc. Además, el
profesor entregará al alumnado relaciones de actividades a través de la plataforma educativa Moodle. Primará el
uso y generación de documentación en formato digital para evitar en la medida de lo posible el derroche de papel.
ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO�
Las sesiones correspondientes a esta materia se desarrollarán en una de las aulas TIC de Informática, respetando
sus características y dotación. �

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Dado el carácter dinámico del que pretendemos impregnar el proceso de enseñanza-aprendizaje, la evaluación del
alumno supone acompañar todo el proceso, no solo al final del mismo. El proceso de evaluación tendrá las
siguientes características:�
1.- La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según
las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como
de los procesos de aprendizaje.�
2.- La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias �
que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.�
3.- El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa.�
4.- El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y        los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.�
5.- Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro.�
6.- En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato deberá tenerse en
cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los
criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el  Real
Decreto 243/2022, de 5 de abril.�
�
Procedimientos e instrumentos de evaluación�
1.- El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la materia.�
�
2.- Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado,
favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.�
3.- En el primer curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se  establecen mecanismos
objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permiten conocer el
grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes
tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se  habrán de ajustar a las
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el
9 y el 10).�
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4.- Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores  se matizan en base a la
evaluación inicial del  alumnado y de su contexto. Los indicadores  reflejan los procesos cognitivos y contextos de
aplicación que están referidos en cada criterio de evaluación.�
5.- La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tienen el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.�
6.- Los criterios de calificación están basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas.�
7.- Los docentes evalúan tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como su propia  práctica
docente a través de cuestionarios y formularios al alumnado.�
�
Con carácter general, las tareas se realizarán utilizando herramientas digitales, en formato electrónico, y a través
de la plataforma educativa Moodle Centros, disponiendo para su realización del material de consulta necesario en
dicha plataforma o Internet (se evitan así preguntas o actividades de carácter puramente memorístico). La
calificación de la materia se realizará mediante la entrega de tareas de carácter práctico, relacionadas con los
contenidos trabajados en clase, y entregadas y calificadas a través de la plataforma Moodle, y que podrán venir o
no acompañadas de una presentación.�

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades complementarias se realizarán dentro del horario escolar. Por otro lado, las actividades
extraescolares tendrán como objetivo ampliar los saberes adquiridos por el alumno durante su jornada lectiva en el
centro, así como aportarles un contexto de la vida real a estos contenidos fuera de lo puramente formativo,
consiguiendo así una preparación académica de los estudiantes más completa.�
Además de las actividades coordinadas por el Departamento de Actividades Extraescolares (DACE), entre las que
se ha planteado la visita al Parque Tecnológico de Málaga, se colaborará con las propuestas de otros
departamentos, especialmente cuando tenga relación con el currículo de la materia.�
Por otro lado, el alumnado participara en los eventos relacionados del centro:�
- Semana de vida saludable.�
- Semana de la ciencia.�
- Feria de los ciclos.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
10.  Competencias específicas:

Denominación
TIYC.2.1.Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, analizando aspectos positivos y
negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las tecnologías de la información y la
comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, económico y cultural, y su importancia en
la innovación y el empleo.
TIYC.2.2.Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma segura, responsable y respetuosa
dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los componentes hardware y software que conforman
ordenadores y equipos digitales.
TIYC.2.3.Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas atendiendo a cuestiones de diseño,
usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web, para crear producciones digitales que
cumplan unos objetivos determinados.
TIYC.2.4.Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de búsqueda, analizando de forma
crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la información, para permitir la producción
colaborativa y la difusión de conocimiento.
TIYC.2.5.Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma de programa, analizando y
aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y depurar aplicaciones informáticas y
resolver problemas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TIYC.2.1.Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, 
analizando aspectos positivos y negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las 
tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, 
económico y cultural, y su importancia en la innovación y el empleo.

Competencia específica: TIYC.2.2.Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma 
segura, responsable y respetuosa dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los 
componentes hardware y software que conforman ordenadores y equipos digitales.

Competencia específica: TIYC.2.3.Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas 
atendiendo a cuestiones de diseño, usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web,
para crear producciones digitales que cumplan unos objetivos determinados.

Competencia específica: TIYC.2.4.Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de 
búsqueda, analizando de forma crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la 
información, para permitir la producción colaborativa y la difusión de conocimiento.

Competencia específica: TIYC.2.5.Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma 
de programa, analizando y aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y 
depurar aplicaciones informáticas y resolver problemas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TIYC.2.1.1. Analizar y valorar el impacto de la industria de desarrollo de software en la sociedad actual, en
especial en la innovación y el empleo.

TIYC.2.2.1. Emplear medidas de seguridad informática necesarias para la protección de las personas y de sus
datos, comprendiendo los principios de la ciberseguridad, identificando amenazas y riesgos.
TIYC.2.2.2. Proteger la privacidad en Internet y reconocer contenido, contactos o conductas inapropiadas,
sabiendo informar al respecto.

TIYC.2.3.1. Elaborar y publicar contenidos en la web, integrando información textual, gráfica y multimedia,
teniendo en cuenta a quién va dirigida y el objetivo que se pretende conseguir, midiendo, recogiendo y
analizando datos de uso.

TIYC.2.4.1. Trabajar colaborativamente en la creación de contenidos digitales, usando herramientas de
comunicación y productividad, comprendiendo y respetando los derechos de autor en el entorno digital.

TIYC.2.5.1. Desarrollar una variedad de aplicaciones informáticas en las que se emplee una aproximación
modular y diferentes estructuras de datos.
TIYC.2.5.2. Aplicar los principales pasos del ciclo de vida de una aplicación, trabajando de forma colaborativa,
empleando un entorno de desarrollo integrado.
TIYC.2.5.3. Analizar y resolver problemas de tratamiento de la información, dividiéndolos en subproblemas,
empleando mecanismos de abstracción, definiendo algoritmos que los resuelvan e identificando problemas y
soluciones similares.

A. Desarrollo de Software.
1. Programación.

2. Ingeniería de software.

1. Estructura de un programa informático y elementos básicos del lenguaje. Tipos de lenguajes.
2. Fundamentos: tipos de datos, constantes, variables, operadores y expresiones, entrada/salida y comentarios.
3. Estructuras de control. Condicionales e iterativas.
4. Estructuras de datos.
5. Funciones y bibliotecas de funciones. Reutilización de código.
6. Manipulación de archivos.
7. Orientación a objetos: clases, objetos y constructores. Herencia. Bibliotecas de clases.

1. Metodologías de desarrollo.
2. Entornos de desarrollo integrado.

12.  Sáberes básicos:
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B. Publicación de contenidos.

C. Seguridad Informática.

3. Diseño de software y resolución de problemas.

4. La Industria del desarrollo de software.

1. La Web.

2. Trabajo colaborativo.

1. Ciberseguridad.

2. Privacidad y uso responsable.

3. Ciclo de vida del software.
4. Análisis, Diseño, Programación y Pruebas.
5. Control de versiones.
6. Trabajo en equipo y mejora continua.

1. Enfoque Top-Down.
2. Fragmentación de problemas.
3. Patrones.
4. Algoritmos.
5. Pseudocódigo.
6. Depuración.

1. Transformación digital.
2. Exponentes y ejemplos.
3. Innovación.
4. Emprendimiento y oportunidades de empleo.
5. Automatización.
6. Beneficios y riesgos del software y los algoritmos.

1. Características, funcionamiento y ejemplos.
2. Introducción al lenguaje de marcas de hipertexto (HTML) y a las hojas de estilo en cascada (CSS).
3. Accesibilidad y usabilidad (estándares).
4. Herramientas de diseño y gestores de contenidos (CMS).
5. Elaboración y difusión de contenidos web: imágenes, audio, geolocalización y vídeos.
6. Posicionamiento, analítica web y alojamiento.

1. Herramientas de productividad. Tipos.
2. Software de comunicación.
3. Repositorios de archivos.
4. Producción de contenidos. Presentaciones, documentos. Etc.
5. Gestión de tareas y proyectos.
6. Derechos de autor.

1. Protección de la información: confidencialidad, integridad y disponibilidad.
2. Cifrado. Certificados digitales. Firma electrónica.
3. Medidas de seguridad básicas: contraseñas, actualizaciones, copias de seguridad e imágenes.
4. Vulnerabilidades.
5. Software malicioso.
6. Ataques.

1. Datos personales.
2. Derechos digitales.
3. Ciberacoso.
4. Redes sociales.
5. Buenas prácticas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

TIYC.2.1

TIYC.2.2

TIYC.2.3

TIYC.2.4

TIYC.2.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3.

1
C

C
EC

3.
2

C
C

EC
4.

1
C

C
EC

4.
2

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1.
1

C
PS

AA
1.

2
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3.
1

C
PS

AA
3.

2
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
El centro IES Fuente Grande se sitúa en la sierra de Cádiz, en un municipio que cuenta con una población en torno
a los 5.000 habitantes. �
Se encuentra bastante alejado de la capital, y no está muy bien comunicado con otras poblaciones, lo que motiva
que haya un cierto clima de aislamiento y poco desarrollo de la economía local, aunque cuenta con una cooperativa
de productos de la zona, y algunos pequeños negocios, que abastecen las principales necesidades de sus
residentes. �
Su principal motor económico, por tanto, es la actividad agrícola y ganadera, siendo habitual la emigración de sus
habitantes para trabajar como temporeros en otras provincias e incluso fuera del país. Esta circunstancia provoca el
desplazamiento de la unidad familiar, y en muchas ocasiones, la desestructuración de la misma. �
No obstante, parece haber una tendencia de crecimiento, apoyada en el cooperativismo y en el impulso del empleo
fijo en la zona que podrían cambiar esta situación.�
Atendiendo al centro y sus características, el claustro está compuesto por 48 docentes y 415 alumnos y alumnas
aproximadamente. �
Ofrece una diversa oferta educativa donde encontramos los siguientes niveles: �
o Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 1º de ESO a 4º de ESO. �
o Bachillerato, 1º y 2º: Modalidades de Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias sociales. �
o Formación Profesional: �
- Ciclo formativo de grado básico/ formación profesional básica en Informática y Comunicaciones. �
- Ciclo formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes (S.M.R.) de la Familia profesional de
Informática y Comunicaciones. �
- Ciclo formativo de grado superior de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.�
- Ciclo formativo de grado medio de Atención a personas en Situación de dependencia de la familia profesional de
Servicios Socioculturales y a la Comunidad. �
�
El centro forma parte del proyecto Comunidades de aprendizaje siendo éste el eje vertebrador de su actividad, de la
que también forman parte otros planes y proyectos anuales, entre los que tienen una fuerte presencia los proyectos
relacionados con la práctica y el estudio de idiomas, así como los proyectos STEAM (Science, Technology,
Engineering, Art, Mathematics), como se puede apreciar en el siguiente listado, que recoge algunos de ellos:�
- STEAM Pensamiento computacional aplicado al aula.�
- STEAM Robótica aplicada al aula.�
- Aula Bilingüe.�
- Proyectos Erasmus.�
- Plan de Igualdad.�
- Programa comunica.�
- Programa Innicia.�
Adicionalmente, el centro cuenta entre sus instalaciones, como parte de sus planes y proyectos, con un Aula de
Tecnología Aplicada (ATECA) y un Aula de Emprendimiento.�
La presente programación se ha diseñado para alumnos de Bachillerato, cuya edad oscila entre los 16 y 18 años. �
La etapa adolescente es una fase en la que el alumnado experimenta profundos cambios y no todos son visibles. Si
bien, los factores de tipo social, cultural y educativo juegan un importante papel en las conductas de los
adolescentes, es primordial tener en cuenta los cambios que se producen a nivel cerebral, pues su cerebro está aún
en desarrollo, especialmente la parte encargada de la autorregulación del comportamiento, la planificación, o
establecimiento de prioridades.�
Será por ello vital en este caso, preparar una programación que incida en la motivación al alumnado, en el uso de
instrumentos diversos que les muestren distintas maneras de acceder al conocimiento y que capte su atención
hacia los contenidos que se van a trabajar en el curso.�
�

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.�

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.�
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.�
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. �
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. �

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
En el presente curso, el Departamento de Informática estará compuesto por los miembros que aparecen en el
siguiente listado, junto con sus cargos:�
o Carmen Campos Fernández. Jefa del Departamento de Informática y Coordinadora de Área de Formación
Profesional.�
o Francisco Javier Caballero García. Jefe de estudios adjunto y Coordinador del Aula ATECA.�
o Joaquín Jiménez García. Coordinador del grupo de trabajo ¿Digitaliza tu centro¿ y tutor del 2ºSMR.�
o José Antonio Pozo Gijón. Coordinador del Proyecto Dual del centro y tutor de 1ºDAM.�
o José Manuel Cruces Escot. Coordinador de TDE y tutor de 1ºCFGB.�
o Juan Eduardo García Román. Tutor de 2º de CFGB.�
o Juan José Angulo Borrego�
o Luis Miguel Matos Barroso. Tutor de 1ºSMR.�
Reparto de grupos y horas para el curso 2023-2024.�
Durante el curso académico 2023-2024 el Departamento de Informática se hará cargo de los cursos, grupos y
materias que se relacionan a continuación:�
- 1º SMR: Aplicaciones ofimáticas. Carmen Campos Fernández�
- 2ºCFGB: Instalación y mantenimiento de redes para la transmisión de datos. Carmen Campos�
- 2ºSMR: Servicios en Red. Francisco Javier Caballero García.�
- 1ºDAM: Sistemas Informáticos. Francisco Javier Caballero García.�
- 1ºDAM: Bases de datos. Joaquín García Jiménez.�
- 1ºSMR: Sistemas Operativos Monopuesto. Joaquín García Jiménez.�
- 2ºSMR: Aplicaciones Web. Joaquín García Jiménez.�
- 2ºSMR: Seguridad Informática. José Antonio Pozo Gijón. �
- 1ºDAM: Programación. José Antonio Pozo Gijón.�
- 2ºBachillerato: Programación y computación. José Antonio Pozo.�
- 1ºCFGB: Operaciones Auxiliares. José Manuel Cruces Escot.�
- 2ºSMR: Sistemas Operativos en Red. José Manuel Cruces Escot�
- 2ºCFGB: Equipos Eléctricos y Electrónicos. Juan Eduardo García Román.�
- 1ºSMR: Montaje y mantenimiento de equipos. Juan Eduardo García Román.�
- 1ºCFGB: Montaje y mantenimiento de sistemas. Juan José Angulo Borrego.�
- 2ºCFGB: Prevención de Riesgos Laborales. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºDAM: Entornos de desarrollo. Juan José Angulo Borrego.�
- 4ºESO. Atención Educativa. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºBachillerato: TIC I. Juan José Angulo Borrego.�
- 2ºBachillerato: TIC II. Juan José Angulo Borrego.�
- 1ºSMR: Redes Locales. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 1ºDAM: Lenguajes de marcas. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 3ºESO: Computación y robótica. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 4ºESO: Digitalización. Luis Miguel Matos Barroso.�
- 2ºBachillerato: Actividad Física, Salud y Sociedad. Luis Miguel Matos Barroso.�

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:�
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
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corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. �
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.�
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.�
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.�
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.�
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.�
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.�
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.�
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.�
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.�
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.�
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.�
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.�
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.�
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. �

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:�
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:�
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.�
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.�
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.�
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
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prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.�
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.�
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.�
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.�
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. �

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.�
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿�
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CONCRECIÓN ANUAL
Tecnologías de la Información y la Comunicación - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

Se realiza al comienzo del curso escolar con la finalidad de obtener información para ajustar la respuesta educativa
más adecuada de manera individualizada. �
La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente
las competencias específicas de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se
tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del
alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.�
La evaluación inicial se ha llevado a cabo mediante un test de 10 preguntas generales acerca de la informática. La
información arrojada durante el transcurso de la actividad nos hace concluir que el grupo tiene una gran
heterogeneidad. Los alumnos de Ciencias, que tienen el deseo de estudiar diversas Ingenierías, tienen una buena
base y mucho interés por la asignatura. Sin embargo, los otros alumnos vienen con unos conocimientos previos
bastante pobres y han elegido la optativa sin tener muy claro en qué consiste.�
El grupo está formado por 8 estudiantes en total, 2 alumnas y 6 alumnos, 3 de ellos pertenecientes al bachillerato
de Ciencias Sociales, 4 al de Ciencias, y uno de ellos al de Letras. Una alumna presenta NEAE por dislexia.�

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según recoge el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios
pedagógicos:�
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.�
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. �
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 00283498 Número 90 - Lunes, 15 de mayo de
2023 página 8469/7 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía BOJA Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-
802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como
elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas
disciplinas.�
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.�
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.�
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. �
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.�
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.�
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.�
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�
Además se tendrán en cuenta  las líneas pedagógicas establecidas por el departamento en lo referente a
actividades de enseñanza-aprendizaje, agrupamientos y uso de las TIC reflejados en la programación del
departamento.�

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, en su Artículo 18 afirma que el proyecto educativo de los centros
<<impulsará y desarrollará los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial
orientado al ejercicio de una ciudadanía activa.>>�
Para concretar esto, el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, propone en su Artículo 7 la siguiente metodología
para la confección de las correspondientes situaciones de aprendizaje: �
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.�
De igual forma, se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) y sus pautas, que
son:�
1. Proveer múltiples medios de representación (el qué del aprendizaje).�
Pauta 1. Proporcionar opciones para la percepción.�
Pauta 2. Proporcionar opciones para el lenguaje y el uso de símbolos.�
Pauta 3. Proporcionar opciones para la comprensión.�
2. Proveer múltiples medios de acción y expresión (el cómo del aprendizaje).�
Pauta 4. Proporcionar opciones para la acción física.�
Pauta 5. Proporcionar opciones para las habilidades expresivas y para la fluidez.�
Pauta 6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.�
3. Proveer múltiples formas de implicación (el por qué del aprendizaje).�
Pauta 7. Proporcionar opciones para suscitar interés.�
Pauta 8. Proporcionar opciones para sostener el esfuerzo y la constancia.�
Pauta 9. Proporcionar opciones para la autorregulación.�
�
Las Tecnologías de la Información y Comunicación se centran en la aplicación de programas y sistemas
informáticos a la resolución de problemas del mundo real, incluyendo la identificación de las necesidades de los
usuarios y la especificación e instalación de software y hardware.�
�
Teniendo en cuenta todo lo anterior, la metodología debe centrarse en abordar el uso avanzado, solvente,
creativo, productivo, seguro y responsable de las tecnologías de la información y comunicación, en el desarrollo de
la competencia digital y de manera integrada contribuir al resto de competencias clave.�
�
Para llevar a cabo un enfoque competencial, el alumnado en la etapa de Bachillerato, realizará proyectos
cooperativos en un marco de trabajo digital, que se encuadren en los bloques de contenidos de la materia, y que
tengan como objetivo la creación y publicación de contenidos digitales, la resolución de problemas mediante el uso
de aplicaciones, la implantación de hardware y software dados unos requisitos de usuario, un caso práctico
sencillo, etc.�
En la medida de lo posible, los proyectos que se lleven a cabo, a través de las distintas situaciones de aprendizaje,
deberán desarrollarse en base a los intereses del alumnado y considerando aspectos relacionados con la
especialización de la etapa, promoviéndose la inclusión de temáticas multidisciplinares y los elementos
transversales del currículo.�

4.  Materiales y recursos:             
Para el adecuado desarrollo de la materia, dispondremos de los siguientes recursos:�
- Recursos no específicos del aula:�
   Pizarra blanca, rotuladores  y borrador.�
   Cañón proyector.�
  -Recursos Hardware�
   Un ordenador para cada alumno/a y otro para el profesor.�
  - Recursos de Infraestructura y Comunicaciones�
    Todos estos ordenadores estarán conectados en red a través de un switch, y tendrán acceso a Internet.�
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  - Recursos Software�
Sistema operativo: Windows Pro.�
Paquete ofimático: Microsoft Office y Libre Office.�
Aplicaciones de creación multimedia como Pseint, Gimp, Audacity, Notepad++, etc.�
Máquina virtual: Virtual Box y VMware Workstation Player.�
  -Materiales Curriculares o Bibliográficos�
Se utilizarán diversos materiales curriculares para uso del profesorado y del alumnado: material de elaboración
propia del docente, textos específicos del tema, revistas como PC online, artículos, noticias, etc. Además, el
profesor entregará al alumnado relaciones de actividades a través de la plataforma educativa Moodle. Primará el
uso y generación de documentación en formato digital para evitar en la medida de lo posible el derroche de papel.
ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO�
Las sesiones correspondientes a esta materia se desarrollarán en una de las aulas TIC de Informática, respetando
sus características y dotación. �

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Dado el carácter dinámico del que pretendemos impregnar el proceso de enseñanza-aprendizaje, la evaluación del
alumno supone acompañar todo el proceso, no solo al final del mismo. El proceso de evaluación tendrá las
siguientes características:�
1.- La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según
las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como
de los procesos de aprendizaje.�
2.- La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias �
que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.�
3.- El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa.�
4.- El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y        los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.�
5.- Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro.�
6.- En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato deberá tenerse en
cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los
criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el  Real
Decreto 243/2022, de 5 de abril.�
�
Procedimientos e instrumentos de evaluación�
1.- El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la materia.�
�
2.- Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado,
favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.�
3.- En el primer curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se  establecen mecanismos
objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permiten conocer el
grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes
tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se  habrán de ajustar a las
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el
9 y el 10).�
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4.- Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores  se matizan en base a la
evaluación inicial del  alumnado y de su contexto. Los indicadores  reflejan los procesos cognitivos y contextos de
aplicación que están referidos en cada criterio de evaluación.�
5.- La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tienen el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.�
6.- Los criterios de calificación están basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas.�
7.- Los docentes evalúan tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como su propia  práctica
docente a través de cuestionarios y formularios al alumnado.�
�
Con carácter general, las tareas se realizarán utilizando herramientas digitales, en formato electrónico, y a través
de la plataforma educativa Moodle Centros, disponiendo para su realización del material de consulta necesario en
dicha plataforma o Internet (se evitan así preguntas o actividades de carácter puramente memorístico). La
calificación de la materia se realizará mediante la entrega de tareas de carácter práctico, relacionadas con los
contenidos trabajados en clase, y entregadas y calificadas a través de la plataforma Moodle, y que podrán venir o
no acompañadas de una presentación.�

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades complementarias se realizarán dentro del horario escolar. Por otro lado, las actividades
extraescolares tendrán como objetivo ampliar los saberes adquiridos por el alumno durante su jornada lectiva en el
centro, así como aportarles un contexto de la vida real a estos contenidos fuera de lo puramente formativo,
consiguiendo así una preparación académica de los estudiantes más completa.�
Además de las actividades coordinadas por el Departamento de Actividades Extraescolares (DACE), entre las que
se ha planteado la visita al Parque Tecnológico de Málaga, se colaborará con las propuestas de otros
departamentos, especialmente cuando tenga relación con el currículo de la materia.�
Por otro lado, el alumnado participara en los eventos relacionados del centro:�
- Semana de vida saludable.�
- Semana de la ciencia.�
- Feria de los ciclos.�

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
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Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.
10.  Competencias específicas:

Denominación
TIYC.2.1.Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, analizando aspectos positivos y
negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las tecnologías de la información y la
comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, económico y cultural, y su importancia en
la innovación y el empleo.
TIYC.2.2.Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma segura, responsable y respetuosa
dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los componentes hardware y software que conforman
ordenadores y equipos digitales.
TIYC.2.3.Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas atendiendo a cuestiones de diseño,
usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web, para crear producciones digitales que
cumplan unos objetivos determinados.
TIYC.2.4.Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de búsqueda, analizando de forma
crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la información, para permitir la producción
colaborativa y la difusión de conocimiento.
TIYC.2.5.Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma de programa, analizando y
aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y depurar aplicaciones informáticas y
resolver problemas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TIYC.2.1.Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, 
analizando aspectos positivos y negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las 
tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, 
económico y cultural, y su importancia en la innovación y el empleo.

Competencia específica: TIYC.2.2.Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma 
segura, responsable y respetuosa dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los 
componentes hardware y software que conforman ordenadores y equipos digitales.

Competencia específica: TIYC.2.3.Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas 
atendiendo a cuestiones de diseño, usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web,
para crear producciones digitales que cumplan unos objetivos determinados.

Competencia específica: TIYC.2.4.Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de 
búsqueda, analizando de forma crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la 
información, para permitir la producción colaborativa y la difusión de conocimiento.

Competencia específica: TIYC.2.5.Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma 
de programa, analizando y aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y 
depurar aplicaciones informáticas y resolver problemas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TIYC.2.1.1. Analizar y valorar el impacto de la industria de desarrollo de software en la sociedad actual, en
especial en la innovación y el empleo.

TIYC.2.2.1. Emplear medidas de seguridad informática necesarias para la protección de las personas y de sus
datos, comprendiendo los principios de la ciberseguridad, identificando amenazas y riesgos.
TIYC.2.2.2. Proteger la privacidad en Internet y reconocer contenido, contactos o conductas inapropiadas,
sabiendo informar al respecto.

TIYC.2.3.1. Elaborar y publicar contenidos en la web, integrando información textual, gráfica y multimedia,
teniendo en cuenta a quién va dirigida y el objetivo que se pretende conseguir, midiendo, recogiendo y
analizando datos de uso.

TIYC.2.4.1. Trabajar colaborativamente en la creación de contenidos digitales, usando herramientas de
comunicación y productividad, comprendiendo y respetando los derechos de autor en el entorno digital.

TIYC.2.5.1. Desarrollar una variedad de aplicaciones informáticas en las que se emplee una aproximación
modular y diferentes estructuras de datos.
TIYC.2.5.2. Aplicar los principales pasos del ciclo de vida de una aplicación, trabajando de forma colaborativa,
empleando un entorno de desarrollo integrado.
TIYC.2.5.3. Analizar y resolver problemas de tratamiento de la información, dividiéndolos en subproblemas,
empleando mecanismos de abstracción, definiendo algoritmos que los resuelvan e identificando problemas y
soluciones similares.

A. Desarrollo de Software.
1. Programación.

2. Ingeniería de software.

1. Estructura de un programa informático y elementos básicos del lenguaje. Tipos de lenguajes.
2. Fundamentos: tipos de datos, constantes, variables, operadores y expresiones, entrada/salida y comentarios.
3. Estructuras de control. Condicionales e iterativas.
4. Estructuras de datos.
5. Funciones y bibliotecas de funciones. Reutilización de código.
6. Manipulación de archivos.
7. Orientación a objetos: clases, objetos y constructores. Herencia. Bibliotecas de clases.

1. Metodologías de desarrollo.
2. Entornos de desarrollo integrado.

12.  Sáberes básicos:
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B. Publicación de contenidos.

C. Seguridad Informática.

3. Diseño de software y resolución de problemas.

4. La Industria del desarrollo de software.

1. La Web.

2. Trabajo colaborativo.

1. Ciberseguridad.

2. Privacidad y uso responsable.

3. Ciclo de vida del software.
4. Análisis, Diseño, Programación y Pruebas.
5. Control de versiones.
6. Trabajo en equipo y mejora continua.

1. Enfoque Top-Down.
2. Fragmentación de problemas.
3. Patrones.
4. Algoritmos.
5. Pseudocódigo.
6. Depuración.

1. Transformación digital.
2. Exponentes y ejemplos.
3. Innovación.
4. Emprendimiento y oportunidades de empleo.
5. Automatización.
6. Beneficios y riesgos del software y los algoritmos.

1. Características, funcionamiento y ejemplos.
2. Introducción al lenguaje de marcas de hipertexto (HTML) y a las hojas de estilo en cascada (CSS).
3. Accesibilidad y usabilidad (estándares).
4. Herramientas de diseño y gestores de contenidos (CMS).
5. Elaboración y difusión de contenidos web: imágenes, audio, geolocalización y vídeos.
6. Posicionamiento, analítica web y alojamiento.

1. Herramientas de productividad. Tipos.
2. Software de comunicación.
3. Repositorios de archivos.
4. Producción de contenidos. Presentaciones, documentos. Etc.
5. Gestión de tareas y proyectos.
6. Derechos de autor.

1. Protección de la información: confidencialidad, integridad y disponibilidad.
2. Cifrado. Certificados digitales. Firma electrónica.
3. Medidas de seguridad básicas: contraseñas, actualizaciones, copias de seguridad e imágenes.
4. Vulnerabilidades.
5. Software malicioso.
6. Ataques.

1. Datos personales.
2. Derechos digitales.
3. Ciberacoso.
4. Redes sociales.
5. Buenas prácticas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

TIYC.2.1

TIYC.2.2

TIYC.2.3

TIYC.2.4

TIYC.2.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3.

1
C

C
EC

3.
2

C
C

EC
4.

1
C

C
EC

4.
2

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1.
1

C
PS

AA
1.

2
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3.
1

C
PS

AA
3.

2
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. UBICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGM S.M.R. del dpto. de 
Informática del IES Fuente Grande, y estructura la enseñanza correspondiente al módulo de SEGURIDAD 
INFORMÁTICA de segundo curso, siguiendo el marco legal ya descrito en dicha programación. 

 
El módulo de SEGURIDAD INFORMÁTICA se desarrolla a lo largo de los 2 trimestres del curso, 

dispone de una carga lectiva de 105 horas que se distribuyen a razón de 5 horas semanales durante 
aproximadamente 21 semanas. 

1.2. PERFIL PROFESIONAL 

Las competencias profesionales, personales y sociales del título son 23 (letras a-v), vienen 
expresadas en el Artículo 5 del R.D. 1691/2007, y en concreto, la formación del módulo SEGURIDAD 
INFORMÁTICA contribuye a alcanzar 9 de esas 23 competencias del título: 

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración y 
mantenimiento de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación técnica asociada y 
organizando los recursos necesarios. 
c) Instalar y configurar software básico y de aplicación, asegurando su funcionamiento en 
condiciones de calidad y seguridad. 
i)  Ejecutar procedimientos establecidos de recuperación de datos y aplicaciones ante fallos y 
pérdidas de datos en el sistema, para garantizar la integridad y disponibilidad de la información. 
j)  Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las normas y 
reglamentación del sector, para su mantenimiento y la asistencia al cliente. 
l)  Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que lo requieran, 
para encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de éste. 
n)  Mantener un espíritu constante de innovación y actualización en el ámbito del sector 
informático. 
o)  Aplicar los protocolos y normas de seguridad, calidad y respeto al medio ambiente en las 
intervenciones realizadas. 
p)  Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de trabajo y actuando 
conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 
t)  Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y 
aprendizaje. 

 
El módulo profesional de SEGURIDAD INFORMÁTICA está asociado directamente a las Unidades 

de Competencia: 
 

Unidades de competencia Módulos profesionales 

UC959_2: Mantener la seguridad de los subsistemas físicos y 

lógicos en sistemas microinformáticos. 
0226. Seguridad informática. 

UC_958_2 Ejecutar procedimientos de administración y 0226. Seguridad informática. 
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mantenimiento en el software base y de aplicación de clientes. 

UC_957_2 Mantener y regular el subsistema físico en 

sistemas informáticos. 
0226. Seguridad informática. 

 
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de 

“Implantación de medidas de seguridad en sistemas informáticos”. La definición de esta función incluye 
aspectos como: 

- La instalación de equipos y servidores en entornos seguros. 
- La incorporación de procedimientos de seguridad en el tratamiento de la información. 
- La actualización de los sistemas operativos y el software de aplicación instalado. 
- La protección frente a software malicioso. 
- La aplicación de la legislación y normativa sobre seguridad y protección de la información. 

 
Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 

- La instalación de equipamiento informático. 
- El tratamiento, transmisión y almacenamiento de la información. 
- El mantenimiento de los sistemas informáticos. 

 

2. CONTEXTUALIZACIÓN  

2.1. ADAPTACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

El módulo de SEGURIDAD INFORMÁTICA cuenta con 18 alumnos y 1 alumna, con las 
características ya descritas en esta programación. 

Hay 3 alumnos NEAE a los cuales se les realizarán las siguientes adaptaciones de acceso: 
- Su puesto se encuentra situado cerca de la mesa del profesor. 
- Flexibilización en los plazos de entrega de las tareas. 
- Se realizará una explicación más extensa y clara de los contenidos, en la medida de lo posible, 

interactuando con él y comprobando que lo va comprendiendo. 
- Los enunciados y preguntas de las tareas o pruebas que realice, serán por lo general cortos y 

concisos. Dichas tareas o pruebas se realizarán utilizando herramientas digitales y a través de 
la plataforma educativa Moodle del centro, disponiendo además en dicha plataforma del 
material de consulta necesario (se evita así preguntas o tareas de carácter puramente 
memorístico). 
(Esta última medida es de extensión para todo el grupo-clase, tal y como se establece en la 
metodología y evaluación de esta programación.)  

Hay 2 alumnos repetidores, uno de ellos abandonó el ciclo y lo ha vuelto a retomar, además es un 
alumno mayor de edad que se encuentra en situación de vulnerabilidad. Por todo ello, se le 
realizará un seguimiento más exhaustivo, facilitándole los medios necesarios para un adecuado 
trabajo en clase. 
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Conocimientos previos 
Este módulo se apoya en la formación recibida por el alumnado en los siguientes módulos de 

primer curso: Sistemas operativos monopuesto y Redes locales.  
Para determinar el nivel de competencia de los alumnos en dichas enseñanzas y sus 

conocimientos previos, se tendrá en cuenta el documento de seguimiento de la programación del curso 
anterior en cuanto a la materia impartida, además de los resultados observados en la evaluación inicial 
realizada a comienzo de curso. 

 
3. OBJETIVOS 

La formación de este módulo contribuye a alcanzar 8 de los 18 objetivos generales del ciclo 
formativo, que son: 

a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema microinformático, 
interpretando su documentación técnica, para aplicar los medios y métodos adecuados a su 
instalación, montaje y mantenimiento. 
c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos y programas 
de aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y configurar sistemas 
microinformáticos. 
d)  Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de una red 
local, analizando la morfología, condiciones y características del despliegue, para replantear el 
cableado y la electrónica de la red. 
e)  Ubicar y fijar equipos, líneas, canalizaciones y demás elementos de una red local cableada, 
inalámbrica o mixta, aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y seguridad, para 
instalar y configurar redes locales. 
g)  Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y lógicos para 
mantener sistemas microinformáticos y redes locales. 
k)  Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para 
asesorar y asistir a clientes. (Aparece incorrecto en el apartado de este módulo en la Orden de 7 de 
Julio.) 
l)  Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse 
actualizado dentro del sector. 
m)  Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las acciones 
correctoras para resolverlas. (No aparece relacionado con el módulo en el RD, sólo en la Orden.) 

 
En cuanto a los objetivos a nivel del módulo que se pretenden conseguir durante el transcurso del 

mismo y los cuales vienen expresados en la correspondiente Orden de 7 de Julio del 2009 en términos de 
resultados de aprendizaje, versarán sobre: 

1. Aplicar medidas de seguridad pasiva en sistemas informáticos, describir características de entornos 
y relacionarlas con sus necesidades. 
2. Gestionar dispositivos de almacenamiento, describir los procedimientos efectuados y aplicar 
técnicas para asegurar la integridad de la información. 
3. Aplicar mecanismos de seguridad activa, describir sus características y relacionarlas con las 
necesidades de uso del sistema informático. 
4. Asegurar la privacidad de la información transmitida en redes inalámbricas, describir las 
vulnerabilidades e instalar software específico. 
5. Reconocer la legislación y normativa sobre seguridad y protección de datos, y analizar las 
repercusiones de su incumplimiento. 
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Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 

del módulo versarán sobre:  
- La protección de equipos y redes informáticas.  
- La protección de la información transmitida y almacenada.  
- La legislación y normativa vigente en materia de seguridad. 

 
4. CONTENIDOS 

4.1. CONTENIDOS BÁSICOS 

Según establece la Orden de 7 de julio de 2009, los contenidos básicos del módulo SEGURIDAD 
INFORMÁTICA, agrupados por bloques en relación con los resultados de aprendizaje, son: 

Aplicación de medidas de seguridad pasiva:  
- Seguridad informática. Clasificación, técnicas y prácticas de tratamiento seguro de la 

información.  
- Ubicación y protección física de los equipos y servidores.  
- Sistemas de alimentación ininterrumpida. 
 
Gestión de dispositivos de almacenamiento:  
- Almacenamiento de la información: rendimiento, disponibilidad, accesibilidad.  
- Almacenamiento redundante y distribuido.  
- Almacenamiento remoto y extraíble.  
- Criptografía.  
- Copias de seguridad e imágenes de respaldo.  
- Medios de almacenamiento.  
- Política de almacenamiento.  
- Recuperación de datos. 

 
Aplicación de mecanismos de seguridad activa:  
- Identificación digital.  
- Sistemas biométricos de identificación. 
- Firma electrónica y certificado digital.  
- Seguridad en los protocolos para comunicaciones inalámbricas.  
- Utilización de cortafuegos en un sistema o servidor.  
- Listas de control de acceso.  
- Política de contraseñas.  
- Recuperación de datos.  
- Software malicioso. Clasificación, protección y desinfección.  
- Auditorias de seguridad.  
- Actualización de sistemas y aplicaciones. 
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Aseguramiento de la privacidad:  
- Métodos para asegurar la privacidad de la información transmitida.  
- Fraudes informáticos y robos de información.  
- Control de la monitorización en redes cableadas.  
- Seguridad en redes inalámbricas.  
- Sistemas de identificación: firma electrónica, certificados digitales y otros.  
- Cortafuegos en equipos y servidores.  
- Publicidad y correo no deseado. 

 
Cumplimiento de la legislación y de las normas sobre seguridad:  
- Legislación sobre protección de datos.  
- Legislación sobre los servicios de la sociedad de la información y correo electrónico. 

4.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS 

A continuación, se muestran cada una de las unidades didácticas en las que se organizan estos 
bloques de contenidos, junto con su temporalización y bloques temáticos en los que se agrupan: 

 
 
 UD Título  

1T 

1 Seguridad informática: Conceptos. Sistemas de autenticación. Normativa.  

2 Seguridad física: Características de un CPD. SAI.  

3 Seguridad lógica: Protección del acceso al sistema. Malware y software 
antimalware. Parches de seguridad.  

2T 
4 Criptografía: Cifrado de la información. Firma digital y uso de certificados. 

Seguridad en redes inalámbricas. Firewall. Spam.  

5 Almacenamiento redundante y distribuido. Factores. Copias de seguridad 
y medios de almacenamiento. Almacenamiento remoto.  

 
5. INTERDISCIPLINARIEDAD 

 El módulo de SEGURIDAD INFORMÁTICA presenta un carácter interdisciplinar bastante 
acentuado, estando vinculado especialmente con los siguientes módulos: Servicios en Red y Sistemas 
Operativos en Red, con los que realizaremos las siguientes actuaciones: 

- La UD 3 se impartirá de forma coordinada con el módulo Sistemas operativos en red a la hora de 
aplicar medidas de seguridad en el SO, y en la UD 5 a la hora de trabajar con unidades de 
almacenamiento tipo RAID. 

- La UD 6 se impartirá de forma coordinada con el módulo Servicios en red, aplicando medidas de 
seguridad a elementos de red ya conocidos por el alumnado 

También podrá haber, pero en menor medida, colaboraciones con el módulo Aplicaciones web. 
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6. TEMAS TRANSVERSALES 

Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 

7. METODOLOGÍA 

Los indicados en la sección compartida de la programación común del departamento. 

8. EVALUACIÓN  

8.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

A continuación, para cada resultado de aprendizaje, se citan los criterios de evaluación numerados 
correlativamente que permitirán conocer el grado de consecución de estos objetivos por parte del 
alumnado: 
1. Aplicar medidas de seguridad pasiva en sistemas informáticos, describir características de 
entornos y relacionarlas con sus necesidades: 

a) Se ha valorado la importancia de mantener la información segura. 
b) Se han descrito las diferencias entre seguridad física y lógica. 
c) Se han definido las características de la ubicación física y las condiciones ambientales de los 

equipos y servidores. 
d) Se ha identificado la necesidad de proteger físicamente los sistemas informáticos. 
e) Se ha verificado el funcionamiento de los sistemas de alimentación ininterrumpida. 
f) Se han seleccionado los puntos de aplicación de los sistemas de alimentación ininterrumpida. 
g) Se han indicado las características de una política de seguridad basada en listas de control de 

acceso. 
h) Se ha valorado la importancia de establecer una política de contraseñas. 
i) Se han valorado las ventajas que supone la utilización de sistemas biométricos. 

 

2. Gestionar dispositivos de almacenamiento, describir los procedimientos efectuados y aplicar 
técnicas para asegurar la integridad de la información: 

a) Se ha interpretado la documentación técnica relativa a la política de almacenamiento. 
b) Se han tenido en cuenta factores inherentes al almacenamiento de la información (rendimiento, 

disponibilidad, accesibilidad entre otros). 
c) Se han clasificado y enumerado los principales métodos de almacenamiento incluidos los sistemas 

de almacenamiento en red. 
d) Se han descrito las tecnologías de almacenamiento redundante y distribuido. 
e) Se han seleccionado estrategias para la realización de copias de seguridad. 
f) Se ha tenido en cuenta la frecuencia y el esquema de rotación. 

g) Se han realizado copias de seguridad con distintas estrategias. 

h) Se han identificado las características de los medios de almacenamiento remotos y extraíbles. 

i) Se han utilizado medios de almacenamiento remotos y extraíbles. 

j) Se han creado y restaurado imágenes de respaldo de sistemas en funcionamiento. 
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3. Aplicar mecanismos de seguridad activa, describir sus características y relacionarlas con las 
necesidades de uso del sistema informático: 

a) Se han seguido planes de contingencia para actuar ante fallos de seguridad. 
b) Se han clasificado los principales tipos de software malicioso. 
c) Se han realizado actualizaciones periódicas de los sistemas para corregir posibles 

vulnerabilidades. 
d) Se ha verificado el origen y la autenticidad de las aplicaciones que se instalan en los sistemas. 
e) Se han instalado, probado y actualizado aplicaciones específicas para la detección y eliminación de 

software malicioso. 
f) Se han aplicado técnicas de recuperación de datos. 

 

4. Asegurar la privacidad de la información transmitida en redes inalámbricas, describir las 
vulnerabilidades e instalar software específico: 

a) Se ha identificado la necesidad de inventariar y controlar los servicios de red. 
b) Se ha contrastado la incidencia de las técnicas de ingeniería social en los fraudes informáticos  

y robos de información. 
c) Se ha deducido la importancia de minimizar el volumen de tráfico generado por la publicidad y el 

correo no deseado. 
d) Se han aplicado medidas para evitar la monitorización de redes cableadas.  
e) Se han clasificado y valorado las propiedades de seguridad de los protocolos usados en redes 

inalámbricas. 
f) Se han descrito sistemas de identificación como la firma electrónica o certificado digital, entre otros. 
g) Se han utilizado sistemas de identificación como la firma electrónica, certificado digital, entre otros. 
h) Se ha instalado y configurado un cortafuegos en un equipo o servidor. 

 
5. Reconocer la legislación y normativa sobre seguridad y protección de datos, y analizar las 
repercusiones de su incumplimiento: 

a) Se ha descrito la legislación sobre protección de datos de carácter personal. 
b) Se ha determinado la necesidad de controlar el acceso a la información personal almacenada. 
c) Se han identificado las figuras legales que intervienen en el tratamiento y mantenimiento de los 

ficheros de datos. 
d) Se ha contrastado la obligación de poner a disposición de las personas los datos personales que 

les conciernen. 
e) Se ha descrito la legislación actual sobre los servicios de la sociedad de la información y comercio 

electrónico. 
f) Se han contrastado las normas sobre gestión de seguridad de la información. 

8.2. CALIFICACIÓN 

Se seguirán los criterios de calificación comunes establecidos por el dpto. para todos los 
módulos del ciclo.  

Además, con carácter general, las pruebas se realizarán con el equipo de clase, permitiéndose la 
consulta del material disponible en la plataforma Moodle. 
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Ponderación de los RA: 

RA ELEMENTOS RELACIONADOS PONDERACIÓN 

RA1 

- Identificar elementos y tipos de seguridad.  
- Conocer los sistemas de identificación y autenticación (sabes, 
tienes, eres). Permisos de acceso. 
- Características ubicación física equipos, SAI. 

25% 

RA2 

- Identificar factores relativos al almacenamiento. 
- Describir mecanismos de almacenamiento redundante y 
distribuido.  
- Seleccionar estrategias y realizar copias de seguridad e imágenes 
del sistema.  
- Utilizar medios de almacenamiento remotos. 

20% 

RA3 
- Clasificar malware y utilizar software antimalware. 
- Instalar software de manera confiable y mantenerlo actualizado. 
- Aplicar técnicas de recuperación ante fallos de seguridad. 

20% 

RA4 

- Identificar fraudes por Internet y aplicar medidas para reducir el 
spam. 
- Conocer protocolos de seguridad de redes inalámbricas. 
- Aplicar técnicas de cifrado para mantener la integridad y 
confidencialidad de la información almacenada y transmitida. 
- Instalar y configurar un firewall. 

20% 

RA5 - Conocer la legislación actual sobre protección de datos de 
carácter personal y servicios de la sociedad de la información.  

15% 

 

A continuación, se muestran las UD relacionadas con los RA y su porcentaje sobre la calificación 
final: 

UD RA % 

UD1 RA1, RA5 25% 

UD2 RA1 15% 

UD3 RA3 20% 

UD4 RA4 20% 

UD5 RA2 20% 
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9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Lo indicado en esta programación, junto con las actuaciones descritas en el apartado 2.1. 
 
 

10. BIBLIOGRAFÍA 

Seguridad Informática. Editorial Síntesis. 

Seguridad Informática. Editorial Paraninfo. 
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ANEXO I. FP DUAL 

A1.1. FORMACIÓN INICIAL Y EN ALTERNANCIA 

- Formación inicial o previa. 
La siguiente tabla muestra la formación inicial o previa que ha de recibir el alumnado antes de su 
incorporación a la fase de alternancia en la empresa, descrita en términos de los resultados de 
aprendizaje que se desarrollan: 

RA UD CENTRO EDUCATIVO 

RA1 UD1 100% 

RA5 UD1 100% 

 
- Formación en alternancia. 
De igual modo que para la formación inicial, la tabla siguiente muestra la formación que recibirá el 
alumnado tanto en el centro educativo como en la empresa durante el periodo de la fase de alternancia: 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA1 UD2 50%(SAI) 50% 

RA2 UD5 50%(Copias) 50% 

RA3 
UD3 50%(Antimalware, 

parches) 

50% 

RA4 UD4 30%(Wifi, Firewall) 70% 

 

A1.2. TEMPORALIZACIÓN FASE DE ALTERNANCIA 

Distribución de las horas semanales del módulo entre el centro educativo y la empresa durante la 
formación en alternancia: 

 CENTRO 
EDUCATIVO 

EMPRESA 

Días 
semana 

L, X V 

Horas 4h 1h 
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A1.3. ACTIVIDADES FORMATIVAS RELACIONADAS CON EL MÓDULO  

Listado de actividades formativas y sus tareas asociadas (concreción) que realizará el alumnado en la 
empresa durante la fase de alternancia relacionadas con el módulo, así como los RA que contribuye a 
alcanzar cada actividad: 
 

Actividad / Tareas RA 
5. Instalación y mantenimiento de sistemas de seguridad. 
 
5.1. Instalación y configuración de cámaras de seguridad, alarmas, sistemas de 
control de acceso y videovigilancia. 
5.2. Instalación y configuración de Sistemas de alimentación ininterrumpida (SAI) 
en equipos y servidores. 
 

RA1 

8. Instalación y configuración del sistema operativo en equipos de usuario y 
servidores. 
 
8.1. Instalar y configurar Windows en equipos nuevos o de clientes particulares. 
8.2. Instalar y configurar Windows Server/Ubuntu Server en equipos servidores. 
8.3. Crear y gestionar usuarios y grupos en Windows Server/ Ubuntu Server en 
equipos servidores, configurando políticas de control de acceso y gestión de los 
recursos. 
8.4. Realizar y programar copias de seguridad de la información. 
8.5. Restaurar el sistema a partir de imágenes de respaldo creadas previamente. 

RA1, RA2, RA3 

9. Instalación y configuración de aplicaciones de escritorio en equipos de 
usuario. 
 
9.1. Instalar y configurar el paquete ofimático Microsoft Office y LibreOffice en 
función de las necesidades del cliente. 
9.2. Instalar y configurar software antimalware. Realizar y programar análisis de 
detección de malware. 
9.3. Instalar y configurar un cortafuegos. 

RA3, RA4 

 

A1.4. EVALUACIÓN FASE DE ALTERNANCIA 

La calificación de los RA desarrollados durante la fase de alternancia se obtendrá ponderando la 
calificación obtenida en el centro educativo y en la empresa, según el peso de cada formación descrito 
en el apartado 1. 
La calificación del desempeño del alumnado en la empresa se obtiene a parir del informe del tutor 
docente, el cual traslada las valoraciones cualitativas del tutor laboral relativas a las actividades 
formativas realizadas por el alumno a calificaciones numéricas, por medio de los instrumentos descritos 
en la programación del ciclo. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Ubicación de la enseñanza 

Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGM  Sistemas 
Microinformáticos y Redes. Del dpto. de Informática del IES Fuente Grande, y estructura la 
enseñanza correspondiente al módulo de Servicios en Red de segundo curso, siguiendo el 
marco legal ya descrito en la programación general del ciclo. 

El módulo de Servicios en Red se desarrolla a lo largo de los 2 trimestres primeros 
del curso, dispone de una carga lectiva de 147 horas que se distribuyen a razón de 7 horas 
semanales durante aproximadamente 21 semanas. 

1.2 PERFIL PROFESIONAL 

El perfil profesional del título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes 
queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, 
personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. Se 
encuentra detallada en la programación del ciclo. 

1.2.1 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

Las competencias profesionales, personales y sociales del título son veintitrés y 
vienen expresadas en el Artículo 5 del R.D. 1691/2007. En concreto, la formación del módulo 
Servicios en Red, contribuye a alcanzar 9 de esas 23 competencias del título: 

 
a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración y 
mantenimiento de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación 
técnica asociada y organizando los recursos necesarios. 

d) Replantear el cableado y la electrónica de redes locales en pequeños entornos y su 
conexión con redes de área extensa canalizando a un nivel superior los supuestos que 
así lo requieran. 

e) Instalar y configurar redes locales cableadas, inalámbricas o mixtas y su conexión a 
redes públicas, asegurando su funcionamiento en condiciones de calidad y seguridad. 
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f) Instalar, configurar y mantener servicios multiusuario, aplicaciones y dispositivos 
compartidos en un entorno de red local, atendiendo a las necesidades y 
requerimientos especificados. 

g) Realizar las pruebas funcionales en sistemas microinformáticos y redes locales, 
localizando y diagnosticando disfunciones, para comprobar y ajustar su 
funcionamiento. 

j) Elaborar documentación técnica y administrativa del sistema, cumpliendo las 
normas y reglamentación del sector, para su mantenimiento y la asistencia al cliente. 

m) Organizar y desarrollar el trabajo asignado manteniendo unas relaciones 
profesionales adecuadas en el entorno de trabajo. 

ñ) Utilizar los medios de consulta disponibles, seleccionando el más adecuado en cada 
caso, para resolver en tiempo razonable supuestos no conocidos y dudas 
profesionales. 

r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 
procedimientos establecidos definidos dentro del ámbito de su competencia. 

1.2.2 CUALIFICACIONES PROFESIONALES Y UNIDADES DE COMPETENCIA 

Las Cualificaciones Profesionales del título se desglosan en Unidades de 
Competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, que a su vez se 
formulan en términos de acciones o realizaciones profesionales,  

 
El módulo profesional de Servicios en Red ayuda a desarrollar las siguientes 

Unidades de Competencia: 
 

Unidades de competencias acreditadas Módulos profesionales convalidables 
 
0227. Servicios en Red. 

 
UC0955_2: Monitorizar los procesos de 
comunicaciones en la red local. 
 

 
0227. Servicios en Red. 

 
UC0956_2: Realizar los procesos de 
conexión entre redes privadas y redes 
públicas. 

 
Indicar que la Unidad de Competencia UC0955_2 se completa junto con el módulo de Redes 

Locales  de primer curso del ciclo.  
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En la programación del ciclo  se muestran un conjunto de ocupaciones o puestos de 
trabajo que podrán ser desempeñados adquiriendo la competencia profesional definida en el 
título de S.M.R. 
 

2.- CONTEXTUALIZACIÓN. 

 
2.1 ADAPTACIÓN AL CONTEXTO SOCIO-ECONÓMICO. 

El contexto socio-económico del centro se detalla en la programación de ciclo. 

2.2 ADAPTACIÓN AL CENTRO. PROYECTO EDUCATIVO. 

Las características del centro y el proyecto educativo se describen en la 
programación de ciclo. 

2.3 ADAPTACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO. 

El módulo de Servicios en Red cuenta con 18 alumnos, con las características ya 
descritas en la programación de ciclo. 

Hay tres alumnos NEAE, presentando las siguientes dificultades: 

• Disgrafía y disortografía  

• Capacidad intelectual límite 

• TDAH. 

• Dislexia. 
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3. OBJETIVOS. 

Los objetivos educativos expresan el nivel del desarrollo que se espera alcancen los 
alumnos/as como consecuencia de la intervención educativa. Estos objetivos se expresan 
en términos de competencias; o sea que la meta educativa no debe ser que los alumnos y 
alumnas aprendan meros datos, sino que sean capaces de manejarse con ellos (El 
planteamiento de un currículum por competencias es una alternativa al currículo 
tradicional y académico, ya que se parte de la lógica del “saber” a la lógica del “saber 
hacer”). Toda intervención educativa persigue en última instancia el desarrollo integral del 
individuo, por ello, el objetivo de la educación es el desarrollo de las competencias. 
 
3.1 Objetivos Generales de Ciclo que se trabajan en el módulo 

Para el ciclo formativo de grado medio Sistemas Microinformáticos y Redes (Real Decreto 
1691/2007, de 14 de Diciembre) se han definido una serie de objetivos generales descritos 
en la programación del ciclo.  
La formación de este módulo contribuye a alcanzar 7 de los 18 objetivos generales de este 
ciclo formativo que se relacionan a continuación, tal como se indica en la Orden que regula 
este ciclo formativo: 
 

d) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás elementos de 
una red local, analizando la morfología, condiciones y características del despliegue, 
para replantear el cableado y la electrónica de la red.  

f) Interconectar equipos informáticos, dispositivos de red local y de conexión con redes 
de área extensa, ejecutando los procedimientos para instalar y configurar redes 
locales. 

h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas 
microinformáticos y redes locales. 

 i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y 
administrativa. 

 k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y lógicos, para 
asesorar y asistir a clientes. 

 l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse 
actualizado dentro del sector. 

m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las acciones 
correctoras para resolverlas. 
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3.2 Objetivos del módulo (Resultados de Aprendizaje) 

En cuanto a los objetivos a nivel del módulo que se pretenden conseguir durante el 
transcurso del mismo y los cuales vienen expresados en la correspondiente Orden de 7 de 
Julio del 2009 en términos de resultados de aprendizaje, versarán sobre: 

1. Instala servicios de configuración dinámica, describiendo sus características y 
aplicaciones. 

2. Instala servicios de resolución de nombres, describiendo sus características y 
aplicaciones. 

3. Instala servicios de transferencia de ficheros, describiendo sus características y 
aplicaciones. 

4. Gestiona servidores de correo electrónico identificando requerimientos de 
utilización y aplicando criterios de configuración. 

5. Gestiona servidores web identificando requerimientos de utilización y aplicando 
criterios de configuración. 

6. Gestiona métodos de acceso remoto describiendo sus características e instalando 
los servicios correspondientes. 

7. Despliega redes inalámbricas seguras justificando la configuración elegida y 
describiendo los procedimientos de implantación. 

8. Establece el acceso desde redes locales a redes públicas identificando posibles 
escenarios y aplicando software específico. 

Por otra parte, en cada una de las unidades didácticas en que queda dividida esta 

programación, se detallará la propuesta de objetivos específicos o didácticos de cada una y 

su relación con los objetivos generales del ciclo formativo y resultados de aprendizaje del 

módulo. 

 

4.  Contenidos 

Los objetivos anteriormente planteados serán desarrollados a través de los 
contenidos que a continuación se abordan. 
Se toman como fuentes para construir los contenidos: el Real Decreto y la Orden que 
establece el título de nuestro ciclo y el entorno socioeconómico del centro. 
 
Los contenidos a impartir se estructuran en los siguientes bloques temáticos: 

• Bloque I: Instalación de servicios de configuración dinámica de sistemas 
• Bloque II: Instalación de servicios de resolución de nombres  
• Bloque III: Instalación de servicios de transferencia de ficheros 
• Bloque IV: Gestión de servicios de correo electrónico 
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• Bloque V: Gestión de servidores web 
• Bloque VI: Gestión de acceso remoto 
• Bloque VII: Despliegue de redes inalámbricas  
• Bloque VIII:  Interconexión de redes privadas con redes públicas 

Estos bloques de contenidos están divididos en unidades didácticas cuyo título y duración 
se muestra en la tabla siguiente: 
 

4.1  Temporalización de contenidos 

En la siguiente tabla se muestran cada una de las unidades didácticas en las que se 
dividirán los bloques de contenidos: 

 

Trimestre 
(Fecha) 

Bloque 
Horas Nº 

UD Título UD 

1º 

15/09/2022 

22/12/2022 

 

Bloque 1: Instalación de servicios de configuración dinámica de 
sistemas(DHCP) 

28 
 

1 Introducción a Redes Locales 7 

2 Servicio de configuración dinámica de sistemas (DHCP) 21 

Bloque 2: Instalación de servicios de resolución de nombres(DNS) 21 

3 Sistema de Nombres de Dominio (DNS) 21 

Bloque 3: Instalación de servicios de transferencia de ficheros(FTP) 21 

4  Servicio de transferencia de archivos (FTP) 21 

Bloque 4: Gestión de servicios de correo electrónico 18 
5 Servicio correo electrónico (SMTP) 18 

Bloque 5: Gestión de servidores web 21 

6 Servicio web (HTTP) 21 

2º 
8/01/2024 

11/03/2023 
 
 

Bloque 6: Gestión de acceso remoto 18 
7 Servicio de acceso y control remoto 18 

Bloque 7: Despliegue de redes inalámbricas . 10 

8 Despliegue de redes inalámbricas 10 

Bloque 8: Interconexión de redes privadas con redes públicas 10 

9 Interconexión de redes privadas con redes públicas. 10 
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4.2  Secuenciación de contenidos 

 
En este apartado pasamos a esquematizar las unidades didácticas en las que se ha 

dividido el módulo. Para cada una de ellas expresamos sus objetivos didácticos, contenidos 
y criterios de evaluación. 
 

U.D. 1: Introducción a las Redes Locales 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

1.  Instala servicios de 

configuración dinámica, 

describiendo sus características y 

aplicaciones  

 

- Se han identificado y descrito los elementos 

funcionales de un sistema de comunicaciones. 

- Se conocen los tipos de redes de datos y líneas de 

comunicaciones existentes. 

- Se han identificado las funciones de los distintos 

tipos de controladores. 

- Se conocen los distintos protocolos, así como sus 

funciones principales 

- Se conoce el mecanismo de direccionamiento de los 

routers. 

Objetivos didácticos 

 
• Conocer la función y características de los protocolos de interconexión de redes. 

• Describir el modelo OSI. 

• Descubrir las características de la familia de protocolos TCP. 

 
CONTENIDOS 

1. Redes de ordenadores. Arquitectura TCP/IP. Direcciones y puertos. 
2. Preparación sistemas GNU/Linux 

3. Preparación sistemas Windows. 
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U.D. 2: Servicio de configuración dinámica de sistemas (DHCP) 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

1. Instala servicios de 
configuración dinámica, 
describiendo sus 
características y aplicaciones. 
 

- Se ha reconocido el funcionamiento de los 
mecanismos automatizados de configuración de los 
parámetros de red. 
- Se han identificado las ventajas que proporcionan. 
- Se han ilustrado los procedimientos y pautas que 
intervienen en una solicitud de configuración de los 
parámetros de red. 
- Se ha instalado un servicio de configuración dinámica 
de los parámetros de red. 
- Se ha preparado el servicio para asignar la 
configuración básica a los sistemas de una red local. 
- Se han realizado asignaciones dinámicas y estáticas. 
- Se han integrado en el servicio opciones adicionales 
de configuración. 
- Se ha verificado la correcta asignación de los 
parámetros. 

Objetivos didácticos 
• Conocer el funcionamiento de DHCP. 
• Instalar y configurar DHCP tanto para GNU/Linux como para Windows 2016. 
• Saber configurar un servidor DHCP. 
• Saber configurar un cliente DHCP. 

 

CONTENIDOS 

1. DHCP. 
• Direccion IP, mascara de red, puerta de enlace. 
• DHCP. Rangos, exclusiones, concesiones y reservas. 
• Instalación y configuración en Linux Servidor-cliente 
• Instalación y configuración en Windows Server 2016 Servidor-

cliente 
• Arranque y parada del servidor 
• Funcionamiento del protocolo DHCP: Cliente-Servidor 
• Tipos de Mensajes en DHCP 

 

 

VERIFICACIÓN GH6QHYNc87baIV4GuWEwbDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 9/25
CABALLERO GARCÍA, FRANCISCO JAVIER  Coord. 1D, 2F Nº.Ref: 0313944 08/11/2023 21:13:58

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM83Rzc7oICJUhTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 9/28
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:42:15



 

 
 Página 10 de 25  

 

U.D. 3: Sistema de nombres de dominio (DNS) 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

2. Instala servicios de resolución de 
nombres, describiendo sus 
características y aplicaciones. 

- Se han identificado y descrito escenarios en los que surge la 
necesidad de un servicio de resolución de nombres. 

-Se han clasificado los principales mecanismos de resolución de 
nombres. 

- Se ha descrito la estructura, nomenclatura y funcionalidad de los 
sistemas de nombres jerárquicos. 

- Se ha instalado un servicio jerárquico de resolución de nombres. 

- Se ha preparado el servicio para almacenar las respuestas 
procedentes de servidores de redes públicas y servirlas a los 
equipos de la red local. 

-Se han añadido registros de nombres correspondientes a una zona 
nueva, con opciones relativas a servidores de correo y alias. 

- Se ha trabajado en grupo para realizar transferencias de zona 
entre dos o más servidores. 

- Se ha comprobado el funcionamiento correcto del servidor. 

Objetivos didácticos 
• Conocer el funcionamiento de DNS. 
• Conocer la diferencia entre un sistema de nombres plano y uno jerárquico. 
• Distinguir entre los distintos tipos de dominio de primer nivel que existen. 
• Describir y resolver correctamente el problema de la delegación de dominios. 
• Describir las diferencias entre un servidor primario y uno secundario 
•  Reconocer los distintos elementos que forman las bases de datos en DNS y ser capaz de utilizarlas. 
• Identificar las herramientas disponibles para el diagnóstico del DNS. 
• Ser capaz de instalar correctamente un servidor de nombres 
• Instalar y configurar DNS tanto para GNU/Linux como para Windows Server 2016 

CONTENIDOS 
1. DNS 
• Sistemas de nombres planos y jerárquicos. 
• Espacios de nombres de dominio 
• Zonas primarias y secundarias. Transferencias de zona. 
• Bases de datos DNS: estructura y tipos de registro . 
• Servidores de nombres: Características y tipos( (primario, secundario, cache, reenviado).  

Consultas recursivas e iterativas 
• Instalación y configuración en Linux. Ubuntu Server 
• Instalación y configuración en Windows Server 2016.  Zonas de búsqueda directa-inversa 
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U.D. 4: Servicio de transferencia de archivos (FTP) 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

3.-Instala servicios de 
transferencia de ficheros, 
describiendo sus características y 
aplicaciones. 

-Se ha establecido la utilidad y modo de operación del servicio 
de transferencia de ficheros. 

-Se ha instalado un servicio de transferencia de ficheros. 

-Se han creado usuarios y grupos para acceso remoto al 
servidor. 

-Se ha configurado el acceso anónimo. 

-Se han establecido límites en los distintos modos de acceso. 

-Se ha comprobado el acceso al servidor, tanto en modo activo 
como en modo pasivo. 

-Se han realizado pruebas con clientes en línea de comandos 
y en modo gráfico. 

Objetivos didácticos 
• Conocer el funcionamiento del protocolo de transferencia de archivos. 
• Entender el modo de funcionamiento cliente/servidor. 
• Ser capaz de gestionar un servidor FTP. 
• Aprender el uso de los comandos que debe utilizar un cliente FTP.  
• Utilizar varios navegadores como clientes de FTP. 
• Configurar y utilizar diversos servidores FTP tanto en Linux como en sistemas 

Windows. 

 
 

CONTENIDOS 
• Funcionamiento. Modos de conexión. Usuarios y grupos. Acceso anónimo. 
• Permisos. Cuotas. Límite de ancho de banda. 
• Comandos de control, autenticación, gestión y transferencia de ficheros. 
• Tipos de Transferencia. Transferencia en modo texto y binario. 
• Características de los servidores y los clientes FTP. 
• Uso del navegador web como cliente FTP. 
• Configuración del servidor FTP para GNU/Linux: vftpd 
• Configuración del cliente FTP para GNU/Linux: gFTP 
• Servidor FTP con Windows 2016 Server: Filezilla. 
• Configuración del cliente FTP bajo Windows 2016: Filezilla 
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U.D. 5: Servicio de correo electrónico (SMTP) 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

4.-Gestiona servidores de correo 
electrónico identificando 
requerimientos de utilización y 
aplicando criterios de configuración. 

- Se han descrito los diferentes protocolos que intervienen en el 
envío y recogida del correo electrónico. 

-Se ha instalado un servidor de correo electrónico. 
- Se han creado cuentas de usuario y verificado el acceso de las 

mismas. 
- Se han definido alias para las cuentas de correo. 
- Se han aplicado métodos para impedir usos indebidos del 

servidor de correo electrónico. 
-Se han instalado servicios para permitir la recogida remota del 

correo existente en los buzones de usuario. 
-Se han usado clientes de correo electrónico para enviar y recibir 

correo. 
Objetivos didácticos 

• Conocer los conceptos básicos relacionados con el correo electrónico. 
• Conocer el funcionamiento de los servidores SMTP. 
• Instalar y configurar un servidor SMTP para GNU/Linux y para Windows Server  2016. 
• Identificar los distintos elementos que forman parte de un servicio de correo electrónico. 
• Comprender el proceso de entrega de un correo electrónico, desde el envío hasta que se recibe 
• Saber distinguir las funcionalidades de los distintos protocolos usados en el servicio de correo e. 
• Reconocer el formato interno de los mensajes de correo electrónico. 
• Identificar los distintos tipos de spam existentes y la forma de evitarlo. 
• Configurar correctamente y de forma segura servidores de correo electrónico. 
• Aprender a usar el correo electrónico seguro. 
• Identificar los servicios de correo electrónico vía web y diferenciarlo del sistema tradicional. 

CONTENIDOS 

• Cuentas de correo, alias y buzones de usuario. 
• Protocolos y servicios de descarga de correo. 
• Tipos MIME. 
• Elementos del servicio de correo electrónico. 
• Estructura de los mensajes de correo. 
• Protocolos y clientes.  Protocolos y servicios de envío/descarga de correo electrónico 
• Servicios de correo electrónico vía web (webmail). 
• Correo seguro: firma digital y cifrado de mensajes. 
• Servicio anti-spam. 
• Cuotas de usuario. 
• Servicios de listas de distribución. 
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U.D. 6: Servicio web (HTTP) 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

5.- Gestiona servidores web 
identificando requerimientos de 
utilización y aplicando criterios de 
configuración. 

- Se han identificado y descrito los elementos funcionales de un 
sistema de comunicaciones. Se han descrito los fundamentos y 
protocolos en los que se basa el funcionamiento de un servidor 
web. 

- Se ha instalado un servidor web. 
- Se han creado sitios virtuales. 
- Se han verificado las posibilidades existentes para discriminar el 

sitio destino del tráfico entrante al servidor. 
- Se ha configurado la seguridad del servidor. 
- Se ha comprobado el acceso de los usuarios al servidor. 
- Se ha diferenciado y probado la ejecución de código en el 

servidor y en el cliente. 
- Se han instalado módulos sobre el servidor. 
- Se han establecido mecanismos para asegurar las 

comunicaciones entre el cliente y el servidor. 
Objetivos didácticos 

• Conocer las características principales del servicio http. 
• Conocer la estructura de la WWW. 
• Reconocer la sintaxis de una URL. 
• Comprender el funcionamiento del protocolo HTTP. 
• Entender la necesidad de un modo seguro para el protocolo HTTP (HTTPS). 
• Conocer la estructura de las aplicaciones web. 
• Saber configurar un servidor web. 
• Instalar y utilizar un certificado digital personal en los distintos navegadores. 
• Instalar y configurar un servidor web Apache para GNU/Linux y para Windows S. 2016 
• Utilización básica de un gestor de contenidos para crear una página web. 

CONTENIDOS 

• Servidores virtuales. Nombre de encabezado de host. 
• Identificación de un servidor virtual. 
• Acceso anónimo y autentificado. Métodos de autentificación. 
• Estructura de la WWW. Modelo Cliente-Servidor. 
• Características de los servicios http. 
• Protocolos seguros y claves. 
• La firma electrónica. 
• Navegador web. Parámetros de apariencia y uso. 
• Instalación y configuración de un servidor web: Apache. GNU/Linux y Windows. 
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U.D. 7: Servicio de Acceso y control remoto 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

6.- Gestiona métodos de acceso 
remoto describiendo sus 
características e instalando los 
servicios correspondientes. 

- Se han descrito métodos de acceso y administración remota 
de sistemas. 

- Se ha instalado un servicio de acceso remoto en línea de 
comandos. 

- Se ha instalado un servicio de acceso remoto en modo 
gráfico. 

- Se ha comprobado el funcionamiento de ambos métodos. 

- Se han identificado las principales ventajas y deficiencias de 
cada uno. 

- Se han realizado pruebas de acceso remoto entre sistemas 
de distinta naturaleza. 

- Se han realizado pruebas de administración remota entre 
sistemas de distinta naturaleza. 

Objetivos didácticos 
• Conocer los conceptos básicos del telnet. 
• Estudiar el funcionamiento de distintas aplicaciones relacionadas con Telnet. 
• Entender la finalidad de los diferentes protocolos de acción remoto 
• Estudiar el funcionamiento del protocolo y de la aplicación Telnet 
• Estudiar el funcionamiento del protocolo y de la aplicación SSH 
• Estudiar el funcionamiento del protocolo y de las aplicaciones de terminales gráficos 
• Entender los protocolos y funcionamiento para el uso de escritorios remotos 
• Saber configurar un servidor de acceso remoto 
• Saber configurar un cliente de acceso remoto 
• Instalación, configuración y utilización de varios sistemas de control remoto, tanto en 

sistemas Linux como en Windows. 

 

CONTENIDOS 

 
• Terminales en modo texto. 
• Terminales en modo grafico. 
• Servicios de diagnóstico y control remoto. 
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U.D. 8: Despliegue de redes inalámbricas 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

7.- Despliega redes inalámbricas 
seguras justificando la configuración 
elegida y describiendo los 
procedimientos de implantación. 

-Se ha instalado un punto de acceso inalámbrico dentro de 
una red local. 

-Se han reconocido los protocolos, modos de funcionamiento 
y principales parámetros de configuración del punto de 
acceso. 
-Se ha seleccionado la configuración más idónea sobre 
distintos escenarios de prueba. 
-Se ha establecido un mecanismo adecuado de seguridad para 
las comunicaciones inalámbricas. 
- Se han usado diversos tipos de dispositivos y adaptadores 
inalámbricos para comprobar la cobertura. 
- Se ha instalado un encaminador inalámbrico con conexión a 
red pública y servicios inalámbricos de red local. 
-Se ha configurado y probado el encaminador desde los 
ordenadores de la red local. 

Objetivos didácticos 
 

• Instalar y configurar redes inalámbricas. 
• Detectar fallos de seguridad en redes inalámbricas. 
• Aplicar medidas de seguridad en redes inalámbricas 
• Conocer los dispositivos físicos de interconexión. 

 
CONTENIDOS 

 
• Redes inalámbricas. Características y componentes 
• Puntos de acceso. Configuración 
• Encaminadores inalámbricos. 
• Seguridad en redes inalámbricas. 
• Proceso de instalación de una red inalámbrica 
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U.D. 9: Introducción a las comunicaciones de datos y redes 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

8.Establece el acceso desde redes locales a 
redes públicas identificando posibles 
escenarios y aplicando software 
específico. 

-Se ha instalado y configurado el hardware de un sistema 
con acceso a una red privada local y a una red pública. 
-Se ha instalado una aplicación que actúe de pasarela entre 
la red privada local y la red pública. 
-Se han reconocido y diferenciado las principales 
características y posibilidades de la aplicación seleccionada. 
-Se han configurado los sistemas de la red privada local para 
acceder a la red pública a través de la pasarela. 
-Se han establecido los procedimientos de control de acceso 
para asegurar el tráfico que se transmite a través de la 
pasarela. 
-Se han implementado mecanismos para acelerar las 
comunicaciones entre la red privada local y la pública. 
-Se han identificado los posibles escenarios de aplicación de 
este tipo de mecanismos. 
-Se ha establecido un mecanismo que permita reenviar 
tráfico de red entre dos o más interfaces de un mismo 
sistema. 
-Se ha comprobado el acceso a una red determinada desde 
los sistemas conectados a otra red distinta. 
-Se ha implantado y verificado la configuración para acceder 
desde una red pública a un servicio localizado en una 
máquina de una red privada local. 

Objetivos didácticos 
• Configuración básica de una LAN. 
• Evolución de las conexiones LAN-WAN 
• Identificar y utilizar las pasarelas a nivel de aplicación 
• Enrutar el tráfico entre interfaces de red 

CONTENIDOS 

• Pasarelas a nivel de aplicación. Almacenamiento en memoria cache. 
• Enrutamiento de tráfico entre interfaces de red. 

• Objetivos básicos para la configuración de una LAN. 
• Evolución de las conexiones LAN-WAN. 
• Herramientas de diagnóstico. Comandos y programas. 
• Interconexión de redes mediante servidores proxy. 
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4.3 Interdisciplinariedad 

 El módulo de Servicios en Red presenta un carácter interdisciplinar bastante 
acentuado y está vinculado con los siguientes módulos asociados a la competencia del mismo 
ciclo formativo: 
 
● Interdisciplinariedad Horizontal: Seguridad Informática de segundo curso. 

 
● Interdisciplinariedad Vertical: Redes Locales de primer curso. 

 

 

5.Metodología 

Se detalla en la programación del ciclo. 

 

5.1 Bibliografia 

a.- Bibliografía de Departamento 
Dorrego Martín, Mario. Servicios en Red . Ed. Síntesis. 
Mifsud Talón, Elvira. Servicios en Red. Ed. Mc Graw hill. 
 
b.- Bibliografía de aula, : 
 

- Apuntes de elaboración propia del profesor para el seguimiento de las clases: 
El profesor entregará al alumnado apuntes basados en la bibliografía de 
departamento y relaciones de ejercicios y prácticas a través de la plataforma 
educativa Moodle. Primará el uso y generación de documentación en formato 
digital para evitar en la medida de lo posible el derroche de papel. 
 

Webgrafía, Se harán referencias a páginas webs y canales de videos para consulta y 

ampliación de los contenidos, tales como 
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6. Evaluación 

 

6.1 Criterios de Evaluación 

Se evaluará el grado de consecución de los objetivos, utilizando para ello los criterios 
de evaluación del módulo de Servicios en Red  establecidos en la Orden de 7 de Julio de 
2009, los cuales se detallan a continuación y se expresaron en cada una de las unidades 
didácticas, los criterios de evaluación tienen una finalidad claramente formativa, y el 
profesorado no debe utilizarlo sólo para sancionar los resultados alcanzados por el alumnado, 
sino para orientar el proceso de aprendizaje y mejorar los métodos de enseñanza. 

 

A continuación, para cada resultado de aprendizaje, se citan los criterios de evaluación 
numerados correlativamente que permitirán conocer el grado de consecución de estos 
objetivos por parte del alumnado: 
 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

1. Instala servicios de 
configuración dinámica, 
describiendo sus 
características y aplicaciones. 
 

a) Se ha reconocido el funcionamiento de los 
mecanismos automatizados de configuración de los 
parámetros de red. 
b) Se han identificado las ventajas que proporcionan. 
c) Se han ilustrado los procedimientos y pautas que 
intervienen en una solicitud de configuración de los 
parámetros de red. 
d) Se ha instalado un servicio de configuración 
dinámica de los parámetros de red. 
e) Se ha preparado el servicio para asignar la 
configuración básica a los sistemas de una red local. 
f) Se han realizado asignaciones dinámicas y estáticas. 
g) Se han integrado en el servicio opciones adicionales 
de configuración. 
h) Se ha verificado la correcta asignación de los 
parámetros. 
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Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

3.-Instala servicios de 
transferencia de ficheros, 
describiendo sus 
características y aplicaciones. 

a) Se ha establecido la utilidad y modo de operación del 
servicio de transferencia de ficheros. 

b) Se ha instalado un servicio de transferencia de 
ficheros. 

c) Se han creado usuarios y grupos para acceso remoto 
al servidor. 

d) Se ha configurado el acceso anónimo. 

e) Se han establecido límites en los distintos modos de 
acceso. 

f) Se ha comprobado el acceso al servidor, tanto en 
modo activo como en modo pasivo. 

g) Se han realizado pruebas con clientes en línea de 
comandos y en modo gráfico. 

 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

2. Instala servicios de 
resolución de nombres, 
describiendo sus 
características y aplicaciones. 

a) Se han identificado y descrito escenarios en los que 
surge la necesidad de un servicio de resolución de 
nombres. 

b) Se han clasificado los principales mecanismos de 
resolución de nombres. 

c) Se ha descrito la estructura, nomenclatura y 
funcionalidad de los sistemas de nombres jerárquicos. 

d) Se ha instalado un servicio jerárquico de resolución 
de nombres. 

e) Se ha preparado el servicio para almacenar las 
respuestas procedentes de servidores de redes públicas 
y servirlas a los equipos de la red local. 

f) Se han añadido registros de nombres 
correspondientes a una zona nueva, con opciones 
relativas a servidores de correo y alias. 

g) Se ha trabajado en grupo para realizar transferencias 
de zona entre dos o más servidores. 

h) Se ha comprobado el funcionamiento correcto del 
servidor. 
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Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

4.-Gestiona servidores de 
correo electrónico 
identificando requerimientos 
de utilización y aplicando 
criterios de configuración. 

a) Se han descrito los diferentes protocolos que 
intervienen en el envío y recogida del correo 
electrónico. 

b) Se ha instalado un servidor de correo electrónico. 

c) Se han creado cuentas de usuario y verificado el 
acceso de las mismas. 

d) Se han definido alias para las cuentas de correo. 

e) Se han aplicado métodos para impedir usos 
indebidos del servidor de correo electrónico. 

f) Se han instalado servicios para permitir la recogida 
remota del correo existente en los buzones de 
usuario. 

g) Se han usado clientes de correo electrónico para 
enviar y recibir correo. 

 

 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

5.- Gestiona servidores web 
identificando 
requerimientos de 
utilización y aplicando 
criterios de configuración. 

a) Se han identificado y descrito los elementos 
funcionales de un sistema de comunicaciones. Se han 
descrito los fundamentos y protocolos en los que se 
basa el funcionamiento de un servidor web. 

b) Se ha instalado un servidor web. 
c) Se han creado sitios virtuales. 
d) Se han verificado las posibilidades existentes para 

discriminar el sitio destino del tráfico entrante al 
servidor. 

e) Se ha configurado la seguridad del servidor. 
f) Se ha comprobado el acceso de los usuarios al servidor. 
g) Se ha diferenciado y probado la ejecución de código en 

el servidor y en el cliente. 
h) Se han instalado módulos sobre el servidor. 
i) Se han establecido mecanismos para asegurar las 

comunicaciones entre el cliente y el servidor. 
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Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

6.- Gestiona métodos de 
acceso remoto describiendo 
sus características e 
instalando los servicios 
correspondientes. 

a) Se han descrito métodos de acceso y administración remota 
de sistemas. 

b)Se ha instalado un servicio de acceso remoto en línea de 
comandos. 

c)Se ha instalado un servicio de acceso remoto en modo 
gráfico. 

d)Se ha comprobado el funcionamiento de ambos métodos. 

e)Se han identificado las principales ventajas y deficiencias de 
cada uno. 

f)Se han realizado pruebas de acceso remoto entre sistemas 
de distinta naturaleza. 

g) Se han realizado pruebas de administración remota entre 
sistemas de distinta naturaleza. 

 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

7.- Despliega redes inalámbricas 
seguras justificando la 
configuración elegida y 
describiendo los procedimientos 
de implantación. 

a ) Se ha instalado un punto de acceso inalámbrico dentro de 
una red local. 

b) Se han reconocido los protocolos, modos de funcionamiento 
y principales parámetros de configuración del punto de acceso. 
c) Se ha seleccionado la configuración más idónea sobre 
distintos escenarios de prueba. 
d) Se ha establecido un mecanismo adecuado de seguridad para 
las comunicaciones inalámbricas. 
e) Se han usado diversos tipos de dispositivos y adaptadores 
inalámbricos para comprobar la cobertura. 
f) Se ha instalado un encaminador inalámbrico con conexión a 
red pública y servicios inalámbricos de red local. 
g) Se ha configurado y probado el encaminador desde los 
ordenadores de la red local. 
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Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

8.Establece el acceso desde redes 
locales a redes públicas 
identificando posibles escenarios y 
aplicando software específico. 

a) Se ha instalado y configurado el hardware de un sistema 
con acceso a una red privada local y a una red pública. 

b) Se ha instalado una aplicación que actúe de pasarela entre 
la red privada local y la red pública. 
c) Se han reconocido y diferenciado las principales 
características y posibilidades de la aplicación seleccionada. 
d)Se han configurado los sistemas de la red privada local para 
acceder a la red pública a través de la pasarela. 
e) Se han establecido los procedimientos de control de 
acceso para asegurar el tráfico que se transmite a través de 
la pasarela. 
f) Se han implementado mecanismos para acelerar las 
comunicaciones entre la red privada local y la pública. 

g) Se han identificado los posibles escenarios de aplicación 
de este tipo de mecanismos. 

h) Se ha establecido un mecanismo que permita reenviar 
tráfico de red entre dos o más interfaces de un mismo 
sistema. 

i) Se ha comprobado el acceso a una red determinada desde 
los sistemas conectados a otra red distinta. 

j) Se ha implantado y verificado la configuración para acceder 
desde una red pública a un servicio localizado en una 
máquina de una red privada local. 

 

6.2 Cuando evaluar 

Los momentos de la evaluación se indican en la programación general del ciclo 

6.3 Procedimientos de Evaluación 

Los procedimientos de la evaluación se indican en la programación general del ciclo 

6.4 Calificación 

Teniendo en cuenta la Orden de 29 de septiembre de 2010, la evaluación final de 
este módulo profesional, se realizará en forma de calificaciones numéricas comprendidas 
entre 1 y 10 sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores 
a 5 y negativas las restantes.  
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La calificación final del módulo se obtendrá de la suma de la ponderación de  los resultados 
de aprendizaje con sus respectivos criterios de evaluación. Estos criterios se ponderarán de 
manera equitativa para cada resultado de aprendizaje. El alumnado superará el módulo 
profesional si supera todos los resultados de aprendizaje con sus respectivos criterios de 
evaluación , es decir,  si adquiere los objetivos o resultados de aprendizaje que se van a 
impartir en los dos trimestres o evaluaciones. 

La siguiente tabla muestra las ponderaciones trimestrales y totales de cada 
Resultado de Aprendizaje. 

 
Ponderación de Resultados de Aprendizaje por Trimestre 

1er Trimestre   2 Trimestre 

Resultado de 
aprendizaje Nº 

1 
(UD1,2) 

2 
(UD 3) 

3 
(UD 4) 

4 
(UD5) 

5 
(UD 6) 

6 
(UD7) 

7 
(UD 8) 

8 
(UD9) 

 

Ponderación nota 
final (%) 

20% 
 

20% 10% 10% 20% 10% 5% 5% 100% 

Trimestre T1 
 

T1 T1 T1 T2 T2 T2 T2  

Ponderación nota 
Trimestre (%) 

30% 
 

30% 20% 20% 30% 30% 20% 20%  

 

6.5 Recuperación 

Se detalla en la programación del ciclo 

7. Medidas de atención a la diversidad 

En la programación se van a adoptar una serie de medidas para la atención al alumnado, a 

través de: 

8.1 Ritmos de aprendizaje 

La diversidad de alumnado en el aula hace que existan diferentes ritmos de aprendizaje. Los 

diferentes ritmos de aprendizaje serán tenidos en cuenta de la siguiente forma: 

• Atención personalizada a los alumnos y alumnas con un ritmo de aprendizaje más 
lento, ayudándoles en la resolución de problemas, dándoles más tiempo para la 
realización de ejercicios, prácticas, trabajos, y proponiéndoles actividades de 
refuerzo que les permitan la comprensión de los contenidos. 

• Proporcionar actividades complementarias al alumnado más aventajado para 
ampliar conocimientos sobre los contenidos tratados y otros relacionados. También 
podrán implicarse en la ayuda a sus compañeros de clase como monitores en 
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aquellas actividades en las que demuestren mayor destreza. Con esta medida se 
pretende además reforzar la cohesión del grupo y fomentar el aprendizaje 
colaborativo.  

Se considerará pues el "Diseño para Todos" como criterio general a aplicar en todas las 

unidades didácticas. 

8.2. Atención a los Alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo 

Por otro lado, además de apreciar diferentes ritmos de aprendizaje, también se tendrá en 
cuenta la existencia dentro del grupo-clase de alumnado que presente necesidades 
específicas de apoyo educativo y, dentro de éstos, alumnado con necesidades educativas 
especiales (nee) en cuyo caso la actuación a llevar a cabo se realizará tratando: contenidos, 
metodología y herramientas de evaluación, nunca modificando los resultados de 
aprendizaje ni los criterios de evaluación que deben superar como el resto del alumnado. 
 
En el aula hay varios alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo: 
Hay cuatro alumnos NEAE, presentando las siguientes dificultades: 

• Disgrafía y disortografía  
• Capacidad intelectual límite 
• TDAH. 
• Dislexia. 

 
Las actuaciones que se realizan con estos alumnos son las siguientes: 

• Adaptaciones de acceso, como el proporcionarle más tiempo para la 
realización de ejercicios(incluso varios días), prácticas y pruebas teórico-
prácticas con sus adaptaciones necesarias, Se realizará una explicación más 
extensa y clara de los contenidos, en la medida de lo posible, interactuando 
con él y comprobando que lo va comprendiendo,  los enunciados y preguntas 
de las tareas o pruebas que realice, serán por lo general cortos y concisos 
 

• Metodología: Se utilizan diferentes estrategias metodológicas que ayuden 
al alumno y a la vez pueda usar el resto de la clase, como por ejemplo 
actividades basadas en juegos, actividades metódicas que el alumno pueda 
realizar de forma secuencial y ordenada. Por otra parte, es fundamental la 
interacción y la comunicación con el alumno día a día motivándolo y 
haciéndolo participe como un alumno/a más de la clase. En cuanto a la 
realización de prácticas en grupo, hay que  facilitarle su integración y su 
participación en la realización de las tareas. El principal objetivo será siempre 
el respeto al principio de inclusión propuesto  en la LOE, no separando al 
alumno o alumna del resto de compañeros y compañeras para la 
realización de estas actividades. 
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Al ser educación postobligatoria, lo único que podemos elaborar son adaptaciones de 
acceso, que vienen señaladas en el Artículos 2 apartado 5 e) de la Orden de 29 de 
septiembre de 2010 
 

8. Observaciones 

Este módulo se encuentra asociado al módulo Idioma Extranjero en Aula Bilingüe cuya 

programación se encuentra encuadrada en la programación del departamento de Inglés. 

 

9. FORMACIÓN DUAL 

Se indica en anexo de la programación general del ciclo. 
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ANEXO I. FP DUAL  

A1.1. FORMACIÓN INICIAL Y EN ALTERNANCIA  

- Formación inicial o previa. 
La siguiente tabla muestra la formación inicial o previa que ha de recibir el 
alumnado antes de su incorporación a la fase de alternancia en la empresa, 
descrita en términos de los resultados de aprendizaje que se desarrollan: 

RA UD CENTRO EDUCATIVO 

RA1, RA2, 

RA3,RA4,RA5,RA6 

UD1, UD2, UD3, 

UD4,UD5,UD6,UD7 
100% 

 
- Formación en alternancia. 
De igual modo que para la formación inicial, la tabla siguiente muestra la 
formación que recibirá el alumnado tanto en el centro educativo como en la 
empresa durante el periodo de la fase de alternancia: 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA7 UD8 45% 55% 

RA8 UD9 45% 55% 

 
 

A1.2. TEMPORALIZACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

Distribución de las horas semanales del módulo entre el centro educativo y la 
empresa durante la formación en alternancia: 

 CENTRO 
EDUCATIVO 

EMPRESA 

Días semana L, M, X J, V 

Horas 3h 2h 

 

VERIFICACIÓN 6oyGei8vM83Rzc7oICJUhTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 26/28
CAMPOS FERNANDEZ, CARMEN 10/11/2023 23:42:15



Programación Didáctica IES Fuente Grande Curso 23-24 

2 
Servicios en Red                           2ºSMR 

A1.3. ACTIVIDADES FORMATIVAS RELACIONADAS CON EL 
MÓDULO  

Listado de actividades formativas y su concreción (tareas) que realizará el 
alumnado en la empresa durante la fase de alternancia relacionadas con el 
módulo: 

 
 
 
 
 
 
 
 
RA que contribuye a alcanzar cada actividad: 

Actividad  RA 
11. Instalación y configuración de servicios en 
red en equipos servidores, y uso compartido de 
recursos 

RA1, RA2, RA5, RA7,RA8 

 

Actividad  Desglose 

11. Instalación y 
configuración de 
servicios en red en 
equipos servidores, 
y uso compartido de 
recursos. 
 

11.1. Instalar y configurar servicios en red según las 
necesidades del cliente, tales como: LDAP, DNS, 
DHCP. 
 
11.2. Gestionar de manera remota un equipo servidor 
mediante SSH. 
 
11.3. Compartir recursos a través de una red local, 
como impresoras, dispositivos de almacenamientos, 
etc. 
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A1.4. EVALUACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

La calificación de los RA desarrollados durante la fase de alternancia se obtendrá 
ponderando la calificación obtenida en el centro educativo y la obtenida en la 
empresa, según el peso de cada formación descrito en el apartado 1. 
La calificación de la formación en la empresa se obtiene a partir del informe del 
tutor docente, el cual hace una conversión de las valoraciones cualitativas del 
tutor laboral relativas a las actividades formativas realizadas por el alumno a 
numéricas, por medio de los instrumentos descritos en la programación del ciclo. 
En la siguiente tabla se muestran las UD y RA desarrollados en la empresa y el 
centro educativo, y sus pesos en la calificación: 
 

UD RA EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

UD8 RA7 40% 60% 

UD9 RA8 40% 60% 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 UBICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 Este documento forma parte de la Programación Didáctica del CFGM S.M.R. del 
dpto. de Informática del IES Fuente Grande, y estructura la enseñanza correspondiente al 
módulo de SISTEMAS OPERATIVOS EN RED de segundo curso, siguiendo el marco 
legal ya descrito en dicha programación. 
 

 El módulo de SISTEMAS OPERATIVOS EN RED se desarrolla a lo largo de 
los 2 trimestres del curso, dispone de una carga lectiva de 147 horas que se distribuyen a 
razón de 7 horas semanales durante aproximadamente 21 semanas. 

1.2 PERFIL PROFESIONAL 
 Las competencias profesionales, personales y sociales del título son 23 (letras 
a-v), vienen expresadas en el Artículo 5 del R.D. 1691/2007, y en concreto, la formación 
del módulo SISTEMAS OPERATIVOS EN RED contribuye a alcanzar 12 de esas 23 
competencias del título: 

a) Determinar la logística asociada a las operaciones de instalación, configuración 
y mantenimiento de sistemas microinformáticos, interpretando la documentación 
técnica asociada y organizando los recursos necesarios. 
c) Instalar y configurar software básico y de aplicación, asegurando su 
funcionamiento en condiciones de calidad y seguridad. 
e) Instalar y configurar redes locales cableadas, inalámbricas o mixtas y su 
conexión a redes públicas, asegurando su funcionamiento en condiciones de 
calidad y seguridad. 
f) Instalar, configurar y mantener servicios multiusuario, aplicaciones y 
dispositivos compartidos en un entorno de red local, atendiendo a las necesidades 
y requerimientos especificados. 
h) Mantener sistemas microinformáticos y redes locales, sustituyendo, 
actualizando y ajustando sus componentes, para asegurar el rendimiento del 
sistema en condiciones de calidad y seguridad. 
l) Asesorar y asistir al cliente, canalizando a un nivel superior los supuestos que 
lo requieran, para encontrar soluciones adecuadas a las necesidades de éste. 
m) Organizar y desarrollar el trabajo asignado manteniendo unas relaciones 
profesionales adecuadas en el entorno de trabajo. 
n) Mantener un espíritu constante de innovación y actualización en el ámbito del 
sector informático. 
ñ) Utilizar los medios de consulta disponibles, seleccionando el más adecuado en 
cada caso, para resolver en tiempo razonable supuestos no conocidos y dudas 
profesionales. 
p) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de 
trabajo y actuando conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 
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q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales 
originados por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 
r) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 
procedimientos establecidos definidos dentro del ámbito de su competencia. 
 

2. CONTEXTUALIZACIÓN 

2.1 ADAPTACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 
 El módulo de SISTEMAS OPERATIVOS EN RED cuenta con 20 alumnos, con 
las características ya descritas en esta programación. 
 Hay un alumno repetidor, siendo este su segundo año en segundo curso, al cual 
se hará un especial seguimiento en cuanto al trabajo en clase y motivación por la materia. 
Hay además 3 alumnos NEAE, presentando las siguientes dificultades: 
- TDAH con predominio de déficit de atención. 
- Capacidad intelectual límite y TDAH con predominio de déficit de atención. 
- Dislexia y TDAH. 
Se les realizarán las siguientes adaptaciones de acceso: 
- Sus puestos se encuentran situados cerca de la mesa del profesor. 
- Flexibilización en los plazos de entrega de las tareas. 
- Se realizará una explicación más extensa y clara de los contenidos, en la medida 
de lo posible, interactuando con estos alumnos y comprobando que lo van 
comprendiendo. 
- Los enunciados y preguntas de las tareas o pruebas que realicen, serán por lo 
general cortos y concisos. Dichas tareas o pruebas se realizarán utilizando herramientas 
digitales y a través de la plataforma educativa Moodle del centro, disponiendo además en 
dicha plataforma del material de consulta necesario. 
Conocimientos previos 
 Este módulo se apoya en la formación recibida por el alumnado en los siguientes 
módulos de primer curso: Sistemas operativos monopuesto y Redes locales.  
 Para determinar el nivel de competencia de los alumnos en dichas enseñanzas y 
sus conocimientos previos, se tendrá en cuenta el documento de seguimiento de la 
programación del curso anterior en cuanto a la materia impartida, además de los 
resultados observados en la evaluación inicial realizada a comienzo de curso. 

3. OBJETIVOS  

3.1 OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO QUE SE TRABAJAN EN EL 
MÓDULO 

 La formación de este módulo contribuye a alcanzar 12 de los 17 objetivos 
generales de este ciclo formativo que se relacionan a continuación, tal como se indica en 
la Orden que regula el ciclo formativo: 
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a) Organizar los componentes físicos y lógicos que forman un sistema 
microinformático, interpretando su documentación técnica, para aplicar los 
medios y métodos adecuados a su instalación, montaje y mantenimiento.  
c) Reconocer y ejecutar los procedimientos de instalación de sistemas operativos 
y programas de aplicación, aplicando protocolos de calidad, para instalar y 
configurar sistemas microinformáticos.  
d) Representar la posición de los equipos, líneas de transmisión y demás 
elementos de una red local, analizando la morfología, condiciones y 
características del despliegue, para replantear el cableado y la electrónica de la 
red.  
f) Interconectar equipos informáticos, dispositivos de red local y de conexión 
con redes de área extensa, ejecutando los procedimientos para instalar y 
configurar redes locales.  
g) Localizar y reparar averías y disfunciones en los componentes físicos y 
lógicos para mantener sistemas microinformáticos y redes locales.  
h) Sustituir y ajustar componentes físicos y lógicos para mantener sistemas 
microinformáticos y redes locales.  
i) Interpretar y seleccionar información para elaborar documentación técnica y 
administrativa.  
j) Valorar el coste de los componentes físicos, lógicos y la mano de obra, para 
elaborar presupuestos.  
k) Reconocer características y posibilidades de los componentes físicos y 
lógicos, para asesorar y asistir a clientes.  
l) Detectar y analizar cambios tecnológicos para elegir nuevas alternativas y 
mantenerse actualizado dentro del sector.  
m) Reconocer y valorar incidencias, determinando sus causas y describiendo las 
acciones correctoras para resolverlas.  
ñ) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su 
aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

 3.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 En cuanto a los objetivos a nivel del módulo de Sistemas Operativos en Red 
que se pretenden conseguir durante el transcurso del mismo vienen expresados en la 
correspondiente Orden de 7 de Julio del 2009 en términos de Resultados de Aprendizaje: 

 
1. Instala sistemas operativos en red describiendo sus características e 

interpretando la documentación técnica. 
2. Gestiona usuarios y grupos de sistemas operativos en red, interpretando 

especificaciones y aplicando herramientas del sistema. 
3. Realiza tareas de gestión sobre dominios identificando necesidades y 

aplicando herramientas de administración de dominios. 
4. Gestiona los recursos compartidos del sistema, interpretando especificaciones 

y determinando niveles de seguridad. 
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5. Realiza tareas de monitorización y uso del sistema operativo en red, 
describiendo las herramientas utilizadas e identificando las principales 
incidencias. 

6. Realiza tareas de integración de sistemas operativos libres y propietarios, 
describiendo las ventajas de compartir recursos e instalando software 
específico. 

4. CONTENIDOS 
El currículo oficial recoge una serie de bloques de contenidos que deben ser 

tratados durante la impartición del módulo. Estos son los siguientes: 
 

1. Instalación de sistemas operativos en red: 

• Comprobación de los requisitos técnicos. 
• Preparación de la instalación. Particiones y sistema de archivos. 

Componentes. 
• Instalación del Sistema Operativo en red. Métodos. Automatización. 

Clonaciones en red. Conexión con equipos clientes. 
• Elaboración de la documentación sobre la instalación e incidencias. 
• Personalización del entorno en el servidor. 
• Procedimientos de actualización del Sistema Operativo en red. 
• Instalación de sistemas operativos en red en máquinas virtuales. 

2. Gestión de usuarios y grupos: 
• Cuenta de usuario y grupo. 
• Perfiles de usuario. Tipos. Perfiles móviles. 
• Gestión de grupos. Tipos y ámbitos. Propiedades. 
• Usuarios y grupos predeterminados y especiales del sistema. 
• Estrategias de utilización de grupos. 
• Cuentas de usuario. Plantillas. 
• Gestión de cuentas de equipo. 

3. Gestión de dominios: 
• Servicio de directorio y dominio. 
• Elementos del servicio de directorio. 
• Funciones del dominio. 
• Instalación de un servicio de directorio. 
• Configuración básica. 
• Creación de dominios. 
• Objetos que administra un dominio: usuarios globales, grupos, equipos 

entre otros. 
• Creación de relaciones de confianza entre dominios. 
• Creación de agrupaciones de elementos. Nomenclatura. 
• Utilización de herramientas para la administración de dominios. 
• Delegación de la administración. 

4. Gestión de los recursos compartidos en red: 
• Permisos y derechos. 
• Compartir archivos y directorios a través de la red. 
• Configuración de permisos de recurso compartido. 
• Configuración de impresoras compartidas en red. 
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• Seguridad en el acceso a los recursos compartidos. 
• Utilización en redes homogéneas. 

5. Monitorización y uso del sistema operativo en red: 
• Arranque del sistema operativo en red. 
• Descripción de los fallos producidos en el arranque. Posibles soluciones. 
• Utilización de herramientas para el control y seguimiento del rendimiento 

del sistema operativo en red. 
• Gestión de discos. Cuotas. 
• Gestión de los procesos relativos a los servicios del sistema operativo en 

red. 
• Automatización de las tareas del sistema. 

6. Integración de sistemas operativos en red libres y propietarios: 
• Descripción de escenarios heterogéneos. 
• Instalación, configuración y uso de servicios de red para compartir 

recursos entre equipos con diferentes sistemas operativos. 
• Configuración de recursos compartidos en red. 
• Seguridad de los recursos compartidos en red. 
• Utilización de redes heterogéneas. 

4.1 SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS  
Los contenidos a impartir en el módulo de Sistemas operativos en red se 

estructuran en los siguientes bloques temáticos: 
Bloque I: Instalación de sistemas operativos en red 

Bloque II: Gestión de usuarios y grupos 

Bloque III: Gestión de dominios 

Bloque IV: Gestión de recursos compartidos en red 

Bloque V: Monitorización y uso del sistema operativo en red 

Bloque VI: Integración de sistemas operativos en red libres y propietarios 

Estos bloques de contenidos están divididos en unidades didácticas cuyo título y 
duración se muestra en la tabla del siguiente apartado. 
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4.2 TEMPORALIZACIÓN 

Bloque I: Instalación de sistemas operativos en red 

UD. 1: Introducción a los sistemas operativos en red 

Horas: 21h Trimestre: 1º 

UD. 2: Instalación y configuración de Windows Server  

Horas: 15h Trimestre: 1º 

UD. 3: Instalación y configuración de Ubuntu Server 

Horas: 12h Trimestre: 1º 

Bloque II: Gestión de usuarios y grupos 

UD. 5: Usuarios y grupos en Windows Server 

Horas: 16h Trimestre: 1º 

UD. 6: Usuarios y grupos en Ubuntu Server 

Horas: 12h Trimestre: 1º 

Bloque III: Gestión de dominios 

UD. 4: Dominios en redes Windows 

Horas: 15h Trimestre: 1º 

Bloque IV: Gestión de recursos compartidos en red 

UD. 7: Recursos compartidos en redes Windows y GPOs 

Horas: 14h Trimestre: 2º 

UD. 8: Recursos compartidos en redes con Ubuntu Server 

Horas: 10h Trimestre 2º 

Bloque V: Monitorización y uso del sistema operativo en red 

UD. 9: Monitorización y uso de Windows Server 

Horas: 10h Trimestre: 2º 

UD. 10: Monitorización y uso de Ubuntu Server 

Horas: 10h Trimestre: 2º 
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Bloque VI: Integración de sistemas operativos en red libres y propietarios 

UD. 11: Integración de sistemas operativos libres y propietarios 

Horas: 12h Trimestre: 2º 

TOTAL HORAS: 147 

5. INTERDISCIPLINARIEDAD  
 El módulo de Sistemas Operativos en Red presenta un carácter interdisciplinar 
bastante acentuado y está vinculado con los siguientes módulos asociados a la competen-
cia del mismo ciclo formativo: 
 
✓ Interdisciplinariedad Horizontal: 

o Servicios en Red de segundo curso: En este módulo se estudiarán dife-
rentes servidores de red utilizando como base los sistemas operativos en 
red instalados previamente en nuestro módulo. 

o Seguridad Informática de segundo curso: Durante este módulo se estu-
diará la legislación y normativa sobre seguridad y es de vital importancia 
aplicar correctamente los protocolos de seguridad en la gestión de los re-
cursos compartidos de los sistemas operativos en red. Además, durante 
este módulo también se llevarán a cabo clonaciones y copias de seguridad 
de los equipos. 

✓ Interdisciplinariedad Vertical: 
o Sistemas Operativos Monousuario de primer curso: Este módulo des-

taca entre todos puesto que es un módulo de formación básica o soporte 
que está directamente relacionado con el módulo de Sistemas Operativos 
en Red y se recomienda su itinerario en la modalidad de oferta parcial para 
las enseñanzas correspondientes al título de Técnico en Sistemas Microin-
formáticos y Redes. 

 

6. TEMAS TRANSVERSALES 
Los indicados en la sección compartida de la programación común del departa-

mento. 
 

7. METODOLOGÍA 
Los indicados en la sección compartida de la programación común del departa-

mento. 
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8. EVALUACIÓN 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
 A continuación, para cada resultado de aprendizaje, se citan los criterios de eva-
luación numerados correlativamente que permitirán conocer el grado de consecución de 
estos objetivos por parte del alumnado: 
 
1. INSTALA SISTEMAS OPERATIVOS EN RED DESCRIBIENDO SUS CARACTE-
RÍSTICAS E INTERPRETANDO LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 
a) Se ha realizado el estudio de compatibilidad del sistema informático. 
b) Se han diferenciado los modos de instalación. 
c) Se ha planificado y realizado el particionado del disco del servidor. 
d) Se han seleccionado y aplicado los sistemas de archivos. 
e) Se han seleccionado los componentes a instalar. 
f) Se han aplicado procedimientos para la automatización de instalaciones. 
g) Se han aplicado preferencias en la configuración del entorno personal. 
h) Se ha actualizado el sistema operativo en red. 
i) Se ha comprobado la conectividad del servidor con los equipos cliente. 
 
2. GESTIONA USUARIOS Y GRUPOS DE SISTEMAS OPERATIVOS EN RED, IN-
TERPRETANDO ESPECIFICACIONES Y APLICANDO HERRAMIENTAS DEL 
SISTEMA. 
a) Se han configurado y gestionado cuentas de usuario. 
b) Se han configurado y gestionado perfiles de usuario. 
c) Se han configurado y gestionado cuentas de equipo. 
d) Se ha distinguido el propósito de los grupos, sus tipos y ámbitos. 
e) Se han configurado y gestionado grupos. 
f) Se ha gestionado la pertenencia de usuarios a grupos. 
g) Se han identificado las características de usuarios y grupos predeterminados y especia-
les. 
h) Se han planificado perfiles móviles de usuarios. 
i) Se han utilizado herramientas para la administración de usuarios y grupos, incluidas en 
el sistema operativo en red. 
 
3. REALIZA TAREAS DE GESTIÓN SOBRE DOMINIOS IDENTIFICANDO NECE-
SIDADES Y APLICANDO HERRAMIENTAS DE ADMINISTRACIÓN DE DOMI-
NIOS. 
a) Se ha identificado la función del servicio de directorio, sus elementos y nomenclatura. 
b) Se ha reconocido el concepto de dominio y sus funciones. 
c) Se han establecido relaciones de confianza entre dominios. 
d) Se ha realizado la instalación del servicio de directorio. 
e) Se ha realizado la configuración básica del servicio de directorio. 
f) Se han utilizado agrupaciones de elementos para la creación de modelos administrati-
vos. 
g) Se ha analizado la estructura del servicio de directorio. 
h) Se han utilizado herramientas de administración de dominios. 
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4. GESTIONA LOS RECURSOS COMPARTIDOS DEL SISTEMA, INTERPRE-
TANDO ESPECIFICACIONES Y DETERMINANDO NIVELES DE SEGURIDAD. 
a) Se ha reconocido la diferencia entre permiso y derecho. 
b) Se han identificado los recursos del sistema que se van a compartir y en qué condicio-
nes. 
c) Se han asignado permisos a los recursos del sistema que se van a compartir. 
d) Se han compartido impresoras en red. 
e) Se ha utilizado el entorno gráfico para compartir recursos. 
f) Se han establecido niveles de seguridad para controlar el acceso del cliente a los recur-
sos compartidos en red. 
g) Se ha trabajado en grupo para comprobar el acceso a los recursos compartidos del 
sistema. 
 
5. REALIZA TAREAS DE MONITORIZACIÓN Y USO DEL SISTEMA OPERATIVO 
EN RED, DESCRIBIENDO LAS HERRAMIENTAS UTILIZADAS E IDENTIFI-
CANDO LAS PRINCIPALES INCIDENCIAS. 
a) Se han descrito las características de los programas de monitorización. 
b) Se han identificado problemas de rendimiento en los dispositivos de almacenamiento. 
c) Se ha observado la actividad del sistema operativo en red a partir de las trazas genera-
das por el propio sistema. 
d) Se han realizado tareas de mantenimiento del software instalado en el sistema. 
e) Se han ejecutado operaciones para la automatización de tareas del sistema. 
f) Se ha interpretado la información de configuración del sistema operativo en red. 
 
6. REALIZA TAREAS DE INTEGRACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS LIBRES 
Y PROPIETARIOS, DESCRIBIENDO LAS VENTAJAS DE COMPARTIR RECUR-
SOS E INSTALANDO SOFTWARE ESPECÍFICO. 
a) Se ha identificado la necesidad de compartir recursos en red entre diferentes 
sistemas operativos. 
b) Se ha comprobado la conectividad de la red en un escenario heterogéneo. 
c) Se ha descrito la funcionalidad de los servicios que permiten compartir recursos en red. 
d) Se han instalado y configurado servicios para compartir recursos en red. 
e) Se ha accedido a sistemas de archivos en red desde equipos con diferentes sistemas 
operativos. 
f) Se ha accedido a impresoras desde equipos con diferentes sistemas operativos. 
g) Se ha trabajado en grupo. 
h) Se han establecido niveles de seguridad para controlar el acceso del usuario a los re-
cursos compartidos en red. 
i) Se ha comprobado el funcionamiento de los servicios instalados. 

8.2 CALIFICACIÓN 
 Se seguirán los criterios de calificación comunes establecidos por el dpto. para 
todos los módulos del ciclo.  
Además, con carácter general, las pruebas realizadas serán en formato electrónico, per-
mitiéndose el uso del material disponible en la plataforma Moodle e Internet como herra-
mienta de consulta.  
La siguiente tabla muestra las ponderaciones trimestrales y totales de cada Resultado de 
Aprendizaje: 
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9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
 Lo indicado en esta programación, junto con las actuaciones descritas en el 

apartado 2.1 

10. BIBLIOGRAFÍA 
• Mª de las Mercedes Núñez Rodríguez, Silvia Nieto Santos. Sistemas Operativos 

en Red. Síntesis. ISBN: 978-84-9171-829-1  

• Mº Del Pilar Alegre Ramos. Sistemas Operativos en Red. Paraninfo. I 

ISBN: 978-84-2834-438-8 

• Varios Autores. Libro digital Sistemas Operativos en Red. Somebooks. 

http://somebooks.es/sistemas-operativos-red-2a-edicion/ 

• Webs de Microsoft y de Ubuntu Linux 

 

 

  

1º Trimestre 2º Trimestre TOTALES 

RA1  
30% 

RA2  
20% 

RA3  
10% 

RA4  
20% 

RA5 
 10% 

RA6  
 10% 

100% 

100% 100% 100% 100% 100% 100%  
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ANEXO I. FP DUAL  

A1.1. FORMACIÓN INICIAL Y EN ALTERNANCIA  

- Formación inicial o previa. 
La siguiente tabla muestra la formación inicial o previa que ha de recibir el 
alumnado antes de su incorporación a la fase de alternancia en la empresa, 
descrita en términos de los resultados de aprendizaje que se desarrollan: 

RA UD CENTRO EDUCATIVO 

RA1, RA2, RA3 
UD1, UD2, UD3, UD4, 

UD5, UD6 
100% 

 
- Formación en alternancia. 
De igual modo que para la formación inicial, la tabla siguiente muestra la 
formación que recibirá el alumnado tanto en el centro educativo como en la 
empresa durante el periodo de la fase de alternancia: 

RA UD EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

RA4 UD7, UD8 45% 55% 

RA5 UD9, 10 45% 55% 

RA6 UD11 45% 55% 

 

A1.2. TEMPORALIZACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

Distribución de las horas semanales del módulo entre el centro educativo y la 
empresa durante la formación en alternancia: 

 CENTRO 
EDUCATIVO 

EMPRESA 

Días semana L, M, X J, V 

Horas 3h 4h 
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A1.3. ACTIVIDADES FORMATIVAS RELACIONADAS CON EL 
MÓDULO  

Actividad  Desglose 

8. Instalación y 
configuración del 
sistema operativo en 
equipos de usuario y 
servidores. 

8.1. Instalar y configurar Windows en equipos nuevos 
o de clientes particulares. 
8.2. Instalar y configurar Windows Server/Ubuntu 
Server en equipos servidores. 
8.3. Crear y gestionar usuarios y grupos en Windows 
Server/ Ubuntu Server en equipos servidores, 
configurando políticas de control de acceso y gestión 
de los recursos. 
8.4. Realizar y programar copias de seguridad de la 
información. 
8.5. Restaurar el sistema a partir de imágenes de 
respaldo creadas previamente. 
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Listado de actividades formativas y su concreción (tareas) que realizará el 
alumnado en la empresa durante la fase de alternancia relacionadas con el 
módulo: 
 
RA que contribuye a alcanzar cada actividad: 

Actividad  RA 
8. Instalación y configuración del sistema 
operativo en equipos de usuario y servidores. 

 
RA6 

11. Instalación y configuración de servicios en red 
en equipos servidores, y uso compartido de 
recursos. 

RA4, RA5 

 

A1.4. EVALUACIÓN FASE DE ALTERNANCIA  

La calificación de los RA desarrollados durante la fase de alternancia se 
obtendrá ponderando la calificación obtenida en el centro educativo y la 
obtenida en la empresa, según el peso de cada formación descrito en el 
apartado 1. 
La calificación de la formación en la empresa se obtiene a partir del informe del 
tutor docente, el cual hace una conversión de las valoraciones cualitativas del 

11. Instalación y 
configuración de 
servicios en red en 
equipos servidores, y 
uso compartido de 
recursos. 

11.1. Instalar y configurar servicios en red según las 
necesidades del cliente, tales como: LDAP, DNS, 
DHCP. 
11.2. Gestionar de manera remota un equipo servidor 
mediante SSH. 
11.3. Compartir recursos a través de una red local, 
como impresoras, dispositivos de almacenamientos, 
etc. 
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tutor laboral relativas a las actividades formativas realizadas por el alumno a 
numéricas, por medio de los instrumentos descritos en la programación del 
ciclo. 
En la siguiente tabla se muestran las UD y RA desarrollados en la empresa y el 
centro educativo, y sus pesos en la calificación: 
 

UD RA EMPRESA CENTRO 
EDUCATIVO 

UD7 RA4 40% 60% 

UD8 RA4 40% 60% 

UD9 RA5 40% 60% 

UD10 RA5 40% 60% 

UD11 RA6 40% 60% 
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